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COMPROBANTE CONTABLE 

DEL 28/2/2019 AL 28/2/2019 
(EN DOLARES) 

Descripción 	PAG. DE ANTICIPO DEL 30 % DEL CONTRATO NO 25-LICT. PUBL. #10/2018 PARQUEO HMC-COSAM, A NOMBRE DECONSTRU. DUR.AN  VASQUEZ SA DE CV, 

Codigo Institucional 	902 	 T.M. 	ij 	 Proyecto Inversion 	7068 

COdigo IJSEFI 	 01 	 A.O. 	 Etapa del Proyecto 	 6 

NO Partida 	3/02102  

Tipo Partida 	3 

Fecha Registro 	 28/02/2019 

Código 	 Concepto 

42450777 	Provislones par Acreedores Monetanos 

41389001 	Operaciones de Ejercicios Antenores 

41389001 	Operadones de Ejercidos Anteriores 

21109001 	Banco Comerciales M 

Total por Partida 302102 

''n 

REVISADO 

A.E.  

F.R. 	 - 	0 

Fecha de MayorizaciOn 	 08/03/2019 

Estruc. Cat Plan 	 NO 	F I C 
Pres. Gto AcciOn Compromiso F R 

Debe 	 Haber - 

470,996.18 

470,996.18 

470,996.18 
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CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

COMPROBANTE DE CHEQUE BANCO PROCREDIT, S.A. 

CTA. 1103011106938 	CHEQUE N°  23031 

SAN SALVADOR, 28 	FEBRERO 	2019 	 470, 996.18*** 

CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. DE C.V.*********** 

1111 hIlQl 	 I 

FIRMA: 

NOMBRE : 	 --------- 

CODIGO 	 DESCRIPCION 

N.I.T 	0614-141284-002-0 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

PAGO DE ANTICIPO DEL 30% DEL CONTRATO NO. 25—
LICITACION PUIBLICA NO. 
10/2018/DISE1O/CONSTRUCCION/PARQUEO/HMC—COSAM. 
DENOMNADA CONTRATACION PARA EL DISEJO Y 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL 
PARQUEO DEL HMC 

FECHA: 

DUI: 

PARCIALES DEBE 

0 —- :—i 

470,996. 18 

L 

\c 

'jc.v. 

HABER 

ELA DO 

r l I 
I 
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COMPROBANTE DE CHEQUE BANCO PROCREDIT, S.A. 

CTA. 1103011106938 
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CHEQUE Nº 23031 

SAN SALVADOR, 28 FEBRERO 2019 470,996.18••· 

CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. DE C.V.••--***"*"*" 

FIRMA: 

NOMBRE:_ 

FECHA, 01-03- j 9 --· 
DUI, 0/ [666!)0 ,l\ 

CODIGO 
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DENOMINADA CONTRATACION PARA EL DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL 
PARQUEO DEL HMC 
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CONSTRUCTORA 
DURAN VASQ(JEZ S.A DE C.V 

SAN SALVADOR 
06-02-2019. 

ATENCION: 
CONSEJO DIRECTIVO CEFAFA 

C.0 ING. MILTON SANTIAGO VEGA COREAS. 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 

Respetable consejo Directivo del CEFAFA por medlo de Ia presente hago 

referenda al contrato: 

N125- UCITACION PUBLICA N910/2018/DISEO/CONSTRUCClON/PARQUEO/HMC-

COSAM denominada: "CONTRATACION PARA EL DISthO V CONSTRUCCION DEL 

EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL HMC"  

Con el objeto de soticitarles el anticipo del 30% del monto contratado. 

Monto del anticipo solicitado (30%): $1,569,987.28 x 30% = $470,996.18 

Al mismo tiempo Ies presentamós nuestro plan de utilización de este anticipo para su 
visto bueno. 

Sin otro particular me suscribo, atentamente: 

I E dW tIREC;&OPOR. 	

FA//I 

Ing. Orlando 	 Benavides. 
FECia. 

HORA 	 /: 1 
DURANVASQUEZSA DECV 

j;::- ; :j 	 c- --. - -' -, 
1 	•_ 

1 ( 	I  - 	

- (721 
Cj 

Representante Legal 
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INDUSTRIA DEL/i CONSTRUCCION 	

L 
 REGISTRO No. 187684-0 

ONSTRUCTORA 12SM000F 
URANVASQUEZ 	

FACTURA 

S.A. DE C.V. NY 	0196 
(?C0N7SIRUC10RA 	

Carrctcra al Cuco, Km. 142½, San Miguel, 	 NIT: 1217-030608-101-0 

Tel.: 2131-8235 	 6II 	'?Ma/ 1995 

Cliente: Centro Farmacéutico de la Fuea Armada 	 Fech. 	18/2/19 	1 
giro: yenta de producto farmaceutico y medicinales 

Direccibn: Final Boulevard Universitario y Ave, Bernal Contiguo a Hospital MilitarD: 

LNT: 	0614-141284-002-0 	 Venta a cuenta de. 

VENTAS 	PRECIO 	VENTAS 	VENTAS 
CANT. 	 D E S C R I P C I 0 N 	 NO SUJETAS 	UNITARIO 	EXENTAS 	GRAVADAS 

1 	Anticipo del 30% porContrato N125 -LicitaciOn Publica 	 470,996.1 
N' 10/201 8/Diseno/Construccion/Parqueo/HMC-COSAM. 
Denominada 'Contratación para el diseño y 
construcción del Edificio de dos niveles para el parqueo 
del HMC" 

SON: 	 SUIIO3S 	 $ 470,996.1 
Cuatrocientos setenta mll novecientos noventa y seis con 

(-) I VA Retenido 

18/100 dolores 
Sub•Total 	 $ 470,996.1 

LLENAR SI l.A OPERACION ES IGUAL 0 SUPERIOR AS 200.00 	
Vontas No Suletas 	$  

NOMBRE, DENOMINACION 0 RAZON SOCIAL 	 Ventas Exentas 
NIT,DUI: 	 $ 470,996.1 
EXTRANJERO5 PASAPORIE/CARNET DO RESIDENCIA 	 Total 

W04t0 	 T1OJE Del 120M00001 AL 120'10001209 	 ORIGINAL - OlIISOR - BLANCO 
NIT. 0232.01000(-I01-0 N NC. 79q34.7echadelmpre,e2n 122012 
Re,Jenc,lJjrAeee Ac lO0c 	 1,h, de70es, 0OA2.Jl2 	 DUPL!CADO - CLIENTS - AMARILLO 
C,lle Cseeos 	40 Tel 22700509 	Oeso ecn 30207-000-C.R-32728.20I2 

CONSTRUCTORA 
DURAN VASQUEZ 

\ -----S.A. DE C.V. 

IADUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 
Carretera al Cuco, Km. 142½, San Miguel, 

Tel., 21 J 1-8235 

FACTURA 
12SMOOOF 

�y 0196 
REGISTRO No. 187684•0 
NIT: 1217-030608-101-0 

/1u·c,11•¡ IIJG1,)Glllc O, 11?!',!,,<Jl!l95 

Cliente Centro Formacéutico de la Fuerza Armada Fecha 18/2/19 
giro: venta de producto farmaceutíco y medicinales 

Dueccon Final Boulevard Universitario y Ave, Bernal Contiguo a Hospital MilitaP U 1 

NIT 06 1 4-1 4 1 284-002-0 Venta a cuenta d1. 

VENTAS PRECIO VEiJJAS VENTAS 
CANT DESCAIPCJON NO SUJETAS UMITARIO EX�rHAS GltAVADAS 

1 Anticipo del 30 % por Contrato N. 125 -Licitación Publica 470,996.1 
N" 10/2018/Diseño/Construccion/Porqueo/HMC-COSAM. 
Denominada "Contratación para el diseño y 
construcción del Edificio de dos niveles para el parqueo 
del HMC" 

SON: Sumas $ 470,996.1 
Cuatrocientos setenta mil novecientos noventa y seis con 

(·) IVA Retemdc $ 
18/100 dolares Sub- Total $ 470.996.1 

LLENAR SI LA OPEAACION ES IGUAL O SUPERIOR AS 2CIO CIO 
Ventas Na SuJetas $ 

NOMDRE OENOMINACIOW O RAZON SOCIAL Ventas Exentas $ 
ll1T10UI $ '+I v, .;,.;,u. 1 
EXTRAWJEAOS. PASAPORTE CARNET CE RESICIENClA TDtal 

m1f'J:jt�Jo/(T,��1•� i't' ,';'¡f.'o 
r�,:',;:':"fl r�1''f¡,o 1io¡ 

mAJl Dt< •11,,cw, "- 1'5"""11200 
ft<hiile,,...,..,�• W1011 
ltehi!HRtl &'ll.!/:1l11 
"'"- Jno1•¡s-;:a vm 111,i 

ORIGINAL - EMISOR BLANCO 

DUPLICAOO - CLIENTE AIMRILLO 

\ 
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acCEFAFAj 
CENTRO1FARMACEUTICO DE W1FUERZAV1 1 ufø,macia 

NO. Correlativo: 	2721 

A FAVOR DE: 	CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. DE C.V. 

(Nombre o razón social del Proveedor) 

FECHA DE EMISION: 	15/02/2019 

FECHA ESTIMADA DE PAGO 01 /03/2019 

DETALLE DE DOCUMENTOS 

Tipo de Doumento: 	Factura 	Crédito Fiscal 	 Otro: 

Fecha de 	 Valor del los 	- 
Documento(s) 	documento(s) en US$, 	VE' 

18/02/19 	 - 	 470996 	-__... 
ENCARQ 

MONTO TOTAL $ 	 710, 9 	DE CAJA 

	

V 	CHIC, 	' 

(_1 

BRE,FASLLO U-' / K 
'-iYv\ 

NOMBRE, 

No. de Documento(s) 

196 

ENTREGADOPOR: 

RECIBIDOPOR: ()r )6AVNkCr{ 

NOTA: Estimado proveedor: psra retirar el cheque, se solicita quel cobrador designado para ello se 
presente con el sello de Ia empresa y su DUI original. En caso que/el cheque salga a nombre de tercera 
persona, deberá traer nota autorizada del beneficiario del cheque y cofas de DUI y NIT ampliada a 150% de 
Ia persona a Ia que se está autorizando. 

FINAL BOULEVARD UNIVERSITARIO V AV. BERNAL, CONTIGUO AL HOSPITAL flILITAR SAN SALVADOR PBX: 2514-4900 
www.farmaciascefafa.com  

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrônico originado en el 
CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA contiene información confidencial y solo puede ser 
utilizada por Ia persona, entidad o companIa a Ia cual estâ dirigido. Si no es el destinatario 
autorizado, cualquier retenciôn, difusiôn, distribución o copia total o parcial de este documento o su 
información es prohibida y será sancionada por Ia Ley. Si por error recibe este mensaje o documento, 
favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 

CON FIDENCIAL 

Farmacla.sjCEFAFA' 
. � -·. 

A FAVOR DE: 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

···············auEOAN··············· 
Nª. Correlativo: 2_72_1 _ 

CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. DE C.V. 
-- --------- 

(Nombre o razón social del Proveedor) 
FECHA DE EMISIÓN: 15/02/2019 

FECHA ESTIMADA DE PAGO 01/03/2019 

DETALLE DE DOCUMENTOS 
Tipo de Doumento: Factura � Crédito Fiscal L Otro: _ 

No. de Documento(s) 

196 

Fecha de 
Documento(s) 

18/02/19 

\ 

Valor del los 
documento(s) en US$ 

NOTA: Estimado proveedor: psra retirar el cheque, se solicita que I cobrador designado para ello se 
presente con el sello de la empresa y su DUI original. En caso que el cheque salga a nombre de tercera 
persona, deberá traer nota autorizada del beneficiario del cheque y co ias de DUI y NIT ampliada a 150% de 
la persona a la que se está autorizando. 

FINAL BOULEVARD UNIVERSITARIO Y AV. BERNAL, CONTIGUO AL HOSPITAL IUTAR SAN SALVADOR PBX: 2514-4900 
www.fannaciascefafa.com 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el 
CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA contiene información confidencial y solo puede ser 
utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario 
autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su 
información es prohibida y será sancionada por la Ley. Si por error recibe este mensaje o documento, 
favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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CONFIDENCIAL 	 ( 

7 	CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

MEMORANDUM 

DE Gerencia General 
PARA Gerencia Financiera 
CC Gerencia de Adquisiciones 
ASUNTO : Comunicando 
FECHA : 22FEB019 
CODIGO Rb2 
NUMERO :GG104 

Atentamente comunico a usted que en reunion de Consejo Directivo de fecha 
08FEB019, se acordO en Acta NO 12 Acuerdo NO 8, lo siguiente: 

Autorizada Ia cancelación del anticipo a Ia empresa CONSTRUCTORA DURAN 
VASQUEZ, S.A. DE C.V., del 30% del monto adjudicado segün Contrato NO 125 derivado de 
Ia LP NO 10/2018/DISEFcJO/CONSTRUCCION/PARQUEO/HMCCOSAM, el cual asciende a 
un monto de US$ 470,996.18, de acuerdo al monto total contratado de US$ 1,569,987.28; 
siempre y cuando se tenga Ia certeza de que Ia empresa iniciará Ia obra de construcciOn, de 
acuerdo al plan de ejecuciOn del anticipo. 

Lo que comunico a usted, para los efectosconsiguientes. 

1(0 

GEENC!  
GENEPL 

- 
hAN ANTjCO CALDERON GONZALEZ 

f 12C6NTRALMIRANTE 
GERENTE GENERAL 

- 
i?. 

Tt 

c (7 

NOTA CONFIDENCIAL: La informaciôn contenida en este docuniento o correo electrônico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA 
FUERZA ARMADA contiene informaciôn confidencial y solo puede ser utilizada por Ia persona, entidad 0 compania a Ia cual está dirigido. Si no 
es el destinatario autorizado, cualquier retención, difuslón, distribuciôn o copia total o parcial de este documento o su inforniaciôn es prohibida y 
serâ sancionada por Ia ley. Si por error recibe este mensaje o documento, favor reenviarlo o entreguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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CONFIDENCIAL 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

MEMORANDUM 
: Gerencia General 
: Gerencia Financiera 
: Gerencia de Adquisiciones 
: Comunicando 
: 22FEB019 
: Rb2 

�I ·�· 

NUMERO : GG104 

Atentamente comunico a usted que en reunión de Consejo Directivo de fecha 
OBFEB019, se acordó en Acta Nº 12 Acuerdo Nº 8, lo siguiente: 

Autorizada la cancelación del anticipo a la empresa CONSTRUCTORA DURAN 
VÁSQUEZ, S.A. DE C.V., del 30% del monto adjudicado según Contrato N' 125 derivado de 
la LP N' 10/2018/DISEÑO/CONSTRUCCION/PARQUEO/HMC-COSAM, el cual asciende a 
un monto de US$ 470,996.18, de acuerdo al monto total contratado de US$ 1,569,987.28; 
siempre y cuando se tenga la certeza de que la empresa iniciará la obra de construcción, de 
acuerdo al plan de ejecución del anticipo. 

Lo que comunico a usted, para los efectos consiguientes. 

,.i..\ll11CO D¡ lf f..� � ·. ��' 
!! GEltENQ.o. .,,.. . -::� 
f; GENERA.t �r .--.:.::__�. 
"ill,JAN AN]l · ,. O CALDERÓN GONZÁLEZ 
"�-�1<'4ocn �,\1\.�-, NTRALMIRANTE . 

"'-----·· GERENTE GENERAL 

'l 
M 

NOTA CONflQENClAL: L• informaoOn contenida en este documento o corr.o e1ectrón1eo originado en III CENTRO FARMACEUTICO DE LÁ 
FUERZA ARMADA ccoteoe lnfOfIDaCión conlidenaal V solo puede ser Ulltiucta por la persona, entidad o eompal'lia a la cual está dirigido S1 no 
es ej desbnatario autorizado, cualquier reteneión, dlfusioo, distribución o copia total o pardal ele este documenlo o SlJ inlormaaón es pr001bfda y 
será sancionada por la ley SI por error recibe este mensaje o ÓOQ,lmen10, favor reeriviarlo o entréguelo a su remitente y bomM1o Inmediatamente. 
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• ' CONFIDENCIAL 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

MEMORANDUM 
DE 
PARA 
ce 
ASUNTO 
FECHA 
CODIGO 

: Gerencia General 
: Gerencia Financiera 
: Gerencia de Adquisiciones 
: Comunicando 
: 22FEB019 
: Rb2 

NUMERO : GG104 

Atentamente comunico a usted que en reunión de Consejo Directivo de fecha 
08FEB019, se acordó en Acta Nº 12 Acuerdo Nº 8, lo siguiente: 

Autorizada la cancelación del anticipo a la empresa CONSTRUCTORA DURAN 
VÁSQUEZ, S.A. DE C.V., del 30% del monto adjudicado según Contrato Nº 125 derivado de 
la LP Nº 10/2018/DISEÑO/CONSTRUCCION/PARQUEO/HMC-COSAM, el cual asciende a 
un monto de U$$ 470,996.18, de acuerdo al monto total contratado de US$ 1,569,987.28; 
siempre y cuando se tenga la certeza de que la empresa iniciará la obra de construcción, de 
acuerdo al plan de ejecución del anticipo. 

Lo que comunico a usted, para los efectos consiguientes. 

:-:;•"-t\\111(0 D/ �,. 
f.,,->' • . 
e:.-:::-:--' "' � GEflENCtq 
; GENERAL :¡. . --.:..:::... � . 
'>�),JAN AN] · . O CALDERÓN GONZÁLEZ 
'<::{1r4orn\�\-t'-�.' NTRALMIRANTE . 

"'-- ., .. GERENTE GENERAL 

"l 
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NOTA CONFIOfNCIAL: La informaciOtl contenida en este documento o correo electr6nlco originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LÁ 
FUERZA ARMADA contiene lnfoonación conlióenoal y IOlo puede ser cenaoe por la persona, entidad o compa�1a a ta cual está dirigido. Si no 
es el de$tinatario autoriuóo, rualquier retención, difusión, distribtlciOn o copia total o pardal de este documt'flto o su infomiación es prohibida y 
será sancionada por la ley Si por error recibe est2 � o documento, raYOJ reenvwlo o entr!guelo a 1u remllt!nte y borrarlo inmediatamente. 
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CONSTRUCTORA 
DIJRAN VASQUEZ S.A DE C.V 

PLAN DE UTILIZACION DE ANTICIPO PROVECTO: "CONTRATACION PARA EL DISEO V 

CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL HMC" 

(T80 M4A81fl 	LAPUERZAA*MN 	WM*. 
ftm PMA I0(N63 

ITEM ocaow P 	WIITM 
vA1w800 

PØ0TOTALE 
.auwo 

%D€OUM AEUT 
co,ia*ima'o 

MONTODEIASOIL 
W?4 a fowm

Mmo  
F*4A0E PJTWAØOI4 

1 1.00 UNlOAD 
EL806A00p4 D€D4NO ESFRUCRJRAI. 0150 

HIDRAULICO, DISENOEIECTRICO.PMAPARQUEO C 
NNUE&____ 

umar. 5 	32063.7 100.00% $ 	32,0631. FEMEROOEL 2019 

_L_ 1.00 UN*DAD TRAZO V NNEIACIOP4 $ 	3,539.] $ 	3,928.1 10000% $ 	3,928.1 P€8R390 DEL 2019 

3 1.00 UNlOAD 0830tJ00P4 0€ P1505 DESMONTAJE 0€ HWKII WO 	45,394.: $ 	45,394.1 1W6 S 	45,394.2 PEERERO A MAR20 DEl. 201 

4 1.00 UNlOAD DEMO4JOON D€RAMPADE634ER68IIOAHRJPL WO 	4.0119.3 $ 	4,019.9 190.00% $ 	4,019.9 MAR20 DEL 2019 

5 100 UNlOAD EXCAVPCtW4 FUNDAQONES $ 	20,4803 $ 	20,460. 500.00% $ 	20,460.4 MARZOAABRILOEL 2019 
6 1.00 UNlOAD (X)MPACrAQtM suao-aNaiTo PJNDAOOA 45,7503 $ 	45,750. 100.00% 5 	4S750, MAIL A MAYO DEL 2019 

UNlOAD CQWSTRU(UON 0€ RJHOAOONE5 S 	80.4553 S 	60,45S 100.00% $ 	50455.4 MAN A MAYO 061.2019 
8 1.00 UNlOAD WI4SIRuO)ON 0€ COWMI4AS S 	118,8783 S 	11k87&8j 10080% $ 	118,173. MAR20 A JUN10 DEL 2019 

2600.00 M2 CONSMUCCION 0€ Pt.ATAPOj1MA PRIMER NIVI $ 	274.1 $ 	712,816A 12.00% S 	85,537.9 JUN10 DEl. 2019 
10 50814 Ml CON5TRUCCmI4 0€ PLATAJORMA 0€ HELIFUER1 06 	176.9 $ 	89,920.  $  
11 - 1.00 UNlOAD COI4SRIXCON 0€ RAMPA V63RCULAR 08 ACCE.' 

PtATAfGNMA PRIMER NIVEL S 	47.0083 $ 	47.00.8.4 $ 
12 1.00 UNlOAD RESANES 634 D€M(RJQOHES 0€ P450 S 	15.5233 $ 	1$,523. 100.00% $ 	25523.34 MAYO DEL 2019 - 
13 100 UNlOAD 

SRUCDtP4 0€ RA&ERA 0€ ACO A PLATAJOl 
HELWRTO

14 	
__ $ 	68,180.5 $ 	68,880.1 $ 

3.00 UNlOAD WNSYRUCOOND€CUIOD€ESCALERAS S35,7998 S15799. 
15 1.00 NIOAD CONSTRUWD44 0€ST€MA ELSCrRICO $20,339.1 $20,339.4 100.00% 5 20,339.1 ABRII. A MAYO DEL 2019 
16 100 UNlOAD CONST#IJWON SISTEMA 0€ ORENAJE S 19,110.3 $19,810.3  

17 1.00 UNlOAD 
SUMINISTRO, INSTAJ.AO0N S PUESTA EN MARG111 

ASW4SOR P*14011]3MICO 0€ ACOONAMSB4JOHI0 $ 	45,765.4] 5 	45,765.4 40.74% $ 	13,644.1 F€8R840 DEL 2019 

18 1.00 UNIDAD INSTAJ.t*1 0ETSPARAPAR(J6O 611,215.2 513.215.: 
19 1.00 UNlOAD SENAUZADtJN $8,672.1 $8.672.] 

20 
- 

1.00 
... 

UNlOAD 
- 

C0N5IRUCX]t)N 08 8ARNIDA DE PROTECOON 
CONCRETO ARMADO. $ 	20,393.4 5 	20,255. $ 

25 1.00 UNlOAD ILUMINROON PARQU€O $39,501.6 639.10761 - 
22 1.00 UNlOAD COS15TRUCOOPI 01 P15001 CONCRETO ARM4I ) 	103,512.1  

TOTAl $ 	1.S4,3S1.* $ 	4IN.4• 

4o  Ing. OrIando Dran Benavides. 	. 

Representante Legal 	 . . . 

CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ S.A DE C.V 	•... .. . 

1 4RU 	 L 

4 

. ' 
• 

' . CONSTRUCTORA 
DURAN VASQUEZ s.A DE e.V 

PLAN DE UTILIZACION DE ANTICIPO PROYECTO: «cONTRATACION PARA EL DISEÑO Y 

CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL HMC" 
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1 ng. Orlando 

Representante Legal 

CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ S.A DE C.V 
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' . CONSTRUCTORA 
DURAN VASQUEZ s.A DE e.V 

PLAN DE UTILIZACION DE ANTICIPO PROYECTO: «cONTRATACION PARA EL DISEÑO Y 

CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL HMC" 
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16714/FIANZA8/F-323,277 

LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA 

GARANTIA DE BUENA INVERSION DE ANT1CIPO 

Flanza N. 323,277 	Monto $ 4700996.16 	VIg.ncla 1510112019 - 1310612019 
Soilcltud N. 3436880 

Afi.nz.do  CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
ABLE qus pu.d. abr.vla,s. CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, 8*. 

oec.v. 
I.nfldlo CENMW rM*cIunco DI LA FUERZA ARMADA 

JENNY MARTA MARIA IGLESIAS BONILLA, mayor de edad, Estudiante, del domicilio de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, actuando en nombre y representación en ml carácter de Apoderada Especial de Ia 
Sociedad "LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA", de este domicilio, en adelante Ilamada 
"La Fiadora", por el presente documerto OORGO: 1) Que Ia Sociedad que represento, sujetàndose a las condiciones 
particulares más adelante descritas, se constttuye FIADORA de: CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. DE CV., en 
favor del CENTRO FARMACEUTICO OF LA FUERZA ARMADA, del domicilio de San Salvador y 2) OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS, MONTO Y CIRCUNSTANCIAS DE LA GARANTIA: La fiadora constituye garantia irrevocable a 
favor de CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, quien en adelante se denominará "CEFAFA", para 
responder por el buen manejo del anticipo equivalente hasta por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES CON DIECIOCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, que por igual cantidad dará CEFAFA a CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. DE C.V., del 
domicilio legal de San Miguel, quien en adelante se llamará "El Contratista", cumplira con el "CONTRATO DE 
DISEIcIO Y CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL", segUn CONTRATO NUMERO CIENTO VEINTICINCO autenticado a las catorce horas del dia once de 
enero de dos mil diecinueve ante los oficios del notario Hugo Roberto Hernãndez Rivera, derivado del proceso de Is 
LICITACION PUBLICA NUMERO DIEZ / DOS MIL DIECIOCHO / DISEFO I CONSTRUCCION I PARQUEO / HMC - 
COSAM. Esta garantia estará vigente por el plazo de DOSCIENTOS DIEZ DIAS CALENDARIO, contado a partir del 
QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE HASTA EL TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE. Es 
entendido y convenido que en caso de reclamo se procedera a Ia IiquidaciOn respectiva de Ia obra y se cancelarâ el 
saldo del anticipo no devuelto por el contratista, menos el costo de los materiales propiedad de éste que radican en el 
proyecto a Ia fecha del reclamo que han sido comprados del anticipo otorgado. Vencido el plaza antes mencionado y 
de no haber reclamo alguno durante el perlodo, quedara extinguida Ia responsabilidad de la.ftdwa d6ndose por 
cancelada Ia presente garantia, aunque el documento original no fuere devuelto. Para losefectoe legales de esta 
garantia, Ia fiadora senala como domicilio especial el de esta ciudad, renuncia al beneficlo de excusOn de bienes, al 
derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia aizable del juiclo, 
relevando al depositario que nombre CEFAFA, de Ia obligaciOn de rendir fianza. Esta garantia estã regulada por las 
disposiciones de los Articulos del Codigo de Comercio del 1539 al 1550. En fe de lo cual, firmo Ia presente en San 
Salvador, el dia dieciseis de enero del dos mil diecinueve. 

JL. 

JENNY MARTA MARIA IGLESIAS BONILLA 

1117ll4/PIANZAIIIP-277 

LA Cll!NTRAL DI! Sl!CIUROS Y l'IANZAS, SOCll!DAD ANONIMA 

CIARANTIA DI! BUl!NA INVl!RSION DI! ANTICIPO 
- N". 323,277 - 1 4711,W.11 Ylt■■ola 1111111/2011 • 1Mll/2011 

... _ •. _ 343,- 

-=d• CONS'111UCTORA DUIIAN YA8QUl!Z, 80CIIIDAD ANONIMA DI! CAPffAL 
v�? - puaN •- CONS'111UCTORA DUIIAN YAIIQUl!Z, a.A. •·c.v. 

la■1■tl lo � .. AIIIIACaVTICO N LA Puam AIIIIADA 

JENNY MARTA MARIA IGLESIAS BONILLA. mayor de edad. Estudiante. del domicilio de San Salvador. 
Departamento de San Salvador. actuando en nombre y representación en mi carácter de Apoderada Especial de la 
Sociedad "LA CENTRAL DE SEGUROS-rY��NZAS, SOCIEDAD ANONIMA", de este domicilio, en adelante llamada 
"La Fiadora", por el presente documerdD �O: 1) Que la Sociedad que represento, sujetándose a las condiciones 
particulares más adelante descritas, - funstj\uy)�: FIADORA de: CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE- �abreviarse CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. DE C.V., en 
favor del CENTRO FARMACEUTICO DE tA FÚERZA ARMADA. del domicilio de San Salvador y 2) OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS, MONTO Y CIRCUNSTANCIAS DE LA GARANTIA: La fiadora constituye garantía irrevocable a 
favor de CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, quien en adelante se denominará "CEFAFA", para 
responder por el buen manejo del anticipo equivalente hastj:'�r la suma de CUATROCIENTOS SETENTA MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES CON DIE� CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

' ' ' UNIDOS DE AMER1CA, que por igual cantidad dará C�*-�il.....OONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarsa1f!ONSTR1JCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. DE C.V., del 
domicilio legal de San Miguel, quien en adelante se llamara ftÉI Contratista", cumplirá con el "CONTRATO DE 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL", según CONTRATO NÚMERO CIENTO VEINTICINCO autentrcado a las catorce horas del día once de 
enero de dos mil diecinueve ante los oficios del notario Hugo Roberto Hemández.,Rivera, derivado del proceso de la 
LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO DlEZ / DOS MIL DIECIOCHO / DISE"'O / CONSJRUCCION I PARQUEO / HMC - 

���Ac� DE:i:i:��t�:t;�sv����l�I��:: :�ts��E;;�¿E º�i2Á=:r��������1�0;::��NªJEa::. �� 

entendido y convenido que en caso de reclamo se procederá a la liquidación respectiva de la obra y se cancelará el 
saldo del anticipo no devuelto por el contratista, menos el costo de los materiales propiedad de éste que radican en el 
proyecto a la fecha del reclamo que han sido comprados del anticipo otorgado. Vencido el plazo,.:s.,�mencionado y 
de no haber reclamo alguno durante el periodo, quedará extinguida la responsabilidad de 1� ' , dándose por 
cancelada la presente garantla, aunque et documento original no fuere devuelto. Para lqf tleetC:.:��ales de esta 
garanUa, la fiadora sel\ala como domicilio especial el de esta ciudad. renuncia al beneficio efe �n de bienes, al 
derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable del juicio, 
relevando al depositario que nombre CEFAFA, de la obligación de rendir fianza. Esta garantía está regulada por las 
disposiciones de los Artículos del Código de Comercio del 1539 al 1550. En fe de lo cual, firmo la presente en San 
Salvador, el dfa dieciseis de enero del dos mil diecinueve. , .- 

. �";,_ .. t.i._ 

JENNY MARTA MARIA IGLESIAS BO�N�l�L�LA�- 
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LA Cll!NTRAL DI! Sl!CIUROS Y l'IANZAS, SOCll!DAD ANONIMA 

CIARANTIA DI! BUl!NA INVl!RSION DI! ANTICIPO 
- N". 323,277 - 1 4711,W.11 Ylt■■ola 1111111/2011 • 1Mll/2011 

... _ •. _ 343,- 

-=d• CONS'111UCTORA DUIIAN YA8QUl!Z, 80CIIIDAD ANONIMA DI! CAPffAL 
v�? - puaN •- CONS'111UCTORA DUIIAN YAIIQUl!Z, a.A. •·c.v. 

la■1■tl lo � .. AIIIIACaVTICO N LA Puam AIIIIADA 

JENNY MARTA MARIA IGLESIAS BONILLA. mayor de edad. Estudiante. del domicilio de San Salvador. 
Departamento de San Salvador. actuando en nombre y representación en mi carácter de Apoderada Especial de la 
Sociedad "LA CENTRAL DE SEGUROS-rY��NZAS, SOCIEDAD ANONIMA", de este domicilio, en adelante llamada 
"La Fiadora", por el presente documerdD �O: 1) Que la Sociedad que represento, sujetándose a las condiciones 
particulares más adelante descritas, - funstj\uy)�: FIADORA de: CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE- �abreviarse CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. DE C.V., en 
favor del CENTRO FARMACEUTICO DE tA FÚERZA ARMADA. del domicilio de San Salvador y 2) OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS, MONTO Y CIRCUNSTANCIAS DE LA GARANTIA: La fiadora constituye garantía irrevocable a 
favor de CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, quien en adelante se denominará "CEFAFA", para 
responder por el buen manejo del anticipo equivalente hastj:'�r la suma de CUATROCIENTOS SETENTA MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES CON DIE� CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

' ' ' UNIDOS DE AMER1CA, que por igual cantidad dará C�*-�il.....OONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarsa1f!ONSTR1JCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. DE C.V., del 
domicilio legal de San Miguel, quien en adelante se llamara ftÉI Contratista", cumplirá con el "CONTRATO DE 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL", según CONTRATO NÚMERO CIENTO VEINTICINCO autentrcado a las catorce horas del día once de 
enero de dos mil diecinueve ante los oficios del notario Hugo Roberto Hemández.,Rivera, derivado del proceso de la 
LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO DlEZ / DOS MIL DIECIOCHO / DISE"'O / CONSJRUCCION I PARQUEO / HMC - 

���Ac� DE:i:i:��t�:t;�sv����l�I��:: :�ts��E;;�¿E º�i2Á=:r��������1�0;::��NªJEa::. �� 

entendido y convenido que en caso de reclamo se procederá a la liquidación respectiva de la obra y se cancelará el 
saldo del anticipo no devuelto por el contratista, menos el costo de los materiales propiedad de éste que radican en el 
proyecto a la fecha del reclamo que han sido comprados del anticipo otorgado. Vencido el plazo,.:s.,�mencionado y 
de no haber reclamo alguno durante el periodo, quedará extinguida la responsabilidad de 1� ' , dándose por 
cancelada la presente garantla, aunque et documento original no fuere devuelto. Para lqf tleetC:.:��ales de esta 
garanUa, la fiadora sel\ala como domicilio especial el de esta ciudad. renuncia al beneficio efe �n de bienes, al 
derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable del juicio, 
relevando al depositario que nombre CEFAFA, de la obligación de rendir fianza. Esta garantía está regulada por las 
disposiciones de los Artículos del Código de Comercio del 1539 al 1550. En fe de lo cual, firmo la presente en San 
Salvador, el dfa dieciseis de enero del dos mil diecinueve. , .- 

. �";,_ .. t.i._ 

JENNY MARTA MARIA IGLESIAS BO�N�l�L�LA�- 
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Ia ciudad de San Salvador, a las trece horas y cuatro minutos del dia dieciseis de enero del dos mil diecinueve. 
Ante ml, MELVA ELIZABETH LAZO GIRON, Notario, de este domicilio, comparece JENNY MARIA MARIA 
IGLESIAS BONILLA, quien es de treinta y ocho años de edad, Estudiante, del domicilio de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, persona a quien conozco e identifico, por ser portadora de su Documento 
Unico de Identidad NUMERO CERO CERO OCHO CUATRO SEtS CUATRO SEtS UNO-CUATRO, y con 
NUmero de ldentjficaciOn Tributaria cero seiscientos ocho-ciento veinte mil cuatrocientos ochenta-ciento dos-
cero, quien actüa en nombre y representaciOn en su carácter de Apoderada Especial de "LA CENTRAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA", que podra abreviarse "LA CENTRAL DE FIANZAS Y 
SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE FIANZAS, S.A." yb "LA CENTRAL 
DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A:', con NUmero de ldentificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento 
cuarenta mil setecientos ochenta y tres-cero cero uno-ocho, de este domicilio, de cuya personeria DOY FE de 
ser legitima y suficiente por haber tenido a Ia vista el Testimonlo de Escritura Pübtica de Poder Especial 
Administrativo, otorgado en esta ciudad a las once horas y cuarenta minutos del dia veinte de abril de dos mil 
dieciséjs, ante los oficios del Notario ERIKA TRINIDAD CHAVEZ SEGOVIA, por el Ingeniero EDUARDO 
ENRIQUE CHACON BORJA, actuando en su calidad de Director Presidente de Ia Junta Directiva y 
Representante Legal de dicha Sociedad AnOnima, a favor de Ia compareciente para que pueda comparecer a 
otorgar entre otros, actos como el presente. En dicho Poder, el Notario autorizante dio fe de Ia personerla con 
que actuó el Ingeniero Eduardo Enrique Chacón Borja y de Ia existencia legal de Ia Sociedad Anónima. El 
poder relacionado, se encuentra inscrito en el Registro de Comercio, bajo el NUMERO CUARENTA Y SEtS del 
Libro MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Registro de Otros Contratos Mercantiles; y ME DICE: 
Que en el carácter y calidad en que comparece a nombre de su representada Ia cual se constituye FIADORA 
de: CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 
abreviarse CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. DE C.V., del domicilio legal de San Miguel, que en 
adelante se Ilaniará "El Contratista", a favor de CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, del 
domicilio de San Salvador, que se denominará "CEFAFA", para responder por el buen manejo del anticipo 
equivalente hasta por Ia suma de CUATROCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEtS 
DOLARES CON DIECIOCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que por 
igual cantidad dará CEFAFA, at contratista, y éste cumplirá con el "CONTRATO DE DISE140 Y 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL', segUn CONTRATO NUMERO CIENTO VEINTICINCO autenticado a las catorce horas del dia 
once de enero de dos mil diecinueve ante los oficios del notario Hugo Roberto Hernãndez Rivera, derivado del 
proceso de Ia LICITACION PUBLICA NUMERO DIEZ / DOS MIL DIECIOCHO I DISEJO I CONSTRUCCION I 
PARQIJEO I HMC - COSAM; esta fianza estará vigente por el plazo de DOSCIENTOS DIEZ DIAS 
CALENDARIO, contado a partir del QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE HASTA EL TRECE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE; reconociendo los demás conceptos y renuncias que se mencionan en 
el documento de fianza que se autentica; y yo el Notario también doy fe: Que (a firma que se lee "Jenny 
Iglesias Bonilla", es auténtica por haber sido puesta a ml presencia por Ia compareciente, a quien explique los 
efectos legales de esta acta notarial que consta de dos hojas ütiles y leido que le hube to escrito Integramente 
y en un solo acto, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.- 
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la ciudad de San Salvador, a las trece horas y cuatro minutos del día diecisels de enero del dos mil diecinueve. 
Ante mí, MELVA ELIZABETH LAZO GIRON, Notario, de este domicilio, comparece JENNY MARTA MARIA 
IGLESIAS BONILLA, quien es de treinta y ocho anos de edad, Estudiante, del domicilio de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, persona a quien conozco e identifico, por ser portadora de su Documento 
Único de Identidad NUMERO CERO CERO OCHO CUATRO SEIS CUATRO SEIS UNO-CUATRO, y con 
Número de Identificación Tributaria cero seiscientos ocho-ciento veinte mil cuatrocientos ochenta-ciento dos· 
cero, quien actúa en nombre y representación en su carácter de Apoderada Especial de "LA CENTRAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA", que podrá abreviarse "LA CENTRAL DE FIANZAS Y 
SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE FIANZAS, S.A.'' y/o "LA CENTRAL 
DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A.", con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento 
cuarenta mil setecientos ochenta y nes-cero cero uno-ocbo. de este domicilio, de cuya personerla DOY FE de 
ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial 
Administrativo, otorgado en esta ciudad a tas once horas y cuarenta minutos del dla veinte de abril de dos mil 
dieciséis, ante los oficios del Notario ERIKA TRINIDAD CHÁVEZ SEGOVIA, por el Ingeniero EDUARDO 
ENRIQUE CHACON BORJA, actuando en su calidad de Director Presidente de la Junta Directiva y 
Representante Legal de dicha Sociedad Anónima, a favor de la compareciente para que pueda comparecer a 
otorgar entre otros, actos como el presente. En dicho Poder, el Notario autorizante dio fe de la personerla con 
que actuó el Ingeniero Eduardo Enrique Chacón Borja y de la existencia legal de la Sociedad Anónima. El 
poder relacionado, se encuentra inscrito en el Registro de Comercio, bajo el NUMERO CUARENTA Y SEIS del 
Libro MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Registro de Otros Contratos Mercantiles; y ME DICE: 
Que en el carácter y calidad en que comparece a nombre de su representada la cual se constituye FIADORA 
de: CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 
abreviarse CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. DE C.V., del domicilio legal de San Miguel, que en 
adelante se llamará "El Contratista", a favor de CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, del 
domicilio de San Salvador, que se denominará "CEFAFA", para responder por el buen manejo del anticipo 
equivalente hasta por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
DOLARES CON DIECIOCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que por 
igual cantidad dará CEFAFA, al contratista, y éste cumplirá con el "CONTRATO DE DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL PAROUEO DEL HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL•, según CONTRATO NÚMERO CIENTO VEINTICINCO autenticado a las catorce horas del dla 
once de enero de dos mil diecinueve ante los oficios del notario Hugo Roberto Hemández Rivera, derivado del 
proceso de la LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO DIEZ/ DOS MIL DIECIOCHO/ DISEÑO/ CONSTRUCCION / 
PARQUEO / HMC - COSAM; esta fianza estará vigente por el plazo de DOSCIENTOS DIEZ DIAS 
CALENDARIO, contado a partir del QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE HASTA EL TRECE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE; reconociendo los demás conceptos y renuncias que se mencionan en 
el documento de fianza que se autentica; y yo el Notario también doy fe: Que la firma que se lee "Jenny 
Iglesias Bonilla", es auténtica por haber sido puesta a mi presencia por la compareciente, a quien expliqué los 
efectos legales de esta acta notarial que consta de dos hojas útiles y leido que le hube lo escrito lntegramente 
y en un solo acto, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.- 
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la ciudad de San Salvador, a las trece horn y w.tro minutos del dia doecisei1 de enero del dos mil diecinueve. 
A.ole mi, MELVA ELIZABETH tAZO GIRON, Nolario. de •ste (lomicilio, eomparece JENNY MARTA MARIA 
IGLESIAS BONILLA. quien es de treinta y oeho al\oS de edad. Estudiante, del domieiio de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, persona a quien conozco e identlfieo, por ser portadOfa de su Documento 
Unico de klenlldad NUMERO CERO CERO OCHO CUATRO SEIS CUATRO SEIS UNO.CUATRO, y con 
NUmero de ldentifteación Tributaria cero seiscientos oel'!o-e!l!'lto vell'lte mW ceatrccentce ochenta-oonto dos- 
cero, quien actua en nombre y representación en li,l) caract&r de ,11.poder&da Especial de "lA CENTRAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA", que podrj abrev .. rse "LA CENTRAL DE FIANZAS Y 
SEGUROS, S.A.", "lA CENTRAL OE SEGUROS. S A", "lA CENTRAL DE FIANZAS, S.A." ylo "lA CENTRAL 
DE SEGUROS Y FIANZAS. S.A •. con Número de ldentif,eaclÓfl Tnbutari• cero sel,cientos catorce-centc 
cuarenta 11111 setecientos ochenta y tres-cero cero uno-ocho, de este domicilio. de cuya per1or.erla DOY FE de 
se, legltima y suficiente por tlabef teoido a la vista el TestimonlO de Eltlllura Públic, de Poder Especial 
Adminigtralwo. 01orgado en esta ciudad a las once horas y cuarenta minutos del día veinte de al>nl de dos mil 
d�, ante lo$ oftCio• del Notario ERIKA TRINIOAO CHÁVEZ SEGOVIA. por el Ingeniero EDUARDO 
ENRIQUE CHACON BORJA, actuarldo en S<J calidad de Director Prealdente de la Junta Oirectrva y 
Representante Legal de dlCha Sociedad Anómma. • favor de la compareoente para que pueda comparecer a 
Olorga< entre ouos, acto,; como el presente En dicho Poder. el Notano autonzante dio fe de La personerl• con 
que ,ctuó el lngeme,o Eduardo Enoque Chacón Botje y de la eDS!encill legal de la Sociedad Anónima. El 
poder relacionado, 5fl encuentra Inscrito en el Registro de Comercio, bajo el NUMERO CUARENTA Y SEIS del 
Libro MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Registro de Otros Contratos Mercant1�, y ME DICE 
Que en el caracter y caldad en que comparece a nombre de su rep,esentada la wal se eonst�uye FIADORA 
de: CONSTRUCTORA DURAN VASOUEZ. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 
al>revierse CONSTRUCTORA DURAN VASOUEZ. S.A. DE C.V .. del ckM1w:::ilio legal de S.n Miguel. que en 
adelante se llamali "El Contratrsta·, 1 favor de CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA. del 
domicilio de San Salvaóor, que se denominali "CEFAFA". pa111 resporlder por el buen mane¡o del antielpo 
equivalente hasta por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
DOLARES CON DIECIOCHO CENTAVOS DE OOlAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. que por 
19ual cantidad dali CEFAFA. al contratista. y lkte cumpln con el "CONTRATO DE DISEOO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PAR.A El PARQUEO DEL HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL", según CONTRATO NÚMERO CIENTO VEINTICINCO autenticado a las catorce horas del dla 
once de enero de do1 mH d1ecmueve ante los oficio, del nota no Hugo Roberto Hem{mdei Rive,a, derivado del 
proceso de la LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO DIEZ/ DOS Mil DIECIOCHO I OISEfro I CONSTRUCCION 1 
PARQUEO I HMC - COSAM; esta fianza eatar, vigente por el plazo de DOSCIENTOS DIEZ OIAS 
CALENDARIO. contado a paltir del QUINCE DE ENERO DEL DOS MlL DIECINUEVE HASTA EL TRECE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE: reconociendo los dem,1 conceptos y renuncills que se mencionan en 
el documen!o de fianu que se auten!lea, y yo el Notario tamb�n doy fe: Que la fimia que se lee "Jenny 
Iglesias BoniUa", es aut6ntica por haber sido pue,ta a m1 presencia por la compareciente, a qu,en expHqu41 los 
electos le.gales de esta acta notarial que consta de dos�• útiles y leido que le hube lo escnto lntegramente 
y en un solo acto. ralif1ea S<J contenido y linnamos. DOY FE - 
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I74IFIANZAS/F-3236427 

LA CENTRAL DE SEGUROS Y F1ANZAS, SOCIEDAD ANONIMA 

GARANTIA DE CUMPUMIENTO DE CONTRATO 
Flanz W. 323,427 	Monte $ 313,997.48 	VIg..da 11/01/2019 - 09/08/2019 

$ollcltud N'. 344,518 

ARanz.do CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIA ILl quo pu.d. abreviars. CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ $.A. 
* C.V. 

Bi.0d10 	p***acnimco Of LA FUfA ARMADA 

EDUARDO ENRIQUE CHACON BORJA, mayor de edad, Ingeniero Civil, del domicilio do San Salvador, actuando an 
nombre y representaciOn en ml caracter de Director Presidente y Representante Legal de Is Junta Directiva de Is 
Sociedad "LA CENTRAL DE SEGUROSYFIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA", de este domicilio, en adelante Ilamada 
"La Fiadora", por el presente documer OTO(3O: 1) Que Is Sociedad que represento, sujetándose a las condiciones 
particulares más adelante descritas, constiiye FIADORA de: CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE qt* pu /abrevIarse CONSTRUCTORA, DURAN VASQUEZ, S A DE C V en 
favor del CENTRO FARMACEUTICO bLAF1JERZA ARMADA, del domicilio de San Salvador y 2) OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS, MONTO Y CIRCUNSTANCIAS DE LA GARANTIA: La fiadora so constltuye garante y principal 
pagadora haste por Is suma de TRESCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS NOVENTA V SIETE DOLARES CON 
CUARENTA V SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTAIDOS UNIDOS DE AMERICA, a favor del CENTRO 
FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, quien en 	\de esta fianza so deriominarâ "CEFAFA", para 
garantizar que an el plazo de DOSCIENTOS DIEZ DIASLE4,CAE.RiO a partir del ONCE DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE HASTA EL NUEVE DE AGOSTO DEL DcSMiLlEQlNUEVE; CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE quo puede abreviarse CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. 
DE C.V., del domicilio legal de San Miguel, quien en lo sucésivo so llamará "El Contratista", cumplira con el 
"CONTRATO DE DISEIO V CONSTRUCCION DEL EDIFJCIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL", segün CONTRATO NUMERO C1ENTO VEINTIC1NCO autenticado a las catorce 
horas del die once de enero de dos mil diecinueve ante los oficios del notaijo Hugo Roberto Hernández Rivera, 
denvado del proceso de Is LICITACION PUBLICA NUMERO DIEZ /DOS MIL DIECIOCHO / DISEO / 
CONSTRUCCION I PARQUEO / HMC - COSAM. Vencido el plazo antes moictonado y de no haber reclamo alguno, 
durante el perlodo, quedara extinguida Is responsabilidad de Is fiadora, dndose por cancelada Ia presente garantla 
aunque all documento original no fuere devuelto. Es entendido y convenidó que en caso de reclamo so procederá a Ia 
liquidaciOn respective de Is obra y se cancelará el porcentaje equivalente at valor de Is obra no cuniplida, menos las 
obras construidas a Is fecha del reclamo que no hayan sido cancelados. Para. los efectos•  le 	de Is presente 
garantla, Is fiadora señala como domicilio especial el de esta ciudad, renuncia al beneficiode axcuWh de bienes, al 
derecho de apelar del decreto de embargo sentencia de remate y de cualquier otra providèncIaJable del juicio, 
relevando al depositano que nombre CEFAFA, de Is obligacion de rendir fianza. Esta garantia ólt* regulada por las 
disposiciones de los articulos del Codigo de Comercio del 1539 al 1550 y del Articulo 35 de Is Ley'de Adquisiciones y 
Contrataciones de Is AdministraciOn Püblica. En fe de to cual, firmo Is presente en San Satvaddr, of dia diecseis de 
enero del dos mil diecinueve. 

EDUARDO ENRIQUE CHACON BORJA 
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LA CmnRAL DI! SNUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA 

GARANTIA DI! CUMPUMIENTO DI! CONTRATO 
.._ .... U3,G7 

... ..._ N". :S,W,811 
-S31:S,N7M Vl■■■DI■ 11/01/2019 • NIOll2019 

•••• 1 ... 

CONSTIIUCTOIIA DUIIAN VAIIQUIIZ, SOC:PND ANONIMA 1111 CAPITAL 
�' - pu1da - CONSTIIUCTOIIA DUIIAN VAIIQUU, LA. 
t c'.'v.<:J ��--LA-- -" . 

EDUARDO ENRIQUE CHACON BORJA, mayor de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de San Salvador, actuando en 
nombre y representación en mi carácter de Director Presidente y Representante Legal de la Junta Directiva de la 
Sociedad "LA CENTRAL DE SEGURD!S, SOCIEDAD ANONIMA", de este domicilio, en adelante llamada 
"La Fiadora", por el presente docum- O: 1) Que la Sociedad que represento, sujetándose a las condiciones 
partlculares más adelante descritas, .con · FIADORA de: CONSTRUCTORA DURAN VASOUEZ, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE "' llbreviatae CONSTRUCTORA.DURAN VASQUEZ, S.A. DE C.V., en 
favor del CENTRO FARMACEUTICO · • ERZA ARMADA, del domiciUo de San Salvador y 2) OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS, MONTO Y CIRCUNSTANCIAS DE LA GARANTIA: La f,ado,a se constituye garante y principal 
pagadora hasta por la suma de TRESCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE DOLARES CON 
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LO�NIDOS DE AMERICA, a favor del CENTRO 
FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMÁOA, quien en de esta fianza se denominaré "CEFAFA", para 
garantizar qua en el plazo de DOSCIENTOS DIEZ DIAS , a partir del ONCE DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE HASTA EL NUEVE DE AGOSTO DEL D � UEVE; CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, 
SOCIEDAD ANDNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. 
DE C.V., del domlcillo legal de San Miguel, quien en lo auceaivo se l�mará "El Contratista", cumplin!I con el 
"CONTRATO DE DISEFlO Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIACIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL", según CONTRATO NÚMERO CIENTO VEINTICINCO autenticado a las catorce 
horas d&I dla once de enero de dos mfl diecinueve ante los oficios del notapÓ �go Roberto Hernández Rivera, 
derivado del proceso de la LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO DIEZ /-<ó,gs MIL DIECIOCHO / DISE�O I 
CONS�UCCION I PARQUEO / HMC - COSAM. Vencido el plazo antes ni.ónado y de no haber reclamo alguno, 
durante el periodo, quedará extinguida la responsabilidad de la fiadora, déndose por cancelada la presente garantía 
aunque el documento original no fuere devuelto. Ea entendido y oonvenidó que en caso de reclamo se proceder6 a la 
liquldaclón respectiva de ta obra y ae cancelará el porcentaje equivalente al valor de la obra no ��lfda, menos las 
obras construidas a la fecha del reclamo que no hayan sido cancelados. Para. loa efectos 1�' la �nte 
garantla, la fiadora setlala como domicilio especial el de esta ciudad, renuncia al beneficicr'i:le · "' de bienes, at 
derecho de apelar del decreto de embargo sentencia de remate y de cualquier otra provld-.:>.• '1íítlable del Juicio, 
relevando al depositario que nombre CEFAFA, de la �tgaelón de rendir fianza. Esta garantla �1 regulada por las 
disposiciones de los artlculos del Código de Comercio del 1539 al 1550 y del Articulo 35 de ta LGY'de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública. En fe de lo cual, finno la presente en San Sa/vaddr, el d/a dieciseis de 
enero del dos mil diecinueve. 
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EDUARDO ENRIQUE CHACON BORJA, mayor de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de San Salvador, actuando en 
nombre y representación en mi carácter de Director Presidente y Representante Legal de la Junta Directiva de la 
Sociedad "LA CENTRAL DE SEGURD!S, SOCIEDAD ANONIMA", de este domicilio, en adelante llamada 
"La Fiadora", por el presente docum- O: 1) Que la Sociedad que represento, sujetándose a las condiciones 
partlculares más adelante descritas, .con · FIADORA de: CONSTRUCTORA DURAN VASOUEZ, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE "' llbreviatae CONSTRUCTORA.DURAN VASQUEZ, S.A. DE C.V., en 
favor del CENTRO FARMACEUTICO · • ERZA ARMADA, del domiciUo de San Salvador y 2) OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS, MONTO Y CIRCUNSTANCIAS DE LA GARANTIA: La f,ado,a se constituye garante y principal 
pagadora hasta por la suma de TRESCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE DOLARES CON 
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LO�NIDOS DE AMERICA, a favor del CENTRO 
FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMÁOA, quien en de esta fianza se denominaré "CEFAFA", para 
garantizar qua en el plazo de DOSCIENTOS DIEZ DIAS , a partir del ONCE DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE HASTA EL NUEVE DE AGOSTO DEL D � UEVE; CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, 
SOCIEDAD ANDNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. 
DE C.V., del domlcillo legal de San Miguel, quien en lo auceaivo se l�mará "El Contratista", cumplin!I con el 
"CONTRATO DE DISEFlO Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIACIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL", según CONTRATO NÚMERO CIENTO VEINTICINCO autenticado a las catorce 
horas d&I dla once de enero de dos mfl diecinueve ante los oficios del notapÓ �go Roberto Hernández Rivera, 
derivado del proceso de la LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO DIEZ /-<ó,gs MIL DIECIOCHO / DISE�O I 
CONS�UCCION I PARQUEO / HMC - COSAM. Vencido el plazo antes ni.ónado y de no haber reclamo alguno, 
durante el periodo, quedará extinguida la responsabilidad de la fiadora, déndose por cancelada la presente garantía 
aunque el documento original no fuere devuelto. Ea entendido y oonvenidó que en caso de reclamo se proceder6 a la 
liquldaclón respectiva de ta obra y ae cancelará el porcentaje equivalente al valor de la obra no ��lfda, menos las 
obras construidas a la fecha del reclamo que no hayan sido cancelados. Para. loa efectos 1�' la �nte 
garantla, la fiadora setlala como domicilio especial el de esta ciudad, renuncia al beneficicr'i:le · "' de bienes, at 
derecho de apelar del decreto de embargo sentencia de remate y de cualquier otra provld-.:>.• '1íítlable del Juicio, 
relevando al depositario que nombre CEFAFA, de la �tgaelón de rendir fianza. Esta garantla �1 regulada por las 
disposiciones de los artlculos del Código de Comercio del 1539 al 1550 y del Articulo 35 de ta LGY'de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública. En fe de lo cual, finno la presente en San Sa/vaddr, el d/a dieciseis de 
enero del dos mil diecinueve. 
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Is ciudad de San Svador, a las dlez horas y dieciseis mlj,utos del dla dieciseis de enero del dos mil diecinueve. Ante ml, MELVA ELIZABETH LAZO GIRON. 
Notano, de este domicllio, compece EDUARDO ENRIQUE CHACON BORJA, qulen as de sesenta y On afios de edad, Ingeniero Civil, de este donicflio, 
persona a qtAen corxco e identifico por media de su Documento Unico de IdenUdad NCimero cero uno tres ocho uno tres nueve uno- siete con Ncimero de 
Identificacióri Tributaiia cero trescientos quince- cero novanta mil nocientos cincuenta y side- cero cero uno- nueva, quien actUa en nombro y representaclón 
en su carácter de Director Presidente de Ia Junta Directiva y Representante Legal de Ia Socieclad "LA CENTRAL DE SEGUROS V FIANZAS, SOCIEDAD 
ANONIMA", que podra abrev1arse "LA CENTRAL DE FIANZAS V SEGUROS, SA". "LA CENTRAL DE SEGUROS, S.A.', "LA CENTRAL DE FIANZAS, 
S.A, yb "LA CENTRAL DE SEGUROS V FIANZAS, S.A.", yen su glro comercial como "LA CENTRAL DE SEGUROS V FIANZAS", Institución de Seguros y 
Fianzas, de este dcniicillo, con Nümero de Identificaclon Trfbutaiia cero seiscientos catorce-ciento cuarenta mil satecientos ochenta y tres-cero cero uno-ocho, 
en adelante denos*"ada "LA CENTRAL" cuya persone-la jiiidica drj fe de ser legltlma y suficiente por haber tenido a Ia vista a) Testimonlo de (a Escritura 
Matrlz de Modiflcación at Pacto Social, por Aumento de Capital social, adecuaclOn del valor non*al de las acciones, caibo del penodo de funclones de los 
directores, entre otras e tncorporaclOn de los estatilos en un solo instrumento y texto Integro, otorgada en esta ciudad a las diez horas del dla once de juruo del 
afio dos mil dlez. ante los oficlos del Notaria Pormjo Dlaz Fuentes, inscrfta en el Registro de Comercio, ci dla veinticinco de agosto del afio dos mil dlez, at 
Nimero VEINTICLJATRO del ljbro DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA V OCHO, del Registro de S Jedades, Ia cual incorpora todos los Estatutos que rigen 
actualmente a Ia Socledad, y en la que consta que su denoninaciin social, naturateza y dorniciuio son los anterlormente expresados; que su plaza as 
lndcierminada; que dentro de sus finalidades se encuentran entre otras, Ia realizaicn de toda clase de operaciones relaconadas 0 derivadas del Contrato de 
Seguras y Reasegi.ro, Is prestacian del senicio de Fianzas Mercaitiles y de Aes, Ia reallzación de toda clase de obligaciones crediticias permitidas por las 
Leyes Mercantilesy Financieras, y Ia compraventa de tltulos vatores emitidos en El Salvador a en ci extranjero; que se aumentó el capital social por nuevas 
aportaciones de capital, estableclendo ci valor nominal de las acciones en Dálares de los Estados Unidos de America, confcxme a 10 regiiado en el Codigo de 
Comercia, segün reformas, que Ia Admlnlstracidn de Ia Soctedad está confiecla a una Junta Directiva, Integrada por un minima de tres y un mà,dmo de cuatro 
Directores Propietaiios, que será Ia Junta General de Accionistas que elija los Directores Ia que determinarO en cads caso ci nUmero de miembros de Ia Junta 
Directiva, asi coma también estarti obligala a designar all menos un Director Suplente, a padre eler un nUmero de Directores Suplentes 'guat aIde propietarios: 
que los cargos que desempel'laran los Directores Propietarlos de Ia Junta Directiva son ci de Presidente, Vicepresldente y Secretario y el cuato, en caso de 
haberlo, se denonna-a Primer Director, aitenormente compuesta por cinco directores propietanos y canco directores suplentes; los Directores de Ia Junta 
Directiva durarán en sus funclones hasta por un plaza de SIETE AFJOS, deblendo Ia Junta General de Acdcnlstas en cada e3ecd6ri especiflcar ci plaza, 
pudiendo ser reelectos; que Ia Representaci6n Legal Judicial y Extrajudiclal y ci usa de Ia firma social corresponde at Director Presidente y at Director 
Vicepresidente de Ia Junta Directiva de Ia Sociedad, qulenes puedan actuar conjunta a separadamente y  prasto acuerdo de Ia Junta Directiva, pueden representar a Is Sociedad por at a por medie de Apoderado, celebrar toda clase de contratos, toda clase tie Esctituras PUblicas 0 privadas, y otorgar actos coma 
ci presente; en dlcho instrumento ci Notailo autorizaite dlo fe de Is eidstencia legal de La Sociedad, y de Ia personeda juridica de su Representante Legal y 
ejecutor especial para otorgar dicho instnjmento; b) Credencial de Reestructureci6n de Is Junta Directiva y nom&amento de nuew Director Secretario, citorgada 
en esta ciudad, a los veinticinco dIes del mes de febrero del dos mil dledss, por ci lngenlero Rodolfo Emesto Mona Cedillos, en su calkiad de Secretario de Ia 
Junta General Ordinaria de Accionistas; inscrita en ci Registro de Comerclo, ci dla siete de mazo de dos mit dieciséls, at NUmero CIENTO CUATRO del Ubro 
TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA V UNO del Registro de Socledades y, de Ia cual consta que en ci Ubro de Actas de Juntas Generates Ordinanas de 
Accionistas, se encuentra ci Acta Nümero Sesenta, de Is SesIón celebrada ci dia cilecislete de febrero de dos mil dlecisés, y que en ci punts Tercero se 
procediO por unandad a Reestructurar La Junta Directiva, por renuncia de Director suplento y nonibs-amiento de nuew Director Secretario Propietario; 
habiendose acordado aleinás reelegir at Ingeniero EDUARDO ENRIQUE CHACC3N BORJA, en ci cargo de Director Presidente de Ia Junta Directiva, hasta el 
mes febrero de dos mil diecinuew; y C) Certificaclon de Punto de Acts Referenda P OCHO ACTNCERO TRES/DOS MIL DIECISEIS, esOdida ci dla 
diecinueva de abfl del aflo dos mit dieciséls, por €1 Ucenciado Jane Ernesto Quintanilla Henrlquez, en su calkiad de Secretano de Ia Junta Directiva de Ia 
refeiida socledarl, de Ia cual consta que en Seslén de Junta Dlrectiva ruinero cero tresbdos mit dieciséls, celebrala en ésta ciudad, a las diecisiete horas con 
treinta minutos del dia veintiocho de marzo de dos rrdl dieclséls, se acordô en ci Punto NCimero Octuo, autorizar at Ingeniero Eduardo Enrlque Chacón Ba, para 
que en su catidad de Presidente de Ia Junta Directiva, pueda otorgar entre otros, contratas, instnjrnentos y actas coma ci presente; estando vigente su 
nornbraimento y facultado para ci otorgamlento del presente acto; y ME DICE: Queen ci carácter y calidad en que compa'ece a nambre de su representala Ia 
cual se cqnstituye FIADORA de CONSTRUCTORS, DURAN VASQUEZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 
CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. DE CV., del dornicillo legal de San Miguel, que en adelante se IIamará "El Contratista", a far del CENTRO 
FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, del darniclllo de San Salvador, que se denominartl "CEFAFA", hasta por Is sums de TRESCIENTOS TRECE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA V SIETE DOLARES CON CUARENTA V SEIS CENTAVOS DE DOL.AR  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para garantizar que en ci plaza de DOSCIENTOS OIEZ DIAS CALENDARIO,a partir del ONCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE HASTA EL NUEVE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECINtjEV, ci contratista ctsnplirá con ci "CONTRATO DE DISEFO V CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE DOS NELES 
PARA EL PARQUEO DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL", segOn CONTRATO NUMERO CIENTO VEINTICINCO autenticado a las catorce horas del dla 
once de enero de dos mil diecinueva ante los oticios del ncjo Hugo Rtto Heniez Rira, derivalo del proceso de Is UCITACION PUBLICA NUMERO 
DIEZ / DOS MIL DIECIOCHO I DISErIO I CONSTRUCCION! PARQUEO I HMC - COSAM; reconocienclo las demâs conceptos y renurucias que se 

as aitentica por habersidopuesta a mu presencia par ci compaeciente, a qulen e,iç,Iique los efectos legates de esta acta notariai que consta de dos hcas (itites y leldo que le hube 10 escrlto 
Integranente yen un solo acto, ratifica su contenidoy flrmamos. DOY FE.- 
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la duclad de San �, ■ las diez ho"a■ y dledMlil rT'rdo$ del dt, 11eci5ei1 01 1!11W0 del dos ffil diecn.le'A!. Nf.e mi, MELVA EUZABETH LAZO GIRON, 
Not■rio. de e&te daritlo, cm-.,.ece EDUARDO ENRIQUE CHACóN BORJ,\ � N de HMl"ltl y lln ■ta de edad, Ingeniero CMI, de e■te dcmlclllo, 
ptnona ■ QIAer'I cx:natCO • ldentffieo por medio de su Oo:U'nento Único de ldenld.:I NurtW'O cero !J10 !res ocho !J'IO lres nl.lMI LnO- siete; con Nímero de 
ldentlficecl6n T rbJáril cero trescientol quince- cero nrMl'U mil � c:h:uenCa y sielo- cero oero l.W'IC>- .......,,_ quien 8dul en ncrrtwe y nipresenlaclOn 
en llJ c«a:tlr de Dirllc:la Preslól!ntil de la Jira Dnc::lNa y � Legal de la Scdedld '\A CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD 
ANONIMA", que podr6 llbrel,(ne 'lA CENTRAL. DE F1ANZAS Y SEGUROS, SA", "lA CENTRAL OE SEGUROS, SA", "LA CENTRAL 0E FIANZAS, 
S.A.", y/O "lA CENTRAL DE SEGUROS y FlANZAS, S.A.", y en IU giro cansdll cerno "lA CENTRAL DE SEGUROS y FIANZAS". Institución de Segurc. y 
FlllfWIII, de eslll ckmlc:llo, ca, Nt:mero de ldentificac:lón Trllutsi■ oero SfnCNlntDI catcrce-ciento CUSS1ta d utec:lentoe, ochenta y tres-cero C8'0 uno-ocho, 
en ldd■n: e � "LA CENTRAL"� pncrwfa pidica do¡ fe de w llgfliml y sul\c::ine por haber lenldo e la \Uta: •J Te1timonio di la Eserltl#'a 
M■trtz de Mcdflcadtn II Pacto Sa::irl, por Aun.-tode Capll■I sodali, edecliadOrl del V11a normal de 1M acdcnes, can1>lo del psiodo de Mdones de los 
dlrectcns, entre drm e lncorpaac:l6n de los eatstL.a e, 1.11 sdo Nin.mento y_., ln&egro. � en esta cluda:I I las diez hcr■s del die once de )urwo del 
al'lodos mi der.. ne 101 oflc:lo8 del Notario PtrMo Dlaz Futna, 1nsa1t■ en et Registro de Comercio. el dll ... tticilCO de agosto del ano OC8 ITil diez, al 
NU'IWO VEINTICUATRO del l.l)fO DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO, del Regiltro di Sodedldes. i, cu■I incorpor■ todol 101 Eltlh.tc. que rigen 
actualmente I le Socleclld, y en 11 que consta que tu deucn■IICión socilll, n■u8'e:Za y dc:rnlcllo la'I 101 anlertormenle mcpn11adoa; que su plaZo es 
lndetermnedo: que denlro de sus ftnaldades se enc:u.-tnri «tni 01ra, la � de toda clase de operaciones relacicnactes o dertvedal del Ccnlrato de 
5elp0I y Rwegl.l'O, la prestacl(:n del serw:::io de F"m Mercadlll y de A,.., I■ Allllzadón de todl dese de obllgacionel Otdlicias � por las 
� Merc■rdea y Fhlnclera, y la corrc:nw,,t■ dll tthD ....... emlldm e, B SaMd0r o e, et ecbaP.,o; qu■ N ..-nentO el Cll)IIII socll' por rqya 
aportaclonet de Cll)lal, e■tableclenóo el Wlor nc:rm■1 de la acc:k:nll e, [)(a-es de 101 Esta::b Unkb de Amllf1ca, contorna • lo rll(IUado si et Código de 
Comercio. seglrl reforma, que ta AdmlmndCrl o■ la Sociedad e&tj caifi8da I I.NI JIM"U Oirectllla. ntegra::19 Por un mlnlmo de lrN y 1.11 rnDimo de cuatJ"o 
Olractorea Prq,ietatol, que lenl la Jl.l'U Gcnenl de Acdornta qu■ elija kll Dnctorm I■ que� en cad• C110 el /'IU'IWo de mlemb,01 de 11 Ji,1'11& 
Diractlve, ■si cerno taTlblén esllnll ab1Qm■ • desqw II IN"IOS t.r1 Dnctor �. o pocH elegir 1.11 nl'.lnw'o di Dnctaes 5ul)lenle& 9,lal al de propielaios; 
que los Cll't,OI que� los Dlr1lcta9 Propietaiol de II JIRI Dnc:tM 1«1 el de Pnaldente, � y SecNta1o y el CUa10, e, cao de 
habef1o, MI denormai Prfmer Dnctcr, aMl1omwlte � por cinco di,e.:lu, .. � y cinco di'■ctaes Sl."'8r'll:es: lo■ Drecl:orM de la Juntl 
Olractlva d.....-aln e, IUII fl.ndonm hall pcr 1.11 paz.o de SIETE AROS. ddJllndo I■ Jt.na Gene-11 de Acdmlstas en cada l!llecciá1 espedflca- el plaZo, 
pudiendo HI" �01; que la Represeruclón L■gal JUllcill y Extrljudid■I y et UIO de II flrml 1oci■t COJTWpOnde III Director PrNlclente y ■t Director 
Vlceptaldenle de la Joota Dncil'la de la Soc:.Mda:I, quenea puedan ICUla' oartu,ta o 1epa,adanente y pr8'Ao acuerdo di II Ji.na Ondlva. pu«1on 
represonar 11■ Sodedad por si o pcr m■dlo de ApocSndo. 0llieln" l0dl c:lae deCXl"llntcs, toda c:lae l:Se Escrltu'm Púbicas o prtva:las, y cmp ■ct05 cerno 
el P'eserte: 111"1 dicho INtnm!l'lto et Ncurlo aAatunll llo fe de la edA!i dllii lega de I■ Socledld, y de la penawia pklca de su Representaite LeQ8I Y 
ejerutor •pedal pn otorgar dk:ho lnstrumerm; b) Cf9dn::ial de Ree■tructLnc:tOn de la J!Jlle Ohc:11\18 y nombrlfl'Nl'llo de f1JIMI Director Secreta1o, otorgad■ 
en esta ciudad, 1101 Wlinllclnco di• del na de fDWO del doe mi dlec:iséis, por et Wlglnlero Roclotfo Ernesto Me,■ Cedlllol, en su c■lida:j de Secreta1o de 11 
Ji..nta General OrdAIWI■ de .A.cdonlala; in.crita en el R■glllro de Comercio. el di■ ... de ITWZOdl dos mil clldHls, el NOOW'II CIENTO CUAfflO del Ubro 
TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO dlll Rt9strode SoclecS■del y, de II cual ccnst■ qu■ en el Ll:lrodeAdal de .krtas Gewalel OrOlna1a de 
Acdonllta, N enc:ue'VI el Acta Nu'lwtl SeNru,, de II Sesló'I 0lllltndl el di dildYu de febrero o■ dOI mi dlec:IHil, y que e, el JM10 T6'Cel1l ff 
proco:lo pcr wa,mld■d ■ Ree■truc::u. 11 Jl.l"ICI Dnc:tive. pcr r.U'á■ de Olredor � y ,,ouba,llillito de w Onctor 5ec::flltat:I Propleta1o: 
h■bi6nclOle ec:adado adema reeltQlr II Ingeniero EDUARDO ENRIQUE CHACóN BORJA, e, et c«go de Dnctor Pre&ldertte de II Juro OlrecllYa, hasta et 
mes febrero de OC8 mi dlecitw.Jew; y e) CertfflcaclCn de Punto de Ad■ Refenndl p OCHO ACTA/CERO TRES/DOS MIL DIECISl:IS, expedida el dla 
ólecinuev■ de ■tMt dll 11'10 dos rrl diec:IHII, por d LJca ICieoo Jaime � aurur. -■ Henl'lq.Jel:, en &u calklad de Seaet■rlo de la Juta Directiva de la 
refeida soded■d, de II cu■I conall que en SeliOn de Jwu Ohd'II rurao cero b'-.ldc8 IT'f �. c:debnd■ en ésta Wdld, a 119 clieclsiele horas eon 
trelru mklAot del dla \4lintloc:ho de m■l'ZO de dOI rril cleclseil, .. ■cordo e, et Pu1o Ninero Ocho, .. ortz. al ll9ft(lfo Ecá.lanto Enrique Chlc:á'I Baja, pa'8 
qu■ en su Cllld.:I di Pre&ldenta de 11 .k.nt■ Oirectl'4, pueda ob'ga'" enn olros. contratol, inllN'M'ltol y a:to1 cerno el Jl'Nentll; e■lrdo "4gente su 
l'IDmbflrr'ieno y flllltado pa-a e1 � del l)f'lllfte a::to; y ME otee: ou■., 11 arider y c,A;ad en� �ftee ■ nombre de ,u reprwentada 11 
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DOCUMENTO PRIVADO 
AUTENTICADO 

DE 

CONTRATO No 125- LICITACION PUBLICA N° 
10/2018/DlSEIJO/CONSTRUCC,ON/ PARQUEO/HMC- 

COSAM, RESULTANTE DE LA LICJTACION PUBLICA No 
lO/2018/DISEIcJO/CONSTRUCCION/PARQUEO/HMCCOSAM 

DENOMINADA "CONTRATACIc3N PARA EL DISEfO Y 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL 

PARQUEO DEL HMC" 

OTORGADO POR 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

A FAVOR DE 

CONSTRUCTORp, DURAN VASQUEZ, S.A. DE C.V. 

ANTE LOS OFICIOS DEL NOTARIO 
HUGO ROBERTO HERNANDEZ RIVERA 

I) • 

DOCUMENTO PRIVADO 
AUTENTICADO 

DE 

CONTRATO Nº 125- LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
10/2018/DISEÑO/CONSTRUCCIÓN/ PARQUEO/HMC- 

COSAM, RESULTANTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
10/2018/DISEÑO/CONSTRUCCIÓN/PARQU EO/H MC-COSAM 

DENOMINADA "CONTRATACIÓN PARA EL DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL 

PARQUEO DEL HMC" 

OTORGADO POR 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

A FAVOR DE 

CONSTRUCTORA DURÁN VÁSQUEZ, S.A. DE C.V. , 

ANTE LOS OFICIOS DEL NOTARIO 
HUGO ROBERTO HERNÁNDEZ RIVERA ---- 

· u.,/c ,c\,¡-R-ic 
, 1",}Cl /1'/ 

' 
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DOCUMENTO PRIVADO 
AUTENTICADO 

DE 

CONTRATO N* 125- LICITACIÓN PÚBLICA N" 
10/2018/DISEÑO/CONSTRUCCIÓN/ PARQUEO/HMC- 

COSAM, RESULTANTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
10/2018/DISENO/CONSTRUCCIÓN/PARQUEO/HMC-COSAM 

DENOMINADA "CONTRATACIÓN PARA EL DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA El 

PARQUEO DEL HMC" 

OTORGADO POR 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

A FAVOR DE 

CONSTRUCTORA DURÁN VÁSQUEZ, S A. DE C.V. 

ANTE LOS OFICIOS DEL NOTARIO 
HUGO ROBERTO HERNÁNDEZ RIVERA ,... ....... VER
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çontrato N°  12,5- Licltaciôrt PUblica N 10/2018/DISEN0iCONSTRUC6 PARQULLiiC-COSAi 

ITEM CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA UNITARIO IVA 
INCLUIDO 

VA INCLUIDO 

LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL TRAZO DEL 
PROYECTO. ESTABLECIENDO EJES, PLOMOS Y 

NIVELES, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LOS 
PIANOS CONSTRUCTIVOS APROBADOS LAS 
LINEAS 	HORIZONTALES 	DEBERAN 	SER 

REFERIDAS 	A 	LOS 	LINDEROS 	0 	SI 	LA 

SUPERVISION LO ESTIMA NECESARIO A LOS 
EJES DE LAS CALLES VECINAS 	TODA LA 
MADERA UTILIZADA EN ESTA ACTIVIDAD SERA 
DE PINO, LOS ELEMENTOS VERTICALES DE 
LAS 	NIVELETAS 	SERAN 	DE 	PIEZAS 	DE 
COSTANERA 0 CUARTON, DE UN LARGO 
SUFICIENTE PARA EVITAR QUE LA NIVELETA 
SE DESPLOME 0 DESNIVELE: LAS PIEZAS 
HORIZONTALES SERAN 	DE 	REGLA PACI-IA 
CANTEADA POR SU LADO SUPERIOR 0 TUBO 
INDUSTRIAL 	DE 	2" X 	1 	LA SUPERVISION 

REVISARA 	Y 	APROBARA 	EL 	TRAZO, 
COMPROBANDO QUE LA DISTANCIA ENTRE 
LOS PUNTOS ESTE DE ACUERDO A LOS 
PIANOS 	APROBADOS. 	ESTA 	ACTIVIDAD 
DEBERA QUEDAR ASENTADA EN BITACORA. 

PUNTOS $ 	3,928.16 $ 	3928.16 

2 1 UNIDAD TRAZO YNIVELACION UNA 	VEZ 	UBICADOS 	LOS 
PRINCIPALES 	SE 	PROCEDERA 	A 	LA 

CONSTRUCCION 	DE 	LAS 	NIVELETAS 	EL 

CONTRATISTA 	TRAZARA 	LOS 	EJES 	V 
RASANTES DE ACUERDO A LAS MEDIDAS V 
NIVELES 	MARCADOS 	EN 	LOS 	PIANOS 

ESTABLECERA 	LAS 	PLANIMETRIAS 	V 

NECESARIAS 	PARA 	REPLANTEAR 	EJES. 

NIVELES 	V 	RASANTES, 	CUANTAS 	VECES 
FUERE NECESARIO 	EL CONTRATISTA SERA 
RESPONSABLE 	DE 	QUE 	EL 	TRABAJO 

TERMINADO 	ESTE 	CONFORME 	CON 	LOS 

ALINEAMIENTOS, 	NIVELES, 	PENDIENTES 	V 
PUNTOS DE REFERENdA INDICADOS EN LOS 
PUNTOS AUTORIZADOS POR LA SUPERVISION 
V LA ADMINISTRACION DEL CONTRATO UNA 
VEZ 	COLOCADAS 	LAS 	NIVELETAS 	SE 
REVISARAN LOS NIVELES DE LA MISMA V SE 
COMPROBARAN 	NUEVAMENTE 	LAS 

DISTANCIAS 	EL CONTRATISTA INICIARA LAS 
EXCAVACIONES HASTA QUE LA SUPERVISION 
HAYA 	AUTORIZADO 	LOS 	NIVELES. 	ESTA 
ACTIVIDAD DEBERA QUEDAR ASENTADA EN 
BITACORA - 
ESTO INCLUVE LA DEMOLICION DEL PISO EN 
LAS ZONAS DEL TRAZO DE LAS FUNDACIONES, 

S 	45.394,22 $ 	45,394.22 

3 1 UNIDAD 
EL PUERTO ESTRUCTURA 	METALICA 	DEL 	HELIPUERTO 

PARA SU POSTERIOR INSTALACION 
EERTODAS LAS HERRAMNTAS,MANO 

DE OBRA. EQUIPO V TODO LO NECESAPIO 
PARA EJECUTAR V COMPLETAR TODO EL 
TRABAJO DE DEMOLICION, INCLUVENDO EL 4,019.98 

EMO I I' 	MPA 	E 	DESALOJO 	DE 	TODOS 	LOS 	MATERIALES 	$ 	4.01998 $ 
4 	1 	UNlOAD 	MERCI N 	H L U R 0 	RESULTANTES 	DE 	ESTA 	ACTIVIDAD, 	TAN 

PRONTO COMO SEA POSIBLE FUERA DE LAS 
INSTALACIONES 	DE 	ACUERDO 	A 

- 	- 
CON SU S PAREDES VERTICALES V EL FONDO, 
A LOS NIVELES V PENDIENTES INDICADOS EN 
LOS 	PIANOS 	CONSTRUCTIVOS. 	LA 
EXCAVACION V/O RELLENO EN EXCESO DE 
LOS NIVELES INDICADOS NO SE EJECUTARAN 

VA I 'N 	
A 	MENOS 	QUE 	SEAN 	AUTORIZADOS 

PREVIAMENTE 	POR 	ESCRITO 	POR 	EL 	$ 	20,460.06 $ 	20,46006 

5 	1 	UNIDAD 	FUNDACIONES 

	

U DA I N S 	CONTRATANTE. 	TODAS LAS EXCAVACIONES 

PARA 	FUNDACIONES 	MAYORES 	DE 	150 
METROS DE PROFUNDIDAD, DEBERAN SER 
ADEMADAS PARA EVITAR DERRUMBES, V DAR 
PROTECCION 	A 	LOS 	TRABAJADORES 	V 

ESTRUCTURAS EXISTENTES EN EL AREA DE 
TRABAJO.  

- 

Contrato N" 125· Licitación P,:.blica Nº 10/2018/DISEflQICONSTRUCCJóNI PARQUEOIHMC·COSMM 

PRECIO PRECIO TOTAL ITEM CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA UNITARIO IVA r+JAINCLUIOO INCLUIDO 
EL CONTRATISTA OE8E= EJECUTAR TOCAS 
LAS OBRAS NECESARIAS PARA. EL TRAZO OEL 
PROYECTO ESTABLECIENDO EJES, PLOMOS Y 
NIVELES, OE ACUEROO A LO INDICADO EN LOS 
PLANOS CONSTRUCTIVOS APROBADOS LAS 
LINEAS HORIZONTALES DEBERÁN SER 
REFERIDAS A LOS LINDEROS o SI LA 
SUPERVISIÓN LO ESTIMA NECESARIO A LOS 
EJES DE LAS CALLES VECINAS TODA LA 
MADERA UTILIZADA EN ESTA ACTIVIDAD SERÁ 
DE PINO LOS ELEMENTOS VERTICALES DE 
LAS NIVELETAS SERÁN OE PIEZAS OE 
COSTANERA o CUARTÓN. DE UN LARGO 
SUFICIENTE PARA EVITAR QUE LA NNELETA 
SE DESPLOME o DESNIVELE: LAS PIEZAS 
HORIZONTALES SERÁN OE REGLA PACHA 
CANTEADA POR SU LADO SUPERIOR O TUBO 
INDUSTRIAL OE 2" X ,. LA SUPERVISIÓN 
REVISARÁ y APROBARA EL TRAZO, 
COMPROBANOO QUE LA DISTANCIA ENTRE 
LOS PUNTOS ESTÉ DE ACUERDO A LOS 
PLANOS APROBADOS ESTA ACTNIDAD 
DEBERÁ QUEDAR ASENTADA EN BITÁCORA 

2 ' UNIDAD TRAZO Y NIVELACIÓN UNA VE2 UBICADOS LOS PUNTOS s 3,928 16 s 3,i;128 16 
PRINCIPALES SE PROCEDERÁ A LA 
CONSTRUCCIÓN OE LAS NIVELETAS EL 
CONTRATISTA TRA2ARÁ LOS EJES ' RASANTES DE ACUERDO A LAS MECIDAS Y 
NNELES MARCADOS EN LOS PLANOS 
ESTABLECERÁ LAS PLANIMETR!AS ' NECESARIAS PARA REPLANTEAR EJES. 
NNELES y RASANTES, CUANTAS VECES 
FUERE NECESARIO EL CONTRATISTA SERÁ 
RESPONSABLE DE OUE EL TRABAJO 
TERMINADO ESTÉ CONFORME CON LOS 
ALINEAMIENTOS, NIVELES. PENDIENTES ' PUNTOS DE REFERENCIA INDICADOS EN LOS 
PUNTOS AUTORIZADOS POR LA SUPERVISIÓN 
Y LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO UNA 
VE2 COLOCADAS LAS NNELETAS SE 
REVISARÁN LOS NIVELES DE LA MISMA Y SE 
COMPROBARÁN NUEVAMENTE LAS 
DISTANCIAS. EL CONTRATISTA INICIARÁ LAS 
EXCAVACIONES HASTA QUE LA SUPERVISIÓN 
HAYA AUTORIZADO LOS NIVELES. ESTA 
ACTMOAD DEBERÁ QUEDAR ASENTADA EN 
BITÁCORA 
ESTO INCLUYE LA DEMOLICIÓN DEL PISO EN 

OEMOLIC!ÓN DE PISO Y LAS ZONAS DEL TRAZO DE LAS FUNDACIONES. 
DEMOLICIÓN DE TODO EL PISO DE CONCRETO ' ' UNIDAD DESMONTAJE DE DEL HEUPUERTO. EL DESMONTAJE DE LA s 45 3í.l4.22 s 45,394 22 

HELIPUERTO ESTRUCTURA METÁLICA OEL HELIPUERTO 
PARA SU POSTERIOR INSTALACIÓN. 
PROVEER TODAS LAS HERRAMIENTAS, MANO 
DE OBRA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO 
PARA EJECUTAR Y COMPLETAR TODO EL 

DEMOLICIÓN DE RAMPA DE TRABAJO OE DEMOLICIÓN, INCLUYENDO EL 

' ' UNIDAD EMERGENCIA HELIPUERTO DESALOJO DE TODOS LOS MATERIALES s 4,019 88 ' 4 019 ea 
RESULTANTES OE ESTA ACTIVIDAD. TAN 
PRONTO COMO SEA POSIBLE FUERA DE lAS 
INSTALACIONES DE ACUERDO A 
REGLAMENTOS VIGENTES 
lAS EXCAVACIONES DEBE""'N CONSTRUIRSE 
CON SUS PAREDES VERTICALES Y EL FONDO. 
A LOS NIVELES Y PENOIENTES INDICADOS EN 
LOS PLANOS CONSTRUCTIVOS LA 
EXCAVACIÓN Y/0 RELLENO EN exceso DE 
LOS NIVELES INDICADOS NO SE EJECUTARÁN 

EXCAVACIÓN A MENOS OUE SEAN AUTORIZADOS 
5 ' UNIDAD FUNDACIONES PREVIAMENTE POR ESCRITO POR EL • 20,460 06 $ 20,460 06 

CONTRATANTE. TODAS LAS EXCAVACIONES 
PARA FUNDACIONES MAYORES DE "º METROS OE PROFUNDIDAD DEBERÁN SER 
ADEMADAS PARA EVITAR DERRUMBES, Y DAR 
PROTECCIÓN A LOS TRABAJADORES y 
ESTRUCTURAS EXISTENTES EN EL ÁREA DE 
TRABAJO 

2 

- 

Contrato N° 125· Ucitacióo Pública N" 10/2018/DISEÑO/CONSJRUCCIONJ PAROUEO/HMC-COSAM 

ITEM CANTIDAD UNIOAO OESCRtPCION ESPECIFICACK>N TECNICA 
PRECIO 

UNITARIO IVA 
INCLUIDO 

PRECIO TOTAL 
,VAINCLUIDO 

' UNIDAD 

UNIDAD 

TRAZO Y NIVELACIÓN 

DEMOLICIÓN DE PISO Y 
DESMONTAJE DE 

HELIPUERTO 

El CONTRATISTA OEBcnn EJECUTAR TODAS 
LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL TRAZO DEL 
PROYECTO, ESTABLECIENDO EJES, PLOMOS Y 
NIVELES, OE ACUERDO A LO INDICADO EN LOS 
PLANOS CONSTRUCTIVOS APROBADOS LAS 
LINEAS HORIZONTALES DEBERÁN SER 
REFERIDAS A LOS LINDEROS O SI lA 
SUPERVISIÓN LO ESTIMA NECESARIO A LOS 
EJES DE LAS CALLES VECINAS TODA LA 
MACERA UTILIZADA EN ESTA ACTIVIDAD SERA 
DE PINO. LOS ELEMENTOS VERTICALES CE 
LAS NIVELETAS SERÁN DE PIEZAS DE 
COSTANERA O CUARTÓN. DE UN LARGO 
SUFICIENTE PARA EVrTAR QUE LA NrvELETA 
SE DESPLOME O DESNIVELE. 1.AS PIEZAS 
HORIZONTALES SERÁN DE REGLA PACHA 
CANTEADA POR SU LADO SUPERIOR O TUBO 
INDUSTRIAL DE 2" X 1' I.A SUPERVISIÓN 
REVISARA Y APROflAAA El TRAZO. 
COMPROBANDO OUE LA DISTANCIA ENTRE 
LOS PUNTOS ESTÉ DE ACUERDO A LOS 
PLANOS APR06AOOS ESTA ACTMDAO 
OEBERA QUEDAR ASENTADA EN BITÁCORA. 
UNA vez UBICADOS LOS PUNTOS 
PRINCIPALES SE PROCEDERÁ A LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS NIVELETAS EL 
CONTRATISTA TRAZARA LOS EJES Y 
RASANTES DE ACUERDO A LAS MEDIDAS Y 
NIVELES MARCADOS EN LOS PLANOS 
ESTABLECERÁ LAS PlANIMETRIAS Y 
NECESARIAS PARA REPLANTEAR EJES. 
NIVELES Y RASANTES, CUANTAS VECES 
FUERE NECESARIO El CONTRATISTA SERÁ 
RESPONSABLE DE QUE EL TRABAJO 
TERMINADO ESTÉ CONFORME CON LOS 
ALINEAMIENTOS, NIVELES. PENDIENTES Y 
PUNTOS OE REFERENCIA INDICADOS EN LOS 
PUNTOS AUTORIZADOS POR LA SUPERVISIÓN 
Y LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO UNA 
VEZ COLOCADAS LAS NIVELETAS SE 
REVISARÁN LOS NIVELES DE LA MISMA y se 
COMPROBARAN NUEVAMENTE LAS 
DISTANCIAS EL CONTRATISTA INICIARÁ LAS 
EXCAVACIONES HASTA QUE LA SUPERVISIÓN 
HAYA AUTORIZADO LOS NIVELES ESTA 
ACTIVIDAD DEBERÁ QUEDAR ASENTADA EN 
BITÁCORA 
ESTO INCLUYE LA DEMOLICIÓN DEL PISO EN 
lAS ZONAS DEL TRAZO DE LAS FUNDACIONES. 
DEMOllCIÓN DE TODO EL PISO DE CONCRETO 
DEL HEUPUERTO, EL DESMONTAJE DE LA 
ESTRUCTURA METÁLICA DEL HEllPUERTO 
PARA SU POSTERIOR INSTAJ.ACION. 

$ 3,928 16 S 

S •5.31M.22 S 

31128 16 

45.39' 22 

• 

' 

UNIDAD 

UNIDAD 

OEMOLIC10N DE RAMPA ce 
EMERGENCIA HELIPUERTO 

EXCAVACIÓN 
FUNDACIONES 

PROVEER TOCAS LAS HERRAMIENTAS, MANO 
OE OBRA. EQUIPO Y TODO LO NECESARIO 
PARA EJECllTAR Y COMPLETAR TODO EL 
TRABAJO OE DEMOLICIÓN, INCLUYENDO El 
DESALOJO DE TODOS LOS MATERIALES 
RESULTANTES DE ESTA ACTNIOAO, TAN 
PRONTO COMO SEA POSIBLE FUERA OE LAS 
INSTALACIONES OE ACUERDO A 
REGLAMENTOS VIGENTES 
LAS EXCAVACIONES DEBERAN CONSTRUIRSE 
CON SUS PAREDES VERTICALES Y EL FONDO, 
A LOS NIVELES Y PENDIENTES INDICADOS EN 
LOS PLANOS CONSTRUCTNOS LA 
EXCAVACIÓN Y/O RELLENO EN EXCESO DE 
LOS NIVELES INDICADOS NO SE EJECUTARÁN 
A MENOS QUE SEAN AUTORIZAOOS 
PREVIAMENTE POR ESCRITO POR El 
CONTRATANTE. TODAS LAS EXCAVACIONES 
PARA FUNDACIONES MAYORES DE 1 SO 
METROS DE PROFUNDIDAD. DEBERÁN SER 
ADEMADAS PARA EVITAR DERRUMBES, Y CAR 
PROTECCIÓN A LOS TRABAJADORES Y 
ESTRUCTURAS EXISTENTES EN El ÁREA OE 
TRA6AJO. 

s 

s 

4.019 98 $ 

20.•60 08 $ 

•.019 98 

20.46008 

2 
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Contrato N 125- Licitación POblica N 10/201 8/DISEFJO/CONSTRUCCION, PARQUEO/HMC-COSAM 

ITEM CANTIDAD LJNIDAD DESCRIPCIQN ESPECIFICACION TECNICA UN ITARIOIVA C 	T T L 

J 	NCLUIDO IVA INCLLJIDO 

LA COMPACTACION SUELO-CEMENTO PARA 
LAS CIMENTACIONE5 ESTRUCTURALES. SE  
HARA EN UNA PROPORCION VOLUMETRICA DE 
20:1. 	LA 	COMPACTACION 	CON 	SUELO 
CEMENTO SE HARA EN CAPAS NO MAYORES 
DE 	0.10 	CMS 	DE 	ESPESOR 	PARA 
COMPACTACION MANUAL Y 15 CMS PARA 
COMPACTACION MECANICA, HASTA ALCANZAR 

6 1 COMPACTACION SUELO- EL 95% DE DENSIDAD MAXIMA SECA OBTENIDA 
CEMENTO FUNDACIONES EN LABORATORIO. EL TIEMPO DE TENDIDO Y $ 	45,750.88 $ 	45,750.88 

COMPACTADO DEBERA SER MENOR DE 1.5 
I-bRAS, CONTADO A PARTIR DE LA ADICION 
DEL CEMENTO. LA  MEZCLA SE HARA CON UNA 
PROPORCION DE 20:1 (5%), CON VEINTE (20) 
PARTES IGUALES DE TIERRA BLANCA Y UNA 
(1) 	PARTE 	IGUAL 	DE 	CEMENTO, 	AMBOS 
APROBADOS 	POR 	LA 	SUPERVISION 	EL 
CEMENTO A UTILIZAR SERA ASTM C-91. 

COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERAN: 

CEMENTO: SE USARA CEMENTO PORTLAND 
TIPO I SEGUN NORMA ASTM. 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERAN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33. 

ACERO DE REFUERZO: TODO EL TRABAJO SE 
HARA DE ACUERDO CON EL CODIGO DEL ACI- 

7 	 CONCTRUf CONSTRUCCION 	E 	318 DE VERSION MAS RECIENTE. SE  INCLUYE 1 	UNIDAD 	
FUNDACIONES 	TAMBIEN LOS AMARRES, SEPARADORES Y S 	60,455.00 $ 	60,455.00 

OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR V 
ESPACIAR 	EL ACERO 	DE 	REFUERZO. 	EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERA CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A-615, ASI COMO, 
LA ESPECIFICACION ASTM A- 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES. 	LA 
CALIDAD DEL CONCRETO, SERA POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES, CUYO 
COSTO 	CORRERA 	POR 	CUENTA 	DEL 

______________________ CONTRATISTA, 

COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERAN: 

CEMENTO: SE USARA CEMENTO PORTLAND 
TIPOISEGUN NORMA ASTM.  

8 1 UNlOAD 

CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33. ACERO DE 
REFUERZO: 1000 EL TRABAJO SE HARA DE 
ACUERDO CON EL CODIGO DEL ACI-318 DE 
VERSION MAS RECIENTE. SE  INCLUYE 
TAMBIEN LOS AMARRES, SEPARADORES V 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR V 
ESPACIAR EL ACERO DE REFUERZO. EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERA CUMPLIR CON 

CONSTRUCCION DE 	LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
COLUMNAS 	CONCRETO ARMADO ASTM A-615, ASi COMO, 

LA ESPECIFICACION ASTM A- 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES LA 
CALIDAD DEL CONCRETO, SERA POP MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES, CUVO 
COSTO CORRERA POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA. EL ACABADO FINAL SERA 
CONCRETO VISTO, REPELLADO AFINADO V 
PULIDO, 	CON 	PROTECCIONES 	V 
SEfAUZACION EN ARISTAS EN COLUMNAS 
DEL 	PRIMER 	NIVEL. 	PERFILES 
ESTRUCTURALES DE LAMINACION EN 
CALIENTE: SERAN DE CALIDAD S275JR, QUE 
CUMPLA CON NORMAS INTERNACIONALES 

$ 	118,878.83 118,87883 

9 

M4~ 

2600 
CONSTRUCCION DE COMO MiNIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR  

M2 	PLATAFORMA PRIMER 	
SERAN:

___ 
NIVEL 	 CEMENTO SE USARA CEMENTO PORTLAND $ 

I SEGUN NORMA ASTM. 

274.16 712,816.00 1 	- 

A.; 
3 
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PRECIO PRECIO TOTAL l1EM CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA UNITARIO rlA rlA INCLUIDO INCLUIDO 
LA COMPACTACIÓN SUELO-CEMENTO PARA 
LAS CIMENTACIONES ESTRUCTURAl.ES, SE 
liARA EN UNA PROPORCIÓN VOLUMETRICA DE 
20:1. LA COMPACTACIÓN CON SUELO 
CEMENTO SE HARÁ EN CAPAS NO MAYORES 
DE 0.10 CMS DE ESPESOR PARA 
COMPACTACIÓN MANUAL Y 15 CM$ PARA 
COMPACTACIÓN MECÁNICA. HASTA ALCANZAR 

' ' UNTOAO COMPACTACIÓN SUELO· El 95% DE OENSI� MÁXIMA SECA OBTENIDA s •5.750 88 s •5.750.88 CEMENTO FUNDACIONES EN LABORATORIO. EL TIEMPO DE TENDIDO Y 
COMPACTADO DEBERA SER MENOR DE 15 
HORAS, CONTADO A PARTIR DE lA ADICIÓN 
DEl CEMENTO. LA MEZCLA SE HARA CON UNA 
PROPORCIÓN DE 20:1 (5%), CON VEINTE (20) 
PARTES IGUALES DE TIERRA BLANCA Y UNA ,,, PARTE IGUAL DE CEMENTO, AMBOS 
APROBADOS POR LA SUPERVISIÓN EL 
CEMENTO A UTILIZAR SERA ASTM C-91. 

COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERÁN: 

CEMENTO: SE USARA CEMENTO ·PORTI.ANO" 
TIPO I SEGÚN NORMA ASTM. 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERAN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33. 
ACERO DE REFUERZO: TODO El TRABAJO SE 
HARÁ DE ACUERDO CON EL CÓDIGO DEL AC1· 

CONSTRUCCIÓN DE 311 DE VERSIÓN W.S RECIENTE. se INCLUYE 
7 ' UNIDAD FUNDACIONES TAMBIEN LOS AMARRES, SEPARADORES Y s 80.•55 00 s 60.•55.00 

OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR ' ESPACIAR EL ACERO DE REFUERZO. EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERA CUMPLIR CON 
LA NORMA PAR.A VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A�15. ASI COMO. 
LA ESPECIFICACIÓN ASTM A- 305. PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES. LA 
CALIDAD DEL CONCRETO, SERA POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES, CUYO 
COSTO CORRERA POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA. 
COMO MÍNIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERÁN; 

CEMENTO: SE USARA CEMENTO ·PORTLA.ND" 
TIPO t SEGÚN NORMA ASTM. 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBE"""N 
CUMPLIR LA NORMA A5TM C-33, ACERO DE 
REFUERZO: TODO EL TRABAJO se HARA OE 
ACUERDO CON EL CÓDIGO DEL ACl-318 DE 
VERSIÓN MAS RECIENTE. SE INCLUYE 
TAMBIEN LOS AMARRES, SEPAAAOORES Y 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR ' ESPACIAR EL ACERO DE REFUERZO. EL 

CONSTRUCCIÓN DE 
A.CERO DE REFUERZO DEBERA CUMPLIR CON 

8 ' UNIDAD LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN s 118,878 83 S COLUMNAS CONCRETO ARMADO ASTM A�15, ASI COMO, 118,878.83 

LA ESPECIFICACIÓN A.STM A· 305, PARA LAS 
DIMENSIONES OE LAS CORRUGACIONES LA 
CALIDAD DEL CONCRETO. SERA POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES, CUYO 
COSTO CORRERA POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA. EL ACAaAOO FJNAL SERA 
CONCRETO VISTO, REPELLADO AFINADO Y 
PULIDO, CON PROTECCIONES ' SEAALIZACIÓN EN ARISTAS EN COLUMNAS 
DEL PRIMER NOVEL PERFILES 
ESTRUCTURALES DE LAMINACIÓN EN 
CALIENTE; SERÁN DE CALIOA.D S275JR, aue 
CUMPlA CON NORMAS INTERNACIONALES 
ASlM. 

CONSTRUCCIÓN DE COMO MiNIMO LOS MATERIALES A UTILL2AR 

' ,.., "' PLATAFORMA PRIMER SERÁN; 
s 274.16 S 712.816 00 NOVEL CEMENTO; se USARA CEMENTO "PORTlAND' 

TIPO I SEGÚN NORMA ASTM. 
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Contrato N 125- ,LLcitaciQfl PUblica N°  102018/DISEN0/CONSTRUCCIO' PARQUEQ/HMcA 

DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA 

PRECIO 
UNITARIOIVA 

INCLUIDO ITEM CANTIDAD UNIDAD 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERAN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33. 

ACERO DE REFUERZO. TODO EL TRABAJO SE 
HARA DE ACUERDO CON EL CODIGO DEL Ad- 
318 DE VERSION MAS RECIENTE. SE  INCLUYE 
TAMBIEN LOS AMARRES, SEPARADORES Y 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR V 
ESPACIAR 	EL ACERO DE 	REFUERZO. 	EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERA CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A-615, ASi COMO. 
LA ESPECIFICACION ASTM A- 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES. 

LA CALIDAD 	DEL 	CONCRETO, 	S 	OR 
MEDIO DEL LABORATORIO DE MATERIALES, 
CUVO COSTO CORRERA POE CUENTA DEL 
CONTRATISTA. 	EL ACABADO 	FINAL 	SERA 
CONCRETO VISTO, REPELLADO AFINADO Y 
PULIDO 	PERFILES 	ESTRUCTURALES 	DE 

LAMINACION 	EN 	CAUENTE: 	SERAN 	DE 
CALIDAD S275JR. QUE CUMPLA CON NORMAS 
INTERNACIONALES ASTM.  
COMO MiNIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERAN: 

CEMENTO: SE USARA CEMENTO PORTLAND 
TIPO I SEGUN NORMA ASTM. - 
LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERAN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33 

ACERO DE REFUERZO: TODO EL TRABAJO SE 
HARA DE ACUERDO CON EL CODIGO DEL ACI- 
318 DE VERSION MAS RECIENTE. SE  INCLUYE 
TAMBIEN LOS AMARRES, SEPARADORES V 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR Y 
ESPACIAR 	EL ACERO 	DE 	REFUERZO. 	EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERA CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A-615, ASi COMO. 
LA ESPECIFICACION ASTM A- 305. PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES 

CONSTRUCCION DE $ 	176.96 $ 	89,920.45 
LA CALIDAD 	DEL CONCRETO. 	SERA 10 508.14 M2 PLATAFORMA DE 

HELIPUERTO MEDIO DEL LABORATORIO DE MATERIALES, 
CUYO COSTO CORRERA POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA. 	EL 	ACABADO 	FINAL 	SERA 
CONCRETO VISTO, REPELLADO Y AFINADO. 
INCLUYE T000 EL SISTEMA DE BALIZAMIENTO 
IGUAL 	AL 	EXISTENTE. 	DEBIDAMENTE 
SErALIZADO DE ACUERDO A REGLAMENTO 
SALVADORENO DE AERONAUTICA CIVIL, TODA 
LA 	ESTRUCTURA 	METALICA 	EXISTENTE, 
DEBERA LIMPIARSE PREVIAMENTE, ANTES DE 
LA APLICACION DE DOS MANOS DE PINTURA 
ANTICORROSIVA 	DE 	DIFERENTE 	COLOR, 
REPARAR LA ESTRUCTURA METALICA EN 
CASO DE SER DAtADA EN EL PROCESO 
PREVIO DE DESMONTAJE RED DE SEGURIDAD 
SIMILAR 	A 	LA 	EXISTENTE. 	PERFILES 

ESTRUCTURALES 	DE 	LAMINACION 	EN 
CALIENTE: SERAN DE CALIDAD S275JR, CUE 
CUMPLA CON 	NORMAS 	INTERNACIONALES 

COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 

CONSTRUCCION DE RAMPA 
SERAN. 

VEHICULAR DE ACCESO A CEMENTO. 	USARA CEMENTO 'PORTLAND" ,SE $ 	47,008.00 $ 	47.008 00 
11 1 UNIDAD PLATAFORMA PRIMER TIPO I SEGUN NORMA ASTM 

NIVEL 
LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERAN  

Contrato N" 125- Licitación PUblica W 10/2018/0ISENOJCONSIRUCCIÓNI PARQUEO/HMC-COSAM 

PRECIO PRECIO TOTAL ""' CANTIOAO UfllDAD OESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA UNITARIO !VA IVA INCLUIOO 
INCLUIDO 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO OEBERAN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33 

ACERO OE REFUERZO. TODO EL TRABAJO SE 
HARA DE ACUERDO CON EL CÓDIGO DEL ACI- 
318 DE VERSIÓN MÁS RECIENTE. SE INCLUYE 
TAMBIÉN LOS AMARRES. SEPARADORES Y 
OTROS ... ccESORIOS PARA SOPORTAR V 
ESP,.CIAR EL ACERO DE REFUERZO EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERÁ CUMPLIR CON 
LA NORMA P..VV. VARIUAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO AAMADO ASTM ,_.&15, A.SI COMO. 
LA ESPECIFICACIÓN ASTM A- 305. PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES 

LA CALIDAD DEL CONCRETO, SEIY< POR 
MEDIO DEL LASORATORIO DE MATERIALES, 
CUYO COSTO CORRERÁ POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA. EL ACASADO FIN.A.L SERA 
CONCRETO VISTO. REPELLADO AFINADO Y 
PULIDO PERFILES ESTRUCTURALES OE 
LAMINACIÓN EN CALIENTE SERÁN OE 
CALIDAD S275JR. QUE CUMPLA CON NORMAS 
INTERNM:IONALES ASTIII 
COMO MINIMO LOS MATERIALES A lfTILIZAR 
SERÁN. 

CEMENTO. se USARÁ CEMENTO "PORTLAND" 
TIPO I SEGÚN NORMA ASTM. 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERÁN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM c.33 

ACERO DE REFUERZO TOOO EL TRABAJO se 
HARÁ DE ACUERDO CON EL CÓDIGO DEL ACI- 
318 DE VERSIÓN MÁS RECIENTE SE INCLUYE 
TAMBIÉN LOS AIMRRES, SEPARADORES V 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR y 
ESPACIAR EL ACERO OE REFUERZO EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERÁ CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A.&15, ASI COMO. 
LA ESPECIFICACIÓN ASTM A· 305. PARA LAS 

CONSTRUCCIÓN DE DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES 

" ... ,. M2 PLATAFORMA DE LA CAUOAO DEL CONCRETO, SE"" POR • 176.9EI 1 611,1120 •5 
HELIPUERTO MEDIO DEL LABORATORIO DE MATERIALES, 

CUYO COSTO CORRERÁ POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA. EL ACABADO FINAL SERA 
CONCRETO VISTO, REPELLADO Y AFINADO, 
INCLUYE TODO EL SISTEMA DE BALIZAMIENTO 
<;UAL AL EXISTENTE, DEBIDAMENTE 
SERAllZAOO DE ACUERDO A REGlAMENTO 
SALVADOREflO DE AERONÁUTICA CML, TODA 
LA ESTRUCTURA METÁLICA EXISTENTE. 
DEBERÁ LIMPIARSE PREVIAMENTE. ANTES DE 
LA APLICACIÓN DE DOS MANOS DE PINTURA 
ANTICORROSIVA OE DIFERENTE COLOR. 
REPARAR lA ESTRUCTURA METÁLICA EN 
CASO DE SER DAlilAOA EN EL PROCESO 
PREVIO DE DESMONTAJE REO DE SEGURIDAD 
SIMILAR A lA EXISTENTE PERFILES 
ESTRUCTURALES OE LAMINACIÓN EN 
CALIENTE. SERÁN DE CALIDAD S275JR. QUE 
CUMPLA CON NORMAS INTERNACIONALES 
ASTM. 
COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 

CONSTRUCCIÓN DE RAMPA SERÁN 

" ' UNIDAD VEHICULAR DE ACCESO A CEMENTO SE USARÁ CEMENTO "PORTLANO" • •7,006 00 ' •7.006 00 PLATAFORMA PRIMER TIPOISEGÜNNORMAASTM NIVEL 
LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERÁN 

4 
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PRECIO PRECIO TOTAL ,,.. CANTIDAD UNIDAD OUCRJPCK>N ESPECJACACION TECNICA UNITARIO !VA IVA INCLUIDO 
INCLUIDO 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBEAAN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33. 

ACERO DE REFUERZO TOOO EL TRABAJO se 
HARÁ DE ACUERDO CON EL COOIGO DEL ACt- 
318 DE VERSIÓN MAS RECIENTE. SE INCLUYE 
TAMBIÉN LOS AMARRES. SEPARADORES Y 
OTROS ACCESORIOS >ARA SOPORTAR y 
ESPACIAR El ACERO DE REFUERZO EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERÁ CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A.e15, ASI COMO, 
LA ESPECIFICACIÓN ASTM A- 305, PARA LAS 
DIMENSIONES OE LAS CORRUGACIONES 

LA CALO°"' DEL CONCRETO, SEl'(,II, POR 
MEDIO DEL LABORATORIO DE MATERIALES, 
CUYO COSTO CORRERÁ POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA. EL ACABADO FINAL SERÁ 
CONCRETO VISTO. REPELLADO AFINADO Y 
PULIDO PERFILES ESTRUCTURALES DE 
LAMINACIÓN " CALIENTE SERÁN DE 
CALIDAD S275JR. QUE CUMPLA CON NORMAS 
INTERNACIONALES ASTM. 
COMO MÍNIMO LOS MATERIALES A LJTILIZAR 
SERÁN. 

CEMENTO se USARA CEMENTO 'PORTL.ANO" 
TIPO I SEGÚN NORMA ASTM. 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERÁN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33 

ACERO 0€ REFUERZO. TODO EL TRABAJO SE 
HARJ. DE ACUERDO CON EL CÓDIGO DEL ACI- 
318 DE VERSIÓN MAS RECIENTE. se INCLUYE 
TAMBIÉN LOS AMARRES. SEPARADORES Y 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR y 
ESPACIAR EL ACERO DE REFUERZO EL 
ACERO oe REFUERZO DEBERÁ CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS oe REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A.e1 5, ASI COMO, 
LA ESPECIFICACIÓN ASTM A· 305, PARA LAS 

CONSTRUCCIÓN DE DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES 
,o 508 1, "' PLATAFORMA DE LA CALIDAD DEL CONCRETO, SE� POR s 178.� S 89,920 •5 

HELIPUERTO MEDIO DEL LABORATORIO DE MATERIALES, 
CUYO COSTO CORRERÁ POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA El ACABADO FINAL SERÁ 
CONCRETO VISTO. REPELLADO Y AFINADO. 
INCLUYE TODO EL SISTEMA DE BALIZAMIENTO 
IGUAL AL EXISTENTE, DEBIDAMENTE 
SElilALIZADO DE ACUERDO A REGLAMENTO 
SALVAOORENO OE AERONÁUTICA CML. TODA 
LA ESTRUCTURA METÁLICA EXISTENTE. 
DEBERÁ LIMPIARSE PREVIAMENTE, ANTES DE 
LA APLICACIÓN oe DOS MANOS DE PINTURA 
ANTICORROSIVA DE DIFERENTE COLOR 
REPARAR LA ESTRUCTURA METÁLICA " CASO DE SER DAlilADA EN EL PROCESO 
PREVIO DE DESMONTAJE REO DE SEGURIDAD 
SIMILAR A LA EXISTENTE PERFILES 
ESTRUCTURALES DE LAMINACIÓN EN 
CALIENTE SERÁN DE CALIDAD S27SJR, aue 
CUMPLA CON NORMAS INTERNACIONALES ASTM 
COMO MÍNIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 

CONSTRUCCIÓN DE RAMPA SERÁN 

" ' UNIDAD VEHICULAR OE ACCESO A CEMENTO SE USARÁ CEMENTO ·PORTLANO" s •7,00800 s •7.008 00 PlATAFORMA PRIMER TIPO I SEGÜN NORMA ASTM 
NMSL 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERÁN 
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Contrato N 125- LicitaciOn POblica N 10/2018/1DISEFO/CONSTR(jCCION/ PARQUEO/HMC-COSAM 

ITEM j CANTIDAD  j UNIDAD I 	DESCRIPCION 	I 	ESPECIFICACION TECNICA UNITARIOIVA PRECIO TOTAL 
IVA INCLIJIDO 

eLIMPLIR LA NORMA ASTM C-33. ACERO DE 
REFUERZO: TODO EL TRABAJO SE HARA DE 
ACUERDO CON EL CODIGO DEL ACI-318 DE 
VERSION MAS RECIENTE. SE  INCLUYE 
TAMBIEN LOS AMARRES, SEPARADORES Y 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR Y 
ESPACLAR EL ACERO DE REFUERZO. EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERA CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A-615, ASI COMO, 
LA ESPECIFICACION ASTM A- 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES. LA  
CALIDAD DEL CONCRETO, SERA POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES, CUYO 
COSTO CORRERA POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA, EL ACABADO FINAL SERA 
CONCRETO VISTO, REPELLADO, EL PISO DE LA 

12 1 UNIDAD RESANES EN 
DEMOLICIONES DE PISO 

DICHA ACTIVIDAD SE REALIZA EN LAS AREAS 
DE 	DEMOLICION 	PARA 	UBICACION 	DE 
COLUMNA 	METALICA, 	EL 	ACABADO 	DEL 
RESANE 	DEBE 	SER 	DE 	IGIJALES 
CARACTER15TICAS 	DEL 	PISO 	EXISTENTE 
UTILIZAR ADITIVO 	PARA 	UNIR CONCRETO 
NUEVO CON CONCRETO VIEJO. 

$ 	15,523.38 $ 	15523.38 

COMa MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERAN: 

CEMENTO: SE USARA CEMENTO PORTLANO 
TIPO I SEGUN NORMA ASTM. 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERAN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33. ACERO DE 
REFUERZO: TODO EL TRABAJO SE HARA DE 
ACUERDO CON EL CODIGO DEL ACI-318 DE 
VERSION 	MAS 	RECIENTE. 	SE 	INCLUVE 
TAMBIEN LOS AMARRES, SEPARADORES Y 

CONSTRUCCION DE RAMPA OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR V 

13 1 UNIDAD  DEACCESOA ESPACIAR EL ACERO 	DE 	REFUERZO. 	EL 
PLATAFORMA DE ACERO DE REFUERZO DEBERA CUMPLIR CON $ 	68.88056 S 	68,880.5$ 

HELIPUERTO LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A-615, AS1 COMO, 
LA ESPECIFICACION ASTM A- 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES. LA  
CALIDAD DEL CONCRETO, SERA POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES, CUYO 
COSTO 	CORRERA 	POR 	CUENTA 	DEL 
CONTRATISTA. 	EL ACABADO 	FINAL 	SERA 
CONCRETO VISTO, REPELLADO, SUPERFICIE 
ANTIDESLIZANTE. PERFILES ESTRUCTURALES 
DE LAMINACION EN CALIENTE: SERAN DE j 
CALIDAD S275JR, QUE CUMPLA CON NORMAS 

LAS 	ESCALERAS 	SERAN 	DE 	CONCRETO 
REFORZADO CON PASAMANOS EN GRADAS A 
BASE DE PERFILES DE ALUMINIO, LA PAREDES 
PODRAN SER DE BLOQUE ARQUITECTONICO 

14 1 UNIDAD  CONSTRUCCION DE CUBO TIPO SLIP-FACE 0 DE CONCRETO DECORADO, 
DE ESCALERAS TENDRA 	UNA 	PARED 	CON 	MALLA $ 	35,799.81 $ 	35,799.81 

DESPLEGADA 	DECORATIVA, 	LA 	CUBIERTA 
SERA LOSA DE CONCRETO ARMADO CON UN 
ACABADO REPELLADO V AFINADO. LUMINARIA 
INTERIOR LED. 

TODA LA CANALIZACION ELECTRICA SERA 
SUPERFICIAL V EN TUBERIA CONDUIT BAJO 

15 1 UNIDAD CONSTRUCCIONDE NORMA 	UL. 	EL 	SISTEMA 	TENDRA 	UN 
SISTEMA ELECTRICO TRANSFORMADOR CON CAPACIDAD MINIMA $ 	20,339.65 S 	20,339.65 

DE ISKVA QUE ALIMENTARA TODO EL SISTEMA 
DE 	ILUMINACION, 	TOMACORRIENTES 
INTERRUPTORES DEL ESTACIONAMIENTO.  

16 1 UNIDAD CONSTRUCCION SISTEMA TODOS LOS MATERIALES DEBERAN CUMPLIR 
DE DRENAJE CON LA NORMAS ASTM PARA PRODUCTOS DE S 	19,810.31 19,81031 PVC I 

Contrato N" 125: Licitación PUblica N" 10/2018/DISEflOICONSTRUCCIÓN' PARQUEO/HMC•COSAM 

PRECIO PRECIO TOTAL ITEII CAHTIDAO lMIOAO DESCRIPCION ESPECIFJCACION TECNtcA UNITARIO íVA 
INCLUIDO rvA INCLUIDO 

CUMPLIR LA NORfM ASTM C--33. ACERO OE 
REFUERZO: TODO EL TRASAJO SE HARÁ OE 
ACUERDO CON EL C001GO DEL ACl-318 DE 
VERSIÓN MÁS RECIENTE. SE INCLUYE 
TAMBIÉN LOS AMARRES, SEPARADORES Y 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR y 
ESPACIAR EL ACERO DE REFUERZO. EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERÁ CUMPLIR CON 
LA NORIAA PARA VARILLAS OE REFUERZO EN 
CONCRETO ARfMOO ASTM A-e1 5, ASI COMO, 
LA ESPECIFICACIÓN ASTM A· 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES. LA 
CALIDAO DEL CONCRETO, SERÁ POR MEDIO 
DEL LA80RATORIO DE MATERIALES, CUYO 
COSTO CORRERÁ POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA. EL ACABAOO FINAL SERÁ 
CONCRETO VISTO. REPELLAOO. EL PJSO DE LA 
RAMPA TENDRÁ ESTR¡._S ANTIDESLIZANTE. 

DICHA ACTIVIDAD SE REALIZA EN LAS ÁREAS 
DE DEMOLICIÓN PARA UBICACIÓN DE 

RESANES EN COlUMNA METÁLICA. EL ACABADO DEL 
" ' UNIDAD DEMOLICIONES DE PISO RESANE DEBE SER DE IGUALES ' 15.523.38 ' 15,523 38 

CARACTERISTICAS DEL P<SO EXISTENTE 
UTILIZAR ADITTVO PARA UNIR CONCRETO 
NUEVO CON CONCRETO VIEJO. 

COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERÁN: 

CEMENTO: SE USARÁ CEMENTO "PORnAND' 
TIPO I SEGÚN NORMA ASTM. 
LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERAN 
CUMPLIR lA NORIAA ASTM C-33. ACERO OE 
REFUERZO: TODO EL TRABAJO SE HARÁ DE 
ACUERDO CON EL CÓDIGO DEL ACl-318 DE 
VERSIÓN MAS RECIENTE. SE INCLUYE 
TAMBIÉN LOS AMARRES, SEPARADORES Y 

CONSTRUCCIÓN DE RAMPA OTROS ACCESORIOS PAAA SOPORTAR y 

" UNIDAD DE ACCESO A ESPACIAR EL ACERO DE REFUERZO. EL 
' PLATAFORMA DE ACERO DE REFUERZO DEBERÁ CUMPLIR CON $ 68,880.56 s se seo 56 

HEUPUERTO lA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A-e15, ASi COMO. 
LA ESPECIFICACIÓN ASTM A· 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES. LA 
CALIOAO OEL CONCRETO, SERÁ POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES, CUYO 
COSTO CORRERÁ POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA. EL ACABADO FINAL SERÁ 
CONCRETO VISTO, REPEUAOO, SUPERFICIE 
ANTIDESLIZANTE. PERFILES ESTRUCTURALES 
DE LAMINACIÓN EN CAUENTE: SERÁN DE 
CALIDAD S27SJR. QUE CUMPLA CON NORMAS 
INTERNACIONALES ASTM 

LAS ESCALERAS SERÁN CE CONCRETO 
REFORZADO CON PASAtMNOS EN GRADAS A 
BASE DE PERFILES DE ALUMINIO, LA PAREDES 
POORÁ.N SER DE BLOQUE ARQUITECTÓNICO ,. ' UNIDAD CONSTRUCCION DE CUBO TIPO SUP.fACE O DE CONCRETO DECORADO, 

' 35,799 81 OE ESCALERAS TENDRÁ UNA PAREO CON MALLA s 35,799.81 
DESPLEGADA OECORATíVA, LA CUBIERTA 
SERÁ LOSA DE CONCRETO ARMADO CON UN 
ACABAOO REPEUAOO Y AFINADO LUMINARIA 
INTERIOR LEO, 

TODA LA CANALIZACIÓN ELÉCTRICA SERÁ 
SUPERFICIAL Y EN TUBERIP. CONDUrT BAJO 

CONSTRUCCIÓN DE NORMA uc EL SISTEMA TENDRÁ UN 
" ' UNIDAD SISTEMA ELÉCTRICO TRANSFORIMOOR CON CAPACIDAD MiNIMA s 20,339.65 s 20,339.85 

DE 15KVA QUE ALIMENTARÁ TODO EL SISTEMA 
DE ILUMINACIÓN, TOMACORRIENTES 
INTERRUPTORES DEL ESTACIONAMIENTO. 

" UNIDAD CONSTRUCCIÓN SISTEMA TOOOS LOS MATERIALES DEBERÁN CUMPLIR 

' DE DRENAJE CON LA NORMAS ASTM PARA PRODUCTOS DE s 19,810 31 $ 19,810.31 
PVC 

' 
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Coritrato N 125- LicitaciOn PUblica N 10/20180ISErO/CONSTRUCCION/ PARQUEO/HMC-COSAM 

ITEM CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA 
PRECIO 

UNITARIO IVA 
INCLUIDO  

7PRECIO TOTAL 
IVA INCLUIDO 

LOS TRABAJOS INCLUYEN: EL SUMINISTRO, 
INSTALACION, 	PUESTA 	EN 	MARCHA 	V 
CAPACITACION DE UN (01) ASCENSOR DE 
ACCIONAMIENTO 	HIDRAULICO 	DE 	LAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS 

CASA 	DE 	MAQUINAS, 	ACCIONAMIENTO 
HIDRAULICO. EN MANIOBRA SIMPLEX. 

CAPACIDAD: 1,040 KG /13 PERSONAS 

VELOCIDAD: 0.75 M/S 

2 PARADAS, 

CONSTRUCCION DE DUCTO 	(2.50X2.50) MTS. 
(ANCHO X FONDO) CON FOSA 120 MTS. 

PUERTAS DE CABINA: 

- 	DIMENSIONES 	1,10X2.00 	MTS 	(ANCHO 	X 
ALTURA LIBRE) 

- 	ACABADOS 	EN 	ACERO 	INOXIDABLE 
CEPILLADO No.4. 

- AUTOMATICAS 	DE APERTURA 	LATERAL 
PUERTA DE PISO 

- DIMENSIONES. 	1 100X2 10 MTS 	(ANCHO X 
ALTURA LIBRE) 

- 	ACABADOS 	EN 	ACERO 	INOXIDABLE 
CEPILLADO No.4. 

- AUTOMATICAS 	DE APERTURA 	LATERAL. 

SUMINISTRO, INSTALACION CABINA. 

17 1 UNIDAD 
V PUESTA EN MARCHA DE 
ASCENSOR PANORAMICO 

DE ACCIONAMIENTO 
$ 	45,765.00 $ 	45,765.00 

- 
- 	DE 	DIMENSION 	INTERIORES 
1.20X2.30X2.30(ANCHO X FONDO X ALTURA). 

H ID RAU L IC 0 
- 	ACABADOS 	DE 	PAREDES 	EN 	ACERO 
INOXIDABLE. 

- PISO VINILICO PARA ALTO TRAFICO 

- 	CIELO 	LUMINOSO 	FLUORESCENTE 	CON 
ILUMINACION LED TIPO ECL-503 

- BOTONES DE ALTO RENDIMIENTO V DE 
MICRO RECORRIDO, CON EL LED INDICADOR 
DE ACEPTACION DE LLAMADA BOTONERA DE 
CABINA EN ACERO INOXIDABLE CEPILLADO 

- VENTILADOR 

- BOTON DE ALARMA, ABRIR PUERTA. CERRAR 
PUERTA. 
SEAL AUDIBLE TIPO GONG PARA INDICAR 
ARRIBO DE CABINA A PISOS. 
RIELES: CONSTRUIDOS CON 	PERFILES DE 
ACERO 	ESPECLALES 	PARA 	ELEVADORES 
DISPOSICION DE LA CASA DE MAQUINAS 
CONTIGUO 	AL 	FOSO 	DEL 	CUBO 	DEL 
ELEVADOR. 	ACOMETIDA 	ELECTRICA 
TRIFASICA QUE ALIMENTE EL MOTOR DE LOS 
ASCENSORES. GARANTIA. POR TRES (3) AOS 
CALENDARIO DEL EQUIPO V MANO DE OBRA 
CONTRA 	DEFECTOS 	DE 	FABRICACION 	0 
MATERIALES DEFECTUOSOS MANTENIMIENTO 
POR UN PERIODO DE 36 MESES CALENDARIO. 
CON 	FRECUENCIA 	DE 	SERVICIO 	DE 
MANTENIMIENTO 	PREVENTIVO 	TRIMESTRAL 
(12 	SERVICIOS 	DE 	MANTENIMIENTO 	EN 	3 
AtOS). 

18 1 UNIDAD IN ST P.ARAPARQEO 

FABRICADOS EN CONCRETO V PINTADOS EN 
COLOR AMARILLO 	DE 1.83 MTS LARGO, 15 
CMS DE ANCHO V 10 CMS DE ALTO 

$ 	11,215.25 $ 	11215.25  

. 
Contrato N" 125:: Licitación Pública W J0/2016f01SEÑOICQNSTRUCCIÓN/ PARQUEO/HMC·COSAM' 

PRECIO PRECIO TOTAL ,.,.. CANTIDAD UNIDAD OESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA UNITARIO rv A fl/A INCLUIDO INCLUIDO 
LOS TRABAJOS INCLlNEN El SUMlNISTRO, 
INSTALACIÓN. PUESTA EN MARCHA y 
CAPACrTACIÓN DE UN J.01) ASCENSOR DE 
ACCIONAMIENTO HID UUCO DE LAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS 

CASA OE M.4.OUINAS, ACCIONAMIENTO 
HIORAULICO. EN MANI06RA SIMPLEX 
CAPACIOAO: t.oeo KG / 13 PERSONAS 

VELOCIO,,O: D 75 MIS 

2PAAA!lAS 

CONSTRUCCION DE DUCTO (2.50X2 50) MTS 
(ANCHO X FONDO) CON FOSA 1 20 MTS 

PUERTAS DE CASINA. 

. DIMENSIONES 1 10X2.00 MTS (ANCHO X 
AL TURA LIBRE) 

. ACABADOS EN ACERO INOXIDABLE 
CEPIUAOO No.-4. 

. AUTOMÁTICAS DE APERTURA LATERAL 
PUERTA DE PISO· 

• DIMENSIONES 1 IOOX2 10 MTS (ANCHO X 
ALTURA LIBRE) 

. ACABADOS EN ACERO INOXIDABLE 
CEPILLADO No.• 

. AUT0MA.TICAS DE APERTURA LATERAL 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN CABINA 
Y PUESTA EN MARCHA DE ,, ' UNIDAD ASCENSOR PANORÁMICO . OE DIMENSIÓN INTERIORES • •5,765 00 • ,s.1es oo 

DE ACCIOMAMIENTO 1 20X2.30X2.�NCH0 X FONDO X AL TURA} 
HIDRÁULICO . ACABADOS DE PAREDES EN ACERO 

INOXIDABLE . 

• PISO VJNILICO PARA AL TO TRÁFICO 

. CIELO LUMINOSO FLUORESCENTE CON 
ILUMINACIÓN LEO TIPO ECL-S03 

- BOTONES DE AL TO RENOIMIEITTO Y OE 
MICRO RECORRIDO, CON EL LEO INDICADOR 
DE ACEPTACIÓN DE LLAMADA BOTONERA OE 
CABINA EN ACERO INOXIDABLE CEPILLADO 

- VEITTllAOOR 

- BOTON DE ALARMA, ABRIR PUERTA. CERAAR 
PUERTA 
SE� AUDIBLE TIPO GONG PARA INDICAR 
ARRIBO DE CASINA A PISOS 
RIELES: CONSTRUIDOS CON PERFILES OE 
ACERO ESPECIAL.ES •ARA ELEVADORES 
DISPOSICIÓN DE LA CASA DE MÁOUINAS 
CONTIGUO AL ,oso DEL CUBO DEL 
ELEVADOR. ACOMETIDA El.ECTRICA 
TRIFÁSICA QUE ALIMENTE EL MOTOR DE LOS 
ASCENSORES. GARAITTIA. POR TRES (J) .-.1:.1os 
CALENDARIO DEL EQUIPO y MANO ce OBRA 
COITTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN o 
MATERIALES DEFECTUOSOS MANTENIMIENTO 
POR UN PERIODO CE :,e; MESES CALENOAFUO, 
CON FRECUENCIA DE SERVICIO DE 
MAITTENIMIENTO PREVENTIVO TRIMESTRAL 

'" SERVICIOS DE MANTENIMIENTO EN 3 
AAos1 

INSTALACIÓN CE TOPES FABRICADOS EN CONCRETO Y PtITTADOS EN 

" ' UNIDAD COLOR AMARILLO DE 1 83 MTS LARGO, 1 5 • 1121s2ss 11,215 25 PARA PAROUEO CMS OEANCHO Y 10 CMS CE ALTO 
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Contrato Nº 125: Licitación PYblica W J0/2018/0ISEf.lOJCONSIBUCCIÓNI PABCUEO/HMC-COSAM' 

PRECIO PRECIO TOTAL ITEM CANTIDAD UNIDAD OéSCRll>CIOH UPECIFICACION TECNICA UNITARIO IVA IVAlNCLUIDO INCLUIDO 
LOS TRABAJOS INCLUYEN EL SUM'NISTRO, 
lNSTAlACJÓN. PUESTA EN MARCHA y 
CAPACITACIÓN DE UN J.01) ASCENSOR DE 
ACCIONAMIENTO HID ULICO DE lAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS 

CASA oE MÁQUINAS, ACCIONAMIENTO 
HIDRÁULICO. EN MANIOBRA SIMPLEX. 

CAPACIDAD· 1,0.0 KG 113 PERSONAS 

VELOCIDAD: 0.7S M.IS 

2 PARADAS 

CONSTRUCCIÓN DE DUCTO (2 50X2 SO) MTS 
(ANCHO X FONDO) CON FOSA 1 20 MTS 

PUERTAS DE CABINA. 

. DIMENSIONES 1 10X2 00 MTS (ANCHO X 
AL TURA LIBRE) 

. ACABADOS EN ACERO INOXIDABLE 
CEPILLAOO No . .¡. 

. AUTOMÁTICAS oE APERTURA LATERAL 
PUERTA OE PISO· 

- DIMENSIONES 1 IOOX2 10 MTS (ANCHO X 
ALTURA LIBRE). 

. ACABADOS EN ACERO INOXJOABLE 
CEPILLAOO No . .¡ 

. AUT0PMTICAS oE APERTURA LATERAL . 
SUMINISTRO. INSTALACIÓN CABINA. 
y PUESTA EN MARCHA DE 

" 1 UNIDAD ASCENSOR PANDRAMICO . oe DIMENSIÓN INTER/ORES • "5.765 00 ' "5.765.00 
DE ACC/ONAMIENTO 1.20X2 30X2.30(ANCHO X FONDO X Al TURA) 

HIDRÁULJCO . ACABADOS OE PAREDES EN ACERO 
INOXIOABlE. 

- PISO VWILICO PARA AL TO TRAFICO 

. CIELO LUMINOSO FLUORESCENTE CON 
ILUMINACION LEO TIPO ECL-503 

- BOTONES DE Al TO RENDIMIENTO y DE 
MICRO RECORRIDO, CON El LEO INDICADOR 
DE ACEPTACIÓN OE LLAMADA. BOTONERA DE 
CABINA EN ACERO lNOXJDABLE CEPILLADO 

-VENTILADOR 

. BOTuN DE AlARMA, ABRIR PUERTA. CERRAR 
PUERTA 
SEÑAl AUDIBLE TIPO GONG PARA INDICAR 
ARRIBO DE CABINA A PISOS. 
RIELES· CONSTRUIDOS CON PERFILES OE 
ACERO ESPECIALES eARA ELEVADORES 
DISPOSICIÓN DE lA CASA DE MAQUINAS 
CONTIGUO AL FOSO DEL cuao OEL 
ELEVADOR. ACOMETIDA El.ECTRICA 
TRIFÁSICA QUE ALIMENTE EL MOTOR DE LOS 
ASCENSORES. GARANTIA: POR TRES (3) AÑOS 
CALENDARIO DEL EQUIPO y MANO ce OBRA 
CONTRA DEFECTOS OE FABRICACIÓN o 
MATERIALES DEFECTUOSOS MANTENIMIENTO 
POR UN PERIODO DE 36 MESES CALENDARIO, co, FRECUENCIA OE SERVICIO OE 
MANTENIMIENTO PREVENTNO TRIMESTRAL 

'" SERVICIOS DE MANTENIMIENTO EN 3 
AÑOS\. 

INSTALACIÓN DE TOPES FABRICADOS EN CONCRETO Y PINTADOS EN 

" ' UNIDAD PARA PARQUEO COLOR AMARILLO DE 1 83 MTS lARGO. 15 ' 11.21525 S 11,215 25 
CMS DE ANCHO Y 10CMS DE ALTO 
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o!rato N 125- Licitación Püblica N 10/2018/DISEJ0/CONSTRUcClON/ PARQUEO/HMC-COSAM 

ITEM CAN11DAD UNIDAD DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA 

PRECIO 

UNITARIOIVA PRECIO TOTAL 

INCLUIDO IVA INCLUIDO 

LA SEALIZACION VERTICAL: SERA DE LAMINA 
DE ACERO GALVANIZADO CALIBRE DIECISEIS 
(16), (60X60) CMS. REVESTIDA POR AMBAS 
CARAS CON UNA CAPA DE ZINC, APLICADA 
POR 	INMERSION 	EN 	CALIENTE 	0 	POR 
ELECTROLISIS. LOS SIMBOLOS DEBERAN SER 
PINTADOS 	CON 	TINTA 	SERIGRAFICA 	LOS 

19 1 UNIDAD SErIALIZACION COLORES 	DEBERAN 	TENERUNA 
(ASTM 0 4956 $ 	8672.75 $ 	8,672.75 

- 09), EL POSTE PUEDE SER DE ANGULO DE 
2"X2XlI8 GALVANIZADO EN CALIENTE Y CON 
UNA ALTURA MiNIMA DE 1.50 MTS SOBRE PISO 
TERMINADO. LA  SErALIZACION HORIZONTAL 
SERA CON PINTURA TIPO RESINA ALQUiDICA 
PARA TRAFICO. CON UNA VISCOSIDAD DE 75- 
85 KU 

COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SE RAN: 

CEMENTO: SE USARA CEMENTO PORTLAND 
TIPO I SEGUN NORMA ASTM. 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERAN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33. ACERO DE 
REFUERZO: TODO EL TRABAJO SE HARA DE 
ACUERDO CON EL CODIGO DEL ACI-318 DE 

CONSTRUCC16N DE VERSION 	MAS 	RECIENTE. 	SE 	INCLUYE 
20 1 UNIDAD BARANDA DE PROTECCION TAMBIEN LOS AMARRES, SEPARADORES '' 

DE CONCRETO ARMADO. OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR Y $ 	20,255.48 $ 	20,255 48 
ESPACIAR EL ACERO 	DE 	REFUERZO. 	EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERA CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A-615, ASI COMO, 
LA ESPECIFICACION ASTM A- 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES. 	LA 
CALIDAD DEL CONCRETO, SERA POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES, CUYO 
COSTO 	CORRERA 	POR 	CUENTA 	DEL 
CONTRATISTA, 	EL ACABADO 	FINAL 	SERA 
CONCRETO VISTO, REPELLADO Y AFINADO. 
EL SISTEMA DE ILUMINACION ARTIFICIAL DE 
AMBOS 	NIVELES 	DE 	PAROUEO, 	DEBERA 
ASEGURAR 	LOS 	SIGUIENTES 	NIVELES 
MINIMOS DE ILUMINACION PARA GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD DE VEHICLJIOS Y PEATONES 
EN LAS RAMPAS DE ACCESO 'i' CIRCULACION 
INTERIOR: QUINIENTOS (500) LUMENES POR 

21 1 UNIDAD ILUMINACION PARQUEO 
METRO CUADRADO DE PISO TERMINADO. EN 
LOS 	PASILLOS 	DE 	CIRCULACION DE 
VEHICULOS 	ESCALERAS 	Y 	ACCESOS 

$ 	39,50763 $ 	39.50763 

PEATONALES: 	CIEN 	(100) 	LUMENES 	POR 
METRO CUADRADO DE PISO TERMINADO. EN 
LAS AREAS DE ESPACIO PARA ESTACIONAR 
CINCUENTA 	(50) 	LUMENES 	POR 	METRO 
CUADRADO 	DE 	SUPERFICIE 	DE 	PISO 
TERMINADO. 	TODAS 	LAS 	LUMINARIAS 

- DEBERAN SER DE TECNOLOGjA LED 

INCLUYE DEMOLICION 	DE ARRIATE5, 	PISO 
ASFALTICO, 	NIVELACION 	RESTITUCION 	DE 
SUELO5, P150 DE CONCRETO CON CAPACIDAD 

22 1 UNIDAD CONSTRUCCION DE PISO PARA SOPORTAR VEHICULO PESADOEN ZONA 
DE CONCRETO ARMADO DE CIRCULACION YEN ZONA DE PRQUE CON $ 	103,522.13 	$ 103,522.13 

CAPACIDAD DE VEHICULOS DE TIPO SEDAN, 
CAMION 	LIVIANO, 	MINIVAN 	0 	MICROBUS. 
HASTA UN PESO MAXIMO DE 3.5 TONELADAS 

TOTAL 
$ 1,569,987.28 

Para Ic cual Ia contratada garantiza que entregará el Diseño y Construccjon del Edificio de dos Niveles para el 

Parqueo del Hospital Militar Central antes descrito de Ia misma calidad que el ofertado a en su defecto de mayores 

...y ',çneres especificaciones a las originales del adjudicado. 
III) CONDICIONES ESPECIALES V 

Contrato W 125- Licitación PUblica N" 1Ql2Q18/QISE!i,OJCQNSTRUCCIÓN/ PARQUEO/HMC:COSAM 

ITEM CANTIDAD UNIOAO OESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA 
PRECIO 

UNITARJOWA 
INCLUIDO 

PRECIO TOTAi. 
IVA INCLUIDO 

20 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

SEAALIZACION 

CONSTRUCCIÓN DE 
BARANDA DE PROTECCIÓN 

DE CONCRETO ARMADO. 

ILUMINACION PAROUEO 

lA SEÍ4Al.lZACIÓN VERTICAL: SERÁ DE LÁMINA 
DE ACERO GALVANIZADO CALIBRE DIECISÉIS 
{16), (60X60) CMS, REVESTIDA POR AMBAS 
CARAS CON UNA CAPA DE ZINC, APLICADA 
POR INMERSIÓN EN CALIENTE O POR 
ELECTRÓllSIS. LOS SIMBOLOS DEBERAN SER 
PINTADOS CON TINTA SERIGRAflCA LOS 
COlORES DEBERÁN TENER UNA 
REFLECTIVIOAD MÍNIMA TIPO N (ASTM O 4956 
- 09), EL POSTE PUEDE SER DE ANGULO DE 
2"X2"X1/8" GALVANIZADO EN CALIENTE Y CON 
UNA ALTURA MÍNIMA DE 1.50 MTS SOBRE PISO 
TERMINADO. LA SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 
SERÁ CON PINTURA TIPO RESINA ALOUIDICA 
PARA TRÁFICO. CON UNA VISCOSIDAD DE 7S- 
85 KU 

COMO MÍNIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERÁN: 

CEMENTO: se USARA CEMENTO "PORTLAND. 
TIPO I SEGÚN NORMA ASTM. 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBER.AH 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33. ACERO DE 
REFUERZO: TODO EL TRABAJO SE HARÁ DE 
ACUERDO CON EL CÓDIGO DEL ACl-318 DE 
VERSIÓN MÁS RECIENTE. SE INCLUYE 
TAMBI� LOS AMA.RRES, SEPARADORES Y 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR Y 
ESPACIAR EL ACERO DE REFUERZO EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERÁ CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A-615. ASi COMO, 
lA ESPECIFICACIÓN ASTM A· 305. PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES. LA 
CALIDAD DEL CONCRETO, SERA POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES, CUYO 
COSTO CORRERÁ POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA. EL ACABADO FINAL SERA 
CONCRETO VISTO REPELLADO Y AFINADO. 
EL SISTEMA DE ILUMINACION ARTIFICIAL DE 
AMBOS NfVELES DE PAROUEO, DEBERA 
ASEGURAR LOS SIGUIENTES NNELES 
MÍNIMOS DE llUMlNACJÓN. PARA GARAH'TIZAR 
lA SEGURIOAD DE VEHÍCULOS Y PEATONES: 
EN LAS RAMPAS DE ACCESO Y CIRCULACIÓN 
INTERIOR: QUINIENTOS (500) LÚMENES POR 
METRO CUAORAOO DE PISO TERMINADO EN 
LOS PASILLOS DE CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS, ESCALERAS Y ACCESOS 
PEATONALES: CIEN {100) LÚMENES POR 
METRO CUADRADO DE PISO TERMINADO. EN 
LAS ÁREAS DE ESPACIO PARA ESTACIONAR; 
CINCUENTA (50) LÚMENES POR METRO 
CUAORAOO DE SUPERFICIE DE PISO 
TERMINADO. TODAS LAS LUMINARIAS 
DEBERÁN SER DE TECNOLOGIA LEO 

s 

s 

s 

8,672 75 S 

20,25S.4e $ 

3U07 63 S 

e.e12.1s 

20 2ss.•e 

39,507.83 

22 UNIDAD 

INCLUYE OEMOLICION DE ARRIATES, PISO 
ASFAl TICO. NIVELACION, RESTITUCION DE 
SUELOS. PISO DE CONCRETO CON CAPACIDAD 

CONSTRUCCION DE PISO PARA SOPORTAR VEHICULO PESAOOEN ZONA 
DE CONCRETO ARMADO DE CIRCULACION Y EN ZONA DE PRO U E CON S 

CAPACIDAD OE VEHICULOS DE TIPO SEDAN, 
CAMION LMANO. MlNNAN O MtCR06US. 
HASTA UN PESO IMXIMO DE 3.5 TONELADAS. 

103,522.13 S 103,522.13 

TOTAl $ 1,569,987.28 \ 

Para lo cual la contratada garantiza que entregará el Diseño y Construcción del Edificio de dos Niveles para el 

Parqueo del Hospital Militar Central antes descrito de la misma calidad que el ofertado o en su defecto de mayores =-· 
especificaciones a las originales del adjudicado. 111) CONDICIONES ESPECIALES Y 
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Contrato N° 1 25- Licitaciôn PCibIica N 10/201 8/DSEI0/C0NSTRUCCION/ PARQUEO/HMC-COSAM 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL DISEO Y CONTRUCCION DEL ESTACIONAMIENTO: a) El 

CEFAFA, requiere realizar el servicio de DISEO Y CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA 

PARQUEO EN EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL", para lo cual. Ia Contratada adjudicada con el diseño y 

coritrataciôn de los trabajos proporcionará, los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, dirección técniCa y 

todo aquello que sea necesario para que las obras queden completamente terminadas y en perfecto 

funcionamiento. b) El objetivo de las presentes condiciones técnicas, es Ia de proporcionar, el marco de referencia 

con el cual se desarrollarä el proyecto, las caracteristicas generales, el alcance minimo del servicio solicitado, con 

el propOsito de que Ia Contratada defina y realice el diseño final, las especificaciones técnicas, el programa de 

ejecución, el sistema de control de calidad y todas las obras complementarias necesarias para Ia ejecuciOn y buen 

funcionamiento del proyecto. 1) CONDICIONES DEL DISENO: a) La Contratada se comprometiO mediante 

declaraciôn jurada en acta notarial a tramitar todos los permisos necesarios para el diseño y Ia construcción, ante 

las autoridades competentes. b) Todo el trabajo de diseño serã elaborado por Ia Contratada, el cual lo someterá 

para Ia aprobaciôn del CEFAFA previo informe de Ia Supervision del Proyecto. c) Para optimizar el tiempo 

contractual, Ia Contratada podrä sectorizar el proyecto de tal forma que permita el inicio de Ia fase constructiVa en 

el menor tiempo posible, a medida que se vaya aprobando el diseño de cada sector. d) Es importante recalcar, 

que Ia aprobaciOn parcial o total del diseño por parte del CEFAFA, no exime de ninguna responsabilidad al 

Contratista por los diseños y obras que P01 negligencia u omisiOn no fueron contempladas y que afecten el 

funcionamiento de Ia obra; por 10 tanto, no se reconocern incrementos en el monto, ni en el tiempo contractual en 

este concepto. e) La etapa de diseno contarã con tiempo de revisiOn necesario para que Ia Supervision y las 

Instituciones involucradas en el proyecto, realicen observaciones a los documentos preliminares, este tiempo se 

considerará tiempo muerto para el cálculo del plazo contractual. Ni el tiempo muerto aqul descrito ni atrasos en el 

desarrollo diseño, representarä costo adicional alguno para este Centro Farmacéutico. f) El alcance del servicio de 

diseño, comprende todas las obras a realizar en las areas de: arquitectura, hidráulica, electromecánicoS y 

estructural: siendo los trabajos contemplados para dicho propOsito, sin limitarse, los siguientes: ElaboraciOn del 

diseño final y pIanos constructivos. El proyecto final se basarã en el anteproyecto descrito en Anexo A" (PLANOS 

ARQUITECTONICOS). ElaboraciOn de diseños por especialidades y comprende memoria de cálculo, elaboraciOn 

de pIanos, detalles constructivos de estructuras metálicas, de concreto armado, eléctricas, hidrãulicas y sanitarias, 

los cuales deberãn ser realizados por profesionales especialistas en cada area. g) ElaboraciOn de especificaciones 

técnicas y descripciOn de partidas, las cuales deberán contemplar, materiales y mano de obra, de todas las obras 

necesarias para el proyecto. Estas deberãn estar sustentadas en prâcticas normales de construcciOn y de acuerdo 

a normas y estàndares internacionales aceptados para el tipo de trabajos que se realice; el contratista no podra 

alegar Ia ignorancia o el desconocimiento de leyes, normas, reglamentos y disposicioneS legales vigentes en Ia 

Repüblica de El Salvador. Las especificaciones técnicas deberán ser entregadas junto con el Diseño para su 

aprobaciOn por parte del CEFAFA, previo al inicio de las actividades de construcciOn. h) Elaborar cronograma de 

ejecuciOn de los trabajos (Ruta Critica). i) Describir las distintas partidas y subpartidas del proyecto a ejecutar, con 

sus respectivos volümenes de obra, siendo éstos Ultimos los que, en Ia ejecuciOn del contrato, servirán para 

determinar el avance fisico de los trabajos y el porcentaje a pagar del total de cada partida en ia estimaciOn 

correspondiente, sin que con ello se modifique Ia oferta econOmica del contratista. j) Serâ responsabilidad de Ia 
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Con!rato N9 125: Licitación Pública W 10/201M)ISEÑOJCONSIBUCCIÓN/ PARQUEO/HMC-cosAM 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL DISE;;;o y CONTRUCCIÓN DEL ESTACIONAMIENTO: a) El 

CEFAFA. requiere realizar el servicio de DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA 

PARQUEO EN EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL", para lo cual, la Contratada ad¡udicada con el diseno y 
contratación de los trabajos proporcionará, los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, dirección técnica y 
todo aquello que sea necesario para que las obras queden completamente terminadas y en perfecto 
funcionamiento. b) El objetivo de las presentes condiciones técnicas, es la de proporcionar, el marco de referencia 

con el cual se desarrollará el proyecto, las características generales, el alcance mínimo del servicio solicitado, con 

el propósito de que la Contratada defina y realice el diseno final, las especificaciones técnicas, el programa de 

ejecución, el sistema de control de calidad y todas las obras complementarias necesarias para la ejecución y buen 
funcionamiento del proyecto. 1) CONDICIONES DEL DISEÑO: a) La Contratada se comprometió mediante 

declaración jurada en acta notarial a tramitar todos los permisos necesarios para el diseno y la construcción, ante 

las autoridades competentes. b) Todo el trabajo de diseno será elaborado por la Contratada, el cual lo someterá 
para la aprobación del CEFAFA previo informe de la Supervisión del Proyecto. e) Para optimizar el tiempo 
contractual, la Contratada podrá sectorizar el proyecto de tal forma que permita el inicio de la fase constructiva en 
el menor tiempo posible, a medida que se vaya aprobando el diseno de cada sector. d) Es importante recalcar, 
que la aprobación parcial o total del diseno por parte del CEFAFA, no exime de ninguna responsabilidad al 
Contratista por los disenos y obras que por negligencia u omisión no fueron contempladas y que afecten et 

funcionamiento de la obra; por lo tanto, no se reconocerán incrementos en el monto, ni en el tiempo contractual en 

este concepto. e) La etapa de diseno contará con tiempo de revisión necesario para que ta Supervisión y las 
Instituciones involucradas en el proyecto, realicen observaciones a los documentos preliminares, este tiempo se 
considerará tiempo muerto para el cálculo del plazo contractual. Ni el tiempo muerto aquí descrito m atrasos en el 
desarrollo diseno. representará costo adicional alguno para este Centro Farmacéutico. f) El alcance del servicio de 

diseno, comprende todas las obras a realizar en las áreas de: arquitectura, hidráulica, electromecánicos y 
estructural; siendo los trabajos contemplados para dicho propósito, sin limitarse, los siguientes· Elaboración del 
diseno final y planos constructivos. El proyecto final se basará en el anteproyecto descrito en Anexo "A" (PLANOS 
ARQUITECTÓNICOS). Elaboración de diseftos por especialidades y comprende memoria de cálculo, elaboración 
de planos, detalles constructivos de estructuras metálicas, de concreto armado, eléctricas, hidráulicas y sanitarias, 
los cuales deberán ser realizados por profesionales especialistas en cada área. g) Elaboración de especificaciones 
técnicas y descripción de partidas, las cuales deberán contemplar, materiales y mano de obra, de todas las obras 
necesarias para el proyecto. Estas deberán estar sustentadas en prácticas normales de construcción y de acuerdo 
a normas y estándares internacionales aceptados para el tipo de trabajos que se realice: el contratista no podrá 
alegar la ignorancia o el desconocimiento de leyes, normas, reglamentos y disposiciones legales vigentes en la 
República de El Salvador. Las especificaciones técnicas deberán ser entregadas junto con el Diseno para su 

aprobación por parte del CEFAFA, previo al inicio de las actividades de construcción. h) Elaborar cronograma de 
ejecución de los trabajos (Ruta Critica). i) Describir las distintas partidas y subpartidas del proyecto a ejecutar, con 
sus respectivos volúmenes de obra, siendo éstos últimos los que, en la ejecución del contrato, servirán para 

determinar el avance físico de los trabajos y el porcentaje a pagar del total de cada partida en la estimación 
correspondiente, sin que con ello se modifique la oferta económica del contratista. j) Será responsabilidad de la 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL DISEÑO Y CONTRUCCIÓN DEL ESTACIONAMIENTO: a) El 

CEFAFA, requiere realizar el servicio de DISE�O Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA 
PARQUEO EN EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL", para lo cual, la Contratada adjudicada con el diseno y 

contratación de los trabajos proporcionara, los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, dirección técnica y 

todo aquello que sea necesario para que las obras queden completamente terminadas y en peñecto 

funcionamiento. b) El objetivo de las presentes condiciones técnicas. es la de proporcionar, el marco de referencia 

con el cual se desarrollara el proyecto, las características generales, et alcance mtnimo del servicio solicitado, con 

el propósito de que la Contratada defina y realice et diseno final, las especificaciones técnicas, el programa de 

ejecución, el sistema de control de calidad y todas las obras complementarias necesarias para la ejecución y buen 
funcionamiento del proyecto. 1) CONDICIONES DEL DISEÑO: a) La Contratada se comprometió mediante 

declaración jurada en acta notarial a tramitar todos los permisos necesarios para el diser"io y la construcción. ante 
las autoridades competentes. b) Todo el trabajo de diseno sera elaborado por la Contratada. el cual lo someterá 

para la aprobación del CEFAFA previo informe de la Supervisión del Proyecto. e) Para optimizar el tiempo 
contractual, la Contratada podrá sectorizar el proyecto de tal forma que permita el inicio de la fase constructiva en 
el menor tiempo posible, a medida que se vaya aprobando el diseno de cada sector. d) Es importante recalcar, 
que la aprobación parcial o total del diseno por parte del CEFAFA, no exime de ninguna responsabilidad al 
Contratista por los disenos y obras que por negligencia u omisión no fueron contempladas y que afecten el 

funcionamiento de la obra; por lo tanto, no se reconocerán incrementos en el monto, ni en el tiempo contractual en 
este concepto. e) La etapa de diseno contará con tiempo de revisión necesario para que la Supervisión y las 

Instituciones involucradas en el proyecto, realicen observaciones a los documentos preliminares, este tiempo se 
considerara tiempo muerto para el cálculo del plazo contractual. Ni el tiempo muerto aqul descrito ni atrasos en el 
desarrollo diseno. representará costo adicional alguno para este Centro Farmacéutico. f) El alcance del servicio de 
diseno, comprende todas las obras a realizar en las áreas de: arquitectura, hidráulica. electromecánicos y 

estructural; siendo los trabajos contemplados para dicho propósito, sin limitarse, los siguientes: Elaboración del 
diseno final y planos constructivos. El proyecto final se basara en el anteproyecto descrito en Anexo "A" (PLANOS 
ARQUITECTÓNICOS). Elaboración de disel\os por especialidades y comprende memoria de cálculo, elaboración 
de planos, detalles constructivos de estructuras metálicas. de concreto armado. eléctricas. hidráulicas y sanitarias, 
los cuales deberán ser realizados por profesionales especialistas en cada área. g) Elaboración de especificaciones 

técnrcas y descripción de partidas. las cuales deberán contemplar, materiales y mano de obra, de todas las obras 
necesarias para el proyecto. Estas deberán estar sustentadas en practicas normales de construcción y de acuerdo 
a normas y estándares internacionales aceptados para el tipo de trabajos que se realice: el contratista no podré 
alegar la ignorancia o el desconocimiento de leyes, normas, reglamentos y disposiciones legales vigentes en la 
República de El Salvador. Las especificaciones técnicas deberán ser entregadas junto con el Diseno para su 
aprobación por parte del CEFAFA, previo al inicio de las actividades de construcción. h) Elaborar cronograma de 

ejecución de los trabajos (Ruta Crítica). i) Describir las distintas partidas y subpartidas del proyecto a ejecutar, con 
sus respecuvos volúmenes de obra, siendo éstos últimos los que, en la ejecución del contrato, servirán para 

determinar el avance físico de los trabajos y el porcentaje a pagar del total de cada partida en la estimación 
correspondiente, sin que con ello se modifique la oferta económica del contratista. j) Será responsabilidad de la 

8 

VER
SIÓ

N PÚBL
IC

A



Contrato N° 125- LicitacjOn PtbIica N 10/2018/D1SEr0,CoNsTRuccION, PARQUEO/HMC-COSAM 

Contratada realizar los trãmites correspondientes, ante el VMVDU, OPAMSS, Alcaidia Municipal de San Salvador, 

los pagos correspond ien tes serãn responsabilidad del CEFAFA. 2) FORMA DE PRESENTACION DE LOS 
PRODUCTOS DEL DISENO: a) Pianos. b) Los pianos arquitectOnicos, estructurales, hidrãulicos y eléctricos y ramas 

afines, de los espacios de las ediflcaciones a construir y del conjunto deberán ser presentados en las escalas de 1:100 

y los detalles segün sean solicitados por el CEFAFA y en las dimensiones especificadas de 0.85 m. de largo por 0.55 

mts. de alto dibujados en AUTOCAD version 2010 en extension DWG. C) Piano del ievantamiento topográfico del 

terreno segün lo especificado en escala 1:200 detalles segUn sean solicitados por el CEFAFA en hojas de 0.85 m. de 

largo por 0.55 mts. de alto dibujados en AUTOCAD version 2010, en extensiOn DWG. Este piano y Ia copla requerida 

se presentarán a trãmite de Ilnea y calificacjon. d) Piano de ubicaciOn y conjunto en las escalas de 1:100 y los detalles 

segün sean solicitados por el CEFAFA y en las dimensones especificadas de 0.85 m. de largo por 0.55 mts. de alto 

dibujados en AUTOCAD versiOn minima 2010, en extensiOn DWG. 3) REGLAMENTOS V NORMATIVAS PARA EL 
PLSENO: La Contratada, en Ia etapa de diseno, deberá considerar los reglamentos locales e internacionales vigentes, 

aplicables para este tipo de infraestructura como, por ejemplo: RESESCO, Ley de Urbanismo y ConstrucciOn ACI 

318-05 o superior, AISC-2009 o superior, IBC-2006 o superior, AISC-360 y normas especiflcas de los materiales, 

Reglamento OPAMSS. Norma Técnica de Accesibilidad Urbanistica y ArquitectOnica de Transporte y Comunicaciones 
(CONAIPD). 4) CODIGOS V ESTANDARES: Los equipos y materiales empleados y las instalaciones por ejecutar 

deberán ajustarse a lo establecido en Ia ültima ediciôn por los siguientes Reglamentos, COdigos y Normas: a) 

Reglamerito de obra e Instalaciones Eléctricas de Ia Repüblica de El Salvador. b) COdigo Nacional Eléctrico (NEC). C) 

Asociacion Nacional para Ia ProtecciOn Contra el Fuego (NFPA). d) Underwriter's Laboratories (U.L.) e) AsociaciOn 

Americana de Standard (ASA). f) AsociaciOn Nacional de Fabricantes Eléctricos (NEMA). g) Instituto de lngenieros 

El(§ctricos y ElectrOnicos (IEEE). h) AsociaciOn Americana para Ia prueba de Materiales (ASTM). 5LDOCUMENT0S 
QUE SE PROPORCIONARA LA CONTRATADA: PIanos digitales de Ia propuesta arquitectonica. OTRAS 
CONDICIONES DE DISENO: a) Barandas protectoras: Se deberá disponer de barandas de concreto armado, 

diseñas para resistir el impacto de un vehiculo. Estas barandas deberán tener una altura de 0.80 mts y un espesor 

de 0.15 mts. b) DisposiciOn de columnas: Las columnas interiores deberân disponerse de tal forma que no 

entorpezcan Ia circulaciOn interior. Las mismas se dispondran de manera que los vehiculos puedan girar con 

libertad para entrar a los espacios para estacionar, quedando a una distancia no menor de 0.80 mts. Las columnas 

deberén protegerse y señalizarse en sus aristas. c) Desague y drenaje: Deberan disponerse los medios 

necesarios para recoger las aguas que penetren a los pisos del estacionamiento a través de las rampas de acceso 

o areas abiertas, pueden consistir en canaletas con rejilla, bajadas de pvc, desagues de piso conectados al pozo 

de agua lluvia més cercano. d) SeñalizaciOn: Deberán colocarse senales verticales y horizontales (sobre piso), que 

informen claramente al conductor Ia ubicaciOn de los accesos de entrada y salida, estacionamientos para personas 

discapacitadas embarazo, flechas, numero de estacionamiento. e) Capacidad de parqueo: tendrá Ia capacidad 

para doscientos cincuenta y dos (252) vehiculos de tipo sedan, camiOri liviano, minivan o microbUs, hasta un peso 

méximo de 3.5 toneladas y con una altura méxima de vehiculo de 2.30 mts. f) El Ofertante, tiene Ia opciOn de 
realizar el diseno de los Elementos estructurales como vigas, columnas, entrepisos, utilizando sistema a base de 
concreto estructural o de sistema a base de perfiles estructurales de laminaciOn en caliente. 

ICONDICJONES DE 
_QQNSTRUCCION: a) 

Autorizado el diseño, los pianos constructjvos las diferentes actividades descritas en partidas y 
\S 
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Contratada realizar los trámites correspondientes, ante el VMVOU, OPAMSS. Alcaldia Municipal de San Salvador, 

los pagos correspondientes serán responsabilidad del CEFAFA. 2) FORMA DE PRESENTACIÓN DE LOS 

PRODUCTOS DEL DISEÑO: a) Planos. b) Los planos arquitectónicos, estructurales, hidráulicos y eléctricos y ramas 

afines, de los espacios de las edificaciones a construir y del conjunto deberán ser presentados en las escalas de 1: 100 

y los detalles según sean solicitados por el CEFAFA y en las dimensiones especificadas de 0.85 m. de largo por 0.55 

mts. de alto dibujados en AUTOCAD versión 2010 en extensión OWG. e) Plano del levantamiento topográfico del 

terreno según lo especificado en escala 1:200 detalles según sean solicitados por el CEFAFA en hojas de 0.85 m. de 

largo por 0.55 mts. de alto dibujados en AUTOCAO versión 2010, en extensión DWG. Este plano y la copia requerida 

se presentarán a tramite de línea y calificación. d) Plano de ubicación y conjunto en las escalas de 1:100 y los detalles 

según sean solicitados por el CEFAFA y en las dimensiones especificadas de 0.85 m. de largo por 0.55 mts. de alto 

dibujados en AUTOCAO versión mínima 2010, en extensión DWG. 3) REGLAMENTOS Y NORMATIVAS PARA El 
DISEÑO: La Contratada, en la etapa de diseño, deberá considerar los reglamentos locales e internacionales vigentes, 

aplicables para este tipo de infraestructura como, por ejemplo: RESESCO, Ley de Urbanismo y Construcción, ACI 

318-05 o superior, AISC-2009 o superior, IBC-2006 o superior, AJSC-360 y normas específicas de los materiales, 

Reglamento OPAMSS. Norma Técnica de Accesibilidad Urbanística y Arquitectónica de Transporte y Comunicaciones 

(CONAIPD). 4) CÓDIGOS Y ESTÁNDARES: Los equipos y materiales empleados y las instalaciones por ejecutar 

deberán ajustarse a lo establecido en la última edición por los siguientes Reglamentos, Códigos y Normas: a) 

Reglamento de obra e Instalaciones Eléctricas de la República de El Salvador. b) Código Nacional Eléctrico (NEC). c) 

Asociación Nacional para ta Protección Contra el Fuego (NFPA). d) Underwriter's Laboratories (U.L.) e) Asociación 

Americana de Standard (ASA). f) Asociación Nacional de Fabricantes Eléctricos (NEMA). g) Instituto de Ingenieros 

Eléctricos y Etectrómcos (IEEE). h) Asociación Americana para la prueba de Materiales (ASTM). 5) DOCUMENTOS 

QUE SE PROPORCIONARÁ LA CONTRATADA: Planos digitales de la propuesta arquitectónica. OTRAS 

CONDICIONES DE DISEÑO: a) Barandas protectoras: Se deberá disponer de barandas de concreto armado, 

diseñas para resistir el impacto de un vehículo. Estas barandas deberán tener una altura de 0.80 mts y un espesor 
de 0.15 mts. b) Disposición de columnas: Las columnas interiores deberán disponerse de tal forma que no 

entorpezcan la circulación interior. Las mismas se dispondrán de manera que los vehiculos puedan girar con 

hbertad para entrar a los espacios para estacionar, quedando a una distancia no menor de 0.80 mts. Las columnas 

deberán protegerse y señalizarse en sus aristas. e) Desagüe y drenaje: Deberán disponerse los medios 

necesarios para recoger las aguas que penetren a los pisos del estacionamiento a través de las rampas de acceso 

o áreas abiertas, pueden consistir en canaletas con rejilla, bajadas de pvc, desagües de piso conectados al pozo 
de agua lluvia más cercano. d) Señalización: Deberán colocarse señales verticales y horizontales (sobre piso), que 

informen claramente al conductor la ubicación de los accesos de entrada y salida, estacionamientos para personas 
discapacitadas, embarazo, flechas, numero de estacionamiento. e) Capacidad de parqueo: tendrá la capacidad 
para doscientos cincuenta y dos (252) vehiculos de tipo sedán, camión liviano, mimvan o microbús, hasta un peso 
máximo de 3.5 toneladas y con una altura máxima de vehiculo de 2.30 mts. f) El Ofertante, tiene la opclOn de 

realizar el diseño de los Elementos estructurales como vigas, columnas, entrepisos, utilizando sistema a base de 

concreto estructural o de sistema a base de perfiles estructurales de laminación en caliente. 6) CONDICIONES DE 

..-?� -CONSTRUCCIÓN: a) Autorizado el diseño, los planos constructivos, las diferentes actividades descritas en partidas y 
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subpartidas con sus respectivos volUmenes de obra y los permisos correspondientes de construcciôfl 

correspondientes, el contratista en coordinaciOn con el Administrador del contrato y Ia SupervisiOn de proyecto, 

procederá a iniciar Ia etapa de construcción. b) La contratada, después de haber sido notificado para iniciar Ia etapa 

de construcción, deberá elaborar el programa de EjecuciOn del Proyecto con todas las actividades a desarroilar de 

manera detallada y desgiosada en forma de diagrama GANT. El Programa de Ejecuciôn será entregado a Ia 

Supervision y/o Ia AdministraciOn del Contrato. La SupervisiOn y Ia Administración del Contrato tendrn tres (3) 

dias calendario para revisar y notificar a Ia Contratada de 10 observado para que sea subsanado; este periodo de 

correcciones por parte de Ia Contratada será de tres (3) dias calendario incluyendo Ia entrega del Programa de 

EjecuciOn corregido y actualizado a Ia SupervisiOn, con copia a la Administraciôn del Contrato. c) La contratada 

deberá presentar semanalmente a la SupervisiOn, el avance de los trabajos realizados mediante memoria de 

cãlculo. d) Para el trámite de pago segün el avance de los trabajos ejecutados, Ia contratada deberã presentar a Ia 

SupervisiOn para su revisiOn y aprobaciOn, cuadro de estimaciOn de obra ejecutada. previo al trámite de Ia 

eiaboracOn de Ia ORDEN DE PEDIDO correspondiente. 7) DOCUMENTOS IMPORTANTES EN LA OBRA: a) 

Con Ia finalidad de ser consultados por el personal autorizado, involucrado en Ia ejecuciOn del proyecto, Ia 

contratada será responsable de mantener en Ia obra en un lugar seguro y protegido, pero accesibles para Ia 

Supervision y/o Administrador del Contrato durante Ia vigencla del contrato, los documentos siguientes: 1) 

Bitácora. Servirá para registrar el desarrollo de los trabajos: Ordenes, correcciones, observaCiofleS y sugerencias. 

El libro de bitácora será en forma tal, que permita que Ia persona que escribe pueda Ilevarse Ia segunda copia; a 

quien vaya dirigida Ia comunicaciOn, podra Itevarse Ia primera copia, el original deberä quedar en el libro de 

bitãcora que permanecerá siempre en Ia obra mientras dure su ejecuciOn. Una vez terminada Ia obra Ia Contratada 

hará llegar al CEFAFA el libro de bitácora con todas las comunicaciones en original que se hayan dado durante Ia 

construcciOn de Ia obra. 2) PIanos del proyecto. La Contratada mantendrá para consultas, un juego completo de 

los pianos proporcionados por el CEFAFA y en escala indicada en las hojas correspondientes. 3) Pianos de Taller. 

La Contratada deberá eiaborar los respectivos pianos de taller, que aclaren o amplien detalIes o situaciones no 

reflejadas en los pianos constructivos, segün sea requerido por Ia SupervisiOn y Ia AdministraciOn del Contrato. Se 

elaborarán en original y copia; serán revisados y aprobados por Ia Supervisián, previo a su ejecuciOn. El original 

estará bajo custodia de Ia SupervisiOn y serä entregado a Ia AdministraciOn del Contrato al finalizar el proyecto. 4) 

Programa de EjecuciOn del Proyecto. La Contratada deberã mantener en Ia obra, una copia impresa del Programa 

de EjecuciOn aprobado, en un formato legible (tamano 60 cm x 90 cm minimo) y pegado en Ia pared, a efecto de 

poderlo consuitar con facilidad. 5) Contrato, Bases del proceso de ContrataciOn, Oferta Técnica y EconOmica. La 

Contratada deberá mantener en Ia obra, disponible para consulta, los documentos contractuales. 6) El Contratista 

deberã notificar en Ia Bitácora a Ia SupervisiOn, con un mInimo de 45 horas de anticipaciOn, sobre el trabajo que 

se va a realizar. Es deber de Ia SupervisiOn asegurarse que se reUnan las condiciones necesarias y se sigan los 

procedimientos adecuados; por ello Ia SupervisiOn efectuarã Ia revisiOn e inspecciOn previa con Ia cuai se 

determinará si procede o no Ia ejecuciOn de las obras, entre las cuales mencionamOs Elementos estructurales, 

instalaciones hidrãulicas, mecánicas y el(§ctricas. Si Ia Contratada ejecutara el trabajo sin haberse dado 

notificaciôn previa a Ia SupervisiOn, este deberá desmontar ybo demoler el trabajo efectuado que impida Ia 

inspecciOn, bajo su responsabilidad, en Ia cual el CEFAFA no incurrirâ en pago alguno. 8) SERVICIOS BASICOS 
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subpartidas con sus respectivos volúmenes de obra y los permisos correspondientes de construcción 

correspondientes, el contratista en coordinación con el Administrador del contrato y la Supervisión de proyecto, 

procederá a iniciar fa etapa de construc:ción. b) la contratada, después de haber sido notificado para iniciar la etapa 

de construcción, deberá elaborar el programa de Ejecución del Proyecto con todas las actividades a desarrollar de 

manera detallada y desglosada en forma de diagrama GANT. El Programa de Ejecución será entregado a la 

Supervisión y/o la Administración del Contrato. la Supervisión y la Administración del Contrato tendrán tres (3) 

dlas calendario para revisar y notificar a la Contratada de lo observado para que sea subsanado: este período de 

correcciones por parte de la Contratada será de tres (3) dlas calendario, incluyendo la entrega del Programa de 

Ejecución corregido y actualizado a la Supervisión, con copia a la Administración del Contrato. c) la contratada 

deberá presentar semanalmente a la Supervisión, el avance de los trabajos realizados mediante memoria de 

cálculo. d) Para el trámite de pago según el avance de los trabajos ejecutados, la contratada deberá presentar a la 

Supervisión para su revisión y aprobación, cuadro de estimación de obra ejecutada. previo al trámite de la 

elaboración de ta ORDEN DE PEDIDO correspondiente. 7) DOCUMENTOS IMPORTANTES EN LA OBRA: a) 

Con la finalidad de ser consultados por el personal autorizado, involucrado en la ejecución del proyecto, la 

contratada será responsable de mantener en la obra en un lugar seguro y protegido, pero accesibles para la 

Supervisión y/o Administrador del Contrato durante ta vigencia del contrato, los documentos siguientes: 1) 

Bitácora. Servirá para registrar et desarrollo de los trabajos: órdenes, correcciones, observaciones y sugerencias 

El libro de bitácora será en forma tal, que permita que la persona que escribe pueda llevarse la segunda copia: a 

quien vaya dirigida la comunicación, podrá llevarse la primera copia, el original deberá quedar en el libro de 

bitácora que permanecerá siempre en la obra mientras dure su ejecución. Una vez terminada la obra la Contratada 

hará llegar al CEFAFA el libro de bitácora con todas las comunicaciones en original que se hayan dado durante la 

construcción de la obra. 2) Planos del proyecto. la Contratada mantendrá para consultas, un juego completo de 

los planos proporcionados por el CEFAFA y en escala indicada en las hojas correspondientes. 3) Planos de Taller 

la Contratada deberá elaborar los respectivos planos de taller, que aclaren o amplíen detalles o situaciones no 

reñejadaa en tos planos constructivos, según sea requerido por la Supervisión y la Administración del Contrato. Se 

elaborarán en original y copia; serán revisados y aprobados por la Supervisión, previo a su ejecución. El original 

estará bajo custodia de la Supervisión y será entregado a la Administración del Contrato al finalizar el proyecto. 4) 

Programa de Eiecución del Proyecto. la Contratada deberá mantener en la obra, una copia impresa del Programa 

de Ejecución aprobado, en un formato legible (tamar"iO 60 cm x 90 cm mínimo) y pegado en ta pared, a efecto de 
poderlo consultar con facilidad. 5) Contrato, Bases del proceso de Contratación, Oferta Técnica y Económica. La 

Contratada deberá mantener en ta obra, disponible para consulta. los documentos contractuales. 6) El Contratista 

deberá notificar en la Bitácora a la Supervisión, con un mínimo de 48 horas de anticipación, sobre el trabajo que 

se va a realizar. Es deber de la Supervisión asegurarse que se reúnan las condiciones necesarias y se sigan los 

procedimientos adecuados; por ello la Supervisión efectuará la revisión e inspección previa con la cual se 

determinará si procede o no la ejecución de las obras, entre las cuales mencronamos: Elementos estructurales, 

instalaciones hidráulicas, mecánicas y eléctricas. Si la Contratada ejecutara el trabajo sin haberse dado 

notificación previa a la Supervisión, este deberá desmontar y/o demoler el trabajo efectuado que impida la 

inspección, bajo su responsabilidad, en la cual el CEFAFA no incurrirá en pago alguno. 8) SERVICIOS BÁSICOS 
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subpartidas con sus respectivos volúmenes de obra y los permisos correspondientes de construcción 
correspondientes, el contratista en coordinación con el Administrador del contrato y la Supervisión de proyecto, 
procederá a iniciar la etapa de construcción. b) La contratada, después de haber sido notificado para iniciar la etapa 

de construcción, deberá elaborar el programa de Ejecución del Proyecto con todas las actividades a desarrollar de 

manera detallada y desglosada en forma de diagrama GANT. El Programa de Ejecución será entregado a la 
Supervisión y/o la Administración del Contrato. La Supervisión y la Administración del Contrato tendrán tres (3) 
dfas calendario para revisar y notificar a la Contratada de lo observado para que sea subsanado; este período de 

correcciones por parte de la Contratada será de tres (3) días calendario, incluyendo la entrega del Programa de 
Ejecución corregido y actualizado a la Supervisión, con copia a la Administración del Contrato. e) La contratada 
deberá presentar semanalmente a la Supervisión, el avance de los trabajos realizados mediante memoria de 

cálculo. d) Para el trámite de pago segl.Jn el avance de los trabajos ejecutados, la contratada deberá presentar a la 

Supervisión para su revisión y aprobación, cuadro de estimación de obra ejecutada. previo al tramite de la 

elaboración de la ORDEN DE PEDIDO correspondiente. 7) DOCUMENTOS IMPORTANTES EN LA OBRA; a) 
Con la finalidad de ser consultados par el personal autorizado, involucrado en la ejecución del proyecto, la 
contratada será responsable de mantener en la obra en un lugar seguro y protegido, pero accesibles para la 

Supervisión y/o Administrador del Contrato durante la vigencia del contrato, los documentos siguientes; 1) 
Bitácora. Servirá para registrar el desarrollo de los trabajos: órdenes, correcciones, observaciones y sugerencias. 
El libro de bitácora será en forma tal, que permita que la persona que escribe pueda llevarse la segunda copia: a 
quien vaya dirigida la comunicación, podrá llevarse la primera copia, el original deberá quedar en el libro de 

bitácora que permanecerá siempre en la obra mientras dure su ejecución. Una vez terminada la obra la Contratada 
hará llegar al CEFAFA el libro de bitácora con todas las comunicaciones en original que se hayan dado durante la 
construcción de la obra. 2) Planos del proyecto. La Contratada mantendrá para consultas, un juego completo de 
los planos proporcionados por el CEFAFA y en escala indicada en las hojas correspondientes. 3) Planos de Taller. 

La Contratada deberá elabora, los respectivos planos de taller, que aclaren o amplíen detalles o situaciones no 
reflejadas en los planos constructivos, según sea requerido por la Supervisión y la Administración del Contrato. Se 
elaborarán en original y copia; serán revisados y aprobados por la Supervisión, previo a su ejecución. El original 
estará bajo custodia de la Supervisión y será entregado a la Administración del Contrato al finalizar el proyecto. 4) 

Programa de Ejecución del Proyecto. La Contratada deberá mantener en la obra, una copia impresa del Programa 
de Ejecución aprobado, en un formato legible (tamar"iO 60 cm x 90 cm mínimo) y pegado en la pared, a efecto de 
poderlo consultar con facilidad. 5) Contrato, Bases del proceso de Contratación, Oferta Técnica y Económica. La 
Contratada deberá mantener en la obra, disponible para consulta, los documentos contractuales. 6) El Contratista 

deberá notificar en la Bitácora a la Supervisión, con un mínimo de 48 horas de anticipación. sobre el trabajo que 
se va a realizar. Es deber de la Supervisión asegurarse que se reúnan las condiciones necesarias y se sigan los 
procedimientos adecuados; por ello la Supervisión efectuará la revisión e inspección previa con la cual se 

determinará si procede o no la ejecución de las obras, entre las cuales mencionamos: Elementos estructurales, 
instalaciones hidráulicas, mecánicas y eléctricas. Si la Contratada ejecutara el trabajo sin haberse dado 

notificación previa a la Supervisión, este deberá desmontar ylo demoler el trabajo efectuado que impida la 
inspección, bajo su responsabilidad, en la cual el CEFAFA no incurrirá en pago alguno. 8) SERVICIOS BÁSICOS 
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Y CONTROL DE LA OBRA: a) De ser necesario, Ia contratada construirá locales a prueba de intemperie para 

alojar Ia oficna de campo del Residente, Supervisor y las bodegas de herramientas, equipo y materiales. El piso 

serã de suelo cemento y los locales deberán cerrarse con have, debiendo tener una adecuada ventilaciOn e 

iluminaciOn. b) En caso de ser necesario, la Contratada deberá construir por su cuenta y para usc de los 

trabajadores, instalaciones adecuadas que comprenderán vestidores, facilidades para guardar ropa de calle y 

bienes, servicios sanitarios; en el caso que el Contratista decida trabajar adicionalmente en horas nocturnas. 

deberá proveer facilidades de dormitorio para los trabajadores que prefieran quedarse en la obra. 9) PERSONAL 
PROFESIONAL Y TECNICO DEL CONTRATISTA: a) Tendrá en a obra un (01) Ingeniero Civil o Arquitecto 

graduado de cualquier Universidad autorizadas en el pals, a tiempo completo, RESIDENTE CON CARNET 

VIGENTE, con pleno conocimiento de los pIanos, especificaciones y demãs documentos contractuales, quien 

tendrã autoridad suficiente para actUar en nombre de LA CONTRATADA durante el curso de los trabajos. Será 

responsable ante el CEFAFA de todas las funciones administrativas, direcciOn del trabajo de campo y control de 

calidad de todas las operaciones técnicas de Ia obra. b) Tendrã un (01) técnico en constrUcciOn o maestro de obra 

a tiempo completo, bajo la direcciôn del Profesional Residente, con pleno conocimiento de los pIanos y 

especificaciones técnicas del proyecto. c) Proporcionara los servicios de un (01) Ingeniero Electricista, quien será 

el responsable de Ia obra eléctrica objeto de esta licitaciOn, asimismo, dirigira al personal técnico que ejecutara 
dicha obra. 10) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y SUPERVISION: a) El CEFAFA nombrará al Administrador 

del Contrato, quien será responsable de verificar Ia buena marcha y cumphimiento de las cläusulas y obligaciones 

contractuales; asimismo, de efectuar ha recepciOn provisional y definitiva de Ia obra y demãs atribuciones que le 

competen de acuerdo al contrato. b) Los trabajos objeto de esta licitaciOn, serán supervisados por medio de ha 

DAT/MDN. c) La Contratada, debera tomar en cuenta que el Administrador del Contrato y Ia Supervision no podrã 

solicitar o autorizar trabajos no estipulados en estas condiciones técnicas y ha oferta aprobada. 11) EQUIPO, 
HERRAMIENTAS, MATERIALES V MANO DE OBRA: a) El equipo y herramientas a usarse en los trabajos 

comprendidos bajo este contrato, será nuevo o por lo menos deberã estar dentro del periodo de vida ütil del 

mismo equipo y en perfectas condiciones de operaciOn. Los materiales incorporados en Ia obra deben ser de Ia 

calidad indicada en las especificaciones, para el propOsito que están destinados. b) La mano de obra debe ser de 

primera calidad; someterse a las medidas de seguridad de los CEFAFA, debiendo estar debidamente identificado 

cuando reahicen los trabajos, enviando una nômina del personal a los encargados de ha seguridad. i 
REQUISITOS DE CALIDAD: a) La Supervision aprobara Ia calidad de cada uno de los equipos y materiales antes 

de incorporarlos a ha obra. La Contratada suministrará a Ia Supervision, sin costo adicional para el CEFAFA, 

muestras preliminares, representativas de Ia naturaheza de aquellos y en cantidad suficiente para ser examinadas 

y aprobadas. El Supervisor podrá exigir los certificados del producto si Io cree conveniente y normas de fabricaciOn 

y podrá rechazar todos aquellos que no reQnan los requisitos de las especificaciones. b) La Contratada no usaré ni 

incorporara en Ia obra, materiales hasta que Ia Supervision haya comprobado que reüne los requisites de las 
especificaciones técnicas. C) Para el control de calidad de las compactaciones y el concreto, ha Contratada 

proveera el servicio de un laboratorio especiahizado en mecánica de suelos y materiales, cuyo sitio en Ia obra 

donde funcionara, serã determinado por Ia Supervision. 13) PREVENCION DE ACCIDENTES: a) La Contratada 
en todo tiempo las precauciones necesarias para Ia seguridad de personas y propiedades y cumphira con 
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Y CONTROL DE LA OBRA: a) De ser necesario, la contratada construirá locales a prueba de intemperie para 

alojar la oficina de campo del Residente, Supervisor y las bodegas de herramientas, equipo y materiales. El piso 

será de suelo cemento y los locales deberán cerrarse con nave, debiendo tener una adecuada ventilación e \ 
iluminación. b) En caso de ser necesario, la Contratada deberá construir por su cuenta y para uso de los 

trabajadores, instalaciones adecuadas que comprenderán vestidores, facilidades para guardar ropa de calle y 

bienes, servicios sanitarios: en el caso que el Contratista decida trabajar adicionalmente en horas nocturnas, 

deberá proveer facilidades de dormitorio para los trabajadores que prefieran quedarse en la obra. 9) PERSONAL 

PROFESIONAL Y TÉCNICO DEL CONTRATISTA: a) Tendrá en la obra un (01) Ingeniero Civil o Arquitecto 

graduado de cualquier Universidad autonzadas en el país. a tiempo completo, RESIDENTE CON CARNET 

VIGENTE, con pleno conocimiento de los planos, especificaciones y demás documentos contractuales, quien 

tendrá autoridad suficiente para actuar en nombre de LA CONTRATADA durante el curso de los trabajos. Será 

responsable ante el CEFAFA de todas las funciones administrativas, dirección del trabajo de campo y control de 

calidad de todas las operaciones técnicas de la obra. b) Tendrá un (01) técnico en construcción o maestro de obra 

a tiempo completo, bajo ta dirección del Profesional Residente, con pleno conocimiento de los planos y 
especificaciones técnicas del proyecto. e) Proporcionará los servicios de un (01) Ingeniero Electricista. quien será 

el responsable de la obra eléctrica objeto de esta licitación, asimismo, dirigirá al personal técnico que ejecutará 
dicha obra. 10) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y SUPERVISIÓN: a) El CEFAFA nombrará al Adrmrustrador 

del Contrato, quien será responsable de verificar la buena marcha y cumplimiento de las cláusulas y obligaciones 

contractuales: asimismo, de efectuar la recepción provisional y definitiva de la obra y demás atribuciones que le 

competen de acuerdo al contrato. b) los trabajos objeto de esta licitación, serán supervisados por medio de la 

DAT/MDN. e) La Contratada, deberá tomar en cuenta que el Administrador del Contrato y la Supervisión no podrá 

solicitar o autorizar trabajos no estipulados en estas condiciones técnicas y la oferta aprobada. 11) EQUIPO, 
HERRAMIENTAS, MATERIALES Y MANO DE OBRA: a) El equipo y herramientas a usarse en los trabajos 

comprendidos bajo este contrato, sera nuevo o por lo menos deberá estar dentro del periodo de vida útil del 

mismo equipo y en perfectas condiciones de operación. los materiales incorporados en la obra deben ser de la 

calidad mdicada en las especificaciones, para el propósito que están destinados. b) La mano de obra debe ser de 

primera calidad; someterse a las medidas de seguridad de los CEFAFA, debiendo estar debidamente identificado 
cuando realicen los trabajos, enviando una nómina del personal a los encargados de la seguridad. ru 
REQUISITOS DE CALIDAD: a) La Supervisión aprobará la calidad de cada uno de los equipos y materiales antes 

de incorporarlos a la obra. La Contratada suministrará a la Supervisión, sin costo adicional para el CEFAFA, 

muestras prehminares, representativas de la naturaleza de aquellos y en cantidad suficiente para ser examinadas 

y aprobadas. El Supervisor podrá exigir los certificados del producto s1 lo cree conveniente y normas de fabricación 

y podrá rechazar todos aquellos que no reúnan los requisitos de las especificaciones. b) La Contratada no usara ni 

incorporara en la obra, materiales hasta que la Supervisión haya comprobado que reúne los requisitos de las 

especificaciones técnicas. e) Para el control de calidad de las compactaciones y el concreto, la Contratada 

proveerá el servicio de un laboratorio especializado en mecánica de suelos y materiales, cuyo sitio en la obra 

donde funcionará, será determinado por la Supervisión. 13} PREVENCIÓN DE ACCIDENTES: a) La Contratada 

• f\?}r,ará en todo tiempo las precauciones necesarias para la seguridad de personas y propiedades y cumplirá con 
o\\ . ,, '. 
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Y CONTROL OE LA OBRA: •J 09 ser neceaarlo lit contriltaOil ccmstn,ir• locales il pruebe de 1ntemperie para 
ilq9I" 111 oliclnit de c.mpo del Resklen!e, Supe,'\'W y l.ls � de hlffi'arroefltas. equipo y materiitlff, El piso 

se,j de IUelo cemenlO y los locales deberán cemarse con llave, debiendo tener una � � e 1 
llumin;lci(wl b) En e.so de ser ,-es;,nQ, 111 Contratada �ni construif por su cuenta y para uso de m 

trabajtdores mstal.cioo,es aóeculdiilS que comprenderán vesbóores, fae,l1dades para gu,rdar ropa de e.lle y 
benes, servicios sanrtanos: en el cese que el Contrahsta clecid;i tr;lb;i¡ar """""'almenta en horas noctumils 

deber,I pnweer l�es de dormitorio pa1;11o5 trat,¡,¡;idores que prefieran qued;irse en la obra ti PERSONAL 

PROFESIONAL Y TfCNICQ PEL CONTRATISTA; a) Tendnl ..., la obra un (01) 1n99n,ero c,vi1 o Arquite<:10 
graduado de cualqul&r Umversldad autonzadas en el pals, 1 llempo completo, RESIOENTE CON CARNET 
VIGENTE, con plenQ eo,¡¡¡,;;j¡uW;!i,IO de los � npeullcaeio(¡es y aemaa dOCumefllOS contractuales, qu,e,n 

tendnl autondad IWfic:lente para - en nombfe de LA CONTRATADA dUf'8fl\e el CVf'SO de los trabaios. Se,¡t, 

respon..i,bla ante el CEFAFA de IOd;is las funcoones adm<n11tr;,tovas d�ecoon del trabilJO de campo y control de 
calidad de todas las op«aCIOrleS lknicas de la obra b) Tendnl un (01) téc:meo en construc:ci6n o maestro de obra 

;, !lempo complelo, bll;O III d■ecd6o1 del Proíftionat Residente. con plenQ 001ooorni9<110 de los planos y 

e.."9(:lftelc:i()nes tec:nO::. del p,O)'eeto e) Pn,po,cio,,.,,á los se<Vlciol de un {01) Ingenien> !:leebicista '!uien sera 

el responsable de la obra eléctriell objeto de esta l!citación, asimismo dingirll al personal t�nieo que •�utara 

l!lchll obra 101 APMINISJRADOR PEL CONTRATO Y SUPERVISIÓN; •I El CEFAFA ,IO!Tlbrlr.11 ;i1 AdmlnlArlóor 
del Contl'lllO, (IUien senl responsabl& de ..eri6car la buena mard\l y cumphmiento de las daout.uln y obllgacicues 
contractu81es: as■'l"llsmo, de efectuar la recepción prov,sional y de�nibva de la obra y dem4is atnbucoooes '!"9 le 
competen de acuerdo ,1 contr;ito b) tes trabapa obJe!O de est11 licttaoón se<an supervllados por mecho de la 

DAT/MDN. C) LI Conttatadll, debeft temar en cuenu,""" el Adm ... isll'ador del Contrato y III Super,,sión no podrá 

soletar o autonza1 trabajos no es� en estlls ,:u�s teonie,u y 1.11 oferta•� 11) EQUIPO, 
HERRAMIENTAS, MATERIALES y MANO PE OBRA; a) El equ,po y herramoentas a uurH en los traba¡os 
comp<&r'l(l,dos baje este c;:ontrato, será nuevo o pcr le menos deber.l estar cie!ltro del peflcóo de Vida UN del 

mismo ■quipo y en per1ffl;i$ cc,,,do:..iooes de operac;t,n. los matlmlles inc:orp,:,rtdos en la obrl deben ser de la 
Clllidad lnd,cada en las espear....,.,;.,.,es, pa1;1 el p,opOsllC que están desto'\adoa. b) La mano de obra debe"'"" 
primera cahdild: someterse a las medidas de segundad de les CEFAFA, debiendo es1ar debidamente Klenbne■do 

cuando realicen los b11bajos. envilondc un.a nOmlna del personal a los enea¡,¡¡3005 de la s,,gunoad. 111 
REQUISfIOS PE CALIDAD; a¡ LI 5upe<vlSIÓl'I aprobarj 1a c;o1id_.i da cad¡i uno de los equ,pos y mate< 1111 ..,tes 
de i1oorpcur1os a la obra. La Conb111¡1,da sumimstranl a ta Supe<VISIÓl'l. sin costo adicional Plll1I el CEFAFA. 
muestra$ p,ehminares, rep,esentallvas de la natura/eu de aquellos y en cantidad sulic,ente para ser eum,n.-tas 
y •p,obadas. El Supervisor podrá exigir los cel1l!icado$ del pnx1vctc ., 1e cree conveniente y normu de f;,t:,ri,;ación 

Y podnl reet,u;,r toclol. aquelo& '!"9 ne reunan los requ,s110$ de lal especificacio,,.• b) La Conntadil ne usarj ni 

iKXl'pcra1a en la obra, maten!lles hasta que la Supe,vislón haya comprobado '!1111 reOne los requlS!IOS de las 

espe,:,lic:IICicnes té(;nicas. e) Para el eontml de calidad de las ccmpactaaones y el c;:oncreto la Contratada 
p,oveerji el HfVICl0 de un laboratono espee,alizadc en medinica de suelos y matenales, cuyc S<(I() en la obra 

c:londe funacnri. ser1i dele<Tl'W\ada pcr la SupeMl;C)n. 13) PREVENCIÓN PE ACCIDENTES; a¡ L1 Contratada 

�ni en toOo tiempo las prec&u0(Hlfl necesan.as para la seguridad de personas y propiedades y cump,\nl con 
o\\ ' •• 
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las disposiciones establecidas en Ia LEY GENERAL DE PREVENCION DE RIESGOS EN LOS LUGARES DE 

TRABAJO. b) En caso de cualquier operaciôn, condiciOn o prâctica que fuera considerada peligrosa por el 

Supervisor durante el periodo de ejecuciôn del contrato, Ia Contratada, al ser notificado por escrito al respecto, 

tomará las medidas correctivas apropiadas dentro de las circunstancias y cumplirã con las instruccioneS que se le 

indique, en caso contrarlo, el CEFAFA podrá suspender Ia parte afectada del trabajo hasta que dichas medidas 

fueran tomadas. C) El Contratista, suministrará a sus empleados, todo el equipo de seguridad para ejecutar los 

trabajos objeto de este contrato: botas, casco, guantes, lentes de protecciôn y todo lo que sea necesario para 

proteger a los trabajadores. d) Deberán utilizar el color azul en camisa y casco de protección color amarillo; no 

serà permitido que el personal obrero, técnico y profesional de Ia empresa contratista, utilice ropa camuflada o que 

muestre distintivos de partidos politicos. 14) MANTENIMIENTO Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA EN 

CUANTO A LA OBRA: a) La Contratada serã responsable de darle mantenimiento a Ia obra durante la 

construcciôn hasta que se gestione la recepción definitiva. El mantenimiento se deberá ejecutar como sea 

requerido por el Supervisor, con el personal y equipo adecuado para que Ia obra se encuentre en condiciones 

satisfactorias. En caso de suspension de los trabajos por cualquiera causa, Ia contratada, serã responsable de los 

materiales acopiados y/o almacenados, equipo y herramientas, obligãndose a proceder a un almacenamiento 

apropiado de las mismos y a dar una euicaz protecciOn, erigierido a tal efecto y por su cuenta, las adecuadas 

estructuras temporales y designando personal idOneo para vigilancia y protecciôn del trabajo, mientras dure la 

suspension del mismo. b) La Contratada restituirã, reconstruirá, reparará, restaurará o indemnizará sin 

compensaciOn adicional, todos los danos a cualquier parte de Ia obra, o a terceros ocasionados por cualquiera de 

las causas mencionadas, antes de su term macion y de su aceptación, excepto los debidos a fuerza mayor o casos 

fortuitos que estuviesen más allá del control de Ia Contratada y que no fuesen imputables a deficiencia o 

negligencia del mismo. c) La Contratada debe prever adecuados métodos de control para minimizar el polvo, lodo, 

ruido y malos olores durante el proceso de trabajo para evitar peligros o incomodidades a otros. d) La Contratada 

deberá evacuar los desperdicios tOxicos y de cualquier clase lo mãs pronto posible fuera de las areas de trabajo. 

La Contratada deberá evacuar los desechos qulmicos adecuadamente, evitando que contaminen el servicio 

pUblico de agua o que causen peligro o incomodidades de cualquier clase. 15) PRESERVACION DE LA 

PROPIEDAD: a) La Contratada, protegerá de cualquier dano toda Ia propiedad püblrca y particular, en el area del 

trabajo, o en su proximidad, o area que estuviere de cualquier otra manera afectada por Ia obra y cuya remociOn 0 

destrucciôn no estuviere prevista en los documentos contractuales. b) Esto se aplica a obras de servicio pUblico. 

árboles, arbustos, engramados, cosechas, letreros, rnonumentos, cercas, tuberias y estructuras subterráneas, 

construcciones, carreteras püblicas, y donde quiera que dicha propiedad sufriere daño a causa de las actividades 

de Ia Contratada, este las repararé o reconstruirã inmediatamente, dejándola en condiciones igual 0 semejante a 

Ia existente antes de que se causara el dano o averIa, o en su defecto indemnizará al perjudicado a satisfacciôn 

de este, aunque las obras de servicio piblico, ârboles, arbustos, cosechas, letreros, monumentos, etc. aparezcan 

no en los documentos contractuales. La Contratada será el Unico responsable ante los dueños o ante quienes 

explotan las propiedades citadas en los literales anteriores, por cualquier daño, averia, gasto, pérdida, 

inconveniencias, demora, por cualquier Iitigio, acciOn reclamo de cualquier naturaleza causado por cualquier lesion 

daños que pudieran resultar durante Ia realizaciôn de Ia obra a ejecutarse bajo los términos del contrato. C) La 

Contrato Nº 125: Licitación PUb!jca Nº t012QJ8/0ISE�O/CONSTRUCCl◊N/ PAROUEO/HMC:C05AM 

las disposiciones establecidas en la LEY GENERAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS LUGARES DE 
TRABAJO. b) En caso de cualquier operación, condición o práctica que fuera considerada peligrosa por el 

Supervisor durante el periodo de ejecución del contrato, la Contratada, al ser notificado por escrito al respecto, 

tomará las medidas correctivas apropiadas dentro de las circunstancias y cumplira con las instrucciones que se le 

indique, en caso contrario, el CEFAFA podrá suspender la parte afectada del trabajo hasta que dichas medidas 

fueran tomadas. c) El Contratista. suministrará a sus empleados, todo el equipo de seguridad para ejecutar los 

trabajos objeto de este contrato: botas, casco, guantes, lentes de protección y todo lo que sea necesario para 

proteger a los trabajadores. d) Deberán utilizar el color azul en camisa y casco de protección color amarillo; no 

será permitido que el personal obrero, técnico y profesional de la empresa contratista, utilice ropa camuflada o que 

muestre distintivos de partidos políticos. 14) MANTENIMIENTO Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA EN 

CUANTO A LA OBRA: a) La Contratada sera responsable de darle mantenimiento a la obra durante la 

construcción hasta que se gestione la recepción definitiva. El mantenimiento se deberá ejecutar como sea 

requerido por el Supervisor, con el personal y equipo adecuado para que la obra se encuentre en condiciones 

satisfactorias. En caso de suspensión de los trabajos por cualquiera causa, la contratada, será responsable de los 

materiales acopiados y/o almacenados, equipo y herramientas, obligandose a proceder a un almacenamiento 

apropiado de las mismos y a dar una eficaz protección, erigiendo a tal efecto y por su cuenta, las adecuadas 

estructuras temporales y designando personal idóneo para vigilancia y protección del trabajo, mientras dure la 

suspensión del mismo. b) La Contratada restituirá, reconstruirá, reparará, restaurara o indemnizara sin 

compensación adicional, lodos los darlos a cualquier parte de la obra, o a terceros ocasionados por cualquiera de 

las causas mencionadas, antes de su terminación y de su aceptación, excepto los debidos a fuerza mayor o casos 

fortuitos que estuviesen mas alta del control de la Contratada y que no fuesen imputables a deficiencia o 

negligencia del mismo. c) La Contratada debe prever adecuados métodos de control para minimizar el polvo, lodo, 

ruido y malos olores durante el proceso de trabajo para evitar peligros o incomodidades a otros. d) La Contratada 

deberá evacuar los desperdicios tóxicos y de cualquier clase lo más pronto posible fuera de las áreas de trabajo. 

La Contratada deberá evacuar los desechos qufmicos adecuadamente. evitando que contaminen el servicio 

público de agua o que causen peligro o incomodidades de cualquier clase. 15) PRESERVACIÓN DE LA 

PROPIEDAD: a) la Contratada, protegerá de cualquier dano toda la propiedad pública y particular, en el área del 

trabajo, o en su proximidad, o área que estuviere de cualquier otra manera afectada por la obra y cuya remoción o 

destrucción no estuviere prevista en los documentos contractuales. b) Esto se aplica a obras de servicio público, 

árboles, arbustos, engramados, cosechas, letreros, monumentos, cercas, tuberlas y estructuras subterráneas, 

construcciones, carreteras públicas, y donde quiera que dicha propiedad sufriere dano a causa de las actividades 

de la Contratada, este tas reparará o reconstruirá inmediatamente, dejándola en condiciones igual o semejante a 

la existente antes de que se causara el dal"io o averla. o en su defecto indemnizará al perjudicado a satisfacción 

de este, aunque las obras de servicio público, arboles, arbustos, cosechas, letreros, monumentos, etc. aparezcan 

o no en los documentos contractuales. La Contratada será el único responsable ante los duenos o ante quienes 
explotan las propiedades citadas en los literales anteriores, por cualquier dal"io, avería, gasto, pérdida. 

inconveniencias, demora, por cualquier litigio, acción reclamo de cualquier naturaleza causado por cualquier lesión 

o danos que pudieran resultar durante la realización de la obra a ejecutarse bajo los términos del contrato c) la 
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las disposiciones establecidas en la LEY GENERAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS LUGARES DE 
TRABAJO. b) En caso de cualquier operación, condición o práctica que fuera considerada peligrosa por el 

Supervisor 0urante el periodo de ejecución del contrato, la Contratada, al ser notificado por escrito al respecto, 

tomará tas medidas correctivas apropiadas dentro de las circunstancias y cumplirá con las instrucciones que se le 

indique, en caso contrario, el CEFAFA podrá suspender la parte afectada del trabajo hasta que dichas medidas 

fueran tomadas. e) El Contratista, suministrará a sus empleados, todo el equipo de segundad para ejecutar los 

trabajos objeto de este contrato: botas, casco, guantes, lentes de protección y todo lo que sea necesario para 

proteger a los trabajadores. d) Deberán utilizar el color azul en camisa y casco de protección color amarillo; no 

sera permitido que el personal obrero, técnico y profesional de la empresa contratista, utilice ropa camuflada o que 

muestre distintivos de partidos políticos. 14) MANTENIMIENTO Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA EN 

CUANTO A LA OBRA: a) La Contratada será responsable de darle mantenimiento a la obra durante la 

construcción hasta que se gestione la recepción definitiva. El mantenimiento se deberá ejecutar como sea 

requerido por el Supervisor, con el personal y equipo adecuado para que la obra se encuentre en condiciones 

satisfactorias. En caso de suspensión de los trabajos por cualquiera causa, la contratada, será responsable de los 

materiales acopiados y/o almacenados, equipo y herramientas, obligándose a proceder a un almacenamiento 

apropiado de las mismos y a dar una eficaz protección, erigiendo a tal efecto y por su cuenta, las adecuadas 

estructuras temporales y designando personal idóneo para vigilancia y protección del trabajo, mientras dure la 

suspensión del mismo. b) La Contratada restituirá, reconstruirá, reparará, restaurará o indemnizará sin 

compensación adicionar, todos los dal'los a cualquier parte de la obra, o a terceros ocasionados por cualquiera de 

las causas mencionadas, antes de su terminación y de su aceptación, excepto los debidos a fuerza mayor o casos 

fortuitos que estuviesen más allá del control de la Contratada y que no fuesen imputables a deficiencia o 

negligencia del mismo. e) La Contratada debe prever adecuados métodos de control para minimizar et polvo, lodo, 

ruido y malos olores durante el proceso de trabajo para evitar peligros o incomodidades a otros. d) La Contratada 

deberá evacuar los desperdicios tóxicos y de cualquier clase lo más pronto posible fuera de las áreas de trabajo. 

La Contratada deberá evacuar los desechos químicos adecuadamente, evitando que contaminen el servicio 

público de agua o que causen peligro o incomodidades de cualquier clase. 15) PRESERVACIÓN DE LA 

PROPIEDAD: a) La Contratada, protegerá de cualquier dal'lo toda la propiedad pública y particular, en el área del 

trabajo, o en su proximidad, o área que estuviere de cualquier otra manera afectada por la obra y cuya remoción o 

destrucción no estuviere prevista en los documentos contractuales. b) Esto se aplica a obras de servicio público, 

árboles, arbustos, engramados, cosechas, letreros, monumentos, cercas, tuberías y estructuras subterráneas, 

construcciones, carreteras públicas, y donde quiera que dicha propiedad sufriere daño a causa de las actividades 

de la Contratada, este las reparará o reconstruirá inmediatamente, dejttndola en condiciones igual o semejante a 

la existente antes de que se causara el daño o averla, o en su defecto indemnizará al perjudicado a satisfacción 

de este, aunque las obras de servicio público, árboles, arbustos, cosechas, letreros, monumentos. etc. aparezcan 

o no en los documentos contractuales. La Contratada será el único responsable ante los duenos o ante quienes 
explotan las propiedades citadas en los literales anteriores, por cualquier dal"io, avería. gasto, pérdida, 

inconvemencias, demora, por cualquier litigio, acción reclamo de cualquier naturaleza causado por cualquier lesión 
o daños que pudieran resultar durante la realización de la obra a ejecutarse bajo los términos del contrato. e) La 
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Contratada será responsable frente a terceros, por las lesiones sufridas por cualquier persona a causa de las 

operaciones u omisiones del mismo relacionadas con el contrato o debido a cualquier descuido en Ia salvaguardia 

de Ia obra. d) Asimismo, liberará de toda responsabilidad al propietario, sus funcionarios, agentes o empleados por 

cualquier litigio que surgiere por las causas arriba mencionada; asi como por reclamos debido a infracciones a 

leyes de Ia RepUblica y en general a todas las Ieyes de carácter laboral. 16) PROGRAMA DE MANEJO 
AMBIENTAL: a) La Contratada deberá programar y manejar sus operaciones minimizando Ia erosiOn de las 

tierras, deslizamientos de taludes, Ia obstrucciOn con sedimeritos y el enturbamiento de arroyos, rios, quebradas, 

sistemas de irrigación y represas lagos, embalses, etc. b) Los contaminantes, tales como combustible, lubricantes, 

alquitranes, aguas negras no tratadas y otros materiales perjudiciales, no deberãn ser descargados dentro de Ia 

quebrada. El agua de lavado o enjuague, o desperdicios de las operaciones del mezclado del hormigon 0 el 
lavado de los camiones de concreto, no deberã permitirse dentro del radio de la propiedad ni las calles y 

propiedades colindantes. c) Serä responsabilidad de Ia Contratada ejecutar las obras y adoptar medidas 

encaminadas a Ia protecciOn ambiental, con el fin de mitigar los impactos ambientales. d) Será responsabilidad de 

Ia contratada el mantenimiento de Ia integridad de las comunidades afectadas por las actividades que éste 

desarrolle con relaciOn a los objetivos del Contrato de Construcciôn. e) Será responsabilidad de Ia contratada 

colocar rampas de acceso temporal en los accesos a estructuras habitacionales y de servicio social que resulten 

afectadas por las actividades constructivas, asi como su restauraciOn permanente una vez finalizada Ia obra. f) 

Cualquier desecho quimico y toxico, deberá ser trasladado hacia las empresas certificadas que se encargan de Ia 

destrucciOn adecuada de estos; los cargos que este proceso genera será responsabilidad de Ia empresa 
constructora. 17) RESTRICCIONES CARGA: a) La Contratada deberá cumplir con todas las restricciones sobre 

las cargas en relaciOn con el acarreo de materiales en las carreteras pUblicas, fuera de los lImites del Proyecto, 

caso contrarjo, antes de iniciar el acarreo o traslado deberá presentar al CEFAFA, un permiso especial otorgado 

por Ia Entidad competente. El permiso especial no relevará a Ia Contratada de su responsabilidad por los danos 
que pudiesen resultar por el traslado del equipo y/o materiales. b) El manejo de equipo, que cause danos en Ia 
estructura de Ia carretera o a Ia calzada, y/o a cualquier otro tipo de construcciOn, no será permitido. El acarreo de 

materiales sobre Ia capa de Base o de asiento, o sobre Ia capa superior o superficial, de una Carretera en 

construccjOn, serã limitado segcin las instrucciones emitidas por el administrador de contrato. C) No se permitirâ el 
tránsito de equipos de construcciôn de bandas o ruedas metálicas sobre superficies terminadas. d) En el caso de 

que por el manejo de equipo se dane Ia estructura o el rodaje de una vIa, Ia Contratada deberá realizar bajo su 

proplo costo, todas las reparaciones necesarias hasta devolverle a Ia via sus condiciones originales. 18) PLAN DE 
SEGIJRIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL: a) Con el fin de prevenir accidentes y enfern-iedades durante Ia obra, se 
deberã presentar el plan a utilizar en Io referente a Ia Seguridad e Higiene Industrial. b) El Plan de Seguridad e 

Higiene Industrial debera abarcar todos los aspectos aplicables al rubro de Ia ConstrucciOn para 10 cual podrã 

tomar como referencia lo establecido en OSHA (Occupational Safety & Health Administration) www.osha.gov  y en 
ELCOSH (Biblioteca ElectrOnica de Salud y Seguridad Ocupacional en Ia CONSTRUCCION) 

y deberá considerar areas como protecciôn Contra caidas, métodos de 

protecciOn en el uso de disolventes, asbesto, bloqueos eléctricos y etiquetados de seguridad, seguridad en los 

andamios, escaleras portétiles, mascarjllas, ruidos de construccjôn, gases y vapores durante trabajos de 
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Contratada será responsable frente a terceros, por las lesiones sufridas por cualquier persona a causa de las 

operaciones u omisiones del mismo relacionadas con el contrato o debido a cualquier descuido en la salvaguardia 
de la obra. d} Asimismo, liberará de toda responsabilidad al propietario, sus funcionarios, agentes o empleados por 

cualquier litigio que surgiere por las causas arriba mencionada; asi como por reclamos debido a infracciones a 

leyes de la República y en general a todas las leyes de carácter laboral. 16) PROGRAMA DE MANEJO 
AMBIENTAL: a) La Contratada deberá programar y manejar sus operaciones minimizando la erosión de las 

tierras, deslizamientos de taludes, la obstrucción con sedimentos y el enturbamiento de arroyos, rios, quebradas, 

sistemas de irrigación y represas lagos, embalses, etc. b} Los contaminantes, tales como combustible, lubricantes, 

alquitranes, aguas negras no tratadas y otros materiales perjudiciales, no deberán ser descargados dentro de la 

quebrada. El agua de lavado o enjuague, o desperdicios de las operaciones del mezclado del hormigón o el 
lavado de los camiones de concreto, no deberé permitirse dentro del radio de la propiedad ni las calles y 

propiedades colindantes. e} Será responsabilidad de la Contratada ejecutar las obras y adoptar medidas 

encaminadas a la protección ambiental, con el fin de mitigar los impactos ambientales. d) Será responsabilidad de 

la contratada el mantenimiento de la integridad de las comunidades afectadas por las actividades que éste 
desarrolle con relación a los objetivos del Contrato de Construcción. e) Será responsabilidad de la contratada 

colocar rampas de acceso temporal en los accesos a estructuras habitacionales y de servicio social que resulten 
afectadas por las actividades constructivas, asi como su restauración permanente una vez finalizada la obra. f) 

Cualquier desecho químico y toxico, deberá ser trasladado hacia las empresas certificadas que se encargan de la 

destrucción adecuada de estos; los cargos que este proceso genera sera responsabilidad de la empresa 
constructora. 17) RESTRICCIONES CARGA: a) la Contratada deberá cumplir con todas las restricciones sobre 

las cargas en relación con el acarreo de materiales en las carreteras públicas, fuera de los límites del Proyecto, 

caso contrario, antes de iniciar el acarreo o traslado deberá presentar al CEFAFA, un permiso especial otorgado 
por la Entidad competente. El permiso especial no relevará a la Contratada de su responsabilidad por los danos 
que pudiesen resultar por el traslado del equipo y/o materiales. b) El manejo de equipo, que cause danos en la 
estructura de la carretera o a la calzada, y/o a cualquier otro tipo de construcción, no será permitido. El acarreo de 
materiales sobre la capa de Base o de asiento, o sobre la capa superior o superficial, de una Carretera en 
construcción, será limitado según las instrucciones emitidas por el administrador de contrato. e) No se permitirá el 

transito de equipos de construcción de bandas o ruedas metálicas sobre superficies terminadas. d) En el caso de 
que por el manejo de equipo se dañe la estructura o el rodaje de una vía, la Contratada deberá realizar bajo su 
propio costo, todas las reparaciones necesarias hasta devolverle a la vla sus condiciones originales. 18) PLAN DE 
SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL: a) Con el fin de prevenir accidentes y enfermedades durante la obra, se 

deberá presentar el plan a utilizar en lo referente a la Seguridad e Higiene Industrial. b) El Plan de Seguridad e 
Higiene Industrial deberá abarcar todos los aspectos aplicables al rubro de ta Construcción para 10 cual podrá 
tomar como referencia lo establecido en OSHA (Occupational Safety & Health Administration) www.osha.gov y en 
ELCOSH (Biblioteca Electrónica de Salud y Seguridad Ocupacional en la CONSTRUCCIÓN) 
www.elcosh.org/spanish/mdex.html y deberá considerar áreas como protección contra caidas, métodos de 
protección en el uso de disolventes, asbesto, bloqueos eléctricos y etiquetados de seguridad, seguridad en los 

, andamios, escaleras portátiles, mascarillas, ruidos de construcción, gases y vapores durante trabajos de 
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Contratada S4ri responsable frente • te<c..os, por In lesiones sufndas por eualqute( Pf!<SOOI a causa de las 

c,peraciol'lff u omisiones del mismo r•l&e10nadH ceo al contrato o debodo a cualquoer deSCIJldo en la salll� 
de la obfa. dJ Aunilmo. libe<al1I óe IOda responsabohdad al �- sus ti.,nc:;ooarios, agentn o empleados por 
cualqu,er litigio que surg,ert: por las causas arriba mencionada, asl a>mo por reclamos debido a ,nlfacc,ones a 

leyes de la Repóblica y en general il todas las leYff de carkler !aborat 1§1 PROGRAMA PE MANEJO 

AMBIE,O:,t.L; a) La Contrataóa deberii 1""9"""-" y m-t.,r ,u, operaciones monirnizando la eroslOn de tas 

tierras, detlizam,en\0$ de taludes, la obs.tf\lCCIOn con sedmentos y el enturt>am,ento de arroyos, ,ros, quebradas, 

tittemas de imgaci6n y rep,flilS lagos. embalMs, etc. b) Los contaminantes. tales comocomtlllstlble, lubricantes, 

alqullrllnftll, ¡iguas negras no lraladn y otros m;llflna� p,e�udbales. no deberán ser descergados dentro de 1.11 

quebrada El agua de lavado o enjuague, o dHperd,aos de lat � del mazdado del l\om,igó,, o 111 

lavado de lot camiones de 001.C.l!'IQ, no � perm1111se dentro det rad,o de la propiedad n1 las eaees y 

propiedades cohndantes. e) Seré re1ponsab1lldad de la Contratada eJecutar las obras y adoptar medldaS 

encarTWlilÓilS a la prD(emOn amt>ienlal, con el fin de mitigar los ""J'K• s �rrt.ales d) Se,6 � de 

la contratada el mantenimiento de la integndad de las comunidades afeetadas por las actividades que �ste 

desarrolle con relación a los objet,voa del Contrato de Cona1ruecitln. e) � respooaabibdad de la contratada 

colocar rampas de acceso temporal en los accesos a estructuras habltac!onales y de servicio ac.c.al que rt:Sulten 

afectad;¡s por las acliv,dades constructivas, as/ como su resta<Jración permanente una ve2 finalizada /a obra. f) 

Cualq,uMlf desecho qulmKXl y to:oco, debel'ii ser trasladado llacaa las empresas cemficadas que M encar!J;ln de la 

destrvcaOn adecuadil de estos. los CiliJIOS que este proceso genera Hni responu,billdad de la tmpresa 
construciOt11. 171 BESTRJCCIQNES CARGA; a¡ La Conir.acia � cumpl,f con todas las rnlricaones 10bre 

lat C8f'98S en relación con et acan-eo de matenates en las earreteru públicas, fuera de los 1/mrtes del Proyecto. 

caso contrano. ilnt&S de inlCiar el acarreo o traslado deben! presentar ill CEFAFA un penmso e&peaal Dlorgado 

por la Enbdad competente. El permrso espeaal no relevan. i1 la Contratada de IU responsat-dad por los dar.:i. 

que pudiesen resultar por et tra&lado del equipo y/o materiales. b) El manejo de equipo. que cause dal'lo1 en la 

Htrudura de la carretera o a la catzada, y/o a c,.1111(1,uie< eee t1pD de i;:onsll'\ICCIÓ, no -' pe, 1111bdo El ac;a<reo de 

meterialel sobre la capa de Base o de asiemo, o sot.re la capa superior o superficial, de una Cilrretera en 

conslru<:Ci6n, Mrá 1,m11ac1o segOn las 1n1tnKcoonel emitidas po, et admon1stradot de contrato. el i'<o se pem,lbrá et 
lrjn$IIO de equipos de comtruccll)n de bandas o ruedas rnetalicas soti<• SUpltlficie>; hlnninadas. d) En .. CHO de 

que por et manejo de equipo M dalle lil ntnJctura o el rodaje de una via la COl'ltratada debeni realizar b'Jº su 

propio costo, toda$ las reparacoonH -..rias hasta devolve/'le a la vla sus eondioonff onginai.s. 18) PLAN PE 

SEGURIDAD E HIGIENE JHQUSTRIAL; •I Con et fin de�.- accidentes y enferm9d;ldes durante 1a obra, se 

deberá presentar el plan a utilizar en lo referente • la Segundad e Higiene Industrial bl El Plan de Segundad e 

Higiene lndUStrÍIII deber;!, abilrcar ledos los aspec:101 apllcables at <Ubre de la Construoción para lo cual podr.!I 

tomar como refe<eoc:ia lo establec:ldo en OSHA {Occupatl0n81 Safety & Health Admonislr8110n) www.osha.gov y en 

ELCOSH (Biblioteca Ele<::trónica de Salud y Segundild Ocupacional en la COHSTRLICCIÓt,f) 

www.elcosh org/spanllhlinó�.htmf y deber.11, considerar treas como pn:>teoc,ón contra caldas, método. de 

� en et uso de d1ao/ventes, a•Olllto, bloqueos e!klricos y et,quetadOS de seguridad, segundad en los 
, andamios, escaleras l)Ol'láble$, rTlélSC8nlas. ruidos de OOl'lltNcciOn, gases y vapore$ d� trabajos de 

;...,• IJ 
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soldadura, instalaciones sanitarias, vestuarios, agua de uso y consumo humano, prevision contra Ia contaminaCiOn 

ambiental, ventilaciOn, ruidos y vibraciones, iluminaciOn, iluminaciOn de emergencia, almacenamiento de 

materiales, orden y limpieza de Ia obra, equipo y elementos de protecciôn personal, circulaciOri y señalizaciOn de 

Ia construcciôn, instalaciones eléctricas, prevenciOn y protecciOn contra incendios, depOsitos de inflamabies, 

disposiciOn de desechos sOlidos entre otros. c) La Contratada someterá el Plan de Segundad e Higiene Industrial, 

al Administrador de contrato para su aprobaciOn, el que deberá presentar, cinco (5) dias calendario después de 

ser autorizado el diseño final del proyecto. De no presentarse en Ia fecha estipulada. 19) PLANOS FINALES: a) El 

Contratista deberá entregar al CEFAFA: dos (02) copias impresas y una (01) copia digital almacenada en CD 

(disco compacto), de los pianos finales de todo el proyecto, con los cambios 0 modificaciones si hubiera. b) Será 

requisito indispensable para Ia liquidaciOn del contrato el cumplimiento de lo descrito en este pérrafo. Q1 

REGISTRO FOTOGRAFICO: Se presentaré un registro digital e impreso que iniciaré el dia que se de posesiOn del 

lugar de Ia obra y posteriormente todos los procesos y subprocesos constructivos del proyecto. Debe presentar 

dicho registro como requisito de trémite para cada estimaciOn de pago o liquidaciOn del contrato, asi mismo deberá 

enviar, el dia jueves via e-mail a I@ siguiente direcciOn: ingenieriamdn@gmail.com, una serie de ocho (08) 

fotografias digitales e identificadas de las actividades ejecutadas en Ia semana. 21) ORDEN DE CAMBIO: De 

conformidad al Art.83-A de Ia LACAP, si durante el periodo de ejecuciOn surge algUn problema de carácter técnico 

que amerite o justifique cambios en Ia obra, el Contratista presentará oportunamente y por escrito al CEFAFA, 

para su aprobaciOn, por lo menos una soluciOn satisfactoria al problema planteado; esta soluciOn, deberã 

presentarla sOlidamente respaldadas por: 1) Cãlculos: estructurales, civiles o de cualquier otra indole. 2) 

Presupuesto: desglose de precios unitarios acordes con Ia obra que se realiza. 3) Normas, Especificaciones 

Técnicas. 4) El CEFAFA no será responsable por cualquier trabajo no contratado que se ejecute, sin Ia resoluciôn 

juridica que lo autorice. 22) INSTALACIONES PROVISIONALES: a) De ser necesario, Ia Contratada construirá < 

locales a prueba de intemperie para alojar Ia oficina de campo del Residente, Supervisor y las bodegas de 

herramientas, equipo y materiales. El piso seré de cemento y los locales deberán cerrarse con have, debiendo 

tener una adecuada ventilaciOn e iluminaciOn. b) La Contratada deberá construir por su cuenta y para uso de los 

trabajadores, instalaciones adecuadas que comprenderén vestidores, facilidades para guardar ropa de calle y 

bienes, servicios sanitarios; en el caso que Ia Contratada decida trabajar adicionalmente en horas nocturnas, 

deberá proveer facilidades de dormitorio para los trabajadores que prefieran quedarse en Ia obra. C) Correrá por 

cuenta de la Contratada Ia construcciOn, conexiOn y consumo de los SERVICIOS PROVISIONALES DE ENERGIA 

ELECTRICA Y AGUA POTABLE que sean necesarios para una buena ejecuciOn de Ia obra. d) La Contratada 

suministrará e instalará un provisional eléctrico, debiendo tomar en cuenta las siguientes especificaciones y 

consideraciones especiales: 1) Medidor monofésico a 220v (servirá para medir el consumo de energia utihizado en 

el proyecto y que el Contratista pagara de acuerdo al pliego tarifario de Ia compañia de alumbrado eléctrico de Ia 

zona). 2) Caja térmica de 12 espacios, conteniendo dos (02) tomas a 220 voltios 50 amp. y tres (03) tomas a 120 

volt., el tablero serã polarizado a tierra; asirnismo, deberá proveer: dos (02) térmicos de 40 Amp 2 p0105 cada uno, 

tres (03) de 20 Amp I polo cada uno y tres térmicos de 15amp 1 polo cada uno para la iluminaciOn general del 

proyecto. 3) El provisional seré montado en estructura de madera y todos los materiales eléctricos, asi como Ia 

estructura serãn nuevos, no se permitirán materiales usados. 4) La Contratada seré responsable de ha conexiOn 

14 

Contrato Nº 125:: Licitación Publica N" 10/2018/DISEf,OfCONSTRUCCIONI PARQUEO/HMC·COSÁM 

soldadura, instalaciones sanitarias, vestuarios, agua de uso y consumo humano, previsión contra la contaminación 
ambienta!, ventilación, ruidos y vibraciones, iluminación, iluminación de emergencia, almacenamiento de 

materiales, orden y limpieza de la obra, equipo y elementos de protección personal, circulación y señalización de 
la construcción, instalaciones eléctricas, prevención y protección contra incendios, depósitos de inflamables, 

disposición de desechos sólidos entre otros. c) la Contratada someterá el Plan de Segundad e Higiene Industrial, 

al Administrador de contrato para su aprobación, el que deberá presentar, cinco (5) dlas calendario después de 
ser autorizado el disef'lo final del proyecto. De no presentarse en la fecha estipulada. 19) PLANOS FINALES¡ a) El 

Contratista deberá entregar al CEFAFA; dos (02) copias impresas y una (01) copia digital almacenada en CD 
(drsco compacto), de los planos finales de todo el proyecto, con los cambios o modificaciones si hubiera. b) Será 
requisito indispensable para la liquidación del contrato el cumplimiento de lo descrito en este párrafo. 1º1, 
REGISTRO FOTOGRÁFICO: Se presentará un registro digital e impreso que iniciará el dla que se de posesión del 

lugar de la obra y posterionnente todos los procesos y subprocesos constructivos del proyecto. Debe presentar 
dicho registro como requisito de trámite para cada estimación de pago o liquidación del contrato, asl mismo deberá 
enviar, el dla jueves vta e-mail a la siguiente dirección: ingenierlamdn@gmail.com, una serie de ocho (08) 

fotograf/as digitales e identificadas de las actividades ejecutadas en la semana. 21) ORDEN DE CAMBIO: De 
conformidad al Art.83-A de la LACAP, si durante el periodo de ejecución surge algún problema de carácter técnico 
que amerite o justifique cambios en la obra, et Contratista presentará oportunamente y por escrito al CEFAFA, 
para su aprobación, por lo menos una solución satisfactoria al problema planteado; esta solución, deberá 

presentarla sólidamente respaldadas por: 1) Cálculos: estructurales, civiles o de cualquier otra lndole. 2) 
Presupuesto: desglose de precios unitarios acordes con la obra que se realiza. 3) Normas, Especificaciones 

Técnicas. 4) El CEFAFA no será responsable por cualquier trabajo no contratado que se ejecute, sin la resolución 
juridica que lo autorice. 22) INSTALACIONES PROVISIONALES: a) De ser necesario, la Contratada construirá ( 

locales a prueba de intemperie para alojar la oficina de campo del Residente, Supervisor y las bodegas de 
herramientas, equipo y materiales. El piso será de cemento y los locales deberán cerrarse con llave, debiendo 
tener una adecuada ventilación e iluminación. b) La Contratada deberé construir por su cuenta y para uso de los 

trabajadores, instalaciones adecuadas que comprenderán vestidores, facilidades para guardar ropa de calle y 

bienes, servicios sanitarios; en et caso que la Contratada decida trabajar adicionalmente en horas nocturnas, 
deberá proveer facilidades de donnitorio para los trabajadores que prefieran quedarse en la obra. c) Correrá por 
cuenta de la Contratada la construcción, conexión y consumo de los SERVICIOS PROVISIONALES DE ENERGIA 
ELÉCTRICA Y AGUA POTABLE que sean necesarios para una buena ejecución de la obra. d) la Contratada 

suministrará e instalará un provisional eléctrico, debiendo tomar en cuenta las siguientes especificaciones y 
consideraciones especiales: 1) Medidor monofásico a 220v (servirá para medir el consumo de energla utilizado en 
el proyecto y que el Contratista pagará de acuerdo al pliego tarifaría de la ccmpañta de alumbrado eléctrico de la 
zona). 2) Caja térmica de 12 espacios, conteniendo dos (02) tomas a 220 voltios 50 amp y tres (03) tomas a 120 
volt., et tablero será polarizado a tierra; asimismo, deberá proveer: dos (02) térmicos de 40 Amp 2 polos cada uno; 
tres (03) de 20 Amp 1 polo cada uno y tres térmicos de 15amp 1 polo cada uno para la iluminación general del 

proyecto. 3) El provisional será montado en estructura de madera y todos los materiales eléctricos, asl como la 

estructura serán nuevos, no se permitirán materiales usados. 4) La Contratada será responsable de la conexión 
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soldadura, instalaciones sanítarias, vestuarios, agua de uso y consumo humano, previsión contra la contaminación 

ambiental, ventilación, ruidos y vibraciones, iluminación, iluminación de emergencia, almacenamiento de 

materiales, orden y limpieza de la obra, equipo y elementos de protección personal, circulación y senalización de 

la construcción, instalaciones eléctricas, prevención y protección contra incendios, depósitos de inflamables, 

disposición de desechos sólidos entre otros. e) La Contratada someterá el Plan de Seguridad e Higiene Industrial, 

al Administrador de contrato para su aprobación, el que deberá presentar, cinco (5) dlas calendario después de 

ser autorizado el diseno final del proyecto. De no presentarse en la fecha estipulada. 19) PLANOS FINALES¡ a) El 

Contratista deberá entregar al CEFAFA dos (02) copias impresas y una (01) copia digital almacenada en CD 

(disco compacto), de los planos finales de todo el proyecto, con los cambios o modificaciones si hubiera. b) Será 

requisito indispensable para la liquidación del contrato el cumplimiento de lo descrito en este párrafo. � 

REGISTRO FOTOGRÁFICO: Se presentará un registro digital e impreso que iniciará el día que se de posesión del 

lugar de la obra y posteriormente todos los procesos y subprocesos constructivos del proyecto. Debe presentar 

dicho registro como requisito de trámite para cada estimación de pago o liquidación del contrato, as! mismo deberá 

enviar, el dfa jueves vta e-mail a la siguiente dirección: ingenierlamdn@gmail.com, una serie de ocho {08) 

fotografías digitales e identificadas de las actividades ejecutadas en la semana. 21) ORDEN DE CAMBIO: De 

conformidad ar Art.83-A de la LACAP, si durante el periodo de ejecución surge algún problema de carácter técnico 

que amerite o justifique cambios en la obra, el Contratista presentará oportunamente y por escrito al CEFAFA, 

para su aprobación, por lo menos una solución satisfactoria al problema planteado; esta solución, deberá 

presentarla sólidamente respaldadas por: 1) Cálculos: estructurales, civiles o de cualquier otra índole. 2) 

Presupuesto: desglose de precios unitarios acordes con ta obra que se realiza. 3) Normas, Especificaciones 
Técnicas. 4) El CEFAFA no sera responsable por cualquier trabajo no contratado que se ejecute, sin la resolución 

juridica que lo autorice. 22) INSTALACIONES PROVISIONALES: a) De ser necesario, la Contratada construirá < 
locales a prueba de intemperie para alojar la oficina de campo del Residente, Supervisor y las bodegas de 

herramientas, equipo y materiales. El piso será de cemento y los locales deberán cerrarse con llave, debiendo 
tener una adecuada ventilación e iluminación. b) La Contratada deberá construir por su cuenta y para uso de los 

trabajadores, instalaciones adecuadas que comprenderán vestidores, facilidades para guardar ropa de calle y 

bienes, servicios sanitarios; en el caso que la Contratada decida trabajar adicionalmente en horas nocturnas, 

deberá proveer facilidades de dormitorio para los trabajadores que prefieran quedarse en la obra. e) Correrá por 
cuenta de la Contratada la construcción, conexión y consumo de los SERVICIOS PROVISIONALES DE ENERGIA 

ELÉCTRICA Y AGUA POTABLE que sean necesarios para una buena ejecución de la obra. d) La Contratada 

suministrará e instalará un provisional eléctrico, debiendo tomar en cuenta las siguientes especificaciones y 
consideraciones especiales: 1) Medidor monofásico a 220v (servirá para medir el consumo de energla utilizado en 
el proyecto y que el Contratista pagará de acuerdo al pliego tarifario de la compañta de alumbrado eléctrico de la 

zona). 2) Caja térmica de 12 espacios, conteniendo dos (02) tomas a 220 voltios 50 amp. y tres (03) tomas a 120 

volt., el tablero será polarizado a tierra; asimismo, deberá proveer: dos (02) térmicos de 40 Amp 2 polos cada uno; 

tres (03) de 20 Amp 1 polo cada uno y tres térmicos de 15amp 1 polo cada uno para la iluminación general del 

proyecto. 3) El provisional será montado en estructura de madera y todos los materiales eléctricos, así como la 

estructura serán nuevos, no se permitirán materiales usados. 4) La Contratada será responsable de la conexión 
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del provisional electrico; el punto de conexiôn se mostrará a los ofertantes el dia de Ia visita de inspecciOn. 5) En 

ningUn caso Ia Contratada, mientras no sea recepcionada la obra, no podra alimentar Ia instalaciOn eléctrica 

proyectada de otro punto que no sea del provisional eléctrico. 6) Finalizados los trabajos contratados, Ia 

contratada desmontaré y entregará a! Ministerio de la Defensa Nacional, el provisional eléctrico, como requisito 

para Ia recepciôn definitiva, por lo tanto, mientras dure el plazo contractual, Ia Contratada seré responsable del 

buen uso y cuidado del provisional eléctrico y sus componentes. 7) Si es necesario, Ia Contratada deberé 

mantener en Ia obra un generador eléctrico de diesel o gasolina, para llenar las necesidades mInimas del trabajo 

por si existieran cortes de energia o por cualquier otra causa, asi como también el suministro de agua por medio 

de pipa. 8) El suministro de agua potable se hare en varios puntos de Ia construcciOn, en particular en los sitios 

donde más se requiera, por ejemplo, donde se fabricarä el concreto. 9) El consumo de agua, correré por cuenta 

del contratista debiendo tomar todas las consideraciones necesarias para tenerla durante Ia ejecuciOn de los 

trabajos, ya sea utilizando pipas, tanques plásticos, etc. En caso de requerir agua de Ia red de agua potable del 

Hospital Militar Central, Ia Contratada seré responsable de Ia conexiôn del provisional de agua potable que incluya 

un medidor de agua (servirá para contabilizar el consumo agua utilizado en el proyecto y que Ia Contratada pagará 

de acuerdo al pliego tarifario de ANDA. 10) La Contratada construirá locales a prueba de intemperie para alojar Ia 

oficina de campo del Supervisor, del Laboratorio de Control de Calidad, Ia oficina de campo de Pa Contratada y las 

bodegas de herramientas y materiales; cada una debiendo ser independientes una de otra. Las oficinas del 

Supervisor y de Ia Contratada, deberén ser capaces de albergar en cada una: un escritorio con su respectivas 

silla, una mesa de dibujo, banco y una planera adecuada al nUmero de pianos del proyecto, incluyendo los 

posibles pianos de taller: tendrán además, un casiliero para correspondencia, especificaciones técnicas, catalogos 

y otros documentos; tendrãn una buena iluminaciOn eléctrica para su funcionamiento en todo momenta y por Ia 

menos tres tomas dobles (110W) en cada espacio. 11) Deberá proveer de igual manera una bodega de 8 m2 

aproximadamente, contiguo a Ia oficina del supervisor, con las mismas caracteristicas constructivas y materiales, 

con chapa de doble pasador, para uso del laboratoric,  de suelos y equipos. 23) TRAZO Y NIVELACION: a) La 

contratada deberé ejecutar todas las obras necesarias para el trazo del proyecto, estableciendo ejes, piomos y 

niveles, de acuerdo a Ia indicado en los pianos constructivos aprobados. Las lineas horizontales deberán ser 

referidas a los linderos o si Ia Supervision Ia estima necesario, a los ejes de las calles vecinas. b) Toda Ia madera 

utilizada en esta actividad serã de pino, los elementos verticales de las niveletas serán de piezas de costanera o 

cuartOn, de un largo suficiente para evitar que Ia niveleta se desplome a desnivele; las piezas horizontales serãn 

de regla pacha canteada por su lado superior o tubo industrial de 2" x 1". C) La Supervision revisará y aprobara el 

trazo, comprobando que Ia distancia entre los puntos esté de acuerdo a los pianos aprobados. Esta actividad 

deberé quedar asentada en Bitácora. d) Una vez ubicados los puntos principales se procederé a Ia construcciOn 

de las niveletas. Todas las niveletas de una misma terraza deberén quedar colocadas a un misma nivel. La 

Contratada trazarã los ejes y rasantes de acuerdo a las medidas y niveles marcadas en los pianos constructivos y 

estabieceré las referencias planimetrIas y altimétricas, necesarias para replantear ejes, niveles y rasantes, cuantas 

veces fuere necesario. La Contratada seré responsable de que el trabajo terminado esté confomie con las 

alineamientos, niveles, pendientes y puntos de referencia indicados en los puntos autarizados por Ia Supervision y 
\la A inistracion del Contrato e) Una vez colocadas las niveletas se revisaran los niveles de Ia misma y se 
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del provisional eléctrico; el punto de conexión se mostrará a los ofertantes el dfa de la visita de inspección. 5} En 

ningún caso la Contratada, mientras no sea recepcionada la obra, no podrá alimentar la instalación eléctrica 

proyectada de otro punto que no sea del provisional eléctrico. 6) Finalizados los trabajos contratados, la 

contratada desmontara y entregará al Ministerio de la Defensa Nacional, el provisional eléctrico, como requisito 

para la recepción definitiva, por lo tanto, mientras dure el plazo contractual, fa Contratada será responsable del 

buen uso y cuidado del provisional eléctrico y sus componentes. 7) St es necesario, la Contratada deberá 
mantener en la obra un generador eléctrico de diesel o gasolina, para llenar las necesidades minimas del trabajo 

por si existieran cortes de energla o por cualquier otra causa, así como también el suministro de agua por medio 
de pipa. 8) El suministro de agua potable se hará en varios puntos de la construcción, en particular en los sitios 
donde mas se requiera, por ejemplo, donde se fabricará el concreto. 9) El consumo de agua, correrá por cuenta 

del contratista debiendo tomar todas las consideraciones necesarias para tenerla durante la ejecución de los 

trabajos, ya sea utilizando pipas, tanques plásticos, etc. En caso de requerir agua de la red de agua potable del 

Hospital Militar Central, la Contratada será responsable de la conexión del provisional de agua potable que incluya 
un medidor de agua (servirá para contabilizar el consumo agua utilizado en el proyecto y que la Contratada pagará 
de acuerdo al pliego tarifario de ANDA. 10) La Contratada construirá locales a prueba de intemperie para alojar la 
oficina de campo del Supervisor, del laboratorio de Control de Calidad, la oficina de campo de la Contratada y las 

bodegas de herramientas y materiales; cada una debiendo ser independientes una de otra. las oficinas del 

Supervisor y de la Contratada, deberán ser capaces de albergar en cada una: un escritorio con su respectivas 

silla, una mesa de dibujo, banco y una planera adecuada al número de planos del proyecto, incluyendo los 
posibles planos de taller; tendrán además, un casillero para correspondencia, especificaciones técnrcas, catálogos 
y otros documentos; tendrán una buena iluminación eléctrica para su funcionamiento en todo momento y por lo 
menos tres tomas dobles (110W) en cada espacio. 11) Deberá proveer de igual manera una bodega de 8 m2 

aproximadamente, contiguo a la oficina del supervisor, con las mismas características constructivas y materiales, 
con chapa de doble pasador, para uso del laboratorio de suelos y equipos. 23) TRAZO Y NIVELACIÓN: a) La 

contratada deberá ejecutar todas las obras necesarias para el trazo del proyecto, estableciendo ejes, plomos y 

niveles, de acuerdo a lo indicado en los planos constructivos aprobados. Las líneas horizontales deberán ser 
referidas a los linderos o si la Supervisión lo estima necesario, a los ejes de las calles vecinas. b) Toda la madera 
utilizada en esta actividad será de pino, los elementos verticales de las niveletas serán de piezas de costanera o 
cuartón, de un largo suficiente para evitar que ta niveleta se desplome o desnivele; las piezas horizontales serán 
de regla pacha canteada por su lado superior o tubo industrial de 2· x 1•. e) La Supervisión revisará y aprobaré el 
trazo, comprobando que la distancia entre los puntos esté de acuerdo a los planos aprobados. Esta actividad 
deberé quedar asentada en Bitácora. d) Una vez ubicados los puntos principales se procederá a la construcción 

de las niveletas. Todas las niveletas de una misma terraza deberán quedar colocadas a un mismo nivel. La 
Contratada trazará los ejes y rasantes de acuerdo a las medidas y niveles marcados en los planos constructivos y 
establecerá las referencias planimetrías y altimétricas, necesarias para replantear ejes. niveles y rasantes, cuantas 
veces fuere necesario. La Contratada sera responsable de que el trabajo terminado esté conforme con los 
alineamientos, niveles, pendientes y puntos de referencia indicados en los puntos autorizados por la Supervisión y 

\-v..�'Nit ministración del Contrato. e) Una vez colocadas tas niveletas se revisaran los niveles de la misma y se 
,, '•I)� ' ,- . . ., 
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del provi$ional el6clrico, el J)Unto de conexi6n M mostrará a los ofertantes el día de la VISll:a de inspecci6n. 5) En 

ningUn caso la Contratada, 111ie!,�as no sea recepc,onada la obra. no podr41 almenta< la nstalación elécu.ca 

proyectada de otro punto que no sea del proYisonal elédl;.,., 6) Fin.al!UóOS los trabajo$ eootratados. ta 
c:ontratada desmontar.11 y entr� ;al M111rslerio de la Oefen5' Naeional el provfsional eléctrico corno requisito 

para la rece� defimt,va. por lo tanto. mientras dure el ¡>lazo contractual. la Con!Jatada se,t rffpon$3ble del 
buen uso y cuidado de! proy11ional eléctnco y sus c:omponencn 7) So es •• 1ano, lai Conlratlda deberj 

mantene<.,, la obnl un ge<"'adco elkllkx> de cloeMI o� �llenarlas neceslóades mín,maa del trabi!o 
por si exis...., QDfflls de ener¡¡Ja o por a,_.uier Olra causa, HI como también el som,n>S(ro de agu1 por med,o 

de P<l)a. 8) El aumonistro de agua potable se harj en varios puntos de la construcci6n. en particular en los sibos 

óonde �, "' requiefa. por ejemplo donde "' f;abric;an1, el o:n;reto 91 El consumo de agua. c:oo-ert por cuenta 
del contr.rtrsla debiendo torn.ir toda$ las oonsodllfX>Oloes �riQ para te""'111 durante 18 aj1c,ICIO!> de los 

traba¡os. ya sea utilizando pipas, tanques píkbc:OI, etc En caso di r■quer.- agu. de la red de agua polable del 

Hospital Mikllr Centra� la Contr;llad• será res¡:,onNJble de la con.xi6n del J)roV15oonal de agua potal>MI que incluya 

un medidor de agu. (servd para contabrlizar el consumo agua ullhzado en el proyltctO y que la Contratada pagarj 

de acuerdo ;al plie<;¡o tanfar,o de ANDA_ 10) LII COnni.da construn locales• prueba de intemperie pwa aloja, la 

o1bna de eampo del Supervisor, del Labor.llcrio de Control de C.aiclad, la olicina de campo de la Contratada y las 

bodegas de tMtn".-.iientas y matetialles: cada una debiendo Hf independtentH Untl de otra Las oticrnas del 

5upeMsQr y de 11 Conbatad•. deber.l,n ser C8�S de albergar en ,;ada una un esentono con MJ 1espedivas 

SJNI, una mesa de dibujo. banco y una planera adecuad¡, al nüm&ro de planoa del proyecto. incluyendo los 

posibles planos de taller: tendrjn además. un eaúlero � c:onesponóenaa. espeafl,cac,one técnocu, catálogos 

y 01ros óoc;um,antos. lend� un11 buena ill.orrinaci6<, e'I cb ic3 para .., funcionamiento en lodo momen10 y por lo 

11'191106 tres tomas dobles (11DV-I) en cada 9Sj)acio. 11) 0,et,,,rj proveer de ,gual mar.era una �11 de 8 m2 
aprox,madamente. cont,guo a la olidna del superv,sor, con las mismas caractetfsticas cons�s y matenales. 

con chapa de doble paSaóOr. para uso del labc:Qtono ele s.uelos y equipos 23) TRAZO Y Nl'IELACIÓN: aJ LII 
contratada deberj ejecutar IOda1 las obras necuerias para el trazo del proyecto. establecieodo ejes. plomos y 
niveles. de ac:uerdO a lo indieldo en los planos oonstnJc:!IVOI aprobados Las Hneas hoozontales deberán ser 

,-fend.as il los hnde,og o si la SupeMsión lo eglml necesario .• los ilJH dll las QJl/a$ vecin;as b) Todll 18 madera 

ubhzad11 en esla tctividad serj da P"'º· los elementos vertic:ale1 de las niveletas ser.lln de piezas de � o 

wartón. de un largo sufiaerlte para eVll:ar que la iweleta se desplome o destwvele: las piezas honz.ontalff ser.In 

de ,-gla paella cantffda por 1111 lado IIUpenol" o tubo Industrial de 2" � 1· C) LII Superv,sión revisar.11 y aproba� el 
trazo. corop,obaondo que 1a do!llarw;ia entre los puntoa esté de acuerdo a los p11no1 aprobados. Esta ac1111idad 

debera qued;ar asentada en B,t'°°'3. d) Un■ ..,.i ubK::ados los J)Untos pnncipales se prooederj ■ la c:onstrucaOn 

de las niveletas. Todas las n!Veletas de una misma te<rau deoer"" quedar colocades a un mismo nivel La 
Contratada trazarj los ejes y rasante5 de acuefdo a las medid;is y niveles man::.-doa en los planoa constructivos y 

Htablec:e<t las ref■oenoas planimetrias y """'"611U., necesanes para rl!J)lantear e;es. nivele$ y fllsantes. cuantas 

veces fuere necesano. La Contratada � res¡x,nsabte dfl qua el trabaJO terminado esté conforme con l<l$ 

,wneamientos, niV<!les. pend<ent■s y J)Untos de reteren<:13 ndlCldos en los punto& autonzilldos por la SupeMSl(in y 

,,.. .. -;-� ·nistraoón dttl Conlrilto. e) Una vez coloC8dlls las rwveleW se revisará-, 105 niYeles de la mlllffla y se ,, ,,� 
' �" ��;;_// 
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Contrato N° 125- Ljcjtación Püblica N 10/2018IDISEfJO/CONSTRUCCION/ PARQUEO/HMC-COSAM 

comprobarán nuevamente las distancias. La Contratada iniciarã las excavaciones hasta que la SupervisiOn haya 

autorizado los niveles. Esta actividad deberã quedar asentada en Bitãcora. 24) EXCAVACIONES: a) Las 

excavaciones deberán construirse con sus paredes verticales y el fondo, a los niveles y pendientes indicados en 

los pianos constructivos. La excavaciOn y/o relleno en exceso de los niveles indicados no se ejecutarãfl a menos 

que sean autorizados previamente por escrito por el contratante. b) Todas las excavaciones para fundaciones 

mayores de 1.50 metros de profundidad, deberán ser ademadas para evitar derrumbes, y dar proteccion a los 

trabajadores y estructuras existentes en el area de trabajo. 25) COMPACTACION SUELO-CEMENTO PARA 

CIMENTACIONES: a) La compactaciOn suelo-cemento para las cimentaciones estructurales, se hará en una 

proporciOn volumétrica de 20:1. La compactaciOn con suelo cemento se hará en capas no mayores de 0.10 cnis 

de espesor para compactaciOn manual y 15 cms para compactaciOn mecánica, hasta alcanzar el 95% de densidad 

maxima seca obtenida en Laboratorio. El tiempo de tendido y compactado deberá ser menor de 1.5 horas, 

contado a partir de Ia adiciOn del cemento. La mezcla se hará con una proporciOn de 20:1 (5%), con veinte (20) 

par-tes iguales de tierra blanca y una (1) parte igual de cemento, ambos aprobados por la SupervisiOn el cemento a 

utilizar será ASTM C-91. b) La Contratada será responsabie de que el trabajo terminado esté conforme con los 

alineamientos, niveles, pendientes y puntos de referenda indicados en los pianos constructivos. C) Después de 

terminado el relleno compactado y excavaciones hasta los niveles proyectados, el material sobrante seré 

desalojado del area de trabajo, disponiéndolo dentro o fuera del terreno en Ia forma que disponga el Supervisor. 

26) CONCRETO ESTRUCTURAL: En esta partida quedan comprendidos todos los trabajos relacionados con el 

concreto reforzado, indicados en los pianos o en las especificaciones. La contratada proveerã mano de obra, 

transporte, materiales, equipo y servicios necesarios para suministro, fabricaciOn, transporte y colocaciOn, curado, 

protecciOn, resanado del concreto y acabado de Ia superficie, construcción, erecciOn y desmantelamiento 

encofrados, suministro y colocaciOn del refuerzo de acero, de los siguientes elementos: Zapatas, Soleras, 

Columnas, Vigas, Losas y nervaduras. 27) MATERIALES: a) Cemento: Todo el cemento deberá ser Portland Tipo 

1 de conformidad con las especificaciones ASTM C-i 50 y su calidad gozara de Ia aprobaciOn del Laboratorio de 

suelos y materiales. Deberé ser entregado en Pa obra en su empaque original. b) Agregados Fino: Los agregados 

petreos para concreto cumpliran con las especificaciones de agregados para concreto ASTM C 33 y los resultados 

de los ensayos deberán ser aprobados por el Supervisor. El agregado fino serO arena de granos duros, libre de 

pOmez, polvo, grasa, sales, älcalis, sustancias orgénicas y otras impurezas perjudiciales para el concreto. C) 

Forma de Ia partIcula: Las particulas de agregado fino serãn por lo general de forma esférica o cübica. d) La 

graduaciOn del agregado fino entregado en el mezclador deberá cumplir con los siguientes requerimientos, 

utilizando un minimo de 1000 gramos de muestra obtenida mediante divisiOn. La muestra se secaré y se 

determinaran los pesos con una báscula sensible a 1.1 % del peso de Ia muestra evaluada. La gradaciOn del 

agregado fino será Ia mostrada en el Cuadro siguiente: 

e) MOdulo de fineza: El agregado fino, entregado en el mezclador, tendrà un mOdulo de fineza de no menos de 

2.3 ni rnäs de 3.10. Si el mOdulo de fineza varfa de más de 0.20 del valor asegurado en Ia selecciOn de 

proporciones para el concreto, se rechazará el agregado fino a opciOn de Ia SupervisiOn a menos que se hagan 

DesignaciOn del tamaño Zarandas con agujeros cuadrados Uso General 	1 
Arena 3/8" (10 mm) al N° 100 Arena para concreto 
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comprobarán nuevamente las distancias. la Contratada iniciará las excavaciones hasta que la Supervisión haya 

autorizado los niveles. Esta actividad deberá quedar asentada en Bitácora. 24) EXCAVACIONES: a) Las 

excavaciones deberán construirse con sus paredes verticales y et fondo, a los niveles y pendientes indicados en 

tos planos constructivos. La excavación y/o relleno en exceso de los niveles indicados no se ejecutarán a menos 

que sean autorizados previamente por escrito por el contratante. b) Todas las excavaciones para fundaciones 

mayores de 1.50 metros de profundidad, deberán ser ademadas para evitar derrumbes, y dar protección a ros 

trabajadores y estructuras existentes en el área de trabajo. 25) COMPACTACIÓN SUELO-CEMENTO PARA 

CIMENTACIONES: a) La compactación suelo-cemento para las cimentaciones estructurales, se hará en una 

proporción volumétrica de 20:1. La compactación con suelo cemento se hará en capas no mayores de 0.1 O cms 

de espesor para compactación manual y 15 cms para compactación mecánica, hasta alcanzar el 95% de densidad 

máxima seca obtenida en Laboratorio. El tiempo de tendido y compactado deberá ser menor de 1.5 horas, 

contado a partir de la adición del cemento. La mezcla se hará con una proporción de 20:1 (5%), con veinte (20) 

partes iguales de tierra blanca y una (1) parte igual de cemento, ambos aprobados por la Supervisión el cemento a 

utilizar será ASTM C-91. b) La Contratada será responsable de que el trabajo terminado esté conforme con los 

alineamientos, niveles, pendientes y puntos de referencia indicados en los planos constructivos. e) Después de 

terminado el relleno compactado y excavaciones hasta los niveles proyectados, el material sobrante será 

desalojado del área de trabajo, disponiéndolo dentro o fuera del terreno en la forma que disponga el Supervisor 

26) CONCRETO ESTRUCTURAL: En esta partida quedan comprendidos todos los trabajos relacionados con el 

concreto reforzado, indicados en los planos o en las especificaciones. La contratada proveerá mano de obra, 

transporte, materiales, equipo y servicios necesarios para suministro, fabricación, transporte y colocación, curado, 

protección, resanado del concreto y acabado de la superficie, construcción, erección y desmantelamiento 

encofrados, suministro y colocación del refuerzo de acero, de los siguientes elementos: Zapatas, Soleras, 

Columnas, Vigas, Losas y nervaduras. 27) MATERIALES: a) Cemento: Todo el cemento deberá ser Portland Tipo 

1, de conformidad con las especificaciones ASTM C-150 y su calidad gozará de la aprobación del Laboratorio de 

suelos y materiales. Deberá ser entregado en la obra en su empaque original. b) Agregados Fino: Los agregados 

pétreos para concreto cumplirán con las especificaciones de agregados para concreto ASTM C 33 y los resultados 

de los ensayos deberán ser aprobados por el Supervisor. El agregado fino será arena de granos duros, libre de 

pómez, polvo, grasa, sales, álcalis, sustancias orgámcas y otras impurezas perjudiciales para el concreto. e) 

Forma de la partícula: Las partículas de agregado fino serán por lo general de forma esfénca o cúbica. d) La 

graduación del agregado fino entregado en el mezclador deberá cumplir con los siguientes requerimientos, 

utilizando un mlnimo de 1000 gramos de muestra obtenida mediante división. la muestra se secará y se 

determinaran los pesos con una báscula sensible a 1.1 % del peso de la muestra evaluada. La gradación del 

agregado fino será la mostrada en el Cuadro siguiente: 

Designación del tamai'lo Zarandas con agujeros cuadrados Uso General 
Arena 3/8" (10 mm) al W 100 Arena para concreto 

e) Módulo de fineza: El agregado fino, entregado en el mezclador, tendrá un módulo de fineza de no menos de 

2.3 ni más de 3.10. Si el módulo de fineza varia de más de 0.20 del valor asegurado en fa selección de 

proporciones para el concreto, se rechazará el agregado fino a opción de la Supervisión a menos que se hagan 
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comprobarán nuevamente las distancias. la Contratada iniciará las excavaciones hasta que la Supervisión haya 

autorizado los niveles. Esta actividad deberá quedar asentada en Bitácora. 24) EXCAVACIONES: a) Las 

excavaciones deberán construirse con sus paredes verticales y et fondo, a los niveles y pendientes indicados en 

tos planos constructivos. La excavación y/o relleno en exceso de los niveles indicados no se ejecutarán a menos 

que sean autorizados previamente por escrito por el contratante. b) Todas las excavaciones para fundaciones 

mayores de 1.50 metros de profundidad, deberán ser ademadas para evitar derrumbes, y dar protección a ros 

trabajadores y estructuras existentes en el área de trabajo. 25) COMPACTACIÓN SUELO-CEMENTO PARA 

CIMENTACIONES: a) La compactación suelo-cemento para las cimentaciones estructurales, se hará en una 

proporción volumétrica de 20:1. La compactación con suelo cemento se hará en capas no mayores de 0.1 O cms 

de espesor para compactación manual y 15 cms para compactación mecánica, hasta alcanzar el 95% de densidad 

máxima seca obtenida en Laboratorio. El tiempo de tendido y compactado deberá ser menor de 1.5 horas, 

contado a partir de la adición del cemento. La mezcla se hará con una proporción de 20:1 (5%), con veinte (20) 

partes iguales de tierra blanca y una (1) parte igual de cemento, ambos aprobados por la Supervisión el cemento a 

utilizar será ASTM C-91. b) La Contratada será responsable de que el trabajo terminado esté conforme con los 

alineamientos, niveles, pendientes y puntos de referencia indicados en los planos constructivos. e) Después de 

terminado el relleno compactado y excavaciones hasta los niveles proyectados, el material sobrante será 

desalojado del área de trabajo, disponiéndolo dentro o fuera del terreno en la forma que disponga el Supervisor 

26) CONCRETO ESTRUCTURAL: En esta partida quedan comprendidos todos los trabajos relacionados con el 

concreto reforzado, indicados en los planos o en las especificaciones. La contratada proveerá mano de obra, 

transporte, materiales, equipo y servicios necesarios para suministro, fabricación, transporte y colocación, curado, 

protección, resanado del concreto y acabado de la superficie, construcción, erección y desmantelamiento 

encofrados, suministro y colocación del refuerzo de acero, de los siguientes elementos: Zapatas, Soleras, 

Columnas, Vigas, Losas y nervaduras. 27) MATERIALES: a) Cemento: Todo el cemento deberá ser Portland Tipo 

1, de conformidad con las especificaciones ASTM C-150 y su calidad gozará de la aprobación del Laboratorio de 

suelos y materiales. Deberá ser entregado en la obra en su empaque original. b) Agregados Fino: Los agregados 

pétreos para concreto cumplirán con las especificaciones de agregados para concreto ASTM C 33 y los resultados 

de los ensayos deberán ser aprobados por el Supervisor. El agregado fino será arena de granos duros, libre de 

pómez, polvo, grasa, sales, álcalis, sustancias orgámcas y otras impurezas perjudiciales para el concreto. e) 

Forma de la partícula: Las partículas de agregado fino serán por lo general de forma esfénca o cúbica. d) La 

graduación del agregado fino entregado en el mezclador deberá cumplir con los siguientes requerimientos, 

utilizando un mlnimo de 1000 gramos de muestra obtenida mediante división. la muestra se secará y se 

determinaran los pesos con una báscula sensible a 1.1 % del peso de la muestra evaluada. La gradación del 

agregado fino será la mostrada en el Cuadro siguiente: 

Designación del tamai'lo Zarandas con agujeros cuadrados Uso General 
Arena 3/8" (10 mm) al W 100 Arena para concreto 

e) Módulo de fineza: El agregado fino, entregado en el mezclador, tendrá un módulo de fineza de no menos de 

2.3 ni más de 3.10. Si el módulo de fineza varia de más de 0.20 del valor asegurado en fa selección de 

proporciones para el concreto, se rechazará el agregado fino a opción de la Supervisión a menos que se hagan 
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ajustes adecuados en las proporciones del concreto a fin de compensar Ia diferencia de grado. f) Materiales 

Nocivos: El material contaminado y extraño no excederã de los Ilmites siguientes: Material Porcentaje por Peso: 

Designacion del tamaño Zarandas con agujeros cuadrados 
DI: Grumo de barro 1.0 

02• Material más fino que Colador No. 200: Concreto sujeto a Abrasion 3.0 Todo otro 
concreto5.0 

D3• Carbon y lignita: Donde sea importante Pa super-ficie de concreto 0.50 Todo otro 
concreto 1.0 

Impurezas Orgánicas: Los agregados finos estarán libres de cantidades perjudiciales de impurezas orgãnicas. 

Excepto Ia establecido a continuaciOn, los agregados evaluados de conformidad con el método ASTM C 40 y que 

produzcan un color més oscuro que el esténdar serán rechazados. El agregado fino que no pase Ia evaluaciOn 

podrá utilizarse siempre y cuando, habiendo sido evaluado para propiedades de elaboraciOn de mortero, el 

mortero desarrolle una fuerza de compresion a los 7 y 28 dias, de no menos del 95 por ciento de lo desarrollado 

por un mortero semejante elaborado con otra porciOn del mismo agregado fino que haya sido lavado en una 

soluciOn de hidrOxido de sodio al 3 por ciento seguido de un enjuague con agua. Se deberé cuidar de no perder el 

material fino. El tratamiento será suficiente para producir un color más claro que el estãndar con el material lavado. 

h) Solidez: Cuando se someta a 5 ciclos de Ia prueba de sanidad, Ia pérdida de peso del agregado fino, pesado de 

conformidad con Ia gradacion de una muestra que cumpla con las limitaciones antes especificadas, no excederá 

del 10 por ciento cuando se use sulfato de sodio, 0 del 15 por ciento cuando se use sulfato de magnesio, excepto 

lo dispuesto a continuaciOn. La prueba será de conformidad con el Método ASTM C 88. i) El agregado fino que no 

cumpla con los anteriores requisitos de solidez podrá ser aceptado siempre y cuando el concreto de propiedades 

comparables, hecho de agregado semejante, de Ia misma fuente, al ser expuesto a clima semejante al que se 

encontrará haya dado servicio satisfactoria segUn opinion de Ia Supervision con base en datos presentados por el 

contratista. j) Agregado Grueso El agregado grueso seré piedra triturada proveniente de roca compacta. No se 

aceptarã grava que presente poros a aspecto laminar. k) Forma de Ia Particula: El tamaño mãximo del agregado 

no será mayor de: 1", ni 1/5 de Ia dimension menor entre paredes del encofrado, ni 3/4 de Ia separacion entre 

barras o paquetes de barras de refuerzo. I) Calidad: El agregado, entregado para las mezclas, consistirã en 

particulas limpias, duras, no sometidas a desgaste y sin cobertura. Cuando sea necesario, se eliminará del polvo y 

otras cubiertas del agregado grueso por media de lavado adecuado. Cualquier agregado que represente material 

que se haya desintegrado o desgastado mucho baja Ia exposicion a condiciones semejantes a aquellas a las que 

se enfrentará debido a este trabajo, no serã utilizado. m) GraduaciOn: El agregado grueso estaré dentro de los 

limites de gradacion especificados al echar en las tolvas de lavado, Ia gradacion del agregado grueso serã Ia 
mostrada en el cuadro siguiente: 

L 	Designacion del tamaño 	 Zarandas con agujeros cuadrados 	 Uso General 

L Agregado de 3/4' (19mm) 	 3/4" (19 mm) al N° 4 (4.8 mm) 	 En concreto con mucho 
refuerzo Agregado de 1" (25mm) 	 1" (25 mm) a 3/4" (19 mm) En los demàs concretos 

ua debe ser, en el momento de usarse, limpia, libre de aceite, ácidos, sales, álcalis, cloruros, materiales 0 

y otras sustancias que puedan causar daños a los procesos constructivos. 0) Acero de Refuerzo: Todas 
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ajustes adecuados en las proporciones del concreto a fin de compensar la diferencia de grado. f) Materiales 
Nocivos: El material contaminado y extraño no excederá de los limites siguientes: Material Porcentaje por Peso: 

Oesianación del tamaño Zarandas con aauieros cuadrados 
01: Grumo de barro 1.0 
02: Material más fino que Colador No. 200: Concreto sujeto a Abrasión 3.0 Todo otro 

concreto 5.0 
03: Carbón y lignita: Donde sea importante la superficie de concrete 0.50 Todo otro 

concreto 1.0 

Impurezas Orgánicas: Los agregados finos estarán libres de cantidades perjudlcieles de impurezas orgánicas. 
Excepto Jo establecido a continuación, los agregados evaluados de conformidad con el método ASTM C 40 y que 

produzcan un color más oscuro que el estándar serán rechazados. El agregado fino que no pase la evaluación 
podrá utilizarse siempre y cuando, habiendo sido evaluado para propiedades de elaboración de mortero, el 
mortero desarrolle una fuerza de compresión a los 7 y 28 dias, de no menos del 95 por ciento de lo desarrollado 

por un mortero semejante elaborado con otra porción del mismo agregado fino que haya sido lavado en una 

solución de hidróxido de sodio a1 3 por ciento seguido de un enjuague con agua. Se deberá cuidar de no perder el 
material fino. El tratamiento sera suficiente para producir un color más claro que el estándar con el material lavado. 

h) Solidez: Cuando se someta a 5 ciclos de la prueba de sanidad, la pérdida de peso del agregado fino, pesado de 
conformidad con la gradación de una muestra que cumpla con las limitaciones antes especificadas, no excederá 
del 10 por ciento cuando se use sulfato de sodio, o del 15 por ciento cuando se use sulfato de magnesio, excepto 
lo dispuesto a continuación. La prueba será de conformidad con el Método ASTM C 88. i) El agregado fino que no 

cumpla con los anteriores requisitos de solidez podrá ser aceptado siempre y cuando el concreto de propiedades 

comparables, hecho de agregado semejante, de la misma fuente, al ser expuesto a clima semejante al que se 

encontrará, haya dado servicio satisfactorio según opinión de la Supervisión con base en datos presentados por el 

contratista. j) Agregado Grueso El agregado grueso sera piedra triturada proveniente de roca compacta. No se 
aceptará grava que presente poros o aspecto laminar. k) Forma de la Partlcula: El tamaño máximo del agregado 
no será mayor de: 1", ni 1/5 de la dimensión menor entre paredes del encofrado, ni 3/4 de la separación entre 
barras o paquetes de barras de refuerzo. 1) Calidad: El agregado, entregado para las mezclas, consistirá en 
particulas limpias, duras, no sometidas a desgaste y sin cobertura. Cuando sea necesario, se eliminará del polvo y 
otras cubiertas del agregado grueso por medio de lavado adecuado. Cualquier agregado que represente material 
que se haya desintegrado o desgastado mucho bajo la exposición a condiciones semejantes a aquellas a las que 
se enfrentará debido a este trabajo, no será utilizado. m) Graduación: El agregado grueso estará dentro de los 
limites de gradación especificados, al echar en las tolvas de lavado, la gradación del agregado grueso sera la 
mostrada en el cuadro siguiente: 

Designación del tamaño Zarandas con agujeros cuadrados Uso General 
Agregado de 3/4" (19mm) 3W (19 mm) al N* 4 (4.8 mm) En concreto con mucho 

refuerzo 
Agregado de r (25mm) 1· (25 mm} a 314" (19 mm) En los demás concretos 

l';/. i.'f,..� a debe ser, en el momento de usarse, limpia, libre de aceite, ácidos, sales, álcalis, cloruros, materiales 

�� y otras sustancias que puedan causar daños a los procesos constructivos. o) Acero de Refuerzo: Todas 
' ' ' ' 

. " 
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ilfUStes adewados en las proporaones del concreto a fin de C001J1euur III drlerencail de grado.. f) Maten.ales 
� El ma_,,.. c:on1aminaóo y exlr8l'lo no � de los limites liguientu. Mateoa! Potcenta¡e por Peso· 

�nacl6n del tamafto Z.111...ia. con• u· r� c.,.drado9 
O,· Gnmo Oit btrro 1.0 

"· �""" tiro que� No. 200: Concreto ...... a� 30 TodO OIJO 
COIIClidO 

OJ: Cart.:)n y �- DonOit Ha importa,r,!e 111 •� "-�O SO Todo OltO _,. 
Impurezas Org.tnicas: Los agregados lino$ astalan llbres de ,;anlidades pe,JudlCiales de impurezas orgánicas. 

E><c:ep!O lo eslclblecido a contillO;ICIÓn. los agregados evaluados de conformidad con el m6todo ASTM c 40 y que 

produzcan un CQIOI" más oscuro que el estli� ser'1ln rechal:ildol El agre¡¡;IÓO fino qu. no p¡¡se la evaluacoOn 

podri ut�ozarse aiempre y cuando. habiendo sdo evaluado pa,a propiedades de elaboiaa6u de mcwtero. el 
morten) desarrol9 UNI � de compresl6n a los 7 y 28 días. de no menos del 115 por ciento de lo denrrollado 

por un mortero semeiante elabo<ado con otra pom6n d81 mismo agregado fino que haya $ld0 lavado en una 

solución de htdróxldO de sodio al 3 por ciento segudo de un enju¡,g,ua con ag,... Se deberi c:uidar de no perder el 

m.lleri,I tino El lratamiento Mri sufa:::,ente para producir un color Ns claro que el es1ilndar con el mat-1 lavado. 

h) Sohdez Cuando se $0mela • 5 ciclos de la prueba de sanidad la �rdlda de peso del agr� lino. pesado de 

conformidad con III gradacoOn de un.a mue$1ra que aimpl;II con In limotaciones antes esi-,licad�. no e.._ie,i 

del 10 por cierno cuando se u .. sulfa!O de todlo. o del 15 por aento cuando se use sollato de magnesio, excepto 
lo dispuesto a conbnuación UI proeba se,,li de conformidad con el M6todo ASTM C 88 i) El agregadO �no que no 

cumpla con los anlflnores requisitos de sohdez podnl se, aceptado s,emp,e y cuando el cooc,e!<) de propiedades 

oomparables, hecho de agregado &emejanlt, de I;, ITIISfflll fuente. al ser expuesto a dima semeiante al que se 

enconlrarli. haya daóo servicio 5811Sfadoi io Mg0n op,nióo de la SupeNis'6n con base en datos presentados por el 

contrahsta U Agregado Grueso El agregado grueso senil piedra trilurada pro"8mente de roca compacta. No se 

acei:>ta<' grava que presente p(ll'OI o aspeClO llrnin.ar. k) Forma de la PaJ1K:ula• El tamallO rMDno del agregado 
no """ mayor de: 1". ,.. 115 de III dimensión menor entt• p;>redes del .,,,whNO n1 314 de la separaci6o entre 

barra• o �uetH d• barras de refuerzo 1) Calrdad: El agregado, entregado p;>ra las mezclas. consislri en 

panicules Implas. du<M. no -s a deSQasie y m ODbeftura Cuando sq ne<:flano, se elimrnari del polvo y 
otras a,tliertas del 89'9llado grueso pe.- madio de lavado adecuado. Cualquier llgtegado qu. represen1• matenal 

que se haya desinte,grado o desgastado mucho ba¡o la uposrión a oond!CMX'es seme1antM a aque11a, • IH que 
se enll'entanl debido • e,:;te trab1110. no S1ri ublaado, m) Gracluaci6n· El agregNO ¡¡rue50 estar.! dentro de los 

llmrtes de g,¡oda,aoo especrl'ica(loi. al echar en las tolv" de lav.00. la gradación del agreg;ado grueso será la 
mosb"ad.l en el C\ladro siguiente 

Dfflgnaclón !MI tarnafto Zanl- conaguJ,troa ClaClrado9 -- Agregú> °" 3/,1" (19mm) 314" (19mm) al W • (◄ 8 mm) E/1 COIICle<o con mucho - "'1<9!IIOO i» 1· (25mm) 1" (2� mm)• 31◄" (19 mm) Enkiaa.m.-■to& 

,,. ,.. debe ser. en el �to de UHl"M, hmpill. lrbre de ace,te. '11ado$, $llel. álcahs, cloruros, maltlnales 

y otras sustancl8S que puedan causardal\os a lo$ proce,01 constructivos o) Acero de Refuerzo: Todas 

" 
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las barras de refuerzo deberán cumplir con las especificaciones para varillas de refuerzo de concreto armado 

ASTM A 615. Su punto de fluencia no deberá exceder en 25% al especificado. El porcentaje de elongaciOn en 20 

cm será de acuerdo a Ia labIa 2 de Ia norma ASTM A615. También deberán cumplir con Ia especificaciôn ASTM 

A-305, para las dimensiones del corrugado. p) El acero de refuerzo serã grado 40 para varillas del No. 3 y 

mayores. Las varillas No. 2 podrán tener una resistencia a Ia fluencia no menor de 2,530 kg/cm2. Todo el refuerzo 

serã corrugado a excepciOn de Ia varilla NO 2, Ia cual podrá ser lisa. q) El acero de refuerzo deberã estar libre de 

defectos de manufactura y su calidad deberã estar garantizada por el fabricante y justificado por el Contratista, 

antes de su uso, por medio de pruebas realizadas en el material entregado a Ia obra. r) Equipos. El equipo, 

aparatos, herramientas y mOtodos utilizados deberén ser de caracteristicas, tamaño, capacidad y cantidad, y 

deberén presentar las condiciones y estado aceptables, que permitan producir trabajo de calidad satisfactoria a 

una tasa de progreso que asegure Ia terminación del proyecto en el tiempo estipulado. 28) PROCESO 

CONSTRUCTIVO CONCRETO: a) Mezclado de Concreto. Todo el concreto deberá mezclarse hasta que se logre 

una distribuciôn uniforme de los materiales, y deberá descargarse completamente antes de que vuelva a cargarse 

el mezclador. b) Para el concreto mezclado en Ia obra, el mezclado deberã hacerse en un mezclador del tipo 

aprobado. El mezclador deberá hacerse girar a Ia velocidad recomendada por el fabricante de Ia mezcladora, y el 

mezclado deberá continuarse por lo menos durante 1-1/2 minutos después de que todos los materiales estén 

dentro del tambor, a menos que se demuestre que un tiempo menor es satisfactorio, segün los criterios de las 

"Especificaciones para Concreto Premezclado" (ASTM C94). c) El concreto premezclado deberá mezclarse y 

entregarse de acuerdo con los requisitos establecidos en las 'Especificaciones para Concreto Premezclado" 

(ASTM C94). Solamente el Supervisor podrã autorizar la utilizaciOn de concreto fabricado a mano y aprobará el 

método a utilizar para Ia fabricaciOn de Ia mezcla. d) Transporte del Concreto. El concreto deberã transportarse del 

mezclador al sitio final de depOsito empleando métodos que prevengan Ia segregaciOn o pérdida de materiales. El 

equipo de transporte deberã ser capaz de proporcionar el abastecimiento de concreto al sitio de colocación, sin 

segregaciôn y sin interrupciones que permitan Ia pérdida de plasticidad entre colados sucesivos. e) ColocaciOn del 

Concreto. Todo colado deberá de contar con Ia recepciOn del Supervisor del elemento que se ha planificado colar. 

por Jo menos con 24 horas de anticipaciOn, caso contrario no se permitirá efectuar el colado. f) Antes de iniciar Ia 

colocaciôn del concreto, se deberá obtener la aprobaciôn del Supervisor. No se permitirá colar concreto cuando en 

opinion del Supervisor las condiciones impidan Ia colocaciOn y consolidaciOn adecuadas del mismo. g) Todo el 

equipo y los métodos usados para Ia colocaciOn y consolidación del concreto estarãn sujetos a Ia aprobaciOn del 

Supervisor. El concreto que se coloque sobre tierra se colocará sobre superficies limpias, compactas, 

humedecidas y sin agua estancada. Las superficies de concreto existentes sobre las cuales se colocará concreto 

nuevo, estarãn limpias, sin aceite, agua estancada, lodo, desechos, etc., todas las superficies se humedecerán 

antes de colocar el concreto nuevo. h) El concreto deberã depositarse Ic más cerca posible de su ubicaciôn final 

para evitar segregacion debido al remanejo o flujo, el colado deberé efectuarse a tal velocidad que el concreto 

conserve su estado plãstico en todo momento y fluya fécilmente dentro de los espacios entre las varillas. I) El 

concreto que haya endurecido parcialmente, o que se haya contaminado con materiales extraños, no deberá 

depositarse en Ia estructura, ni deberé remezclarse agregéndole agua. Antes de iniciar el colado se tendré Ia 

precauciOn de revisar si estén colocados todos los insertos, cajuelas, camisas, casquillos, pernos, ganchos, etc. j) 
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las barras de refuerzo deberán cumplir con las especificaciones para vanllas de refuerzo de concreto armado 

ASTM A 615. Su punto de fluencia no deberá exceder en 25% al especificado El porcentaje de elongación en 20 

cm será de acuerdo a la Tabla 2 de ta norma ASTM A615. También deberán cumphr con la especificación ASTM 
A-305, para las dimensiones del corrugado. p) El acero de refuerzo sera grado 40 para varillas del No. 3 y 

mayores. Las varillas No. 2 podrán tener una resistencia a la fluencia no menor de 2,530 kg/cm'. Todo et refuerzo 

será corrugado a excepción de la varilla Nº 2, la cual podrá ser lisa. q) El acero de refuerzo deberé estar libre de 

defectos de manufactura y su calidad deberá estar garantizada por el fabricante y justificado por el Contratista, 

antes de su uso, por medio de pruebas realizadas en el material entregado a la obra. r) Equipos. El equipo, 

aparatos, herramientas y métodos utilizados deberán ser de características, tamaño. capacidad y cantidad, y 

deberán presentar las condiciones y estado aceptables, que permitan producir trabajo de calidad satisfactoria a 

una tasa de progreso que asegure la terminación del proyecto en el tiempo estipulado. 28) PROCESO 

CONSTRUCTIVO CONCRETO: a) Mezclado de Concreto. Todo el concreto deberá mezclarse hasta que se logre 

una distribución uniforme de los materiales, y deberá descargarse completamente antes de que vuelva a cargarse 

el mezclador. b) Para el concreto mezclado en la obra, el mezclado deberá hacerse en un mezclador del tipo 

aprobado. El mezclador deberá hacerse girar a la velocidad recomendada por el fabricante de la mezcladora, y el 

mezclado deberá continuarse por lo menos durante 1-1/2 minutos después de que todos los materiales estén 

dentro de! tambor, a menos que se demuestre que un tiempo menor es satisfactorio, según los criterios de las 

"Especificaciones para Concreto Premezclado" (ASTM C94). e) El concreto premezclado deberé mezclarse y 

entregarse de acuerdo con los requisitos establecidos en las "Especificaciones para Concreto Premezclado" 

(ASTM C94). Solamente el Supervisor podrá autorizar la utilización de concreto fabricado a mano y aprobara el 

método a utilizar para la fabricación de la mezcla. d) Transporte del Concreto. Et concreto deberá transportarse del 

mezclador al sitio final de depósito empleando métodos que prevengan la segregación o pérdida de materiales El 

equipo de transporte deberá ser capaz de proporcionar el abastecimiento de concreto al sitio de colocación, sin 

segregación y sin interrupciones que permitan la pérdida de plasticidad entre colados sucesivos. e) Colocación del 

Concreto Todo colado deberá de contar con la recepción del Supervisor del elemento que se ha planificado colar, 
por lo menos con 24 horas de anticipación, caso contrario no se permitirá efectuar el colado. f) Antes de iniciar la 

colocación del concreto, se deberá obtener la aprobación del Supervisor. No se permitirá colar concreto cuando en 

opinión del Supervisor las condiciones impidan la colocación y consolidación adecuadas del mismo. g) Todo el 

equipo y los métodos usados para la colocación y consolidación del concreto estarán sujetos a la aprobación del 

Supervisor. El concreto que se coloque sobre tierra se colocará sobre superficies limpias, compactas, 

humedecidas y sin agua estancada. Las superficies de concreto existentes sobre las cuales se colocará concreto 

nuevo, estarán limpias, sin aceite, agua estancada, lodo, desechos, etc., todas las superficies se humedecerán 
antes de colocar el concreto nuevo. h) El concreto deberá depositarse lo más cerca posible de su ubrcacrón final 

para evitar segregación debido al remanejo o flujo, el cotado deberá efectuarse a tal velocidad que el concreto 

conserve su estado plástico en todo momento y fluya fácilmente dentro de los espacios entre las varillas 1) El 

concreto que haya endurecido parcialmente, o que se haya contaminado con materiales extraños, no deberá 

depositarse en la estructura, ni deberá remezclarse agregándole agua. Antes de iniciar el colado se tendrá la 

precaución de revisar si estén colocados todos los insertos, cajuelas, camisas, casquillos, pernos, ganchos, etc. j) 
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las barras de refuerzo deberán cumplir con las especificaciones para vanllas de refuerzo de concreto armado 

ASTM A 615. Su punto de fluencia no deberá exceder en 25% al especificado El porcentaje de elongación en 20 

cm será de acuerdo a la Tabla 2 de ta norma ASTM A615. También deberán cumphr con la especificación ASTM 
A-305, para las dimensiones del corrugado. p) El acero de refuerzo sera grado 40 para varillas del No. 3 y 

mayores. Las varillas No. 2 podrán tener una resistencia a la fluencia no menor de 2,530 kg/cm'. Todo et refuerzo 

será corrugado a excepción de la varilla Nº 2, la cual podrá ser lisa. q) El acero de refuerzo deberé estar libre de 

defectos de manufactura y su calidad deberá estar garantizada por el fabricante y justificado por el Contratista, 

antes de su uso, por medio de pruebas realizadas en el material entregado a la obra. r) Equipos. El equipo, 

aparatos, herramientas y métodos utilizados deberán ser de características, tamaño. capacidad y cantidad, y 

deberán presentar las condiciones y estado aceptables, que permitan producir trabajo de calidad satisfactoria a 

una tasa de progreso que asegure la terminación del proyecto en el tiempo estipulado. 28) PROCESO 

CONSTRUCTIVO CONCRETO: a) Mezclado de Concreto. Todo el concreto deberá mezclarse hasta que se logre 

una distribución uniforme de los materiales, y deberá descargarse completamente antes de que vuelva a cargarse 

el mezclador. b) Para el concreto mezclado en la obra, el mezclado deberá hacerse en un mezclador del tipo 

aprobado. El mezclador deberá hacerse girar a la velocidad recomendada por el fabricante de la mezcladora, y el 

mezclado deberá continuarse por lo menos durante 1-1/2 minutos después de que todos los materiales estén 

dentro de! tambor, a menos que se demuestre que un tiempo menor es satisfactorio, según los criterios de las 

"Especificaciones para Concreto Premezclado" (ASTM C94). e) El concreto premezclado deberé mezclarse y 

entregarse de acuerdo con los requisitos establecidos en las "Especificaciones para Concreto Premezclado" 

(ASTM C94). Solamente el Supervisor podrá autorizar la utilización de concreto fabricado a mano y aprobara el 

método a utilizar para la fabricación de la mezcla. d) Transporte del Concreto. Et concreto deberá transportarse del 

mezclador al sitio final de depósito empleando métodos que prevengan la segregación o pérdida de materiales El 

equipo de transporte deberá ser capaz de proporcionar el abastecimiento de concreto al sitio de colocación, sin 

segregación y sin interrupciones que permitan la pérdida de plasticidad entre colados sucesivos. e) Colocación del 

Concreto Todo colado deberá de contar con la recepción del Supervisor del elemento que se ha planificado colar, 
por lo menos con 24 horas de anticipación, caso contrario no se permitirá efectuar el colado. f) Antes de iniciar la 

colocación del concreto, se deberá obtener la aprobación del Supervisor. No se permitirá colar concreto cuando en 

opinión del Supervisor las condiciones impidan la colocación y consolidación adecuadas del mismo. g) Todo el 

equipo y los métodos usados para la colocación y consolidación del concreto estarán sujetos a la aprobación del 

Supervisor. El concreto que se coloque sobre tierra se colocará sobre superficies limpias, compactas, 

humedecidas y sin agua estancada. Las superficies de concreto existentes sobre las cuales se colocará concreto 

nuevo, estarán limpias, sin aceite, agua estancada, lodo, desechos, etc., todas las superficies se humedecerán 
antes de colocar el concreto nuevo. h) El concreto deberá depositarse lo más cerca posible de su ubrcacrón final 

para evitar segregación debido al remanejo o flujo, el cotado deberá efectuarse a tal velocidad que el concreto 

conserve su estado plástico en todo momento y fluya fácilmente dentro de los espacios entre las varillas 1) El 

concreto que haya endurecido parcialmente, o que se haya contaminado con materiales extraños, no deberá 

depositarse en la estructura, ni deberá remezclarse agregándole agua. Antes de iniciar el colado se tendrá la 

precaución de revisar si estén colocados todos los insertos, cajuelas, camisas, casquillos, pernos, ganchos, etc. j) 
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Una vez iniciado el colado, éste deberá efectuarse en una operaciOn continua hasta que se termine el colado del 
tablero, o Ia secciOn. La super-ficie superior de las capas coladas verticalmente generalmente deberá estar a nivel. 

Cuando se necesiten juntas de construcciOn deberán hacerse de acuerdo con Ia SecciOn 6.4 del ACI-318. Todo 

concreto deberá compactarse cuidadosamente por los medios adecuados durante Ia colocación, y trabajarse 

enteramente alrededor del refuerzo de las instalaciones ahogadas, y dentro de las esquinas de las cimbras. k) El 

concreto será colado en los encofrados en capas no mayores de 50cms. de espesor, cada capa debe vibrarse, y 

no deberã ser vaciado desde una altura mayor de un metro, para lo cual se harán ventanas en los moldes. 

Cuando deba colocarse a mãs de un metro, debajo del nivel de vertimiento, se depositara por medio de canales 

de metal con una inclinaciôn 1-2 y ünicamente en los lugares autorizados por el Supervisor. Todo el concreto se 

consolidará completamente por media de vibradores adecuados; se tendrã cuidado que cubra el refuerzo y los 

accesorios y de que penetre en las esquinas de las cimbras; además se apaleara y se apisonarã a mano. El 

Contratista tendrâ por lo menos un vibrador accionado con un motor de gasolina además de los eléctricos. 29) 
MOLDES V FORMALETAS: a) Podrán usarse encofrados de Plywood, o metálicos en excelente estado. Si se 

usaren estos Ultimos, se atenderán las indicacjones del fabricante. Cuando se especifique "Concreto Vista" se 

deberã utilizar Plywood como encofrado y no se aceptará acabados con imperfecciones producidas por 

deficiencias en moldes o formaletas, ya que este acabado solo será pintado. b) Los moldes de Plywood serãn 

disenados y construidos con suficiente resistencia para soportar el concreto y las cargas de trabajo, sin dar lugar a 

desplazamiento y garantizar Ia seguridad de los trabajadores y el püblico; además deberán respetarse los 

alineamientos correctos del concreto. c) Los moldes se colocarán firmemente y completamente plomeados con 

sus uniones cerradas de tal modo que no den lugar a filtraciones ni escurrimientos y produzcan el minimo de 

rebabas al acabado. Deberán ser previstas aberturas temporales en Pa base de los moldes de las columnas a 

paredes y en otros puntos donde sea necesario, para facilitar Ia limpieza e inspecciOn inmediata antes de 

depositar el concreto. d) La Supervision aprobara el uso de encofrados, pudiendo rechazar los que, por desgaste, 

abolladuras, incrustaciones u otro motivo no reüna las condiciones exigidas. e) El concreto deberá alcanzar 

suficiente resistencia antes de retirar los encofrados. A menos que Ia Supervision, con base al dictamen del 

Laboratorio, indique otra cosa, no estará permitido retirar los encofrados antes de los tiempos listados a 

continuaciOn: Puntales verticales en vigas 14 dias. Asientos en moldes de vigas 14 dias. Encofrados en losas 14 

dias. Laterales en moldes de vigas 48 hrs. Encofrados de columnas 48 hrs. f) El Contratista será el responsable 

por los danos causados por el retiro de los encofrados antes de tiempo, asi como por cualquier daño a perjuicio 

causado por cualquier encofrado defectuoso. g) Al momento de colocar el concreto en los encofrados, las 

superficies de éstos estarãn libres de incrustaciones de mortero, lechada, aserrin, tierra u otro material extraño 

que pueda deteriorar el concreto a que interfiera con el total cumplimpento de las especificacianes relativas al 

acabado de las superficies encofradas. h) Antes de colocar el concreto, las superficies de los encofrados se 

prepararan con aditivo desenmoldante que impida efectivamente Ia adhesion y que no manche Ia superficie del 

concreto. Se tomaran todas las precauciones necesarias para impedir que el aditivo contamine el refuerzo. i) 

Cuando se usen moldes metálicos a con recubrimiento plastico, se utilizaré un tratamiento superficial adecuado 

que impida Ia adhesion del concreto, debiendo antes limpiarse de cualquier material extrano al concreto reforzado. 

j) El "Concreto Vista' deberá quedar libre de imperfecciones tales coma oquedades, abultamientos, pandeos, 
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Una vez iniciado el colado, éste deberá efectuarse en una operación continua hasta que se termine el colado del 

tablero, o la sección La superficie superior de las capas coladas verticalmente generalmente deberá estar a nivel. 

Cuando se necesiten juntas de construcción deberán hacerse de acuerdo con la Sección 6.4 del ACl-318. Todo 

concreto deberá compactarse cuidadosamente por los medios adecuados durante la colocación, y trabajarse 

enteramente alrededor del refuerzo de las instalaciones ahogadas, y dentro de las esquinas de las cimbras. k) El 

concreto será colado en los encofrados en capas no mayores de 50cms. de espesor, cada capa debe vibrarse, y 

no deberá ser vaciado desde una altura mayor de un metro, para lo cual se harán ventanas en los moldes. 

Cuando deba colocarse a más de un metro, debajo del nivel de vertimiento, se depositará por medio de canales 

de metal con una inclinación 1-2 y únicamente en los lugares autorizados por el Supervisor. Todo el concreto se 

consolidará completamente por medio de vibradores adecuados; se tendrá cuidado que cubra el refuerzo y los 

accesorios y de que penetre en las esquinas de las cimbras; ademas se apaleara y se apisonará a mano. El 

Contratista tendía por Jo menos un vibrador accionado con un motor de gasolina además de los eléctricos. ª1_ 

MOLDES Y FORMALETAS: a) Podrán usarse encofrados de Plywood, o metálicos en excelente estado. Si se 

usaren estos Ultimas, se atenderán las indicaciones del fabricante. Cuando se especifique "Concreto Visto" se 

deberá utilizar Plywood como encofrado y no se aceptará acabados con imperfecciones producidas por 

deficiencias en moldes o formaletas, ya que este acabado sólo será pintado. b) Los moldes de Plywood serán 

diseñados y construidos con suficiente resistencia para soportar el concreto y las cargas de trabajo, sin dar lugar a 

desplazamiento y garantizar la seguridad de los trabajadores y el pUblico; además deberán respetarse los 

alineamientos correctos del concreto. c} Los moldes se colocarán firmemente y completamente plomeados con 

sus uniones cerradas de tal modo que no den lugar a filtraciones ni escurrimientos y produzcan el mlnimo de 

rebabas al acabado. Deberán ser previstas aberturas temporales en la base de los moldes de las columnas o 

paredes y en otros puntos donde sea necesario, para facilitar la limpieza e inspección inmediata antes de 

depositar el concreto. d) La Supervisión aprobará el uso de encofrados, pudiendo rechazar los que, por desgaste, 
abolladuras, incrustaciones u otro motivo no reUna las condiciones exigidas. e) El concreto deberá alcanzar 

suficiente resistencia antes de retirar los encofrados. A menos que la Supervisión, con base al dictamen del 

Laboratorio, indique otra cosa, no estará permitido retirar los encofrados antes de los tiempos listados a 

continuación: Puntales verticales en vigas 14 dias. Asientos en moldes de vigas 14 días. Encofrados en losas 14 

días. Laterales en moldes de vigas 48 hrs. Encofrados de columnas 48 hrs. f) El Contratista será el responsable 
por los daños causados por el retiro de los encofrados antes de tiempo, asi como por cualquier daño o perjuicio 
causado por cualquier encofrado defectuoso. g) Al momento de colocar el concreto en los encofrados, las 

superficies de éstos estarán libres de incrustaciones de mortero, lechada, aserrin. tierra u otro material extraflo 

que pueda deteriorar el concreto o que interfiera con el total cumplimiento de las especificaciones relativas al 
acabado de ras superficies encofradas. h) Antes de colocar el concreto, las superficies de los encofrados se 

prepararán con aditivo desenmoldante que impida efectivamente la adhesión y que no manche la superficie del 

concreto. Se tomarán todas las precauciones necesarias para impedir que el aditivo contamine el refuerzo. i) 
Cuando se usen moldes metálicos o con recubrimiento plástico, se utilizará un tratamiento superficial adecuado 

que impida la adhesión del concreto, debiendo antes limpiarse de cualquier material extraño al concreto reforzado. 

j) El "Concreto Visto" deberá quedar libre de imperfecciones tales como oquedades, abultarrnentos. pandeos, 

CpnJCIJQ N'. J2S: l/ ... l'll1:rt 1'91111G1 N' lWiPJl!PISE/jcK:OffSTBUCCIQNI PAB9'!"ot'IICSOS!M 

Una vez iniaa!So el COiado, '51<! det,,a,j efectuarse en una opefaQ()n conbnva hasla ,;¡ue se tem,ne el colado del 

tablero, o la sección. La superlicie su peno< de las capas coladas vertlcalmtnte generalmente deD!ll'á Htar a n,.,.., 

Cuando H neces11en juntas de construc:coOn det>er.kl �de� con la SecCIOf, 6,. del ACl-318 Todo 

concreto debert, compa<::WM ct1idilClosamente por los medios adecuados durante la colocación, y traba¡arw 

enteramente alrededor del refuerzo de las "1$talaciones ahogadas, y dentro de las inq,....,as de las cimbras, k) El 

ooncrel<l sar.:11 OQladoen lo• e,'l()Of,aó0$ en� no mayores de 50cms de Hpe,so<, cada� deb9 ,,¡brame, y 

no deb!ITTI ser vac,ado desde una altura mayor de un metro, para lo cual se hilrilln venta,...s en los moldes 

Cuando deba caioe..-se a mn de ,..., metro, clebllj,o del nMII de �10. se depos,tará por mecho de canales 
de metal con una indinadOn 1-2 y Uroicamente en los lugares autonzados por el SupeNisor Todo el cooc:reto ff 

consolrd-,i compi.tamente por medlO de Vibradores � ... t� a.,idaclo que a.,b<a el refuerzo y los 

acceso,ic:. y de que penetre en las inquinas de tas cimbras, además se apa,ea" y se apisonara a mano. El 

Conlrallsta tendrá por lo meros un v,brador accionado con un motor de gasolrna además de los elédncot1. m 
MOLDES Y FORMALETAS: aJ Pooran u- enc:dlacio. de Plywood, o metMic:os .,. exc,,.,ota esl.ilóo s, se 
Ul8<8ti estos Ult!mos, se atenderán las in<licacioues del fabncante. Cuar<IO se espec:,fique "Concreto V,sto• M 

debera utiliur Plywood como eocofrado y l'IO se aceptail! acabados con ,mpe<fec:oo¡.es producidas por 

deficleocias en moldes o lotmaletas. ya QIH! esta acatwf.o sólo se<a pinl.ilóo bJ Los moldes de Ptywood seri<, 
disellados y construidos con 1uficien1e res<stencia para soportar el cooc:reto y las ca�s de tfabaJO, 5't'I dar lugar a 
desplazamiento y �ranllUlf la segundad de los lraba)ildorfl y e' p(ibko, ademn �• respetarw los 
alineamientos cooec10s d6I eeeeee, e) Los moldes se coloca"n firmemente y comp,etamente plomeados con 

sus un10nes cemtdas de tal modo que no den lugar a r.'baciotlflS no escurrimientos y pmd(Q(;an el mínimo <le 

rebllb;is ar �. Oebe<1o, ser previstas abenuras tempo:••• en la base de los moldes de les columnas o 
peredes y en otros puntos donde se. necesario, par¡¡ lac>lrt.ir le lmpieu e rnspe<;Q(¡n rnrnechara antes de 

deposilclr el ooncreto. d) La Superv,sión •proba" el uso dt e,.cof,ados, pudiendo red'lazar los que, por desgasre, 

1bobdur1111, incnntecio.lE!s u otro rnolNO no reOna las condlCIOflfl ex.gidH e) El concre10 deberá alcanzar 

,ufw;,en!e resistencia antes de retifar los encofrados A menos que la St.apeMSIOn, con base ar d.clame,, del 

Laboratorio. indiQu. otra COA. no estar.lo peo11,11do - los e.lCOl',ados antes de los tiempos listados • 

contmuación: Puntales verticales en vigas 14 dlU, Asienlos en moldes de vigas 14 días Encofrados en lo&as 14 

días. Laterales en moldes de vigas 48 h11 Encofrados de columnas 48 hrs. f) El Co.ibat,st.. serj el responsable 

por los da/los causados por el rebro <le los e, .x,l1itdos antes de tiempo asi como por eualqu,er dallo o P!l'JUICIO 

c.us.ado por cualquier encofrado defeeluoso. ") AJ momento <MI OOlocar el c::ooicteto en los enoolrados, las 

!IU!)!li'fieies de estos -ran litlffl de inauslaciones de mofle<o, lec:llada. aserrfn. üen. u o1ro matenal ewa.'10 

,;¡ue pi.leda detenorar el concreto o que inteffiera con el tolal cumplimiento de las especificaciones relanvas al 

acabado <MI ras supe,'t'cies eocolradas. h) Mtes de co1o,;ar e1 concreto, las ....,pe,lioie1 de los encofrados se 
prllpllrar.!in con adillVO deseMloldante que ompida efectivamente ra ll<fhes.on 1 que no manche la 511perficie del 

concreto. Se tomartin todas las precauciones nece5anas para impedir que el aditivo contamine el reluem,, o) 
Cuando se usen molCleto me!Micos o OOl'I recubrim,...io ptn1'00. se lltlhza" un tratamiento superlldal adflcuado 

que impida III ll<fhesoón del OOl'K:rlllo, debiendo antn hmpia11e de cualquier mataoal e>Ml�o al concreto reloru<io 

/) El "Concreto Visto" debe" quedar �bre de ,mcierlec:cio, .. , tales como oquedades, abultam,...IOS, pandeos, 
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rebabas, chorretes, etc., que a juicio de Ia Supervision sean muy perceptibles. Tales defectos serân corregidos, 

por cuenta del Contratista, en la forma en que Ia Supervision decida. k) Curado. A menos que se cure de acuerdo 

con Ia SecciOn 5.11.3 del Reglamento ACI-318 (curado acelerado), el concreto deberá mantenerse a una 

temperatura de más de 10 grados centigrados y en una condición hUmeda, por to menos durante los primeros 7 

dias después de colado, para asegurar que el curado sea satisfactorio. I) El concreto se mantendrá hümedo 

cubriéndolo con un material, aprobado por el Supervisor, saturado de agua, o mediante un sistema de tubos 

perforados o por medio de rociadores o cualquier otro método aprobado por el Supervisor, que conserve las 

superficies continuamente (no periOdicamente) hOmedas. m) El agua que se use en Ia curaciOn serà limpia y sin 

ningün elemento que pueda manchar o decolorar el concreto. n) Juntas de Colado. Las juntas no indicadas en los 

pIanos deberãn hacerse y localizarse de tal forma que no afecten significativamente Ia resistencia de Ia estructura. 

Cuando se vaya a hacer una junta a superficie de concreto debe limpiarse completamente y remover todos los 

finos y el agua que permanezca encima de ella. Las caracteristicas, localizaciOn y proceso constructivo de las 

juntas de colado serãn definidos y aprobados por Ia Supervision. No se permitirán juntas en vigas ni en las losas. 

ñ) Apuntalamiento. Previamente al vertido del concreto en los elementos estructurales, el Contratista deber 

presentar a Ia Supervision un pIano de taller conteniendo Ia distribuciOn y dimensiones de puntales que se 

emplearäri para sostener provisionalmente las estructuras de concreto reforzado 0 aquellas que requieran de 

apuntalamiento. o) Este pIano de taller es requisito indispensable para Ia autorización del inicio de las actividades. 

p) La autorizaciOn de los pIanos de taller de apuntalamiento por parte de Ia Supervision no exime al Contratista de 

Ia responsabilidad por su anãlisis y diseño estructural. El tipo, material y secciones de los puntales a utilizar 

quedaré a discreciOn del Contratista siempre y cuando se justifiquen por medio de cálculos estructurales. q) Los 

siguientes periodos de tiempo son los propuestos para el retiro de puntales: Losas horizontales e inclinadas - 14 

dias. Vigas al aire - 14 dias. Paredes de concreto - 14 dias. r) Los tiempos antes especificados pueden ser 

reducidos si el Constructor demuestra que Ia resistencia del concreto antes del periodo especificado es similar a Ia 

resistencia del concreto a Ia compresiOn requerida, luego de 14 dias de curado, para el caso de losas y de vigas al 

aire, que equivalen al 70% de Ia resistencia especificada del concreto. s) Es de mencionar que, para el 

CONCRETO, El Contratista presentará muestras de los materiales que utilizará en el concreto mezclado en obra. 

Estas muestras serán analizadas por un laboratorio de materiales reconocido, quien determinará la calidad de los 

agregados y su aceptaciOn como materiales para fabricaciOn de concreto. Este mismo Laboratorio, basado en el 

análisis de los materiales, determinará Ia mezcla a utilizar para Ia fabricaciOn del concreto. Si el Supervisor to 

requiere. el Contratista deberã presentar certificaciOn de Ia calidad de los materiales de fabricaciOn del concreto 

premezclado. 30) CONTROL DE CALIDAD: a) Se hará un muestreo por dia de colado por cada 10 m3 o menos 

de concreto vaciado, o bien de acuerdo a 10 establecido por el Laboratorio. Los cilindros serán probados uno a los 

7 dias otro a los 14 dias y los dos restantes a los 28 dias. Los resultados de las pruebas serã el promedio de las 

resistencias de los cilindros ensayados a los 28 dias. La obtención. el curado y las pruebas deberán realizarse de 

acuerdo a las especificaciones ASTM C-31 y C-39 respectivamente. Estos ensayos correrán por cuenta del 

Contratista. La resistencia minima a Ia ruptura por compresiOri a los 28 dias de edad, deberá ser Ia especificada 

en los pIanos, tales como: elementos Estructurales=f'c=210 Kg/cm2  Dicha resistencia se comprobará por medio de 

pruebas de resistencia a Ia compresiOn en cilindros de concreto (6' x 12"), con excepciOn del mortero para pegado 
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rebabas, chorretes, etc., que a juicio de la Supervisión sean muy perceptibles. Tales defectos serán corregidos, 
por cuenta del Contratista, en la forma en que la Supervisión decida. k) Curado A menos que se cure de acuerdo 

con la Sección 5.11.3 del Reglamento ACl-318 (curado acelerado), el concreto deberá mantenerse a una 

temperatura de más de 10 grados centígrados y en una condición húmeda, por lo menos durante los primeros 7 

dias después de colado, para asegurar que el curado sea satisfactorro. 1) El concreto se mantendrá húmedo 

cubnéndolo con un material, aprobado por el Supervisor, saturado de agua, o mediante un sistema de tubos 

perforados o por medio de rociadores o cualquier otro método aprobado por el Supervisor, que conserve las 

superficies continuamente (no periódicamente) húmedas. m) El agua que se use en la curación será lrmpra y sin 

ningún elemento que pueda manchar o decolorar el concreto. n) Juntas de Colado Las juntas no indicadas en los 

planos deberán hacerse y localizarse de tal forma que no afecten significativamente la resistencia de la estructura 

Cuando se vaya a hacer una junta la superficie de concreto debe limpiarse completamente y remover todos los 

finos y e! agua que permanezca encima de ella. las características, localización y proceso constructivo de las 

juntas de colado serán definidos y aprobados por la Supervisión. No se permitirán Juntas en vigas ni en las Josas. 

ñ) Apuntalamiento. Previamente al vertido del concreto en los elementos estructurales, el Contratista deberá 

presentar a la Supervisión un plano de taller conteniendo la distribución y dimensiones de puntales que se 

emplearán para sostener provisionalmente las estructuras de concreto reforzado o aquellas que requieran de 

apuntalamiento. o) Este plano de taller es requisito indispensable para la autonzación del inicio de las actividades 

p) La autorización de los planos de taller de apuntalamiento por parte de la Supervisión no exime al Contratista de 

la responsabilidad por su análisis y diseño estructural. El tipo, matenal y secciones de los puntales a utilizar 

quedará a discreción del Contratista siempre y cuando se justifiquen por medio de cálculos estructurales. q) los 

siguientes periodos de tiempo son los propuestos para el retiro de puntales: Losas horizontales e inclinadas - 14 

días. Vrgas al aire - 14 dias. Paredes de concreto - 14 días. r) los tiempos antes especificados pueden ser 

reducidos si el Constructor demuestra que la resistencia del concreto antes del periodo especificado es similar a la 

resistencia del concreto a la compresión requerida, luego de 14 días de curado, para el caso de losas y de vigas al 

aire, que equivalen al 70% de la resistencia especificada del concreto. s) Es de mencionar que, para el 

CONCRETO, El Contratista presentará muestras de los materiales que utilizará en el concreto mezclado en obra. 

Estas muestras serán analizadas por un laboratorio de materiales reconocido, quien determinará la calidad de los 

agregados y su aceptación como materiales para fabricación de concreto. Este mismo Laboratono. basado en el 

análisis de los materiales, determinará la mezcla a utilizar para la fabricación del concreto. Si el Supervisor lo 

requiere, el Contratista deberá presentar certificación de ta calidad de los materiales de fabricación del concreto 

premezclado. 30) CONTROL DE CALIDAD: a) Se hará un muestreo por dia de colado por cada 1 O m3 o menos 

de concreto vaciado, o bien de acuerdo a lo establecido por el Laboratorio Los cilindros serán probados uno a los 

7 días otro a los 14 días y los dos restantes a los 28 días. los resultados de las pruebas será el promedio de las 

resistencias de los cilindros ensayados a ros 28 días La obtención, el curado y las pruebas deberán realizarse de 

acuerdo a las especificaciones ASTM C-31 y C-39 respectivamente. Estos ensayos correrán por cuenta del 

Contratista. La resistencia minima a la ruptura por compresión a los 28 días de edad, deberá ser la especificada 

en los planos, tales como: elementos Estructurales=fc=210 Kg/cm2 Dicha resistencia se comprobara por medio de 

pruebas de resistencia a la compresión en cilindros de concreto (6M x 12"), con excepción del mortero para pegado 
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rebabas, chorretes, etc., que a juicio de la Supervisión sean muy perceptibles. Tales defectos serán corregidos, 
por cuenta del Contratista, en la forma en que la Supervisión decida. k) Curado A menos que se cure de acuerdo 

con la Sección 5.11.3 del Reglamento ACl-318 (curado acelerado), el concreto deberá mantenerse a una 

temperatura de más de 10 grados centígrados y en una condición húmeda, por lo menos durante los primeros 7 

dias después de colado, para asegurar que el curado sea satisfactorro. 1) El concreto se mantendrá húmedo 

cubnéndolo con un material, aprobado por el Supervisor, saturado de agua, o mediante un sistema de tubos 

perforados o por medio de rociadores o cualquier otro método aprobado por el Supervisor, que conserve las 

superficies continuamente (no periódicamente) húmedas. m) El agua que se use en la curación será lrmpra y sin 

ningún elemento que pueda manchar o decolorar el concreto. n) Juntas de Colado Las juntas no indicadas en los 

planos deberán hacerse y localizarse de tal forma que no afecten significativamente la resistencia de la estructura 

Cuando se vaya a hacer una junta la superficie de concreto debe limpiarse completamente y remover todos los 

finos y e! agua que permanezca encima de ella. las características, localización y proceso constructivo de las 

juntas de colado serán definidos y aprobados por la Supervisión. No se permitirán Juntas en vigas ni en las Josas. 

ñ) Apuntalamiento. Previamente al vertido del concreto en los elementos estructurales, el Contratista deberá 

presentar a la Supervisión un plano de taller conteniendo la distribución y dimensiones de puntales que se 

emplearán para sostener provisionalmente las estructuras de concreto reforzado o aquellas que requieran de 

apuntalamiento. o) Este plano de taller es requisito indispensable para la autonzación del inicio de las actividades 

p) La autorización de los planos de taller de apuntalamiento por parte de la Supervisión no exime al Contratista de 

la responsabilidad por su análisis y diseño estructural. El tipo, matenal y secciones de los puntales a utilizar 

quedará a discreción del Contratista siempre y cuando se justifiquen por medio de cálculos estructurales. q) los 

siguientes periodos de tiempo son los propuestos para el retiro de puntales: Losas horizontales e inclinadas - 14 

días. Vrgas al aire - 14 dias. Paredes de concreto - 14 días. r) los tiempos antes especificados pueden ser 

reducidos si el Constructor demuestra que la resistencia del concreto antes del periodo especificado es similar a la 

resistencia del concreto a la compresión requerida, luego de 14 días de curado, para el caso de losas y de vigas al 

aire, que equivalen al 70% de la resistencia especificada del concreto. s) Es de mencionar que, para el 

CONCRETO, El Contratista presentará muestras de los materiales que utilizará en el concreto mezclado en obra. 

Estas muestras serán analizadas por un laboratorio de materiales reconocido, quien determinará la calidad de los 

agregados y su aceptación como materiales para fabricación de concreto. Este mismo Laboratono. basado en el 

análisis de los materiales, determinará la mezcla a utilizar para la fabricación del concreto. Si el Supervisor lo 

requiere, el Contratista deberá presentar certificación de ta calidad de los materiales de fabricación del concreto 

premezclado. 30) CONTROL DE CALIDAD: a) Se hará un muestreo por dia de colado por cada 1 O m3 o menos 

de concreto vaciado, o bien de acuerdo a lo establecido por el Laboratorio Los cilindros serán probados uno a los 

7 días otro a los 14 días y los dos restantes a los 28 días. los resultados de las pruebas será el promedio de las 

resistencias de los cilindros ensayados a ros 28 días La obtención, el curado y las pruebas deberán realizarse de 

acuerdo a las especificaciones ASTM C-31 y C-39 respectivamente. Estos ensayos correrán por cuenta del 

Contratista. La resistencia minima a la ruptura por compresión a los 28 días de edad, deberá ser la especificada 

en los planos, tales como: elementos Estructurales=fc=210 Kg/cm2 Dicha resistencia se comprobara por medio de 

pruebas de resistencia a la compresión en cilindros de concreto (6M x 12"), con excepción del mortero para pegado 
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de bloques. Por lo menos se harán 4 cilindros por cada 10 metros cUbicos de concreto, o de conformidad a lo que 

determine el Supervisor. De los cuatro cilindros, se probara uno a los 7 dIas, otro a los 14 dias y los dos restantes 

a los 28 dIas; el Contratista deberá suministrar Ia mano de obra, el concreto y las facilidades necesarias para Ilevar 

a cabo Ia fabricaciOn de los cilindros de prueba. b) La relaciOn agua-cemento deberá cumplir como mInimo lo 

determinado por las mezclas de diseño. El revenimiento y los ensayos que se efectCien, se harán conforme a Ia 

norma ASTM C143. c) Los cilindros obtenidos en Ia obra, serán preparados y ensayados de acuerdo a Ia indicado 

en los Métodos ASTM. C31, C39, C42, C172 y C192. En caso de que los resultados de los ensayos de los 

cilindros no llenen las especificaciones, se tomarán pruebas de nUcleos en los sitios dudosos señalados por el 

Supervisor y se ensayarán por cuenta del Contratista, segcin las especificaciones C42 de ASTM. d) Toda 

estructura o parte de ella, que segün las pruebas de ruptura y de nUcleos no satisfagan el esfuerzo de diseno, será 

demolida y todos los gastos ocasionados correrán por cuenta del Contratista. e) El Contratista podra usar aditivos 

para mejorar Ia resistencia Y/O colocaciôn del concreto previa autorizaciOn del Supervisor y conforme a las 

especificaciones para aditivos quimicos para concreto ASTM C494 T. El Costo por el uso de aditivos correrá por 

cuenta del Contratista. f) La bodega para el almacenamiento de cemento permanecera seca, deberán cerrarse 

todas las grietas y aberturas en Pa bodega. Las bolsas deberán ser estibadas lo más cerca posible unas de otras 

para reducir Ia circulaciOn de aire, evitando apilarlas contra paredes exteriores. Las bolsas deberán ser colocadas 

sobre plataforma de madera, levantada 0.15 metros sobre el piso, y ordenadas de tal forma que sean fãcilmente 
inspeccionadas o identificado cada envio de cemento. No se nizrmitini iml i ienr4 

almacenamiento a parcialmente fraguado, en ninguna parte de Ia obra. g) El Contratista debera usar el cemento 

que tenga mãs tiempo de estar almacenado, antes de usar el almacenado recientemente. El cemento en bolsas 

no se dispondra en pilas de más de diez para almacenamiento corto (no mayor de 30 dIas), ni en pilas de más de 

cinco bolsas para perlodos largos. No se podrá usar ningUn cemento, sin Ia autorizacion escrita del Supervisor. h) 

La reparacian de las imperfecciones del concreto correrã por cuenta del Contratista y se completara dentro de las 

24 horas subsiguientes a Ia remociOn de los encofrados, ademés el material que se utilizarã en las reparaciones 

deberá de ser aprobado por el Supervisor. Las superfIcies imperfectas en las que Ia resistencia de Ia secciOn no 

ha sido alterada, es decir, los defectos superficiales podrãn ser reparados. I) Las reparaciones serán realizadas 

después, por personal especializado en presencia de un representante de Ia Supervision. El trabajo debe ser 

ejecutado de manera que no sea fácilmente identificable despues de hecha Ia reparaciOn. Las protuberancias se 

reducirán mediante martellina a esmeril, hasta que coincidan con el concreto existente. j) Si a juicio del Supervisor 

las cavidades, huecos, grietas a imperfecciones en el colado de los miembros afectan más de un 33% de Ia 

resistencia de Ia secciOn, éstos serán demolicios y se colarãn de nuevo por cuenta del Contratista. k) Los 

agregados se almacenarãn y mantendrán en una forma tal que se impida Ia segregaciOn y Ia inclusion de 
materiales foráneos. 11PROCESO CONSTRUCTIVO ACERO DE REFUERz0: a) Doblado del Acero. Todas las 
barras deberán ser rectas, excepto donde se indique lo contrario segUn los esquemas de reforzamiento. Las 

barras normalmente no llevarán ganchos en sus extremos, excepto donde se indique en los esquemas de 

reforzamiento b) Los dobleces se harán en frio, sin excepciOn. El doblado de las barras de refuerzo deberá 

hacerse cumpliendo con las especificaciones ACI 318-02. Se deberá poder doblar Ia varilla alrededor de un perno 

de doblaje, de tal manera que no se agriete su radio interior al efectuarse el doblez como sigue: Varilla No.8 y 
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de bloques. Por lo menos se harán 4 cilindros por cada 10 metros cübicos de concreto, o de conformidad a lo que 
determine el Supervisor. De los cuatro cilindros, se probará uno a los 7 dias, otro a los 14 días y los dos restantes 

a los 28 dlas; et Contratista deberá suministrar la mano de obra, el concreto y las facilidades necesarias para llevar 
a cabo la fabricación de los cilindros de prueba. b) La relación agua-cemento deberá cumplir como mínimo lo 

determinado por las mezclas de diseño. El revenimiento y los ensayos que se efectúen, se harán conforme a la 

norma ASTM C143. c) Los cilindros obtenidos en la obra, serán preparados y ensayados de acuerdo a lo indicado 
en los Métodos ASTM. C31. C39, C42, C172 y C192. En caso de que los resultados de los ensayos de los 

cilindros no llenen las especificaciones, se tomarán pruebas de núcleos en los sitios dudosos señalados por el 

Supervisor y se ensayarán por cuenta del Contratista, segün las especificaciones C42 de ASTM. d) Toda 
estructura o parte de ella, que segün tas pruebas de ruptura y de núcleos no satisfagan el esfuerzo de diseño, será 
demolida y todos los gastos ocasionados correrán por cuenta del Contratista. e) El Contratista podrá usar aditivos 

para mejorar la resistencia y/o colocación del concreto, previa autorización del Supervisor y conforme a las 

especificaciones para aditivos qulmicos para concreto ASTM C494 T. El Costo por el uso de aditivos correrá por 
cuenta del Contratista. f) La bodega para el almacenamiento de cemento permanecerá seca, deberán cerrarse 

todas las grietas y aberturas en la bodega. Las bolsas deberán ser estibadas lo más cerca posible unas de otras 

para reducir la circulación de aire, evitando apilarlas contra paredes exteriores. Las bolsas deberán ser colocadas 

sobre plataforma de madera, levantada 0.15 metros sobre el piso, y ordenadas de tal forma que sean fácilmente 

inspeccionadas o identificado cada envio de cemento. No se permitirá el uso de cemento endurecido por 
almacenamiento o parcialmente fraguado, en ninguna parte de la obra. g) El Contratista deberá usar el cemento 

que tenga mas tiempo de estar almacenado, antes de usar el almacenado recientemente. El cemento en bolsas 

no se dispondrá en pilas de más de diez para almacenamiento corto (no mayor de 30 dias), ni en pilas de más de 
cinco bolsas para períodos largos. No se podrá usar ningün cemento, sin la autorización escrita del Supervisor. h) 

La reparación de las imperfecciones del concreto correrá por cuenta del Contratista y se completará dentro de las 
24 horas subsiguientes a la remoción de los encofrados, además el material que se utilizará en las reparaciones 
deberá de ser aprobado por el Supervisor. Las superficies imperfectas en las que la resistencia de la sección no 
ha sido alterada, es decir, los defectos superficiales podrán ser reparados. 1) Las reparaciones serán realizadas 

después, por personal especializado en presencia de un representante de la Supervisión. El trabajo debe ser 
ejecutado de manera que no sea fácilmente identificable después de hecha la reparación. Las protuberancias se 
reducirán mediante martellina o esmeril. hasta que coincidan con el concreto existente. j) Si a juicio del Supervisor 
las cavidades, huecos, grietas o imperfecciones en el colado de los miembros afectan más de un 33% de la 

resistencia de la sección, éstos serán demolidos y se colarán de nuevo por cuenta del Contratista. k) Los 

agregados se almacenarán y mantendrán en una forma tal que se impida la segregación y la inclusión de 
materiales foráneos. 31) PROCESO CONSJRUCTIVO ACERO DE REFUERZO: a) Doblado del Acero. Todas las 

barras deberán ser rectas, excepto donde se indique lo contrario segün los esquemas de reforzamiento. Las 
barras normalmente no llevarán ganchos en sus extremos, excepto donde se indique en los esquemas de 
reforzamiento. b) Los dobleces se harán en fria, sin excepción. El doblado de las barras de refuerzo deberá 
hacerse cumpliendo con las especificaciones ACI 318--02. Se deberá poder doblar la varilla alrededor de un perno 
de doblaje, de tal manera que no se agriete su radio interior al efectuarse el doblez como sigue: Varilla No.8 y 
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de bloq"". Por lo menos se twlf'llln • <AIK.lloa po, cada 10 metros ,;i,t,icos de concreto. o de conformidad a lo (!lle 

deterrnne el Supe,v,sor De los CY8tro c1hndr0$. se p,obar.11 uno a los 7 días. otro a los 14 dlas y los dos restantes 

• los 21S dlas: el Contransi. debar.11 suminislrw la mano de obra, el concre1o y las �acles necesanas para lev.- 
• cabo la labncadón de los c:ohl\dr0$ de prueba. b) La re(IICtlffl ;,gua.cemento debera cumphr como m(nirno lo 

delemwlado por las mezclas de lhHflo. El re"91amieu10 y los en5ilyos que Me�. se Mr.1on conforme • la 
norma ASTM C143 et Los Cllmdro. obtenidos en la obra. se,jn prep11rados y ensayaaos de acuerdo• lo ,ndocado 

en los MModos ASTM. CJ1. CJ!il. C-2. c1n y C192 En aoso de que !os resultados de los ensayos de IOS 
alindros no Henen In especific:a,cio, se tomaran pruebas de nvcleos en los sitios dudosos sel\alados por el 

Supervisor y se en5ilyaf'llln por cuenta dfl Con�ta. según las espectflcacionn C-42 df ASTM. d) Toda 
nlruciura o parte de ela, que segun las pruebas de ruplura y de nl)cteos no Mlisfagan el esfuerzo de dilef>o. sera 

demo!ida y todos los ga5to1 ocasionadOS CO<r&rán por cuenta del Contrabsta. •I El Conlrabsta �ra ul8r aditivos 

para 11lejola, la fHISteocia y/o ooloca- ó• det concreto. pt9Via autoruaci6n del Supervisof y cool01n,e a las 

�es para ad1bvo$ qulmicos p11ra conc:reto ASTM C494 T El Costo por� uso de 1tcht1110S oorrera por 
cuenta del Concrabsta. f) u. bode!jjil para el almaceflamiento de cemento pennane,;eni -... deberan Cl!fTarH 

todas lat grietas y aberturas en la boclegll Las bollas debelin se, nt1badH lo m.l,5 eerca p0toble unas de otras 
para re<luc:r la cirwlaci6n de aire. evitando apaar!,as 00l'llra pare<les extenore• Las bollas d&beran ser colocadas 

sobf'9 platalofma de madera. levanta<la 0.15 metros lobre el piso. y ordenadn de u,,1 forma que sean lkllmen1e 
1n1pecc,onadas o identificado cada envio de oe<nento No MI permmr.l el uso de cemento endurecido por 

almacenamiento o pan:ialmente fra!lo•ado. en nin!jjul"III P3<le de la obra. g) El Co,a_ta debef11 usar el cemento 
que tenga mh tiempo de estar alm�o. antes de u:sar el al�nado recientemtnta. El eemento en bolsa, 

no se dlspondf'lll en pilas de más de diez P'fa � cor10 (no mayor de 30 dlas), ni en pllas de,,. de 
cinco bolus para pe,lodos largos No se podra usar nlngun cemento s,n la 1u1onzac,On escnt1 del Superv,sor h) 

u. rep.ncl6,, de las impe<fec;rionet del co,.,;¡eto oorreiá por cuenta del Conlriltista y H ,;ompletl<a dentro de 1.s 

2, horas subsiguientes a la Nlrr.oc>QI, de lol ancx,hados. adem,b el material que se ut,hzar.11 en las ,eparacionea 
debera de ser aprobado por el SupelVISQf. Las wperflc,es ,mperlectas en las que la resistencia de la MCCIOn no 

M sido alterada, H dear, los defec:IOS wperficiales � ....- reparados 1) U.s Ml)lracionas l8f'llln ,-11zac111 
después. por pertonal especiallzado en presencia de un rep,esentan1e de la Supervllión. El craba¡o debe ser 

9jecutado de maneia qua no sea fU,,e,,le klentrllcable después de hecha la repa.-.ciOn Las pron,be1a,1C111S se 
reducmln mediante marteílrna o esmenl. hasta que coincidan con el ooncreto eiustente. J) s, a Juicio del Supervisor 
1n cavidacll!S, h-. grietas o mp,si1ecdc:w.es en el colado de !os moembioe afectan ,,. de un 33% de 111 

resistencia de la HOcióo, Ht05 sef'llln demolid0$ y MI coleftin de nuevo por cuenta del Contrat,sta k) LO$ 

agregado$ 18 almacenaran y mantendr.11n en un.;, forma tarl que M imp,da la seg� y la inclusi6n de 

miitenalel loláneos. :Ul PROCESO CONSTRUCTIVO ACERO PE REFUERZO; a) Doblado del Aoero Todas 1a1 
barras deberán Mir rectas, excepto donde M IOd,que lo conlrario Sl!!jjun IOS esquemas de reknamiento. U.1 

barras normalmente no llellaran ganchos en sus Plremoe. � oonde se llldiclue en los esquemas de 
reforzamiento. bl Loa dob'9ces se haf'llln en fria • .in excepción. El cloblado de la$ barras de reruerui detlen 

hacerse CUMplie,dO a>n 181 especAlc.ac:io,181 ACI 318-02. Se deberi pode! doblar la venia alrededor de un perno 
de doblaje. de tal m11nera que no se agriete III radio mtenor al elacluarse el doblez como sigue Vanlla No.8 y 
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menor=4 diámetros de varilla. 32) ESTRIBOS DEL ACERO: a) Los estribos se fabricarán y colocarãn 

estrictamente en Ia forma que estã indicada en los pianos. No se permitirá calentar las barras antes de dobiarlas 

para formar los estribos, para ejecutar estos dobleces deberàn utilizarse dobladores especiales que no dañen el 

acero. b) Traslapes del Acero. Los traslapes serán efectuados como se indica en los pianos estructurales o como 

lo especifique la Supervision. La zona de traslape quedara firmemente amarrada con alambre. c) Los traslapes en 

vigas deberãn localizarse de acuerdo con los detalles especificados en los pianos estructurales. Los traslapes en 

losas no deberán afectar más del 50% del refuerzo en Ia secciOn. d) El desplazamiento entre los traslapes de dos 

varilias adyacentes deberá ser de 50 diámetros por lo menos, medido de centro a centro. e) Por lo anterior, para el 

ACERO, por cada lote lievado a Ia obra, se tomará una muestra para ensayo de tension por cada calibre y por 

cada 75 quintales o fracciôn. El Supervisor deberâ solicitar el ensayo de tensiOn y tendrã cuidado en solicitar al 

laboratorio que anoten Ia falla fragil: adicionalmente, tendrá cuidado de observar el porcentaje de elongaciOn en 20 

cm. Cada muestra constarã de ties unidades por cada calibre y procedencia. 33) LIMPIEZA V PROTECCJÔN DEL 

REFUERZO: a) El acero de refuerzo deberá estar limplo de oxidaciôn, costras de concreto de colados anteriores, 

aceites, tierra o cualquier elemento extraño que pudiera reducir la adherencia con el concreto. b) En caso 

contrarlo. el acero deberâ limpiarse con un cepillo de alambre. o algtn disolvente cuando se trate de materias 

grasosas. C) Por ningUn motivo, una vez aprobada Ia posiciOn del refuerzo en las losas, se permitirá Ia colocaciOn 

de cargas y el paso de operarios o carretilias sobre los armados, debiendo utilizarse pasarelas que no se apoyen 

sobre el refuerzo y asi evitar que se deforme o pierdan Ia posiciOn correcta en que fueron colocados y aprobados. 

34) INSPECCION Y APROBACION: a) Todo refuerzo será inspeccionado por Ia Supervision después de ser 

colocado en los encofrados. Antes de colocar el concreto debe tenerse la aprobaciOn de Ia Supervision. Los 

ductos el(§ctricos, camisas pasatubos y demas tuberlas que vayan embebidas en el concreto, se instalarán hasta 

que todo el refuerzo esté en su lugar. b) Laboratorlo de Mecãnica de Suelos y Materiales. El control de calidad de 

los materiales y el concreto ser6 realizado por un laboratorio especializado. Las pruebas respectivas deberán 

hacerse conforme las normas de Ia Sociedad Americana para Pruebas y Materiales ASTM, citadas en estas 

especificaciones. C) El laboratorio seré responsable de: 1) Revisar y aprobar los materiales y las dosificaciones 

propuestas por el contratista al principlo y en el transcurso de Ia obra, a fin de que satisfagan los requerimientos 

especificados. 2) Tomar muestras y efectuar las pruebas de revenimiento y compresiOn del concreto que se 

coloque en Ia obra. 3) Reportar a Ia Supervision los resultados de todas las pruebas realizadas tan pronto sean 

obtenidos. 35) ESTRUCTURA METALICA: a) El contratista disenara, fabricará, transportará, pintará y montará 

toda Ia estructura metélica esténdar y trabajos de herreria estipulados en estas bases (polines, vigas, ventanas, 

tensores contra empuje horizontal). b) Las Iáminas de Ia cubierta de techo podrán ser paneles curvos engrapables 

de lámina de acero o de lámina metálica troquelada de aleaciôn zinc - aluminio, segUn norma ASTM A792 Cal. 26, 

con recubrimiento de zinc aluminio AZ-i 50. C) Las vigas y columnas, que forman parte de Ia estructura metálica 

que soportara el techo, serán de acero en alma abierta segün norma para acero estructural ASTM A-36. d) El 

ajuste de las juntas en las superficies de contacto que no estén completamente selladas por las soldaduras, 

deberá ser lo suficientemente cerrado para evitar que se filtre agua despues de haber pintado las piezas. Las 

piezas a ser unidas con soldadura a tope serán alineadas cuidadosamente. No se permitiràn desalineados 

mayores de 3 milimetros y al hacer correcciones, las piezas no deberán tener un angulo de desviaciOn mayor de 2 
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menor-4 diámetros de varilla. 32) ESTRIBOS DEL ACERO: a) Los estribos se fabricarán y colocarán 

estrrctamente en la forma que está indicada en los planos. No se permitirá calentar las barras antes de doblarlas 

para formar los estribos, para ejecutar estos dobleces deberán utilizarse dobladores especiales que no dañen el 

acero. b) Traslapes del Acero. los traslapes serán efectuados como se indica en los planos estructurales o como 

lo especifique la Supervisión. La zona de traslape quedará firmemente amarrada con alambre. e) los traslapes en 

vigas deberán localizarse de acuerdo con los detalles especificados en los planos estructurales. los traslapes en 

losas no deberán afectar más del 50% del refuerzo en la sección. d) El desplazamiento entre tos traslapes de dos 

varillas adyacentes deberá ser de 50 diámetros por lo menos, medido de centro a centro. e) Por lo anterior, para el 

ACERO, por cada lote llevado a la obra, se tomará una muestra para ensayo de tensión por cada calibre y por 
cada 75 quintales o fracción. El Supervisor deberá solicitar el ensayo de tensión y tendrá cuidado en solicitar al 

faboratono que anoten la falla frágil; adicionalmente, tendrá cuidado de observar el porcentaje de elongación en 20 

cm. Cada muestra constará de tres unidades por cada calibre y procedencia. 33) LIMPIEZA Y PROTECCIÓN DEL 

REFUERZO: a) Et acero de refuerzo deberá estar limpio de oxidación, costras de concreto de colados anteriores, 
aceites, tierra o cualquier elemento extral'io que pudiera reducir la adherencia con el concreto. b) En caso 

contrario, el acero deberá limpiarse con un cepillo de alambre, o algún disolvente cuando se trate de materias 

grasosas. c) Por ningún motivo, una vez aprobada la posición del refuerzo en tas losas, se permitirá la colocación 

de cargas y el paso de operarios o carretillas sobre tos armados. debiendo utilizarse pasarelas que no se apoyen 
sobre el refuerzo y así evitar que se deforme o pierdan la posición correcta en que fueron colocados y aprobados. 
34) INSPECCIÓN Y APROBACIÓN: a) Todo refuerzo será inspeccionado por la Supervisión después de ser 

colocado en los encofrados. Antes de colocar el concreto debe tenerse la aprobación de la Supervisión. Los 

duetos eléctricos, camisas pasatubos y demás tuberias que vayan embebidas en el concreto, se instalarán hasta 

que todo el refuerzo esté en su lugar. b) laboratorio de Mecámca de Suelos y Materiales El control de calidad de 

los materiales y el concreto será realizado por un laboratorio especializado. las pruebas respectivas deberán 

hacerse conforme las normas de la Sociedad Americana para Pruebas y Matenales ASTM, citadas en estas 

especificaciones. c) El laboratorio será responsable de: 1) Revisar y aprobar los materiales y las dosificaciones 

propuestas por el contratista al principio y en el transcurso de la obra, a fin de que satisfagan los requerimientos 
especificados. 2) Tomar muestras y efectuar las pruebas de revenimiento y compresión del concreto que se 

coloque en la obra. 3) Reportar a la Supervisión los resultados de todas las pruebas realizadas tan pronto sean 

obtenidos. 35) ESTRUCTURA METÁLICA: a) El contratista disel'iará, fabricará, transportará, pintará y montará 

toda la estructura metálica estándar y trabajos de herrería estipulados en estas bases (polines, vigas, ventanas, 

tensores contra empuje horizontal). b) Las láminas de la cubierta de techo podrán ser paneles curvos engrapables 
de lámina de acero o de lámina metálica troquelada de aleación zinc - aluminio, según norma ASTM A792 Cal. 26, 

con recubrimiento de zinc aluminio AZ-150. e) Las vigas y columnas, que forman parte de la estructura metálica 

que soportará el techo, serán de acero en alma abierta según norma para acero estructural ASTM A·36. d) El 

ajuste de las juntas en las superficies de contacto que no estén completamente selladas por las soldaduras, 
deberá ser lo suficientemente cerrado para evitar que se filtre agua después de haber pintado las piezas. Las 

piezas a ser unidas con soldadura a. tope serán alineadas cuidadosamente. No se permitirán desalineados 

mayores de 3 milimetros y al hacer correcciones, las piezas no deberán tener un ángulo de desviación mayor de 2 
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menor-4 diámetros de varilla. 32) ESTRIBOS DEL ACERO: a) Los estribos se fabricarán y colocarán 

estrrctamente en la forma que está indicada en los planos. No se permitirá calentar las barras antes de doblarlas 

para formar los estribos, para ejecutar estos dobleces deberán utilizarse dobladores especiales que no dañen el 

acero. b) Traslapes del Acero. los traslapes serán efectuados como se indica en los planos estructurales o como 

lo especifique la Supervisión. La zona de traslape quedará firmemente amarrada con alambre. e) los traslapes en 

vigas deberán localizarse de acuerdo con los detalles especificados en los planos estructurales. los traslapes en 

losas no deberán afectar más del 50% del refuerzo en la sección. d) El desplazamiento entre tos traslapes de dos 

varillas adyacentes deberá ser de 50 diámetros por lo menos, medido de centro a centro. e) Por lo anterior, para el 

ACERO, por cada lote llevado a la obra, se tomará una muestra para ensayo de tensión por cada calibre y por 
cada 75 quintales o fracción. El Supervisor deberá solicitar el ensayo de tensión y tendrá cuidado en solicitar al 

faboratono que anoten la falla frágil; adicionalmente, tendrá cuidado de observar el porcentaje de elongación en 20 

cm. Cada muestra constará de tres unidades por cada calibre y procedencia. 33) LIMPIEZA Y PROTECCIÓN DEL 

REFUERZO: a) Et acero de refuerzo deberá estar limpio de oxidación, costras de concreto de colados anteriores, 
aceites, tierra o cualquier elemento extral'io que pudiera reducir la adherencia con el concreto. b) En caso 

contrario, el acero deberá limpiarse con un cepillo de alambre, o algún disolvente cuando se trate de materias 

grasosas. c) Por ningún motivo, una vez aprobada la posición del refuerzo en tas losas, se permitirá la colocación 

de cargas y el paso de operarios o carretillas sobre tos armados. debiendo utilizarse pasarelas que no se apoyen 
sobre el refuerzo y así evitar que se deforme o pierdan la posición correcta en que fueron colocados y aprobados. 
34) INSPECCIÓN Y APROBACIÓN: a) Todo refuerzo será inspeccionado por la Supervisión después de ser 

colocado en los encofrados. Antes de colocar el concreto debe tenerse la aprobación de la Supervisión. Los 

duetos eléctricos, camisas pasatubos y demás tuberias que vayan embebidas en el concreto, se instalarán hasta 

que todo el refuerzo esté en su lugar. b) laboratorio de Mecámca de Suelos y Materiales El control de calidad de 

los materiales y el concreto será realizado por un laboratorio especializado. las pruebas respectivas deberán 

hacerse conforme las normas de la Sociedad Americana para Pruebas y Matenales ASTM, citadas en estas 

especificaciones. c) El laboratorio será responsable de: 1) Revisar y aprobar los materiales y las dosificaciones 

propuestas por el contratista al principio y en el transcurso de la obra, a fin de que satisfagan los requerimientos 
especificados. 2) Tomar muestras y efectuar las pruebas de revenimiento y compresión del concreto que se 

coloque en la obra. 3) Reportar a la Supervisión los resultados de todas las pruebas realizadas tan pronto sean 

obtenidos. 35) ESTRUCTURA METÁLICA: a) El contratista disel'iará, fabricará, transportará, pintará y montará 

toda la estructura metálica estándar y trabajos de herrería estipulados en estas bases (polines, vigas, ventanas, 

tensores contra empuje horizontal). b) Las láminas de la cubierta de techo podrán ser paneles curvos engrapables 
de lámina de acero o de lámina metálica troquelada de aleación zinc - aluminio, según norma ASTM A792 Cal. 26, 

con recubrimiento de zinc aluminio AZ-150. e) Las vigas y columnas, que forman parte de la estructura metálica 

que soportará el techo, serán de acero en alma abierta según norma para acero estructural ASTM A·36. d) El 

ajuste de las juntas en las superficies de contacto que no estén completamente selladas por las soldaduras, 
deberá ser lo suficientemente cerrado para evitar que se filtre agua después de haber pintado las piezas. Las 

piezas a ser unidas con soldadura a. tope serán alineadas cuidadosamente. No se permitirán desalineados 

mayores de 3 milimetros y al hacer correcciones, las piezas no deberán tener un ángulo de desviación mayor de 2 
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grados (1:29). Solamente se permitirã utilizar electrodo E-7018, de la marca y caracteristicas aprobadas por Ia 

supervision. e) Al instalarse sobre polines "C', se utilize coma fijaciOn un tornillo autorroscante o autotaladrante de 

5/16" x 1" de largo y para el caso del traslape longitudinal entre làminas se utiliza de 5/16" x 3/4". El tornhllo incluye 

Ia arandela metâlica con empaque, más Ia aplicacion en cada tornillo, de silicon elãstico de alta adherencia. f) Los 

perfiles laminados que sean utilizados, serán de acero estructural que Ilene los requisitos ASTM A-36. g) La 

fabricaciOn y el monteje de todas las obras de acero estructural deberà cumplir con las Especificaciones para el 

Diseño, Fabricaciôn y Montaje de Acero Estructural para Edificios el AISC y de las Especificaciones para 

Soldaduras de Arco de ConstrucciOn de Edificios de Ia AWS (ambas en su Ultima revisiOn). Las piezas laminadas 

estarãn dentro de las tolerancias de laminaciOn por lo que respecta a espesores, flechas, peraltes, etc., segün las 

limitaciones ASTM A-6. h) Toda vez que sea necesaria, los materiales de los miembros a partes de las estructuras 

deberan ser enderezados cuidadosamente en el taller por métodos que no los danen, antes de ser trabajados. Los 

dobleces bruscos en un miembro serán causa de rechazo de Ia pieza. No se permitirán desviaciones de Ia Ilnea 

recta que excedan de 2.5 milimetros por cada metro de langitud de Ia pieza. i) Los cortes de las piezas podrén ser 

hechos con sierra, cizalla, soplete a cincel y deberén ser ejecutados con precision y nitidez; todas las partes vistas 

estarán bien acabadas, especialmente los bordes de cortes con soplete. j) Los agujeros para pernos deberén ser 

perforados con taladra y limarse posteriormente para que queden lisas, cilindricos y perpendiculares a los 

miembros; no se admitirén los agujeros hechos con soplete. Los pernos deberán ajustar perfectamente y ser de 

longitud suficiente para proyectarse por lo menos 3 milimetros por encima de Ia tuerca cuando estén apretados y 

Ia rosca deberé abollarse en Ia parte que se proyecta. Las cabezas de los pernos y las tuercas serán hexaganales. 
36) SOLDADURA: a) Las soldaduras en taller y en obra serán del tipo de arco eléctrico, ejecutadas solamente por 

operarios previamente calificados para tel fin y de acuerda con el Standard Code for Arc. Welding in Building 

Construction of the American Welding Society ((iltima versiOn). b) Las superficies a soldarse deberán estar libres 

de escamas sueltas, escorias, corrosion, grasa, pintura y cualquier otra materia extraña. Las superficies de las 

juntas terminadas deberán estar libres de escorias, rebabas y chorretes. c) Las piezas a soldarse con soldadura 

de filete se acercarán 10 mãs que se pueda, pero en ningUn momenta deberén estar separadas más de 5 

milimetros. La separaciOn entre superficies de contacto de juntas traslapadas y a tope sabre una estructura de 

apoyo no será mayor de 2 milimetros. El ajuste de las juntas en las superficies de contacto que no estén 

campletamente selladas por las soldaduras, deberâ ser lo suficientemente cerrado para evitar que se filtre el agua 

despues de haber pintado las piezas. Las piezas a ser unidas con soldaduras a tape serán alineadas 

cuidadosamente. No se permitirãn desalineamientos mayores de 3 milimetros y al hacer las correcciones, las 

piezas no deberén tener un ángulo de desviaciOn mayor de 2 grados. d) En tada Ia estructura metãlica, se 

aplicaran dos manos de pintura anticorrosiva de diferente color y una de aceite aplicada con soplete, color a 

seleccionar segUn muestra, calidad de pintura sv al 36%. Anticorrosivo: debe considerarse una relaciOn de sôlidas 

por peso del 59.2%, sOlidos por volumen del 43.89%., Esmalte: debe considerarse. ZLOBRA ELECTRICA - 
GENERALIDADES: a) El Contratista suministraré e instalarã cualquier material o trabajo complementario o 

adicional a los especificados en el pIano aprobado, asi coma cualquier accesoria necesaria para completar el 

trabajo en forma satisfactoria para el Ministerio Justicia y Seguridad PUblica y dejarlo listo para su aperaciOn, sin 

quo estincurra en castos adicionales. b) El Contratista tomará todas las dimensiones adicionales necesarias en 

23 

Contrato N" 125- Licitación Pl/blica N" 10/2018/DISEÑQ!CQNSTRUCCIÓNI PARQUEQIHMC•CQSAM 

grados (1:29). SOiamente se permitirá utilizar electrodo E-7018, de la marca y características aprobadas por la 

supervisión. e) Al instalarse sobre polines "C", se utiliza como fijación un tornillo autorroscante o autotaladrante de 

5/16" x 1" de largo y para el caso del traslape longitudinal entre láminas se utiliza de 5/16" x 3/4". El tornillo incluye 
la arandela metálica con empaque, más la aplicación en cada tornillo, de silicón elástico de alta adherencia. f) Los 

perfiles laminados que sean utilizados, serán de acero estructural que llene los requisitos ASTM A-36. g) La 
fabricación y el montaje de todas las obras de acero estructural deberá cumplir con las Especificaciones para el 
Oisel'io, Fabricación y Montaje de Acero Estructural para Edificios el AISC y de las Especificaciones para 
SOidaduras de Arco de Construcción de Edificios de la AWS (ambas en su última revisión). Las piezas laminadas 

estarán dentro de 1as tolerancias de laminación por lo que respecta a espesores, flechas, peraltes, etc .. según las 
limitaciones ASTM A-6. h) Toda vez que sea necesario, los materiales de los miembros o partes de las estructuras 
deberán ser enderezados cuidadosamente en el taller por métodos que no los dal'ien, antes de ser trabajados. Los 

dobleces bruscos en un miembro serán causa de rechazo de la pieza. No se permitirán desviaciones de la línea 
recta que excedan de 2.5 millmetros por cada metro de longitud de la pieza. i) Los cortes de las piezas podían ser 

hechos con sierra, cizalla, soplete o cincel y deberán ser ejecutados con precisión y nitidez; todas las partes vistas 
estarán bien acabadas, especialmente los bordes de cortes con soplete. j) Los agujeros para pernos deberán ser 

perforados con taladro y limarse posteriormente para que queden lisos, cilindricos y perpendiculares a los 
miembros; no se admitirán los agujeros hechos con soplete. Los pernos deberán ajustar perfectamente y ser de 
longitud suficiente para proyectarse por lo menos 3 milimetros por encima de la tuerca cuando estén apretados y 

la rosca deberá abollarse en la parte que se proyecta. Las cabezas de los pernos y las tuercas serán hexagonales. 
36) SOLDADURA: a) Las soldaduras en taller y en obra serán del tipo de arco eléctrico. ejecutados solamente por 
operarios previamente calificados para tal fin y de acuerdo con el Standard Code for Are. Welding in Building 
Construction of the American Welding Society (ültima versión). b) Las superficies a soldarse deberán estar libres 

de escamas sueltas, escorias, corrosión, grasa, pintura y cualquier otra materia extrafia. Las superficies de las 
juntas terminadas deberán estar libres de escorias, rebabas y chorretes. e) Las piezas a soldarse con soldadura 
de filete se acercarán lo más que se pueda, pero en ningún momento deberán estar separadas más de 5 
milímetros. La separación entre superficies de contacto de juntas traslapadas y a tope sobre una estructura de 

apoyo no será mayor de 2 milimetros. El ajuste de las juntas en las superficies de contacto que no estén 
completamente selladas por las soldaduras, deberá ser lo suficientemente cerrado para evitar que se filtre el agua 
después de haber pintado las piezas. Las piezas a ser unidas con soldaduras a tope serán alineadas 
cuidadosamente. No se permitirán desalineamientos mayores de 3 milímetros y al hacer las correcciones, las 
piezas no deberán tener un ángulo de desviación mayor de 2 grados. d) En toda la estructura metálica, se 

aplicarán dos manos de pintura anticorrosiva de diferente color y una de aceite aplicada con soplete, color a 
seleccionar según muestra, calidad de pintura sv al 36%. Anticorrosivo: debe considerarse una relación de sólidos 
por peso del 59.2%, sólidos por volumen del 43.89%., Esmalte: debe considerarse. 37) OBRA ELECTRICA - 

GENERALIDADES: a) El Contratista suministrará e instalara cualquier material o trabajo complementario o 
adicional a los especificados en el plano aprobado, asi como cualquier accesorio necesario para completar el 
trab_aj� en forma satisfactoria para el Ministerio Justicia y Seguridad Pública y dejarlo listo para su operación, sin 
qUE!·e"sf�curra en costos adicionales. b) El Contratista tomará todas las dimensiones adicionales necesarias en - ' ., 
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11...SO. (129) SOiamente se perm,til'li ubliz&r electrodo E-7018, de la marea y carilcierlslleils ap(obadas por la 

auper,nll6n. •I Al Instalarse &Obre polo-les ·e·. M ulit:la C0fflO fij,ción un tornlllo aUtofTOKallte o autotalad<'ante de 

5116" x 1· de largo y para et caso del lraSlape lonllitudinal entre limlnas se utihza de 51111º x 3/4" Et lomllo induyt, 
ta arandelil meUlllea con empaqus, m;ls la aplieaa6ri en cada tom,llo. de s,IIQOn e\ásbco de alta adher&neia. f) Los 

perfilss lam,nados que sean utJhzados ser.In de acero HlnlCtUral que llene los requi•otoa ASTM A-36. g) La 

fabncaaOn y et montaje de todN 11s obras de acero estructural debenlo c;umplir con les E� para el 
o..rto. Fabric:ación y Momaje de Acero E&lruclural pata Ed<ficlos et AISC y de IN Especdicaaonft& para 

Soldaduras de Arco de Construocl()n de Eddic:los de la AWS (ambóls en su Ottima revisl6n). Las p,ezas lamN1adas 

eslal'lin dentro de 1M tolerancias ds tamonaciOn por lo que rffp&etll II espe$0(85. flechas. peraltes. etc .• según las 

lmrtaclooes ASTM A-6 h) Toda Yfl que sea necesano. los ll'lllteRilles de lol miembros o partn de las fflnK:tufloS 

debe<On ser enderezados cuidadosamente en el talle< por IMIOdol que no lol dallen. antes � ser �jaóot: Los 

dobleeel brusco• en un m1embr0 Hran cau511 de rechazo de la J)ieza No H permrlll'lin dHviec,ones de la línea 

recta que excediltl de 2 5 m�ímetros por cada metro de 1on11otud de la pieza. 1) Los eones de las p,ezas pOdran ser 

1-..c'- con _,,..._ ciulta. sopees o onc:er y debsrjn ser ejecutaclos con pr9ciliOn y n�: !Odas lils parles vistas 

estarán bien ac:at>actn. especialmente los bordfl de cortes con $Oplele J) Los aguieros para pernos detler•n ser 

per1orado1 con taladro y l,marse posteriormen1e para que queden hsos. cilíndricos y perpendicularet a los 

miembroa, no se admllrin los � hechool con soplet9. L<>' pernos der>tnn a¡ustar ¡)Sl'fectamente y ser de 

long,olud sul\c3ente para p,oye:lafle por lo menos 3 m�imetroa por enama de la tuen:a cullf\do esten apretados y 

la rose. deber.lo abollarse en la parte que se proyecta. Las cabezas de los pernos y las tuef'Clil se,r.in helQl�les 

36) SOLDA PUM; 1) Las soldaduras en taller y sn obra serán d� tipo de ar¡;g elktnco, e]ICutados solamente por 

operanos PfeYlameflte cehficados para tal fon y de acue<tlo con el Standard Code for /ve, Weldng "' BUIiding 

Con•lrudlon of lhe Amsrican Wslcklll Soc,ety (última versión) b) Las supediaes a soldarse deberan estar libres 

de escamas suelta•. 1scorias. c;orTOlll)n. grasa. p,ntura y cualquoer 01ra materia extrana. Las superfic:iH de las 

1unta1 csmunadas deberán estar libres de escorias, rebabóls y chorretes e) Las piszas a soldarse con soldadura 

de ftlele M � lo más ciue u pueda. pero en ""'IIÚ" momenlO debertn estar separadas mis de 5 

mi1Jme11'0t La separllci6n ewe 1,1,perfic,es de contacto de Jl'f'W 1ras.1apac1a1 y a 10pe sobre una estructUlll de 

apoyo no sera mayor de 2 m�lmet,os €1 ajuste de las ;untas en las supe!'ficies de con1aet0 que roo estbi 

compo!tamante seUadH por las IOldaduras, debsfj ser lo wlicisntemente cerrado para evrttr que se filtre el 1111ua 
dA$pUk de haber p,ntaóo las pouas. Las piezH a ser uno;las con soldaduras 1 10pe serán alinNdas 

cu�te. No M permitnn desa�neamienCOI may,:,,res de 3 rr,jj,netros y al tiac:er i.. correo:::c,onn. las 

p+ezas no debenln tener un jngulo de desv,ac,On mayor de 2 grados d) En toda la estructura metalica. $e 

aplr;a"" dos manos de pinCura anllCOr'roSMI de diferer,te color y una de -�• aplocada con soplete, eolo,- a 
sele:cioi!M 1&11Un mUltltra, cahdad de pintura sv ill 36%. Anbe:Orn)wO debe considerarse un., •c't >• ,:Je sOlfdol 

por pe,o del 59.2%. sólidos po, volumen � 43 89% .• Esmalte: debe considstarse ;iz¡ OBRA ELÉCTRICA - 

GENERALIDADES; •I El Contnicista sum,n,strart • instatar• cualqu,er mateóal o trataJO complementano 0 
adoaonal • lol especificados en el plano aprobado. NI como cualquier aoo::flOl"IO neeesano para completar el 

lr.lbaJO en lorma satmacto,i¡, para el Monisteno JUIIICia y Segundad Pública y deJa,lo llsto para $U OperllCión, sin 

que �i<lcurra en eotlOI adlCIONIIH b) El Contrabsta tomal'li todas tas dm..,11.iones ad,c,on1le1 """'™'1'111 en 
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el campo o en los pianos que están a su disposiciOn que complementan las especificaciones. C) El Contratista será 

responsable por el cuidado y protecciOn de todos los materiales y equipo hasta Ia recepciOn definitiva de Ia obra 

contratada. d) Todo equipo dañado durante Ia construcciOn debido a negligencia y mala ejecuciOn por parte del 

Contratista, este deberá reemplazarlo por otro nuevo, de idénticas caracterIsticas. f) Todos los materiales 0 

accesorios de un mismo modelo, individualmente especificado, deberán de ser del mismo fabricante. g) El 

Contratista deberá consultar al Supervisor sobre cualquier perforaciOn a realizarse en elementos de importancia 

estructural, tales como columnas, vigas, losas, fundaciones etc. h) Todo trabajo eléctrico, asi como los materiales 

y accesorios deben estar sujetos a las normas de Ia Compañia eléctrica de Ia zona; quedando el Contratista en Ia 

obligaciOn de atender las observaciones realizadas por Ia misma. 38) DIRECCION TECNICA: a) La obra eléctrica 

será dirigida por un Ingeniero Electricista o Electromecánico, graduado o incorporado a Is Universidad de El 

Salvador, o graduado en cualquier otra de las Uriiversidades autorizadas en el pais, quién atenderá Ia obra como 

Ingeniero responsabie durante todo el proceso hasta Ia recepciOn final. b) En Ia ausencia del Ingeniero electricista 

o electromecánico y durante Is jornada laboral, armonizará trabajando con el grupo de electricistas, un técnico en 

Ingenierla Eléctrica o Electricista de categoria similar autorizado por Ia SIGET. 39) MATERIALES Y 

ACCESORIOS: a) La totalidad de los materiales a utilizar serán nuevos y de primera calidad cumpliendo con los 

requisitos minimos exigidos por los Reglamentos y COdigos antes mencionados. b) Todo equipo, material o 

sistema, serà probado y entregado en perfecto estado de funcionamiento, supiléndose sin costo adicional para el 

propietario el que falle por causas normales de operaciôn durante el primer año de funcionamiento a partir de Ia 

fecha de recibo final de Is obra terminada. 40) EMPALMES: a) No se podrãn realizar empalmes en los cables 

ocultos dentro del conduit, tuberias de P.V.C., poliducto o cualquier otro ducto de canalizaciOn. La de los cables a 

Ia bornera de un térmico se hará estanando Ia punta del cable a ser conectada. b) Los empalmes de los calibres 

AWG No.10 y menores se efectuarán utilizando el conector plâstico del tamaño conveniente. Para empalmes de 

conductores en los cuales estã presente un conductor de calibre AWG No. 8 o mayor, se utilizará el dispositivo 

conectador de cobre del tipo perno partido, procediéndose luego a cubrir dichos conectadores con cinta tipo 

masilia de alta calidad, hasta matar las aristas; luego se recubrirá con cinta de alto valor dieléctrico. 41j 

CONDUCTOS METALICOS Y PLASTICOS: a) Toda canalizaciOn expuesta en superficie sin requerimiento de 

flexibilidad para su conexiOn se utilizará del tipo conduit de aluminio con uniones roscadas de dimensiones y peso 

Standard de optima calidad. b) Cuando las canalizaciones sean ocultas, empotradas 0 subterráneas, serán de 

PVC, se utilizarán del fabricado de polietileno negro de alta densidad y pared gruesa, conocido en el mercado 

como poliducto, de fabricaciOn Nacional. c) Pars dimensiones mayores o igual a 2" de diámetro se utilizará PVC 

de 250 PSI, incluyendo todos sus accesorios P.V.C. d) El Contratista deber6 tomar todas las precauciones para 

proteger las tuberlas contra goipes y otros accidentes o agentes que deformen o causen cualquier perjuicio. e) 

Durante Ia instalaciOn y cads vez que se interrumpa el trabajo, las tuberias deberán ser tapadas y protegidas 

contra el ingreso de cualquier elemento extraño y se evitaré fijarlas a los hierros estructurales, 0 cuando lo 

apruebe el supervisor en casos excepcionaies, y cuando se instalen superpuestas a Ia pared, se sujetarán con 

grapas o abrazaderas metâlicas clavadas a Ia pared. fl Todo conducto se dejará enguiado con alambre 

galvanizado desde el momento de su instalaciôn y no se dejará de colocar en ninguna area o zona Si no se 

conserva esta norma. h) Todo conducto subterráneo seré protegido en su superficie con una capa de concreto 
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el campo o en los planos que están a su disposición que complementan las especificaciones. e) El Contratista será 

responsable por el cuidado y protección de todos los materiales y equipo hasta la recepción definitiva de la obra 

contratada. d) Todo equipo dafiado durante la construcción debido a negligencia y mala ejecución por parte del 

Contratista, este deberá reemplazarlo por otro nuevo, de idénticas caracterlsticas. f) Todos los materiales o 

accesorios de un mismo modelo, individualmente especificado, deberán de ser del mismo fabricante. g) El 

Contratista deberá consultar al Supervisor sobre cualquier perforación a realizarse en elementos de importancia 

estructural, tales como columnas, vigas, losas, fundaciones etc. h) Todo trabajo eléctrico, así como los materiales 

y accesorios deben estar sujetos a las normas de la Compal"ila eléctrica de la zona; quedando el Contratista en la 

obligación de atender las observaciones realizadas por la misma. 38) DIRECCIÓN TÉCNICA: a) La obra eléctrica 

será dirigida por un Ingeniero Electricista o Electromecánico, graduado o incorporado a la Universidad de El 

Salvador, o graduado en cualquier otra de las Universidades autorizadas en el país, quién atenderá la obra como 

Ingeniero responsable durante todo el proceso hasta la recepción final. b) En la ausencia del Ingeniero electricista 

o electromecánico y durante la jornada laboral, armonizará trabajando con el grupo de electricistas, un técnico en, 

Ingeniería Eléctrica o Electricista de categoria similar autorizado por la SIGET. 39) MATERIALES Y 

ACCESORIOS: a) La totalidad de los materiales a utilizar serán nuevos y de primera calidad cumpliendo con los 

requisitos mínimos exigidos por los Reglamentos y Códigos antes mencionados b) Todo equipo, material o 

sistema, será probado y entregado en perfecto estado de funcionamiento, supliéndose sin costo adrcional para el 

propietario el que falle por causas normales de operación durante el primer año de funcionamiento a partir de la 

fecha de recibo final de la obra terminada. 40) EMPALMES: a) No se podrán realizar empalmes en los cables 

ocultos dentro del conduit, tuberías de P.V.C., poliducto o cualquier otro dueto de canalización. La de los cables a 

la bornera de un térmico se hará estañando la punta del cable a ser conectada. b) Los empalmes de los calibres 

AWG No.10 y menores se efectuarán utilizando el conector plástico del tamal"io conveniente. Para empalmes de 

conductores en los cuales está presente un conductor de calibre AWG No. 8 o mayor, se utilizará el dispositivo 

conectador de cobre del tipo perno partido, procediéndose luego a cubrir dichos conectadores con cinta tipo 

masilla de alta calidad, hasta matar las aristas; luego se recubrirá con cinta de alto valor dieléctrico. !11 
CONDUCTOS METÁLICOS Y PLÁSTICOS: a) Toda canalización expuesta en superficie sin requerimiento de 

flexibilidad para su conexión se utllizará del tipo conduit de aluminio con umones roscadas de dimensiones y peso 

Standard de óptima calidad. b) Cuando las canalizaciones sean ocultas, empotradas o subterráneas, serán de 

PVC, se utilizarán del fabricado de polielileno negro de alta densidad y pared gruesa, conocido en el mercado 
como poliducto, de fabricación Nacional. e) Para dimensiones mayores o igual a 2" de diámetro se utillzará PVC 

de 250 PSI, incluyendo todos sus accesorios P.V.C. d) El Contratista deberá tomar todas las precauciones para 

proteger las tuberlas contra golpes y otros accidentes o agentes que deformen o causen cualquier perjuicio. e) 

Durante la instalación y cada vez que se interrumpa el trabajo, las tuberías deberán ser tapadas y protegidas 
contra el ingreso de cualquier elemento extraflo y se evitará fijarlas a los hierros estructurales, o cuando lo 

apruebe el supervisor en casos excepcionales, y cuando se instalen superpuestas a fa pared, se sujetarán con 

grapas o abrazaderas metálicas clavadas a la pared. f) Todo conducto se dejará enguiado con alambre 

galvanizado desde el momento de su instalación y no se dejará de colocar en ninguna área o zona si no se 

conserva esta norma. h) Todo conducto subterráneo será protegido en su superficie con una capa de concreto 
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el campo o en los planos que están a su disposición que complementan las especificaciones. e) El Contratista será 

responsable por el cuidado y protección de todos los materiales y equipo hasta la recepción definitiva de la obra 

contratada. d) Todo equipo dafiado durante la construcción debido a negligencia y mala ejecución por parte del 

Contratista, este deberá reemplazarlo por otro nuevo, de idénticas caracterlsticas. f) Todos los materiales o 

accesorios de un mismo modelo, individualmente especificado, deberán de ser del mismo fabricante. g) El 

Contratista deberá consultar al Supervisor sobre cualquier perforación a realizarse en elementos de importancia 

estructural, tales como columnas, vigas, losas, fundaciones etc. h) Todo trabajo eléctrico, así como los materiales 

y accesorios deben estar sujetos a las normas de la Compal"ila eléctrica de la zona; quedando el Contratista en la 

obligación de atender las observaciones realizadas por la misma. 38) DIRECCIÓN TÉCNICA: a) La obra eléctrica 

será dirigida por un Ingeniero Electricista o Electromecánico, graduado o incorporado a la Universidad de El 

Salvador, o graduado en cualquier otra de las Universidades autorizadas en el país, quién atenderá la obra como 

Ingeniero responsable durante todo el proceso hasta la recepción final. b) En la ausencia del Ingeniero electricista 

o electromecánico y durante la jornada laboral, armonizará trabajando con el grupo de electricistas, un técnico en, 

Ingeniería Eléctrica o Electricista de categoria similar autorizado por la SIGET. 39) MATERIALES Y 

ACCESORIOS: a) La totalidad de los materiales a utilizar serán nuevos y de primera calidad cumpliendo con los 

requisitos mínimos exigidos por los Reglamentos y Códigos antes mencionados b) Todo equipo, material o 

sistema, será probado y entregado en perfecto estado de funcionamiento, supliéndose sin costo adrcional para el 

propietario el que falle por causas normales de operación durante el primer año de funcionamiento a partir de la 

fecha de recibo final de la obra terminada. 40) EMPALMES: a) No se podrán realizar empalmes en los cables 

ocultos dentro del conduit, tuberías de P.V.C., poliducto o cualquier otro dueto de canalización. La de los cables a 

la bornera de un térmico se hará estañando la punta del cable a ser conectada. b) Los empalmes de los calibres 

AWG No.10 y menores se efectuarán utilizando el conector plástico del tamal"io conveniente. Para empalmes de 

conductores en los cuales está presente un conductor de calibre AWG No. 8 o mayor, se utilizará el dispositivo 

conectador de cobre del tipo perno partido, procediéndose luego a cubrir dichos conectadores con cinta tipo 

masilla de alta calidad, hasta matar las aristas; luego se recubrirá con cinta de alto valor dieléctrico. !11 
CONDUCTOS METÁLICOS Y PLÁSTICOS: a) Toda canalización expuesta en superficie sin requerimiento de 

flexibilidad para su conexión se utllizará del tipo conduit de aluminio con umones roscadas de dimensiones y peso 

Standard de óptima calidad. b) Cuando las canalizaciones sean ocultas, empotradas o subterráneas, serán de 

PVC, se utilizarán del fabricado de polielileno negro de alta densidad y pared gruesa, conocido en el mercado 
como poliducto, de fabricación Nacional. e) Para dimensiones mayores o igual a 2" de diámetro se utillzará PVC 

de 250 PSI, incluyendo todos sus accesorios P.V.C. d) El Contratista deberá tomar todas las precauciones para 

proteger las tuberlas contra golpes y otros accidentes o agentes que deformen o causen cualquier perjuicio. e) 

Durante la instalación y cada vez que se interrumpa el trabajo, las tuberías deberán ser tapadas y protegidas 
contra el ingreso de cualquier elemento extraflo y se evitará fijarlas a los hierros estructurales, o cuando lo 

apruebe el supervisor en casos excepcionales, y cuando se instalen superpuestas a fa pared, se sujetarán con 

grapas o abrazaderas metálicas clavadas a la pared. f) Todo conducto se dejará enguiado con alambre 

galvanizado desde el momento de su instalación y no se dejará de colocar en ninguna área o zona si no se 

conserva esta norma. h) Todo conducto subterráneo será protegido en su superficie con una capa de concreto 
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simple no menor de 7 cm. de espesor y a una profundidad de 0.30 mts. Como minimo del NPT y en tramos que 

atraviesen lugares de tránsito vehicular, a una profundidad no menor de 0.80mts. 42) CAJAS DE SALIDA, 
CONEXION V PASO: 1) Todas las cajas serén galvanizadas, para uso pesado. 2) Las cajas de salida de luces 

serãn octagonales sencillas de 4" x 1/2' x 3/4' y octagonal doble fondo. 3) Las cajas para tomas a 1 lOv. serán 

rectangulares de 4" x 2" mientras que para tomas a 220v., serén de 4" x 4", doble fondo con ante tapa de 4" x 4", ô 

5 x 5", doble fondo con ante tapa de 5" x 5". 4) Los interruptores se alojarári en cajas rectangulares 4" x 2" todas 

las cajas serán cubiertas por tapas removibles de forma y tamaño adecuado a su lugar y uso. 5) Las cajas 

deberán estar provistas de agujeros troquelados que estén en correspondencia con el diámetro de los tubos que 

recibirén. Las cajas que no alojen dispositivo alguno tendrán tapadera ciega. 6) Cada caja de salida será del 

tamano, tipo y forma adaptada a su sitlo particular para Ia clase de artefacto o accesorio a usarse y serã sujetada 

firmemente. Al colocar las cajas de salida se tendrá especial cuidado en que éstas se instalen a plomo y escuadra, 

y que ninguna parte de Ia caja o tapa se extienda más del repeflo, acabado o moldura. 7) El Contratista deberé de 

nuevo colocar por su cuenta, cualquier caja que no quede instalada de acuerdo a estas instrucciones. 8) Para que 

todas las cajas, queden en relaciOn debido a los diseños de cielos rasos y centro de espacios etc., el Contratista 

deberá familiarizarse con los detalles arquitectOnicos de estos espacios y colocaré las salidas debidamente; 

indicadas en pIano. 9) Cada alimentaciOn dentro de estas cajas, tendrã una etiqueta de identificaciOn que indique 

el nUmero de circuitos. 10) Donde se requiera se proveera empaques de hule que evite La entrada de humedad. 

No se permitirén màs de dos curvas de 90 Grados o su equivalente entre dos cajas de conexiôn, pozos o salidas. 

II) La maxima distancia entre dos cajas de conexiOn o pozos serã de 30 mts. y las cajas o pozos necesarios a 

instalarse o hacerse para este fin serán colocados sin costo adicional al propietario. 12) Interruptores, 
tomacorrientes y placa. 13) A menos que se especifique o muestre otra cosa en los pianos Los interruptores serãn 

del tipo, dado, una, dos o ties Was de terminales con tornillo, de baquelita color marfil con capacidad nominal de 
15 A /125v. 14) Los interruptores serãn dobles, del tipo dado o dUplex, capacidad de 20A/125v. del tipo adecuado 

para usar clavUa polarizada de 3 contactos. 15) Corte General, subtableros, caja térmica y caja NEMA. 16) Para 

montaje superficial o empotrado en pared con caracteristicas mostradas en los pianos, equipado con disyuntores 

termo magnético (principal y ramales) del tipo, marco, nUmero de polos, cantidad y disposiciOn que se muestra en 

los pianos, asi como dispositivos de protecciôn de sobre carga y cortocircuito. 17) Los gabinetes compuestos de 

una caja de lâmina de acero galvanizado, del calibre indicado por el cOdigo, del tamaño especificado para el 

nUmero de dispositivos, disyuntores y cables que alojan y con tapaderas falsas (en cantidad, diámetro y 

localizaciOn convenientes) y una cubierta de lemma de acero de calibre indicada por el cOdigo, en acabado de 

pintura gris al horno, empernada a Ia caja de montaje superficial o a ras de pared, Ilevando incorporada una 

compuerta embisagrada que contendré Ia guia de los circuitos y el dispositivo de seguridad para mantenerla en 
posiciOn cerrada. 18) Las barras principales serén de cobre con revestimiento de plata, de capacidad y 

requerimiento indicados en los pianos, con terminales y conectadores adecuados al calibre de cable que conectan, 

con agujeros roscados y tornillos de fébrica. La barra de neutros, serã sôlmda con terminales de tornillo y de Ia 

capacidad conveniente para el nUmero y Ia capacidad de los circuitos. Cuando exista espacio vaclo, deben 

pFaveQrse Ia cubierta que Ilene el espacio y los accesormos de montaje a las barras del dispositivo futuro. 19) Los 
mostrados en los pianos, serãn del tipo termo magnetico, de carcaza moldeada, disparo no 
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simple no menor de 7 cm. de espesor y a una profundidad de 0.30 mts. Como mínimo del NPT y en tramos que 
atraviesen lugares de tránsito vehicular, a una profundidad no menor de 0.B0mts. 42) CAJAS DE SALIDA, 
CONEXIÓN Y PASO: 1) Todas las cajas serán galvanizadas, para uso pesado. 2) Las cajas de salida de luces 

serán octagonales sencillas de 4" x 1/2" x 3/4" y octagonal doble fondo. 3) Las cajas para tomas a 11 0v. serán 

rectangulares de 4" x 2" mientras que para tomas a 220v., serán de 4" x 4", doble fondo con ante tapa de 4" x 4", ó 

5 x 5", doble fondo con ante tapa de 5" x 5". 4) Los interruptores se alojarán en cajas rectangulares 4" x 2" todas 

las cajas serán cubiertas por tapas removibles de forma y tamar'lo adecuado a su lugar y uso. 5) Las cajas 
deberán estar provistas de agujeros troquelados que estén en correspondencia con el diámetro de los tubos que 
recibirán. Las cajas que no alojen dispositivo alguno tendrán tapadera ciega. 6) Cada caja de salida será del 

tamaño, tipo y forma adaptada a su sitio particular para la clase de artefacto o accesorio a usarse y será sujetada 
firmemente. Al colocar las cajas de salida se tendrá especial cuidado en que éstas se instalen a plomo y escuadra, 
y que ninguna parte de la caja o tapa se extienda más del repello, acabado o moldura. 7) El Contratista deberá de 

nuevo colocar por su cuenta, cualquier caja que no quede instalada de acuerdo a estas instrucciones. 8) Para que 
todas las cajas, queden en relación debido a los diseños de cielos rasos y centro de espacios etc., el Contratista 

deberá familiarizarse con los detalles arquitectónicos de estos espacios y colocara las salidas debidamente; 
indicadas en plano. 9) Cada alimentación dentro de estas cajas, tendrá una etiqueta de identificación que indique 
el número de circuitos. 10) Donde se requiera se proveerá empaques de hule que evite la entrada de humedad. 

No se permitirán más de dos curvas de 90 Grados o su equivalente entre dos cajas de conexión, pozos o salidas. 

11) La máxima distancia entre dos cajas de conexión o pozos será de 30 mts y las cajas o pozos necesarios a 

instalarse o hacerse para este fin serán colocados sin costo adicional al propietario. 12) Interruptores, 
tomacorrientes y placa. 13) A menos que se especifique o muestre otra cosa en los planos los interruptores serán 

del tipo, dado, una, dos o tres vías de terminales con tomillo, de baquelita color marfil con capacidad nominal de 
15 A /125v. 14) Los interruptores serán dobles, del tipo dado o dúplex, capacidad de 20Af125v. del tipo adecuado 
para usar clavija polarizada de 3 contactos. 15) Corte General, subtableros, caja térmica y caja NEMA. 16) Para 
montaje superficial o empotrado en pared con características mostradas en los planos, equipado con disyuntores 
termo magnético (principal y ramales) del tipo, marco, número de polos, cantidad y disposición que se muestra en 
los planos, así como dispositivos de protección de sobre carga y cortocircuito. 17) Los gabinetes compuestos de 
una caja de lámina de acero galvanizado, del calibre indicado por el código, del tamaño especificado para el 
número de dispositivos, disyuntores y cables que alojan y con tapaderas falsas (en cantidad, diámetro y 
localización convenientes) y una cubierta de lámina de acero de calibre indicada por el código, en acabado de 
pintura gris al horno, empernada a la caja de montaje superficial o a ras de pared, llevando incorporada una 
compuerta embisagrada que contendrá ta guía de los circuitos y el dispositivo de seguridad para mantenerla en 
posición cerrada. 18) Las barras principales serán de cobre con revestimiento de plata, de capacidad y 
requerimiento indicados en los planos, con terminales y conectadores adecuados al calibre de cable que conectan, 
con agujeros roscados y tornillos de fábrica. La barra de neutros, será sólida con terminales de tornillo y de ta 
capacidad conveniente para el número y la capacidad de los circuitos. Cuando exista espacio vacío, deben 

rse la cubierta que llene el espacio y los accesorios de montaje a las barras del dispositivo futuro. 19) Los 
/,7,'R�AND;:-s . . . 

/{,'-'"" d1syum;p,e; s mostrados en los planos, serán del tipo termo maqnénco, de carcaza moldeada, disparo no 
11�· �o � \ 3 /4��� rn 

25 � o. 
o f.,� t - ::JF} '<f•'\fe" .,.<t- 

,.., •h 5�\-. 

Contrato N" 125:: Licitación Públrca N" 10120] 8/DISEÑQ/CONSTRUCCIQN/ PARQUEQ/HMC-COSAM 

simple no menor de 7 cm. de espesor y a una profundidad de 0.30 mts. Como mínimo del NPT y en tramos que 
atraviesen lugares de tránsito vehicular, a una profundidad no menor de 0.B0mts. 42) CAJAS DE SALIDA, 
CONEXIÓN Y PASO: 1) Todas las cajas serán galvanizadas, para uso pesado. 2) Las cajas de salida de luces 

serán octagonales sencillas de 4" x 1/2" x 3/4" y octagonal doble fondo. 3) Las cajas para tomas a 11 0v. serán 

rectangulares de 4" x 2" mientras que para tomas a 220v., serán de 4" x 4", doble fondo con ante tapa de 4" x 4", ó 

5 x 5", doble fondo con ante tapa de 5" x 5". 4) Los interruptores se alojarán en cajas rectangulares 4" x 2" todas 

las cajas serán cubiertas por tapas removibles de forma y tamar'lo adecuado a su lugar y uso. 5) Las cajas 
deberán estar provistas de agujeros troquelados que estén en correspondencia con el diámetro de los tubos que 
recibirán. Las cajas que no alojen dispositivo alguno tendrán tapadera ciega. 6) Cada caja de salida será del 

tamaño, tipo y forma adaptada a su sitio particular para la clase de artefacto o accesorio a usarse y será sujetada 
firmemente. Al colocar las cajas de salida se tendrá especial cuidado en que éstas se instalen a plomo y escuadra, 
y que ninguna parte de la caja o tapa se extienda más del repello, acabado o moldura. 7) El Contratista deberá de 

nuevo colocar por su cuenta, cualquier caja que no quede instalada de acuerdo a estas instrucciones. 8) Para que 
todas las cajas, queden en relación debido a los diseños de cielos rasos y centro de espacios etc., el Contratista 

deberá familiarizarse con los detalles arquitectónicos de estos espacios y colocara las salidas debidamente; 
indicadas en plano. 9) Cada alimentación dentro de estas cajas, tendrá una etiqueta de identificación que indique 
el número de circuitos. 10) Donde se requiera se proveerá empaques de hule que evite la entrada de humedad. 

No se permitirán más de dos curvas de 90 Grados o su equivalente entre dos cajas de conexión, pozos o salidas. 

11) La máxima distancia entre dos cajas de conexión o pozos será de 30 mts y las cajas o pozos necesarios a 

instalarse o hacerse para este fin serán colocados sin costo adicional al propietario. 12) Interruptores, 
tomacorrientes y placa. 13) A menos que se especifique o muestre otra cosa en los planos los interruptores serán 

del tipo, dado, una, dos o tres vías de terminales con tomillo, de baquelita color marfil con capacidad nominal de 
15 A /125v. 14) Los interruptores serán dobles, del tipo dado o dúplex, capacidad de 20Af125v. del tipo adecuado 
para usar clavija polarizada de 3 contactos. 15) Corte General, subtableros, caja térmica y caja NEMA. 16) Para 
montaje superficial o empotrado en pared con características mostradas en los planos, equipado con disyuntores 
termo magnético (principal y ramales) del tipo, marco, número de polos, cantidad y disposición que se muestra en 
los planos, así como dispositivos de protección de sobre carga y cortocircuito. 17) Los gabinetes compuestos de 
una caja de lámina de acero galvanizado, del calibre indicado por el código, del tamaño especificado para el 
número de dispositivos, disyuntores y cables que alojan y con tapaderas falsas (en cantidad, diámetro y 
localización convenientes) y una cubierta de lámina de acero de calibre indicada por el código, en acabado de 
pintura gris al horno, empernada a la caja de montaje superficial o a ras de pared, llevando incorporada una 
compuerta embisagrada que contendrá ta guía de los circuitos y el dispositivo de seguridad para mantenerla en 
posición cerrada. 18) Las barras principales serán de cobre con revestimiento de plata, de capacidad y 
requerimiento indicados en los planos, con terminales y conectadores adecuados al calibre de cable que conectan, 
con agujeros roscados y tornillos de fábrica. La barra de neutros, será sólida con terminales de tornillo y de ta 
capacidad conveniente para el número y la capacidad de los circuitos. Cuando exista espacio vacío, deben 

rse la cubierta que llene el espacio y los accesorios de montaje a las barras del dispositivo futuro. 19) Los 
/,7,'R�AND;:-s . . . 

/{,'-'"" d1syum;p,e; s mostrados en los planos, serán del tipo termo maqnénco, de carcaza moldeada, disparo no 
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intercambiable; de presión o de empernar a las barras; de capacidad y No. de polos indicados; con indicaci6n de 

posiciOn de Ia manecilla de operaciones "Encendido" (ON) "Apagado" (OFF), "Disparado" (TRIPPED). 20) Los 

polos mUltiples, tendrán un diseño tal que una sobrecarga en uno de los polos, permita Ia apertura simultánea de 

los otros, llevarãn en viñeta o impreso en Ia carcasa: tamaño de marco, aniperaje nominal, voltaje, capacidad 

interruptora. Estarán sellados de fábrica para prevenir alteraciones de las caracteristicas nominales; equipados 

con los accesorios para acoplarse a las barras y conectar al cable o cables de suministro. Los tableros serán 

marca de marca especificada, aprobados por Ia supervision. 21) Red de polarizaciOn. La polarizaciOn del sub-

tablero, caja térmica y caja NEMA se hará con barras de 5/8" x 10 del tipo Copperweld unidas con cable de cobre 

desnudo calibre No. 2, mediante cepo de cobre o bronce. 22) CanalizaciOn. El sistema de conductos serã 

instalado para conectar las cajas de conexiOn, cajas de tableros, cajas de salidas, gabinetes etc., como se indica 

en los pIanos. 23) La canalizaciOn sea metálica o plástica, serä continua de salida a salida con un máximo de dos 

curvas de 90 grados, en tramos no mayores de 30 metros entre salidas. Las curvas rIgidas formadas en el campo 

serãn fabricadas con Ia herramienta adecuada y Standard para tal proposito, cuidándose que el ducto no sufra 

deformaciOn en su area transversal. 24) Los acoplamientos roscados deberán tener más de cinco hilos atornillados 

en el tubo que sujetan y antes de su acoplamiento deberán limarse para eliminar rebabas y asperezas que puedan 

danar el aislamiento del conductor, los tubos y corazas que conectan a cajas a través de agujeros preformados sin 

rosca, deberãn sujetarse a Ia caja por medio de manguitos y contratuerca en el exterior, con él apriete conveniente 

para no deformar Ia caja. 25) La canalizaciOn expuesta y adosada a la losa o pared deberá fijarse por medio de 

grapa galvanizada de tamaño conveniente para el diámetro del conductor que fije, Ia grapa se sujetarã a la 

superficie por medio de clavo robot de acero, e iran a cada 50 cm. Deberã cuidarse de no provocar interferenca 

con otras instalaciones y en el caso de que Ia canalizaciOn corra paralela o cruce con tuberias de agua, esta 

deberá ser instalada en Ia parte superior de aquellas, guardando Ia distancia conveniente (minimo 10 cm.) Los 

tubos ernbebidos en concreto serán colocados ligeramente inclinados de manera que pueda drenar cualquier 

humedad o condensado que pueda penetrar o formarse en ellos, y serán amarrados firmemente y acuñados para 

evitar que se muevan durante el colado del concreto. Donde haya tubos que salgan de las paredes o de los pisos, 

deberän formar angulos rectos con dichas superficies. El tubo deberá colocarse en las vigas y columnas en forma 

de que no estorbe Ia colocaciOn del concreto, se respeta un claro de 3 cm. entre tubo y tubo y refuerzo como 

minimo. 26) El ducto subterráneo o expuesto deberá ser instalado conservando Ia inclinaciOn recomendada hacia 

los pozos de registro y cajas de conexiôn. Los subterrâneos se protegerán en su superficie, con una capa de 

concreto simple de ocho centimetros de espesor. En general, se tomarán todas las precauciones a fin de proteger 

Ia tuberia contra daños mecánicos u otros accidentes que le deformen o causen perjuicio alguno. 27) Durante el 

proceso de Ia construcciOn y el proceso de Ia instalaciOn, las canalizaciones deberén ser tapadas y protegidas 

contra el ingreso de humedad y materiales extraños. N 28) Deberá dejarse instalado en toda Ia canalizaciOn y 

previo al alambrado final, el alambre guia necesario, galvanizado de calibre No. 12 0 14 marcándolo en los 

extremos con viñetas y nUmeros para mejor identificaciOn al momento del alambrado. 29) Se deberá inspeccionar 

Ia tuberia antes de colocar los conductores y deberän secârseles toda Ia humedad y Iimpiarseles el polvo, arena 0 

tierra que les pueda haber introducido, por medio de un escobillOn unido a cable de sondeo. Las cajas y demás 

accesorios se mantendrãn tapados y libres de polvo y escorias. 30) Alambrado. Los conductores no deberân ser 
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mtercambiable; de presión o de empernar a las barras; de capacidad y No de polos indicados; con indicación de 

posición de la manecilla de operaciones "Encendido" (ON) "Apagado" (OFF), "Disparado" (TRIPPEO). 20) Los 

polos múltiples, tendrán un diseño tal que una sobrecarga en uno de los polos, permita la apertura simultánea de 

los otros, llevarán en viñeta o impreso en la carcasa· tamaño de marco, amperaje nominal, voltaje, capacidad 
interruptora. Estarán sellados de fábrica para prevenir alteraciones de las características nominales; equipados 

con los accesorios para acoplarse a las barras y conectar al cable o cables de suministro. Los tableros serán 

marca de marca especificada, aprobados por la supervisión. 21) Red de polarización. La polarización del sub- 

tab!ero, caja térmica y caja NEMA se hará con barras de 5/8" x 10' del tipo Copperweld unidas con cable de cobre 

desnudo calibre No. 2, mediante cepo de cobre o bronce. 22) Canalización. El sistema de conductos será 

instalado para conectar las cajas de conexión, cajas de tableros, cajas de salidas, gabinetes etc .. como se indica 

en los planos. 23) la canalización sea metálica o plástica, será continua de salida a salida con un máximo de dos 

curvas de 90 grados, en tramos no mayores de 30 metros entre salidas. Las curvas rígidas formadas en el campo 

serán fabricadas con la herramienta adecuada y Standard para tal propósito, cuidándose que el dueto no sufra 

deformación en su área transversal. 24) Los acoplamientos roscados deberán tener más de cinco hilos atornillados 

en el tubo que sujetan y antes de su acoplamiento deberán limarse para eliminar rebabas y asperezas que puedan 

dar"iar el aislamiento del conductor, los tubos y corazas que conectan a cajas a través de agujeros preformados sm 

rosca, deberán sujetarse a la cara por medio de manguitos y contratuerca en el exterior, con él apriete conveniente 

para no deformar la caja. 25) La canalización expuesta y adosada a la losa o pared deberá ñrarse por medio de 

grapa galvanizada de tamar"io conveniente para el diámetro del conductor que fije, la grapa se sujetará a la 

superficie por medio de clavo robot de acero, e irán a cada 50 cm. Deberá cuidarse de no provocar interferencia 

con otras instalaciones y en et caso de que la canalización corra paralela o cruce con tuberías de agua, esta 

deberá ser instalada en la parte superior de aquellas, guardando la distancia conveniente (rnlmmc 10 cm.) Los 

tubos embebidos en concreto serán colocados ligeramente inclinados de manera que pueda drenar cualquier 

humedad o condensado que pueda penetrar o formarse en ellos, y serán amarrados firmemente y acur"iados para 

evitar que se muevan durante el colado del concreto. Donde haya tubos que salgan de las paredes o de los pisos, 

deberán formar ángulos rectos con dichas superficies. El tubo deberá colocarse en tas vigas y columnas en forma 

de que no estorbe la colocación del concreto, se respeta un claro de 3 cm. entre tubo y tubo y refuerzo como 

mlnimo. 26) El dueto subterráneo o expuesto deberá ser instalado conservando la inclinación recomendada hacia 

los pozos de registro y cajas de conexión. Los subterráneos se protegerán en su superficie, con una capa de 

concreto simple de ocho cent/metros de espesor. En general, se tomarán todas tas precauciones a fin de proteger 

la tuberla contra dai'los mecánicos u otros accidentes que le deformen o causen ceruricio alguno. 27) Durante el 

proceso de la construcción y el proceso de la instalación, las canalizaciones deberán ser tapadas y protegidas 

contra el mgreso de humedad y materiales extrar"ios. N 28) Deberá dejarse instalado en toda la canalización y 

previo al alambrado final, el alambre gura necesario, galvanizado de calibre No. 12 ó 14 marcándolo en los 

extremos con viñetas y nllmeros para mejor identificación al momento del alambrado. 29) Se deberá inspeccionar 

la tuberla antes de colocar los conductores y deberán secárseles toda la humedad y hmpiárseles el polvo, arena o 

tierra que les pueda haber introducido, por medio de un escobillón unido a cable de sondeo. las cajas y demás 

accesorios se mantendrán tapados y libres de polvo y escorias. 30) Alambrado. los conductores no deberán ser 
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mtercambiable; de presión o de empernar a las barras; de capacidad y No de polos indicados; con indicación de 

posición de la manecilla de operaciones "Encendido" (ON) "Apagado" (OFF), "Disparado" (TRIPPEO). 20) Los 

polos múltiples, tendrán un diseño tal que una sobrecarga en uno de los polos, permita la apertura simultánea de 

los otros, llevarán en viñeta o impreso en la carcasa· tamaño de marco, amperaje nominal, voltaje, capacidad 
interruptora. Estarán sellados de fábrica para prevenir alteraciones de las características nominales; equipados 

con los accesorios para acoplarse a las barras y conectar al cable o cables de suministro. Los tableros serán 

marca de marca especificada, aprobados por la supervisión. 21) Red de polarización. La polarización del sub- 

tab!ero, caja térmica y caja NEMA se hará con barras de 5/8" x 10' del tipo Copperweld unidas con cable de cobre 

desnudo calibre No. 2, mediante cepo de cobre o bronce. 22) Canalización. El sistema de conductos será 

instalado para conectar las cajas de conexión, cajas de tableros, cajas de salidas, gabinetes etc .. como se indica 

en los planos. 23) la canalización sea metálica o plástica, será continua de salida a salida con un máximo de dos 

curvas de 90 grados, en tramos no mayores de 30 metros entre salidas. Las curvas rígidas formadas en el campo 

serán fabricadas con la herramienta adecuada y Standard para tal propósito, cuidándose que el dueto no sufra 

deformación en su área transversal. 24) Los acoplamientos roscados deberán tener más de cinco hilos atornillados 

en el tubo que sujetan y antes de su acoplamiento deberán limarse para eliminar rebabas y asperezas que puedan 

dar"iar el aislamiento del conductor, los tubos y corazas que conectan a cajas a través de agujeros preformados sm 

rosca, deberán sujetarse a la cara por medio de manguitos y contratuerca en el exterior, con él apriete conveniente 

para no deformar la caja. 25) La canalización expuesta y adosada a la losa o pared deberá ñrarse por medio de 

grapa galvanizada de tamar"io conveniente para el diámetro del conductor que fije, la grapa se sujetará a la 

superficie por medio de clavo robot de acero, e irán a cada 50 cm. Deberá cuidarse de no provocar interferencia 

con otras instalaciones y en et caso de que la canalización corra paralela o cruce con tuberías de agua, esta 

deberá ser instalada en la parte superior de aquellas, guardando la distancia conveniente (rnlmmc 10 cm.) Los 

tubos embebidos en concreto serán colocados ligeramente inclinados de manera que pueda drenar cualquier 

humedad o condensado que pueda penetrar o formarse en ellos, y serán amarrados firmemente y acur"iados para 

evitar que se muevan durante el colado del concreto. Donde haya tubos que salgan de las paredes o de los pisos, 

deberán formar ángulos rectos con dichas superficies. El tubo deberá colocarse en tas vigas y columnas en forma 

de que no estorbe la colocación del concreto, se respeta un claro de 3 cm. entre tubo y tubo y refuerzo como 

mlnimo. 26) El dueto subterráneo o expuesto deberá ser instalado conservando la inclinación recomendada hacia 

los pozos de registro y cajas de conexión. Los subterráneos se protegerán en su superficie, con una capa de 

concreto simple de ocho cent/metros de espesor. En general, se tomarán todas tas precauciones a fin de proteger 

la tuberla contra dai'los mecánicos u otros accidentes que le deformen o causen ceruricio alguno. 27) Durante el 

proceso de la construcción y el proceso de la instalación, las canalizaciones deberán ser tapadas y protegidas 

contra el mgreso de humedad y materiales extrar"ios. N 28) Deberá dejarse instalado en toda la canalización y 

previo al alambrado final, el alambre gura necesario, galvanizado de calibre No. 12 ó 14 marcándolo en los 

extremos con viñetas y nllmeros para mejor identificación al momento del alambrado. 29) Se deberá inspeccionar 

la tuberla antes de colocar los conductores y deberán secárseles toda la humedad y hmpiárseles el polvo, arena o 

tierra que les pueda haber introducido, por medio de un escobillón unido a cable de sondeo. las cajas y demás 

accesorios se mantendrán tapados y libres de polvo y escorias. 30) Alambrado. los conductores no deberán ser 
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instalados antes de que todo el trabajo de cualquier naturaleza que pueda causarle perjuicio se haya concluido; 

incluyendo el colado de concreto. Todo el alambrado deberá instalarse cornpleto desde el punto de conexiOn hasta 

las salidas, controles y luminarias. 31) Entre caja y caja, Ia corrida de conductores será continua no permitiéndose 

Ia ejecuciOn de empalmes de ninguna clase dentro de los ductos. 32) Para el fãcil deslizamiento de los 

conductores en los ductos se utilizarâ talco simple y en ningUn momento se permitirã el usa de grasa a cualquier 

otro lubricante corriente. Se evitará al máximo que, al momento de Ia instalaciôn, los conductores formen cocas. 

No se permitirã el uso de medio mecánico para Ia instalaciOn de cables No. 8 o alambres de calibre menor. 33) 

Los conductores dentro de los tableros y sub tableros de distribucion deberán quedar ordenados para evitar 

empalmes y se conectarán al interruptor termo magnético respectivo, formando ángulo de 90 grados y deberán 

etiquetarse, indicando el nümero de circuito a que pertenecen. 34) Al efectuar un empalme a conexiOn entre 

conductores deben mantenerse en cuenta Ia resistencia mecánica, Ia conductividad eléctrica y rigidez diel(§ctrica 

de los conductores. Los empalmes de conductores se permitirán ünicamente en cajas de salidas, de conexiOn y 

pozos de registro. Las colas de empalmes tendrán Ia longitud suficiente para poder amoldarlos con facilidad al 

momento de alojarlos en Ia caja y deberén etiquetarse todas las colas a empalmar, indicando el circuito al que 
pertenecen. 35) La conexiOn a luminarias se efectuaré por media de cable flexible de dos conductores, del tipo 

TNM y se utilizarã el conectador metélico adecuado para su conexiOn a Ia tapadera de Ia caja de salida como a Ia 

caja del cuerpo de Ia luminaria. Independiente de las cajas de salida situadas en el techo, siempre que deba 

alimentarse un receptáculo de porcelana adosado al cielo falso, deberá instalarse otra caja octogonal sabre dicho 

cielo, para poder sujetarlo y conectar al cable de bajada. Los circuitos ramales, alimentadores y sub alimentadores 

serán identificados con un cOdigo de colores como sigue: I) Fase A: Negro. ii) Fase B: Azul. iii) Fase C: Rojo. iv) 
Neutro: Blanco. v) Retornos: Amarillo. vi) Polarizaciôn: Verde. vii) Cajas de salida, paso y conexiOn. 36) Cuando 

queden adosadas a losas a paredes, se fijara par media de perno tipo robot; cuando queden embebidas en 

paredes, se aseguraran rIgidamente y el borde exterior quedara a una superficie de repello afinado. 37) Las 

salidas para las luminarias tendrãn tapaderas con agujero al centro y las que no alojen ningUn dispositivo, 
tapadera sellada. 38) Conexion a tierra y polarizacion. 39) Tado el sistema de conductores, soportes, gabinetes, 

paneles carcazas de equipos, cubiertas de cables y conductores del sistema neutro deberán quedar efectivamente 
y permanentemente conectados a tierra. 40) Deberán asegurar continuidad eléctrica 8 Ia largo del sistema y no se 
permitirá el usc de cinta metálica con revestimiento de cobre para Ia conexiôn a tierra, deberã de ser del tipo 

apropiado y diseñado para tal fin, cuando el conductor de conexiOn a tierra esté dentro del ducto, Ia grapa seré del 
tipo que conecte a tierra al conductor y el ducto. 41) El neutro de los alimentadores se conectaré en los gabinetes. 

42) Los electrados de conexiOn a tierra de cada panel, serán del tipo de barra de alma de acero y revestimiento de 
cobre (COPERWELD) de 5/8'xlO', y para las redes de polarizaciOn serán de 5/8" x 10', enterréndose a una 

profundidad que sobrepase Ia humedad permanente; con una resistencia no mayor de 2 ohmios. 43) La 

resistencia antes mencionada, debera medirse, registrarse, certificarse y presentarse para su aprobaciOn del 
Supervisor. 45) Los conductores de conexiOn a tierra, serén de cobre trenzado sin forro y conectados a las varillas 

electrodos par medio del conectador mecánico que asegure un contacto efectivo y permanente, al igual que para 

empalmes en el conductor. Serâ de tamaño no menor que No. 2, protegiendose cuando esté sometido a daño 

mecãnico y deberâ ser continuc desde el punto de union a las cubiertas y equipo, hasta Ia varilla electrodo. 
4 
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instalados antes de que todo el trabajo de cualquier naturaleza que pueda causarle perjuicio se haya concluido; 

incluyendo el colado de concreto. Todo el alambrado deberá instalarse completo desde el punto de conexión hasta 

las salidas, controles y luminarias. 31) Entre caja y caja, la corrida de conductores será continua no permitiéndose 

la ejecución de empalmes de ninguna clase dentro de los duetos. 32) Para el fácil deslizamiento de los 

conductores en los duetos se utilizará talco simple y en ningún momento se permitirá el uso de grasa o cualquier 

otro lubricante corriente. Se evitará al máximo que, al momento de la instalación, los conductores formen cocas. 
No se permitirá el uso de medio mecanice para la instalación de cables No. 8 o alambres de calibre menor. 33) 

Los conductores dentro de los tableros y sub tableros de distribución deberán quedar ordenados para evitar 

empalmes y se conectarán al interruptor termo magnético respectivo, formando ángulo de 90 grados y deberán 

etiquetarse, indicando el número de circuito a que pertenecen. 34) Al efectuar un empalme o conexión entre 

conductores, deben mantenerse en cuenta ta resistencia mecánica, la conductividad eléctrica y rigidez dieléctrica 

de los conductores. Los empalmes de conductores se permitirán únicamente en cajas de salidas, de conexión y 

pozos de registro. Las colas de empalmes tendrán la longitud suficiente para poder amoldarlos con facilidad al 

momento de alojarlos en la caja y deberán etiquetarse todas las colas a empalmar, indicando el circuito al que 

pertenecen. 35) La conexión a luminarias se efectuará por medio de cable flexible de dos conductores, del tipo 

TNM y se utilizará el conectador metálico adecuado para su conexión a la tapadera de la caja de salida como a la 

caja del cuerpo de la luminaria. Independiente de las cajas de salida situadas en el techo, siempre que deba 

alimentarse un receptáculo de porcelana adosado al crelo falso, deberá instalarse otra caja octogonal sobre dicho 

cielo, para poder sujetarlo y conectar al cable de bajada. Los circuitos ramales, alimentadores y sub alimentadores 

serán identificados con un código de colores como sigue: i) Fase A Negro. ii) Fase B: Azul. iii) Fase C: Rojo. iv) 

Neutro: Blanco. v) Retomas: Amarillo. vi) Polarización: Verde. vii} Cajas de salida, paso y conexión. 36) Cuando 

queden adosadas a losas o paredes, se fijará por medio de perno tipo robot; cuando queden embebidas en 

paredes, se asegurarán rigidamente y el borde exterior quedará a una superlicie de repello afinado. 37) Las 

salidas para las luminarias tendrán tapaderas con agujero al centro y las que no alojen ningún dispositivo, 
tapadera sellada. 38) Conexión a tierra y polanzación. 39) Todo el sistema de conductores, soportes, gabinetes, 
paneles carcazas de equipos, cubiertas de cables y conductores del sistema neutro deberán quedar efectivamente 
y permanentemente conectados a tierra. 40) Deberán asegurar continuidad eléctrica a lo largo del sistema y no se 

permitirá el uso de cinta metálica con revestimiento de cobre para la conexión a tierra, deberá de ser del tipa 
apropiado y diset'iado para tal fin, cuando el conductor de conexión a tierra esté dentro del dueto, la grapa será del 

tipo que conecte a tierra al conductor y el dueto. 41) El neutro de los alimentadores se conectará en los gabinetes. 
42) Los electrodos de conexión a tierra de cada panel, serán del tipo de barra de alma de acero y revestimiento de 

cobre {COPERWELD) de S/8"x10', y para las redes de polarización serán de 5/ff' x 10', enterrándose a una 

profundidad que sobrepase la humedad permanente; con una resistencia no mayor de 2 ohmios. 43) La 

resistencia antes mencionada, deberá medirse, registrarse, certificarse y presentarse para su aprobación del 

Supervisor. 45) Los conductores de conexión a berra, serán de cobre trenzado sin forro y conectados a las varillas 

electrodos por medio del conectador mecánico que asegure un contacto efectivo y permanente, al igual que para 
empalmes en et conductor. Será de tamaño no menor que No. 2, protegiéndose cuando esté sometido a daño 

mecánico y deberá ser continuo desde el punto de unión a las cubiertas y equipo, hasta la varilla electrodo. _ffi 
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instalado. antes de qu,e lodo .: lrabajQ de cualqlNf na1U111,.z.;, qu,e pueda cai,sarle pe,JIJICIO .., haya conduodo; 

inchryendo.: colado de cooc,e«> Todo .. a'arT>IQr;IO deberj in1ta'ilrse oomplelo ci.tde ef pun!o de cone:oon hasta 

las salidas, cootro'es y !um,narias. 31) Entre caJa y caja, la comda de conductores 1ertl conMua"" pem,i!iéodose 
1a ej1: ,cl6n de empames de nonguna clase dentro de los duetos 32) P;1ra .: fá0I des'izamie.-110 de los 

conductofff en los duetos se Ullllzartl talco simple y en ningún momento se pemútrl, el uso de grasa o eualqtnef 

otro !ul>neante comente Se evotará al mélOOlO que. al momento de 'a tnlta'aci6n. los conductores formen =• 
No se penrot-á e1 ""° de n...i,o r<le<aoico � 1a lnstafaci6n de cablft No. 8 o alambres de cahbre menor. 33) 
Los conductores dentro de los table<Os y sub tablen:,s de d11tnboa0n deberlin quedar o«lenado& pan, evitar 

empa'ffln y se 0009Ctar.lon al Interruptor termo mag,,6tico reapec:WO. fonnando •ngulo de � gr.idos y deber.in 

et,quelafH. ndocanoo el numen:> de ClfWIIO a que pe,te,_, 34) Al etectua, un empalme o cone,00,, entre 

conductores. deben mentenerH en coentll 'a res1Sten= mdnoca 'a conductividad el6ctnca y ngidez dieléctnca 

de los conductores LO& empajmes de conductofes H permitif'án únicamente en elijas de $811dM, de cone,OO,, y 

pozos de regrstm. Ln colas de empalmft tendrén la Jongitvd suftiente pan, poc:lef amolda.tos con lacihdad al 
momento de alojarlos en fa caja y debel'lln etiquetarse todas las colas a empalmar. indicando el circu,10 al que 

per1enecen. 35) u, conexoOn , ...,....._, H efectuart po, medio de ,;at,1t flexible de dos condu<:1ores. del 11po 

TNM y H utlklal3 .. couectadol melálloo 4decuado psa su conex,6n a la tapade<il de la caja de $8lda como a 'a 

caja del cue(pO de la lumtnana. lndeJ)efldHtnte de fu ca¡as de uhda situadas en el ted>o. siempre que deba 

alimen(;w'H un receplblo de porcelana 11óoudo al oelo falso. deberá inlta'a1$e on c:,,ja cx:wgr;i,lill sobre didlo 

cielo, pa111 poder sujetl,'10 y coneetar al cable de �•· Los c,n;uitos .......in. allment.adores y sub a/ffllentadores 
senlin iden!o1'1cados con un cóchgo de colo/u como s,gue 1) Fase A. Negro. 11) Fase B Azul. 111) Fase C Rojo lv) 

Neutro. Blanco. v) RelOmos. Amarilo vi) Polllrilac:IOn· Verde. vil) Cajas de Nhda. paso y coneiáón 36) Cuando 

queden adosadas I losas o pa,red<!ls. se fta13 po, medoo de perno bpO robo!. cuando queden embebidas en 

paredes. H asegur;,rtln rígidamente y el borde exterior quedara I una superficie de repelJO ■finado 37) Las 

uhdas para In lurnnarias _.,, tapaderes coo •iero al centro y In que no aloten ningl)n dispoM,vo, 
tapadera HIiada. 381 ConexiOn I tiena y po'anzac,ón. 39) Todo el s,stem■ de conductores, soportes, ga,t,inetes. 

paneles carcazas de equipos, cubiertas de cables y conductores del 5istema riewo deber6n quedar erectrvamente 

y permanente,,.e.,te COll«lados a lieml 40) Deberán astgUl'afconlnUldad lli:Utea .a lo largo del llistem;i y no se 

permitira el u110 de cinta metálica con revestimiento de cobre pa111 la eone�oón a tien'a. deber'll de ser del bpo 

aprop.ado y diMl\ado par., tal fin, cuando el conductor de coneJOOn a berra es!& oentro del dueto, la grapa !lflri del 

bpO que c:o,- a belTII al conducb" y el cluclo. 11) El neutro de loa alimentadores se c:onectanl en los gabinetes 
12) Los electrodo& de conel<iOn • tierra de cada panel, Mfán del topo de barra de alma di acero y revesnmiento de 

cobre (COPERWELO) de 518"x10", y para las redes de polanuc,On $1!<$n de 518" � 10·. enterrjndose 11 ,_ 

prafundidad que sobfeplse la l>umedad permanente: con urn, rHIS!enela no ma)'Or de 2 ohmios. 131 u, 
re1i11encia ant" mencionada, deber• medirse, registrarse, certJfie■rse y presentarse para su aprobación del 

SupeMsor. 415) Los conductores de ,;.oneX10n a berra,....., de cobre trenzado SI!'! 1om;, y conectaóO& a las varilas 

111.:t.>dúS por medoo del conectlldor medlno;:o que asegure,.., c:o,itacto .,lectivo y permanente, al ,gu.r qu,e p■,a 

empalmes en el conductor, Se"' de tamaftQ no menor que No 2 ?roteg1�ndose cuando esté sometido a dar.o 

meeénico Y deber.ti se, Ol)l'lllnUO desde el punlO de uniOn a fas cvbiertas y equipo, M5tl ti, 113,-aa ebdt:.Jo g:¡ 
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PRUEBAS: Las pruebas de las instalaciones eléctricas, materiales y equipo, se verificarán con el contratista 

responsable de la obra eléctrica, en presencia del Supervisor, cuyos resultados de Ia verificaciôn, medicián y 

registro quedaran asentados en bitãcora. Para realizar tales pruebas se utilizará en cada caso el equipo adecuado 

y conveniente, dichas pruebas se describen a continuación: a) Resistencia a tierra del sistema de polarizaciOn 

general. b) Polaridad de sistema. C) Amperajes y voltajes. d) Secuencia de fases. 44) ELEVADOR: a) 

CARACTERiSTICAS MECANICAS: El tipo de sistema de accionamiento serã HIDRAULICO, con una precision de 

nivelaciOn: ± 3/16" independiente de la carga que maneje. b) CARACTERISTICAS ELECTRICAS: 1) Fuerza: 480 

VCA ± 10%, 3 fases, 60Hz. 2) lluminaciOn: 120 VCA ±10%, 1 fase, 60Hz. 3) ProtecciOn contra inversiOn de fase, 

fluctuaciOn de voltaje y falla de fase. 4) ProtecciOn eléctrica de acuerdo a IEC 60601-1, IEC 60601-2, ANSI/AAMI 

ES1 o equivalente ms reciente. 45) DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD: a) Interruptores de final de recorrido y 

cambios de velocidad en ambos extremos. b) Gobernador de velocidad. c) Sensor de sobrepeso. d) Sistema de 

lectura por taco-dinamo, para memorizado de nivelaciôn. e) Amortiguador mecánico en fosa. g) Traba 

electromecãnica en puertas, evita que el ascensor se mueva si una de las puertas está abierta o Ia seguridad no 

ha cerrado. 46) NORMAS A CONSIDERAR: a) Norma EEUU y Canada ASME A 17.1; NFPA. b) Norma europea 

EN 81-1. c) Norma Brasileña NBR-NM 2070 Normas Homologadas equivalentes. 47) CONTROLES: a) La cabina 

tendrá un cuadro de manejo, metálico, con botones iluminados internamente. b) Control selectivo en maniobra 

combinada SIMPLE, cada ascensor será capaz de tomar o atender viajes de forma independiente, de tal manera 

que aumenta Ia eficiencia en Ia atenciOn de Ilamadas y reduce los tiempos de espera. C) El sistema deberá ser 

computarizado, con dispositivo de sobre carga. d) Arranque suave electrOnicamente controlado. e) Sistema de 

rescate automätico en caso de falta de energia, el equipo retornara al nivel más cercano y abrirá puertas para que 

las personas atrapadas salgan. f) Deberã poseer un dispositivo electrOnico instalado en las puertas del carro para 

Ia protecciOn del usuario del elevador que emita una red bidimensional de rayos infrarrojos que cubra virtualmente 

Ia abertura de la puerta. En operaciOn normal cualquier persona u objeto que obstruya Ia zona de detecciOn 

provocara que las puertas del elevador reabran cuando se encuentran en el proceso de cierre y/o que se 

mantengan totalmente abiertas. Tiempo de reacciOn a cualquier obstrucciOn no menor a 10 milisegundos. g) El 

carro deberé de efectuar un viaje de emergencia a un piso predeterminado y se estacionara con las puertas 

completamente abiertas si se activa el interruptor de Ilave, a su vez los pasajeros deberãn ser alertados por una 

alarma audible cuando el elevador opere en dicho modo para permitir Ia evacuación de pasajeros cuando abra las 

puertas el elevador. h) Sistema de detecciOn sismico, si los sensores detectan un movimiento en cabina fuera de 

Ia normal, el equipo automáticamente se detiene. I) El elevador deberá permitir mediante un interruptor de have en 

el cuadro de manejo en Ia cabina, que el servicio normal de un elevador pueda ser suspendido para que sea 

controlado Unicamente por personal autorizado desde el interior de Ia cabina con el objeto de viajar en el elevador 

sin atender Ilamadas de pasillo. 48) SEIJALIZACIÔN: a) Indicador de posiciOn digital en botonera. b) Sistema 

braille en todas las botoneras de Ilamadas tanto en cabina como en pisos. c) Pulsador de alarma. d) Luz de 

emergencia en botonera. e) Botonera de cabina con botOn de abrir y cerrar puertas. f) Interruptor para activar y 

desactivar ventilador y luces de cabina. 49) CONDICIONES DE INSTALACION: a) Es responsabilidad del 

ofertante hacer los célculos y suministros respectivos para el adecuado funcionamiento de los equipos a instalar, 

asi coma de las protecciones eléctricas que sean requeridas. b) Se debe considerar dimensiones de Ia fosa, peso, 
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PRUEBAS: Las pruebas de las instalaciones eléctricas, materiales y equipo, se verificarán con el contratista 

responsable de la obra eléctrica, en presencia del Supervisor, cuyos resultados de la verificación, medición y 

registro quedarán asentados en bitácora. Para realizar tales pruebas se utilizará en cada caso el equipo adecuado 

y conveniente, dichas pruebas se describen a continuación: a) Resistencia a tierra del sistema de polarización 

general. b) Polaridad de sistema. c) Amperajes y voltajes. d) Secuencia de fases 44) ELEVADOR: a) 

CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS: El tipo de sistema de accionamiento será HIDRÁULICO, con una precisión de 

nivelación: :t 3/16º independiente de la carga que maneje. b) CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS: 1) Fuerza: 480 

VCA :t 10%, 3 fases, 60Hz. 2) Iluminación: 120 VCA ±10%, 1 fase, 60Hz. 3) Protección contra inversión de fase, 

fluctuación de voltaje y falla de fase. 4) Protección eléctrica de acuerdo a IEC 60601-1, IEC 60601-2, ANSI/AAMI 

ES1 o equivalente más reciente. 45) DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD: a) Interruptores de final de recorrido y 
cambios de velocidad en ambos extremos. b) Gobernador de velocidad. e) Sensor de sobrepeso. d) Sistema de 

lectura por taco-dinamo, para memorizado de nivelación. e) Amortiguador mecánico en fosa. g) Traba 

electromecánica en puertas, evita que el ascensor se mueva si una de las puertas está abierta o la segundad no 

ha cerrado. 46) NORMAS A CONSIDERAR: a) Norma EEUU y Canadá ASME A 17.1; NFPA. b) Norma europea 

EN 81-1. c) Norma Brasileña NBR-NM 207 ó Normas Homologadas equivalentes. 47) CONTROLES: a) la cabina 

tendrá un cuadro de manejo, metálico, con botones iluminados internamente. b) Control selectivo en maniobra 

combinada SIMPLE, cada ascensor será capaz de tomar o atender viajes de forma independiente, de tal manera 

que aumenta la eficiencia en la atención de llamadas y reduce los tiempos de espera. e) El sistema deberá ser 

computarizado, con dispositivo de sobre carga. d) Arranque suave electrónicamente controlado. e) Sistema de 

rescate automático en caso de falta de energía. el equipo retornara al nivel más cercano y abrirá puertas para que 

las personas atrapadas salgan. f) Deberá poseer un dispositivo electrónico instalado en las puertas del carro para 

la proteccr6n del usuario del elevador que emita una red bidimensional de rayos infrarrojos que cubra virtualmente 

la abertura de la puerta. En operación normal cualquier persona u objeto que obstruya la zona de detección 

provocara que las puertas del elevador reabran cuando se encuentran en el proceso de cierre ylo que se 

mantengan totalmente abiertas. Tiempo de reacción a cualquier obstrucción no menor a 10 milisegundos g) El 

carro deberá de efectuar un viaje de emergencia a un piso predeterminado y se estacionara con las puertas 

completamente abiertas si se activa el interruptor de llave, a su vez los pasajeros oeberén ser alertados por una 

alarma audible cuando el elevador opere en dicho modo para permitir la evacuación de pasajeros cuando abra las 

puertas el elevador. h) Sistema de detección slsmico, si los sensores detectan un movimiento en cabina fuera de 

Jo normal, el equipo automáticamente se detiene. 1) El elevador deberá permitir mediante un interruptor de llave en 

el cuadro de manejo en 1a cabina, que el servicio normal de un elevador pueda ser suspendido para que sea 

controlado únicamente por personal autorizado desde el interior de la cabina con el objeto de viajar en el elevador 

sin atender llamadas de pasillo. 48) SEÑALIZACIÓN: a) Indicador de posición digital en botonera. b) Sistema 

braille en todas las botoneras de llamadas tanto en cabina como en pisos. c) Pulsador de alarma. d) Luz de 

emergencia en botonera. e) Botonera de cabina con botón de abrir y cerrar puertas. f) Interruptor para activar y 
desactivar ventilador y luces de cabina. 49) CONDICIONES DE INSTALACIÓN: a) Es responsabilidad del 

ofertante hacer los cálculos y suministros respectivos para el adecuado funcionamiento de los equipos a instalar, 

as/ como de las protecciones eléctricas que sean requeridas. b) Se debe considerar dimensiones de la fosa. peso, 
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PRUEBAS: Las pruebas de las instalaciones eléctricas, materiales y equipo, se verificarán con el contratista 

responsable de la obra eléctrica, en presencia del Supervisor, cuyos resultados de la verificación, medición y 

registro quedarán asentados en bitácora. Para realizar tales pruebas se utilizará en cada caso el equipo adecuado 

y conveniente, dichas pruebas se describen a continuación: a) Resistencia a tierra del sistema de polarización 

general. b) Polaridad de sistema. c) Amperajes y voltajes. d) Secuencia de fases 44) ELEVADOR: a) 

CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS: El tipo de sistema de accionamiento será HIDRÁULICO, con una precisión de 

nivelación: :t 3/16º independiente de la carga que maneje. b) CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS: 1) Fuerza: 480 

VCA :t 10%, 3 fases, 60Hz. 2) Iluminación: 120 VCA ±10%, 1 fase, 60Hz. 3) Protección contra inversión de fase, 

fluctuación de voltaje y falla de fase. 4) Protección eléctrica de acuerdo a IEC 60601-1, IEC 60601-2, ANSI/AAMI 

ES1 o equivalente más reciente. 45) DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD: a) Interruptores de final de recorrido y 
cambios de velocidad en ambos extremos. b) Gobernador de velocidad. e) Sensor de sobrepeso. d) Sistema de 

lectura por taco-dinamo, para memorizado de nivelación. e) Amortiguador mecánico en fosa. g) Traba 

electromecánica en puertas, evita que el ascensor se mueva si una de las puertas está abierta o la segundad no 

ha cerrado. 46) NORMAS A CONSIDERAR: a) Norma EEUU y Canadá ASME A 17.1; NFPA. b) Norma europea 

EN 81-1. c) Norma Brasileña NBR-NM 207 ó Normas Homologadas equivalentes. 47) CONTROLES: a) la cabina 

tendrá un cuadro de manejo, metálico, con botones iluminados internamente. b) Control selectivo en maniobra 

combinada SIMPLE, cada ascensor será capaz de tomar o atender viajes de forma independiente, de tal manera 

que aumenta la eficiencia en la atención de llamadas y reduce los tiempos de espera. e) El sistema deberá ser 

computarizado, con dispositivo de sobre carga. d) Arranque suave electrónicamente controlado. e) Sistema de 

rescate automático en caso de falta de energía. el equipo retornara al nivel más cercano y abrirá puertas para que 

las personas atrapadas salgan. f) Deberá poseer un dispositivo electrónico instalado en las puertas del carro para 

la proteccr6n del usuario del elevador que emita una red bidimensional de rayos infrarrojos que cubra virtualmente 

la abertura de la puerta. En operación normal cualquier persona u objeto que obstruya la zona de detección 

provocara que las puertas del elevador reabran cuando se encuentran en el proceso de cierre ylo que se 

mantengan totalmente abiertas. Tiempo de reacción a cualquier obstrucción no menor a 10 milisegundos g) El 

carro deberá de efectuar un viaje de emergencia a un piso predeterminado y se estacionara con las puertas 

completamente abiertas si se activa el interruptor de llave, a su vez los pasajeros oeberén ser alertados por una 

alarma audible cuando el elevador opere en dicho modo para permitir la evacuación de pasajeros cuando abra las 

puertas el elevador. h) Sistema de detección slsmico, si los sensores detectan un movimiento en cabina fuera de 

Jo normal, el equipo automáticamente se detiene. 1) El elevador deberá permitir mediante un interruptor de llave en 

el cuadro de manejo en 1a cabina, que el servicio normal de un elevador pueda ser suspendido para que sea 

controlado únicamente por personal autorizado desde el interior de la cabina con el objeto de viajar en el elevador 

sin atender llamadas de pasillo. 48) SEÑALIZACIÓN: a) Indicador de posición digital en botonera. b) Sistema 

braille en todas las botoneras de llamadas tanto en cabina como en pisos. c) Pulsador de alarma. d) Luz de 

emergencia en botonera. e) Botonera de cabina con botón de abrir y cerrar puertas. f) Interruptor para activar y 
desactivar ventilador y luces de cabina. 49) CONDICIONES DE INSTALACIÓN: a) Es responsabilidad del 

ofertante hacer los cálculos y suministros respectivos para el adecuado funcionamiento de los equipos a instalar, 

as/ como de las protecciones eléctricas que sean requeridas. b) Se debe considerar dimensiones de la fosa. peso, 
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cargas y ducto del elevador. C) En el lugar de instalaci6n se cuenta con la energia eléctrica requerida (Incluir caja 

térmica nueva con el aprovisionamento de las protecciones necesarias). Nota al presente contrato se anexarán 

el detalle de las Veintjdós (22) Partidas a ejecutar por Ia sociedad Constructora Durán Vásciuez, S.A. de 

C.V.; las cuales formarán parte integra del presente contrato. IV) SUPERVISION DE LA OBRA. La Contratada 

se someteré a Ia supervision externa Ia cual garantizara y aprobará cada una de las fases y Ia finalizaciOn de toda 

Ia obra a realizar por Ia contratada durante el proyecto supervisiOn que será realizada por Ia Direcciôn de Apoyo 

T(§cnico del Ministerio de Ia Defensa Nacional. Por lo que se han nombrado para realizar dicha supervisiOn por Ia 

DAT/MDN a los profesionales: Arquitecto Cesar Armando Morén, Ingeniero Civil Jonathan Josué Reyes Acevedo y 

al Ingeniero Electricista Juan Vicente Quezada Martinez. La Supervision Externa que tendrã Ia obligaciOn de hacer 

a Ia Contratada las indicaciones que estime conveniente, en todas las tareas relacionadas con las aprobaciones 

previstas en el presente contrato, solicitudes de ampliaciOn de plazo, calificaciOn de materiales, procesos 

constructivos y en todas aquellas situaciones técnicas que CEFAFA y Ia contratada sometan a su consideraciOn. 

asimismo realizarén reuniones entre el Administrador del Contrato, Supervision Externa y Contratada para Ia 

soluciOn de problemas del desarrollo del proyecto. De igual forma a) Los Supervisores serán acreditados por 

escrito ante "LA CONTRATADA" por el Administrador de Contrato y tendrs que inspeccionar y certificar Ia calidad 

y cantidad de Ia obra fisica ejecutada, para hacer las validaciones del pago, tendrá autoridad para inspeccionar, 

aceptar o rechazar cualquier trabajo parcial o totalmente y si fuere necesario ordenar Ia suspension de Ia obra 

para asegurar Ia correcta ejecuciOn del contrato. b) Los Supervisores interpretarán los documentos contractuales y 

Ordenes de Cambio y resolverá cualquier duda relacionada con el desarrollo de Ia obra. Los Supervisores no 

estén autorizado para revocar, ampliar, ceder o renunciar a ninguna de las estipulaciones contratadas. No podrá 

aprobar o aceptar trabajos contrarios a dichas estipulaciones. C) Será responsabilidad de los Supervisores tomar 

decisiones con relaciOn a reclamos de "LA CONTRATADA" e interpretar los documentos contractuales en todos 

los aspectos relacionados con Ia correcta ejecuciOn del trabajo, d) Las decisiones de los Supervisores serán 

técnicas y definitivas siempre que no contravengan disposiciones contractuales. V) FUENTES DE LOS 
RECURSOS: Las obligaciones emanadas de este instrumento serán cubiertas con el FONDO DE UTILIDADES 
DEL CEFAFA, por el bien suministrado. VI) MONTO ADJUDICADO, FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: A) 

MONTO ADJUDICADO; UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE DOLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$ 1,569,987.28) precio que incluye el Impuesto a Ia Transferencia de Bienes Muebles y a Ia Prestacion de 

Servicios (IVA), pago que se realizara de acuerdo al siguiente detalle: b) Un anticipo de conformidad a lo 

establecido en el Art. 40 RELACAP equivalente hasta de un TREINTA POR CIENTO. del total del monto 

adjudicado; c) Del monto restante equivalente al setenta por ciento del monto total se realizará de acuerdo al Plan 

de estimaciOn por partida presentado por Ia contratada, teniendo en cuenta que el pago final o liquidacion se hará 

despues de haber sido completado y aceptado el trabajo y que él "Administrador de Contrato" haya emitido el acta 

de recepcion definitiva con el visto bueno del "Supervisor de Ia Obra" por medio de Ia cual se liquidara el Diseño y 

ConstrucciOn del Edificio de dos Niveles para el Parqueo del Hospital Militar Central. Pagos subsiguientes que se 
harén bajo Ia modalidad de solicitud de pago por estimaciones. 

VII) SOBRE EL ANTICIPO DE PAGO: Podrã 
emitir el anticipo hasta un mäximo del 30% del valor total de Ia obra; previa solicitud por escrito dirigida al Consejo 
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cargas y dueto del elevador. e) En el lugar de instalación se cuenta con la energía eléctrica requerida {Incluir caja 

térmica nueva con el aprovisionamiento de las protecciones necesarias). Nota al presente contrato se anexarán 

el detalle de las Veintidós (22) Partidas a ejecutar por la sociedad Constructora Durán Vásguez, S.A. de 

C.V.; las cuales formarán parte integra del presente contrato. IV) SUPERVISIÓN DE LA OBRA. La Contratada 

se someterá a la supervisión externa la cual garantizara y aprobara cada una de las fases y la finalización de toda 

la obra a realizar por la contratada durante el proyecto supervisión que será realizada por la Dirección de Apoyo 

Técnico del Ministerio de la Defensa Nacional. Por lo que se han nombrado para realizar dicha supervisión por 1a 

DAT/MDN a los profesionales: Arquitecto Cesar Armando Morán, Ingeniero Civil Jonathan Josué Reyes Acevedo y 
al Ingeniero Electricista Juan Vicente Quezada Martlnez. La Supervisión Externa que tendrá la obligación de hacer 

a la Contratada las indicaciones que estime conveniente, en todas las tareas relacionadas con las aprobaciones 

previstas en el presente contrato, solicitudes de ampliación de plazo, calificación de materiales, procesos 

constructivos y en todas aquellas situaciones técnicas que CEFAFA y la contratada sometan a su consideración, 

asimismo realizarán reuniones entre el Administrador del Contrato, Supervisión Externa y Contratada para la 

solución de problemas del desarrollo del proyecto. De igual forma a) Los Supervisores serán acreditados por 

escrito ante �LA CONTRATADA" por el Administrador de Contrato y tendrás que inspeccionar y certificar la calidad 

y cantidad de la obra fisica ejecutada, para hacer las validaciones del pago, tendrá autoridad para inspeccionar, 

aceptar o rechazar cualquier trabajo parcial o totalmente y si fuere necesario ordenar la suspensión de la obra 

para asegurar la correcta ejecución del contrato. b) Los Supervisores interpretarán los documentos contractuales y 

Órdenes de Cambio y resolverá cualquier duda relacionada con el desarrollo de la obra. Los Supervisores no 

están autorizado para revocar, ampliar, ceder o renunciar a ninguna de las estipulaciones contratadas. No podrá 

aprobar o aceptar trabajos contrarios a dichas estipulaciones. c) Sera responsabilidad de los Supervisores tomar 

decisiones con relación a reclamos de -LA CONTRATADA· e interpretar los documentos contractuales en todos 

los aspectos relacionados con la correcta ejecución del trabajo, d) Las decisiones de los Supervisores serán 

técnicas y definitivas siempre que no contravengan disposiciones contractuales. V) FUENTES DE LOS 

RECURSOS: Las obligaciones emanadas de este instrumento serán cubiertas con el FONDO DE UTILIDADES 

DEL CEFAFA, por el bien suministrado. VI) MONTO ADJUDICADO, FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: A) 
MONTO ADJUDICADO: UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE DÓLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$ 1,569,987.28) precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a ta Prestación de 

Servicios (IVA), pago que se realizará de acuerdo al siguiente detalle: b) Un anticipo de conformidad a to 

establecido en el Art. 40 RELACAP equivalente hasta de un TREINTA POR CIENTO, del total del monto 

adjudicado; e) Del monto restante equivalente al setenta por ciento del monto total se realizará de acuerdo al Plan 

de estimación por partida presentado por la contratada, teniendo en cuenta que el pago final o liquidación se hará 

después de haber sido completado y aceptado el trabajo y que él "Adminlstradcr de Contrato- haya emitido el acta 

de recepción definitiva con el visto bueno del "Supervisor de la Obra- por medio de la cual se liquidará el Diseño y 
Construcción del Edificio de dos Niveles para el Parqueo del Hospital Militar Central. Pagos subsiguientes que se 

harán bajo la modalidad de solicitud de pago por estimaciones. VII) SOBRE EL ANTICIPO DE PAGO: Podrá 

emitir el anticipo hasta un máximo del 30% del valor total de la obra; previa solicitud por escrito dirigida al Consejo 
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$ 1,569,917.211 p,edo que incluye el Impuesto a la Tl'llnsfetencla de Bienes Muebles y a III Prestación de 

Se<v,r;o,:,s (IVA). pago (IUe se l'ffhurá de acuerdo al liguien!e detala bl Un anl>Cipo de conformidad • 10 
astableeido en el Art. 40 RELACAP equillalente l\asu, de un TREINTA POR CIENTO, � total del monto 

ad)uóocado. ,;) Del moneo restante eq....-alente aí Mte<IUI por aento del monto total se ffflizará d• acvenx, al Plan 

de ulimacr6n por partida presentado por la conntadr. teniendo en cuenta que el pago linill o llquidacoón se har.!. 

después de haber socio completado y llCeptado el traba¡o y que 61 "Admin,stradc)r de Contrato" haya emitido el .,;1a, 

de rKepaOn dafinil>va con el visto bueno del "Sopervi- de la Obra" por medio de la cual s. liquida,. e1 Diseflo y 
ConltrucdOn del Edificio de dos Nrvele1 para el Parqueo del Hospital Mdrtar Camral Pagos suOs.iguoentes (11,19 se 

harán ba¡o la mOdalodad de solicitud de pago por estim�. VII) SOBRE EL ANTICIPO DE PAGO: POdrá 

emilir el ar,lic>po hasta un máxmo del 30% del -.alor k>Cal de la obra, PfWYla solir;,tud por ncrco dirigida al Consejo 
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Directivo del CEFAFA, para lo cual, Pa contratada deberã presentar un plan de ejecuciôn por partidas del anticipo 

recibido; Garantla de Buena InversiOn de Anticipo que respalde su erogaciOn. Plan de EjecuciOn del Proyecto, el 

que contiene Ia descripcion de Ia par-tida o estimaciOn, contemplando el costo de los materiales y Ia mano de obra 

necesarias para Ia realizaciOn completa del proyecto, las cuales se sustentan en practicas normales de 

construcciOn y de acuerdo a normas y estándares internacionales aceptados para el tipo de trabajo que ha 

realizarse; sobre lo cual la contratada no podra aducir desconocimiento de leyes, normas, reglamentos y 

disposiciones legales vigentes en Pa Republica de El Salvador, su respectiva calendarizaciOn tomando en cuenta el 

ciculo del plazo contractual, en el cual deberä detallar el uso del mismo, indicando las fechas y destino del monto 

a otorgarse, segUn lo estipula el ArtIculo 40 del RELACAP literal C). Por lo que Ia Contratada deberá presentar 

garantia de Buena InversiOn de Anticipo, cuya cuantia es del CIEN POR CIENTO del monto del anticipo, tal como 

Ic manda el ArtIculo 34 de Ia LACAP, con una vigencia que durarã hasta quedar totalmente compensado el 

anticipo otorgado y conforme a Ia verificaciOr, por parte del Administrador de Contrato designado, quien deberá 

realizar el levantamiento del Acta de coriformidad en cuanto al buen uso del anticipo, en caso de quedar verificado 

el mal uso del anticipo otorgado, se harã efectiva Ia Garantia de Buena InversiOn. Asimismo el CEFAFA, podrã 

verificar el uso correcto del anticipo otorgado, mediante el supervisor de Pa obra autorizado por el Consejo 

Directivo y en el caso de verificar o comprobar el mal uso de éste, se deberá hacer efectiva Pa garantla en 

cuestiOn. El pago del anticipo se realizará en un plazo minimo de OCHO DIAS HABILES posterior a la de Ia 

entrega de Pa garantIa de buena inversiOn de anticipo, solicitud y plan de ejecuciôn de Anticipo, quedan en el 

Departamento de tesoreria del CEFAFA en DOlares de los Estados Unidos de America, cuando Ia Contratada haya 

presentado Pa documentaciOn respectiva para el trámite de QUEDAN con Ia documentaciOn siguiente. Una Copia 

de Contrato, Acta de Entregay RecepciOn debidamente firmada. Factura de Consumidor Final. VIII) SOBRE EL 

PORCENTAJE DEL SETENTA POR CIENTO RESTANTE: Este se realizará de acuerdo at PLAN DE 

ESTIMACION POR PARTIDA presentado por Pa contratada, por medic de desembolsos y conforme a lo 

establecido en el Art(culo 112 LACAP, siendo objeto de retenciOn del CINCO POR CIENTO del monto total del 

contrato, retenciOn que serã devuelta QUINCE DIAS HABILES posteriores a Ia recepciOn definitiva, mismas que 

no generarán ningUn tipo de interés y servirán para garantizar cualquier responsabilidad derivada del 

incumpllmiento total o parcial de las obligaciones contractuaPes, pagos que se realizarân una vez quede concluidas 

las etapas detalladas en el Plan de Trabajo y una vez recepcionadas por el Administrador de Contrato, con el visto 

bueno del Supervision de Ia Obra, debiendo "La Contratada" gestionar ante el Departamento de Tesoreria del 

CEFAFA, dentro de los primeros CINCO DIAS HABILES los pagos restantes; trämites que deberán realizarse 

sobre cada avance realizado y que se encuentre contemplado dentro de Ia programaciOn autorizada, debiendo 

presentar Ia siguiente documentaciOn: a) Factura Consumidor Final, por medio del cual comprueben Pa liquidaciOn 

y el uso correcto del anticipo otorgado; b) Asimismo para cada uno de los desembolsos o estimaciones del avance 

de obra, hasta su IiquidaciOn serãn emitidos las correspondientes Facturas de Consumidor Final a nombre del 

Centro Farmacéutico de Ia Fuerza Armada, debiendo detaPlar Pa direcciOn: (Final Boulevard Universitario y Avenida 

Bernal Contiguo a Hospital MiPitar Central, San Salvador), el nUmero de NIT de CEFAFA, Ia descripciOn del 

servicio conforme al avance de Pa obra o estimaciOn del plan de trabajo, el precio, el nUmero de contrato, asimismo 

deberá inc!uir que es del FONDO DE UTILIDADES DEL CEFAFA, el nombre y firma del Administrador de 
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Directivo del CEFAFA, para lo cual, la contratada deberá presentar un plan de ejecución por partidas del anticipo 

recibido; Garantía de Buena Inversión de Anticipo que respalde su erogación Plan de Ejecución del Proyecto. el 

que contiene la descripción de la partida o estimación, contemplando et costo de los materiales y la mano de obra 

necesarias para la realización completa del proyecto, las cuales se sustentan en prácticas normales de 

construcción y de acuerdo a normas y estándares internacionales aceptados para el tipo de trabajo que ha 

realizarse; sobre lo cual la contratada no podrá aducir desconocimiento de leyes, normas, reglamentos y 

disposiciones legales vigentes en la República de El Salvador, su respectiva calendarización tomando en cuenta el 

cálculo del plazo contractual, en el cual deberá detallar el uso del mismo, indicando las fechas y destino del monto 

a otorgarse, según lo estipula el Articulo 40 del RELACAP literal c). Por lo que ta Contratada deberá presentar 

garantía de Buena Inversión de Anticipo, cuya cuantía es del CIEN POR CIENTO del monto del anticipo, tal como 

lo manda el Artículo 34 de la LACAP, con una vigencia que durará hasta quedar totalmente compensado el 

anticipo otorgado y conforme a la verificación por parte del Administrador de Contrato designado, quien deberá 

realizar el levantamiento del Acta Q_e CiWLonnid�d en cuanto al buen uso del anticipo, en caso de quedar verificado 

el mal uso del anticipo otorgado, se hará efectiva la Garantía de Buena Inversión. Asimismo el CEFAFA, podrá 

venficar el uso correcto del anticipo otorgado, mediante el supervisor de la obra autorizado por el Consejo 

Directivo y en el caso de verificar o comprobar el mal uso de éste, se deberá hacer efectiva la garantía en 

cuestión. El pago del anticipo se realizará en un plazo mínimo de OCHO DIAS HÁBILES posterior a la de la 

entrega de la garantía de buena inversión de anticipo, solicitud y plan de ejecución de Anticipo, quedan en el 

Departamento de tesorerla del CEFAFA en Dólares de los Estados Unidos de América, cuando la Contratada haya 

presentado la documentación respectiva para el trámrte de QUEDAN con la documentación siguiente. Una Copia 

de Contrato, �eta de Entre�..,Recepcrón d�mente firmad�actura de Consumidor Fmal. VIII) SOBRE EL 
PORCENTAJE DEL SETENTA POR CIENTO RESTANTE: Este se realizará de acuerdo al PLAN DE 

ESTIMACIÓN POR PARTIDA presentado por la contratada, por medio de desembolsos y conforme a lo 

establecido en el Artículo 112 LACAP, siendo objeto de retención del CINCO POR CIENTO del monto total del 

contrato, retención que será devuelta QUINCE DIAS HÁBILES posteriores a la recepción definitiva, mismas que 

no generarán ningún tipo de interés y servirán para garantizar cualquier responsabilidad derivada del 

incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales, pagos que se realizarán una vez quede concluidas 

las etapas detalladas en el Plan de Trabajo y una vez recepcionadas por el Admmistrador de Contrato, con el visto 

bueno del Supervisión de la Obra, debiendo "La Contratada" gestionar ante el Departamento de Tesorería del 

CEFAFA, dentro de los primeros CINCO DIAS HABILES tos pagos restantes; trámites que deberán realizarse 

sobre cada avance realizado y que se encuentre contemplado dentro de la programación autorizada, debiendo 

presentar la siguiente documentación: a) Factura Consumidor Final, por medio del cual comprueben la liquidación 

y el uso correcto del anticipo otorgado; b) Asimismo para cada uno de los desembolsos o estimaciones del avance 

de obra, hasta su liquidación serán emitidos las correspondientes Facturas de Consumidor Final a nombre del 

Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, debiendo detallar ta dirección: (Final Boulevard Universitario y Avenida 

Bernal Contiguo a Hospital Militar Central, San Salvador), el número de NIT de CEFAFA, la descripción del 

servicio conforme al avance de la obra o estimación del plan de trabajo, el precio, el número de contrato, asimismo 

deberá incluir que es del FONDO DE UTILIDADES DEL CEFAFA, el nombre y firma del Administrador de 
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Directivo del CEFAFA, para lo cual, la contratada deberá presentar un plan de ejecución por partidas del anticipo 

recibido; Garantía de Buena Inversión de Anticipo que respalde su erogación Plan de Ejecución del Proyecto. el 

que contiene la descripción de la partida o estimación, contemplando et costo de los materiales y la mano de obra 

necesarias para la realización completa del proyecto, las cuales se sustentan en prácticas normales de 

construcción y de acuerdo a normas y estándares internacionales aceptados para el tipo de trabajo que ha 

realizarse; sobre lo cual la contratada no podrá aducir desconocimiento de leyes, normas, reglamentos y 

disposiciones legales vigentes en la República de El Salvador, su respectiva calendarización tomando en cuenta el 

cálculo del plazo contractual, en el cual deberá detallar el uso del mismo, indicando las fechas y destino del monto 

a otorgarse, según lo estipula el Articulo 40 del RELACAP literal c). Por lo que ta Contratada deberá presentar 

garantía de Buena Inversión de Anticipo, cuya cuantía es del CIEN POR CIENTO del monto del anticipo, tal como 

lo manda el Artículo 34 de la LACAP, con una vigencia que durará hasta quedar totalmente compensado el 

anticipo otorgado y conforme a la verificación por parte del Administrador de Contrato designado, quien deberá 

realizar el levantamiento del Acta Q_e CiWLonnid�d en cuanto al buen uso del anticipo, en caso de quedar verificado 

el mal uso del anticipo otorgado, se hará efectiva la Garantía de Buena Inversión. Asimismo el CEFAFA, podrá 

venficar el uso correcto del anticipo otorgado, mediante el supervisor de la obra autorizado por el Consejo 

Directivo y en el caso de verificar o comprobar el mal uso de éste, se deberá hacer efectiva la garantía en 

cuestión. El pago del anticipo se realizará en un plazo mínimo de OCHO DIAS HÁBILES posterior a la de la 

entrega de la garantía de buena inversión de anticipo, solicitud y plan de ejecución de Anticipo, quedan en el 

Departamento de tesorerla del CEFAFA en Dólares de los Estados Unidos de América, cuando la Contratada haya 

presentado la documentación respectiva para el trámrte de QUEDAN con la documentación siguiente. Una Copia 

de Contrato, �eta de Entre�..,Recepcrón d�mente firmad�actura de Consumidor Fmal. VIII) SOBRE EL 
PORCENTAJE DEL SETENTA POR CIENTO RESTANTE: Este se realizará de acuerdo al PLAN DE 

ESTIMACIÓN POR PARTIDA presentado por la contratada, por medio de desembolsos y conforme a lo 

establecido en el Artículo 112 LACAP, siendo objeto de retención del CINCO POR CIENTO del monto total del 

contrato, retención que será devuelta QUINCE DIAS HÁBILES posteriores a la recepción definitiva, mismas que 

no generarán ningún tipo de interés y servirán para garantizar cualquier responsabilidad derivada del 

incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales, pagos que se realizarán una vez quede concluidas 

las etapas detalladas en el Plan de Trabajo y una vez recepcionadas por el Admmistrador de Contrato, con el visto 

bueno del Supervisión de la Obra, debiendo "La Contratada" gestionar ante el Departamento de Tesorería del 

CEFAFA, dentro de los primeros CINCO DIAS HABILES tos pagos restantes; trámites que deberán realizarse 

sobre cada avance realizado y que se encuentre contemplado dentro de la programación autorizada, debiendo 

presentar la siguiente documentación: a) Factura Consumidor Final, por medio del cual comprueben la liquidación 

y el uso correcto del anticipo otorgado; b) Asimismo para cada uno de los desembolsos o estimaciones del avance 

de obra, hasta su liquidación serán emitidos las correspondientes Facturas de Consumidor Final a nombre del 

Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, debiendo detallar ta dirección: (Final Boulevard Universitario y Avenida 

Bernal Contiguo a Hospital Militar Central, San Salvador), el número de NIT de CEFAFA, la descripción del 

servicio conforme al avance de la obra o estimación del plan de trabajo, el precio, el número de contrato, asimismo 

deberá incluir que es del FONDO DE UTILIDADES DEL CEFAFA, el nombre y firma del Administrador de 
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contrato, juntamente con el Acta de satisfacciOn, por Ia entrega de Ia etapa correspondiente y de conformidad al 

plan de trabajo, emitida por el Administrador de Contrato responsable del seguimiento y avalada por el Supervisor 

nombrado, Pa cual se deberá anexar a Ia factura de consumidor final y c) Copia del contrato. Asimismo, se le hace 

saber a Ia Contratada que a partir del uno de julio del año dos mil doce, el Centro Farmacéutico de Ia Fuerza 

Armada, tiene Ia clasificaciOn de Mediano Contribuyente, de acuerdo a Ia SubdirecciOn del Ministerlo de Hacienda. 

Por lo anterior se solicita que se tome en cuenta Ia clasificaciOn para toda operaciOn fiscal que efectOen con 

CEFAFA y Ia debida aplicaciôn del Articulo 162 del COdigo Tributaria CEFAFA no es sujeto de retenciôn del uno 
por ciento (1%). CONDICION DE PAGO: Si se presentaren defectos o irregularidades CEFAFA requerirã a Ia 

contratada que lo subsanen dentro del plazo que CEFAFA a través del encargado de Ia supervision establezca; en 

caso de subsanarlas o de no presentar defectos o irregularidades, se procederá a Ia recepciOn de Ia obra. IX) 
PAGO FINAL. En cuanto a Ia liquidacion final del Contrato este se harã solamente despues de haber sido 

completado y aceptado dicho trabajo y que el administrador del contrato haya emitido el Acta de RecepciOn 

Definitiva con el Visto Bueno de Ia Supervision; con lo cual se Iiquidará Pa obra; debiendo seguir el mismo 

procedimiento antes expuesto en Ia cláusula V) parte final, de este mismo contrato. X) LUGAR, PLAZO Y 
CONDICION DE ENTREGA DE LA OBRA. A) Luqar de Entreqa: El lugar donde se ejecutarã Ia obra será en las 
instalaciones del Hospital Militar Central (HMC). B) Plazo de entre-ga: La entrega de Ia obra se realizará en 180 

Was calendario posterior a Pa entrega de Ia copia del contrato por el Departamento de Asuntos Regulatorios del 
CEFAFA. C) Solicitud de extension del plazo de entrega: Toda solicitud de extensiOn del plazo de entrega de Ia 

obra deberã hacerse por escrito al Administrador del Contrato con copia a Ia GACI del CEFAFA con ocho.jQ 
dIas hábiles de anticipación de Ia respectiva entreqa, lo cual para efecto de trámite deberá ser debidamente 

respaldado con Pa documentacuOn probatoria del caso, ésta deberã ser traducida al castellano. Toda solicitud de 

ExtensiOn del plazo de entrega, podra ser autorizada por GACI, en casos totalmente justificados y con las pruebas 

respectivas, meduante resoluciOn razonada autorizada por Consejo Directivo. El Consejo Directivo del CEFAFA se 

reserva el derecho de aprobar o denegar, segün sea el caso, el motivo por el cual se solicite Pa extension del plazo 
de entrega. XI) ORDEN DE INICIO. El Administrador de Contrato emitirã y notificará Ia Orden de lnicio al 

Contratista, y remitirá una copia a Ia Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. XII) RECEPCION 
DE LAS OBRAS. A) RECEPCION POR AVANCE DE OBRA. El Administrador de Contrato, Ievantara un acta de 

avance de Ia obra que respalde el pago solicitado como anticipo de acuerdo al articulo 34, el cual se ejecutará en 

periodos no menores de treinta (30) Was calendario, Pa cual será firmada por el contratista, el administrador de 

contrato y supervisor de Pa obra. El Administrador de Contrato enviarã copia del Acta de Avance de Ia Obra a Pa 

Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI). B) VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 
EJECUCION. En caso de que el contratista no finalice las obras dentro del plazo de ejecuciOn fIsica de CIENTO 
OCHENTA (180) DAS CALENDARIO a partir de Ia fecha establecjda como Orden de Pnicio, el Administrador de 

Contrato en conjunto con el Contratista, efectuará una inspeccion de Ia obra realizada, a partir de lo cual elaborara 

un ACTA DE FINALIZACION DEL PLAZO DE EJECUCION FISICA DE LAS OBRAS, en Pa cual se asentará el 

inventario de Pa obra finalizacla hasta dicha fecha. El Administrador de Contrato deberá remitir a Pa Gerencia de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI) copia del ACTA DE FINALIZACPON DEL PLAZO DE 

EJECUCION FISICA DE LAS OBRAS, Pa cual serã Ia base para determinar Ia multa respectiva que se le debe 
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contrato, juntamente con el Acta de satisfacción, por la entrega de la etapa correspondiente y de confonnidad al 

plan de trabajo, emitida por el Administrador de Contrato responsable del seguimiento y avalada por el Supervisor 

nombrado, la cual se deberá anexar a la factura de consumidor final y c) Copia del contrato. Asimismo, se le hace 

saber a la Contratada que a partir del uno de julio del año dos mil doce, el Centro Farmacéutico de la Fuerza 

Armada, tiene la clasificación de Mediano Contribuyente, de acuerdo a la Subdirección del Ministerio de Hacienda. 

Por lo anterior se solicita que se tome en cuenta la clasificación para toda operación fiscal que efectúen con 

CEFAFA y la debida aplicación del Articulo 162 del Código Tributario CEFAFA no es sujeto de retención del uno 

por ciento {1%). CONDICIÓN DE PAGO: Si se presentaren defectos o irregularidades CEFAFA requerirá a 1a 

contratada que lo subsanen dentro del plazo que CEFAFA a través del encargado de la supervisión establezca; en 

caso de subsanarlas o de no presentar defectos o irregularidades, se procederá a la recepción de la obra. IX) 

PAGO FINAL En cuanto a ta liquidación final del Contrato este se hará solamente después de haber sido 

completado y aceptado dicho trabajo y que el administrador del contrato haya emitido el Acta de Recepción 

Definitiva con et Visto Bueno de la Supervisión; con lo cual se liquidará ta obra; debiendo seguir el mismo 

procedimiento antes expuesto en ta cláusula V) parte final, de este mismo contrato. X) LUGAR, PLAZO Y 

CONDICIÓN DE ENTREGA DE LA OBRA. A) Lugar de Entrega: Et lugar donde se ejecutará ta obra será en las 

instalaciones del Hospital Militar Central (HMC). B) Plazo de entrega: La entrega de la obra se realizará en 180 

dlas calendario posterior a la entrega de la copia del contrato por el Departamento de Asuntos Regulatorios del 

CEFAFA. C) Solicitud de extensión del plazo de entrega: Toda solicitud de extensión del plazo de entrega de la 

obra deberá hacerse por escrito al Administrador del Contrato con copia a la GACI del CEFAFA con ochojQfil 

días hjbiles de; anticipación de la respectiva entrega, lo cual para efecto de trámite deberá ser debidamente 

respaldado con la documentación probatoria del caso, ésta deberá ser traducida ar castellano. Toda solicitud de 

Extensión del plazo de entrega, podrá ser autorizada por GACI, en casos totalmente justificados y con las pruebas 
respectivas, mediante resolución razonada autorizada por Consejo Directivo. Et Consejo Directivo del CEFAFA se 

reserva el derecho de aprobar o denegar, según sea el caso, el motivo por el cual se solicite la extensión del plazo 
de entrega. XI) ORDEN DE INICIO. El Administrador de Contrato emitirá y notificará ta Orden de Inicio al 

Contratista, y remitirá una copia a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. XII) RECEPCION 

DE LAS OBRAS. A) RECEPCIÓN POR AVANCE DE OBRA. El Administrador de Contrato, levantará un acta de 

avance de la obra que respalde el pago solicitado como anticipo de acuerdo al artículo 34, el cual se ejecutará en 

periodos no menores de treinta (30) días calendario, la cual será: firmada por el contratista, el administrador de 

contrato y supervisor de ta obra. El Administrador de Contrato enviará copia del Acta de Avance de la Obra a la 

Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI). B) VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 

EJECUCIÓN. En caso de que el contratista no finalice las obras dentro del plazo de ejecución fisica de CIENTO 

OCHENTA (180) OÍAS CALENDARIO a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio, el Administrador de 

Contrato en conjunto con el Contratista, efectuará una inspección de la obra realizada, a partir de lo cual elaborará 

un ACTA DE FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN FISICA DE LAS OBRAS, en la cual se asentará el 

mventario de la obra finalizada hasta dicha fecha. El Administrador de Contrato deberá remitir a la Gerencia de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI) copia del ACTA DE FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE 
{=JECUCIÓN F1S1CA DE LAS OBRAS, fa cual será la base para determinar la multa respectiva que se le debe 
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contrato, 1untarnente coo el Aeta de utrs!acdOn. por la en� de la et;,p• correspc,od.ente y de con!ormidad al 

pi.n de trabajo. lfflllidil por et Admonistraóor de Contrate re$!)01'1Uble del seg,uimoento y ilVlllada por el Supervisor 

nomb<ado. la a..i H deben lln&><k. la factura de conaumódor lln;,I y C) Copliil del contrato Asimismo, H,. hace 

sab&r ■ 18 Contratada q...e a part,r del uno de )ullo del •l'lo dos mi doce. al Centro F11rn"IIONbco d<I la Fuerza 

Armad;,. tiene la ciasmcación de Mediano Contribuyente. de acueróo a la Subd1reco6n del Minlsteno de Hacienda 

Por lo a11te1 iol se solicit3 que H tome en cuent;i la clallficación pare tod• ope,ac,6n fiscill que efedilen coo 

CEFAFA y la debldll .,p!i, aoon del A,tk;ulo 1152 del COdlgo Tribulano CEFAFA no es sujeto de retención del uno 

por ciento {1%) CONDICIÓN DE PAGO: Si H ¡)res&n\;M"8fl delectos o in"egutandades CEFAFA requenrj a la 

contrel&de que lo 1ubunen dentro del plazo que CEFAFA •�,del enc;IP;JldO de la supervisión establezca: en 

caso de subsanarlas o de no pr8S8fltar defeclOS o lrregulandadel. se proceóeq a la ,.cepc:;ón de 18 obra. IX) 

PAGO FINAL En euanto a la lq111daco,)r, fin11I del ContrelO ate se l\llrj solamente despué,s de hab&r socio 

compleladO y ilC<!lptado dicho traba;c, y que el ■dministn,óor del contrato haya emitido el Acta de Re-cepaón 

Defln�r,a coo et Vosto Bueno de 18 Supervisión, coo lo cual H loquidalllo 18 obra; debiendo segu.- et mismo 

p,oc.óii11;tnto antes eKpUesto en III ctiusula V) Pillrle finlll. de este mismo contrato. XI LUGAR, PLAZO Y 

CONDICIÓN DE ENTREGA DE LA OBRA. Al LURlr de fntf!:91: El lugar 00008 se eiecutalllo te obra aenli en las 

instalacio,ies del Hosprtal M,l,tar Central (HMC). 81 plazo di lnlrt:Ra: La en�rega de la obra,.., real>Zara en 180 
d,H ealendano pas- a la -. de la copia del contrato por et Departamento de Asuntos Regulatono& del 

CEFAFA. CI Solicitud di exten,lóo dt1 plazo di entrega: Tocia sollatud <18 extensi6n del plal:o de entreg• de la 

obra deberj hacerH por escnto 11 Admonislrador del Contrato coo copia a la GACI del CEFAFA con ochoJ!!!l 

d•H hAblles dt aoUclDIClón dt 11 r11oecttya !Olfl91• lo cual para efecto de trámote debelllo ser debidamente 
respaldado con la documentaci6n prot,¡,toria <181 caso. ést.l d8ber.li ser traducida al casl.,..no Tod¡¡ $011Cltud de 

Exle-nsi<ln det plazo dfl entrega,, podr6 s« autorizada por GACI. en casos totalmente ¡uSllficloos y con In pruebas 

reSpedivH, mediantl rHOluci6n ,uonada autoni:..:la po< Consejo 0,rect,vo El Conse,o 01rect,vo del CEFAFA se 

reserva el derecho 08 &?'Obar o denegar, segun Ha el caso, el moliYO po< el cual $8 sollCl\e le &xtensiOn del pla.zo 

de emre,ga XI) ORDEN OE INICIO. El Mniniltta<lor de Contlli!O emolnl y notificar.111 la Croen de ·- al 

Conlnltllla, y rem,t,lll, una copia a 18 Gerencia da .-.tqu- y Contra!ac,oon ln$111\1Cional. XII) RECEPCION 

OE LAS OBRAS. A) RECEPCIÓN POR AVANCE DE OBRA. El Adm,nislraóor de Contr,1to, levantará un acu, de 

avance <18 la obril que respalde el pago solieltado como anticipo de acueroo al artk:ulo 3,4 el euat se ejecutara en 

pe<looos no trl800feS "" treinta (30) días calendano. 18 cual aenli fin'nada P0f el conlrllislll, a1 admristredor de 

contrato y super.isoo <18 111 obra. El Admonrstrador de Contrato """"r.111 oopa del Acta de Avance de la Obra a 1a 

Geren,;,t, de Adqulslciot,es y Contrataciones lnOtuCIOrull (GACI) BJ VENCIMIENTO OEL PLAZO DE 

EJECUCIÓN. En caso de que el contratista no l'inahce las obras dentro del "'9:0 de 8j8CuclOn flSICa de CIENTO 

OCHENTA (180) OfAS CALENDARIO a pa,t,r de le '9clla eslilbieclda como Onien de lnicoo, et Adrrun<stradot de 

Contn,to en COOJUnto con el Contr.alisi.. electua" una inSpeocll)n de la obra reakzada. a parto" de lo cual elat:>orará 

un ACTA OE FINALIZACIÓN DEL PLAZO OE EJECUCIÓN FIS!CA OE LAS OBRAS, en la cual se asenta,;i el 

nventario <18 1a obra ,._,!Mtt..:la hasta dicha recna. El Adminosl,.;tor oe Contrato deberá remolN" a 111 �r,c,a, oe 
A<IQ011icion81 Y Conlretaciones ln1tiluáonal (GACIJ copia det ACTA 0€ FIHALIZACK)H OEL PLAZO OE 
f?JECUCIÓN FISICA OE LAS OBRAS la eual Hlllo III base pare dfl!emunar la mutta respectiva que $8 18 debe 
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acreditar al Contratista, de acuerdo a lo indicado en el Art. 85 de Ia LACAP, hasta la RecepciOn Definitiva de las 

obras. C) RECEPCION PROVISIONAL DE LA OBRA. Terminada Ia ejecuciOn fIsica de Ia obra, el CEFAFA 

procedera a Ia recepciôn provisional, en un plazo no mayor de DIEZ (10) DIAS HABILES SEGUN articulo ciento 

catorce de Ia LACAP, mediante Acta de Recepción Provisional. Al acto concurrirán el Administrador de Contrato, 

funcionarios designados por el CEFAFA y Ia Contratista, de conformidad a las bases de licitaciOn y cláusulas 

contractuales, quienes firmarán de conformidad. El administrador de contrato deberã remitir copia del acta de a Ia 

Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI), para el respectivo expediente. XIII) PLAZO DE 

REVISION Y CORRECCION DE OBRA EJECUTADA. A partir de Ia Recepciôn Provisional (fecha de Ia firma del 

acta), el CEFAFA dispondrá de un plazo MAXIMO DE DIEZ (10) D'AS HABILES para revisar Ia obra y hacer las 

observaciones correspondientes esto segun lo dispuesto en el articulo 115 de Ia LACAP. mediante un ACTA DE 

REVISION DE LAS OBRAS. En el caso de que el Administrador de Contrato comprobase defectos e 

irregularidades, (?ste procedera, dentro del plazo de revisiOn, a efectuar el reclamo al Contratista mediante el 

ACTA DE REVISION DE LAS OBRAS y remitirá copia del mismo a Ia GACI; de acuerdo a las atribuciones 

conferidas en el numeral 6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos para el ciclo de gestiOn de adquisiciones y 

contrataciones de las instituciones de Ia AdministraciOn PUblica", debiendo el contratista subsanarlas en un plazo 

no mayor de QUINCE (15) DiAS CALENDARIO. Si el contratista no subsanare los defectos o irregularidades 

comprobadas dentro del plazo antes estipulado, CEFAFA podrá corregir los defectos o irregularidades a través de 

un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello aI contratista, el cual serã deducido de cualquier 

suma que se le adeude o haciendo efectivas las garantias respectivas, sin perjuicio de Ia caducidad del contrato 

con responsabilidad para el contratista. Lo anterior no impediré Ia imposiciOn de las multas que correspondan. XIV) 

RECEPCION DEFINITIVA DE LA OBRA. Una vez levantada el Acta de RecepciOn Provisional y transcurrido el 

plazo máximo de DIEZ (10) DAS HABILES para Ia revisiOn, sin que se hayan comprobado defectos o 

irregularidades en Ia obra, o subsanados que fueren éstos por el contratista dentro del plazo definido para tal 

efecto, se procederá a Ia RecepciOn Definitiva mediante el acta correspondiente y en Ia misma deberãn participar 

el Administrador de Contrato en conjunto con el Supervisor, y otros funcionarios designados por Ia CEFAFA y el 

Contratista, quienes firmarãn de conformidad. Para Ia elaboraciOn del Acta de RecepciOn Definitiva debern 

haberse aprobado previamente todas las Ordenes de Cambio requeridas. Los administradores de contrato 

deberãn remitir copia del acta de recepciôn definitiva a Ia GACI, para el respectivo expediente. XV) ORDEN DE 

CAMBIO. Si el CEFAFA considera necesario hacer modificaciones que adicionen, modifiquen U omitan parte de 

las obras, lo hare de conocimiento del Supervisor de obra y este evaluará Ia solicitud y determinará su factibilidad. 

En caso que Ia orden de cambio altere el monto contractual, se hará del conocimiento de Ia Gerencia de 

Adquisiciones y de la Gerencia Financiera a efectos de Ia realizaciOn de una modificaciOn del contrato; 

comprometiéndose "La CONTRATADA" expresamente en avisar a Ia Supervision cuando Ia ejecuciOn de Ia orden 

de cambio conileve Ia alteraciOn del monto contractual. Las Ordenes de Cambio tendrán valor cuando hayan sido 

ordenadas por CEFAFA y calificadas por Ia supervision debiendo ser registradas por el administrador de contrato; 

no se atenderãn reclamos por trabajos adicionales ya realizados, que no estén autorizados por Ordenes de 

Cambio. XVI) PRORROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DE LA OBRA: Si durante Ia ejecuciOn de Ia obra 

existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos 0 
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acreditar al Contratista, de acuerdo a lo indicado en el Art. 85 de la LACAP, hasta la Recepción Definitiva de las 

obras. C) RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA. Terminada la ejecudón ñsrca de la obra, el CEFAFA 

procederá a la recepción provisional, en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SEGÚN artículo ciento 
catorce de la LACAP, mediante Acta de Recepción Provisional. Al acto concurrirán el Administrador de Contrato, 

funcionarios designados por el CEFAFA y la Contratista, de conformidad a ras bases de licitación y cláusulas 

contractuales, quienes firmarán de conformidad. El administrador de contrato deberá remitir copia del acta de a la 

Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI), para el respectivo expediente XIII) PLAZO DE 
REVISIÓN Y CORRECCIÓN DE OBRA EJECUTADA. A partir de la Recepción Provisional (fecha de la firma del 

acta), el CEFAFA dispondrá de un plazo MÁXIMO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para revisar la obra y hacer las 

observaciones correspondientes esto según lo dispuesto en el artlculo 115 de la LACAP, mediante un ACTA DE 

REVISIÓN DE LAS OBRAS. En el caso de que el Administrador de Contrato comprobase defectos e 

irregularidades, éste procederá, dentro del plazo de revisión, a efectuar el reclamo al Contratista mediante el 

ACTA DE REVISIÓN DE LAS OBRAS y remitirá copia del mrsmo a la GACI; de acuerdo a las atribuciones 

conferidas en el numeral 6.10.1.B del "Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y 
contrataciones de las instituciones de la Administración Pública", debiendo el contratista subsanarlas en un plazo 

no mayor de QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO. Si el contratista no subsanare tos defectos o irregularidades 

comprobadas dentro del plazo antes estipulado, CEFAFA podrá corregir los defectos o irregularidades a través de 

un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello al contratista, el cual será deducido de cualquier 

suma que se le adeude o haciendo efectivas las garantlas respectivas, sin pequicro de la caducidad del contrato 

con responsabilidad para el contratista. Lo anterior no impedirá la imposictón de tas multas que correspondan. XIV) 

RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA. Una vez levantada el Acta de Recepción Provisional y transcurndo el 

plazo máximo de DIEZ (10) DIAS HÁBILES para la revisión, sin que se hayan comprobado defectos o 

irrequfandades en la obra, o subsanados que fueren éstos por el contratista dentro del plazo definido para tal 

efecto, se procederá a la Recepción Definitiva mediante el acta correspondiente y en la misma deberán participar 

el Administrador de Contrato en conjunto con el Supervisor, y otros funcionarios designados por la CEFAFA y el 

Contratista, quienes firmarán de conformidad. Para la elaboración del Acta de Recepción Definitiva deberán 

haberse aprobado previamente todas las órdenes de Cambio requeridas. Los administradores de contrato 

deberán rermtrr copia del acta de recepción definitiva a la GACI, para el respectivo expediente. XV) ORDEN DE 

CAMBIO. S1 el CEFAFA considera necesario hacer modificaciones que adicionen, modifiquen u omitan parte de 

las obras, lo hará de conocimiento del Supervisor de obra y este evaluará la solicitud y determinará su factibilidad. 

En caso que la orden de cambio altere el monto contractual, se hará del conocimiento de la Gerencia de 

Adquisiciones y de la Gerencia Financiera a efectos de la realización de una modificación del contrato; 

comprometiéndose "La CONTRATADA· expresamente en avisar a la Supervisión cuando la ejecución de la orden 

de cambio conlleve la alteración del monto contractual. Las Órdenes de Cambio tendrán valor cuando hayan sido 

ordenadas por CEFAFA y calificadas por la supervisión debiendo ser registradas por el administrador de contrato; 

no se atenderán reclamos por trabajos adicionales ya realizados, que no estén autorizados por Órdenes de 

Cambio XVI) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DE LA OBRA: Si durante la ejecución de la obra 

existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o 
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acreditar al Contratista, de acuerdo a lo indicado en el Art. 85 de la LACAP, hasta la Recepción Definitiva de las 

obras. C) RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA. Terminada la ejecudón ñsrca de la obra, el CEFAFA 

procederá a la recepción provisional, en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SEGÚN artículo ciento 
catorce de la LACAP, mediante Acta de Recepción Provisional. Al acto concurrirán el Administrador de Contrato, 

funcionarios designados por el CEFAFA y la Contratista, de conformidad a ras bases de licitación y cláusulas 

contractuales, quienes firmarán de conformidad. El administrador de contrato deberá remitir copia del acta de a la 

Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI), para el respectivo expediente XIII) PLAZO DE 
REVISIÓN Y CORRECCIÓN DE OBRA EJECUTADA. A partir de la Recepción Provisional (fecha de la firma del 

acta), el CEFAFA dispondrá de un plazo MÁXIMO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para revisar la obra y hacer las 

observaciones correspondientes esto según lo dispuesto en el artlculo 115 de la LACAP, mediante un ACTA DE 

REVISIÓN DE LAS OBRAS. En el caso de que el Administrador de Contrato comprobase defectos e 

irregularidades, éste procederá, dentro del plazo de revisión, a efectuar el reclamo al Contratista mediante el 

ACTA DE REVISIÓN DE LAS OBRAS y remitirá copia del mrsmo a la GACI; de acuerdo a las atribuciones 

conferidas en el numeral 6.10.1.B del "Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y 
contrataciones de las instituciones de la Administración Pública", debiendo el contratista subsanarlas en un plazo 

no mayor de QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO. Si el contratista no subsanare tos defectos o irregularidades 

comprobadas dentro del plazo antes estipulado, CEFAFA podrá corregir los defectos o irregularidades a través de 

un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello al contratista, el cual será deducido de cualquier 

suma que se le adeude o haciendo efectivas las garantlas respectivas, sin pequicro de la caducidad del contrato 

con responsabilidad para el contratista. Lo anterior no impedirá la imposictón de tas multas que correspondan. XIV) 

RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA. Una vez levantada el Acta de Recepción Provisional y transcurndo el 

plazo máximo de DIEZ (10) DIAS HÁBILES para la revisión, sin que se hayan comprobado defectos o 

irrequfandades en la obra, o subsanados que fueren éstos por el contratista dentro del plazo definido para tal 

efecto, se procederá a la Recepción Definitiva mediante el acta correspondiente y en la misma deberán participar 

el Administrador de Contrato en conjunto con el Supervisor, y otros funcionarios designados por la CEFAFA y el 

Contratista, quienes firmarán de conformidad. Para la elaboración del Acta de Recepción Definitiva deberán 

haberse aprobado previamente todas las órdenes de Cambio requeridas. Los administradores de contrato 

deberán rermtrr copia del acta de recepción definitiva a la GACI, para el respectivo expediente. XV) ORDEN DE 

CAMBIO. S1 el CEFAFA considera necesario hacer modificaciones que adicionen, modifiquen u omitan parte de 

las obras, lo hará de conocimiento del Supervisor de obra y este evaluará la solicitud y determinará su factibilidad. 

En caso que la orden de cambio altere el monto contractual, se hará del conocimiento de la Gerencia de 

Adquisiciones y de la Gerencia Financiera a efectos de la realización de una modificación del contrato; 

comprometiéndose "La CONTRATADA· expresamente en avisar a la Supervisión cuando la ejecución de la orden 

de cambio conlleve la alteración del monto contractual. Las Órdenes de Cambio tendrán valor cuando hayan sido 

ordenadas por CEFAFA y calificadas por la supervisión debiendo ser registradas por el administrador de contrato; 

no se atenderán reclamos por trabajos adicionales ya realizados, que no estén autorizados por Órdenes de 

Cambio XVI) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DE LA OBRA: Si durante la ejecución de la obra 

existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o 
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cualquier otra causa que no sea imputable al Contratista y que est(§ debidamente comprobada y documentada, el 

Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prôrroga de acuerdo a lo indicado en el Articulo 86 de Ia 

LACAP. En todo caso, el Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecuciOn 

del proyecto, las cuales deberãn ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador 

del Contrato. La solicitud de prôrroga deberã ser dirigida al Administrador del Contrato previo al plazo establecido 

para Ia entrega de Ia obra. La solicitud deberã hacerla el contratista inmediatamente tenga conocimiento del 

retraso. La garantia de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, Ia que será 

requerida por Ia GACI al contratista, a solicitud del Administrador del Contrato. XVII) MODIFICACIÔN DEL 
CONTRATO: A) MODIFICACION DE COMUN ACUERDO ENTRE LAS PARTES. El contrato que resultare de Ia 
presente licitaciOn, podia ser modificado mediante Ordenes de Cambio de conformidad con lo establecido en el 

Articulo 83-A de Ia LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual 

En tal caso, CEFAFA emitirá Pa correspondiente resolucion modificativa, Ia cual se relacionarã en el instrumento 

modificativo que será firmado por ambas partes. En el caso de partidas nuevas, los costos unitarios a considerar 

serãn acordados por el Contratista, el Administrador del Contrato y el Supervisor y posteriormente serán 

sometidas a autorizaciOn del Consejo Directiva de CEFAFA, para lo cual CEFAFA tendrá que disponer de los 

fondos necesarios, para Ia reasignaciOn presupuestaria correspondiente. B) MODIFICACION UNILATERAL. 

Quedara convenido por ambas partes que cuando el interés pUblico lo hiciera necesario, sea por necesidades 

nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, el CEFAFA podrá modificar de forma unilateral el contrato que 

resulte de Ia presente Licitacion, emitiendo al efecto Ia resoluciôn correspondiente, Ia que formará parte integrante 

del presente contrato; siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los 
Articulos 83-A y 83-B de Ia LACAP. XVIII) GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

emanadas del presente contrato Ia contratada rendirá a favor del contratante las Garantias las cuales podrán 

consistir en: Fianzas Bancarias emitidas por Sociedades Afianzadoras, Aseguradoras o Instituciones Bancarias 
Nacionales a favor del CEFAFA, autorizadas por Pa Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, actuando 

como entidad confirmadora de Ia emisiOn de acuerdo al Art. 32, Inciso Ultimo de Ia LACAP, las que se deberän 

entregar en Ia GACI de CEFAFA y que se detallan de Pa siguiente manera: a) Garantia de Cumplimiento de 
Contrato, garantia que deberá presentarse a Ia GACI del CEFAFA de conformidad a lo establecido en el ArtIculo 
treinta y cinco de Ia LACAP, equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del suministro adjudicado y 
contratado, Ia cual deberã presentarse dentro de los ocho (08) dIas hábiles posteriores a Ia entrega por parte 
del Departamento de Asuntos Regulatorios del CEFAFA de una copia del contrato debidamente certificado, con 
vigencia de dos (210) dIas a partir de Ia firma del respectivo contrato, dicha fianza deberá ser entregada en Pa 
GACI del CEFAFA y será devuelta a solicitud una vez haya finalizado el plazo y entregada Ia Garantia de Buena 

Calidad segUn Numeral 22.15 de Ia Base de LicitaciOn. Misma que será entregada por Ia Contratada en las 
Instalaciones de Ia GACI del CEFAFA. b) Garantla de Buena Inversion de Anticipo, garantia que deberã 
presentarse a Pa GACI del CEFAFA de conformidad a Ia establecido en el Articulo treinta y cuatro de Ia LACAP, 
equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del valor total del suministro adjudicado y contratado, Ia cual deberá 
presentarse dentro de los ocho (08) dIas hãbiles posteriores a Ia entrega por parte del Departamento de 
Asuntos Regulatorios del CEFAFA de una copia del contrato debidamente certificado, Ia vigencia de Ia fianza 
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cualquier otra causa que no sea imputable al Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, el 

Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado en el Articulo 86 de la 

LACAP. En todo caso, el Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución 

del proyecto, las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador 

del Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato previo al plazo establecido 

para la entrega de la obra. La solicitud deberá hacerla el contratista inmediatamente tenga conocimiento del 

retraso. La garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será 

requerida por la GACI al contratista, a solicitud del Administrador del Contrato. XVII) MODIFICACIÓN DEL 

CONTRATO: A) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES. El contrato que resultare de la 

presente licitación, podrá ser modificado mediante Ordenes de Cambio de conformidad con lo establecido en el 

Articulo 83·A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. 

En tal caso, CEFAFA emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento 

modificativo que será firmado por ambas partes. En el caso de partidas nuevas, los costos unitarios a considerar 

serán acordados por el Contratista, el Administrador del Contrato y el Supervisor y posteriormente serán 

sometidas a autorización del Consejo Directiva de CEFAFA, para lo cual CEFAFA tendrá que disponer de los 

fondos necesarios, para la reasignación presupuestaria correspondiente. B) MODIFICACIÓN UNILATERAL. 

Quedará convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades 

nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, el CEFAFA podrá modificar de forma unilateral et contrato que 

resulte de la presente Licitación, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante 

del presente contrato; siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los 

Articulas 83-A y 83-B de la LACAP. XVIII) GARANTÍAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

emanadas del presente contrato ta contratada rendirá a favor del contratante las Garantías las cuales podrán 

consistir en: Fianzas Bancarias emitidas por Sociedades Afianzadoras, Aseguradoras o Instituciones Bancarias 

Nacionales a favor del CEFAFA, autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, actuando 

como entidad confinnadora de la emisión de acuerdo al Art. 32, Inciso Último de la LACAP, las que se deberán 

entregar en la GACI de CEFAFA y que se detallan de la siguiente manera: a) Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, garantia que deberá presentarse a la GACI del CEFAFA de conformidad a lo establecido en el Articulo 

treinta y cinco de la LACAP, equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del suministro adjudicado y 
contratado, la cual deberá presentarse dentro de los ocho (08) días hábiles posteriores a la entrega por parte 
del Departamento de Asuntos Regulatorios del CEFAFA de una copia del contrato debidamente certificado, con 

vigencia de dos (210) días a partir de la firma del respectivo contrato, dicha fianza deberá ser entregada en la 

GAC1 del CEFAFA y sera devuelta a solicitud una vez haya finalizado et plazo y entregada la Garantía de Buena 

Calidad según Numeral 22. 15 de la Base de Licitación. Misma que será entregada por la Contratada en las 

Instalaciones de ta GACI del CEFAFA. b) Garantía de Buena Inversión de Anticipo, garantla que deberá 

presentarse a la GACI del CEFAFA de conformidad a lo establecido en el Articulo treinta y cuatro de la LACAP, 
equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del valor total del suministro adjudicado y contratado, la cual deberá 

presentarse dentro de los ocho (08) días hábiles posteriores a la entrega por parte del Departamento de 

Asuntos Regulatorios del CEFAFA de una copia del contrato debidamente certificado, la vigencia de la fianza 
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cualquier otr;, a,uta que no Sff mpv\3ble .i Conlrattsúl y que estt debidamente comprobada y documentada. el 
Conlratilta tendnll óe<ec:ho a QUe se le conceda una p,óO,oga de acuerdo , IO indicado.., el ArtiC'-'lo 86 de la 

LACAP. En todo caso, et Contr;,!ista deberll clocument;i, la$ causas qu• han g.enerado los retrasos en la ejecuco6n 

del Pl'()yedo. las C'-'ales debenlln ser confirmadas por el Supe,v,sor (51 hubiese) y aulonzadas por el Adm1nislr.ldor 

del Contrato La IIOlic,tud de pr6m:,gll debenll Mr dirigida II Ad�or del Contrato previo al plazo estableodo 

para la entrega de la OOfil La sohcilud deberá hlC8(la el contraifsta inmediatamente teoga conocimiento clel 

relrllSO la garantI• de Cuml)limieoto de Conlr.llO, debe,j prorrog.arse an\el de su v&nc:1moento, la que senil 

requerida por la GAC) al 0Qo1balistio, a IIOlici!ud del Administrador del �10 XVII) MODIFICACIÓN DEL 

CONTRATO: Al MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES. El contrato que resuttare de la 

J)teffl'te locrtaciOn, podr,' ser mod1ficaóo med<ame Ordenes de C;,mblo di! contormodad con lo estableeiclo en el 

Miculo 83-Ade la LACAP, �ido� l>aSbi en un veinte por ciento del mon10 del otijelo conlfliCtual 

En tal CMO, CEFl>FA emollnll La co,respondienle resoluci6n modificalr,,a, la cual se relaciona•• en el ,0111'1.imento 

mod.ticatlvo que se<1i firmado por ambas partes En el caso de partidas nue�as. los costos unitanos a considerar 

ser.In � por el Con!rallsta, el Adfrwlistrador del Contrato y el Super,isa y pi;,Ste.io,meute ser.!in 

sometidas a autonzaoo!l del Consejo Onclrva de CEFl>FA, pan, lo cual CEFl>FA tendnll que disponef de los 

fondos necesanos, para la reasign8C!Óll Pf8SUpuestana correspoodiente 8) MODIFICACIÓN UNILATERAL 

Quedilni oonvenodO por ambn panei; q,... wando el Interés público lo � necesano, sea por necesidades 
nuevM. causas iMpa 'ala� u otras cira.lntbincias. el CEf'l>FA podfj or.odlfic¡¡, de forma unilateral el oontrato que 

resulte de la presente Lbtaaón, emibendo al afecto la resoluci6n COITHpondiente, la que foornanll parte integrante 

del prHente eeeeee. siempre q.ue doc:has modrfcaaonff no cc,otravengan lo& precelJIO' astableadoa en los 

Articuloe 83-A y 83-B de la LACAP XVIII) GARANTiAS. Para garantizar et cumplirruento de las obhgaoor,e,s 
em......,.. dl!1 p<9ffnle contrato la contrataói rendinll a favor del contratante las Garantlas las cuales podr.lin 

consisb' en: F.anzas Baocanas emllid¡¡s por Soaedades Afianzadoras. Aseguradoras o lnl!ÍII.ICIOnet 8ancanas 
NaaonalH a lavordel CEFAF-A, � por le Supi;,o-.,ode,IC>I, del s-na, Fnanc,e,ode El Sai.aóoo, lduendo 

oorno entidad � 6e lli emisión "" � .i M 3.2, Incito Úllmo de la LACAP, las que se deberáo 

entregar en la GACI de CEFAFA y que se detallan de la siguiente manera 1) G1ranlia de Cumplimiento d• 

Contrato, ga,antle que detie,j presentarse a la GACI del CEFAFA de conformil;led a IO establecido en el Artlculo 

lrWlla y c,nco de la 1...ACAP, equlvalente al VEINTE POR CIENTO (20%1 del valor total del suministro adJudocado y 
contrat9do, la cual deberfl prnentarse denlro de loe ocho t08) dlH hibllH po&tenores a la entrega por parte 

(!el Depart.amento de Asun!OI Regulatorios del CEFAFA de ooa copia del contrato óebldamentt, oe,tif\cado, con 

vigenaa dt d91 IUPI d·as I partir dt lj llU111 del rtlRtCtivo contrato, dlCha fianza deberj ser entregada en la 

GAC1 del CEFAFA y sera devuelta a sotocJ!Vd una vez haya finaliudo el plal:o y entregada la GaranU• de Buen;, 
Calidad segun Numeral 22 15 de la Base de LialaclÓlc Misma que será � por la Contratada en las 

l�stalacionH de la GACI del CEFl>FA b) Guantia di Bu•na lnveraión da Anl,,;:lpo, 113ranlia que del>er,!i 

presentarse i la GACI del CEFM'A de confonmdad a kl establecldo en el Ar11cukl treinta y cuatro de la LACAP. 

aqu,valenta al TREINTA POR CIENTO (30%) del valor 101a1 del sumin,stro ad¡udicado y contrataóo. la cual deberá 

P,Hentarw■ dentro di loe ocho j08) dfat; hibiln posteriorft e le entrega por pane del Oepa,tamento de 

AsunlOI Regulatorioa del CEFAFA de una copia clel contrato debidamente cert,fic;ado la vigencia da la fianza 
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será por (210) dias calendario o hasta Liquidar el anticipo, dicha fianza deberá ser entregada en Ia GACI del 

CEFAFA y será devuelta a solicitud escrita del proveedor cuando haya Ilegado su vencimiento. Misma que serã 

entregada al proveedor en las Instalaciones de Ia GACI del CEFAFA; y c) Garantia de Buena Obra, de 

conformidad al ArtIculo treinta y siete LACAP, Ia que servirä para garantizar, las fallas, desperfectos y calidad de 

los materiales a utilizar, comprometiéndose Ia contratada a presentar dicha Garantia por el DIEZ POR CIENTO 

(10%) del monto total adjudicado, garantia que se presentará a Ia GACI del CEFAFA dentro de los ocho dias 

hábiles después de haber sido finalizada y recepcionada Ia obra a satisfacción del area recluirente; dicha 

Garantia tendrä una vigencia de un ano: garantlas que deberán presentarse en original y copia. Las garantias 

relacionadas que serãn devueltas por Ia GACI del CEFAFA cuando haya liegado su vencimiento, a solicitud escrita por 

parte de Ia Sociedad CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. de C.V. XIX) ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO: El COSAM designa como Administrador Titular del Contrato ante Ia Contratada al INGENIERO 

MILTON SANTIAGO VEGA COREAS; cuyas funciones serán: a) Verificar el cumplimiento de las clãusulas 

contractuales, implementando para ello Ia hoja de seguimiento de contrato; b) Elaborar oportunamente los 

informes de avance de Ia ejecuciôn de los contratos e informar de ello tanto a Ia GACI como a Ia Unidad 

responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; C) lnformar a Ia GACI, a afecto de 

que se gestione el informe al Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratados, 

por los incumplimientos de sus obligaciones; d) Conformar y mantener actualizado el expediente de seguimiento 

de Ia ejecuciôn del contrato, de tal manera que est(§ conformado por el conjunto de documentos necesarios que 

sustenten las acciones realizadas desde que se emite el contrato hasta Pa recepciOn final; e) Elaborar y suscribir 

conjuntamente con Ia contratada, las actas de recepciOn total o parcial de las adquisiciones 0 contrataciones de 

obras, bienes y servicios, de conformidad a Ic establecido en Ia LACAP y el reglamento de ésta Ley; f) Remitir a Ia 

GACI en un plazo de tres dias hábiles posteriores a Ia recepciOn de las obras, bienes y servicios en cuyos 

contratos no existan incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que (§sta proceda a devolver a Ia contratada las 

garantias correspondientes; g) Gestionar ante Ia GACI las ordenes de cambio o modificaciones a los contratos, 

una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos a Ia contratada relacionados con fallas 0 

desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el periodo de vigencia de las garantias de buena obra, buen 

servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e informar a Ia GACI de los incumplimientos en caso de no ser 

atendidos en los términos pactados; asi como informar a Ia GACI sobre el vencimiento de las mismas para que 

ésta proceda a su devolución en un perlodo no mayor de ocho dias hébiles; i) Cualquier otra responsabilidad que 

establezca Ia LACAP, su reglarnento y el contrato. El Administrador del Contrato tiene autorizaciôn para rechazar 

cualquier servicio o material que no sea satisfactorio, que esté defectuoso o que no sean conformes a los 

solicitados en los documentos contractuales. Asimismo, el CEFAFA podra con toda libertad cuando asI Ic estime 

conveniente, nombrar a otro empleado como Administrador del presente Contrato en sustitución del aqul 

nombrado, lo cual se le hare saber a Ia contratada por medio de notificación escrita y Ia contratada prestarã toda Ia 

ayuda o asistencia que se requiera para Ia inspeccion y examen apropiado del servicio contratado. XX) 

EJECUCION DEL CONTRATO: La Contratada no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningün titulo los 

derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo previo consentimiento escrito de CEFAFA. Ningun 

subcontrato o traspaso de derecho, relevará al Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el 
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será por (210) dlas calendario o hasta Liquidar el anticipo, dicha fianza deberá ser entregada en la GACI del 

CEFAFA y será devuelta a solicitud escrita del proveedor cuando haya llegado su vencimiento. Misma que será 

entregada al proveedor en las Instalaciones de la GACI del CEFAFA; y c) Garantía de Buena Obra, de 

conformidad al Artículo treinta y siete LACAP, la que servirá para garantizar, las fallas, desperfectos y calidad de 

los materiales a utilizar, comprometiéndose la contratada a presentar dicha Garantla por el DIEZ POR CIENTO 

(10%) del monto total adjudicado, garant/a que se presentará a la GACI del CEFAFA dentro de los ocho dias 

hábiles después de haber 5ldo finalizada y recepcionada la obra a satisfacción del área requirente; dicha 

Garantía tendrá una vigencia de un ano; garantfas que deberán presentarse en original y copia. Las garantías 

relacionadas que serán devueltas por la GACI del CEFAFA cuando haya llegado su vencnruento. a solicitud escrita por 

parte de la Sociedad CONSTRUCTORA DURÁN VÁSQUEZ, S.A. de C.V. XIX) ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO: El COSAM designa como Administrador Titular del Contrato ante la Contratada al INGENIERO 

Mil TON SANTIAGO VEGA COREAS; cuyas funciones serán: a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas 

contractuales, implementando para ello la hoja de seguimiento de contrato; b) Elaborar oportunamente los 

informes de avance de la ejecución de los contratos e informar de ello tanto a la GACI como a la Unidad 

responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar los incumplimientos: e) Informar a la GACI, a afecto de 

que se gestione el informe al Titular para iniciar et procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratados, 

por los incumplimientos de sus obligaciones: d) Conformar y mantener actualizado el expediente de seguimiento 

de la ejecución del contrato, de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos necesarios que 

sustenten las acciones realizadas desde que se emite el contrato hasta la recepción final; e) Elaborar y suscribir 

conjuntamente con la contratada, las actas de recepción total o parcial de las adquisiciones o contrataciones de 

obras, bienes y servicios, de conformidad a lo establecido en la LACAP y el reglamento de ésta Ley, f) Remitir a la 

GACI en un plazo de tres días hábiles posteriores a la recepción de las obras, brenes y servicios en cuyos 

contratos no existan incumplimientos, el acta respectrva; a fin de que ésta proceda a devolver a la contratada las 

garantías correspondientes; g) Gestionar ante la GACI las ordenes de cambio o modificaciones a los contratos, 

una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos a la contratada relacionados con fallas o 

desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el período de vigencia de las garantlas de buena obra, buen 

servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e informar a la GACI de los incumplimientos en caso de no ser 

atendidos en los términos pactados; asf como informar a la GACI sobre el vencimiento de las mismas para que 

ésta proceda a su devolución en un periodo no mayor de ocho dlas hábiles; i) Cualquier otra responsabilidad que 
establezca la LACAP, su reglamento y el contrato. El Administrador del Contrato tiene autorización para rechazar 

cualquier servicio o material que no sea satisfactorio, que esté defectuoso o que no sean conformes a los 

solicitados en los documentos contractuales. Asimismo, el CEFAFA podrá con toda libertad cuando así lo estime 

conveniente, nombrar a otro empleado como Administrador del presente Contrato en susutucrón del aquí 

nombrado, lo cual se le hará saber a la contratada por medio de notificación esenia y la contratada prestará toda la 

ayuda o asistencia que se requiera para la inspección y examen apropiado del servicio contratado. XX) 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La Contratada no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los 

derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo previo consentimiento escrito de CEFAFA Ningún 

subcontrato o traspaso de derecho, relevará al Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el 
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será por (210) dlas calendario o hasta Liquidar el anticipo, dicha fianza deberá ser entregada en la GACI del 

CEFAFA y será devuelta a solicitud escrita del proveedor cuando haya llegado su vencimiento. Misma que será 

entregada al proveedor en las Instalaciones de la GACI del CEFAFA; y c) Garantía de Buena Obra, de 

conformidad al Artículo treinta y siete LACAP, la que servirá para garantizar, las fallas, desperfectos y calidad de 

los materiales a utilizar, comprometiéndose la contratada a presentar dicha Garantla por el DIEZ POR CIENTO 

(10%) del monto total adjudicado, garant/a que se presentará a la GACI del CEFAFA dentro de los ocho dias 

hábiles después de haber 5ldo finalizada y recepcionada la obra a satisfacción del área requirente; dicha 

Garantía tendrá una vigencia de un ano; garantfas que deberán presentarse en original y copia. Las garantías 

relacionadas que serán devueltas por la GACI del CEFAFA cuando haya llegado su vencnruento. a solicitud escrita por 

parte de la Sociedad CONSTRUCTORA DURÁN VÁSQUEZ, S.A. de C.V. XIX) ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO: El COSAM designa como Administrador Titular del Contrato ante la Contratada al INGENIERO 

Mil TON SANTIAGO VEGA COREAS; cuyas funciones serán: a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas 

contractuales, implementando para ello la hoja de seguimiento de contrato; b) Elaborar oportunamente los 

informes de avance de la ejecución de los contratos e informar de ello tanto a la GACI como a la Unidad 

responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar los incumplimientos: e) Informar a la GACI, a afecto de 

que se gestione el informe al Titular para iniciar et procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratados, 

por los incumplimientos de sus obligaciones: d) Conformar y mantener actualizado el expediente de seguimiento 

de la ejecución del contrato, de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos necesarios que 

sustenten las acciones realizadas desde que se emite el contrato hasta la recepción final; e) Elaborar y suscribir 

conjuntamente con la contratada, las actas de recepción total o parcial de las adquisiciones o contrataciones de 

obras, bienes y servicios, de conformidad a lo establecido en la LACAP y el reglamento de ésta Ley, f) Remitir a la 

GACI en un plazo de tres días hábiles posteriores a la recepción de las obras, brenes y servicios en cuyos 

contratos no existan incumplimientos, el acta respectrva; a fin de que ésta proceda a devolver a la contratada las 

garantías correspondientes; g) Gestionar ante la GACI las ordenes de cambio o modificaciones a los contratos, 

una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos a la contratada relacionados con fallas o 

desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el período de vigencia de las garantlas de buena obra, buen 

servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e informar a la GACI de los incumplimientos en caso de no ser 

atendidos en los términos pactados; asf como informar a la GACI sobre el vencimiento de las mismas para que 

ésta proceda a su devolución en un periodo no mayor de ocho dlas hábiles; i) Cualquier otra responsabilidad que 
establezca la LACAP, su reglamento y el contrato. El Administrador del Contrato tiene autorización para rechazar 

cualquier servicio o material que no sea satisfactorio, que esté defectuoso o que no sean conformes a los 

solicitados en los documentos contractuales. Asimismo, el CEFAFA podrá con toda libertad cuando así lo estime 

conveniente, nombrar a otro empleado como Administrador del presente Contrato en susutucrón del aquí 

nombrado, lo cual se le hará saber a la contratada por medio de notificación esenia y la contratada prestará toda la 

ayuda o asistencia que se requiera para la inspección y examen apropiado del servicio contratado. XX) 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La Contratada no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los 

derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo previo consentimiento escrito de CEFAFA Ningún 

subcontrato o traspaso de derecho, relevará al Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el 
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contrato y en las garantias. El CEFAFA, no concederã ningUn ajuste de precios durante el desarrollo del contrato, 

que resultare de Ia adjudicaciOn de Ia presente licitaciOn. Será responsabilidad del Contratista el cumplimiento de 

las Leyes Laborales y de Seguridad Social, para quienes presten servicios subcontratados directamente P01 éste; 
ademãs, será el responsable de pagar el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Ia PrestaciOn de 

Servicios (IVA) por dichos servicios. XXI) PENALIDADES: Las violaciones a las siguientes condiciones se 

considerarãn como incumplimiento a la parte contractual el CEFAFA se iniciarã el proceso sancionatorio. si  el 
supervisor o administrador del contrato determina el incumplimiento. 

1. Cuando cualquier mjembro del personal acreditado del Contratista no cumpla con 
de acuerdo at trabajo que realicen: camisetas con el logo de Ia empresa, cascos de protecciOn, chalecos reflectivos color naranja, ames de 
seguridad, mascarillas contra el polvo, careta y guantes para trabajos de soldaduma, guantes de carnaza y lona, tapones para los oidos y 

Por ausencia de Ia bitácora a solicitud del Supervisor o de algün representante del contratante, dicha ausencia deberá 
quedar documentado en un reporte escrito por parte del supervisor at Administrador de contrato. 

Por sustituir at personal de la estructura organizativa sin previa autorizacion del coritratante 

Por esaIojarmaterlalesdedesechopwveentedel 
Por presentar estimaciones a Ia 

/0 reflejando obra de producto no conforme. Por 	a estimacion (no incluye errores ortográficos), 

esti8. Por no corregir, retirar, restaurar o reemplazar cualquier trabajo defectuoso, no autorizado o que no cumpliere con los requerimiento 
pilaciones, térmirios y condicjones de los documnentos nntrt-tuii 

XXII) CESION, INDEPENDENCIA Y AUTONOMW 
Queda expresamente prohibido a Ia contratada traspasar o 

ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. El incumplimiento de esta 

disposiciOn dará lugar a Ia caducidad del contrato. Asimismo. Ia contratada dispondrá de Ia autonomia técnica, 

administrativa directa e inherente a su calidad, y por 10 tanto, correrán por su cuenta los gastos y riesgos que 

demande Ia ejecucion del objeto del contrato, Ia contrataciOn de los trabajadores idOneos necesarios para el 

desarrollo del mismo, pago de salarios, prestaciones, indemnizaciones de cualquier tipo y liquidacion de todas las 

prestacones surgidas de las relaciones laborales entre los mencionados trabajadores y Ia Contratada. Por lo tanto, 

CEFAFA queda totalmente exonerado del pago de estas obligaciones o de cualquier obligaciOn derivada de 

accidentes de trabajo o enfermedades profesionales sufridas por los trabajadores de la CONTRATAfJA 
XXIII) 

DISPONIBILIDAD Y RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATADA: 
Por Ia naturaleza del Trabajo. el Contratado 

no estarã sujeto a un horario especifico realizará los trabajos segUn su planificaciôn y el cumplimiento del plazo. 

RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATADA La Contratada serã totalmerite responsable para con Ia lnstituciôn 

Contratante por los actos u omisiones de sus empleados, La Contratada tomará las medidas de seguridad 

tendientes a mantener continuamente bajo Ia protecciOn adecuada los bienes del CEFAFA y de terceros durante Ia 

ejecucion de Ia obra evitando cualquier daño o pérdida ocasionados por culpa o negligencia que pudiere ocasionar 

en los trabajos que realiza. La contratada asumirâ exclusivamente todas las responsabiljdades que le 

corresponden en materta laboral y de seguridad social para el personal que se desempene en Ia ejecucion del 
objeto del presente contrato; El Contratado propoj-cionara mano de obra calificada para Ia verificaciOn del 

proyecto, que incluye herramientas de trabajo, equipo y maquinaria necesaria para la ejecucion de Ia obra asi 
conio materiales de primera calidad. 

XXIV) INCUMPLIMIENTOS, SANCIONES Y MULTAS. A) 
INCUMPLIMIENTOS 

Si Ia contratada incumpliere cualquiera de las obligaciones contractuales estará sujeto a las 
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contrato y en las garantias. El CEFAFA, no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del contrato, 

que resultare de la adjudicación de la presente licitación. Será responsabilidad del Contratista el cumplimiento de 

tas Leyes Laborales y de Seguridad Sociat, para quienes presten servicios subcontratados directamente por éste; 

además, sera el responsable de pagar el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de 

Servicios (IVA) por dichos servicios. XXI) PENALIDADES: Las violaciones a las siguientes condiciones se 

consideraran como incumplimiento a la parte contractual el CEFAFA se iniciara el proceso sancionatorio, si el 

supervisor o administrador del contrato determina el incumplimiento. 

Descripción de Infracción 
1. Cuando cualquier miembro del personal acreditado del Contratista "° cumpla con la portación de los siguientes implementos obligatonos 
de acuerdo al trabajo que realicen: camisetas con el logo de la empresa, cascos de protección, chalecos reflectivos color naran¡a, arnés de 
seguridad, mascarillas contra el polvo, careta y guantes para trabajos de soldadura, guantes de camaza y lona. tapones para los oídos y 
botas de hule. 
2. Ingreso de trabajadores al proyecto o a las instalaciones del Hospital Militar Central, de personal del Contratista que no haya recibido 
satisfactoriamente los curses de senuridad ·· ereveoeen de rie,uios_ 
3. No contar con conos ylo cinta plástica de Hguridad, los cuales delimitan la zona de trabajo. 
4. Por ausencia de la bñaccra a solicitud del Supervisor o de algún representante del contratante, dicha ausencia deberá quedar 
documentado en un reecrte escrito cor --11e del su--Msor al Administrador de contrato. 
5. Por sustituir al personal de la estructura organizativa. sin previa autorizaCIOn del contratante 
6. Por desalojar materiales de desecho provenientes del proyeao. en sitios no autorizados para tal fin por el MARN. 
7. Por presentar .�stimacior1es a la supervisión con errores ylo reflejando obra de producto no conforme. Por cada estimación (no incluye 
errores ort · · ráficos . 
8. Por no corregir. retirar. restaurar o reemplazar C1Jalquier trabajo defectuoso. no autorizado o que no cumpliere con los requenmientos. 
esrcutaccres. téerunos " condiciones de los documentos contractuales 

XXII) CESIÓN, INDEPENDENCIA Y AUTONOMiA· Queda expresamente prohibido a la contratada traspasar o 

ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. El incumplimiento de esta 

disposición dará lugar a la caducidad del contrato. Asimismo, la contratada dispondrá de la autonomia técnica, 

administrativa, directa e Inherente a su calidad, y por lo tanto, correrán por su cuenta los gastos y riesgos que 

demande la ejecución del objeto del contrato, la contratación de los trabajadores idóneos necesarios para et 

desarrollo del mismo, pago de salarios. prestaciones, indemnizaciones de cualquier tipo y liquidación de todas las 

prestaciones surgidas de las relaciones laborales entre los mencionados trabajadores y la Contratada. Por lo tanto, 

CEFAFA queda totalmente exonerado del pago de estas obligaciones o de cualquier obligación denvada de 

accidentes de trabajo o enfermedades profesionales sufridas por los trabajadores de la CONTRATADA. XXIII) 
DISPONIBILIDAD Y RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATADA: Por la naturaleza del Trabajo, el contratado 

no estará sujeto a un horario especifico realizará los trabajos según su planificación y el cumplimiento del plazo. 
RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATADA: La Contratada será totalmente responsable para con la Institución 

Contratante por los actos u omisiones de sus empleados. La Contratada tomara las medidas de seguridad 
tendientes a mantener continuamente bajo la protección adecuada los bienes del CEFAFA y de terceros durante la 

ejecución de la obra evitando cualquier daño o pérdida ocasionados por culpa o negligencia que pudiere ocasionar 

en los trabajos que realiza. La contratada asumirá exclusivamente todas las responsabilidades que le 

corresponden en materia laboral y de seguridad social para el personal que se desempeñe en la ejecución del 
objeto del presente contrato; El Contratado proporcionará mano de obra calificada para ta verificación del 
proyecto, que incluye herramientas de trabajo, equipo y maquinaria necesaria para la ejecución de ta obra así 
como materiales de primera calidad. X.XIV) INCUMPLIMIENTOS, SANCIONES y MULTAS. A) 
INCUMPLIMIENTOS. Si la contratada incumpliere cualquiera de las obligaciones contractuales estará sujeto a ras 
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sanciones reguladas en Ia LACAP. B) SANCIONES Y MULTAS: Cuando Ia contratada incurriere en mara en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales par causas imputables al mismo podrá declararse Ia caducidad del 

contrato a imponer el pago de una multa par cada dia de retrasa, de canfarniidad al Art. 85 de Ia LACAP. XXV) 

INTERPRETACION DEL CONTRATO. De canfarmidad can el ArtIcula 84, Incisas primera y segunda de Ia 

LACAP, Ia instituciOn cantratante se reserva Ia facultad de interpretar el presente cantrata de canformidad can la 

Canstitucion de la Repüblica, Ia LACAP, demás legislaciOn aplicable y las Principios Generales del Derecha 

Administrativo y de Ia farma que más canvenga al interés püblica que se pretende satisfacer de forma directa a 

indirecta can Ia prestaciôn abjeto del presente instrumenta, pudienda en tal casa girar las instruccianes par escrita 

que al respecta cansidere canvenientes. La cantratada expresarnente acepta tal dispasición y se abliga a dar 

estricta cumplimiento a las instruccianes que al respecta dicte Ia cantratante. XXVI) DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Farman parte integral del presente cantrata los siguientes dacumentas: a) Base de Licitación 

b) Especificacianes Tecnicas: c) Adendas; d) Aclaraciones; e) Enmiendas; f) Cansultas; g) Ofertas; h) ResaluciOn 

de AdjudicaciOn; i) c3arantias; e j) Resalucianes Madificativas. En casa de cantraversia entre estas dacumentas y 

el cantrata, prevaleceré este ültima. XXVII) SOLUCION DE CONFLICTOS: Para efectas del presente cantrata, 

tada cantraversia que surgiere entre Ia lnstituciôn Cantratante y el Cantratada seré sametida a un ARREGLO 

DIRECTO: Par lo que las partes cantratantes pracurarãn solucianar las diferencias a través de sus representantes 

y delegadas especialmente acreditadas, dejanda canstancia escrita en acta de las puntas cantravertidas y de las 

salucianes en su casa. XXVIII) DOMICILIO ESPECIAL: Para las efectas jurisdiccianales de este cantrata las partes 

se sameten a Ia jurisdicciôn de San Salvador. XXIX) NOTIFICACIONES. Las natificacianes entre las partes 

deberán hacerse par escrita y tendrén efecta a partir de su recepciôn en las direccianes que a cantinuaciOn se 

indican: A) LA INSTITUCION CONTRATANTE: Final Bulevar Universitaria y Avenida Bernal, Cantigua al Haspital 

Militar Central, Unidad de Adquisicianes y Cantratacianes Institucianales de CEFAFA, PBX 2514-4900. 2514-4925. 

San Salvador. B) LA CONTRATADA: Avenida Bernal y Calle Camaguey # 4- D, San Salvador. NUmera de 

Teléfana: 2264-9643. Email: americodurand urancanstructara.cam. Asi nas expresamos las camparecientes, 

quienes enteradas y canscientes de las términas y efectas legales del presente cantrata, par canvenir canfarme a 

Ia contratado ratificamos su contenida, en fe de Ia cual firmamos en San Salvador, a los once dias del mes de 

enera de dos mil diecinueve. 

ALIRI GARCiA FLAMENCO SEVILLA 	 - 	ING. ORLANDO-AMERICO DIJRAN BENAVIDES 

GENERAL DE BRIGADA 	 ADMINISTRADOR CJNICO PROPIETARIO 

REPRESENTANTE LEGAL DEL CEFAFA 	 DE LA SOCIEDAD 
CONSTRUCTORA DURN VASQUEZ, S.A. DE C.V. 

En Ia ciudad de San Salvador, a las catarce haras del dia once de enero de dos mil diecinueve. Ante ml, HUGO 

ROBERTO HERNANDEZ RIVERA, Nataria, de este domicilia, comparecen par una parte el señor ALIRIO GARCIA 

FLAMENCO SEVILLA, de cincuenta y cuatro añas de edad, Licenciada en Ciencias y Artes Militares, del domicilia 
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sanciones reguladas en fa LACAP. B) SANCIONES Y MULTAS: Cuando la contratada incurriere en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo podrá declararse la caducidad del 

contrato o imponer el pago de una multa por cada dia de retraso, de conformidad al Art 85 de ta LACAP. XXV) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con el Articulo 84, Incisos primero y segundo de la 

LACAP, la institución contratante se reserva la facultad de interpretar et presente contrato de conformidad con la 

Constitución de la República, la LACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho 

Administrativo y de la forma que más convenga al interés públlco que se pretende satisfacer de forma directa o 

indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito 

que al respecto considere convenientes. La contratada expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar 

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la contratante. XXVI) DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Base de licitación 

b) Especificaciones Técnicas: c) Adendas; d) Aclaraciones: e) Enmiendas: f) Consultas; g) Ofertas: h) Resolución 

de Adjudicación: i) Garantías; e j) Resoluciones Modificativas. En caso de controversia entre estos documentos y 
et contrato, prevalecerá este último. XXVII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para efectos del presente contrato, 

toda controversia que surgiere entre la Institución Contratante y el Contratado será sometida a un ARREGLO 

DIRECTO: Por lo que las partes contratantes procurarán solucionar tas diferencias a través de sus representantes 

y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las 

soluciones en su caso. XXVIII) DOMICILIO ESPECIAL: Para tos efectos [unscrccionales de este contrato las partes 

se someten a la jurisdicción de San Salvador. XXIX) NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes 

deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se 

indican: A) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: Final Bulevar Universitario y Avenida Bemal, Contiguo al Hospital 

Militar Central, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales de CEFAFA, PBX 2514-4900, 2514-4925. 

San Salvador. B) LA CONTRATADA: Avenida Bernal y Calle Camagüey # 4- D, San Salvador. Número de 

Teléfono: 2264-9643. Email: americoduran@duranconstructora.com. Asf nos expresamos los comparecientes, 

quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir conforme a 

!o contratado ratificamos su contenido, en fe de to cual firmamos en San Salvador, a los once dfas del mes de 

enero de dos mil diecinueve. 

) ,{!' 
ING. ORLANOO-A�DUR.ÁN BENAVIDE:S 
\ ADMINISTRADOR ÚNICO PROPIETARIO 
· \ DE LA SOCIEDAO 

-.P()NSTRUCTORA OUR.ÁN VÁSQUEZ, S.A. DE C.V. 

l '" ALIRI CIA FLAMENCO SEVILLA 
GENERAL OE BRIGADA 

REPRESENTANTE LEGAL DEL CEFAFA 

En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del dia once de enero de dos mil diecinueve Ante mi, HUGO 

ROBERTO HERNÁNDEZ RIVERA, Notario, de este domicilio, comparecen por una parte el señor ALIRIO GARCIA 

FLAMENCO SEVILLA, de cincuenta y cuatro afias de edad, licenciado en Ciencias y Artes Militares, del domicilio 
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LACAP, la institución contratante se reserva la facultad de interpretar et presente contrato de conformidad con la 

Constitución de la República, la LACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho 

Administrativo y de la forma que más convenga al interés públlco que se pretende satisfacer de forma directa o 

indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito 

que al respecto considere convenientes. La contratada expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar 
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et contrato, prevalecerá este último. XXVII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para efectos del presente contrato, 

toda controversia que surgiere entre la Institución Contratante y el Contratado será sometida a un ARREGLO 

DIRECTO: Por lo que las partes contratantes procurarán solucionar tas diferencias a través de sus representantes 

y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las 

soluciones en su caso. XXVIII) DOMICILIO ESPECIAL: Para tos efectos [unscrccionales de este contrato las partes 

se someten a la jurisdicción de San Salvador. XXIX) NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes 

deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se 

indican: A) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: Final Bulevar Universitario y Avenida Bemal, Contiguo al Hospital 

Militar Central, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales de CEFAFA, PBX 2514-4900, 2514-4925. 

San Salvador. B) LA CONTRATADA: Avenida Bernal y Calle Camagüey # 4- D, San Salvador. Número de 

Teléfono: 2264-9643. Email: americoduran@duranconstructora.com. Asf nos expresamos los comparecientes, 

quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir conforme a 

!o contratado ratificamos su contenido, en fe de to cual firmamos en San Salvador, a los once dfas del mes de 

enero de dos mil diecinueve. 

) ,{!' 
ING. ORLANOO-A�DUR.ÁN BENAVIDE:S 
\ ADMINISTRADOR ÚNICO PROPIETARIO 
· \ DE LA SOCIEDAO 

-.P()NSTRUCTORA OUR.ÁN VÁSQUEZ, S.A. DE C.V. 

l '" ALIRI CIA FLAMENCO SEVILLA 
GENERAL OE BRIGADA 

REPRESENTANTE LEGAL DEL CEFAFA 

En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del dia once de enero de dos mil diecinueve Ante mi, HUGO 

ROBERTO HERNÁNDEZ RIVERA, Notario, de este domicilio, comparecen por una parte el señor ALIRIO GARCIA 

FLAMENCO SEVILLA, de cincuenta y cuatro afias de edad, licenciado en Ciencias y Artes Militares, del domicilio 
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de San Juan Opico, Departamento de La Libertad, persona a quien conozco e identifico por media de su 

Documento Unico de Identidad nUmero: cero cero quinientos setenta y siete mit cuatrocientos noventa y cinco 

guion cinco; y con nUmero de ldentificaciôn Tributaria: cero seiscientos catorce guion doscientos sesenta y un mit 

sesenta y cuatro guion cero cero dos guion uno; quien actUa en nambre y representaciOn. coma Director 
Presidente, del Consejo Directivo del CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que podrã 
denominarse Unicamente CEFAFA, lnstituciOn AutOnoma de Derecho PCblico, de este domicilia, con Nümero de 

ldentificacjOn Tributaria: cero seiscientos catorce guion ciento cuarenta y un mit doscientos ochenta y cuatro guion 

cero cero dos guion cero, personerla juridica que DOY FE de ser legitima y suficiente por haber tenida a Ia vista 

los siguientes documentos: a) Diana Oficiat de fecha veintidôs de enera de mit novecientas ochenta y cinco, Toma 

nUmero doscientos ochenta y seis que contiene el Decreto Legislativo nUmero doscientos setenta y ocho de fecha 

catorce de diciernbre de mit novecientos ochenta y cuatro, por media del cual se decreta Ia Ley de CreaciOn del 

Centro Farmacéutjco de Ia Fuerza Armada. b) Reformada de cuerdo at Diana Oficiat de fecha veinticuatro de 

agosto de dos mil dieciséis Toma nümera cuatrocientos dos que cantiene el Decreta Legislativo nUmero 

cuatrocientos treinta y nueve de fecha veintisiete de Julio de dos mit dieciséis, en Ia cual se estableciO: Crease el 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, COMO UNA INSTITUCION AUTONOMA DE DERECHO 

PUBLICO, con recursos propios, que tiene por finalidad principal el suministra de productas farmac(§uticas, 

simitares y otros insumos medicos que se requieran para Ia atenciOn médica, integral, para los miembros de Ia 

Fuerza Armada y su grupo familiar, siendo su domicilia el de la ciudad de San Salvador; y que en el cantexto de Ia 

ley y de sus reglamentas, padre denominarse Unicamente CEFAFA; que Ia autoridad maxima del Centro 

Farmacéut:co de Ia Fuerza Armada es el Consejo Directivo, a quien corresponde Ia onientaciOn y determinaciOn de 

su palItica, integrado por un Director Presidente, un Director Vicepresidente, un Director Secretanio y dos 

Directores Vocates, quienes durarãn en sus funciones dos años y serán nombrados por acuerdo del Ministeria de 

Ia Defensa Nacional y que el Presidente del Consejo es el Representante Legal y con tat personerla juridica 

intervendrã en los actos y contratos que celebre Ia InstituciOn que representa; y C) Certificaciôn del Acuerdo 
Nümero CERO CINCO SIETE, de fecha cinco de febrero de dos mit dieciacho, emitida por el Ministra de Ia 

Defensa Nacional General de Division, David Mungula Payés, por media del cual nombrO at señor General de 
Brigada, ALIRIO GARCIA FLAMENCO SEVILLA, 

coma Director Presidente del Centro Farmacéutica de Ia Fuerza 

Armada, por Pa que se encuentra facultado para atargar actas coma el aqui cantenido y por otra parte el señor: 
ORLANDO AMERICO DURAN BENAVIDES, 

de treinta y ocho años de edad, Ingeniera Civil, del damicilio de San 
Salvador, departamento de San Salvador, a quien no conozca pero identifico por media de su Documento Cjnica 

de Identidad nümero: cero uno dos seis cero seis ocho cero guion cuatro y con nUmero de IdentificaciOn Tributaria: 

uno dos uno siete guion dos uno cero seis ocho cero guion uno cero dos guion cero; actuando en nambre y 

nepresentaciOn en su calidad de Administradar Unico Propietarjo de Ia saciedad 
CONSTRUCTOIJ% DURAN 

VASQ(JEz, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse "CONSTRUCTORA DURAN 
VASQ(JEZ, S.A. DE C.V.", 

del damicilia de Ia ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, con NUmera de 

ldentifjcacion Tributaria: uno dos uno siete guion cero tres cero seis cero ocho guion uno cero uno guion cero; 

persanenia de Ia cual day fe de sen legItima y suficiente por haber tenido a Ia vista: a) Copia certificada del 

Thstinionio de Ia Escnitura PUblica de ConstituciOn otorgada en Ia ciudad de San Miguel, a las dieciséis horas del 
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de San Juan Opico, Departamento de La libertad, persona a quien conozco e identifico por medio de su 

Documento Ünico de Identidad nümero: cero cero quinientos setenta y siete mil cuatrocientos noventa y cinco 

guion cinco; y con nümero de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce guion doscientos sesenta y un mil 

sesenta y cuatro guion cero cero dos guion uno; quien actúa en nombre y representación, como Director 

Presidente, del Consejo Directivo del CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que podr8 

denominarse ünicamente CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce guion ciento cuarenta y un mil doscientos ochenta y cuatro guion 

cero cero dos guion cero, personeria juridica que DOY FE de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista 

los siguientes documentos: a) Diario Oficial de fecha veintidós de enero de mil novecientos ochenta y cinco, Tomo 

número doscientos ochenta y seis que contiene el Decreto Legislativo número doscientos setenta y ocho de fecha 

catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, por medio del cual se decreta ta ley de Creación del 

Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada. b) Reformada de cuerdo al Diario Oficial de fecha veinticuatro de 

agosto de dos mil dieciséis, Tomo número cuatrocientos dos que contiene el Decreto Legislativo número 

cuatrocientos treinta y nueve de fecha veintisiete de julio de dos mil dieciséis, en la cual se estableció: Créase el 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, COMO UNA INSTITUCIÓN AUTÓNOMA DE DERECHO 

PÜBLICO, con recursos propios, que tiene por finalidad principal el suministro de productos farmacéuticos, 

similares y otros insumos médicos que se requieran para ta atención médica, integral, para los miembros de la 

Fuerza Armada y su grupo familiar, siendo su domicilio el de la ciudad de San Salvador; y que en el contexto de la 

ley y de sus reglamentos, podrá denominarse únicamente CEFAFA; que la autoridad máxima del Centro 

Farmacéutico de ta Fuerza Armada es el Consejo Directivo, a quien corresponde ta orientación y determinación de 

su política, integrado por un Director Presidente, un Director Vicepresidente, un Director Secretario y dos 

Directores Vocales, quienes durarán en sus funciones dos ar"ios y serán nombrados por acuerdo del Ministerio de 

la Defensa Nacional y que el Presidente del Consejo es el Representante Legal y con tal personería juridica 
intervendrá en los actos y contratos que celebre la Institución que representa; y c) Certificación del Acuerdo 

Número CERO CINCO SIETE, de fecha cinco de febrero de dos mil dieciocho, emitido por el Ministro de la 

Defensa Nacional General de División, David Mungufa Payés, por medio del cual nombró al señor General de 

Brigada, ALIRIO GARCÍA FLAMENCO SEVILLA, como Director Presidente del Centro Farmacéutico de la Fuerza 

Armada, por lo que se encuentra facultado para otorgar actos como el aqul contenido y por otra parte el ser"ior. 

ORLANDO AMÉRICO DURÁN BENAVIDES, de treinta y ocho años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de San 

Salvador, departamento de San Salvador, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Ünico 

de Identidad número: cero uno dos seis cero seis ocho cero guion cuatro y con número de Identificación Tributaria: 

uno dos uno siete guion dos uno cero seis ocho cero guion uno cero dos guion cero; actuando en nombre y 
representación en su calidad de Administrador Ünico Propietario de la sociedad CONSTRUCTORA OURÁN 

VÁSQUEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse "CONSTRUCTORA OURÁN 

VÁSOUEZ, S.A. DE C.V.", del domicilio de la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, con Número de 

Identificación Tributaria: uno dos uno siete guion cero tres cero seis cero ocho guion uno cero uno guion cero; 
personerta de la cual doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Copia certificada del 
Tésti1�io de la Escritura Pública de Constitución, otorgada en ta ciudad de San Miguel, a las dieciséis horas del 
. •,- '' ·\ 
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de San Ju;,n Opi,;o, o,,.p.r1amen1o de L9 Libenad, i--c,na a quiero coooz:oo • lr;le,nhfioo por medie de su 

Documento Onioo de Identidad numero c«o c«o qu,mentos setenta y siete m� CUlllrooento• noventa y Clf'ICO 

guion cinoo, y oon numero de ldentrficación Tnbutarilr Ol!fO se,sc,entoa ccuorc. guo;)n dosciento. sesenta y un mil 

SHenta y cuatro guion cero cero dos guion uno, qu,en actOa en nombrfl y reJ)fesentaciOn, COO'K) Director 

PreSldenlfl. del Conse,o OorectJllo del CENTRO FARMACEUTICO OE U. FUERZA ARMADA, que � 

denomma111e unicamenlfl CEFAFA. Institución AutOnoma de Oerect>o Públloo, de este domtelko, con NOmero de 

ldflnllficaaOn Tnbulalla: Olf'O seiscientos calon:e guion oenco cuarenta y un ITIII doscien!os ochfl<lta y cuatro guion 
cero cero dos guion cero, �• jurldlCII que DOY FE de ser lflglnma y sulioen!e por habet tenodo • la visr.;, 

los a,guienlfls documentos: a) Oiano Olicaal de fecha v...,WO. de en.ro de mi novecientos ochfl<lta y cinco, Torno 

núm«o doscientos ochenta y seis que contiene el Decreto Legislatrvo número dosaeflto. setenta y ocho de fecha 
catorce de diclembrfl de mu noVflClentos ochenta y cuatro, por mecho del cual se � ta Ley de Creaa6n del 

Centro Fannaoéutioo de III Fuerza Armada b) RefQrmada de cuerdo al Diaoo Oficial de lecha veinlJCIJatro de 

agosto de dos md dt&Ciúis, Tomo numero cuatrocientos dos qua conberie el Decreto LegrslabYO número 

cuatroaenlO& treinta y nuew de fecha veinbtiele de julio de dos mil rtre, +;.,, en ta WII se estableció. Ct+ase el 
CENTRO FARMACElJTICO 0€ LA FUERZA ARMADA, COMO UNA INSTITUCIÓN AUTÓNOMA DE DERECHO 

PÚBLICO. con recur'$O$ prop;.;,.. q'-'fl tiene por finalld8d pmc,pal el suminosrro de prodUCIOS fa�. 
smilafes y otros insumos m+cheos ciue !le requ� para 111 1tenci6n médlCII, integral, para los miembro5 de 111 

Fueru Arm;lda y su grupo �illar. 1iendo au 00•«:ilro el de la ciudad de San Sal\lador. y CI'-"" en el contexto de la 
ley y de sus n,gl;lmenlo$, podf;I den<:lmln;r,rse Onoc.menlt CEFAfA. ciu• l;i autoridad mbrma clel Centro 

Farmac+ubeo de 111 Fuerz;i Armada ts el ConMlj(I O,,ectivo, a quien <::Ofl'eSponde la onenlaaón y determrnac>On de 

su pol111Ca, onte91ado por un Director Pfesidente, ..., Oncl« \IQP,esidenlfl. un °"l!CIO" Sflcr� y dos 

Oirectorfll Vocales, qu,enfll durar.In en sus func:ionet do:s al'ios y sfl(jn nombrados por ;,cuerdo del M1nisteno dfl 

la Oefenta Nacional y QUfl " Ptesióente del Conwjo es " Representante Legal y con lal � JUrldica 
rnlflrvendrj en 1m actos y contra101 qL>e celebre 11 lnsbtuclón que representa, y c) Cen,r,cac,on del Acue/'do 

Número CERO CINCO SIETE, de lecha cinco de febrero de dos mil dieciocho, emitido por II Mtrustn:> de 111 

Defensa Nac,onal General dfl Oivmón, Oa...:I Mungula Payta, por medro dll cual oomb<ó ;il se/lor �eral de 

Brigada, ALIRIO GARCIA FLAMENCO SEVILLA. como Director Presidente del Centro Farmdutx::o de la Fuerza 

Armad;,, por k> ciue se enc:uentra fao 1hdo pa.>a OIOl¡a, adOS corno II aqu¡ contenido y por o..-. pane el seflor. 

OALANOO AMERICO OURÁN BENAVIOES, de treinta y ocho ah<:>$ dfl edad, Ingeniero CMI, del domicr!o0 de San 

Salvaclor, departamento dfl San Salvador, a quren no conozco pe,o ióenllfico por medio de su OocumenlO Unco 

de ldflntrda<I número: cero uno dos Mis cero sets ocho cero gu,on cuatro y con nllmero de ldenbl'icaciOn TnOOtana· 

uno dos uno siete guron doa uno cero seos ocho cero � uno cero dos guoon ce<o: actuando en nomt,r., y 
�sentaciOn en 1111 calidad de Administrador ÚniQo Prop,er.;,no de ta sociedad CONSTRUCTORA OUAÁN 

VÁSCUEZ, SOCJEOAD ANÓNIMA OE CAPITAL VARIABI..E, (IUI! puede abrevserse -coNSTRUCTORA DURÁN 

VÁSCUEZ, S.A, OE c.v.•. del oo,rk>'o de la ciudad de San MigL>el, departamento"" San Miguel, con Número de 

ldent'1ieaa0n TnblJtana: uno dos uno siete guion cero tres cero ...,.. cero ocho guion uno Olf'O uno guion cero: 

l)et'l<)nl!rnl de ta cual doy te de - leg1tima y sul\cie!� por llaber tenido a ta mta a) Copia certificada del 
T�ic d• ta Escn1ura Publica de ConsbtllciOn, otorgada en la clllda(I de San Mrgull, a ras dieciséis horas del 
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Contrato N° 125- LicitaciOn POblica N 10/201 8/DISEO/CONSTRUCCION/ PARQUEO/HMC-COSAM. 

dia tres de junio del año dos mil ocho, ante los oficios del Notario Fernando Aristides Garay Andrade, e inscrita en 

el Registro de Comercio al nUmero TRES, del Libro DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA del Registro de 

Sociedades, el dia diecisiete de jun10 de dos mil ocho; de Ia que consta que su naturaleza, domicilio y 

denominaciôri son los ya mencionados, que su plazo es indeterminado y que dentro de su finalidad social se 

encuentra el otorgamiento de actos como el presente; b) Certificaciôn del Punto de Acta, nUmero Once celebrada 

en Ia cuidad y departamento de San Miguel, el dia diecisiete de enero de dos mil dieciocho, de Junta General de 

Accuonista, en Ia cual se acordô nombrar en su Punto nUmero Ties, Ia nueva Administraciôn de Ia Sociedad 

quedando integrada por un Administrador Unico Propietario y Administrador LJnico Suplente, para un perlodo de 

CINCO AFOS, comprendido del dia diecisiete de enero de dos mil dieciocho hasta el dia de enero de dos mil 

veintitrés, Ia cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio, al nCimero cuarenta y dos del Libro TRES MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO del Registro de Sociedades, el dia seis de febrero de dos mil dieciocho; 

quién en el transcurso del presente documento se denominarã como "LA CONTRATADA". Y en las condiciones 

juridicas antes mencionadas ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que anteceden y que aparecen 

escritas al pie del anterior contrato el cual estã conformado de VEINTINUEVE CLAUSULAS, que asimismo 

reconocen los conceptos vertidos en el mismo, de conformidad al proceso de Ia Licitación PUblica No 

10/201 8/DlSErJO/CONSTRUCClON/PARQUEO/HMC-COSAM denominada 'CONTRATACION PARA EL DISEF10 

Y CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL HMC"; las cuales literalmente 

se transcriben asi" I) OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es Ia adquisiciOn del 

DISEIO V CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL HOSPITAL MILITAR 

CENTRAL financiado con FONDO DE UTILIDADES DEL CEFAFA. II) DISENO V CONSTRUCCION DEL 

EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL por 10 que Ia contratada 

proveerã a Ia instituciôn contratante el Diseño y Construcciôn del Edificio de dos Niveles para el Parqueo del 

Hospital Militar Central conforme se detalla a continuaciOn: 

- PRECIO PRECIO TOTAL 
ITEM CANTIDAD UNlOAD DESCRIPCION 	

] 
ESPECIFICACION TECNICA 	

j 

UNITARIO IVA IVA INCLUIDO 
INC LUIDO  

ELABORACION DE DISEF40 LOS 	TRABAJOS 	INCLUYEN 	ESTUDIO 	DE 
ESTRUCTUR.AL, DISEIJO SUELOS, 	ELABORACION 	DE 	MEMORIA 	DE 

UNIDAD 
HIDRAULICO, DISENO CALCULO, 	COPIA 	IMPRESA 	V 	DIGITAL 	DE $ 	32063.75 $ 32063.75 

ELECTRICO. PARA TODOS 	LOS 	ESTUDIOS, 	MEMORIAS 	DE 
PARQUEO DE DOS CALCULO V PLANOS CONSTRUCTIVOS 

NIVELES. 
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día tres de Junio del ar"io dos mil ocho, ante los oficios del Notario Fernando Arfstides Garay Andrade, e inscrita en 

el Registro de Comercio al número TRES, del Libro DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA del Registro de 

Sociedades, el dla diecisiete de junio de dos mil ocho; de la que consta que su naturaleza, domicilio y 
denominación son los ya mencionados, que su plazo es indeterminado y que dentro de su finalidad social se 

encuentra el otorgamiento de actos como el presente; b) Certificación del Punto de Acta, número Once celebrada 

en la cuidad y departamento de San Miguel, el dia diecisiete de enero de dos mil dieciocho, de Junta General de 

Accionista, en la cual se acordó nombrar en su Punto número Tres. la nueva Administración de la Sociedad 

quedando integrada por un Administrador Único Propietario y Administrador único Suplente, para un período de 

CINCO AÑOS, comprendido del día diecisiete de enero de dos mil dieciocho hasta el dla de enero de dos mil 
veintitrés, la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio, al número cuarenta y dos del Libro TRES Mil 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO del Registro de Sociedades, el dla seis de febrero de dos mil dieciocho; 

quién en el transcurso del presente documento se denominará como "LA CONTRATADA". Y en las condiciones 

jurldicas antes mencionadas ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que anteceden y que aparecen 

escritas al pie del anterior contrato el cual está conformado de VEINTINUEVE CLÁUSULAS, que asimismo 

reconocen los conceptos vertidos en el mismo, de conformidad al proceso de la Licitación Pública N° 

10/2018/DISEÑO/CONSTRUCCIÓN/PARQUEO/HMC-COSAM denominada "CONTRATACIÓN PARA EL DISEÑO 

Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA El PARQUEO DEL HMC'; las cuales literalmente 

se transcriben as/ ··----•0--·•·•· I) OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es la adquisición del 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL HOSPITAL MILITAR 

CENTRAL financiado con FONDO DE UTILIDADES DEL CEFAFA. 11) DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL 

EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL por lo que la contratada 

proveerá a la institución contratante el Diseno y Construcción del Edificio de dos Niveles para el Parqueo del 

Hospital Militar Central conforme se detalla a continuación: 

PRECIO PRECIO TOTAL ITEM CANTIDAD UNIDAD DESCRJPCION ESPEClflCACION TECNICA UNITARIO IVA IVA INCLUIDO INCLUIDO 
ELABORACiÓN DE OISEÑO LOS TRABAJOS INCLUYEN ESTUOIO º' ESTRUCTURAL DISEÑO SUELOS, ELABORACIÓN DE MEMORIA º' ' ' UNIDAD HtoRAULICO. DISElilO CÁLCULO, COPIA IMPRESA y OIGfTAL º' S 32,063 75 S 32,063 75 ELECTRICO, PARA TODOS LOS ESTUDIOS, MEMORIAS º' PAROUEO DE DOS CÁLCULO Y PLANOS CONSTRUCTIVOS NIVeLES 
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dla tres de junio del año dos mil ocho, ante los oficios del Notario Fernando Arfstides Garay Andrade, e inscrita en 

el Registro de Comercio al número TRES, del Libro DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA del Registro de 

Sociedades, el dla diecisiete de junio de dos mil ocho; de la que consta que su naturaleza, domicilio y 
denominación son los ya mencionados, que su plazo es indeterminado y que dentro de su finalidad social se 

encuentra el otorgamiento de actos como el presente; b) Certificación del Punto de Acta, número Once celebrada 

en la cuidad y departamento de San Miguel, et dla diecisiete de enero de dos mil dieciocho, de Junta General de 

Accionista, en la cual se acordó nombrar en su Punto número Tres, la nueva Administración de la Sociedad 

quedando integrada por un Administrador único Propietario y Administrador Único Suplente. para un periodo de 

CINCO AÑOS, comprendido del dla diecisiete de enero de dos mil dieciocho hasta el dla de enero de dos mil 

veintitrés, ta cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio, al número cuarenta y dos del Libro TRES MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO del Registro de Sociedades, el día seis de febrero de dos mil dieciocho; 

quién en el transcurso del presente documento se denominará como "LA CONTRATADA". Y en las condiciones 

jurldicas antes mencionadas ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que anteceden y que aparecen 

escritas al pie del anterior contrato el cual está conformado de VEINTINUEVE CLÁUSULAS, que asimismo 

reconocen los conceptos vertidos en el mismo, de conformidad al proceso de la Licitación Pública Nº 

10/2018/DISEÑOICONSTRUCCIÓN/PARQUEO/HMC-COSAM denominada •CONTRATACIÓN PARA EL DISEf.1O 

Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL HMC": tas cuales literalmente 
se transcriben así ,.._,.. 1) OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es la adquisición del 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL HOSPITAL MILITAR 

CENTRAL financiado con FONDO DE UTILIDADES DEL CEFAFA. 11) DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL 

EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA EL PARQUEO DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL por to que la contratada 

proveerá a la institución contratante el Diseno y Construcción del Edificio de dos Niveles para el Parqueo del 

Hospital Militar Central conforme se detalla a continuación: 

PRECIO PRECIO TOTAL ITEM CANTIDAD UNIDAD OESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA UNITARIO IVA IVA INCLUIDO INCLUIDO 
ElABORACluN DE OtSEl"IIO ros TRABAJOS INCLUYEN ESTUOIO DE ESTRUCTURAL DISEÑO SUELOS. ELASORACION DE MEMORIA OE 

' ' UNIDAD HIORAULICO, OISEf.tO cALCULO, COPIA IMPRESA. y DIGITAL OE S 32,063 75 S 32,063.75 
ELECTRICO, PARA TODOS res ESTUDIOS, MEMORIAS OE PAROUEO OE DOS CÁLCULO Y PLANOS CONSTRUCTIVOS NIVELES 
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ITEM I CAN11DAD I UNIDAD 
	

DESCRIPCION 

UNIDAD 
	

TRAZO Y NIVELAC ION 

DEMOLICION DE PISO V 
UNIDAD 
	

DESMONTAJE DE 
1-IELIPUERTO 

UNIDAD DEMOLICION DE RAMPA DE 
EMERGENCIA HELIPUERTO 

UNIDAD 	EXCAVACION 
FUNDACIONES 

cnirato N 125- LicitciOn PUblica N 10/2018/DISEr0ICoNSTRuCCION, PARQUEO/HMCCOSAM 

ESPECIFICACION TECNICA 

LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL TRAZO DEL 
PROVECTO, ESTABLECIENDO EJES, PLOMOS V 
NIVELES. DE ACUERDO A LO INDICADO EN LOS 
PLANOS CONSTRUCTIVOS APROBADOS, LAS 
LINEAS HORIZONTALES DEBERAN SER 
REFERIDAS A LOS LINDEROS 0 Si LA 
SUPERVISION LO ESTIMA NECESARIO, A LOS 
EJES DE LAS CALLES VECINAS. TODA LA 
MADERA UTILIZADA EN ESTA ACTIVIDAD SERA 
DE PINO, LOS ELEMENTOS VERTICALES DE 
LAS NIVELETAS SERAN DE PIEZAS DE 
COSTANERA 0 CUARTON. DE UN LARGO 
SUFICIENTE PARA EVITAR QUE LA NIVELETA 
SE DESPLOME 0 DESNIVELE LAS PIEZAS 
HORIZONTALES SERAN DE REGLA PACI-IA 
CANTEADA POR SU LADO SUPERIOR 0 TUBO 
INDUSTRIAL DE Z X 1 LA SUPERVISION 
REVISARJk V APROBARA EL TRAZO, 
COMPROBANDO QUE LA DISTANCIA ENTRE 
LOS PUNTOS ESTE DE ACUERDO A LOS 
PLANOS APROBADOS ESTA ACTIVIDAD 
DEBERA QUEDAR ASENTADA EN BITACORA 
UNA VEZ UBICADO5 LOS PUNTOS 
PRINCIPALES SE PROCEDERA A LA 
CONSTRUCCION DE LAS NIVELETAS, EL 
CONTRATISTA TRAZARA LOS EJES Y 
RASANTES DE ACUERDO A LAS MEDIDAS V 
NIVELES MARCADOS EN LOS PLANOS 
ESTABLECERA LAS PLANIMETRLAS y 
NECE5ARIAS PARA REPLANTEAR EJES, 
NIVELES V RASANTES, CUANTAS VECES 
FUERE NECESARIO. EL CONTRATISTA SERA 
RESPONSABLE DE QUE EL TRABAJO 
TERMINADO ESTE CONFORME CON LOS 
ALINEAMIENTOS NIVELES, PENDIENTES V 
PUNTOS DE REFERENdA INDICADOS EN LOS 
PUNTOS AUTORIZADOS POR LA SUPERVISION 
V LA ADMINISTRACION DEL CONTRATO, UNA 
VEZ COLOCADAS LAS NIVELETAS SE 
REVISARAN LOS NIVELES DE LA MISMA V SE 
COMPROBAR,,4N 	NUEVAMENTE 	LAS 
DISTANCIAS. EL CONTRATISTA INICIARA LAS 
EXCAVACIONES I-IASTA QUE LA SUPERVISION 
I-IAYA AUTORIZ,ADO LOS NIVELES. ESTA 
ACTIVIDAD OEBERA QUEDAR ASENTADA EN 

UNITARIO IVA PRECIO TOTAL 
IVA INCLUIDO 

3.92816 
	

3,928.16 

ESTO INCLUVE LA DEMOLICION DEL P180 EN 
LAS ZONAS DEL TRAZO DE LAS FUNDACIONES 
DEMOLICION DE TODO EL PISO DE CONCRETO 
DEL HELIPUERTO, EL DESMONTAJE DE LA 
ESTRUCTURA METALICp, DEL HELIPIJERTO 
PARA SU POSTERIOR INSTALACION 
PROVEER TODA5 LAS HERRAMIENTAS MANO 
DE OBRA, EQUIPO V TODO LO NECESARIO 
PARA EJECUTAR V COMPLETAR T000 EL 
TRABAJO DE DEMOLICION INCLUVENDO EL 
DESALOJO DE TODOS LOS MATERIALES 
RESULTANTES DE ESTA ACTIVIDAD, TAN 
PRONTO COMO SEA POSIBLE FUERA DE LAS 
INSIALACIONES 	DE 	ACUERDO 	A 

LAS EXCAVACIONES DEBERAN CONSTRjE 
CON SUS PAREDES VERTICALES V EL FONDO, 
A LOS NIVELES V PENDIENTES INDICADOS EN 
LOS PLANOS CONSTRUCTIVOS LA 
EXCAVACION Y/O RELLENO EN EXCE5O DE 
LOS NIVELES INDICADOS NO SE EJECUTARAN 
A MENOS QUE SEAN A(JTORIZADOS 
PREVIAMENTE POR ESCRITO POR EL 
CONTRATANTE TODAS LAS EXCAVACIONES 
PARA FUNDACIONES MAVORES DE 1.50 
METROS DE PROFUNDIDAD DEBERAN SER 
ADEMADAS PARA EVITAR DERRUMBES V DAR 
PROTECCION A LOS TRABAJADORES Y 
ESTRUCTURAS EXISTENTES EN EL AREA DE 

	

L
45,394.22 S 	45,394.22 

	

$ 4,019.98 $ 	4.019,98 

S 	20,460.06 IS 	20,460.06 
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PRECIO PRECIO TOTAL ITEM CANTIDAD UNIDAD DESCRJPCION ESPECIFICACION TECNICA UNITA.RIONA NA INCLUIDO INCLUIDO 
EL CONTRATISTA OEBERA EJECUTAR TODAS 
LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL TRAZO DEL 
PROYECTO, ESTABLECIENDO EJES. PLOMOS Y 
NIVELES, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LOS 
PLANOS CONSTRUCTNOS APROBADOS. LAS 
LINEAS HORIZONTALES DEBERÁN SER 
REFERIDAS A LOS LINOEROS o SI lA 
SUPERVISIÓN LO ESTIMA NECESARIO, A LOS 
EJES DE lAS CAUES VECINAS. TODA lA 
MADERA UTILIZAOA EN ESTA ACTMOAO SERA 
OE PINO, LOS ELEMENTOS VERTICALES DE 
lAS NIVELETAS SERÁN DE PIEZAS DE 
COSTANERA O CUARTÓN, DE UN LARGO 
SUFICIENTE PARA EVITAR QUE lA NIVeLETA 
SE DESPLOME O DESNIVELE: lAS PIEZAS 
HORIZONTALES SERAN DE REGLA PACHA 
CANTEADA POR SU LADO SUPERIOR O TUBO 
INDUSTRIAL DE 2· X 1· LA SUPERVISIÓN 
REV<SAAÁ y APROBARÁ El TRAZO 
COMPROBANDO QUE LA DISTANCIA ENTRE 
LOS PUNTOS ESTÉ DE ACUERDO A LOS 
PLANOS APROBAOOS E5'A ACTIVIDAD 
DEBERÁ QUEDAR ASENTADA EN BITÁCORA. 

2 ' UNIDAD TRAZO Y NIVELACIÓN UNA VEZ UBICADOS LOS PUNTOS s 3,928.18 $ 3,928.16 
PRINCIPALES SE PROCEDER.A A lA 
CDNSTRUCCION DE !AS NIVELETAS. El 
CONTRATISTA TRAZARÁ LOS EJES y 
RASANTES CE ACUERDO A LAS MEDIDAS Y 
NIVELES MARCADOS EN LOS PLANOS 
ESTABLECERÁ !AS PLANJMETRIAS y 
NECESARIAS PARA REPLANTEAR EJES. 
NIVeLES y RASANTES, CUANTAS VECES 
FUERE NECESARIO. EL CONTRATISTA SERÁ 
RESPONSABLE DE OUE EL TAASA.JO 
TERMINADO ESTIS CONFORME CON LOS 
ALINEAMIENTOS, NIVELES, PENDIENTES ' PUNTOS 0€ REFERENCL,t, INDICADOS EN LOS 
PUNTOS AUTORIZADOS POR lA SUPERVISIÓN 
Y LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. UNA 
VEZ COWCAOAS lAS NIVELETAS SE 
REVISARÁN LOS NIVELES DE LA MISMA Y SE 
COMPROBARÁN NUEVAMENTE !AS 
DISTANCIAS. EL CONTRATISTA INICIARÁ LAS 
EXCAVACIONES HASTA QUE LA SUPERVISIÓN HAYA AUTORIZADO LOS NIVELES. ESTA 
ACTMOAO DEBERÁ QUEDAR ASENTADA EN 
BITÁCORA 
ESTO INCLUYE LA DEMOLICIÓN DEL PISO EN 

DEMOLICIÓN DE PISO Y LAS ZONAS DEL TRAZO DE LAS FUNDACIONES, 

' ' UNIDAD DESMONTAJE DE DEMOLICIÓN DE TODO EL PISO DE CONCRETO s "'5.394.22 s 45,394.22 DEL HELIPUERTO, EL DESMONTAJE DE LA HELIPUERTO ESTRUCTURA METÁLICA OEl HELIPUERTO 
PARA SU POSTERIOR INSTALACIÓN 
PROVEER TODAS LAS HERRAMIENTAS, MANO 
DE OBRA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO 
PARA EJECUTAR Y COMPLETAR TOOO EL 

DEMOLICIÓN DE RAMPA OE TRABA.JO 0€ DEMOLICIÓN. INCLUYENDO EL • ' UNIDAD EMERGENCIA HELIPUERTO DESALOJO DE TODOS LOS MATERIALES s 4,0111118 • 4,019 98 
RESULTANTES º' E5'A ACTMDAD. TA, 
PRONTO COMO SEA POSIBLE FUERA DE LAS 
INSTALACIONES DE ACUERDO A 
REGLAMENTOS VIGENTES. 
LAS EXCAVACIONES DEBERAN CONSTRUIRSE 
CON SUS PAREDES VERTICALES Y EL FONDO, 
A LOS NIVELES Y PENDIENTES INDICADOS EN 
LOS PLANOS CONSTRUCTIVOS. lA 
EXCAVACIÓN Y/O RELLENO EN EXCESO DE 
LOS NIVELES INDICAOOS NO SE EJECUTARÁN 

EXCAVACIÓN A MENOS QUE SEA, AUTORIZADOS s ' UNIOAD 
FUNDACIONES PREVIAMENTE POR ESCRITO POR El s 20 ... 60 06 S 20.460.06 

CONTRATANTE. TODAS LAS EXCAVACIONES PARA FUNDACIONES MAYORES DE ,.,. 
METROS DE PROFUNDIDAD. DEBERÁN SER 
ADEMADAS PARA EVITAR DERRUMBES. Y DAR 
PROTECCIÓN A LOS TRASAJAOORES Y 

'l:�t,I No ESTRUCTURAS EXISTENTES EN EL ÁREA DE 
TRABAJO. 
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Contrato N 125- Ljcitaciôn Püblica N 10/201 8/DISENO/CONSTRUCC1ON/ PARQUEO/HMC-COSAM 

ITEM CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION 
FUN TARIO IVA 

INCLUIDO 

LA COMPACTACION SUELO-CEMENTO PARA 
LAS CIMENTACIONES ESTRUCTUR.ALES. 	SE 
HARA EN UNA PROPORCION VOLUMETRICA DE 
201. 	LA 	COMPACTACION 	CON 	SUELO 
CEMENTO SE HARA EN CAPAS NO MAYORES 
DE 	0.10 	CMS 	DE 	ESPESOR 	PARA 
COMPACTACION MANUAL Y 15 CMS PARA 
COMPACTACION MECANICA, HASTA ALCANZAR 

COMPACTACION SUELO- EL 95% DE DENSIDAD MAXIMA SECA OBTENIDA 45.750.88  45,750.88 
6 1 UNIDAD CEMENTO FUNDACIONES EN LABORATORIO. EL TIEMPO DE TENDIDO Y 

COMPACTADO DEBERA SER MENOR DE 1.5 
HORAS, CONTADO A PARTIR DE LA ADICION 
DEL CEMENTO. LA  MEZCLA SE HARA CON UNA 
PROPORCION DE 20:1 (5%), CON VEINTE (20) 
PARTES IGUALES DE TIERRA BLANCA Y UNA 
(1) 	PARTE 	IGUAL 	DE 	CEMENTO, 	AMBOS 
APROBADOS 	POR 	LA 	SUPERVISION 	EL 
CEMENTO A UTILIZAR SERA ASTM C-91  

COMO MNIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SE RAN  

CEMENTO: SE USARA CEMENTO PORTLAND 
TIPO I SEGUN NORMA ASTM 	 - 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERAN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33 

ACERO DE REFUERZO TODO EL TRABAJO SE 
HARA DE ACUERDO CON EL CODIGO DEL ACI- 
318 DE VERSION MAS RECIENTE SE INCLUYE 

7 1 UNIDAD 
CONSTRUCCION DE TAMBIEN LOS AMARRES, SEPAR.ADORES V $ 	60.455 00 $ 	60.45500 

F NDACI OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR V 
ESPACIAR 	EL ACERO 	DE 	REFUERZO 	EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERA CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A-615, AS1 COMO, 
LA ESPECIFICACION ASTM A- 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES. 	LA 
CALIDAD DEL CONCRETO, SERA POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES, CUVO 
COSTO 	CORRERA 	POP 	CUENTA 	DEL 
CONTRATISTA. 
COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SE RAN: 

CEMENTO: SE USARA CEMENTO PORTLAND 
TIPO I SEGUN NORMA ASTM 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERAN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33. ACERO DE 
REFUERZO TODO EL TRABAJO SE HARA DE 
ACUERDO CON EL CODIGO DEL ACI-318 DE 
VERSION 	MAS 	RECIENTE 	SE 	INCLUYE 
TAMBIEN LOS AMARRES. SEPARADORES V 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR V 
ESPACIAR 	EL ACERO 	DE 	REFUERZO 	EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERA CUMPLIR CON 

CONSTRUCCION DE LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN $ 	11887883 S 	11887883 
8 1 UNIDAD COLUMNAS CONCRETO ARMADO ASTM A-615, ASI COMO, 

LA ESPECIFICACION ASTM A- 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES. 	LA 
CALIDAD DEL CONCRETO, SERA POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES, CUVO 
COSTO 	CORRERA 	POR 	CUENTA 	DEL 
CONTRATISTA 	EL 	ACABADO 	FINAL 	SERA 
CONCRETO VISTO. REPELLADO AFINADO V 
PULIDO, 	CON 	PROTECCIONES 	V 
SEFJALIZACION EN ARISTAS EN COLUMNAS 
DEL 	PRIMER 	NIVEL 	PERFILES 
ESTRUCTURALES 	DE 	LAMINACION 	EN 
CALIENTE: SERAN DE CALIDAD S275JR. QUE 
CUMPLA CON 	NORMAS 	INTERNACIONALES 
ASTM.  
COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR  

CONSTRUCCIOF4 DE SERAN $ 	274 16 $ 	712,816.00 
9 2600 M2 PLATAFORMA PRIMER . 

CEMENTO: SE USARA CEMENTO "PORTLAND NIVEL 
TIPO I SEGUN NORMA ASTM. 	_______ 
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ITEM CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA 
PRECIO 

UNITARIO IVA 
INCLUIDO 

PRECIO TOTAL 
IVA INCLUIDO 

• UNIOAD 

LA COMPACTACIÓN SUELO-CEMENTO PARA 
LAS CIMENTACIONES ESTRUCTURALES, SE 
HARA EN UNA PROPORCION VOLUMÉTRICA DE 
20 1 LA COMPACTACION CON SUELO 
CEMENTO SE HARÁ EN CAPAS NO MAYORES 
DE O 10 CMS DE ESPESOR PARA 
COMPACTACIÓN MANUAL Y 15 CMS PARA 
COMPACTACIÓN MECÁNICA. HASTA ALCANZAR 

COMPACTACIÓN SUELO- EL 115% OE DENSIDAD MAxtMA SECA OBTENIDA 
CEMENTO FUNDACIONES EN LABORATORIO EL TIEMPO DE TENDIDO Y 

COMPACTADO DEBERÁ SER MENOR DE 1 5 
HORAS, CONTADO A PARTIR DE lA ADICIÓN 
DEL CEMENTO LA MEZCLA SE HARÁ CON UNA 
PROPORCIÓN DE 20 1 (5%), CON VEINTE (20) 
PARTES IGUALES DE TIERRA BLANCA Y UNA 
(1) PARTE IGUAL DE CEMENTO, AMBOS 
APROBAOOS POR LA SUPERVISIÓN EL 
CEMENTO A UTILIZAR SERA ASTM C-111 

COMO MÍNIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERÁN 
CEMENTO· se USARÁ CEMENTO "PORTLAND" 
TIPO I SEGÚN NORMA ASTM 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERÁN 
CUMPLIR LA NORIM ASTM C-33 

• •5.75088 S •5,7S0.68 

' 

• 

' 

UNIOAD 

UNIDAD 

"' 

CONSTRUCCIÓN OE 
FUNDACIONES 

CONSTRUCCIÓN DE 
COLUMNAS 

CONSTRUCCIÓN DE 
PLATAFORMA PRIMER 

"'""' 

ACERO DE REFUERZO TODO EL TRASAJO se 
HARÁ DE ACUERDO CON EL CÓDIGO OEL ACl- 
318 DE VERSIÓN MÁS RECIENTE SE INCLUYE 
TAMBl�N LOS AMARRES, SEPARADORES Y S 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR Y 
ESPACIAR EL ACERO DE REFUERZO EL 
ACERO oe REFUERZO DEBER.A CUMPLIR CON 
LA NOR"44. PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMAOO ASTM A-615, ASI COMO 
LA ESPECIFICACIÓN ASTM A- 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES LA 
CAUDAO DEL CONCRETO. SERÁ POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES. CUYO 
COSTO CORRERÁ POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA 
COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERÁN 
CEMENTO: SE USARA CEMENTO "PORTlANO" 
TIPO I SEGÚN NORMA ASTM 
LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBE..,,...,.. 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33. ACERO DE 
REFUERZO TODO El TRABAJO SE HARÁ OE 
ACUERDO CON EL CÓDIGO DEL ACl-318 DE 
VERSIÓN MÁS RECIENTE SE INCLUYE 
TAMBl�N LOS AMARRES. SEPARAOORES Y 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR Y 
ESPACIAR EL ACERO DE REFUERZO EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERÁ CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS OE REFUERZO EN S 
CONCRETO ARMADO ASTM A-615, Asf COMO. 
LA ESPECIFICACIÓN ASTM A- 305. PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES. LA 
CAUOAO DEL CONCRETO, SERA POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES. CUYO 
COSTO CORRERÁ POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA. EL ACABADO FINAL SERÁ 
CONCRETO VISTO, REPELLADO AFINADO Y 
PULIDO. CON PFIOTECCIONES Y 
SEf:v.LIZACIÓN EN ARISTAS EN COLUMNAS 
DEL PRIMER NIVEL PERFILES 
ESTRUCTURALES DE LAMINACIÓN EN 
CALIENTE SERÁN DE CALIDAD S275JR. OUE 
CUMPLA CON NORMAS INTERNACIONALES 
ASTM 
COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERÁN 

>-c=E=•-E=NT�o- .ºs=,� u.,.=RA�=c=, =•=E ºN =rn�· =eo=•=T=LA�N=o.,, · ' 
TIPO I SEGÚN NORMA ASTM 

118,878 83 S 

2H 18 S 

60,455.00 

118.878 83 

712,81800 

'º 
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PRECIO PRECIO TOTAL ,,.. CANTIOAD UNIDAD DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA UNITARIO IVA IVA INCLUIDO INCLUIDO 
LA COMPACTACIÓN SIJEL�EMENTO PARA 
LAS CIMENTACIONES ESTRUCTURAlES. SE 
HARA EN UNA PROPORCIÓN VOLUMÉTRICA DE 

'" UI COMPACTACIÓN CON SUELO 
CEMENTO SE HARÁ EN CAPAS NO �YORES 
OE 0.10 CMS OE ESPESOR PARA 
COMPACTACIÓN MANUAL Y 15 CMS PARA 
COMPACTACIÓN MEcANICA. HASTA AlCANZAR 

' ' UNIDAD COMPACTACIÓN SUElO• EL 95" OE DENSIDAD MAxlW. SECA OBTENIDA • •5.750 88 • •5,75011!1 CEMENTO FUNDACIONES EN LABORATORIO EL TIEMPO DE TENDIDO Y 
COMPACTADO DEBERA SER MENOR DE 1 5 
HORAS, CONTADO A PARTIR DE LA AOICIÓN 
DEL CEMENTO LA MEZCLA SE HARA CON UNA 
PROPORCIÓN DE 20 1 (5"), CON VEINTE (20) 
PARTES IGUALES DE TIERRA BLANCA Y UNA ,,, PARTE IGUAC OE CEMENTO, AMBOS 
APROBADOS POR UI SUPERVISIÓN " CEMENTO A UTILIZAR SERA ASTM c.91 

COMO MÍNIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERÁN 

CEMENTO: SE USARA CEMENTO "PORTLAND. 
TIPO I SEGÚN NORMA ASTM. 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERÁN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33 
ACERO DE REFUERZO TODO EL TRABAJO SE 
HARÁ DE ACUERDO CON EL CÓOIGO DEL ACI- 

CONSTRUCCIÓN DE 318 DE VERSIÓN MÁS RECIENTE. SE INCLUYE 
7 ' UNIDAD TAMBIÉN LOS AMARRES, SEPARADORES Y • &0,455 00 ' 80.455 00 FUNDACIONES OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR y 

ESPACIAR " ACERO OE REFUERZO " ACERO DE REFUERZO DEBERÁ CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A-815, ASf COMO, 
LA ESPECIFICACIÓN ASTM A- 305. PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES. lA 
CALIDAD DEL CONCRETO. SERA POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES. CUYO 
COSTO CORRERÁ POR CUENTA º" CONTRATISTA 
COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERÁN 

CEMENTO: SE USARA CEMENTO •PORTLAND" 
TIPO I SEGÚN NORMA ASTM 

LOS AGREGADOS DEl CONCRETO DEBE""" 
CUMPLIR LA NORMA ASTM c-aa ACERO DE 
REFUERZO TODO EL TRABAJO SE HARÁ DE 
ACUERDO CON EL CÓDIGO DEL ACl-318 DE 
VERSIÓN MÁS RECIENTE. SE INCLUYE 
TAMBIÉN LOS AMARRES, SEPARADORES Y 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR y 
ESPACIAR " ACERO OE REFUERZO " ACERO DE REFUERZO DEBERÁ CUMPLIR CON 

• 1 UNIDAD CONSTRUCCIÓN DE LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN • 118,87883 $ 118,878 83 COLUMNAS CONCRETO ARMADO ASTM A-815, ASI COMO, 
LA ESPECIFICACIÓN ASTM A· 305, PARA LAS 
DIMENSIONES OE LAS CORRUCACIONES '-' 
CALIOAO DEL CONCRETO, SERÁ POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES. CUYO 
COSTO CORRERÁ POR CUENTA º" CONTRATISTA. H ACABADO FINAL SERÁ 
CONCRETO VISTO, REPELLADO AFINADO Y 
PULIDO, CON PROTECCIONES y 
SEf:IAllZACIÓN EN ARISTAS EN COLUMNAS 
OH PRIMER NIVEL. PERFILES 
ESTRUCTURALES OE LAMINACIÓN EN 
CALIENTE SERÁN DE CALIDAD S275JR. OUE 
CUMPLA CON NORMAS INTERNACIONALES 
AS7M 

CONSTRUCCIÓN DE COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERÁN ' 2600 "' PLATAFORMA PRIMER • 274 1& S 712.816 00 

NIVEC CEMENTO. SE USARÁ CEMENTO ·PQRTLAND' 
TIPO t SEGÚN NORMA ASTM 
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10 1 508.14 I M2 
CONSTRUCCION DE 

PLATAFORMA DE 
HELIPUERTO 

CONSTRUCCION DE RAMPA 
VEHICULAR DE ACCESO A 

PLATAFORMA PRIMER 
NIVEL 

11 1 	1 	1 UNIDAD 

iitfato N 125- LicitaciOn PtbIic N 10/2018/DISEjO/CONSTRUCCION/ PARQUEO/HMC-COSAM 

ITEM I CANTIDAD  I UNIDAD DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERAN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33. 

ACERO DE REFUERZO: TODO EL TRABAJO SE 
HARA DE ACUERDO CON EL CODIGO DEL Ad-
318 DE VERSION MAS RECIENTE. SE  INCLUVE 
TAMBIEN LOS AMARRES, SEPARADORES Y 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR Y 
ESPACIAR EL ACERO DE REFUERZO. EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERA CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A-615, ASI COMO, 
LA ESPECIFICACION ASTM A- 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES 

LA CALIDAD DEL CONCRETO. SERA POR 
MEDIO DEL LABORATORIO DE MATERIALES. 
CUYO COSTO CORRERA POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA EL ACABADO FINAL SERA 
CONCRETO VISTO, REPELLADO AFINADO Y 
PULIDO. PERFILE5 ESTRUCTURALES DE 
LAMINACION EN CALIENTE: SERAN DE 
CAUDADS275JR QUE CUMPLA CON NORMAS 

COMO MiNIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERAN: 

CEMENTO: SE USARA CEMENTO PORTLAND" 
TIPO I SEGUN NORMA ASTM 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERAN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33. 

UNITARIOJVA PRECIO TOTAL 
IVAINCLUIDO 

ACERO DE REFUERZO: TODO EL TRABAJO SE 
HARA DE ACUERDO CON EL CODIGO DEL Ad-
318 DE VERSION MAS RECIENTE. SE  INCLUYE 
TAMBIEN LOS AMARRES, SEPARADORES Y 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR Y 
ESPACIAR EL ACERO DE REFUERZO EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERA CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLA5 DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A-61 5, ASi COMO, 
LA ESPECIFICACION ASTM A- 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES 

F
LACALIDAD DEL CONCRETO. SERA 

DEL LABORATORIO DE MATERIALES
COSTO CORRERA POR CUENTA DEL
ATISTA EL ACABADO FINAL SERA 
ETO VISTO, REPELLADO Y AFINADO
E TODO EL SISTEMA DE BALJZAMIENTO 

AL EXISTENTE, DEBIDAMENTE 
SEIALIZADO DE ACUERDO A REGLAMENTO 
SALVADORErO DE AERONAUTICA CIVIL, TODA 
LA ESTRUCTLIRA METALICp, EXISTENTE 
DEBERA LIMPIARSE PREVIAMENTE ANTES DE 
LA APLICACION DE DOS MANOS DE PINTURA 
ANTICORROSIVA DE DIFERENTE COLOR. 
REPARAR LA ESTRUCTURA METALICp, EN 
CASO DE SER DAFJADA EN EL PROCESO 
PREVIO DE DESMONTAJE RED DE SEGURIDAD 
SIMILAR A LA EXISTENTE 	PERFILES 
ESTRUCTURALES DE LAMINACION EN 
CALIENTE SERAN DE CALIDAD S275JR. QUE 
CUMPLA CON NORMAS INTERNACIONALES 
ASTM. 

COMO MiNIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERAN: 

CEMENTO: SE USARA CEMENTO PORTLAND-, s TIPO I SEGUN NORMA ASTM 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERAN 

176.96 
	

89, 920.45 

47. 008.00 
	

47.008. 00 
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PRECIO PRECIO TOTAL ITEM CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA UNITARIO IVA JVA INCLUIDO INCLUIDO 
LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERÁN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33. 

ACERO DE REFUERZO: TODO EL TRABAJO SE 
HARÁ DE ACUEROO CON EL CÓDIGO OEL ACI- 
318 DE VERSIÓN MAS RECIENTE. SE INCLUYE 
TAMBIE:N LOS AMARRES, SEPARADORES Y 
OTROS ACCESORIOS PAAA SOPORTAR y 
ESPACIAR El ACERO DE REFUERZO EL 
ACERO DE REFUERZO OEBERÁ CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A--61 5. ASI COMO. 
LA ESPECIFICACIÓN ASTM A· 305. PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES. 

LA CALIOAO DEL CONCRETO. SERA POR 
MEDIO DEL LABORATORIO DE MATERIALES. 
CUYO COSTO CORRERÁ POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA. EL ACABADO FINAL SERA 
CONCRETO VISTO, REPELLADO AFINADO Y 
PULIDO PERFILES ESTRUCTURALES OE 
LAMINACIÓN EN CALIENTE; SERAN DE 
CALIDAD S275JR. QUE CUMPLA CON NORMAS 
INTERNACIONALES ASTM 
COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERÁN· 

CEMENTO; SE USARA CEMENTO "PORTLANO" 
TIPO l SEGÚN NORMA ASTM. 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERÁN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33. 

ACERO DE REFUERZO· TOOO EL TRABAJO SE 
HARÁ DE ACUERDO CON EL CÓDIGO DEL ACI- 
311 OE VERSIÓN MAS RECIENTE. SE INCLUYE 
TAMBIEN LOS AMARRES. SEPARAOORES Y 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR y 
ESPACIAR EL ACERO DE REFUERZO El 
ACERO DE REFUERZO DEBERÁ CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A-615, ASi COMO, 
LA ESPECIFICACIÓN ASTM A, 305. PARA LAS 

CONSTRUCCIÓN DE DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES. 

" 508.1• "' PLATAFORMA DE LA CAUDAO DEL CONCRETO, SERA POR • 171SM S 89Jl20 •s 
HELIPUERTO MEDIO DEL lABORATORIO DE MATERIALES. 

CUYO COSTO CORRERÁ POR CUENTA OEL 
CONTRATISTA. EL ACABADO FINAL SERÁ 
CONCRETO VISTO. REPELLADO Y AFINADO. 
INCLUYE TODO EL SISTEMA OE BALIZAMIENTO 
,oUAJ. AL EXISTENTE. OEBIOAMENTE 
SEi4ALIZAOO DE ACUERDO A REGLAMENTO 
SALVADOREÑO DE AERONÁUTICA CIVIL. TODA 
LA ESTRUCTURA METÁLICA EXISTENTE. 
DEBERÁ LIMPIARSE PREVIAMENTE, ANTES DE 
LA APLICACIÓN DE DOS MANOS DE PINTURA 
ANTICORROSIVA DE DIFERENTE COlOR 
REPARAR LA ESTRUCTURA METÁLICA EN 
CASO DE SER DAÑADA EN EL PROCESO 
PREVIO DE OESMONTAJE REO DE SEGURIDAD 
SIMILAR A LA EXISTENTE. PERFILES 
ESTRUCTURALES DE LAMINACIÓN " CALIENTE: SERÁN DE CALIDAD S275JR. QUE 
CUMPLA CON NORMAS INTERNACIONALES 
ASTM. 
COMO MÍNIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 

CONSTRUCCIÓN DE RAMPA SERÁN: 

" ' UNIDAD VEHICULAR OE ACCESO A CEMENTO: SE USARÁ CEMENTO "PORTLANO" 
PLATAFORMA PRIMER TIPO I SEGÚN NORMAASTM. 

s •7.008 00 s 47.008 00 
N,VEL 

LOS AGREGAOOS DEL CONCRETO DEBERÁN 

I 
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Contrato N°  125- Ljcitaciôn Publica N 10/2018/DISEN0/CONSTRUCCt PARQUEO/OSA 

PRECIO PRECIO TOTAL 

ITEM CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA UNITARIO (VA 
INCLUIDO 

(VA INCLUIDO 

CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33 ACERO DE 

 

REFUERZO. TODO EL TRABAJO SE NARA DE 
ACUERDO CON EL CODIGO DEL ACI-318 DE 
VERSION 	MAS 	RECIENTE 	SE 	INCLUYE 
TAMBIEN LOS AMARRES. SEPARADORES Y 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR V 
ESPACIAR 	EL ACERO 	DE 	REFUERZO. 	EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERA CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A-615, ASI COMO, 
LA ESPECIFICACION ASTM A. 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES. LA  
CALIDAD DEL CONCRETO, SERA POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES. CUYO 
COSTO 	CORRERA 	POR 	CUENTA 	DEL 

CONTRATISTA. 	EL 	ACABADO 	FINAL 	SERA 
CONCRETO VISTO, REPELLADO. EL PISO DE LA 
RAMPA TENDRA ESTRIAS ANTIDESLIZANT_  

DICHA ACTIVIDAD SE REALIZA EN LAS AREAS 
DE 	DEMOLICION 	PARA 	IJBICACION 	DE 

RESANES EN 
COLUMNA 	METALICA, 	EL 	ACABADO 	DEL 

RESANE 	DEBE 	SER 	DE 	IGUALES $ 	15523.38 $ 	15,523.38 
12 1 UNlOAD DEMOLICIONES DE PISO CARACTERISTICAS 	DEL 	PISO 	EXISTENTE 

UTILIZAR ADITIVO 	PARA 	UNIR 	CONCRETO 
NUEVO CON CONCRETO VIEJO 

COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERAN:  

CEMENTO: SE USARA CEMENTO -PORTLAND" 
TIPO I SEGUN NORMA ASTM. 
LOS AGREGADDS DEL CONCRETO DEBERAN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33. ACERO DE 
REFUERZO. TODO EL TRABAJO SE HARA DE 
ACUERDO CON EL CODIGO DEL ACI-318 DE 
VERSION 	MAS 	RECIENTE 	SE 	INCLUYE 
TAMBIEN LOS AMARRES. SEPARADORES V 

CONSTRUCCION DE RAMPA OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR V 

13 1 UNIDAD 
DEACCESOA ESPACIAR 	EL ACERO 	DE 	REFUERZO 	EL 

ACERO DE REFUERZO DEBERA CUMPLIR CON $ 	68,880.56 $ 	68,880.56 
PLATAFORMA DE 

LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN HELIPUERTO CONCRETO ARMADO ASTM A-615, ASI COMO. 
LA ESPECIFICACION ASTM A- 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES LA 
CALIDAD DEL CONCRETO, SERA POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES, CUYO 
COSTO 	CORRERA 	POR 	CUENTA 	DEL 

CONTRATISTA 	EL 	ACABADO 	FINAL 	SERA 
CONCRETO VISTO, REPELLADO, SUPERFICIE 
ANTIDESLIZANTE PERFILES ESTRUCTURALES 
DE LAMINACION EN CALIENTE 	SERAN DE 
CALIDAD S275JR, QUE CUMPLA CON NORMAS 
INTERNACIONALES ASTM 

LAS 	ESCALERAS 	SERAN 	DE 	CONCRETO 
REFORZADO CON PASAMANOS EN GRADAS A 
BASE DE PERFILES DE ALUMINIO. LA  PAREDES 
PODRN SER DE BLOQUE ARQUITECTONICO 

CONSTRUCCION DE CUBO TIPO SLIP-FACE 0 DE CONCRETO DECORADO. $ 	35,799.81 $ 	35,799.81 
14 1 UNIDAD DE ESCALERAS TENDRA 	UNA 	PARED 	CON 	MALLA 

DESPLEGADA 	DECORATIVA, 	LA 	CUBIERTA 
SERA LOSA DE CONCRETO ARMADO CON UN 
ACABADO REPELLADO V AFINADO LUMINARIA 
INTERIOR LED. 

TODA LA CANALIZACION ELECTRICA SERA 
SUPERFICIAL V EN TUBERIA CONDUIT BAJO 
NORMA 	UL. 	EL 	SISTEMA 	TENDRA 	UN 

15 1 UNIDAD 
CONSTRUCCION DE TRANSFORMADOR CON CAPACIDAD MINIMA $ 	20,339 65 S 	20,339.65 
SISTEMA ELECTRICO DE 15KVA QUE ALIMENTARA TODO EL SISTEMA 

DE 	ILUMINACION, 	TOMACORRIENTES 
INTERRUPTORES DEL ESTACIONAMIENTO. 

TODOS LOS MATERIALES DEBERAN CUMPLIR 

1 UNIDAD 
CONSTRUCCION SISTEMA CON LA NORMAS ASTM PARA PRODUCTOS DE 31 S 	19,8101 

16 DE DRENAJE PVC  
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ITEM CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION ESPECIFICACIDN TECNICA 

CUMPLIR lA NORMA ASTM C-33 ACERO OE 
REFUERZO TOOO EL TRABAJO SE HARÁ OE 
ACUERDO CON EL COOIGO DEL ACl,318 DE 
VERSIÓN MÁS RECIENTE SE INCLUYE 
TAMBIÉN LOS AMARRES, SEPARA�ES Y 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR Y 
ESPACIAR EL ACERO DE REFUERZO EL 
ACERO 04< RE�Ulé:RZO Dlé:8ERÁ CUMPLIR CON 
LA NORW. PARA VARILlAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A-e1 S. ASf COMO, 
lA ESPECIFICACIÓN ASTM A- 305, PARA lAS 
DIMENSIONES OE LAS CORRUGACIONES. LA 
CAlJDAD OEL CONCRETO, SERÁ POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE W.TERIALES, CUYO 
COSTO CORRERÁ POR CUENTA OEL 
CONTRATISTA. EL ACABADO FINAL SERÁ 
CONCRETO VISTO, REPELLAOO, EL PISO OE LA 
RAMPA TENDRÁ ESTRIAS ANTIDESLIZANTE 

PRECIO 
UNITARIO IVA 

INCLUIDO 

PRECIO TOTAL 
íVA INCLUIDO 

UNIDAD RESANES EN 
DEMOLICIONES DE PISO 

DICHA ACTMOAO SE REALIZA EN LAS AREAS 
DE DEMOLICIÓN PARA UBICACIÓN DE 
COLUMNA METALICA, EL ACABADO DEL 
RESANE DESE SER DE IGUALES $ 
CARACTERÍSTICAS DEL PISO EXISTENTE 
UTILIZAR ADrTrVO PARA UNIR CONCRETO 
NUEVO CON CONCRETO VIEJO 

COMO MÍNIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERÁN· 

CEMENTO SE USARÁ CEMENTO "PORTlAND. 
TIPO I SEGÜN NORMA ASTM 

1S,S23 38 S IS,523 38 

UNIDAD 

UN!OAO 

UNIDAD 

CONSTRUCCIÓN DE RAMPA 
DE ACCESO A 

PLATAFORMA DE 
HELIPUERTO 

CONSTRUCCIÓN DE CUBO 
DE ESCALERAS 

CONSTRUCCIÓN DE 
SISTEMA ELÉCTRICO 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO OESERAN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33 ACERO DE 
REFUERZO TODO EL TRABAJO se HARÁ DE 
ACUERDO CON EL CÓOlGO DEL ACJ-318 DE 
VERSION MÁS RECENTE. SE INCLUYE 
TAMBIÉN LOS AMARRES, SEPARADORES Y 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR Y 
ESPACIAR EL ACERO DE REFUERZO EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERÁ CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A-e1 5, ASI COMO, 
LA ESPECIFICACIÓN ASTM A· 305, PARA lAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES LA 
CALIDAD DEL CONCRETO, SERA POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES, CUYO 
COSTO CORRERA POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA. Et ACABADO FINAL SERA 
CONCRETO VISTO, REPELLADO, SUPERFICIE 
ANTIOESUZANTE PERFILES ESTRUCTURALES 
DE LAMINACIÓN EN CALIENTE SERÁN DE 
CAllDAD 5275JR, OUE CUMPLA CON NORMAS 
INTERNACIONALES ASTM 

LAS ESCALERAS SERÁN DE CONCRETO 
REFORZAOO CON PASAMANOS EN GRADAS A 
BASE DE PERFILES DE ALUMINIO. lA PAREDES 
PODRÁN SER DE BLOQUE ARQUITECTÓNICO 
TIPO SUP.fACE O DE CONCRETO DECORAOO, 
TENDRA UNA PAREO CON MALLA 
DESPLEGADA DECORATIVA, lA CUBIERTA 
SERÁ LOSA DE CONCRETO ARMADO CON UN 
ACABADO REPELI.AOO Y AFINADO LUMINARIA 
INTERIOR LEO 

TOOA lA CANALIZACIÓN ELÉCTRICA SER.A 
SUPERFICIAL Y EN TUBERIA CONOOIT BAJO 
NORMA UL EL SISTEMA TENDRA UN 
TRANSFORMADOR CON CAPACIDAD MINIMA 
DE 15KVA aue ALIMENTARÁ TOOO EL SISTEMA 
DE ILUMINACIÓN, TOMACORRIENTES 
INTERRUPTORES DEL ESTACIONAMIENTO 

• 

• 

• 

88,880 56 S 

35,7!MI 81 S 

20,339 65 S 

88,880 56 

35,799 81 

20,339 65 

UNIDAD CONSTRUCCIÓN SISTEMA 
DE DRENAJE 

TOOOS LOS MATERIALES OEBERAN CUMPLIR 
CON LA NORMAS ASTM PARA PRODUCTOS DE S 
PVC 

19,810 31 S 19,810 31 
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PRECIO PRECIO TOTAL 
ITEM CANTIDAD UNIDAD OESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA UNITARIO IVA IVA INCLUIDO INCLUIDO 

CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33 ACERO OE 
REFUERZO TOCO EL TRABAJO SE HARÁ OE 
ACUERDO CON EL C001GO DEL ACl•316 DE 
veRSIÓN MÁS RECIENTE SE INCLUYE 
TAMBIÉN LOS AMARRES. SEPARADORES Y 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR y 
ESPACIAR EL ACERO DE REFUERZO EL 
ACERO DE RHUI.R20 Ole8ERÁ CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARM6.00 ASTM A-615, A.SI COMO, 
LA ESPECIFICACIÓN ASTM A- 305, PARA LAS 
DIMENSIONES OE LAS CORRUGACIONES. LA 
CALIDAD DEL CONCRETO, SERA POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES, CUYO 
COSTO CORRERÁ POR CUENTA OEL 
CONTRATISTA. EL ACABADO FINAL SERÁ 
CONCRETO VISTO, REPELLADO. EL PISO DE LA 
RAMPA TENDRÁ ESTRIAS ANTIDESLIZAHTE 

DICHA ACTMOAO SE REALIZA EN LAS ARE.AS 
DE DEMOLICIÓN PARA UBICACIÓN DE 

RESANES EN COLUMNA METÁLICA, EL ACABADO DEL 

" ' UNIOAO RESANE DEBE SER OE IGUALES s 1552336 S 15,523 38 DEMOLICIONES DE PISO CARACTERISTICAS DEl PISO E)(JSTENTE 
UTILIZAR AOITNO PARA UNIR CONCRETO 
NUEVO CON CONCRETO VIEJO 

COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERÁN· 

CEMENTO· SE USARÁ CEMENTO ·PORTL.AND' 
TIPO I SEGÚN NORMA ASTM 
LOS AGREGADOS DEL CONCRETO OEBERAN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33 ACERO DE 
REFUERZO TOOO EL TRA8AJO SE HARÁ DE 
ACUEROO CON EL CÓDIGO DEL ACl-318 DE 
VERSIÓN MÁS RECIENTE SE INCLUYE 
TAMBIÉN LOS AMARRES, SEPARAOORES Y 

CONSTRUCCIÓN DE RAMPA OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR y 

" UNIOAO DE ACCESO A ESPACIAR EL ACERO DE REFUERZO EL 

' PLATAFORMA DE ACERO OE REFUERZO DEBERÁ CUMPLIR CON s 66,880 56 s 88,860 56 
HELIPUERTO LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 

CONCRETO ARMADO ASTM A-615. A.Si COMO 
LA ESPECIFICACIÓN ASTM A· 305. PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES LA 
CALIDAD DEL CONCRETO, SERÁ POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES, CUYO 
COSTO CORRERÁ POR CUENTA DEl 
CONTRATISTA. EL ACABAOO FINAL SERÁ 
CONCRETO VISTO, REPELLADO. SUPERFICIE 
AHTIDESLIZANTE PERFILES ESTRUCTURALES 
DE LAMINACIÓN EN CALIENTE. SERAN DE 
CALIDAD S275JR. QUE CUMPLA CON NORMAS 
INTERNACIONALES ASTM 

LAS ESCALERAS SERAN DE CONCRETO 
REFORZAOO CON PASAMANOS EN GRADAS A 
BASE DE PERFILES DE ALUMINIO, LA PAREDES 
POORAN SER DE BLOQUE ARQUITECTÓNICO ,. ' UNIDAD CONSTRUCCIÓN DE CUBO TIPO SLIP•FACE O DE CONCRETO DECORADO, ' 35,799 81 ' 35,799 61 DE ESCALERAS TENDRÁ UNA PAREO CON MALLA 
DESPLEGADA DECORATIVA, lA CUBIERTA 
SERÁ LOSA DE CONCRETO ARMADO CON UN 
ACABADO REPELLADO Y AFINADO LUMINARIA 
INTERIOR LEO 

TODA LA CANALIZACIÓN ELÉCTRICA SERÁ 
SUPERFICIAL Y EN TU8ERIA CONDUIT BAJO 

CONSTRUCCIÓN DE NORMA UL. El SISTEMA TENDRÁ UN 

" ' UNIDAD SISTEMA ELÉCTRICO TRANSFORMADOR CON CAPACIDAD MÍNIMA • 20,339 85 ' 20,339 85 
DE 15KVA OUE ALIMENTARÁ TODO EL SISTEMA DE ILUMINACIÓN. TOMACORRIENTES 
INTERRUPTORES DEL ESTACIONAMIENTO 

CONSTRUCCIÓN SISTEMA TODOS LOS MATERIALES DEBERÁN CUMPLIR 

" ' UNIDAD 
DE OflENAJE CON LA NORMAS ASTM PARA PRODUCTOS DE s 1i,810 31 S 18,810 31 

PVC 
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ITEM J CANTIDAD  I UNIDAD DESCRIPCION 	I 	ESPECIFICACION TECNICA UNITARIOIVA I PRECIO TOTAL 

INCLUIDO 	IVA INCLUIDO 

LOS TRABAJOS INCLUYEN: EL SUMINISTRO, 
INSTALACION, PUESTA EN MARCHA V 
CAPACITACION DE UN (01) ASCENSOR DE 
ACCIONAMIENTO HIDRAULICO DE LAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS 

CASA DE MAQUINAS. ACCIONAMIENTO 
HIDRAULICO. EN MANIOBRA SIMPLEX. 

CAPACIDAD: 1,040 KG, 1 13 PERSONAS, 

VELOCIDAD: 0.75 M/S. 

2 PARAD.AS. 

CONSTRUCCION DE DUCTO: (2.50X2.50) MIS. 
(ANCHO X FONDO) CON FO5A: 1.20 MIS 

PUERTAS DE CABINA: 

- DIMENSIONES 1.10X2.00 MIS (ANCHO X 
ALTURA LIBRE). 

- ACABADOS EN ACERO INOXIDABLE 
CEPILLADO No.4. 

- AUTOMATICAS DE APERTURA LATERAL. 
PUERTA DE PISO: 

17 

SUMINISTRO INSTALACION 
V PUESTA EN MARCHA DE 

UNIDAD ASCENSOR PANORAMICO 
DE ACCIONAMIENTO 

HIDRAULICO 

- DIMENSIONES: 1.100X2.10 MIS. (ANCHO X 
ALTURA LIBRE). 

- ACABADOS EN ACERO INOXIDABLE 
CEPILLADO No.4. 

- AUTOMATICAS DE APERTURA LATERAL. 
CABINA: 

- 	DE 	DIMENSION 	INTERIORES 
1.20X2.30X2,30(ANCHO X FONDO X ALTURA). 

- ACABADOS DE PAREDES EN ACERO 
INOXIDABLE. 

- PISO VINiLICO PARA ALTO TRAFICO. 

- CIELO LUMINOSO FLUORESCENIE CON 
ILUMINACION LED TIPO ECL-503. 

- BOTONES DE ALTO RENDIMIENTO V DE 
MICRO RECORRIDO, CON EL LED INDICADOR 
DE ACEPTACION DE LLAMADA. BOTONERA DE 
CABINA EN ACERO INOXIDABLE CEPILLADO. 

-VENTILADOR 

-BOTON DE ALARMA ABRIR PUERTA. CERRAR 
PUERTA. 

SEFAL AUDIBLE TIPO GONG PARA INDICAR 
ARRIBO DE CABINA A PISOS. 

ACERO ESPECIALES PARA ELEVADORES 
DISPOSICION DE LA CASA DE MAQUINAS. 
CONTIGUO AL FOSO DEL CUBO DEL 

	

ELEVADOR. 	ACOMETIDA 	ELECTRICA 
TRIFASICA QUE ALIMENTE EL MOTOR DE LOS 
ASCENSORES GARANIIA: POR TRES (3) AI1OS 
CALENDARIO DEL EQUIPO V MANO DE OBRA 
CONTRA DEFECTOS DE FABRICACION 0 
MATERIALES DEFECTUOSOS MANTENIMIENTO 
POR UN PERIODO DE 36 MESES CALENDARIO, 
CON FRECUENCIA DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO TRIMESTRAL 
(12SERVICIOS DE MANTENIMIENTO EN 31 

$ 	45,765.00 1 $ 	45,765.00 

18 	1 UNIDAD 	INSTALACION DE TOPES FABRICADOS EN CONCRETO V PINTADOS EN 
PARA PARQUEO 	COLOR AMARILLO DE 1.83 MIS LARGO. 15 $ 

CMS DE ANCHO V 10 CMS DE ALTO. 
11,215.25 $ 	11,215.25 

43 
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PRECIO PRECIO TOTAL rTEM CANTIOAO UNIDAD OESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA UNlTARIO IVA IVA INCLUIDO INCLUIDO 
LOS TRABAJOS INCLUYEN EL SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA y 
CAPACITACIÓN DE U�01) ASCENSOR DE 
ACCIONAMIENTO HI ULICO DE LAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

CASA DE MAQUINAS, ACCIONAMJENTO 
HIDRÁULICO. EN MANIOBRA S1MPLEX. 

CAPACIOAO: 1.0'0 KG. f 13 PERSONAS 

VELOCIDAD: 0.75 M.'S. 

2PARAOAS. 

CONSTRUCCIÓN DE DUCTO. (2.50X2.50) MTS 
(ANCHO X FONDO) CON FOSA: 1.20 MTS 

PUERTAS DE CABINA. 

. DIMENSIONES 110X2.00 MTS (ANCHO X 
AL TURA LIBRE) 

. ACABADOS EN ACERO INOlUOABLE 
CEPILLAOO No.4. 

. AUTOMÁTICAS DE APERTURA LATERAL. 
PUERTA DE PISO 

• DIMENSIONES. 1.1oox210 MTS. (ANCHO X 
AL TURA LIBRE). 

. ACABADOS EN ACERO INOXIDABLE 
CEPILLADO No.4. 

. AUTOMATICAS DE APERTURA LATERAL 
SUMINISTRO. INSTALACION CABINA. 
Y PUESTA EN MARCHA DE 

" ' UNIDAD ASCENSOR PANORÁMICO . DE DIMENSIÓN INTERIORES s 45,765.00 s 45,765.00 
OE ACCIONAMIENTO 1.20X2.30X2.30(ANCHO X FONDO X AL TURA) 

HIOAAULICO 
. ACABADOS DE PAREDES EN ACERO 
INOXIDABLE . 

• PISO VINÍLICO PARA ALTO TRÁFICO 

. CIELO LUMINOSO FLUORESCENTE CON 
ILUMINACIÓN LEO TIPO ECL-503 

• BOTONES DE AL TO RENDIMIENTO Y DE 
MICRO RECORRIDO, CON EL LEO INDICADOR 
DE ACEPTACIÓN DE LLAMADA. BOTONERA DE 
CABINA EN ACERO INOXIDABLE CEPILLADO 

• VENTILADOR 

• BO!:'.N OE ALARMA, ABRIR PUERTA. CERRAR 
PUERTA. 
SEAAI. AUDIBLE Tif>O GONG PARA INDICAR 
ARRIBO DE CABINA A PISOS 
RIELES; CONSTRUIDOS CON PERFILES DE 
ACERO ESPECIALES PARA ELEVADORES. 
DISPOSICIÓN DE LA CASA DE MÁQUINAS 
CONTIGUO AL FOSO OEL CUBO DEL 
ELEVADOR. ACOMETIDA ELECTRICA 
TRIFÁSICA QUE ALIMENTE EL MOTOR DE LOS 
ASCENSORES. GAAAHTiA. POR TRES (3) AÑOS 
CALENDARIO DEL EQUIPO Y MANO DE OBRA 
CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN o 
MATERIALES DEFECTUOSOS. MANTENIMIENTO 
POR UN PERIODO DE 36 MESES CALENDARIO. CON FRECUENCIA OE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO TRIMESTRAL 

'" SERVICIOS DE MANTENIMIENTO EN 3 
AÑOfil, 

INSTALACIÓN DE TOPES FABRICADOS EN CONCRETO Y PINTADOS EN " ' UNIDAD 
PARA PARQUEO COLOR AMARILLO. DE 1.13 MTS LARGO. 15 • 11.215.25 S 11,21525 ,. �,, CMS DE ANCHO Y 10 CMS DE Al TO. 

'-· _;, . ,. . 1 . . 
. ,;, , ,,., -� ,,/ �� 

CooJV•2 te 12i'l: L i::/'ltáén 1>,,..,., te !MOJ&lQISEf/%,ONSTRUC:CIOt-/1 l'ARO\IEO/HMC-COMM 

-·- •••u•noui. - - - - =• _,......, ... ......... ,..., 
lOI """""'°' INCl\MU< .L li.-'5TJOO 
W$TAI.ACION O\JHT• '" -� ' C,.,00-"CITAC.IC>N DI UN (011 ASCENSOR DI 
-C:Cw;MWV,n'Q tllDIWIUCO DI LAS -- - N >WJo-os. •CCIONIIIIEN'TO 
-•11 0:0 lM '"'l'Qt"" s-1.U. 
CAAAC'°""' 1 .. o •G 1 ,, f'ER$0- 
vnoco,,o .. ,.. ... ,._ 
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PRECIO PRECIO TOTAL 
ITEM CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA UNITARIO IVA IVA INCLUIDO 

INC LUIDO  

LA SEFJALIZACION VERTICAL SERA DE LAMINA 
DE ACERO GALVANIZADO CALIBRE DIECISEIS 
(16), (60X60) CMS. REVESTIDA POR AMBAS 
CARAS CON UNA CAPA DE ZINC, APLICADA 
POR 	INMERSION 	EN 	CALIENTE 	0 	POR 
ELECTROLISIS LOS SIMBOLOS DEBERAN SER 
PINTADOS 	CON 	TINTA 	SERIGRAFICA 	LOS 

19 1 UNIDAD SEFJALIZACION 
COLORES 	DEBERAN 	TENLR 	UNA 
REFLECDVIDAD MINIMA TIPO I(ASTM D 4956 

s 	8,672.75 $ 	8,672.75 

- 09), EL POSTE PUEDE SER DE ANGULO DE 
2'X2"X118' GALVANIZADO EN CALIENTE Y CON 
UNA ALTURA MINIMA DE 1.50 MTS SOBRE P150 
TERMINADO. LA  SErALIZACION HORIZONTAL 
SERA CON PINTURA TIPO RESINA ALOUIDICA 
PARA TRAFICO. CON UNA VISCOSIDAD DE 75- 
85 KU 

COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SE RAN 

CEMENTO: SE USAPA CEMENTO "PORTLAND" 
TIPO I SEGUN NORMA ASTM 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBERAN 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33 ACERO DE 
REFUERZO: T000 EL TRABAJO SE HARA DE 
ACUERDO CON EL CODIGO DEL ACI-318 DE 

CONSTRUCCION DE VERSION 	MAS 	RECIENTE 	SE 	INCLUYE 
TAMBIEN LOS AMARRES, SEPARADORES Y $ 	20,25548 $ 	20,25548 

20 1 UNIDAD BARANDADEPROTECCION OTROS ACCESORIOS PARA 	SOPORTAR Y 
DE CONCRETO ARMADO ESPACIAR 	EL ACERO 	DE 	REFUERZO 	EL 

ACERO DE REFUERZO DEBERA CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A-615, ASI COMO, 
LA ESPECIFICACION ASTM A- 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES 	LA 
CALIDAD DEL CONCRETO, SERA POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES. CUYO 
COSTO 	CORRERA 	POR 	CUENTA 	DEL 
CONTRATISTA 	EL ACABADO 	FINAL 	SERA 
CONCRETO VISTO, REPELLADO Y AFINADO. - 
EL SISTEMA DE ILUMINACION ARTIFICIAL DE 
AMBOS 	NIVELES 	DE 	PARQUEO, 	DEBERA 
ASEGURAR 	LOS 	SIGUIENTES 	NIVELES 
MINIMOS DE ILUMINACION, PARA GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD DE VEHICULOS V PEATONES 
EN LAS RAMPAS DE ACCESO V CIRCULACION 
INTERIOR: QUINIENTOS (500) LUMENES POR 
METRO CUADRADO DE PISO TERMINADO 	EN 

21 1 UNIDAD ILUMINACION PARQUEO LOS 	PASILLOS 	DE 	CIRCULACION 	DE $ 	39,50763 $ 	39,507.63 

VEHICULOS. 	ESCALERAS 	V 	ACCESOS 
PEATONALES: 	CIEN 	)100) 	LUMENES 	POR 
METRO CUADRADO DE PISO TERMINADO. EN 
LAS ARS DE ESPACIO PARA ESTACIONAR' 
CINCUENTA 	(50) 	LUMENES 	POR 	METRO 
CUADRADO 	DE 	SUPERFICIE 	DE 	PISO 
TERMINADO. 	TODAS 	LAS 	LUMINARIAS 
DEBERAN SER DE TECNOLOGIA LED  -__________________ 

INCLUYE 	DEMOLICION 	DE ARRIATES. 	PISO 
ASFALTICO, 	NIVELACION, 	RESTITUCION 	DE 
SUELOS, PISO DE CONCRETO CON CAPACIDAD 

CONSTRUCCON DE PISO PARA SOPORTAR VEHICULO PESADOEN ZONA s 	103, 22.13 $ 	103. 22.1 
22 1 UNIDAD DE CONCRETO ARMADO DE CIRCULACION YEN ZONA DE PRQUE CON 

CAPACIDAD DE VEHICULOS DE TIPO SEDAN, 
CAMION 	LIVIANO. 	MINIVAN 	0 	MICROBUS, 
HASTA UN PESO MAXIMO DE 3 5 TONELADAS 

TOTAL 	- $1,569,987.28 

Para lo cual Ia contratada garantiza que entregará et Djseño y ConstrucciOn del EdifIClo de dos Niveles para el 

Parqueo del Hospital Militar Central antes descrito de Ia misma calidad que el ofertado o en su defecto de mayores 

y mejores especificaciones a las originales del adjudiCado. III) CONDICIONES ESPECIALES V 

44 
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ITEM CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA 
PRECIO 

UNITARIO IVA 
I...CLUIDO 

PRECIO TOTAL 
IVA INCLUIDO 

20 

UNIDAD 

UNIOAD 

UNIDAD 

SEJlALIZACIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE 
BARANDA DE PROTECCIÓN 
DE CONCRETO ARMADO 

ILUMINACION PAROUEO 

LA SEAALIZACIÓN VERTICAL SERA DE LAMINA 
DE ACERO GALVANIZADO CALIBRE DIECISÉIS 
(16). (e0X80) CMS. REVESTIDA POR AMBAS 
CARAS CON UNA CAPA DE ZINC. APLICADA 
POR INl.tERSIÓN EN CALIENTE O POR 
ELECTRÓUSIS LOS SÍMBOlOS DEBERÁN SER 
PINTADOS CON TINTA SERIGRAFICA LOS 
COLORES DEBERÁN TENER UNA 
REFLECTIVIDAD MINIMA TIPO IV (ASTM D 49S6 
- 09). EL POSTE PUEDE SER DE ANGULO DE 
2"X2"X1/8. GALVANIZADO EN CALIENTE Y CON 
UNA AL TURA MÍNIMA DE 1.50 MTS SOBRE PISO 
TERMINADO. LA SEAALIZACIÓN HORIZONTAL 
SERÁ CON PINTURA TIPO RESINA ALOUIOICA 
PARA TRÁFICO. CON UNA VISCOSIDAD DE 75- 
$5 KU 

COMO MÍNIMO LOS MATERIALES A VTILIZAR 
SERÁN 

CEMENTO SE USARÁ CEMENTO 'PORTLAND" 
TIPO I SEGÚN NORMA ASTM 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBE-N 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33 ACERO DE 
REFUERZO· TODO EL TRABAJO SE HARÁ DE 
ACUERDO CON EL CóOIGO DEL ACl-316 DE 
VERSIÓN MÁS RECENTE SE INCLUYE 
TAMBIÉN LOS AMARRES. SEPARADORES Y 
OTROS ACCESORIOS PARA SOPORTAR Y 
ESPACIAR EL ACERO DE REFUERZO EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERÁ CUMPLIR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A.SIS, ASI COMO, 
LA ESPECIFICACIÓN ASTM A- 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES LA 
CALIDAD DEL CONCRETO, SERÁ POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES, CUYO 
COSTO CORRERÁ POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA EL ACABADO FINAL SERA 
CONCRETO VISTO REPELLADO Y AFINA.DO 
EL SISTEMA DE ILUMIHACruN ARTIFICIAL OE 
AMBOS NIVELES DE PAROUEO, DEBERÁ 
ASEGURAR LOS SIGUIENTES NIVELES 
MÍNIMOS DE ILUMINACIÓN, PARA GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD DE VEHÍCULOS Y PEATONES 
EN LAS RAMPAS DE ACCESO Y CIRCULACIÓN 
INTE:RIOR. QUINIENTOS (500) LÚMENES POR 
METRO CUADRADO DE PISO TERMINADO EN 
LOS PASILLOS DE CIRCULACIÓN DE 
VEHlcULOS. ESCALERAS Y ACCESOS 
PEATONALES CIEN (100) LUMENES POR 
METRO CUADRADO DE PISO TERMl"'-'00 EN 
LAS AREAS DE ESPACIO PARA ESTACIONAR 
CINCUENTA (50) LÚMENES POR METRO 
CUADRADO DE SUPERFICIE DE PISO 
TERMINADO TOCAS LAS LUMINARIAS 
DEBERÁN SER DE TECNOLOGIA LEO 

• 

• 

• 

8,672.75 S 

20,255 48 S 

39,507 63 S 

8.672.75 

20 2�� �8 

Jl:l.�07 63 

22 UNtDAO 

INCLUYE OEMOLICION DE ARRIATES. PISO 
ASFAL TICO, NIVELACION, RESTITUCION DE 
SUELOS. PISO DE CONCRETO CON CAPACIDAD 

CONSTRUCCION DE PISO PARA SOPORTAR VEHICULO PESAOOEN ZONA 
DE CONCRETO ARMADO OE CIRCULACION y EN ZONA OE PRO U E CON s 

CAPACIDAD OE VEHICULOS DE TIPO SEDAN, 
CAMION LIVIANO. MINIVAN O MICROBUS, 
HASTA UN PESO MAXIMO OE 3 5 TONELADAS 

103,522.13 S 103,522 13 

TOTAL S 1,569,987.21 

Para lo cual la contratada garantiza que entregara el Diseñe y Construcción del Edificio de dos Niveles para el 
Parqueo del Hospital Militar Central antes descrito de la misma calidad que el ofertado o en su defecto de mayores 
y mejores especificaciones a las originales del adjudicado. 111) CONDICIONES ESPECIALES Y 
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PRECIO PRECIO TOTAL '"'" CANTIDAD UNIDAD OESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA UNITARIO rvA rvA INCLUIDO INCLUIDO 

LA SERAllZACIÓN VERTICAL SERA DE LÁMINA 
DE ACERO GALVANIZADO CALIBRE DIECISÉIS 
(H�}. (80)(1!10) CMS. REVESTIDA POR AMBAS 
CARAS CON UNA CAPA DE ZINC, APllCAOA 
POR INMERSIÓN EN CALIENTE o POR 
ELECTR0USIS LOS Slt.eOLOS OEBER..4.N SER 
PINTADOS CON TINTA SERIGRAFICA LOS 

" ' UNIOAD SEf.tALIZACIÓN COLORES OEBERAN TENER U,A 

' 11,872 75 $ 11.117275 REFLECTIVIOAO MINIMA TIPO IV (ASTM O 495& 
- 09), El POSTE PUEDE SER DE ANGULO DE 
2'X2ºX1/8' GALVANIZADO EN CALIENTE Y CON 
UNA AL TURA MINIMA DE 1.50 MTS SOBRE PISO 
TERMINADO. LA SE�LIZACIÓN HORIZONTAL 
SERA CON PINTURA TIPO RESINA ALOUIDICA 
PARA TRAFICO, CON UNA VISCOSIDAD DE 75- 
85KU 

COMO MINIMO LOS MATERIALES A UTILIZAR 
SERÁN 
CEMENTO se USARA CEMENTO "PORTLAND" 
TIPO I SEGÚN NORMA ASTM. 

LOS AGREGADOS DEL CONCRETO DEBE""'"' 
CUMPLIR LA NORMA ASTM C-33 ACERO DE 
REFUERZO TODO EL TRABA.JO se HARA DE 
ACUERDO CON El COOIGO DEL ACl-318 DE 

CONSTRUCCIÓN DE VERSIÓN MAS RECIENTE SE INCLUYE 

" ' UNIDAD BARANDA DE PROTECCIÓN TAMBIÉN LOS AMARRES, SEPARADORES Y ' 20,255 48 ' 20,255 48 
DE CONCRETO ARMADO OTROS ACCESORIOS ,,.... SOPORTAR y 

ESPACIAR EL ACERO OE REFUERZO EL 
ACERO DE REFUERZO DEBERÁ CUMPllR CON 
LA NORMA PARA VARILLAS DE REFUERZO EN 
CONCRETO ARMADO ASTM A.615, ASI COMO, 
lA ESPECIFICACIÓN ASTM A- 305, PARA LAS 
DIMENSIONES DE LAS CORRUGACIONES .,. 
CALIDAD DEL CONCRETO. SERA POR MEDIO 
DEL LABORATORIO DE MATERIALES. CUYO 
COSTO CORRERA eoR CUENTA OEL 
CONTRATISTA EL ACABADO FINAL SERA 
CONCRETO VISTO REPELlAOO Y AFINADO 
EL SISTEMA DE ILUM!NACION ARTIFICIAL DE 
AMBOS NIVELES DE PAROUEO, DEBERÁ 
ASEGURAR LOS SIGUIENTES NIVELES 
MÍNIMOS DE ILUMINACIC>N, PARA GARANTIZAR 
lA SEGURIDAD DE VEHÍCULOS Y PEATONES 
EN LAS RAMPAS DE ACCESO y CIRCULACIC>N 
INTERIOR. QUINIENTOS (500) LÚMENES POR 
METRO CUADRADO DE PISO TERMINADO EN 

" ' UNIDAD ILUMINACION PAROUEO LOS PASILLOS DE CIRCULACIÓN DE ' 39.507 63 • 39,507 l!IJ 
VEHlcULOS. ESCALERAS y ACCESOS 
PEATONALES· CIEN (100) LUMENES POR 
METRO CUADRADO DE PISO TERMINADO EN 
LAS ÁREAS DE ESPACIO PARA ESTACIONAR 
CINCUENTA (50) LÚMENES POR METRO 
CUADRADO OE SUPERFICIE º' PISO 
TERMINADO TOOAS lAS LUMINARIAS 
DEBERÁN SER DE TECNOLOGIA LEO 

INCLUYE DEMOLICION DE ARRIATES, PISO 
ASFALTICO, NIVElACION, RESTITUCION DE 
SUELOS, PISO DE CONCRETO CON CAPACIDAD 

22 ' UNIDAD CONSTRUCCION DE PISO PARA SOPORTAR VEHICULO PESADOEN ZONA ' 103,522 13 S 103.522 13 DE CONCRETO ARMADO DE CIRCULACION y EN ZONA oe PRQUE CON 
CAPACIOAO DE VEHICULOS DE TIPO SEDAN, 
CAMION LIVIANO, MíNIVAN o MICROBUS, 
HASTA UN PESO MAXl"-IO DE J 5 TONELADAS 

TOTAL • 1,569,997.28 

Para lo cual la contratada garantiza que entregara el Diseno y Construcción del Edifteto de dos Niveles para el 
Parqueo del Hospital Militar Central antes descrito de la misma calidad que el ofertado o en su defecto de mayores 
y mejores especificaciones a las originales del adjudicado. 111) CONDICIONES ESPECIALES Y 
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Contrato N 125- LicitaciOn PtbIica N° 10/2018/DISEtO/CONSTRUCcIONI PARQUEO/HMC-COSAM 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL DISEIJO Y CONTRUCCION DEL ESTACIONAMIENTO: a) El 

CEFAFA, requiere realizar el servicio de DISE(O V CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA 
PARQUEO EN EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL", para lo cual, Ia Contratada adjudicada con el diseno y 

contratacion de los trabajos proporcionara, los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, direcciOn técnica y 

todo aquello que sea necesarlo para que las obras queden completamente terminadas y en perfecto 

funcionamiento. b) El objetivo de las presentes condiciones técnicas, es Ia de proporcionar, el marco de referencia 

con el cual se desarrollará el proyecto, las caracteristicas generales, el alcance minimo del servicio solicitado, con 

el propOsito de que Ia Contratada defina y realice el diseno final, las especificaciones técnicas, el programa de 

ejecuciOn, el sistema de control de calidad y todas las obras complementarias necesarias para Ia ejecuciOn y buen 
funcionamiento del proyecto. Ii CONDICIONES DEL DISENO: a) La Contratada se comprometiO mediante 

deciaraciOn jurada en acta notarial a tramitar todos los permisos necesarios para el diseno y Ia construcciôn, ante 

las autoridades competentes. b) Todo el trabajo de diseno serã elaborado por Ia Contratada, el cual lo someterã 

para Ia aprobacion del CEFAFA prevo informe de Ia Supervision del Proyecto. c) Para optimizar el tiempo 

contractual, Ia Contratada podrá sectorizar el proyecto de tal forma que permita el inicio de Ia fase constructiva en 

el menor tiempo posible, a medida que se vaya aprobando el diseno de cada sector. d) Es importante recalcar, 

que Ia aprobacion parcial o total del diseno por parte del CEFAFA, no exime de ninguna responsabiUdad al 

Contratista por los diseños y obras que por negligencia u omisiOn no fueron contempladas y que afecten el 

funcionamiento de Ia obra; por lo tanto, no se reconocerãn incrementos en el monto, ni en el tiempo contractual en 

este concepto. e) La etapa de diseño contarä con tiempo de revisiOn necesario para que Ia Supervision y las 

Instituciones involucradas en el proyecto, realicen observaciones a los documentos preliminares, este tiempo se 

considerarã tiempo muerto para el cálculo del plazo contractual. Ni el tiempo muerto aqul descrito ni atrasos en el 

desarrollo diseño, representará costo adicional alguno para este Centro Farmacéutico. f) El alcance del servicio de 

diseño, comprende todas las obras a realizar en las areas de: arquitectura, hidrãulica, electromecãnicos y 

estructural; siendo los trabajos contemplados para dicho propOsito, sin limitarse, los siguientes: ElaboraciOn del 

diseño final y pianos constructivos. El proyecto final se basará en el anteproyecto descrito en Anexo A" (PLANOS 

ARQUITECTONICOS) Elaboraciôn de diseflos por especialidades y comprende memoria de cálculo, elaboraciOn 

de pIanos, detailes constructivos de estructuras metálicas, de concreto armado, eiéctricas, hidráulicas y sanitarias, 

los cuales deberán ser realizados por profesionales especialistas en cada area. g) Elaboracion de especificaciones 

técnicas y descripcion de partidas, las cuales deberän contemplar, materiales y mano de obra, de todas las obras 

necesarias para el proyecto. Estas deberãn estar sustentadas en prãcticas normales de construcciôn y de acuerdo 

a normas y estándares internacionales aceptados para el tipo de trabajos que se realice; el contratista no podrá 

alegar Ia ignorancia o el desconocimiento de leyes, normas, reglamentos y disposiciones legates vigentes en Ia 

RepQblica de El Salvador. Las especificaciones técnicas deberán ser entregadas junto con el Diseño para su 

aprobaciOn por parte del CEFAFA, previo al inicio de las actividades de construcciOn. h) Elaborar cronograma de 

ejecuciOn de los trabajos (Ruta Critica). I) Describir las distintas partidas y subpartidas del proyecto a ejecutar, con 

sus respectivos volUmenes de obra, siendo éstos Ultimos los que, en Ia ejecucion del contrato, servirán para 

determinar el avance fisico de los trabajos y el porcentaje a pagar del total de cada partida en Ia estimaciOn 

sin que con eIIo se modifique Ia oferta econOmjca del contratista. j) Serã responsabilidad de Ia .\ 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL DISEÑO Y CONTRUCCIÓN OEL ESTACIONAMIENTO: a) El 

CEFAFA, requiere realizar el servicio de DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA 

PARQUEO EN EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL", para lo cual, la Contratada adjudicada con el diseño y 

contratación de los trabajos proporcionará, los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, dirección técnica Y 
todo aquello que sea necesario para que las obras queden completamente terminadas y en perfecto 

funcionamiento. b) El objetivo de las presentes condiciones técnicas, es la de proporcionar, el marco de referencia 

con el cual se desarrollara el proyecto, las caracteristicas generales, el alcance mínimo del servicio solicitado, con 

el propósito de que la Contratada defina y realice el diseño final, las especificaciones técnicas, el programa de 

ejecución, el sistema de control de calidad y todas las obras complementarias necesarias para la ejecución y buen 
funcionamiento del proyecto. 11 CONDICIONES DEL DISEÑO: a) La Contratada se comprometió mediante 

declaración jurada en acta notarial a tramitar todos los permisos necesarios para el disefio y la construcción, ante 

las autoridades competentes. b) Todo et trabajo de diseno será elaborado por la Contratada, el cual lo someterá 

para la aprobación del CEFAFA previo informe de la Supervisión del Proyecto. c) Para optimizar el tiempo 

contractual, la Contratada podrá sectorizar el proyecto de tal forma que permita el inicio de la fase constructiva en 
el menor tiempo posible, a medida que se vaya aprobando el diseno de cada sector. d) Es importante recalcar, 

que la aprobación parcial o total del disei'lo por parte del CEFAFA, no exime de ninguna responsabilidad al 
Contratista por los diseños y obras que por negligencia u omisión no fueron contempladas y que afecten el 

funcionamiento de la obra; por lo tanto, no se reconocerán incrementos en el monto, ni en el tiempo contractual en 
este concepto. e) La etapa de diseño contará con tiempo de revisión necesario para que la Supervisión y las 

Instituciones involucradas en el proyecto, realicen observaciones a los documentos preliminares, este tiempo se 

considerara tiempo muerto para el calculo del plazo contractual. Ni el tiempo muerto aquí descrito ni atrasos en el 
desarrollo diseño, representara costo adicional alguno para este Centro Farmacéutico. f) El alcance del servicio de 

diseño, comprende todas las obras a realizar en las áreas de: arquitectura, hidráulica, electromecánicos y 
estructural; siendo los trabajos contemplados para dicho propósito, sin limitarse, los siguientes: Elaboracrón del 
diseño final y planos constructivos. El proyecto final se basará en el anteproyecto descrito en Anexo "A" (PLANOS 
ARQUITECTÓNICOS). Elaboración de disel"ios por especialidades y comprende memoria de calculo, elaboración 
de planos, detalles constructivos de estructuras metálicas, de concreto armado, eléctricas, hidráulicas y sanitarias, 
los cuales deberán ser realizados por profesionales especialistas en cada área. g) Elaboración de especificaciones 
técnicas y descripción de partidas, las cuales deberán contemplar, materiales y mano de obra, de todas las obras 
necesarias para el proyecto. Estas deberán estar sustentadas en prácticas normales de construcción y de acuerdo 

a normas y estándares internacionales aceptados para el tipo de trabajos que se realice; el contratista no podrá 
alegar la ignorancia o el desconocimiento de leyes, normas, reglamentos y disposiciones legales vigentes en la 
República de El Salvador. Las especificaciones técnicas deberán ser entregadas junto con el Diser'io para su 
aprobación por parte det CEFAFA, previo al inicio de las actividades de construcción. h) Elaborar cronograma de 
ejecución de los trabajos (Ruta Critica). 1) Describir las distintas partidas y subpartidas del proyecto a ejecutar, con 
sus respectivos volúmenes de obra, siendo éstos últimos los que, en la ejecución del contrato, servirán para 
determinar el avance fisico de los trabajos y el porcentaje a pagar del total de cada partida en la estimación 

�� ndiente, sin que con ello se modifique la oferta económica del contratista. j) Será responsabilidad de la 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA. EL DISEÍIO Y CONTRUCCIÓN DEL ESTACIONA.MIENTO: a) El 

CEFAFA.. requiere realiulr el servic,o de DISErilO Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE DOS NIVELES PARA 

PA.RQUEO EN EL HOSPITA.i. MILITAR CENTRAL�. p;,ra lo eual, la Contratada ad111chcada con el disefto y 
contratación de los lf'lllba)os p,opo,C10t••ri. los mat"""'"· maoo de obra. h91'1'8moentas, equipo, (l,reccil)n tecn,ca y 
todo aquello que sea necesano p;,ra, que la'S obra• queden completamente t� y en peffedo 

funciooamM!nto. b) El objetillo de las P'fl'l'lleS ,;oncfcionetl técnica1 es la de proporcionar, el marco de referencia 

con el cual se desarrollara el proyecio, las c.iraet&rislic.ls generalas, el ak:aroce m!nmo del MMOD SOloCitado con 

et p,opOs,lo de que la Contratada defina y rQbol et d!9el\o final, las espegficacionn técnicts, et pn:,grama de 

eJeCIICll)n el $istl!ffla de con� de cal!dlld y todas las obras complementanll necesanas para, la 91ec,,c,6r, y buen 

funciooame!110 del proyecto. 11 CONQICIQNES QEL OISEAQ; a) La Contratade se comp,orr,enó mediante 
declaoaoóu ,.,rada .,, llCta notarial , ttmrtar todol los permisos necesanos para et d,sello y la constn.iee,ór,, ante 

las autoridades competente,. b) TO<IO el lrabaJO de disello sen! elaborado por ta Contratada, el cual lo someterli 

para la ai:,robaci6n del CEFAFA. p,evlo lflfol'me de la Supe,,�iOr del Proyeao el Para optimizar el IM!mpo 

QQntraCt\1811, la Contf11tlda podr#i sectoriur el pr0yee10 de tal fonna que pemuta el ,mcio de la /ase construcnva en 

el m&no( tJempo pos�. a medida que se vaya aprobando el dlHfto de e.da sector d) E1 importanla recalcai, 
que la apnlbaaón paf'Clal o letal del dosel\o por parte del CEFAFA.. no e�ime de ninguna rellf)On'Mlb�idad 11 

Contrabsta por los dfse�os y Obras que por negl,genei1 u omisi6n no lueron contempladas y que afeclen el 

fu�to da la obra; por lo tanto, no se raconoce,jn i'lc:rementos en el monto ni en el tien190 cont� eo, 

nNI coocepto. e) La etap1 de desello contanl con tempo de rev,slOn neceNno para que 111 Super;t1116n y tas 

lnsntuoonea invoh,ctadas en el proyecto, real,cen observaciones • lo& documentos l)IIIIM1•.arn, este liernpo se 
oonsidenlnl tiempo muerto para el calculo del plazo conlraCIJJal. N< el t,empo muerto aqul <!esenio ni alrllsos en el 

desarrollo d,ae/\o, representanl costo adlCiooal ,1guno p;ora este Centro fa,mac6ulico fl El alcanOI del servioo de 

dlHllo. comprende todas la obras a realizar en las •us de arq-, hodnlullca, electromecánicos y 
eatructur;,I, 1iendo k>I tratiil}OS contemplados para dicho propóS>to, sin limitarse, los s,gu,entea EtaOOr.tción de! 

diseno final y planos conslr\letlVOI. El proyecto final se bas.ar.11 en III ant&proyectO de5crilo en Anexo "A.' (PLANOS 

AAOUITECTONICOSJ. Clabo.Li6.1 de dlsell<>I por especl1"dadel y comprende memone de cak:\llo, elabolaoón 

de planos, d.U.lles constructlVOS de estructuras m�licas de concreto armadO, •lktnc.M, ho::lriullca5 y wnunas, 

los cualH debe,áo, w rewadol por proles,on;,les npeoa,lislais eo, cada kn g) Elabolación de� 

� y deScripción de partidas las cu11es debenln con!9mplar m,tenales y mano de obra, de todas las obras 

rl9Ce5ilnas para el proyecto E1tas deóe<tn estar 1111Stentadas en p,xticas nonnales de constn.ocoon y de acuerdo 

a n«mas y estlndarn intemaoooale$ aoeptadol para e! tipo de trabajos que se reabOe, el contra,tista no podnl 

alagar la lgnoo1nc"' o et desconoc,mrento de leyes, norm11, regl1....mos y d,apos,cionu ieg;,18'1 vigente• en la 

Rep,Jblica de El S.,l\lador. Ln �,es t,knocas deber.!ln w eoitr� JUnlO con el � para su 

aprobaoo)n por parte del CEFA.FA, P'e'IIO al !llDD de las aetNidades de constnx:ción. hl Elaborar cronograma de 

ejecuc,ón de los trab;ljos (Ruta Crl!lca) 1) Oescnbir las d<Sbntas partida• y Subpamdas dal p,oyecto a e,ecutar, con 

sua respectivos YOlo)menes de obra, ll9l1do Htos Olbmos k>I que, en ta OJll<:OCIÓfl del contrato, se,vdn p;ora 
determinar el avance flsico de los trab&JOI y el porcentaje a pagar del total de cada P3(bda en la esbmaoón 

/� lente, Sll'l que con ello se olOdollQue i. ole<ta económic:;i, del contralista. JI Sefá responsabilodad de la 
1/4❖� � :�;· � /4'1..'l;. t 45 , . 

> � ·' �-, 'l'/i, ., .,..,,., �-,,-, 

VER
SIÓ

N PÚBL
IC

A



Contrato N° 125- tjcitación Pübica N 10/2018/DISEIc40/CONSTRUCC0NI PARQUEO/HMC-COSAM 

Contratada realizar los trámites correspondientes, ante el VMVDU, OPAMSS, Alcaldia Municipal de San Salvador, 

los pagos correspondientes serãn responsabilidad del CEFAFA. 211 FORMA DE PRESENTACION DE LQ 

PRODUCTOS DEL DlSEl10: a) Pianos. b) Los pianos arquitectOniCOS estructurales, hidráulicos y el(§ctricos y ramas 

afines, de los espacios de las edificaciones a construir y del conjunto deberán ser presentados en las escalas de 1:100 

y los detalles segOn sean solicitados por el CEFAFA y en las dimensiones especrficadas de 0.85 m. de iargo por 0.55 

mts. de alto dibujados en AUTOCAD versiOn 2010 en extension DWG. C) Piano del levantamiento topográfico del 

terreno segOn lo especificado en escala 1:200 detalles segOn sean solicitados por el CEFAFA en hojas de 0.85 m. de 

largo por 0.55 mts. de alto dibujados en AUTOCAD versiOn 2010, en extensiOn DWG. Este pIano y Ia copia requerida 

se presentarán a trãmite de linea y calificaciOn. d) PIano de ubicaciOn y conjunto en las escalas de 1:100 y los detalles 

segOn sean solicitados por el CEFAFA y en las dimensiones especificadas de 0.85 m. de largo por 0.55 mts. de alto 

dibujados en AUTOCAD versiOn minima 2010, en extensiOn DWG. 3) REGLAMENTOS Y NORMATIVAS PARA EL 

DlSEt1O: La Contratada, en Ia etapa de diseño, deberá considerar los reglamentos locales e internacionales vigentes, 

aplicables para este tipo de infraestructura como, por ejemplo: RESESCO, Ley de Urbanismo y ConstrucciOn, ACI 

31 8-05 o superior, AISC-2009 o superior, IBC-2006 o superior, AISC-360 y normas especificas de los materiales, 

Reglamento OPAMSS. Norma Técnica de Accesibilidad Urbanistica y ArquitectOnica de Transporte y ComunicaCiofles 

(CONAIPD). 4) CODIGOS Y ESTANDARES: Los equipos y materiales empleados y las instalaciones por ejecutar 

deberán ajustarse a lo establecido en Ia Oltima ediciOn por los siguientes Reglamentos. Codigos y Normas: a) 

Reglamento de obra e Instalaciones Eléctricas de Ia RepUblica de El Salvador. b) COdigo Nacional Eléctrico (NEC). C) 

AsociaciOn Nacional para Ia ProtecciOn Contra el Fuego (NFPA). d) Underwriters Laboratories (U.L.) e) AsociaciOn 

Americana de Standard (ASA). f) Asociaciôn Nacional de Fabricantes Eléctricos (NEMA). g) Instituto de Ingenieros 

El(§ctricos y ElectrOnicos (IEEE). h) AsociaciOn Americana para Ia prueba de Materiales (ASTM). 5) DOCUMENTOS 

QUE SE PROPORCIONARA LA CONTRATADA: Pianos digitales de la propuesta arquitectOnica. OTRAS 

CONDICIONES DE DISENO: a) Barandas protectoras: Se deberá disponer de barandas de concreto armado, 

diseñas para resistir el impacto de un vehiculo. Estas barandas deberán tener una altura de 0.80 mts y un espesor 

de 0.15 mts. b) DisposiciOn de columnas: Las columnas interiores deberãn disponerse de tal forma que no 

entorpezcan Ia circulaciOn interior. Las mismas se dispondrán de manera que los vehiculos puedan girar con 

libertad para entrar a los espacios para estacionar, quedando a una distancia no menor de 0.80 mts. Las columnas 

deberãn protegerse y senalizarse en sus aristas. C) DesagUe y drenaje: Deberãn disponerse los medics 

necesarios para recoger las aguas que penetren a los pisos del estacionamiento a trav(§s de las rampas de acceso 

o areas abiertas, pueden consistir en canaletas con rejilla, bajadas de pvc, desagUes de piso conectados al pozo 

de agua Iluvia más cercano. d) SenalizaciOn: Deberãn colocarse señales verticales y horizontales (sobre piso), que 

informen claramente al conductor Ia ubicaciôn de los accesos de entrada y salida, estacionamientos para personas 

discapacitadas, embarazo, flechas, numero de estacionamiento. e) Capacidad de parqueo: tendra Ia capacidad 

para doscientos cincuenta y dos (252) vehiculos de tipo sedan, camiôn liviano. minivan o microbus, hasta un peso 

rnãximo de 3.5 toneladas y con una altura méxima de vehiculo de 2.30 mts. f) El Ofertante, tiene Ia opciOn de 

realizar el diseño de los Elementos estructurales como vigas, columnas, entrepisos, utiiizando sistema a base de 

concreto estructural o de sistema a base de peri9les estructurales de iaminaciOn en caliente. 61 CONDICIONES DE 

CONSTRUCCION: a) Autorizado el diseño, los pianos constructivos, las diferentes actividades descritas en partidas y 
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Contratada realizar los trámites correspondientes, ante el VMVDU, OPAMSS, Alcaldía Municipal de San Salvador, 

los pagos correspondientes serán responsabilidad del CEFAFA. 2) FORMA DE PRESENTACIÓN DE LOS 

PRODUCTOS DEL DISEÑO: a) Planos. b) los planos arquitectónicos, estructurales, hidráulicos y eléctncos y ramas 

afines, de los espacios de las edificaciones a construir y del conjunto deberán ser presentados en las escalas de 1: 100 

y los detalles según sean solicitados por el CEFAFA y en las dimensiones especificadas de 0.85 m. de largo por 0.55 

mts. de atto dibujados en AUTOCAD versión 2010 en extensión DNG. e) Plano del levantamiento topográfico del 

terreno según lo especificado en escala 1:200 detalles según sean solicitados por el CEFAFA en hojas de 0.85 m. de 

largo por 0.55 mis. de alto dibujados en AUTOCAD versión 2010, en extensión OWG. Este plano y la copia requerida 

se presentarán a trámite de línea y calificación. d) Plano de ubicación y conjunto en las escalas de 1:100 y los detalles 

según sean solicitados por el CEFAFA y en las dimensiones especificadas de 0.85 m. de largo por 0.55 mts. de alto 

dibujados en AUTOCAD versión mínima 2010, en extensión DWG. 3) REGLAMENTOS Y NORMATIVAS PARA EL 

OISEl'IO: la Contratada, en la etapa de diseno, deberá considerar los reglamentos locales e internacionales vigentes, 

aplicables para este tipo de infraestructura como, por ejemplo: RESESCO, Ley de Urbanismo y Construcción, ACI 

318-05 o superior, AISC·2009 o superior, IBC•2006 o superior, AISC-360 y normas especificas de los materiales, 

Reglamento OPAMSS. Norma Técnica de Accesibilidad Urbanlstica y Arquitectónica de Transporte y Comunicaciones 

(CONAIPD). 4) CÓDIGOS Y ESTÁNDARES: Los equipos y materiales empleados y las instalaciones por ejecutar 

deberán ajustarse a lo establecido en la Ultima edición por los siguientes Reglamentos, Códigos y Normas: a) 

Reglamento de obra e Instalaciones Eléctricas de la República de El Salvador. b) Código Nacional Eléctrico (NEC). c) 

Asociación Nacional para la Protección Contra el Fuego (NFPA). d) Underwriter's Laboratories (U.L.) e) Asociación 

Americana de Standard (ASA). f) Asociación Nacional de Fabricantes Eléctricos (NEMA). g) Instituto de Ingenieros 

Eléctricos y Electrónicos (IEEE). h) Asociación Americana para la prueba de Materiales (ASTM). 5) DOCUMENTOS 

QUE SE PROPORCIONARÁ LA CONTRATADA: Planos digitales de la propuesta arquitectónica. OTRAS 

CONDICIONES DE DISEÑO: a) Barandas protectoras: Se deberá disponer de barandas de concreto armado, 

diseñas para resistir el impacto de un vehlculo. Estas barandas deberán tener una altura de 0.80 mts y un espesor 

de 0.15 mts. b) Disposición de columnas: Las columnas interiores deberán disponerse de tal forma que no 

entorpezcan la circulación interior. las mismas se dispondrán de manera que los vehículos puedan girar con 

libertad para entrar a los espacios para estacionar, quedando a una distancia no menor de 0.80 mts. las columnas 

deberán protegerse y senatizarse en sus aristas. c) Desagüe y drenaje: Deberán disponerse los medios 

necesarios para recoger las aguas que penetren a los pisos del estacionamiento a través de las rampas de acceso 

o áreas abiertas, pueden consistir en canaletas con rejilla, bajadas de pvc, desagües de piso conectados al pozo 

de agua lluvia más cercano. d) Senatlzación: Deberán colocarse señales verticales y horizontales (sobre piso), que 

informen claramente al conductor la ubicación de los accesos de entrada y salida, estacionamientos para personas 

discapacitadas, embarazo, flechas, numero de estacionamiento. e) Capacidad de parqueo: tendrá la capacidad 

para doscientos cincuenta y dos (252) vehlculos de tipo sedán, camión liviano, minivan o microbús, hasta un peso 

máximo de 3.5 toneladas y con una altura máxima de vehlculo de 2.30 mis f) El Ofertante, tiene la opción de 

realizar el disei'lo de los Ektmentos estructurales como vigas, columnas, entrepisos, utilizando sistema a base de 

concreto estructural o de sistema a base de perfiles estructurales de laminación en caliente. 6) CONDICIONES DE 

CONSTRUCCIÓN: a) Autorizado el disei"io, los planos constructivos. las diferentes actividades descritas en partidas y 
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Contratada realizar los trámites correspondientes, ante el VMVOU, OPAMSS, Alcaldía Municipal de San Salvador, 

los pagos correspondientes serán responsabilidad del CEFAFA. 2) FORMA DE PRESENTACIÓN DE LOS 

PRODUCTOS DEL DISEÑO: a) Planos. b) Los planos arquitectónicos, estructurales, hidráulicos y eléctricos y ramas 

afines, de los espacios de las edificaciones a construir y del conjunto deberán ser presentados en las escalas de 1: 100 

y los detalles segün sean solicitados por el CEFAFA y en las dimensiones especificadas de 0.85 m. de largo por 0.55 

mts. de alto dibujados en AUTOCAD versión 2010 en extensión DWG. e) Plano del levantamiento topográfico del 

terreno según lo especificado en escala 1:200 detalles según sean solicitados por el CEFAFA en hojas de 0.85 m. de 

largo por 0.55 mis. de alto dibujados en AUTOCAD versión 2010, en extensión DWG. Este plano y la copia requerida 

se presentarán a trámite de linea y calificación. d) Plano de ubicación y conjunto en las escalas de 1: 100 y los detalles 

según sean solicitados por el CEFAFA y en las dimensiones especificadas de 0.85 m. de largo por 0.55 mts. de alto 

dibujados en AUTOCAD versión mlnima 2010, en extensión DWG. 3) REGLAMENTOS Y NORMATIVAS PARA EL 

DISEÑO: La Contratada, en la etapa de diseño. deberá considerar los reglamentos locales e internacionales vigentes, 

aplicables para este tipo de infraestructura como, por ejemplo: RESESCO, Ley de Urbanismo y Construcción, ACI 

318--05 o superior, AISC-2009 o superior, IBC-2006 o superior, AJSC-360 y normas especificas de los materiales, 

Reglamento OPAMSS. Norma Técnica de Accesibilidad Urbanlstica y Arquitectónica de Transporte y Comunicaciones 

(CONAIPD). 4} CÓDIGOS Y ESTÁNDARES¡ Los equipos y materiales empleados y las instalaciones por ejecutar 
deberán ajustarse a lo establecido en la última edición por los siguientes Reglamentos, Códigos y Normas. a) 

Reglamento de obra e Instalaciones Eléctricas de la República de El Salvador. b) Código Nacional Eléctrico (NEC). e) 

Asociación Nacional para la Protección Contra el Fuego {NFPA). d) Underwriter's Laboratories (U.L.) e) Asociación 

Americana de Standard (ASA). f) Asociación Nacional de Fabricantes Eléctricos (NEMA). g) Instituto de Ingenieros 

Eléctricos y Electrónicos (IEEE). h) Asociación Americana para la prueba de Materiales (ASTM). 5) DOCUMENTOS 

QUE SE PROPORCIONARÁ LA CONTRATADA: Planos digitales de la propuesta arquitectónica. OTRAS 

CONDICIONES DE DISE�O: a) Barandas protectoras: Se deberá disponer de barandas de concreto armado, 

disenas para resistir el impacto de un vehlculo. Estas barandas deberán tener una altura de 0.80 mts y un espesor 

de 0.15 rnts. b) Disposición de columnas: Las columnas interiores deberán disponerse de tal forma que no 

entorpezcan la circulación interior. Las mismas se dispondrán de manera que los veh/culos puedan girar con 

libertad para entrar a los espacios para estacionar, quedando a una distancia no menor de 0.80 mis. Las columnas 

deberán protegerse y sel'ializarse en sus aristas. e) Desagüe y drenaje: Deberán disponerse los medios 

necesarios para recoger las aguas que penetren a los pisos del estacionamiento a través de las rampas de acceso 

o áreas abiertas, pueden consistir en canaletas con rejilla, bajadas de pvc, desagües de piso conectados al pozo 

de agua lluvia más cercano. d) Ser'ialización: Deberán colocarse señales verticales y horizontales (sobre piso), que 

informen claramente al conductor la ubicación de los accesos de entrada y salida, estacionamientos para personas 

discapacitadas, embarazo, flechas, numero de estacionamiento. e) Capacidad de parqueo: tendrá la capacidad 

para doscientos cincuenta y dos (252) vehiculos de tipo sedán, camión liviano, minivan o microbús, hasta un peso 

máximo de 3.5 toneladas y con una altura máxima de vehículo de 2.30 mts f) El Ofertante, tiene la opción de 

realizar el disei\o de los Elementos estructurales como vigas, columnas, entrepisos, utilizando sistema a base de 

concreto estructural o de sistema a base de perfiles estructurales de laminación en caliente. 6) CONDICIONES DE 

CONSTRUCCIÓN: a) Autorizado el diseño. los planos constructivos, las diferentes actividades descnlas en partidas y 
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subpartidas con sus respectivos volOmenes de obra y los permisos correspondientes de construcciOn 

correspondientes, el contratista en coordinaciOn con el Administrador del contrato y Ia Supervision de proyecto, 

procedera a inciar Ia etapa de construcciOn. b) La contratada, después de haber sido notificado para iniciar Ia etapa 

de construcciOn, deberá elaborar el programa de EjecuciOn del Proyecto con todas las actividades a desarrollar de 

manera detallada y desglosada en forma de diagrama GANT. El Programa de EjecuciOn será entregado a Ia 
Supervision y/c,  Ia AdministraciOn del Contrato. La SupervisiOn y Ia AdministraciOn del Contrato tendrán tres (3) 

dIas calendario para revisar y notificar a Ia Contratada de lo observado para que sea subsanado; este perlodo de 

correcciones por parte de Ia Contratada será de tres (3) dias calendario, incluyendo Ia entrega del Programa de 

EjecuciOn corregido y actualizado a Ia Supervision, con copia a Ia AdministraciOn del Contrato. C) La contratada 
deberá presentar semanalmente a Ia Supervision, el avance de los trabajos realizados mediante memoria de 

cálculo. d) Para el trámite de pago segin el avance de los trabajos ejecutados, Ia contratada deberã presentar a Ia 

Supervision para su revisiOn y aprobaciOn, cuadro de estimaciOn de obra ejecutada. previo al trámite de Ia 

elaboraciOn de Ia ORDEN DE PEDIDO correspondiente. 7LDOCUMENTOS IMPORTANTES EN LA OBRA: a) 
Con Ia finalidad de ser consultados por el personal autorizado, involucrado en la ejecuciOn del proyecto, Ia 

contratada será responsable de mantener en Ia obra en un lugar seguro y protegido, pero accesibles para Ia 

Supervision y/o Administrador del Contrato durante Ia vigencia del contrato, los documentos siguientes: 1) 

Bitãcora. Servirã para registrar el desarrollo de los trabajos: Ordenes, correcciones, observaciones y sugerencias. 

El libro de bitãcora será en forma tal, que permita que Ia persona que escribe pueda Ilevarse Ia segunda copia; a 

quien vaya dirigida Ia comunicaciôn, podrá lievarse Ia primera copia, el original deberá quedar en el libro de 

bitãcora que permanecerá siempre en Ia obra mientras dure su ejecuciOn. Una vez terminada Ia obra Ia Contratada 

hará Ilegar al CEFAFA el libro de bitácora con todas las comunicaciones en original que se hayan dado durante Ia 

construcciOn de Ia obra. 2) Pianos del proyecto. La Contratada mantendrã para consultas, un juego complete de 

los pianos proporcionados por el CEFAFA y en escala indicada en las hojas correspondientes. 3) PIanos de Taller. 

La Contratada deberã elaborar los respectivos pianos de taller, que aclaren o amplien detalles o situaciones no 

reflejadas en los pianos constructivos, segün sea requerido por Ia Supervision y Ia AdministraciOn del Contrato. Se 

elaborarán en original y copia; serán revisados y aprobados por Ia Supervision, previo a su ejecucion. El original 

estará bajo custodia de Ia Supervision y será entregado a Ia AdministraciOn del Contrato al finalizar el proyecto. 4) 

Programa de Ejecuciôn del Proyecto. La Contratada deberá mantener en Ia obra, una copia impresa del Programa 

de EjecuciOn aprobado, en un formato legible (tamano 60 cm x 90 cm minimo) y pegado en Ia pared, a efecto de 

poderlo consultar con facilidad. 5) Contrato, Bases del proceso de ContrataciOn, Oferta Técnica y EconOmica. La 

Contratada deberá mantener en la obra, disponible para consulta, los documentos contractuales. 6) El Contratista 

deberá notificar en Ia Bitäcora a Ia Supervision, con un mInimo de 48 horas de anticipacion, sobre el trabajo que 

se va a realizar. Es deber de Ia Supervision asegurarse que se reünan las condiciones necesarias y se sigan los 

procedimjentos adecuados; por ello Ia Supervision efectuará Ia revision e inspecciOn previa con Ia cual se 

determinarã si precede o no Ia ejecuciOn de las obras, entre las cuales mencionamos: Elementos estructurales, 

instalaciones hidrãulicas, mecánicas y eléctricas. Si Ia Contratada ejecutara el trabajo sin haberse dade 

tjfçion previa a Ia Supervision, este deberä desmontar y/o demoler el trabajo efectuado que impida Ia 

.' insc¼ié bajo su responsabilidad en Ia cual el CEFAFA no incurrirá en pago alguno. $1 SERVICIOS BASICOS 
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subpartidas con sus respectivos volümenes de obra y los permisos correspondientes de construcción 

correspondientes, el contratista en coordinación con el Administrador del contrato y la Supervisión de proyecto, 

procederá a iniciar la etapa de construcción. b) La contratada, después de haber sido notificado para iniciar la etapa 

de construcción, deberá elaborar el programa de Ejecución del Proyecto con todas las actividades a desarrollar de 

manera detallada y desglosada en forma de diagrama GANT. El Programa de Ejecución será entregado a la 

Supervisión y/o la Administración del Contrato. La Supervisión y la Administración del Contrato tendrán tres (3) 

días calendario para revisar y notificar a la Contratada de lo observado para que sea subsanado; este período de 

correcciones por parte de la Contratada sera de tres (3) días calendario, incluyendo la entrega del Programa de 

Ejecución corregido y actualizado a la Supervisión, con copia a la Administración del Contrato. e) La contratada 

deberá presentar semanalmente a la Supervisión, el avance de los trabajos realizados mediante memoria de 

cálculo. d) Para el trámite de pago según el avance de los trabajos ejecutados, la contratada deberá presentar a la 

Supervisión para su revisión y aprobación, cuadro de estimación de obra ejecutada. previo al trámite de la 

elaboración de la ORDEN DE PEDIDO correspondiente. 7) DOCUMENTOS IMPORTANTE$ EN LA OBRA: a) 

Con la finalidad de ser consultados por el personal autorizado, involucrado en ta ejecución del proyecto, la 

contratada será responsable de mantener en la obra en un lugar seguro y protegido, pero accesibles para la 

Supervisión y/o Administrador del Contrato durante la vigencia del contrato, los documentos siguientes: 1) 

Bitácora. Servirá para registrar el desarrollo de los trabajos: órdenes, correcciones, observaciones y sugerencias. 
El libro de bitácora será en forma tal, que permita que la persona que escribe pueda llevarse la segunda copia; a 

quien vaya dirigida la comunicación, podía llevarse la primera copia, el original deberá quedar en el libro de 

bitácora que permanecerá siempre en la obra mientras dure su ejecución. Una vez terminada la obra la Contratada 

hará llegar al CEFAFA el libro de bitácora con todas las comunicaciones en original que se hayan dado durante la 

construcción de la obra. 2) Planos del proyecto. La Contratada mantendrá para consultas, un juego completo de 

los planos proporcionados por el CEFAFA y en escala indicada en las hojas correspondientes. 3) Planos de Taller. 

La Contratada deberá elaborar los respectivos planos de taller, que aclaren o amplíen detalles o situaciones no 

reflejadas en los planos constructivos, según sea requerido por la Supervisión y la Administración del Contrato. Se 

elaborarán en original y copia; serán revisados y aprobados por la Supervisión, previo a su ejecución. El original 
estará bajo custodia de la Supervisión y sera entregado a la Administración del Contrato al finalizar el proyecto. 4) 
Programa de Ejecución del Proyecto. La Contratada deberá mantener en la obra, una copia impresa del Programa 
de Ejecución aprobado, en un formato legible (tamaflo 60 cm x 90 cm mínimo) y pegado en la pared, a efecto de 

poderlo consultar con facilidad. 5) Contrato, Bases del proceso de Contratación, Oferta Técnica y Económica. La 

Contratada deberá mantener en la obra, disponible para consulta, los documentos contractuales. 6) El Contratista 

deberá notificar en la Bitácora a la Supervisión, con un mínimo de 48 horas de anticipación, sobre el trabajo que 
se va a realizar. Es deber de la Supervisión asegurarse que se reúnan las condiciones necesarias y se sigan tos 

procedimientos adecuados; por ello la Supervisión efectuara la revisión e inspección previa con la cual se 

determinara si procede o no la ejecución de las obras, entre las cuales mencionamos: Elementos estructurales, 
instalaciones hidráulicas, mecánicas y eléctricas. Si la Contratada ejecutara el trabajo sin haberse dado 

.---:n·,· · ión prevía a la Supervisión, este deberá desmontar y/o demoler el trabe]o efectuado que impida la • (',-¡,¡, ., iJ�• 

:.._ �� - insp ÉieL bajo su responsabihdad, en la cual el CEFAFA no incurrirá en pago alguno. 8) SERVICIOS BÁSICOS -- ,,_,a � 
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wbp¡Ktidas oon --- - · voll.)menes de otn 1 Q penn,sos=- - * " .,...._ 
� 111 w,ualls.:.a "' coordin.-,6n oon el Admnistn.dof del WibiMO y la 5vpeM$Úl de proyecto 

p,ocedenl a - la etapa de consll\.iOXln. b) La contratada despuh de hat>er Sido nolllicado pa<a onmr la etapa 

de construca6n, deberj elaborar el programa de E,ecución del Proyeclo con toón � actiw:l..in" deUnOllar de 

manen, detaD:;id;, y dffglosada en íormll de el.agrama GANT. El Programa de Ejecuc,6n -.11 entr� a la 

Supervisión y/o la AdmrnlstraCl6n del Contrato La Superv11'6n y la Adm,n,straci6n del Contrato tendnln tres (3) 

ellas calendario para relliur y l>Olrlicar a la Contrataoa de lo obse<vado par;, que IN subs:;inadO. esl<o periodo de 

..,., .......... ,.. por p;,ri. de 1a Contratad¡¡ sera de lrfl (3) ellas calendario. incluyendo la entrega del Programa de 

E¡ec:uciOn corregido y actualizado a la SupervislOn con cop,a a la Admrn.stracioo clel Contrato. e) La contratada 

deberá presentar semanalmente a la Supe,rvis'6n el avanc:e de loS traba¡os real.zados medlan1e memooa de 
dllculo. d) Para el tn.mite de pago según el avance de los Uaba,os ejecutados. la contratada deber;!, presentar a la 

Supe,vrsión � w revialOn y aprobaclOn. ouadro de esnmacoOn de obra e¡ecut.lda. pre\110 al tn,m,1e de la 

elaboraciOn de la ORDEN DE PEDIDO c:om,$f>Ondtente zt DOCUMENTOS IMPORTANTES EN LA OBRA; a¡ 
Con la r.nahdad de s« conaulladoa por el pe<sonal aulllfUado. involuc:t'ado en la e¡eaoaOn del p,oyecto, la 

contratada --' responsable de mantener efl la obra efl un lugar se-guro y protegido. pero accesibles para la 

Super,,isioo y/o Admini•trador del Contrato durante la v,gencra del contrato. ro. documentos sigu.entn: 1) 

Brtácora Servin!. pan reg,,strar el dttarmllo de loS trabajos: 6rdenes. co,,«.cio,oes. ob5erYacaones y sugerenciilis. 

El llbro de llÜCOrll sera en klrmll lal, que permila que 1a perwon., que ftCflbe pueda llevarse la segur.da copa. a 

quien �aya dingida ta comuniC8CIOn, podn!. llevarse la pnmara copia, al onginal clebará quedar en el �bro de 

bolkora que permanecert aiempre en la obra mie,,uas dure su •iec,,c;oo. Una vez tenninllda la obra la Contratada 

� lega, al CEFAFA al llbro de� con todH las oorno.-,icacionel, an original que se hayen dado durante la 

construcciOn de la obra. 2) Planos del proyecto La Comr..t•da mantendn!. p;ira c:on1ull;IS. un JUSQO completo de 

lot ¡)!anos prc,porcionados por el CEFAFA y en escala lndoc:ld• en las hojas correspondoentes. 31 Planos de Taller. 
La Contratada deberá elaborar los lffpecWOS planos de talle<. que aclaren o ""1plien detalles o situaciones no 

refltjadas en loS planos constructr,os, según sea requendo por la Supel"Vili6n y la AdminlstraciOn del Contrato Se 

elllboran!.n en original y eop;a, serán rev,sados y aprobados por la SupervisiOri, previo a w eieax;,O,,. El Of"91'11il 
Htlii'l!. ba,o cu11od,. de .. Supe,v,soOn y sera entregado a la Admnstraclón del Contrato al l'inabzar el proyecto 41 
Programa de Ejec;,.,ciOn del Proyecto La Contratad.. deberá m;,ntene, en la obra, una copia ll"Tip<esa del Programa 

de Ejec,.,c:,On aprobado. en un formato legible (tama� 60 cm x 90 cm mlnmo) y pegado en la pared. a electo de 
poder1o consultar con laalod;td. 5) Conir.to. Base. del prt10HO de Concralaclón. Oferta T6cnica y Ccono.,-... La 
Contratada dt!be.j ma,re,,e, en la obra, d.sponible � consotta. lo& documentos contr;lduales. &) El Contratista 

cleberj nottficar en la B� a la Superv,1'6n, con un m/n1mo de 48 horas de ant,c,pac::,On, $Obre el trabajo que 
se va a 1ealizar Es deber de la SupeMSIOn ase,gurarse ctue.., ""'1an lal condoones necesarias y se sigan los 

p,oc::ed,ml8f'ltOI adecuados; por ello la Supe,,isiOn efectuanli la revisiOn e ins¡:,ecc,On previa con la cu� se 

deten,,nar;1 si procede o no la ejecuaOn de las obras. filtre las cuales meneionamos Elementos eitn.icrurales, 
instalaciones h,dn!.uM<:as. n,ecj(l,cas y 11ktncas Si III Contratad;, ejecutara el trabajo &in haberse dado 

-: �• ... i' previa a la S� este deberá dflfflOl1tar y/o demole< el trabajo efeetuado que impida la 
, ,.• . ,..,, . ,,_ bajo'"' responsab,li(lad. en la wal el CEFAFA no ,ncurrinli en pago algur.o 81 SERVICIOS BÁSICOS 
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V CONTROL DE LA OBR.A: a) De ser necesario, Ia contratada construirá locales a prueba de intemperle para 

alojar Ia oficina de campo del Residente, Supervisor y las bodegas de herramientaS, equipo y materiales. El piso 

serã de suelo cemento y los locales deberán cerrarse con have, debiendo tener una adecuada ventiiaciôn e 

iluminaciôn. b) En caso de ser necesario, Ia Contratada deberâ construir por su cuenta y para usa de los 

trabajadores, instalaciones adecuadas que comprenderán vestidores, facilidades para guardar ropa de cahie y 

bienes, servicios sanitarios: en el caso que el Contratista decida trabajar adicionalmente en horas nocturnas, 

deberã proveer facihidades de dormitorio para los trabajadores que prefieran quedarse en Ia obra. 9) PERSONAL 

PROFESIONAL V TECNICO DEL CONTRATISTA: a) Tendrâ en Ia obra un (01) Ingeniero Civil a Arquitecto 

graduado de cualquier Universidad autorizadas en el pals, a tiempo completo, RESIDENTE CON CARNET 

VIGENTE, con pieno conocimiento de los pIanos, especificaciones y demás documentos contractuales, quien 

tendrá autoridad suficiente para actuar en nombre de LA CONTRATADA durante el curso de los trabajos. Será 

responsable ante el CEFAFA de todas las funciones administrativaS, direcciôn del trabajo de campo y control de 

calidad de todas las operaciones técnicas de Ia obra. b) Tendrã un (01) técnico en construcciOn o maestro de obra 

a tiempo completo, bajo Ia direcciOn del Profesional Residente, con pleno conocimiento de los pianos y 

especificaciones técnicas del proyecto. C) Proporcionará los servicios de un (01) Ingeniero Electricista, quien serä 

el responsable de Ia obra el(§ctrica objeto de esta licitaciOn, asimismo, dirigirá al personal técnico que ejecutarä 

dicha obra. 10) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y SUPERVISION: a) El CEFAFA nombrará al Administrador 

del Contrato, quien seré responsable de verificar ha buena marcha y cumphimiento de las cláusulas y obligaciones 

contractuales; asimismo, de efectuar Ia recepciôn provisional y definitiva de Ia obra y demás atribuciones que he 

competen de acuerdo al contrato. b) Los trabajos objeto de esta licitaciôn, serán supervisados por media de Ia 

DAT/MDN. C) La Contratada, deberá tomar en cuenta que el Administrador del Contrato y Ia Supervision no podrá 

sohicitar o autorizar trabajos no estipulados en estas condiciones técnicas y Ia oferta aprobada. 11) EQUIPOI 

HERRAMIENTAS, MATERIALES V MANO DE OBRA: a) El equipo y herramientas a usarse en los trabajos 

comprendidos bajo este contrato, seré nuevo a por Ia menos deberá estar dentro del perlodo de vida Util del 

misma equipo y en perfectas condiciones de operaciOn. Los materiales incorporados en ha obra deben ser de ha 

calidad indicada en las especificaciones, para el propôsito que estàn destinados. b) La mano de obra debe ser de 

primera calidad; someterse a las medidas de seguridad de los CEFAFA, debiendo estar debidamente identificado 

cuando realicen los trabajos, enviando una nOmina del personal a los encargados de ha seguridad. 12.1 

REQUISITOS DE CALIDAD: a) La SupervisiOn aprobará Ia calidad de cada uno de los equipos y materiales antes 

de incorporarlos a Ia obra. La Contratada suministrará a ha SupervisiOn, sin costa adicional para el CEFAFA, 

muestras preliminares, representativas de Ia naturaheza de aquellos y en cantidad suficiente para ser examinadas 

y aprobadas. El Supervisor podrá exigir los certificados del produCto Si Ia cree conveniente y normas de fabricaciOn 

y podrá rechazar tados aquellas que no reUnan los requisitos de las especificaciones. b) La Contratada no usará ni 

incorporaré en Ia obra, materiales hasta que Ia SupervisiOn haya comprobado que reUne los requisitos de las 

especificaciones técnicas. c) Para el control de cahidad de las compactacioneS y el concreto, Ia Contratada 

proveerá el servicio de un iaboratorio especializado en mecánica de suelos y materiales, cuyo sitio en Ia obra 

donde funcionarã, seré determinado por ha SupervisiOn. 13) PREVENCION DE ACCIDENTES: a) La Contratada 

tomará en todo tiempo las precauciones necesarias para Ia seguridad de personas y prapiedades y cumplirá con 
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Y CONTROL DE LA OBRA: a) De ser necesario, la contratada construirá locales a prueba de intemperie para 

alojar la oficina de campo del Residente, Supervisor y las bodegas de herramientas, equipo y materiales. El piso 

será de suelo cemento y los locales deberán cerrarse con llave, debiendo tener una adecuada ventilación e 

iluminación. b) En caso de ser necesario, la Contratada deberá construir por su cuenta y para uso de los 

trabajadores, instalaciones adecuadas que comprenderán vestidores, facilidades para guardar ropa de calle y 

bienes, servicios sanitarios; en el caso que el Contratista decida trabajar adicionalmente en horas nocturnas, 

deberá proveer facilidades de dormitorio para los trabajadores que prefieran quedarse en la obra. 9) PERSONAL 

PROFESIONAL Y TÉCNICO DEL CONTRATISTA: a) Tendrá en la obra un (01) Ingeniero Civil o Arquitecto 

graduado de cualquier Universidad autorizadas en et país, a tiempo completo, RESIDENTE CON CARNET 

VIGENTE, con pleno conocimiento de los planos, especificaciones y demás documentos contractuales, quien 

tendrá autoridad suficiente para actuar en nombre de LA CONTRATADA durante el curso de los trabajos. Será 

responsable ante el CEFAFA de todas las funciones administrativas, dirección del trabajo de campo y control de 

calidad de todas las operaciones técnicas de la obra. b) Tendrá un (01) técnico en construcción o maestro de obra 

a tiempo completo, bajo la dirección del Profesional Residente, con pleno conocimiento de los planos y 
especificaciones técnicas del proyecto. e) Proporcionará los servicios de un (01) Ingeniero Electricista, quien será 

et responsable de la obra eléctrica objeto de esta licitación, asimismo, dirigirá al personal técnico que ejecutará 
dicha obra. 10) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y SUPERVISIÓN: a) El CEFAFA nombrará al Administrador 

del Contrato, quien será responsable de verificar la buena marcha y cumplimiento de las cláusulas y obligaciones 

contractuales; asimismo, de efectuar la recepción provisional y definitiva de la obra y demás atribuciones que le 
competen de acuerdo al contrato. b) los trabajos objeto de esta licitación, serán supervisados por medio de la 

DAT/MDN. c) la Contratada, deberá tomar en cuenta que et Administrador del Contrato y la Supervisión no podrá 

solicitar o autorizar trabajos no estipulados en estas condiciones técnicas y la oferta aprobada. 11) EQUIPO, 

HERRAMIENTAS, MATERIALES Y MANO DE OBRA: a) El equipo y herramientas a usarse en los trabajos 

comprendidos bajo este contrato, será nuevo o por lo menos deberá estar dentro del período de vida útil del 

mismo equipo y en perfectas condiciones de operación. los materiales incorporados en la obra deben ser de la 

calidad indicada en las especificaciones, para el propósito que están destinados. b) la mano de obra debe ser de 

primera calidad; someterse a las medidas de seguridad de los CEFAFA, debiendo estar debidamente identificado 

cuando realicen los trabajos, enviando una nómina del personal a los encargados de la seguridad. ru 
REQUISITOS DE CALIDAD: a) la Supervrsión aprobará la calidad de cada uno de los equipos y materiales antes 

de incorporarlos a la obra. la Contratada suministrará a la Supervisión, sin costo adicional para el CEFAFA, 

muestras preliminares, representativas de la naturaleza de aquellos y en cantidad suficiente para ser examinadas 

y aprobadas. El Supervisor podrá exigir los certificados del producto si lo cree conveniente y normas de fabricación 

y podrá rechazar todos aquellos que no reúnan los requisitos de las especificaciones. b) la Contratada no usará ni 

incorporará en la obra, materiales hasta que la Supervisión haya comprobado que reúne los requisitos de las 

especificaciones técnicas. e) Para el control de calidad de las compactaciones y el concreto, la Contratada 

proveerá el servicio de un laboratorio especializado en mecánica de suelos y materiales, cuyo sitio en la obra 

donde funcionará, será determinado por la Supervisión. 13) PREVENCIÓN DE ACCIDENTES: a) La Contratada 

tomará en todo tiempo las precauciones necesarias para la seguridad de personas y propiedades y cumplirá con 
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Y CONTROL DE LA OBRA: a) De ser necesario, la contratada construirá locales a prueba de intemperie para 

alojar la oficina de campo del Residente, Supervisor y las bodegas de herramientas, equipo y materiales. El piso 

será de suelo cemento y los locales deberán cerrarse con llave, debiendo tener una adecuada ventilación e 

iluminación. b) En caso de ser necesario, la Contratada deberá construir por su cuenta y para uso de los 

trabajadores, instalaciones adecuadas que comprenderán vestidores, facilidades para guardar ropa de calle y 

bienes, servicios sanitarios; en el caso que el Contratista decida trabajar adicionalmente en horas nocturnas, 

deberá proveer facilidades de dormitorio para los trabajadores que prefieran quedarse en la obra. 9) PERSONAL 

PROFESIONAL Y TÉCNICO DEL CONTRATISTA: a) Tendrá en la obra un (01) Ingeniero Civil o Arquitecto 

graduado de cualquier Universidad autorizadas en el país, a tiempo completo, RESIDENTE CON CARNET 

VIGENTE, con pleno conocimiento de los planos, especificaciones y demás documentos contractuales, quien 

tendrá autoridad suficiente para actuar en nombre de LA CONTRATADA durante el curso de los traba¡os. Será 

responsable ante el CEFAFA de todas las funciones administrativas, dirección del trabajo de campo y control de 

calidad de todas las operaciones técnicas de la obra. b) Tendrá un (01) técnico en construcción o maestro de obra 

a tiempo completo, bajo la dirección del Profesional Residente, con pleno conocimiento de los planos y 

especificaciones técnicas del proyecto. e) Proporcionará los servicios de un (01) Ingeniero Electricista, quien será 

el responsable de la obra eléctrica objeto de esta licitación, asimismo, dirigirá al personal técnico que ejecutará 

dicha obra. 10) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y SUPERVISIÓN: a) El CEFAFA nombrara al Administrador 

del Contrato, quien será responsable de verificar la buena marcha y cumplimiento de las cláusulas y obligaciones 
contractuales; asimismo, de efectuar la recepción provisional y definitiva de la obra y demás atribuciones que le 

competen de acuerdo al contrato. b) Los trabajos objeto de esta licitación, serán supervisados por medio de ta 

DAT/MDN. c) La Contratada, deberá tomar en cuenta que el Administrador del Contrato y la Supervisión no podrá 

solicitar o autorizar trabajos no estipulados en estas condiciones técnicas y la oferta aprobada. 11) EQUIPO, 

HERRAMIENTAS, MATERIALES Y MANO DE OBRA: a) El equipo y herramientas a usarse en los trabajos 

comprendidos bajo este contrato, sera nuevo o por lo menos deberá estar dentro del período de vida úti! del 

mismo equipo y en perfectas condiciones de operación. Los materiales incorporados en la obra deben ser de la 

calidad indicada en las especificaciones, para el propósito que están destinados. b) La mano de obra debe ser de 

primera calidad; someterse a las medidas de seguridad de los CEFAFA, debiendo estar debidamente identificado 

cuando realicen los trabajos, enviando una nómina del personal a los encargados de la seguridad. 111 

REQUISITOS DE CALIDAD: a) la Supervisión aprobará la calidad de cada uno de los equipos y materiales antes 

de incorporarlos a la obra. La Contratada suministrará a la Supervisión, sin costo adicional para el CEFAFA, 

muestras preliminares, representativas de la naturaleza de aquellos y en cantidad suficiente para ser examinadas 

y aprobadas. El Supervisor podrá exigir los certificados del producto si lo cree conveniente y normas de fabricación 

y podrá rechazar todos aquellos que no reúnan los requisitos de las especificaciones. b) la Contratada no usará ni 

incorporará en la obra, materiales hasta que la Supervisión haya comprobado que reúne los requisitos de las 

especificaciones técnicas. c) Para el control de calidad de las compactaciones y el concreto, la Contratada 

proveerá el servicio de un laboratorio especializado en mecánica de suelos y materiales, cuyo sitio en ta obra 

donde funcionará, será determinado por la Supervisión. 13) PREVENCIÓN DE ACCIDENTES: a) La Contratada 

tomará en todo tiempo las precauciones necesarias para la seguridad de personas y propiedades y cumplirá con 
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las disposiciones establecjdas en Ia LEY GENERAL DE PREVENCION DE RIESGOS EN LOS LUGARES DE 

TRABAJO. b) En caso de cualquier operaciOn, condiciOn o práctica que fuera considerada peligrosa por el 

Supervisor durante el periodo de ejecuciOn del contrato, Ia Contratada al ser notificado por escrito al respecto, 

tomarã las medidas correctivas apropiadas dentro de las circunstancjas y cumplira con las instrucciones que se le 

indique en caso contrarjo, el CEFAFA podrá suspender Ia parte afectada del trabajo hasta que dichas medidas 

fueran tomadas. c) El Contratista, suministrará a sus empleados, todo el equipo de seguridad para ejecutar los 

trabajos objeto de este contrato: botas, casco, guantes, lentes de protecciOn y todo lo que sea necesario para 

proteger a los trabajadores. d) Deberán utilizar el color azul en camisa y casco de proteccion color amarillo; no 

serã permitido que el personal obrero, técnico y profesiona! de Ia empresa contratista, utilice ropa camuflada o que 
muestre distintivos de partidos politicos. 14) MANTENIMIENTO Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTAEN 
CUANTO A LA OBRA: a) La Contratada serã responsable de dane mantenimiento a la obra durante Ia 

construcciOn hasta que se gestione Ia recepcion definitiva. El mantenimiento se deberã ejecutar como sea 

requerido por el Supervisor, con el personal y equipo adecuado para que Ia obra se encuentre en condiciones 

satisfactorias. En caso de suspension de los trabajos por cualquiera causa, Ia contratada, será responsable de los 

materiales acopiados y/o almacenados equipo y herramientas, obligándose a proceder a un almacenamiento 

apropiado de las mismos y a dar una eficaz protecciOn, erigiendo a tal efecto y por su cuenta, las adecuadas 

estructuras temporales y designando personal idOneo para vigilancia y protecciOn del trabajo, mientras dure Ia 

suspension del mismo. b) La Contratada restituirã, reconstruirá, reparara, restaurará o indemnizará sin 

compensaciOn adicional, todos los daños a cualquier parte de Ia obra, o a terceros ocasionados por cualquiera de 

las causas mencionadas, antes de su terminaciOn y de su aceptacjOn, excepto los debidos a fuerza mayor o casos 

fortuitos que estuviesen más allá del control de Ia Contratada y que no fuesen imputables a deficiencia o 
negligencia del mismo. C) La Contratada debe prever adecuados métodos de control para minimizar el polvo, lodo, 
ruido y malos olores durante el proceso de trabajo para evitar peligros 0 incomodidades a otros. d) La Contratada 
deberã evacuar los desperdicios tOxicos y de cualquier clase lo mãs pronto posible fuera de las areas de trabajo. 

La Contratada deberá evacuan los desechos quimicos adecuadamente, evitando que contaminen el servicio 

pUblico de agua o que causen peligro o incomodidades de cualquier clase. j PRESERVACION DE LA 
PROPIEDAD: a) 

La Contratada, protegera de cualquier dano toda Ia propiedad pUblica y particular, en el area del 

trabajo, o en su proximidad, o area que estuviere de cualquier otra manera afectada por Ia obra y cuya remociOn o 

destrucciOn no estuviere prevista en los documentos contractuales. b) Esto se aplica a obras de servicio pUblico, 

ãrboles, arbustos, engramados, cosechas, Ietreros, monumentos, cercas, tubenias y estructuras subterráneas, 

construcciones carreteras püblicas, y donde quiera que dicha propiedad sufriere daño a causa de las actividades 

de Ia Contratada, este las reparara o reconstruirá inmediatamente dejándola en condiciones igual o semejante a 

Ia existente antes de que se causara el dano o averia, o en su defecto indemnizará al perjudicado a satisfacciOn 

de este, aunque las obras de servicio püblico, árboles, arbustos, cosechas, letreros, monumentos, etc. aparezcan 

no en los documentos contractuales La Contratada será el Unico responsable ante los dueños o ante quienes 

explotan las propiedades citadas en los literales anteriores, por cualquier daño, avenia, gasto, pérdida, 

inconvenfencias demora, por cualquier Iitigio acciOn reclamo de cualquier naturaleza causado por cualquier lesion 

danos que pudieran resultar durante Ia reaIizacion de Ia obra a ejecutanse bajo los términos del contrato. 
C) La 
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las disposiciones establecidas en la LEY GENERAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS LUGARES DE 

TRABAJO. b) En caso de cualquier operación, condición o práctica que fuera considerada peligrosa por el 

Supervisor durante el periodo de ejecución del contrato, la Contratada, al ser notificado por escrito al respecto, 

tomará las medidas correctivas apropiadas dentro de las circunstancias y cumplirá con las instrucciones que se le 

indique, en caso contrario, el CEFAFA podrá suspender la parte afectada del trabajo hasta que dichas medidas 

fueran tomadas. c) El Contratista, suministrara a sus empleados, todo el equipo de seguridad para ejecutar los 

trabajos objeto de este contrato: botas, casco, guantes, lentes de protección y todo lo que sea necesario para 

proteger a los trabajadores. d) Deberán utilizar et color azul en camisa y casco de protección color amarillo; no 

será permitido que el personal obrero, técnico y profesional de ta empresa contratista, utilice ropa camuflada o que 

muestre distintivos de partidos politices. 14) MANTENIMIENTO Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA EN 

CUANTO A LA OBRA: a) La Contratada será responsable de darle mantenimiento a la obra durante la 

construcción hasta que se gestione la recepción definitiva. El mantenimiento se deberá ejecutar como sea 

requerido por el Supervisor, con el personal y equipo adecuado para que la obra se encuentre en condiciones 

satisfactorias. En caso de suspensión de los trabajos por cualquiera causa, la contratada, será responsable de los 

materiales acopiados y/o almacenados, equipo y herramientas, obligándose a proceder a un almacenamiento 

apropiado de las mismos y a dar una eficaz protección, erigiendo a tal efecto y por su cuenta, las adecuadas 

estructuras temporales y designando personal idóneo para vigilancia y protección del trabajo, mientras dure la 

suspensión del mismo. b) La Contratada restituirá, reconstruirá, reparará, restaurará o indemnizará sin 

compensación adicional, todos los daños a cualquier parte de la obra, o a terceros ocasionados por cualquiera de 

las causas mencionadas, antes de su terminación y de su aceptación, excepto los debidos a fuerza mayor o casos 

fortuitos que estuviesen más allá del control de la Contratada y que no fuesen imputables a deficiencia o 

negligencia del mismo. e} La Contratada debe prever adecuados métodos de control para rnmimaer el polvo, lodo, 

ruido y matos olores durante el proceso de trabajo para evitar peligros o incomodidades a otros. d} la Contratada 

deberá evacuar los desperdicios tóxicos y de cualquier clase lo más pronto posible fuera de las áreas de trabajo. 
La Contratada deberá evacuar los desechos quimicos adecuadamente, evitando que contaminen el servicio 

püblico de agua o que causen peligro o incomodidades de cualquier ciase. 15) PRESERVACIÓN DE LA 

PROPIEDAD; a} La Contratada, protegerá de cualquier daño toda la propiedad pública y particular, en el área del 

trabajo, o en su proximidad, o área que estuviere de cualquier otra manera afectada por la obra y cuya remoción o 

destrucción no estuviere prevista en los documentos contractuales. b) Esto se aplica a obras de servicio público, 
árboles, arbustos, engramados, cosechas, letreros, monumentos, cercas, tuberias y estructuras subterráneas, 
construcciones, carreteras públicas. y donde quiera que dicha propiedad sufriere dal'lo a causa de las actividades 

de la Contratada, este las reparará o reconstruirá inmediatamente, dejándola en condiciones igual o semejante a 

la existente antes de que se causara el dal'lo o avería, o en su defecto indemnizará a1 perjudicado a satisfacción 

de este, aunque las obras de servicio público, árboles, arbustos, cosechas, letreros, monumentos, etc. aparezcan 
o no en los documentos contractuales. La Contratada será el único responsable ante los dueños o ante quienes 
explotan las propiedades citadas en los literales anteriores. por cualquier daño, averia, gasto, pérdida, 
inconveniencias, demora, por cualquier litigio, acción reclamo de cualquier naturaleza causado por cualquier lesión 

o daños que pudieran resultar durante la realización de la obra a ejecutarse bajo los términos del contrato. e) La 
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las dospos,c,ones establed<:l•S en ta LEY GENERAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS LUGARES DE 

TRABAJO b) En CHO de cualquief operac;,6n, COl'ldoci6n o prtct,:;a qve fuenl consic:lerada pel,grosa por el 

Super.1!IOO' durante el periodo de ejecuc,Ori del co,wato, la Conu-.tada, .i - nollfic:ado por escnto al respedO, 

•-• i. medidas -• apropi..sas dentro dll i.s cin::unstancills y cumphr• con las lnstn.,cciones que se le 

inchq.ie, en caso contrano, el CEFAFA podr• suspender ta parte alectad• del trabajo hasta que dichas medidas 

fueran tornadas.. e) El Conlrllbsta, SUf!WIISnri a SUli em1:ilH<k>s. tOOo el equipo de segundad para ejewtar los 

trabajos ob)eto de Hte contra10 botas, casco. ouantes, lentes de p,otecoón y IOOo to q,ue sea necenoo para 

� a tos traba¡,dores. d) O,,�i,,1 ubha< el eoto< azul en carnosa y casco de p,ot80Cl6n color ama,ifto, no 

leni permitido que el personal obreto, tkruco y profeaiooal de ta ernp,esa contral!Sta, utihce ropa camuflada o qve 

muestre distintivos dll partidos pohbCOS 18) MANI5NIMIENTO Y RESPONSABILIOAO OEL CONTRATISTA EN 

CUANTO A LA OBRA; al �• Contratadil Mr� ruponsable de darle mantenirnoenlo • la obra dllfWlte la 
construca6n hasta que se ¡¡eslione la ,-,:,ció,, Clelinitiv•. El m,ou,mmiento se debeJa e¡eeutar como sea 

requerido por et Super.ISO<, con el personal y equipo adeeuado para que ta obra H encuentre en oo,1diaones 

sansfactorias En caso ele suspens,,;)n de los tlllbajol por cualq,uiera c.us.a, ta contratada Mri responsable de tos 

m.iteriales acopiados ylo almacenados equipo y herramien1as, oblfgillndose a proceder a un almacenamoento 

� de las ,,_,_ y • dar una elica:I: pnJ1ecoOo1. erigiendo a tal efecto y por su cuenta, las adecuadas 

estructuras temporales y designando personal !dóneo para vigilanoa y proteca6n del trabajo, mientras dure la 

suspensión del mismo. b) La Conuatada resntun, reconstrun, reparario. restaurara o indemnozara sm 

compensaaOn ldl00n81 todo& los da�os a cu1k:iuter parte de la obra o a tere&ros ocasionados por cualquH!fll de 

las causas menaonadas, antes de su terminación y de 11u acepla,CiÓlo, ei«:eptO los debidos a fuerza mayor o casos 

fortuttoa que estw,esan m;l,5 •llli del control de la Contratada y que no fuesen mputables a de6aencia o 

neghgenaa dej mosmo. el La Contllltada debe prever !Idea,� metl)di,s Je control"'"' mon11T1<Zar _. potvo, lodo, 
ruido y malos olQres dunln!e _. pn>CflO de traba¡o para evitar peligros o ,ricomochdades a O!ros. d) La Contratada 

deber• evacuar los des¡)a<dcio& tóx� y de cua1q,..... dase to mas pronto posible ll.lera de las áreas cte traba¡o 

La Contratada debet1I eva<::Ullr los clesecho1 qulmicos adecuadamente, evitanóo que conlam.-..n el s.YICIO 

Pl)bloco de ag..a o que e&usen pehQrO o i� ele tuak:iuier dllse. 15) PRESERVACIÓN PE LA 

PROPIEOAQ; al La Conlr.Hada, prot909,. de cuak:iuier dal\o toda la J!l'OPiedad publica y part,cular, en el �rea oel 

trabaJo, o en su pro,ornidld, o tfea que ontuVl9f9 de cuak:iu,er otra manera afectada p0r ta abra y cuya n,moaó,, o 

destrvcclótt no estuvienl p,evit.ta en los documentos contractuaies b) Esto se 1plica a otiras de seMCIO Pl)bloco. 

•rboles arbustos, engramadoS, cosechas, letreros, monumentos. Ol<Cil$, u.iberias y estrvcluf'aS sublerrjneas, 

construa::iones, carTeteras públicas, y donde quiera que dicha prop,ed,d sufriere dallo a causa de las actividades 

de la Contratada, este lal re� o reconstruira inmediatamente, dej.j,ndolll en cond,aones igual o """"""" a 

ta emtente ante& de que se CIIIJSilf'a el dallo o lverfa, o en 1u defecto lfldemnlzar.!I al perjud-...do a sabsfacaón 

de este aunque las obras de MNicio p(iblico, "1>oles, arbustos, cosecl\u, lene,0$, mon..-nentos, ele. aparezc;:an 

o no en los documefltos conlrac;tuales La Contratada w;l, el llnico responsable ante los duellos o ante quienes 

explotan las proptedades citadas en los lllef'ales anterior••· po,r cuak:i.....,. clallo, averia, gasto, pér<joda, 

inconveniencias, 6emora, POI' cualqu,e, litigio, aoc:i6n reclamo de cualquier naturaleza causado por cualquier lesión 

o dM10$ que pudieran ruurtar durante ta realiación de ta obra a ejecuWse bajo los tei110111)$ del oontrato. e) La 
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Contratada será responsable frente a terceros, por las lesiones sufridas por cualquier persona a causa de las 

operaciones u omisiones del mismo relacionadas con el contrato o debido a cualquier descuido en Ia salvaguardia 

de Ia obra. d) Asimismo, liberará de toda responsabilidad al propietario, sus funcionarios, agentes o empleados P01 

cualquier Iitigio que surgiere por las causas arriba mencionada: asi como por reclamos debido a infracciones a 

eyes de Ia Repüblica y en general a todas las leyes de carácter laboral. 16) PROGRAMA DE MANEJO 

AMBIENTAL: a) La Contratada deberá programar y manejar sus operaciones minimizarido Ia erosn de las 

tierras, deslizamientos de taludes, Ia obstrucción con sedimentos y el enturbamiento de arroyos, rIos, quebradas, 

sistemas de irrigaciOn y represas lagos, embalses, etc. b) Los contaminantes. tales como combustible, lubricantes, 

alquitranes, aguas negras no tratadas y otros materiales perjudiciales, no deberàn ser descargados dentro de Ia 

quebrada. El agua de lavado 0 enjuague, o desperdicios de las operaciones del mezclado del hormigôn a el 

lavado de los camiones de concreto, no deberá permitirse dentro del radio de Ia propiedad ni las calles y 

propiedades colindantes. C) Será responsabilidad de Ia Contratada ejecutar las obras y adoptar medidas 

encaminadas a Ia protecciôn ambiental, con elfin de mitigar los impactos ambientales. d) Serã responsabilidad de 

a contratada el mantenimiento de Ia integridad de las comunidades afectadas por las actividades que éste 

desarrolle con relaciOn a los objetivos del Contrato de Construcciôn. e) Será responsabilidad de Ia contratada 

colocar rampas de acceso temporal en los accesos a estructuras habitacionales y de servicio social que resulten 

afectadas por las actividades constructivas, asi como su restauraciôn permanente una vez finalizada Ia obra. f) 

Cualquier desecho quimico y toxico, deberã ser trasladado hacia las empresas certificadas que se encargan de Ia 

destrucciOn adecuada de estos; los cargos que este proceso genera serã responsabilidad de Ia empresa 

constructora. 17) RESTRICCIONES CARGA: a) La Contratada deberà cumplir con todas las restricciofleS sobre 

las cargas en relaciôn con el acarreo de materiales en las carreteras pUblicas, fuera de los limites del Proyecto, 

caso contrario, antes de iniciar el acarreo a traslado deberâ presentar al CEFAFA, un permiso especial otorgado 

por Ia Entidad competente. El permiso especial no relevará a Ia Contratada de su responsabilidad por los daños 

que pudiesen resultar por el traslado del equipo y/o materiales. b) El manejo de equipo, que cause daños en Ia 

estructura de Ia carretera o a Ia calzada, yio a cualquier otro tipo de construcción, no será permitido. El acarreo de 

materiales sobre Ia capa de Base o de asiento, a sobre Ia capa superior o superficial, de una Carretera en 

construcción, será limitado segün las instrucciones emitidas por el administrador de contrato. C) No se permitirá el 

tránsito de equipos de construcciOn de bandas a ruedas metãlicas sobre superficies terminadas. d) En el caso de 

que por el manejo de equipo se dane Ia estructura o el rodaje de una via, Ia Contratada deberâ realizar bajo su 

propio costo, todas las reparaciones necesarias hasta devolverle a Ia via sus condiciones originates. 18) PLAN DE 

SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL: a) Con elfin de prevenir accidentes y enfermedades durante la obra, se 

deberá presentar el plan a utilizar en to referente a Ia Seguridad e Higiene Industrial. b) El Plan de Seguridad e 

Higiene Industrial deberá abarcar todos los aspectos aplicables al rubro de Ia ConstrucciOn para Ia cual podrá 

tomar como referencia Ia establecido en OSHA (Occupational Safety & Health Administration) www.osha.gov  y en 

ELCOSH (Biblioteca Electrónica de Salud y Seguridad Ocupacional en la CONSTRUCCION) 

www.elcosh.org/spanish/index.htmI  y deberá considerar areas como protecciôn contra caidas, métodos de 

protecciOn en el uso de disolventes, asbesto, bloqueos eléctricos y etiquetados de seguridad, seguridad en los 

andamios, escaleras portãtiles, mascarillas, ruidos de construcciOn, gases y vapores durante trabajos de 
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Contratada será responsable frente a terceros, por las lesiones sufridas por cualquier persona a causa de las 
operaciones u omisiones del mismo relacionadas con el contrato o debido a cualquier descuido en la salvaguardia 

de la obra. d) Asimismo, liberará de toda responsabilidad al propietario, sus funcionarios, agentes o empleados por 

cualquier litigio que surgiere por las causas arriba mencionada; asl como por reclamos debido a Infracciones a 
leyes de fa República y en general a todas las leyes de carácter laboral. 16) PROGRAMA DE MANEJO 
AMBIENTAL: a) La Contratada deberá programar y manejar sus operaciones minimizando la erosión de las 

tierras, deslizamientos de taludes, la obstrucción con sedimentos y el enturbamiento de arroyos, rlos, quebradas, 
sistemas de irrigación y represas lagos, embalses, etc. b) Los contaminantes, tales como combustible, lubricantes, 

alquitranes, aguas negras no tratadas y otros materiales perjudiciales. no deberán ser descargados dentro de la 

quebrada. El agua de lavado o enjuague, o desperdicios de las operaciones del mezclado del hormigón o el 
lavado de los camiones de concreto, no deberá permitirse dentro del radio de ta propiedad ni tas calles y 
propiedades colindantes. e) Será responsabilidad de la Contratada ejecutar las obras y adoptar medidas 
encaminadas a la protección ambiental, con el fin de mitigar los impactos ambientales. d) Será responsabilidad de 
la contratada el mantenimiento de la integridad de las comunidades afectadas por las actividades que éste 
desarrolle con relación a los objetivos del Contrato de Construcción. e) Será responsabilidad de la contratada 
colocar rampas de acceso temporal en los accesos a estructuras habitacionales y de servicio social que resulten 
afectadas por las actividades constructivas, así como su restauración permanente una vez finalizada la obra. f) 

Cualquier desecho quimico y toxico, deberá ser trasladado hacia las empresas certificadas que se encargan de la 

destrucción adecuada de estos; los cargos que este proceso genera será responsabihdad de la empresa 
constructora. 17) RESTRICCIONES CARGA: a) La Contratada deberá cumplir con todas las restricciones sobre 

las cargas en relación con el acarreo de materiales en las carreteras públicas, fuera de los limites del Proyecto, 
caso contrario, antes de iniciar el acarreo o traslado deberá presentar al CEFAFA, un permiso especial otorgado 
por la Entidad competente. El permiso especial no relevará a la Contratada de su responsabilidad por los dar'los 
que pudiesen resultar por el traslado del equipo yto materiales. b) El manejo de equipo, que cause dar'los en la 
estructura de ta carretera o a la calzada, y/o a cualquier otro tipo de construcción, no será permitido. El acarreo de 
materiales sobre la capa de Base o de asiento, o sobre la capa superior o superficial, de una Carretera en 
construcción, será limitado según las instrucciones emitidas por el administrador de contrato. e) No se permitirá el 

tránsito de equipos de construcción de bandas o ruedas metálicas sobre superficies terminadas. d) En el caso de 
que por el manejo de equipo se dar'le la estructura o el rodaje de una vra. la Contratada deberá realizar bajo su 
propio costo, todas las reparaciones necesarias hasta devolverle a la vla sus condiciones originales. 18} PLAN DE 
SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL: a) Con et fin de prevenir accidentes y enfermedades durante la obra, se 
deberá presentar el plan a utilizar en lo referente a la Seguridad e Higiene Industrial. b) El Plan de Seguridad e 

Higiene Industrial deberá abarcar todos los aspectos aplicables al rubro de la Construcción para lo cual podrá 
tomar como referencia lo establecido en OSHA (Occupational Safety & Health Administration) www.osha.gov y en 
ELCOSH (Biblioteca Electrónica de Salud y Seguridad Ocupacional en ta CONSTRUCCIÓN) 

www.elcosh.org/spanish/index.html y deberá considerar áreas como protección contra caídas, métodos de 

protección en el uso de disolventes, asbesto, bloqueos eléctricos y etiquetados de seguridad, seguridad en los 

andamios, escaleras portáttles, mascarillas, ruidos de construcción, gases y vapores durante trabajos de 
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Contratada será responsable frente a terceros, por las lesiones sufridas por cualquier persona a causa de las 

operaciones u omisiones del mismo relacionadas con el contrato o debido a cualquier descuido en la salvaguardia 
de la obra. d) Asimismo, liberará de toda responsabilidad al propietario, sus funcionarios, agentes o empleados por 

cualquier litigio que surgiere por las causas arriba mencionada: asl como por reclamos debido a infracciones a 

leyes de la República y en general a todas las leyes de carácter laboral. 16) PROGRAMA DE MANEJO 
AMBIENTAL: a) La Contratada deberá programar y manejar sus operaciones minimizando la erosión de las 

tierras, deslizamientos de taludes, la obstrucción con sedimentos y el enturbamiento de arroyos, rlos, quebradas, 
sistemas de irrigación y represas lagos, embalses, etc. b) Los contaminantes, tales como combustible, lubricantes, 

alquitranes, aguas negras no tratadas y otros materiales perjudiciales, no deberán ser descargados dentro de fa 

quebrada. El agua de lavado o enjuague, o desperdicios de las operaciones del mezclado del hormigón o el 

lavado de los camiones de concreto, no deberá permitirse dentro del radio de la propiedad ni las calles y 
propiedades colindantes. e) Será responsabilidad de la Contratada ejecutar las obras y adoptar medidas 
encaminadas a la protección ambiental, con el fin de mitigar los impactos ambientales. d) Será responsabilidad de 

la contratada el mantenimiento de la integridad de las comunidades afectadas por las actividades que éste 
desarrolle con relación a los objetivos del Contrato de Construcción. e) Será responsabilidad de la contratada 
colocar rampas de acceso temporal en los accesos a estructuras habitacionales y de servicio social que resulten 
afectadas por las actividades constructivas, así como su restauración permanente una vez finalizada la obra. f) 

Cualquier desecho químico y toxico, deberá ser trasladado hacia las empresas certificadas que se encargan de la 

destrucción adecuada de estos; los cargos que este proceso genera será responsabilidad de la empresa 
constructora. 17) RESTRICCIONES CARGA; a) La Contratada deberá cumplir con todas las restricciones sobre 

las cargas en relación con el acarreo de materiales en las carreteras públicas, fuera de los limites del Proyecto, 
caso contrario, antes de iniciar el acarreo o traslado deberá presentar al CEFAFA, un permiso especial otorgado 
por la Entidad competente. El permiso especial no relevará a la Contratada de su responsabilidad por los dar"ios 
que pudiesen resultar por el traslado del equipo y/o materiales. b) El manejo de equipo, que cause dar"ios en la 

estructura de !a carretera o a la calzada, y/o a cualquier otro tipo de construcción, no será permitido. El acarreo de 
materiales sobre la capa de Base o de asiento, o sobre la capa superior o superficial, de una Carretera en 
construcción, será limitado según las instrucciones emitidas por el administrador de contrato. e) No se permitirá el 

tránsito de equipos de construcción de bandas o ruedas metálicas sobre superficies terminadas. d) En el caso de 
que por el manejo de equipo se dal\e la estructura o el rodaje de una vla, la Contratada deberá realizar bajo su 
propio costo, todas las reparaciones necesarias hasta devolverle a la vta sus condiciones originales. 18} PLAN DE 
SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL: a) Con el fin de prevenir accidentes y enfermedades durante la obra, se 
deberá presentar el plan a utilizar en lo referente a la Seguridad e Higiene Industrial. b) El Plan de Seguridad e 

Higiene Industrial deberá abarcar todos los aspectos aplicables al rubro de la Construcción para lo cual podrá 
tomar como referencia lo establecido en OSHA {Occupational Safety & Health Administration) www.osha.gov y en 
ELCOSH (Biblioteca Electrónica de Salud y Seguridad Ocupacional en ta CONSTRUCCIÓN) 

www.elcosh.org/spanish/index.htmt y deberá considerar áreas como protección contra caídas. métodos de 

protección en el uso de disolventes, asbesto, bloqueos eléctricos y etiquetados de seguridad, seguridad en los 

andamios, escaleras portátiles, mascarillas, ruidos de construcción, gases y vapores durante trabajos de 
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soldadura, instalaciones sanitarias, vestuarios, agua de uso y consumo humano, prevision contra Ia contamjnacjOn 

ambiental ventilacjOn ruidos y vibracjones iluminaciOn, iluminacjOn de emergencia, almacenamiento de 

materiales, orden y limpieza de Ia obra, equipo y elementos de protecciOn personal, circulaciOn y señalizaciOn de 

Ia construcciôn instalaciones eléctricas, prevencian y protecciOn contra incendios, depOsitos de inflamables, 

disposicjOn de desechos sOlidos entre otros. c) La Contratada someteré el Plan de Seguridad e Higiene Industrial, 

al Administrador de contrato para su aprobaciOn, el que deberá presentar, cinco (5) dIas calendario después de 

ser autorizado el diseño final del proyecto. De no presentarse en Ia fecha estipulada. 
191 PLANOS FINALES: a) El 

Contratista deberá entregar al CEFAFA: dos (02) copias impresas y una (01) copia digital almacenada en CD 

(disco compacto), de los pianos finales de todo el proyecto, con los cambios o modificaciones Si hubiera. b) Será 
requisito indispensable para Ia liquidacion del contrato el cumplimiento de lo descrito en este pérrafo. 20) 
REGISTRO FOTOGRAFICO: Se presentara un registro digital e impreso que iniciaré el dia que se de posesiOn del 

lugar de Ia obra y posteriorrnente todos los procesos y subprocesos constructivos del proyecto. Debe presentar 

dicho registro como requisito de trámite para cada estimaciOn de pago o liquidacion del contrato, asi mismo deberé 

enviar, el dia jueves via e-mail a Ia siguiente direcciOn: ingenieriamcingmaiIcorn una serie de ocho (08) 

fotografias digitales e identificadas de las actividades ejecutadas en Ia semana. i) ORDEN DE CAMBIO: De 
conformidacj al Art.83-A de Ia LACAP, si durante el perlodo de ejecuciOn surge algOn problema de carécter técnico 

que amerite o justifique cambios en Ia obra, el Contratista presentaré oportunamente y por escrito al CEFAFA, 

para su aprobacjôn, por lo menos una soluciOn satisfactoria al problema planteado; esta soluciOn, deberá 
presentarla sOlidamente respaldadas por: 1) Célculos: estructurales, civiles o de cualquier otra indole. 2) 

Presupuesto: desgiose de precios unitarios acordes con Ia obra que se realiza. 3) Normas, Especificacjones 

T(§cnicas. 4) El CEFAFA no seré responsable por cualquier trabajo no contratado que se ejecute, sin Ia resoluciôn 
juridica que lo autorice. 22) INSTALACIONES PROVISIONALES: a) De ser necesario, Ia Contratada construiré 
locales a prueba de intempene para alojar Ia oficina de campo del Residente, Supervisor y las bodegas de 

herramientas equipo y materiales. El piso seré de cemento y los locales deberãn cerrarse con Ilave, debiendo 

tener una adecuada ventilacjôn e iluminacjon. b) La Contratada deberá construir por su cuenta y para uso de los 

trabajadores, instalaciones adecuadas que comprenderén vestidores, facilidacjes para guardar ropa de calle y 

bienes, servicios sanitarios; en el caso que Ia Contratada decida trabajar adicionalmente en horas nocturnas, 

deberé proveer facilidades de dormitorio para los trabajadores que prefieran quedarse en Ia obra. c) Correrã por 

cuenta de Ia Contratada Ia construccion, conexjOn y consumo de los SERVICIOS PROVISIONALES DE ENERGIA 

ELECTRICA Y AGUA POTABLE que sean necesarjos para una buena ejecucion de Ia obra. d) La Contratada 

suministrara e instalara un provisional eléctrico, debiendo tomar en cuenta las siguientes especificaciones y 

consideraciones especiales: 1) Medidor monofásico a 220v (serviré para medir el consumo de energia utilizado en 

el proyecto y que el Contratista pagaré de acuerdo al pliego tarifario de Ia compania de alumbrado eléctrico de Ia 

zona). 2) Caja térmica de 12 espacios, contenjencjo dos (02) tomas a 220 voltios 50 amp. y tres (03) tomas a 120 

volt., el tablero seré polarizado a tierra; asimismo, deberé proveer: dos (02) térmicos de 40 Amp 2 polos cada uno; 

tres (03) de 20 Amp 1 polo cada uno y tres térmicos de 15amp 1 polo cada uno para Ia iluminaciôn general del 

peec 3) El provisional seré montado en estructura de madera y todos los materiales eléctricos, asi como Ia / 

/7structu'rran nuevos, no se permitirén materiales usados. 4) La Contratada seré responsable de Ia conexiOn 
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soldadura, instalaciones sanitarias, vestuarios, agua de uso y consumo humano, previsión contra la contaminación 
ambiental, ventilación, ruidos y vibraciones, iluminación, iluminaclón de emergencia, almacenamiento de 

materiales, orden y limpieza de la obra, equipo y elementos de protección personal, circulación y señalización de 

la construcción, instalaciones eléctricas, prevención y protección contra incendios, depósitos de inflamables, 

disposición de desechos sólidos entre otros. c) La Contratada someterá el Plan de Seguridad e Higiene Industrial, 

al Administrador de contrato para su aprobación, el que deberá presentar, cinco (5) dias calendario después de 
ser autorizado el diseño final del proyecto. De no presentarse en la fecha estipulada. 19) PLANOS FINALES: a) El 

Contratista deberá entregar al CEFAFA: dos (02) copias impresas y una (01) copia digital almacenada en CD 
(disco compacto), de los planos finales de todo el proyecto, con los cambios o modificaciones si hubiera. b) Será 

requisito indispensable para la liquidación del contrato el cumplimiento de Jo descrito en este párrafo. 1Q} 

REGISTRO FOTOGRÁFICO: Se presentará un registro digital e impreso que iniciará el dia que se de posesión del 

lugar de la obra y posteriormente todos los procesos y subprocesos constructivos del proyecto. Debe presentar 
dicho registro como requisito de trámite para cada estimación de pago o liquidación del contrato, asi mismo deberá 
enviar, el día jueves vía e-mail a la siguiente dirección: ingenieriamdn@gmail.com, una serie de ocho (08) 

fotograflas digitales e identificadas de las actividades ejecutadas en la semana. 21) ORDEN DE CAMBIO: De 
conformidad al Art.83·A de la LACAP, si durante el período de ejecución surge algún problema de carácter técnico 

que amerite o justifique cambios en la obra, el Contratista presentará oportunamente y por escrito al CEFAFA, 
para su aprobación, por lo menos una solución satisfactoria al problema planteado; esta solución, deberá 

presentarla sólidamente respaldadas par. 1) Cálculos: estructurales, civiles o de cualquier otra índole. 2) 
Presupuesto: desglose de precios unitarios acordes con la obra que se realiza. 3) Normas, Especificaciones 
Técnicas. 4) El CEFAFA no será responsable por cualquier trabajo no contratado que se ejecute, sin la resolución 

juridica que lo autorice. 22) INSTALACIONES PROVISIONALES: a) De ser necesario, la Contratada construirá 
locales a prueba de intemperie para alojar la oficina de campo del Residente, Supervisor y las bodegas de 
herramientas, equipo y materiales. El piso será de cemento y los locales deberán cerrarse con llave, debiendo 
tener una adecuada ventilación e iluminación. b) La Contratada deberá construir por su cuenta y para uso de ros 

trabajadores, instalaciones adecuadas que comprenderán vestidores, facilidades para guardar ropa de calle y 
bienes, servicios sanitarios; en el caso que la Contratada decida trabajar adicionalmente en horas nocturnas, 
deberá proveer facilidades de dormitorio para los trabajadores que prefieran quedarse en ta obra. e) Correrá por 
cuenta de la Contratada la construcción, conexión y consumo de los SERVICIOS PROVISIONALES DE ENERGIA 
ELÉCTRICA Y AGUA POTABLE que sean necesarios para una buena ejecución de Ja obra. d) La Contratada 

suministrará e instalará un provisional eléctrico, debiendo tomar en cuenta las siguientes especificaciones y 
consideraciones especiales: 1) Medidor monofásico a 220v (servirá para medir el consumo de energía utilizado en 

el proyecto y que el Contratista pagará de acuerdo al pliego tarifario de la compañia de alumbrado eléctrico de la 
zona). 2) Caja térmica de 12 espacios, conteniendo dos (02) tomas a 220 voltios 50 amp. y tres (03) tomas a 120 
volt., el tablero será polarizado a tierra: asimismo, deberá proveer: dos (02) térmicos de 40 Amp 2 polos cada uno; 
tres (03) de 20 Amp 1 polo cada uno y tres térmicos de 15amp 1 polo cada uno para la iluminación general del 

3) El provisional será montado en estructura de madera y todos los materiales eléctncos asi como la 
-��t!f.�D ' 
//4..._-:estrudctti rán nuevos, no se permitirán materiales usados. 4) La Contratada será responsable de la conexión ,o � .,, 

,, .. -� L. 1,��-= 1/ '· � r .... ,..,A ,., 
::f ;,- ...... �, • 51 
,"'), . •.�-::: t¿-'' 
.. :> � 'H 

Cem'IIP H' 12=:- 1 rt ice re: : H' 1WZ"'IM'!SfQp,co,,\'iJB' ezM'lttl l'M'l!ECerrS?SeM 

soldadura, lnstatac,ooes san,tanas, vltS!uarm. agua de uso y cons,.,mo hulnilflO, � contra II contamlnaCl6n 

ambiental, venlllao6n, n.ldos y YlbracionH. dUflfflacoOn, lluminllci6n de em&f98IICIII, almacenamiento de 

mateneles, «den y 1imp,eze de le obre, equipo y elementos de p,ote<:aót, pe<SOOal. circulación y senabzación de 
La constroeclón, O'lltlllac,ot\&1 el6cb1C8S, p,e,e .. cióu � proleCaó!, con1<1 oncenchos, dep6s,1os de inflamables 

disposición de desechos sól,dos enlr1t otros e) La Contratada sorneteril e! Plan de Segundad e H,g11ne lndustnal, 

al Adnwustraoor do& eo,,hato para su aproba,ci6n, el que� prflen\81', dnc:o {5) dias eeteodano des.pu6s ae 
ser autonzaclo e! d,sef>o final del proyecto O. 1\0 p,etentar1e en la feclla estipulada 19) PLANOS FINALES; •l El 
Conttabsta debenli entregar el CEFAFA. doe (02) OOfM3S mp,esas y una (01) copa dlg"81 almaee,nada en CO 

(d,sc:o oompac:10), de tos planos finales de todo el proyecto con to. o;,mbiOs o rnodif'ICilaOl'lts si hubiera. b) � 
requis,to indispensable para ta hquideci6n del contrato el a.mplimie, <10 de lo descnto en este párrafo. ¡fil 

REGISTRO FOTOGRÁFICO; Sfl p(Hflntara un reg,atro d;gi!al e rnpreso que lniaafj el dla que se de posesiOn del 

lugar de la obra y postenomleflle todos tos t"""CflOI y s,.,tlpfO(:eSOS constructrvos del proyecto. Debe presentar 

dicho <"51Í$tro como requisoto de trám�e para eeda estlmacoórl de pago o hquidaoón del contrato, asl m,gmo deben! 

envl&I', el dla jueves vi■ &-me� a II Stgllienle dirlea6n: ingerwrilmd� oom. une sene de Od'IO (08) 

fotog,-llas d,g1t11les e identiladas de las actividades e¡ecutadas en la semana. 21) QRQEN DE CAMBIO; Oe 
conlotmldad al Art8J.A de la LACAP, lli dlQll!e el l)lflodo de eje:1IOO" surge -'!!On problema de ca<ic!ef ltcntco 

que amerite o )ust,fique cambio& en la obr,I, el Contra!Jsla ?r9sentaril o¡>O<tunamente y por escrito al CEFAFA, 
para SIJ aprob8CIOn, por lo menos una solución •'"bStad!:lri<I al p1□bte.n.1 planteado 8$ta solueión, deCer.1i 
P,-esenllr1.i sóhdamente resp¡,ldadn por: 11 Cáb/to.: Htructura1&1, CMIH o de cualqu,er otra indole. 2) 
Presupuesto d&lgloU de pr9CIOS unitarios acordes con ta obra que se <Nkza. 3) Normas, Eapecrficaciones 

T6cnoca1. ") El CEFAFA no serlo responsable por cualqua!r trall;ljo no contratado que se ejecute, ..., Ja resoluclón 

iurldica que lo autoro::e 22) lNSJALACIO'iES PRQYISIONALES; a) Oe ser neeew;o, ta Contratad• constn.ura 

locales • prueba de intamperie pata elojar ta oficina de eempo d� Residente, Supervisor y tas bodegas de 
herramientas, equ,po y materiales El piso M<II de Olfflll'IIO y tos locales debera<I eerrarH con llave, debiendo 

tenef una adecuada 'flf'lblaei6n • iurnnaciOn b) La Contratada debenlo construir por su cuenta y pa,. uso de tos 
lr1ibaJadore5, Instalaciones adec...adas que oomprendenin "5$bdores. fac:,t,dades para guardar rop■ de eale y 

bó&nes. HfVic:m sanitarios, en el caso que la Contratada dec::ida tr1tba¡ar 11diCIOnalmente en horas nocturnas, 

det>en!I pro...eer lac,l,dades de dormt!OOO para tos trab9jadores que ptelle,ao quedarse en la obfa e) Corara por 

wenta de la Conlratade 11 0Dn$truoc10n, coneJdO!I y consumo de tos SERVICIOS PROVISIONALES OE ENERGIA 

ELl:CTRICA y AGUA POTABLE que sean necesarios para una buena eJ!Cuco6n de,. oor. d) La Contratada 

lklrninlsu-an!I e instalara un � el!cto.co. debiendo tomar en roenta las sigua!ntes espec,ficacioou y 
conaideraciones especi11&s: 1) Medidor monofásico a 220v (seMrá para med11 el eonsumo de -.g!1 utilizado..., 

e! proyedO Y que el Contrattsla pagar;!, de acue<do al pliego tanfano de la compaftfa de alumbrado eiktrico de ta 
zona). 21 Caja t�,ca de 12 espacios, oontentendo dos (02) tomas a 220 volbos 50 amp y rres (03) tomas 1 120 

"011., el tablero seni polariza(lo I lleml, esimosmo, deben! proveer dos (02) �mucos de 40 Amp 2 po1o1 cada uno, 
UH (03) <MI 20 Amp 1 polo Cltda uno y trH 16rmicos <M 15amp 1 polo cacfa uno para ta lluminaci6n general del 

,,� ¡111.1<o 
31 El prolnSional lerlll montado en estructura de madenl y todos los maten1les elktricos, as/ como lél 

�� n!ln nuevos, no se perm,tdn matñtes usados ") La Contratada sera responsable de ta conelOOll 
. ,f-.' \º � 
.:i 1,.-/.CT � 
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del provisional etéctrico; el punto de conexiOn se mostrarã a los ofertantes el dia de Ia visita de inspecciOn. 5) En 

ningün caso Ia Contratada, mientras no sea recepcionada Ia obra, no podrá alimentar Ia instalaciófl eléctrica 

proyectada de otro punto que no sea del provisional el(§ctrico. 6) Finalizados los trabajos contratados, Ia 

contratada desmontará y entregará at Ministerlo de Ia Defensa Nacional, el provisional eléctrico, como requisito 

para Ia recepciôn definitiva, por lo tanto, mientras dure el plazo contractual, Ia Contratada seré responsable del 

buen usa y cuidado del provisional eléctrico y sus componentes. 7) Si es necesarlo, Ia Contratada deberá 

mantener en Ia obra un generador eléctrico de diesel o gasolina, para Ilenar las necesidades minimas del trabajo 

por si existieran cortes de energIa a por cualquier otra causa, asi coma también el suministro de agua por media 

de pipa. 8) El suministro de agua potable se harã en varios puntos de Ia construcciôri, en particular en los sitios 

donde más se requiera, por ejemplo, donde se fabricará el concreto. 9) El consumo de agua, correrá por cuenta 

del contratista debiendo tamar todas las consideracianes necesarias para tenerla durante Ia ejecución de los 

trabajos, ya sea utilizando pipas, tanques plâsticos, etc. En caso de requerir agua de Ia red de agua potable del 

Hospital Militar Central, Ia Contratada será responsable de Ia conexión del provisional de agua potable que incluya 

un medidor de agua (servirá para contabilizar el consumo agua utilizado en el proyecto y que Ia Contratada pagarà 

de acuerdo al pliego tarifario de ANDA. 10) La Contratada construirá locales a prueba de intempene para alojar Ia 

oficina de campo del Supervisor. del Laboratorio de Control de Calidad, Ia oficina de campo de la Contratada y las 

bodegas de herramientas y materiales; cada una debiendo ser independientes una de otra. Las oficinas del 

Supervisor y de Ia Contratada, deberán ser capaces de albergar en cada una: un escritorio con su respectivas 

silla, una mesa de dibujo, banco y una planera adecuada al nümero de pIanos del prayecto, incluyendo los 

posibles pIanos de taller; tendrán además, un casillero para corresporidencia, especificaciones técnicas, catálogos 

y otros documentos; tendrán una buena iluminación electrica para su funcionamiento en todo momento y por Ia 

menos tres tomas dobles (110W) en cada espacia. 11) Deberã proveer de igual manera una bodega de 8 m2 

aproximadamente, cantiguo a Ia oficina del supervisor, con las mismas caracterIsticas constructivas y materiales, 

con chapa de doble pasadar, para uso del laboratorio de suelos y equipos. 23) TRAZO V NIVELACION: a) La 

contratada deberá ejecutar todas las obras necesarias para el trazo del prayecto, estableciendo ejes, plomos y 

niveles, de acuerdo a Ia indicada en las pIanos constructivos aprobados. Las lineas horizontales deberán ser 

referidas a los linderos a si Pa SupervisiOn Ia estima necesaria, a los ejes de las calles vecinas. b) Toda Pa madera 

utilizada en esta actividad será de pina, los elementas verticales de las niveletas serãn de piezas de costanera a 

cuartOn, de un largo suficiente para evitar que la niveleta se desplome a desnivele; las piezas horizontales serãn 

de regla pacha canteada por su lado superior a tuba industrial de 2" x 1". C) La SupervisiOn revisaré y aprobaré el 

trazo, comprobando que Ia distancia entre los puntos esté de acuerdo a los pIanos aprobados. Esta actividad 

deberá quedar asentada en Bitácora. d) Una vez ubicados las puntos principales se procederá a Ia construccOfl 

de las niveletas. Todas las niveletas de una misma terraza deberán quedar colocadas a un misma nivel. La 

Contratada trazará los ejes y rasantes de acuerdo a las medidas y niveles marcadas en los pIanos constructivas y 

establecerá las referencias planimetrias y altim(Wicas, necesarias para replantear ejes, niveles y rasantes, cuantas 

veces fuere necesario. La Contratada serã responsable de que el trabajo terminado esté conforme con los 

alineamientos, niveles, pendientes y puntos de referencia indicados en los puntos autorizados por Ia SupervisiOn y 

Ia Administraciôn del Contrato. e) Una vez colocadas las niveletas se revisarãn los niveles de Ia misma y se 

52 

Contrato N' 125- Licitación Pvb!ica N9 10/2018/DISE�QICONSTRUCCl◊NI PABOUEO/HMC·COSAM. 

del provisional eléctrico, et punto de conexión se mostrará a los ofertantes el día de la visita de inspección. 5) En 

ningún caso la Contratada, mientras no sea recepcionada la obra, no podrá alimentar la instalación eléctrica 
proyectada de otro punto que no sea del provisional eléctrico. 6) Finalizados los trabajos contratados, la 

contratada desmontará y entregará al Ministerio de la Defensa Nacional, el provisional eléctrico, como requisito 

para la recepción definitiva. por lo tanto, mientras dure el plazo contractual, la Contratada será responsable del 

buen uso y cuidado del provisional eléctrico y sus componentes. 7) Si es necesario, la Contratada deberá 
mantener en la obra un generador eléctrico de diesel o gasolina, para llenar las necesidades mínimas del trabajo 
por si existieran cortes de energ/a o por cualquier otra causa, asl como también el suministro de agua por medio 
de pipa. 8) El suministro de agua potable se hará en varios puntos de ta construcción, en particular en los sitios 
donde más se requiera, por ejemplo. donde se fabricara el concreto. 9) El consumo de agua, cerrera por cuenta 

del contratista debiendo tomar todas las consideraciones necesarias para tenerla durante la ejecución de los 

trabajos, ya sea utilizando pipas, tanques plásticos, etc. En caso de requerir agua de la red de agua potable de! 

Hospital Militar Central, la Contratada sera responsable de la conexión del provisional de agua potable que incluya 
un medidor de agua (servirá para contabilizar el consumo agua utilizado en el proyecto y que la Contratada pagará 
de acuerdo al pliego tarifario de ANDA. 10) La Contratada construirá locales a prueba de tnlemperie para alojar ta 
oficina de campo del Supervisor, del Laboratorio de Control de Calidad, la oficina de campo de la Contratada y las 
bodegas de herramientas y materiales; cada una debiendo ser independientes una de otra. Las oficinas del 

Supervisor y de la Contratada, deberán ser capaces de albergar en cada una: un escritorio con su respectivas 
silla, una mesa de dibujo, banco y una planera adecuada al número de planos del proyecto, incluyendo los 
posibles planos de taller; tendrán además, un casillero para correspondencia. especificaciones técnicas, catáloqos 
y otros documentos; tendrán una buena iluminación eléctrica para su funcionamiento en todo momento y por lo 

menos tres tomas dobles (110W) en cada espacio. 11) Deberá proveer de igual manera una bodega de 8 m2 
aproximadamente, contiguo a la oficina del supervisor, con las mismas características constructivas y materiales, 

con chapa de doble pasador, para uso del laboratorio de suelos y equipos. 23) TRAZO Y NIVELACIÓN: a) La 
contratada deberá ejecutar todas las obras necesarias para el trazo del proyecto, estableciendo ejes, plomos y 
niveles, de acuerdo a lo indicado en los planos constructivos aprobados. Las líneas horizontales deberán ser 
referidas a los linderos o si la Supervisión lo estima necesario, a los ejes de las calles vecinas. b) Toda la madera 
utilizada en esta actividad será de pino, los elementos verticales de las niveletas serán de piezas de costanera o 

cuartón, de un largo suficiente para evitar que la niveleta se desplome o desnivele; tas piezas horizontales serán 
de regla pacha canteada por su lado superior o tubo industrial de r x 1". e) La Supervisión revisará y aprobará el 
trazo, comprobando que la distancia entre los puntos esté de acuerdo a los planos aprobados. Esta actividad 
debera quedar asentada en Bitácora. d) Una vez ubicados los puntos principales se procederá a la construcción 
de las niveletas. Todas las niveletas de una misma terraza deberán quedar colocadas a un mismo nivel. La 
Contratada trazará los ejes y rasantes de acuerdo a las medidas y niveles marcados en los planos constructivos y 
establecerá las referencias planimetrlas y altimétricas, necesarias para replantear ejes, niveles y rasantes, cuantas 
veces fuere necesario. La Contratada será responsable de que el trabajo terminado esté conforme con los 

alineamientos, niveles, pendientes y puntos de referencia indicados en los puntos autorizados por la Supervisión y 

la Administración del Contrato. e) Una vez colocadas las niveletas se revisarán tos niveles de ta mesma y se 
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del provisional eléctrico; el punto de conexión se mostrará a los ofertantes el día de la visita de inspección. 5) En 

ningún caso la Contratada, mientras no sea recepcionada la obra, no podrá alimentar la instalación eléctrica 

proyectada de otro punto que no sea del provisional eléctrico 6) Finalizados los trabajos contratados, la 

contratada desmontará y entregará al Ministerio de la Defensa Nacional, el provisional eléctrico, como requisito 

para la recepción definitiva, por lo tanto. mientras dure el plazo contractual. la Contratada será responsable del 

buen uso y cuidado del provisional eléctrico y sus componentes. 7) Si es necesario, la Contratada deberá 

mantener en la obra un generador eléctrico de diesel o gasolina, para llenar las necesidades mínimas del trabajo 
por si existieran cortes de energía o por cualquier otra causa, as! como también el suministro de agua por medio 
de pipa. 8) El suministro de agua potable se hará en varios puntos de la construcción, en particular en los sitios 
donde más se requiera, por ejemplo, donde se fabricará el concreto. 9) El consumo de agua, correrá por cuenta 

del contratista debiendo tomar todas las consideraciones necesarias para tenerla durante la ejecución de los 

trabajos, ya sea utilizando pipas, tanques plásticos, etc. En caso de requerir agua de la red de agua potable del 

Hospital Militar Central, la Contratada será responsable de la conexión del provisional de agua potable que incluya 
un medidor de agua (servirá para contabilizar el consumo agua utilizado en el proyecto y que ta Contratada pagará 
de acuerdo al pliego larifario de ANDA. 10) La Contratada construirá locales a prueba de intemperie para alojar la 
oficina de campo del Supervisor. del Laboratorio de Control de Calidad, la oficina de campo de la Contratada y las 
bodegas de herramientas y materiales; cada una debiendo ser independientes una de otra Las oficinas del 

Supervisor y de la Contratada, deberán ser capaces de albergar en cada una: un escritorio con su respectivas 
silla, una mesa de dibujo, banco y una planera adecuada al número de planos del proyecto, incluyendo tos 
posibles planos de taller; tendrán además, un casillero para correspondencia, especificaciones técnicas, catálogos 
y otros documentos; tendrán una buena iluminación eléctrica para su funcionamiento en todo momento y por lo 

menos tres tomas dobles (110W) en cada espacio. 11) Deberá proveer de igual manera una bodega de 8 m2 
aproximadamente, contiguo a la oficina del supervisor, con las mismas caracterlsticas constructivas y materiales, 

con chapa de doble pasador, para uso del laboratorio de suelos y equipos. 23) TRAZO Y NIVELACIÓN: a) La 
contratada deberá ejecutar todas las obras necesarias para el trazo del proyecto, estableciendo ejes. plomos y 

niveles, de acuerdo a lo indicado en los planos constructivos aprobados. Las lineas horizontales deberán ser 
referidas a los linderos o si la Supervisión lo estima necesario, a los ejes de las calles vecinas b) Toda la madera 
utilizada en esta actividad será de pino, los elementos verticales de las niveletas serán de piezas de costanera o 

cuartón, de un largo suficiente para evitar que la niveleta se desplome o desnivele; las piezas horizontales serán 
de regla pacha canteada por su lado superior o tubo industrial de r x 1·. e) La Supervisión revisará y aprobará el 

trazo, comprobando que la distancia entre los puntos esté de acuerdo a los planos aprobados. Esta actividad 
deberá quedar asentada en Bitácora. d) Una vez ubicados los puntos principales se procederá a la construcción 
de ras niveletas. Todas las niveletas de una misma terraza deberán quedar colocadas a un mismo nivel. La 
Contratada trazará los ejes y rasantes de acuerdo a las medidas y níveles marcados en los planos constructivos y 
establecerá las referencias planimetrías y altimétricas, necesarias para replantear ejes, niveles y rasantes, cuantas 
veces fuere necesario. La Contratada será responsable de que el trabajo terminado esté conforme con los 

alineamientos, niveles, pendientes y puntos de referencia indicados en los puntos autorizados por la Supervisión y 
la Administración del Contrato. e) Una vez colocadas las niveletas se revisarán los niveles de la misma y se 
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comprobarán nuevamente las distancias. La Contratada iniciará las excavaciones hasta que Ia Supervision haya 

autorizado los niveles. Esta actividad deberá quedar asentada en Bitãcora. 24) EXCAVACIONES: a) Las 
excavaciones deberán construn-se con sus paredes verticales y el fondo, a los niveles y pendientes indicados en 

los pianos constructivos. La excavaciOn y/o relleno en exceso de los niveles indicados no se ejecutarán a menos 

que Sean autorizados previamente por escrito por el contratante. b) Todas las excavaciones para fundaciones 

mayores de 1.50 metros de profundidad, deberán ser ademadas para evitar derrumbes. y dar protecciOn a los 

trabajadores y estructuras existentes en el area de trabajo. 25) COMPACTACIÔN SUELO-CEMENTO PARA 
CIMENTACIONES: a) La compactaciOn suelo-cemento para las cimentaciones estructurales, se hará en una 

proporciOn volumétrica de 20:1. La compactaciOn con suelo cemento se hará en capas no mayores de 0.10 cms 

de espesor para compactaciOn manual y 15 cms para compactaciOn mecánica, hasta alcanzar el 95% de densidad 

maxima seca obtenida en Laboratorio. El tiempo de tendido y compactado deberé ser menor de 1.5 horas, 

contado a partir de Ia adiciOn del cemento. La mezcla se hará con una proporciOn de 20:1 (5%), con veinte (20) 

partes iguales de tierra blanca y una (1) parte igual de cemento, ambos aprobados por Ia Supervision el cemento a 

utilizar será ASTM C-91. b) La Contratada será responsable de que el trabajo terminado esté conforme con los 

alineamierttos, niveles, pendientes y puntos de referencia indicados en los pianos constructivos. C) Después de 
terminado el relleno compactado y excavaciones hasta los niveles proyectados. el material sobrante será 

desalojado del area de trabajo, disponiéndolo dentro o fuera del terreno en la forma que disponga el Supervisor. 

26) CONCRETO ESTRUCTURAL; En esta partida quedan comprendidos todos los trabajos relacionados con el 

concreto reforzado, indicados en los pianos o en las especificaciones. La contratada proveerá mano de obra, 

transporte, materiales, equipo y servicios necesarios para suministro, fabricaciOn, transporte y colocaciOn, curado, 

protecciOn, resanado del concreto y acabado de Ia superficie, construcciOn, erecciOn y desmantelamiento 

encofrados, suministro y colocaciOn del refuerzo de acero, de los siguientes elementos: Zapatas, Soleras, 
Columnas, Vigas, Losas y nervaduras. 7) MATERIALES: a) Cemento: Todo el cemento deberé ser Portland Tipo 

1, de conformidad con las especificaciones ASTM 0-150 y su calidad gozará de Ia aprobacion del Laboratorio de 

suelos y materiales. Deberã ser entregado en Ia obra en su empaque original. b) Agregados Fino Los agregados 

pétreos para concreto cumpliran con las especificaciones de agregados para concreto ASTM C 33 y los resultados 

de los ensayos deberán ser aprobados por el Supervisor. El agregado fino serã arena de granos duros, libre de 

pOmez, polvo, grasa, sales, álcalis, sustancias organicas y otras impurezas perjudiciales para el concreto. 
C) 

Forma de Ia particula: Las partIculas de agregado fino serén por lo general de forma esférica o cübica. d) La 

graduacion del agregado fino entregado en el mezclador deberá cumplir con los siguientes requerimientos 

utilizando un minimo de 1000 gramos de muestra obtenida mediante divisiOn. La muestra se secara y se 

determinaran los pesos con una báscula sensible a 1.1 % del peso de Ia muestra evaluada. La gradaciOn del 

agregado fino sera Ia mostrada en el Cuadro siguiente: 

Designacion del tamaño 	Zarandas con agujeros cuadrados 	 Uso General 
Arena 	 3/8" (10 mm) al N° 100 	Arena nara ,rnrr+r. 

f) MOdulo de fineza: El agregado fino,entregado 	l mezclador, tendr6 'un m6dulo de fineza de no m 	de 
de 3.10. Si el mOdulo de fineza varia de mãs de 0.20 del valor asegurado en Ia selecciOn de 

bf 
para el concreto, se rechazará el agregado fino a opciOn de Ia Supervision a menos que se hagan 
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comprobarán nuevamente las distancias. La Contratada iniciará las excavaciones hasta que la Supervisión haya 
autorizado los niveles. Esta actividad deberá quedar asentada en Bitácora. 24) EXCAVACIONES: a) Las 

excavaciones deberán construirse con sus paredes verticales y el fondo, a los niveles y pendientes indicados en 

los planos constructivos. La excavación y/o relleno en exceso de los niveles indicados no se ejecutarán a menos 

que sean autorizados previamente por escrito por el contratante. b) Todas las excavaciones para fundaciones 

mayores de 1.50 metros de profundidad. deberán ser ademadas para evitar derrumbes, y dar protección a los 

trabajadores y estructuras existentes en el área de trabajo. 25) COMPACTACIÓN SUELO-CEMENTO PARA 

CIMENTACIONES: a) La compactación suelo-cemento para las cimentaciones estructurales, se hará en una 

proporción volumétrica de 20:1. La compactación con suelo cemento se hará en capas no mayores de 0.10 cms 
de espesor para compactación manual y 15 cms para compactación mecánica, hasta alcanzar el 95% de densidad 

máxima seca obtenida en Laboratorio. El tiempo de tendido y compactado deberá ser menor de 1 .5 horas, 
contado a partir de la adición del cemento. La mezcla se hará con una proporción de 20:1 (5%), con veinte (20) 

partes iguales de tierra blanca y una (1) parte igual de cemento, ambos aprobados por la Supervisión el cemento a 
utilizar será ASTM C-91. b) La Contratada sera responsable de que el trabajo terminado esté conforme con los 

alineamientos, niveles, pendientes y puntos de referencia indicados en los planos constructivos. e) Después de 

terminado el relleno compactado y excavaciones hasta los niveles proyectados, el material sobrante será 

desalojado del área de trabajo, disponiéndolo dentro o fuera del terreno en la forma que disponga el Supervisor. 
26) CONCRETO ESTRUCTURAL: En esta partida quedan comprendidos todos los trabajos relacionados con el 
concreto reforzado, indicados en los planos o en las especificaciones. La contratada proveerá mano de obra, 

transporte, materiales, equipo y servicios necesarios para suministro, fabricación, transporte y cofocecón. curado, 

protección, resanado del concreto y acabado de la superficie, construcción, erección y desmantelamiento 
encofrados, suministro y colocación del refuerzo de acero, de los siguientes elementos: Zapatas, Soleras, 

Columnas, Vigas, Losas y nervaduras. 27) MATERIALES: a) Cemento: Todo el cemento deberá ser Portland Tipo 
1. de conformidad con las especificaciones ASTM C-150 y su calidad gozara de la aprobación del Laboratorio de 
suelos y materiales. Deberá ser entregado en la obra en su empaque original. b) Agregados Fino: Los agregados 
pétreos para concreto cumplirán con las especificaciones de agregados para concreto ASTM C 33 y los resultados 
de los ensayos deberán ser aprobados por el Supervisor. El agregado fino será arena de granos duros, libre de 

pómez, polvo, grasa, sales, álcalis, sustancias orgánicas y otras impurezas perjudiciales para et concreto. e) 
Forma de la particula: Las particulas de agregado fino serán por lo general de forma esférica o cúbica. d) La 
graduación del agregado fino entregado en el mezclador deberá cumplir con los siguientes requerimientos, 
utilizando un mínimo de 1000 gramos de muestra obtenida mediante división. La muestra se secará y se 

determinaran los pesos con una báscula sensible a 1.1 % det peso de la muestra evaluada. La gradación del 
agregado fino será la mostrada en el Cuadro siguiente: 

Designación del tamaño Zarandas con agujeros cuadrados Uso General 
Arena 318º' (10 mm) al N• 100 Arena para concreto 

f) Módulo de fineza. El agregado fino, entregado en el mezclador, tendía un módulo de fineza de no menos de 

�::QJ_ más de 3.10. Si el módulo de fineza varia de más de 0.20 del valor asegurado en la selección de 
¡;f��s 

para el concreto, se rechazará el agregado fino a opción de la Supervisión a menos que se hagan 
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oomp,obartn nuevamente las distancin. La Cootratada lnlClillll, las excavac>one$ haSt;:1 que ta Superv,Sl6n haya 

au!orizadQ IOS niveles. Esta actividad debe,. quedar asentada en 8'técora. 21) EXCA'fACIQNESi a) Las 

excavaaones debel'átl constru,rs,e con aus l)3l'edes verlleaies y ltt tondo. a los nrvelH y peod,entes ndocados en 

lo& planoa constructJVos. La eX<:avaciOn y/o resenc en exceso de los nive!H indicados no se ejeo.,tarlln a menos 

que sean autonzadoli prev1ameme por 8'SCl1IO por el con!ratante. b) Todas la$ e�cavaciones para � 

mayores d,e 1.50 metros de profundidad. deben!ln ser ademadas p¡,ra evitar dem,mbes y dar proteoe,6n a loS 

traba¡adorH y eswewas existentes en el árn de trabajo 251 COMPACTACIÓN SUELO-CEMENTO PARA 
CIMENTACIONES, a) La oompaclael(ln iwek>--otmenlO p¡,ra la5 ,;men1a,;1ooas estruc:turaln. H tiara an una 

p,opo,óón "°"-'mé1nea de 20 1 La compactaci6n con suelo oemento se haré en capH no mayores de O 10 cms 
de espesor p;ua comp¡k;taei6n manuill y 15 cms p¡,ra compe,ctaciOn mecllrncll. haSlil �r ltt �'JI, de densidad 

mt,cirna M<.11 Dbten,cl;I en Lat,or,itono El bempo de tenchdo y compactado deberil ser menor de 1 S horas. 

contaao a partir de la adK:iófl del cemento. La mezcla se haré con una p,oporc,ón de 20 1 (5%). con vew,te (20) 

pat1e5 ,gualel de 11em1 blanca y una ( 1) parte ogual de oemen10. amllos aprobados por la Supe,vrsiOn el cemen10 a 
ut,kzar sen! ASTM e.o, b) LI Contratada sef'i rHponsable de que et trat>a¡o temi,nl<lo est<I conforme con los 
alineamientos. nrvelel. pendientes y puntos de referencia ,nchc:ados en los planos consll'UCIIYOI e) DespuH de 

terminado el relleno oompactado y excavaciones hasta los niveles proyectl<IOS et material SObran!e sera 
desakljado del llrea de trabaJQ. disponi6ndolo denlm o fuera del terreno en ta /arma que d,spooga el SupeMSOf 

26) CONCRETO ESTRUCTURAL; En esta pert,c1a quedan oomprendidos todOI los trat>ap,; retacionados con el 
conc«uo relo<zaóo. ndicaclos en los planos o en las es¡>ealic:ae,ones La contratada proveeré mano de obra. 

tran1porte. matenales. equipo y MNQOS necesarios para suminoslm, labicación. transporta y .i. c..:.6rl. ,;urado. 
protec:Ción, resanado del conereto y «:abado de ta soperlioe. construcoOn. erecclOn y desmaotelamlento 

encofrados. summ1Stro y cokx:ación del refuer.:o de acero. de los $iguientes elemen10s· Zapatas. Soleras 
COiumnas. Vigas. Losn y nervaduras. U! MA,TERJALES; •I Cemento Todo el camo:,nto deberi M< Portland Tipo 
1. de conlormr:lad con la$ npec,licaclones ASTM C· 150 y su calidad gozaré de la apr0bacl6n del Laboratorio de 

welol y matenales Deberá ser entregado en ta obre en so empaque oog....al b) Ag"'91(10!1 Fono Los agr911aclos 

p6tleos para conc:relo cumpln,n con las e� de agregados para concreto ASTM C 33 y lol resubd<>$ 

de los ensayos debenln ser aprobados por el Superv,sor El agregado lino seril arerni de granos duros, libre de 

pómez. polvo. orasa. sales. tlcahs, sustancias orva,,icas 1 otras Impurezas pel')Udlalles para el conc:relO. el 
Forma de la pa<ticular Las p¡,rtlcula$ de agregado lino serén por lo general de forma esMnca o c:ublca d) La 

gradullciOn dltt agregado fino entrega<IO en el �clador deberá cumphr con los siguientes requenmientos. 

Ubllunóo un mrnmo de 1000 oramos de muestra <>l>lenoda mediante dMSIOII La muestra M secara y se 

determinaran los pesos con una b.éscul• sens,ble 1 1 1 'JI, del pe$0 de ta muestra evaluada La gr.,daci6n del 
agr911ado lino seré la mostrada en et Cuadro l.guoente -�- �1oon,gujer01� U10GeM<at 

A,_n• 31$" (10 mmj al N" 100 Arena para conc,.to 

ub de llnez.a. " f) Mód � lino, entregado en el m■ldador. tendra un m«lulo de fineza de no menos de 

�mas de 310. Si et módulo de frneza varía de más de 020 del valor asegurado en la sele:c1011 de 
1�� 

p¡,ra el conc:teto. M rechazará el ag,� fino a opa6n de la 54.lper,,s,ón a menos que se h191n 

(¡{�} " 
,1 :':..,¡ 1 ,.�;,..•// , 
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Contrato N 125- LicftaciOn Ptiblica N 1012018/DISEN0/CONSTRUCCI0N/ pARQUEO/HMC-COSAM 

ajustes adecuados en las proporciones del concreto a fin de compensar Ia diferencia de grado. f) Mater;ales 

Nocivos: El material contaminado y extraño no excederá de los limites siguientes: Material Porcentaje por Peso: 

Designación del tamaño Zarandas con agujeros cuadrados 

Dl: Grumo de barro 1.0 
Material mâs fino que Colador No. 200: Concreto sujeto a Abrasion 3.0 Todo otro 

D2• 
• concreto5.0 

Carbon y lignita: Donde sea importante Ia superficie de concreto 0.50 Todo otro 

D3• concreto 1.0 

lmpurezas Orgánicas: Los agregados finos estarán libres de cantidades perjudiciales de impurezas orgánicas. 

Excepto lo establecido a continuaciOn, los agregados evaluados de conformidad con el método ASTM C 40 y que 

produzcan un color más oscuro que el estãndar serán rechazados. El agregado fino que no pase Ia evaluaciOn 

podrá utilizarse siempre y cuando, habiendo sido evaluado para propiedades de elaboraciOn de mortero, el 

mortero desarrolle una fuerza de compresiOn a los 7 y 28 dias, de no menos del 95 por ciento de lo desarrollado 

por un mortero semejante elaborado con otra porciOn del mismo agregado fino que haya sido lavado en una 

soluciOn de hidrOxido de sodio al 3 por ciento seguido de un enjuague con agua. Se deberá cuidar de no perder el 

material fino. El tratamiento será suficiente para producir un color más claro que el estándar con el material lavado. 

h) Solidez: Cuando se someta a 5 ciclos de Ia prueba de sanidad, Ia pérdida de peso del agregado fino, pesado de 

conformidad con Ia gradaciOn de una muestra que cumpla con las limitaciones antes especificadas, no excederâ 

del 10 por ciento cuando se use sulfato de sodio, o del 15 por ciento cuando se use sulfato de magnesio, excepto 

lo dispuesto a continuaciOn. La prueba será de conformidad con el Método ASTM C 88. i) El agregado fino que no 

cumpla con los anteriores requisitos de solidez podra ser aceptado siempre y cuando el concreto de propiedades 

comparables, hecho de agregado semejante, de Ia misma fuente, al ser expuesto a clima semejante al que se 

encontraré, haya dado servicio satisfactorio segUn opinion de Ia SupervisiOn con base en datos presentados por el 

contratista. j) Agregado Grueso El agregado grueso seré piedra triturada proveniente de roca compacta. No se 

aceptará grava que presente poros o aspecto laminar. k) Forma de Ia Particula: El tamaño mãximo del agregado 

no serã mayor de: 1', ni 1/5 de Ia dimensiOn menor entre paredes del encofrado, ni 3/4 de Ia separaciOn entre 

barras o paquetes de barras de refuerzo. I) Calidad: El agregado, entregado para las mezclas, consistirä en 

partIculas limpias, duras, no sometidas a desgaste y sin cobertura. Cuando sea necesario, se eliminarã del polvo y 

otras cubiertas del agregado grueso por medlo de lavado adecuado. Cualquier agregado que represente material 

que se haya desintegrado o desgastado mucho bajo Ia exposición a condiciones semejantes a aquellas a las que 

se enfrentará debido a este trabajo, no serã utilizado. m) GraduaciOn: El agregado grueso estaré dentro de los 

Ilmites de gradaciOn especificados, al echar en las tolvas de lavado, Ia gradaciOn del agregado grueso será Ia 

mostrada en el cuadro siguiente: 

Designación del tamaño Zarandas con agujeros cuadrados Uso General 

Agregado de 3/4" (19mm) I 	 3/4" (19 mm) al N° 4 (4.8 mm) 
En concreto con rnucho 

refueo 

Agregado de 1" (25mm) 1' (25 mm) a 3/4' (19 mm) En los demás concretos 
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ajustes adecuados en las proporciones del concreto a fin de compensar la diferencia de grado. f) Materiales 

Nocivos: El material contaminado y extraño no excederá de los límites siguientes: Material Porcentaje por Peso: 

Desianación del tamaño Zarandas con aauieros cuadrados 
D1: Grumo de barro 1.0 
D2: Material más fino que Colador No. 200: Concreto sujeto a Abrasión 3.0 Todo otro 

concreto 5.0 
D3: Carbón y lignita: Donde sea importante la superficie de concreto 0.50 Todo otro 

concreto 1.0 

Impurezas Orgánicas: Los agregados finos estarán libres de cantidades perjudiciales de impurezas orgánicas. 

Excepto lo establecido a continuación, los agregados evaluados de conformidad con el método ASTM C 40 y que 

produzcan un color más oscuro que el estándar serán rechazados. El agregado fino que no pase la evaluaci0n 

podrá utilizarse siempre y cuando, habiendo sido evaluado para propiedades de elaboración de mortero, el 

mortero desarrolle una fuerza de compresión a los 7 y 28 dlas, de no menos del 95 por ciento de lo desarrollado 

por un mortero semejante elaborado con otra porción del mismo agregado fino que haya sido lavado en una 

solución de hidróxido de sodio al 3 por ciento seguido de un enjuague con agua. Se deberá cuidar de no perder el 

material fino. El tratamiento será suficiente para producir un color más claro que el estándar con el material lavado. 

h) Solidez: Cuando se someta a 5 ciclos de la prueba de sanidad, la pérdida de peso del agregado fino, pesado de 

conformidad con la gradación de una muestra que cumpla con las limitaciones antes especificadas, no excederá 

del 10 por ciento cuando se use sulfato de sodio, o del 15 por ciento cuando se use sulfato de magnesio, excepto 

lo dispuesto a continuación. la prueba será de conformidad con el Método ASTM C 88. i) El agregado fino que no 

cumpla con los anteriores requisitos de solidez podrá ser aceptado siempre y cuando el concreto de propiedades 

comparables, hecho de agregado semejante, de la misma fuente, al ser expuesto a clima semejante ar que se 

encontrará. haya dado servicio satisfactorio según opinión de la Supervisión con base en datos presentados por el 

contratista. j) Agregado Grueso El agregado grueso será piedra triturada proveniente de roca compacta. No se 

aceptará grava que presente poros o aspecto laminar. k) Forma de la Partícula: El tamal'lo máximo del agregado 

no será mayor de: 1", ni 1/5 de la dimensión menor entre paredes del encofrado, ni 314 de ta separación entre 

barras o paquetes de barras de refuerzo. 1) Calidad: El agregado, entregado para las mezclas, consistirá en 

partlculas limpias, duras, no sometidas a desgaste y sin cobertura. Cuando sea necesario, se eliminara del polvo y 
otras cubiertas del agregado grueso por medio de lavado adecuado. Cualquier agregado que represente material 

que se haya desintegrado o desgastado mucho bajo la exposición a condiciones semejantes a aquellas a las que 
se enfrentará debido a este trabajo, no será utilizado. m) Graduación: El agregado grueso estará dentro de los 

límites de gradación especificados. al echar en las tolvas de lavado, la gradación del agregado grueso será la 

mostrada en el cuadro sigwente: 

Designación del tamaño Zarandas con agujeros cuadrados Uso General 

Agregado de 314" (19mm) 3W (19 mm} al W 4 (4.8 mm} En concreto con mucho 
refuerzo 

Agregado de 1" (25mm) r (25 mm) a 3/4" (19 mm) En los demás concretos 
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ajustes adecuados en las proporciones del concreto a fin de compensar la diferencia de grado. f) Materiales 

Nocivos: El material contaminado y extrañe no excederá de los limites siguientes: Material Porcentaje por Peso: 

Deslanaclón del tamano Zarandas con aauieros cuadrados 
D1: Grumo de barro 1.0 
D2: Material más fino que Colador No. 200: Concrelo sujelo a Abrasión 3.0 Todo otro 

concreto 5.0 
D3: Carbón y lignlta: Donde sea lmponante la superficie de concreto 0.50 Todo otro 

concreto 1.0 

Impurezas Orgánicas: Los agregados finos estarán libres de cantidades perjudiciales de impurezas orgánicas. 

Excepto lo establecido a continuación, los agregados evaluados de conformidad con el método ASTM C 40 y que 

produzcan un color más oscuro que et estándar serán rechazados. El agregado fino que no pase la evaluación 

podrá utilizarse siempre y cuando, habiendo sido evaluado para propiedades de elaboración de mortero, el 

mortero desarrolle una fuerza de compresión a los 7 y 28 dlas, de no menos del 95 por ciento de lo desarrollado 

por un mortero semejante elaborado con otra porción del mismo agregado fino que haya sido lavado en una 

solución de hidróxido de sodio al 3 por ciento seguido de un enjuague con agua. Se deberá cuidar de no perder el 

material fino. El tratamiento será suficiente para producir un color más claro que el estándar con el material lavado. 

h) Solidez: Cuando se someta a 5 ciclos de la prueba de sanidad, ta pérdida de peso del agregado fino, pesado de 

conformidad con la gradación de una muestra que cumpla con las limitaciones antes especificadas, no excederá 

del 10 por ciento cuando se use sulfato de sodio, o del 15 por ciento cuando se use sulfato de magnesio. excepto 

!o dispuesto a continuación. La prueba será de conformidad con el Método ASTM C 88. i) El agregado fino que no 

cumpla con tos anteriores requisitos de solidez podrá ser aceptado siempre y cuando el concreto de propiedades 

comparables, hecho de agregado semejante, de la misma fuente, al ser expuesto a clima semejante al que se 

encontrará, haya dado servicio satisfactorio según opinión de la Supervisión con base en datos presentados por el 

contratista. j) Agregado Grueso El agregado grueso será piedra triturada proveniente de roca compacta. No se 

aceptará grava que presente poros o aspecto laminar. k) Forma de la Partícula: Et tamal"io máximo del agregado 

no será mayor de: 1". ni 1/5 de la dimensión menor entre paredes del encofrado, ni 3/4 de la separación entre 

barras o paquetes de barras de refuerzo. 1) Calidad: El agregado, entregado para las mezclas, consistirá en 

partículas limpias, duras, no sometidas a desgaste y sin cobertura. Cuando sea necesario, se eliminará del polvo y 
otras cubiertas del agregado grueso por medio de lavado adecuado. Cualquier agregado que represente material 

que se haya desintegrado o desgastado mucho bajo la exposición a condiciones semejantes a aquellas a las que 
se enfrentará debido a este trabajo, no será utilizado. m) Graduación: El agregado grueso estará dentro de los 

límites de gradación especificados, al echar en las tolvas de lavado, la gradación del agregado grueso será la 

mostrada en el cuadro siguiente: 

Designación del tamaño Zarandas con agujeros cuadrados Uso General 

Agregado de 3/4º (19mm) 3/4ª (19 mm) al W 4 (4.8 mm) En concreto con mucho 
refuerzo 

Agregado de 1" (25mm) r (25 mm) a 3/4" (19 mm) En los demás concretos 
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n) El agua debe ser, en el momento de usarse, limpia, libre de aceite, ãcidos, sales, álcalis, cloruros, materiales 

orgánicos y otras sustancias que puedan causar danos a los procesos constructivos. 0) Acero de Refuerzo: Todas 

las barras de refuerzo deberán cumplir con las especificaciones para varillas de refuerzo de concreto armado 

ASTM A 615. Su punto de fluencia no deberã exceder en 25% al especificado. El porcentaje de elongaciOn en 20 

cm será de acuerdo a Ia Tabla 2 de Ia norma ASTM A615. También deberán cumplir con Ia especificacion ASTM 

A-305, para las dimensiones del corrugado. p) El acero de refuerzo será grado 40 para varillas del No. 3 y 

mayores. Las varillas No. 2 podrãn tener una resistencia a Pa fluencia no menor de 2530 kg/cm2. Todo el refuerzo 

serã corrugado a excepciôn de Ia varilla NO 2, Ia cual podrã ser lisa. q) El acero de refuerzo deberã estar libre de 

defectos de manufactura y su calidad deberá estar garantizada por el fabricante y justificado por el Contratista, 

antes de su uso, por medio de pruebas realizadas en el material entregado a Ia obra r) Equipos El equipo, 

aparatos, herramientas y métodos utilizados deberári ser de caracteristicas, tamaño, capacidad y cantidad, y 

deberãn presentar las condiciones y estado aceptables, que permitan prod ucir trabajo de calidad satisfactoria a 

una tasa de progreso que asegure Ia terminacion del proyecto en el tiempo estipulado. 28) PROCESO 
CONSTRUCTIVO CONCRETO: a) Mezclado de Concreto. Todo el concreto deberá mezclarse hasta que se logre 

una distribucion uniforme de los materiales, y deberá descargarse completamente antes de que vuelva a cargarse 

el mezclador. b) Para el concreto mezclado en Ia obra, el mezclado deberé hacerse en un mezclador del tipo 

aprobado. El mezclador deberá hacerse girar a Ia velocidad recomendada por el fabricante de Ia mezcladora, y el 

mezclado deberá continuarse por Ic menos durante 1-1/2 minutos después de que todos los materiales estén 

dentro del tambor, a menos que se demuestre que un tiempo menor es satisfactorio, segUn los criterios de las 

Especificaciones para Concreto Premezclado' (ASTM 094). C) El concreto premezclado deberá mezclarse y 

entregarse de acuerdo con los requisitos establecidos en las 'Especificaciones para Concreto Premezclado' 

(ASTM C94). Solamente el Supervisor podré autorizar Pa utilizaciôn de concreto fabricado a mano y aprobarã el 

método a utilizar para Ia fabricaciOn de Ia mezcla. d) Transpor-te del Concreto. El concreto deberá transportarse del 

mezclador al sitio final de deposito empleando métodos que prevengan Ia segregacion 0 pérdida de materiales. El 
equipo de transporte deberé ser capaz de proporcionar el abastecimiento de concreto al sitio de colocaciOn, sin 

segregacion y sin interrupciones que permitan Ia pérdida de plasticidad entre colados sucesivos. e) Colocacion del 

Concreto. Todo colado deberé de contar con Ia recepciOn del Supervisor del elemento que se ha planificado colar, 

por lo menos con 24 horas de anticipacion, caso contrario no se permitirá efectuar el colado. f) Antes de iniciar Ia 

colocaciOn del concreto, se deberá obtener Ia aprobaciOn del Supervisor. No se permitirá colar concreto cuando en 

opinion del Supervisor las condiciones impidan Ia colocaciOn y consolidaciOn adecuadas del mismo. g) Todo el 

equipo y los métodos usados para Ia colocaciôn y consolidaciôn del concreto estarén sujetos a Ia aprobacion del 

Supervisor. El concreto que se coloque sobre tierra se colocará sobre superficies Iimpias, compactas, 

humedecidas y sin agua estancada. Las superficies de concreto existentes sobre las cuales se colocaré concreto 

nuevo, estarán limpias, sin aceite, agua estancada, lodo, desechos, etc., todas las superficies se humedecerén 

antes de colocar el concreto nuevo. h) El concreto deberé depositarse lo mãs cerca posible de su ubicaciOn final 

para evitar segregacion debido al remanejo o flujo, el colado deberá efectuarse a tal velocidad que el concreto 

conserve su estado pléstico en todo momento y fluya fãcilmente dentro de los espacios entre las varillas. I) El 

e haya endurecido parcialmente, o que se haya contaminado con materiales extraños, no deberé 
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n) El agua debe ser, en el momento de usarse. limpia, libre de aceite, ácidos. sales, álcaüs. cloruros, materiales 

orgánicos y otras sustancias que puedan causar daños a los procesos constructivos. o) Acero de Refuerzo: Todas 

las barras de refuerzo deberán cumplir con las especificaciones para varillas de refuerzo de concreto armado 
ASTM A 615. Su punto de fluencia no deberá exceder en 25% al especificado. El porcentaje de elongación en 20 

cm será de acuerdo a la Tabla 2 de la norma ASTM A615. También deberán cumplir con la especificación ASTM 

A-305, para las dimensiones del corrugado. p) El acero de refuerzo sera grado 40 para varillas del No. 3 y 

mayores. Las varillas No. 2 podrán tener una resistencia a la fluencia no menor de 2,530 kg/cm2• Todo el refuerzo 

será corrugado a excepción de la varilla Nº 2, la cual podrá ser lisa. q) El acero de refuerzo deberá estar libre de 

defectos de manufactura y su calidad deberá estar garantizada por el fabricante y justificado por el Contratista, 
antes de su uso, por medio de pruebas realizadas en el material entregado a la obra. r) Equipos. El equipo, 

aparatos, herramientas y métodos utilizados deberán ser de caracteristicas, tamaño, capacidad y cantidad, y 
deberán presentar las condiciones y estado aceptables, que permitan producir trabajo de calidad satisfactoria a 
una tasa de progreso que asegure la terminación del proyecto en el tiempo estipulado. 28) PROCESO 
CONSTRUCTIVO CONCRETO: a) Mezclado de Concreto. Todo el concreto deberá mezclarse hasta que se logre 

una distribución uniforme de los materiales, y deberá descargarse completamente antes de que vuelva a cargarse 
el mezclador. b) Para el concreto mezclado en la obra, el mezclado deberá hacerse en un mezclador del tipo 

aprobado. El mezclador deberá hacerse girar a la velocidad recomendada por el fabricante de la mezcladora, y el 

mezclado deberá continuarse por lo menos durante 1-1/2 minutos después de que todos los materiales estén 

dentro del tambor, a menos que se demuestre que un tiempo menor es satisfactorio, según los criterios de las 
"Especificaciones para Concreto Premezclado" (ASTM C94}. e) El concreto premezdado deberá mezclarse y 

entregarse de acuerdo con los requisitos establecidos en las "Especificaciones para Concreto Premezclado" 

(ASTM C94). Solamente el Supervisor podrá autorizar la ubhzación de concreto fabricado a mano y aprobará el 

método a utilizar para la fabricación de la mezcla. d) Transporte del Concreto. El concreto deberá transportarse del 
mezclador al sitio final de depósito empleando métodos que prevengan ta segregación o pérdida de materiales. El 
equipo de transporte deberá ser capaz de proporcionar el abastecimiento de concreto al sitio de colocación, sin 
segregación y sin interrupciones que permitan la pérdida de plasticidad entre colados sucesivos. e) Colocación del 

Concreto. Todo colado deberá de contar con la recepción del Supervisor del elemento que se ha planificado colar, 
por lo menos con 24 horas de anticipación, caso contrario no se permitirá efectuar el colado. f) Antes de iniciar la 
colocación del concreto, se deberá obtener la aprobación del Supervisor. No se permitirá colar concreto cuando en 
opinión del Supervisor las condiciones impidan la colocación y consolidación adecuadas del mismo. g) Todo el 

equipo y los métodos usados para la colocación y consolidación del concreto estarán sujetos a la aprobación del 

Supervisor. El concreto que se coloque sobre tierra se colocará sobre superficies limpias, compactas, 
humedecidas y sin agua estancada. Las superficies de concreto existentes sobre las cuales se colocará concreto 
nuevo, estarán limpias, sin aceite, agua estancada, lodo, desechos, etc., todas las superficies se humedecerán 
antes de colocar el concreto nuevo. h) El concreto deberá depositarse lo más cerca posible de su ubicación final 
para evitar segregación debido al remanejo o flujo. el colado deberá efectuarse a tal velocidad que el concreto 
conserve su estado plástico en todo momento y fluya fácilmente dentro de los espacios entre las varillas. i) El 
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n) El ag,.. debes«. en el momento de usarse, limpoa, llb•e de aceite, OC>dos. sales. aicafls. d0rul0$, ffllltena\es 

�nicos y otras sustancias que plled1n eauur da�o5 a los pr<>C$SOI constructivos o) Acaro d• Refuerzo Todas 

las barras de refueno debe<in eurnpllr con 1111 especificaciones Pilf8 varilln de refufrzo de conaeto armado 

ASTM A &IS. Su pu,n!O de tiuenaa no debera exceder en 25% al npecific.,;lo El porcentaje de elongacioo en 20 

cm ser;li dt acuerdo I la Tat>la 2 de II r,onna ASTM A.615. Tam� deber'" eumpllr con la espec,t\cac:,On ASTM 

A-305, pat11 las dimenSIOOeS del corrug3do p) ET acero de <efv9r:ro ..,.,. grado 40 para vannes del No 3 y 

m¡,yores Las van Mas No. 2 J)odran ten8f una 1es,stencia a la fluenc,a no menor de 2,530 kglcm' Toóo el refuerzo 

se,; eonugado a exc:epc,ón de la vanlla N" 2, la cual J)odré ser na. q) El acero de ,efvfn:o debefll esta< hbre de 

de� d9 manuf.,;tu,ra y su calidad deberlll esi,.r garanbzada por el fat>ncan1e y ws11ficado ?O<" el Contratista, 

antes de su uso, por med,o de pruebas reah.zadas en el materill entregadO a la obra r) Equipos. El equipo. 

aparatos, hemlmoentn � mMooos utiizado5 det:leran ser de �slical, tamal\o, ca�ad y cantidad, y 

deberán presentar In cond,;,ones y estado aceptables, que permitan prodoor trabajo de calidad sabsfactona a 

un.a rasa de progreso que aseg,.,... la temw\aCIOn del proyeclO en el bllmpo ""PIiado 28) PROCESO 

CONSTRUCTIVO CONCRETO; a) Mezclado de Concreto Todo el concreto deberá mezclarse hasta que MI logre 

una dóstnbucoón untlorme de los matenale1, y debenl óescargarse completamente antn de que vuelva a ca,garse 

el mezdador bl Pill'I el conaeto mezclado en II obra. el mezclado debera hacerw en un mewador del bpo 

aprobado El mezclador deberé hacerse girar a la velOCldad recomendada por el fabricante de la mezclador¡¡, y el 

mezclado debera conllfluarse por lo menos duranle 1-112 nwlUtOS después de que !0005 los mstenales estéfl 

dentro del tambor, a menos que se demuestre que un tiempo menor es sansfactono, M1gún los cnteno1 de las 

"E1pecrficaciones para Concreto Premezclado" (ASTM C94). el El conaelO premez:dado «eberi mezdarse y 

8fltre<¡¡arw de acuerdo con lo;,- requSIIOS establlodos en las "Espec,fieaciones pe,r11 Concreto Premezclado" 

(ASTM C94). Solamente el Su?fMsor J)odr.i autorizar la ubhzaciOr, d9 concreto fabncado a msno y aprobaré el 

'"'1odo a utmza, para la fabi icaa6(, de II me.zciil d) Transporte del COncrelO El concreto debe< ;i tfllnspor'lar$<! del 

mezcladof al MIO final de dep6stto emplHndo métodos que """"'ng•n la segret¡acoón o p,6n:Ma de materiale-. El 

equipo de transporte deberlll s.er capa¡: de proporoonar el abilsteom,ento de concreto al see de eeeeseee, sor, 

�y..., .,tem.lpCIOnel que pem,,tar, 11 p6n:llda de plaStiadad entre cotados suoesivo5 e) ColocaaOn del 

Concreto. Toóo colado deberé de conta, con la recepc,ón del Supervisor del elemento que se ha pllml\c:ado COiar, 

?O<" 10 m&no1 con 24 horas de anlic:,pac,Of,, caso conlfllnO no se pennrt,"i e� el colado. JI Antes de ,n,c,ar la 

coloclCIOn del COhCleto, se deberé Obtener la aprobac:,On del Supervisor No MI permlbré colar cor.creto cuando en 

oplnlOn del Supervisor las COr'ldiaorles impidan la coloeaciOo y consolodaaOn adecuadas del ml$fflO g) Toóo el 

9Qlllpo y los métodos .nados para la colocaaOn y consolidaaOn del concreto estar.In sujetos a la ,prot,ación del 

Supervisor. El concreto que se coloque sobre tierra se colocará sobre superfieiff limpia$, comp¡octas, 
hurnedec>dill y s,n agua estarltada. la$ supe1ficiea de co,,aeto exatenles SObrl las cvales se colocará concreto 

nuevo, estar.,., lnlpias, sin aceote, IQ<.13 estancada, lodo, desecho$, ate .. todas las superfie;.,s H humedecerl!on 

antes de colocar el concteto nuevo h) El concreto debel'l!I depositarw lo m.ls cerca posible de su ut· ció,, Mal 

� 1tVCar segregación dem:10 al remaoeto o ""1<>. el colado debe<j eltlctua<M • tal v.ioadad que el concreto 
conll8f\'9 su estado Pli•lico en todo momento y ftuya latilmente dentro de loS espac,os entre las vanUas 1) El 
�-,, que haya � pa,oalrneflte, o que MI haya contaminado con matet :le• extia,'\OS, no debeni 

.;;?,��"fii 
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depositarse en Ia estructura, ni deberã remezclarse agregándole agua. Antes de iniciar el colado se tendrá la 

precauciOn de revisar Si están colocados todoS los insertos, cajuelas, camisas, casquillos, pernos, ganchos, etc. j) 

Una vez iniciado el colado, éste deberã efectuarse en una operaciOn continua hasta que se termine el colado del 

tablero, o Ia secciôn. La superficie superior de las capas coladas verticalmente generalmente deber6 estar a nivel. 

Cuando se necesiteri juntas de construcción deberán hacerse de acuerdo con Ia Sección 6.4 del ACI-318. Todo 

concreto deberà compactarse cuidadosamente por los medios adecuados durante Ia colocación, y trabajarse 

enteramente alrededor del refuerzo de las instalaciones ahogadas y dentro de las esquinaS de las cimbras. k) El 

concreto será colado en los encofrados en capas no mayores de 50cms. de espesor, cada capa debe vibrarse, y 

no deberá ser vaciado desde una altura mayor de un metro, para lo cual se harán ventanas en los moldes. 

Cuando deba colocarse a más de un metro, debajo del nivel de vertimiento, se depositará por medio de canales 

de metal con una inclinación 1-2 y ünicamente en los lugares autorizados por el Supervisor. Todo el concreto se 

consolidará completamente por medio de vibradores adecuados; se tendrã cuidado que cubra el refuerzo y los 

accesorios y de que penetre en las esquinas de las cimbras; ademãs se apaleará y se apisonará a mano. El 

Contratista tendrá por lo menos un vibrador accionado con un motor de gasolina además de los eléctricos. 

MOLDES V FORMALETAS: a) Podrán usarse encofrados de Plywood, o metálicos en excelente estado. Si se 

usaren estos Ultimos, se atenderán las indicaciones del fabricante. Cuando se especifique "Concreto Visto' se 

deberá utilizar Plywood como encofrado y no se aceptarã acabados con imperfecciones producidas por 

deficiencias en moldes o formaletas, ya que este acabado solo seré pintado. b) Los moldes de Plywood seràn 

diseñados y construidos con suficiente resistencia para soportar el concreto y las cargas de trabajo, sin dar lugar a 

desplazamiento y garantizar Ia seguridad de los trabajadores y el pUblico; además deberén respetarse los 

alineamientos correctos del concreto. C) Los moldes se colocarãn firmemente y completamente plomeados con 

sus uniones cerradas de tal modo que no den lugar a filtraciones ni escurrimientos y produzcan el minimo de 

rebabas al acabado. Deberân ser previstas aberturas temporales en Ia base de los moldes de las columnas 0 

paredes y en otros puntos donde sea necesario, para facilitar Ia limpieza e inspección inmediata antes de 

depositar el concreto. d) La Supervision aprobaré el uso de encofrados, pudiendo rechazar los que, por desgaste, 

abolladuras. incrustaciones u otro motivo no reüna las condiciones exigidas. e) El concreto deberá alcanzar 

suficiente resistencia antes de retirar los encofrados. A menos que Ia Supervision, con base al dictamen del 

Laboratorio, indique otra cosa, no estarã permitido retirar los encofrados antes de los tiempos listados a 

continuaciOn: Puntales verticales en vigas 14 Was. Asientos en moldes de vigas 14 dias. Encofrados en losas 14 

dIas. Laterales en moldes de vigas 48 hrs. Encofrados de columnas 48 hrs. f) El Contratista será el responsable 

por los daños causados por el retiro de los encofrados antes de tiempo, asi como por cualquier daño o perjuicio 

causado por cualquier encofrado defectuoso. g) Al momento de colocar el concreto en los encofrados, las 

superficies de éstos estarãn libres de incrustaciones de mortero, lechada, aserrin, tierra u otro material extraño 

que pueda deteriorar el concreto o que interfiera con el total cumplimiento de las especificaciones relativas al 

acabado de las superficies encofradas. h) Antes de colocar el concreto, las superficies de los encofrados se 

prepararán con aditivo desenmoldante que impida efectivamente Ia adhesion y que no manche Ia superficie del 

concreto. Se tomarán todas las precauciones necesarias para impedir que el aditivo coritamine el refuerzo. i) 

Cuando se usen moldes metálicos o con recubrimiento plastico, se utilizarã un tratamiento superficial adecuado 
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depositarse en la estructura, ni deberá remezclarse agregándole agua. Antes de iniciar el colado se tendrá la 
precaución de revisar si están colocados todos los insertos, cajuelas, camisas, casquillos, pernos, ganchos, etc. j) 

Una vez iniciado el colado, éste deberá efectuarse en una operación continua hasta que se termine el colado del 

tablero, o la sección. la superficie superior de las capas coladas verticalmente generalmente deberá estar a nivel. 

Cuando se necesiten juntas de construcción deberán hacerse de acuerdo con la Sección 6.4 del ACl-318. Todo 

concreto deberá compactarse cuidadosamente por los medios adecuados durante la colocación, y trabajarse 
enteramente alrededor del refuerzo de las instalaciones ahogadas y dentro de las esquinas de las cimbras. k) El 

concreto será colado en los encofrados en capas no mayores de 50cms. de espesor, cada capa debe vibrarse, y 

no deberá ser vaciado desde una altura mayor de un metro, para lo cual se harán ventanas en los moldes. 
Cuando deba colocarse a más de un metro, debajo del nivel de vertimiento, se depositará por medio de canales 

de metal con una inclinación 1-2 y únicamente en tos lugares autorizados por el Supervisor. Todo el concreto se 
consolidará completamente por medio de vibradores adecuados: se tendrá cuidado que cubra el refuerzo y los 

accesorios y de que penetre en las esquinas de las cimbras; además se apaleará y se apisonará a mano. El 
Contratista tendrá por lo menos un vibrador accionado con un motor de gasolina además de los eléctricos. lil 
MOLDES Y FORMALETAS: a) Podrán usarse encofrados de Plywood, o metálicos en excelente estado. Si se 

usaren estos últimos, se atenderán las indicaciones del fabricante. Cuando se especifique "Concreto Visto" se 
deberá utilizar Plywood como encofrado y no se aceptará acabados con imperfecciones producidas por 
deficiencias en moldes o formaletas, ya que este acabado sólo será pintado. b) Los moldes de Plywood serán 
disef'iados y construidos con suficiente resistencia para soportar el concreto y las cargas de trabajo, sin dar lugar a 

desplazamiento y garantizar la seguridad de ros trabajadores y el público; además deberán respetarse los 
alineamientos correctos del concreto. e) los moldes se colocarán firmemente y completamente plomeados con 

sus uniones cerradas de tal modo que no den lugar a filtraciones ni escurrimientos y produzcan el mímmo de 
rebabas al acabado. Deberán ser previstas aberturas temporales en la base de los moldes de las columnas o 

paredes y en otros puntos donde sea necesario, para facilitar la limpieza e inspección inmediata antes de 
depositar el concreto. d) la Supervisión aprobará el uso de encofrados, pudiendo rechazar los que, por desgaste, 
abolladuras, incrustaciones u otro motivo no reúna las condiciones exigidas. e) El concreto deberá alcanzar 

suficiente resistencia antes de retirar los encofrados A menos que la Supervisión, con base al dictamen del 
Laboratorio, indique otra cosa, no estará permitido retirar los encofrados antes de los tiempos listados a 
continuación: Puntales verticales en vigas 14 días. Asientos en moldes de vigas 14 días. Encofrados en losas 14 
días. laterales en moldes de vigas 48 hrs. Encofrados de columnas 48 hrs, f) El Contratista será el responsable 
por los cenos causados por el retiro de los encofrados antes de tiempo, así como por cualquier daño o perjuicio 
causado por cualquier encofrado defectuoso. g) Al momento de colocar el concreto en los encofrados, las 

superficies de éstos estarán libres de incrustaciones de mortero, lechada. aserrln, tierra u otro material extraf'io 
que pueda deteriorar el concreto o que interfiera con el total cumplimiento de las especificaciones relativas al 
acabado de las superficies encofradas. h) Antes de colocar el concreto, las superficies de los encofrados se 
prepararán con aditivo desenmoldante que impida efectivamente la adhesión y que no manche la superficie del 
concreto. Se tomaran todas las precauciones necesarias para impedir que el aditivo contamine el refuerzo. 1) 

Cuando se usen moldes metálicos o con recubrimiento plástico, se utilizará un tratamiento superficial adecuado 
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depositarse en la estructura, ni deberá remezclarse agregándole agua. Antes de iniciar el colado se tendrá la 

precaución de revisar si están colocados todos los insertos, cajuelas, camisas, casquillos, pernos, ganchos, etc. j) 

Una vez iniciado el colado, éste deberá efectuarse en una operación continua hasta que se termine el colado del 
tablero, o la sección. La superficie superior de las capas coladas verticalmente generalmente deberá estar a nivel. 

Cuando se necesiten juntas de construcción deberán hacerse de acuerdo con la Sección 6.4 del ACl-318. Todo 

concreto deberá compactarse cuidadosamente por los medios adecuados durante la colocación, y trabajarse 

enteramente alrededor del refuerzo de las instalaciones ahogadas y dentro de las esquinas de las cimbras. k) El 

concreto será colado en los encofrados en capas no mayores de 50cms. de espesor, cada capa debe vibrarse, y 
no deberá ser vaciado desde una altura mayor de un metro, para lo cual se harán ventanas en los moldes. 

Cuando deba colocarse a más de un metro, debajo del nivel de vertimiento, se depositará por medio de canales 
de metal con una inclinación 1-2 y únicamente en los lugares autorizados por el Supervisor. Todo el concreto se 

consolidará completamente por medio de vibradores adecuados; se tendrá cuidado que cubra el refuerzo y los 
accesorios y de que penetre en fas esquinas de las cimbras; además se apaleará y se apisonará a mano. El 

Contratista tendrá por lo menos un vibrador accionado con un motor de gasolina además de los eléctricos. lli 
MOLDES Y FORMALETAS: a) Podrán usarse encofrados de Plywood, o metálicos en excelente estado. Si se 

usaren estos últimos, se atenderán las indicaciones del fabricante. Cuando se especifique "Concreto Visto" se 
deberá utilizar Plywood como encofrado y no se aceptará acabados con imperfecciones producidas por 
deficiencias en moldes o formaletas, ya que este acabado sólo sera pintado, b) Los moldes de Plywood serán 
disef'iados y construidos con suficiente resistencia para soportar el concreto y las cargas de trabajo, sin dar lugar a 

desplazamiento y garantizar la seguridad de los trabajadores y el público; además deberán respetarse los 
alineamientos correctos del concreto. c) Los moldes se colocarán firmemente y completamente plomeados con 

sus uniones cerradas de tal modo que no den lugar a filtraciones ni escurrimientos y produzcan el mínimo de 
rebabas al acabado. Deberán ser previstas aberturas temporales en la base de los moldes de las columnas o 

paredes y en otros puntos donde sea necesario, para facilitar la limpieza e inspección inmediata antes de 
depositar el concreto. d) La Supervisión aprobará el uso de encofrados, pudiendo rechazar los que, por desgaste. 
abolladuras, incrustaciones u otro motivo no reúna las condiciones exigidas e) El concreto deberá alcanzar 

suficiente resistencia antes de retirar los encofrados A menos que la Supervisión, con base al dictamen del 
Laboratorio, Indique otra cosa, no estará permitido retirar los encofrados antes de los tiempos listados a 
continuación: Puntales verticales en vigas 14 días. Asientos en moldes de vigas 14 dias. Encofrados en losas 14 
días, Laterales en moldes de vigas 48 hrs. Encofrados de columnas 48 hrs. f) El Contratista será el responsable 
por los daf'ios causados por el retiro de los encofrados antes de tiempo, así como por cualquier dal'io o perjuicio 
causado por cualquier encofrado defectuoso. g) Al momento de colocar el concreto en los encofrados, las 

superficies de éstos estarán libres de incrustaciones de mortero, lechada, aserrín, tierra u otro material extraño 
que pueda deteriorar el concreto o que interfiera con el total cumplimiento de las especificaciones relativas al 
acabado de las superficies encofradas. h) Antes de colocar el concreto, las superficies de los encofrados se 
prepararán con aditivo desenmoldante que impida efectivamente la adhesión y que no manche la superficie del 
concreto. Se tomarán todas las precauciones necesarias para impedir que el aditivo contamine el refuerzo. 1) 

Cuando se usen moldes metálicos o con recubrimiento plástico, se utilizará un tratamiento superficial adecuado 
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que impida Ia adhesion del concreto, debiendo antes limpiarse de cualquier material extrano al concreto reforzado 

j) El "Concreto Visto" deberã quedar libre de imperlecciones tales como oquedades, abultamientos, pandeos, 

rebabas, chorretes, etc., que a juicio de Ia Supervision sean muy perceptibles. Tales defectos serãn corregidos, 

por cuenta del Contratista, en Ia forma en que Ia Supervision decida. k) Curado. A menos que se cure de acuerdo 

con Ia Seccion 5.11.3 del Reglamento AC-318 (curado acelerado), el concreto deberã mantenerse a una 

temperatura de más de 10 grados centigrados y en una condicián hUmeda, por lo menos durante los primeros 7 

dias después de colado, para asegurar que el curado sea satisfactorio. I) El concreto se mantendrã hümedo 

cubriéndolo con un material, aprobado por el Supervisor, saturado de agua, o mediante un sistema de tubos 

perforados o por medio de rociadores o cualquier otro método aprobado por el Supervisor, que conserve las 

superficies continuamente (no periOdicamente) hUmedas. m) El agua que se use en Ia curaciOn será limpia y sin 

ningUn elemento que pueda manchar o decolorar el concreto. n) Juntas de Colado. Las juntas no indicadas en los 

pIanos deberãn hacerse y localizarse de tal forma que no afecten significativamente Ia resistencia de Ia estructura. 

Cuando se vaya a hacer una junta Ia superficie de concreto debe limpiarse completamente y remover todos los 

finos y el agua que permanezca encima de ella. Las caracteristicas, JocalizaciOn y proceso constructivo de las 

juntas de colado serãn definidos y aprobados por Ia Supervision. No se permitirán juntas en vigas ni en las losas. 

n) Apuntalamiento Previamente al vertido del concreto en los elementos estructurales, el Contratista deberá 

presentar a Pa Supervision un piano de taller conteniendo Ia distribuciOn y dimensiones de puntales que se 

emplearan para sostener provisionalmente las estructuras de concreto reforzado o aquellas que requieran de 

apuntalamiento. o) Este piano de taller es requisito indispensable para Ia autorizacion del inicio de las actividades. 

p) La autorizacion de los pIanos de taller de apuntalamiento por parte de Ia Supervision no exime al Contratista de 

Ia responsabilidad por su anélisis y diseño estructural. El tipo, material y secciones de los puntales a utilizar 

quedara a discreciôn del Contratista siempre y cuando se justifiquen por medio de cálculos estructurales. q) Los 

siguientes periodos de tiempo son los propuestos para el retiro de puntales: Losas horizontales e inclinadas - 14 

dias. Vigas al aire - 14 dias. Paredes de concreto - 14 dias. r) Los tiempos antes especificados pueden ser 
reducidos si el Constructor demuestra que Ia resistencia del concreto antes del periodo especificado es similar a Ia 

resistencia del concreto a Ia corn presiOn requerida, luego de 14 dias de curado, para el caso de losas y de vigas al 

aire, que equivalen al 70% de Ia resistencia especificada del concreto. s) Es de mencionar que, para el 

CONCRETO, El Contratista presentará muestras de los materiales que utilizaré en el concreto mezclado en obra. 

Estas muestras serén analizadas por un laboratorjo de materiales reconocido, quien determinarã Ia calidad de los 

agregados y su aceptaciOn como materiales para fabricaciOn de concreto. Este mismo Laboratorio, basado en el 

análisis de los materiales, deterrninará Ia mezcla a utilizar para Ia fabricacion del concreto. Si el Supervisor lo 

requiere, el Contratista deberã presentar certificaciOn de Ia calidad de los materiales de fabricacion del concreto 
premezclado 1CONTROL DE CALIDAD: a) Se harã un muestreo por dia de colado por cada 10 m3 a menos 

de concreto vaciado, o bien de acuerdo a lo establecido por el Laboratorio. Los cilindros serén probados uno a los 

7 dias otro a los 14 dias y los dos restantes a los 28 dias. Los resultados de las pruebas seré el promedio de las 

resistencias de los cilindros ensayados a los 28 dias. La obtencion, el curado y las pruebas deberãn realizarse de 

- acuerdo a las especificaciones ASTM C-31 y C-39 respectivamente Estos ensayos correrán 
P01 cuenta del 

a. La resistencia minima a Ia ruptura por compresiOn a los 28 dias de edad, deberá ser Pa especificada - 
.i-1O \ 
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que impida la adhesión del concreto, debiendo antes limpiarse de cualquier material extraño al concreto reforzado. 

j) El "Concreto Visto" deberá quedar libre de imperfecciones tales como oquedades, abultamientos, pandeos, 

rebabas, chorretes, etc., que a juicio de la Supervisión sean muy perceptibles. Tales defectos serán corregidos, 

por cuenta del Contratista, en la forma en que la Supervisión decida. k) Curado. A menos que se cure de acuerdo 

con la Sección 5.11.3 del Reglamento ACl-318 (curado acelerado), el concreto deberá mantenerse a una 

temperatura de más de 10 grados centígrados y en una condición hümeda, por Jo menos durante los pnmeros 7 

días después de colado, para asegurar que el curado sea satisfactorio. 1) El concreto se mantendrá húmedo 

cubriéndolo con un material, aprobado por el Supervisor, saturado de agua, o mediante un sistema de tubos 

perforados o por medio de rociadores o cualquier otro método aprobado por el Supervisor, que conserve las 

superficies continuamente (no periódicamente) húmedas. m) El agua que se use en la curación será limpia y sin 

ningün elemento que pueda manchar o decolorar el concreto. n) Juntas de Colado. Las juntas no indicadas en los 

planos deberán hacerse y localizarse de tal forma que no afecten significativamente la resistencia de la estructura. 

Cuando se vaya a hacer una junta la superficie de concreto debe limpiarse completamente y remover todos los 

finos y el agua que permanezca encima de ella. las caracteristicas, localización y proceso constructivo de las 

juntas de colado serán definidos y aprobados por la Supervisión. No se permitirán juntas en vigas ni en las losas. 

f'i) Apuntalamiento. Previamente al vertido del concreto en los elementos estructurales, el Contratista deberá 

presentar a la Supervisión un plano de taller conteniendo la distribución y dimensiones de puntales que se 

emplearán para sostener provisionalmente las estructuras de concreto reforzado o aquellas que requieran de 

apuntalamiento. o) Este plano de taller es requisito indispensable para la autorización del inicio de las actividades. 

p) La autorización de los planos de taller de apuntalamiento por parte de la Supervisión no exime al Contratista de 

la responsabilidad por su análisis y disei'io estructural. El tipo, material y secciones de los puntales a utilizar 

quedará a discreción del Contratista siempre y cuando se justifiquen por medio de cálculos estructurales. q) los 

siguientes periodos de tiempo son los propuestos para et retiro de puntales: losas horizontales e inclinadas - 14 

días. Vigas al aire - 14 dias. Paredes de concreto - 14 dlas. r) Los tiempos antes especificados pueden ser 

reducidos si et Constructor demuestra que 1a resistencia del concreto antes del periodo especificado es similar a la 

resistencia del concreto a la compresión requerida, luego de 14 dias de curado, para el caso de losas y de vigas al 

aire, que equivalen al 70% de la resistencia especificada del concreto. s) Es de mencionar que, para el 

CONCRETO, El Contratista presentará muestras de los materiales que utilizará en el concreto mezclado en obra. 

Estas muestras serán analizadas por un laboratorio de materiales reconocido, quien determinará la calidad de los 

agregados y su aceptación como materiales para fabricación de concreto. Este mismo Laboratorio, basado en el 

análisis de los materiales, determinara la mezcla a utilizar para ta fabricación del concreto. Si el Supervisor lo 

requiere, el Contratista deberá presentar certificación de la cahdad de los materiales de fabricación del concreto 
premezclado. 30) CONTROL DE CALIDAD: a) Se hará un muestreo por dia de colado por cada 10 m3 o menos 

07 

. la resistencia minima a la ruptura por compresión a los 28 días de edad, deberá ser la especificada 

de concreto vaciado, o bien de acuerdo a lo establecido por el Laboratorio. los cilindros serán probados uno a los 

7 dias otro a los 14 dias y los dos restantes a los 28 días. Los resultados de las pruebas será el promedio de las 

resistencias de los cilindros ensayados a los 28 dias. La obtención, el curado y las pruebas deberán realizarse de 

acuerdo a las especificaciones ASTM C-31 y C-39 respectivamente. Estos ensayos correrán por cuenta del 
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q'-"' mpoda ,a l<ll'lesi6tl del c:onc,e10. debteOdo 1<1tes ,.,.,poerse de cualqui9r materilll extrafto 11 conc:reto reforzado. 

J) El "ConcrelO vrstc" debe<• quedar libre <11 lm?"r1ecl.:iooes llles como oquedades, abultamientos, pandeos 

�. chon'eles, ete., que 1 ¡uocio de la Sup■MSilln leall muy perc:epllbles. Tales clelldos -"' corr■9!00$, 
por cuenta del Contratista, eo la forma eo que la Soperv,s'6n decida k) Cura<lo A menos que se cu1e de acuerdo 

oon i. Sece,or, 511 3 del Reglamento AC1·318 (cur■oo a:1180900). el concreto deberll mante-<se I una 
temperatura de más de 1 O g<l<IO$ cen!lgrados y en une cond.:::i6n humed.a, por !O menos durante !Os pnme<O$ 7 

<loas Gell)UH Ge colado, para ■segurar que el curado eea satrsfacton:I 1) El ,;onc,eto III mantendrá hümedo 

cubn6n<lolo con un material. aprobado por el Supe,vrso,, saturado Ge ■gua o mecloante un s;st&rna de tubos 

perfor■dos o por medio de roe,■dore1 o cualquoer otro m�todo aprobado por el Super,,sor, que conserve las 

:,.,,.p:,, fio;;es continu.,mente (no pt, .6dica,ne, lle) hómeo:las. m) El ■g,1,11 que M """ .., la cu..:oón Mni ,.,.,p,a y sin 

ningún elemento que pueda manchar o dtcOlorar ti concreto n) Juntas de Colado Las juntas no indocadas &n !Os 

planos <llbe<án l'laCerSI y locatw,rse de tal � que no ■t.aen llg�II .. resislanaa de la esuuw;ra 
Cuando se v1y1 a h■cer un■ junta la superficie de concreto 081>8 �mp,arse completamente y remover todos los 

linos y el agua que permanezca encima de ella. Las �sbCIS, lot:ahzlci6f', y proce$O constn.c!M> de las 

¡untas de cola<lo Mrán defindos y apn:,ba,:los por la Super,nsión. No se pem,/tlrán ¡untas en v,gas n, en las losaa 

ft) Apuntatarruento Prevoamente 11 vertdo del conc:reto en los ■ltmento5 estnidurales, el Contratista deberá 

presentar a la Sopermi6n un plano <M talle< con!eniendo la d,stnbua6n y dmenSIOllfl de puntaleg que se 

■mplea,jn par■ sostener prov1S1011aimente las estructuras de coocreto re/oruldo o aque�as que requie<an de 

apuntalamoento O) Este plano de taller es requisito ndispeneable paf11 la lutonzaaOn del onicio de las IClrlidades 

PI La autonzaci6n de los planos de 1aller de apuntalamiemo por parie de la Sopervis>On no ex,me 11 Contratrsta de 
,. respon$1w■d por su �,.... y dlSll\o estructural. El tipo, material y 11&,.m,es de los puntales a Ulllzar 

qvedanl I dl5Cfeci6n 081 Contrat,sta s,empre y cuando se Jusbliqoen por med,o de cillculos estnJClur■les. q) Los 

11gu,entes penodos de tiempo son los PfOPUISIOS para el -o de puntales Losas honzon13115 e ,ncl,nadas. 1, 
d/as. V,gas al ■,,. • 1, d/■s P.-s de concreto • 1, d/as r) Los tiempos antes especificados pueden -■r 
reducido• si el ConslruCIOI demuestra que II resistencia del coocreto antes del penodo especificado es s,mdar 1 11 

,.51Stendl del concreto a la compresm r■q,.¡end¡l, luego de 1, días de curado, par,, el e■so de lo$as v de "'9H 11 
aire, que equivalen al 70% de 11 resistencia ellp■Cificade del concreto •I Es de menciona, que, para el 

CONCRETO, El Contratista presenllo'lli m-lras de tos matenales que utrllzlrt en et concreto mezclaóo en obtl,. 

E1!as muestras ser;tn analtlada5 por un latK><atorio de materiales reconociclo. qu,en determinartl la calidad de los 

■gregaóot y su ■ce'P(aCl6n como materiales pa,a labncaci6n de concreto Esta m,gmo Labor■tono. baSldo en el 

■nillsrs de los matenales, determ,nlf'á la mezcla a utikzar para la r■bncaciOn del COn<;re!O SI el Supervosor lo 

r■qu,ere, el Contral.i$ta debet1 presentar cert11icac16n de la calidad de los rn■t■nales de tabocao6n del concr910 

premezdldo 301 CONTROL DE CALIDAD; •I Se hara un muestreo por d,a de colado por c■<:111 10 mJ o menos 
de concreto vaciado, o t>ien de acuerdo a !O establecido por 11 La.boratono. Los callndro, serán probados uno a los 

7 dl■s °"° a tos 1, días y tos dos restilnleS I los 211 días L01 resu!lad0$ de las pruebas ser;!, ti promedio de las 

resistencias de los col1ndro1 ens.ayaaos a los 28 d;as, La obtenclOn, el curado y las pruebas det>erin rea�za,se de 
ac:u■rtlo • las espec,ficaoo¡oes ASTM C-31 y C-39 r■spe,;tr,amenle Esto$ ensayos ccereran por cuenta del ,,,-= 
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en los pIanos, tales coma: elementos Estructurales=f'c=210 Kg/cm2  Dicha resistencia se comprobará par media de 

pruebas de resistencia a la compresiôn en cilindros de concreto (6' x 12'), can excepciôn del mortero para pegada 

de blaques. Par lo menas se harán 4 cilindros par cada 10 metros cUbicas de concreto, a de canfarmidad a Ia que 

determine el Supervisor. De las cuatra cilindros, se prabarã una a las 7 dias, atra a las 14 dias y las dos restantes 

a los 28 dias; el Contratista deberá suministrar Ia mana de abra, el concreto y las facilidades necesarias para Ilevar 

a cabo Ia fabricaciôn de los cilindros de prueba. b) La relaciôn agua-cemento deberá cumplir camo minima Ia 

determinada par las mezclas de diseno. El revenimienta y las ensayas que se efectUen, se harân conforme a Ia 

norma ASTM C 143. c) Los cilindros obtenidas en Ia obra, serán preparadas y ensayados de acuerda a Ia indicado 

en los Métados ASTM. C31, C39, 042, C172 y 0192. En caso de que los resultadas de los ensayas de los 

cilindros no Ilenen las especificaciones, se tomarãn pruebas de nUcleos en los sitios dudasas senalados par el 

Supervisor y se ensayarán par cuenta del Contratista, segUn las especificaciones C42 de ASTM. d) Toda 

estructura a parte de ella, que segCrn las pruebas de ruptura y de nUcleos no satisfagan el esfuerzo de diseña, serã 

demolida y todas los gastas ocasionados correrän par cuenta del Contratista. e) El Contratista podrã usar aditivas 

para mejarar Ia resistencia y/a calocación del concreto, previa autarizaciófl del Supervisor y canfarme a las 

especificaciones para aditivos quimicas para concreto ASTM 0494 T. El Casto par el usa de aditivas correrá par 

cuenta del Contratista. f) La badega para el almacenamienta de cemento permanecerá seca, deberãn cerrarse 

todas las grietas y aberturas en Ia badega. Las bolsas deberán ser estibadas Ia más cerca pasible unas de atras 

para reducir Ia circulaciôn de aire, evitanda apilarlas contra paredes exteriares. Las bolsas deberãn ser colocadas 

sabre platafarma de madera, levantada 0.15 metros sabre el pisa, y ordenadas de tal forma que sean fäcilmente 

inspeccianadas a identificado cada envfo de cemento. No se permitirã el usa de cemento endurecido por 

almacenamienta a parcialmente fraguado, en ninguna parte de Ia abra. g) El Contratista deberâ usar el cemento 

que tenga más tiempa de estar almacenada, antes de usar el almacenado recientemente. El cemento en bolsas 

no se dispandrá en pilas de más de diez para almacenamienta carto (no mayor de 30 dias), ni en pilas de mãs de 

cinca bolsas para periadas largos. Na se podrá usar ningUn cemento, sin Ia autorización escrita del Supervisor. h) 

La reparaciôn de las imperfecciones del concreto carrerâ par cuenta del Contratista y se completará dentro de las 

24 horas subsiguientes a Ia remaciôn de los encofradas, ademâs el material que se utilizarâ en las reparacianes 

deberã de ser aprobada par el Supervisor. Las superficies imperfectas en las que Ia resistencia de Ia secciôn no 

ha sida alterada, es decir, las defectas superficiales podrãn ser reparadas. I) Las reparaciones serán realizadas 

después, par personal especializado en presencia de un representante de Ia Supervision. El trabajo debe ser 

ejecutado de manera que no sea fãcilmente identificable después de hecha Ia reparaciOn. Las pratuberancias se 

reducirãn mediante martellina a esmeril, hasta que coincidan con el concreto existente. j) Si a juicia del Supervisor 

las cavidades, huecos, grietas a imperfecciones en el colado de las miembras afectan más de un 33% de Ia 

resistencia de Ia secciOn, éstos serán demolidos y se colarãn de nueva par cuenta del Contratista. k) Los 

agregados se almacenaràn y mantendrán en una forma tal que se impida Ia segregaciOn y la inclusiOn de 

materiales for(tneos. 31) PROCESO CONSTRUCTIVO ACERO DE REFUERZO: a) Doblado del Acera. Todas las 

barras deberán ser rectas, excepto donde se indique Ia contraria segün los esquemas de reforzamiento. Las 

barras normalmente no Ilevarãn ganchos en sus extremos, excepto donde se indique en los esquemas de 

reforzamienta. b) Los dableces se harãn en fria, sin excepciOn. El doblado de las barras de refuerza deberã 

58 

Contrato N' 125-Licitació:D Pvblica N" 10/2018/PISEÑOICONSJRUCCIÓNI PARQUEO/HMC-COSAM 

en los planos, tales como· elementos Estructurales=f'c=210 Kg/cm2 Dicha resistencia se comprobará por medio de 

pruebas de resistencia a la compresión en cilindros de concreto (6H x 12"), con excepción del mortero para pegado 

de bloques Por lo menos se harán 4 cilindros por cada 10 metros cúbicos de concreto, o de conformidad a lo que 

determine el Supervisor. De los cuatro cilindros, se probará uno a los 7 días, otro a los 14 días y los dos restantes 

a los 28 días; el Contratista deberá suministrar la mano de obra, el concreto y las facilidades necesarias para llevar 

a cabo la fabricacrón de los cilindros de prueba b) La relación agua-cemento deberá cumplir como mínimo to 

determinado por las mezclas de diseño. El revenimiento y los ensayos que se efectúen, se harán conforme a la 

norma ASTM C143. e) Los cilindros obtenidos en la obra, serán preparados y ensayados de acuerdo a lo indicado 

en los Métodos ASTM. C31, C39, C42, C172 y C192. En caso de que los resultados de los ensayos de los 

cilindros no llenen las especificaciones, se tomarán pruebas de núcleos en los sitios dudosos señalados por el 

Supervisor y se ensayarán por cuenta del Contratista, según las especificaciones C42 de ASTM d) Toda 

estructura o parte de ella, que según tas pruebas de ruptura y de núcleos no satisfagan el esfuerzo de diseno, será 

demolida y todos los gastos ocasionados correrán por cuenta del Contratista. e) El Contratista podrá usar aditivos 

para mejorar la resistencia y/o colocación del concreto, previa autorización del Supervisor y conforme a las 

especificaciones para aditivos qufmicos para concreto ASTM C494 T. El Costo por el uso de aditivos carrera por 

cuenta del Contratista. f} La bcx:lega para el almacenamiento de cemento permanecerá seca, deberán cerrarse 

todas las grietas y aberturas en la bodega. Las bolsas deberán ser estibadas Jo más cerca posible unas de otras 

para reducir ta circulación de aire, evitando apilarlas contra paredes exteriores. Las bolsas deberán ser colocadas 

sobre plataforma de madera, levantada O. 15 metros sobre el piso, y ordenadas de tal forma que sean fácilmente 

inspeccionadas o identificado cada envío de cemento. No se permitirá el uso de cemento endurecido por 

almacenamiento o parcialmente fraguado, en ninguna parte de la obra. g) El Contratista deberá usar el cemento 

que tenga más tiempo de estar almacenado, antes de usar el almacenado recientemente. El cemento en bolsas 

no se dispondrá en pilas de más de diez para almacenamiento corto (no mayor de 30 días), ni en pilas de más de 

cinco bolsas para períodos largos. No se podía usar ningún cemento, sin la autorización escrita del Supervisor. h) 

La reparación de las imperfecciones del concreto correrá por cuenta del Contratista y se completará dentro de las 

24 horas subsiguientes a la remoción de los encofrados, además el material que se utilizará en las reparaciones 

deberá de ser aprobado por el Supervisor. Las superficies imperfectas en las que la resistencia de la sección no 

ha sido alterada, es decir, los defectos superficiales podrán ser reparados. i) Las reparaciones serán realizadas 

después, por personal especializado en presencia de un representante de la Supervisión. El trabajo debe ser 

ejecutado de manera que no sea fácilmente identificable después de hecha la reparación. Las protuberancias se 

reducirán mediante martellina o esmeril, hasta que coincidan con el concreto existente. j) Si a juicio del Supervisor 

las cavidades, huecos, grietas o imperfecciones en el colado de los miembros afectan más de un 33% de la 
resistencia de la sección, éstos serán demolidos y se cotarán de nuevo por cuenta del Contratista. k) Los 

agregados se almacenarán y mantendrán en una forma tal que se impida la segregación y la inclusión de 

materiales foráneos. 31) PROCESO CONSTRUCTIVO ACERO DE REFUERZO: a) Doblado del Acero. Todas las 

barras deberán ser rectas, excepto donde se indique lo contrario según los esquemas de reforzamiento. las 

barras normalmente no llevarán ganchos en sus extremos, excepto donde se indique en los esquemas de 

reforzamiento b) Los dobleces se harán en frío, sin excepción El doblado de las barras de refuerzo deberá 
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en los planos, tales como: elementos Estructurales=fc=210 Kg/cm2 Dicha resistencia se comprobará por medio de 

pruebas de resistencia a la compresión en cilindros de concreto (6" x 12"}, con excepción del mortero para pegado 
de bloques. Por lo menos se harán 4 cilindros por cada 10 metros cúbicos de concreto, o de conformidad a lo que 

determine el Supervisor. De los cuatro cilindros, se probará uno a los 7 dlas, airo a los 14 dlas y los dos restantes 

a los 28 días; el Contratista deberá suministrar la mano de obra, el concreto y las facilidades necesarias para llevar 

a cabo la fabricación de los cilindros de prueba. b) La relación agua-cemento deberá cumplir como mlnimo lo 
determinado por las mezclas de diseno. El revenimiento y los ensayos que se efectúen, se harán conforme a la 
norma ASTM C143. c) Los cilindros obtenidos en la obra, serán preparados y ensayados de acuerdo a lo indicado 

en los Métodos ASTM. C3l C39, C42, C172 y C192. En caso de que los resultados de los ensayos de los 
cilindros no llenen tas especificaciones, se tomarán pruebas de núcleos en los sitios dudosos señalados por el 

Supervisor y se ensayarán por cuenta del Contratista, según las especificaciones C42 de ASTM. d) Toda 

estructura o parte de ella, que según las pruebas de ruptura y de núcleos no satisfagan el esfuerzo de diseno, será 
demohda y todos los gastos ocasionados correrán por cuenta del Contratista. e) El Contratista podrá usar aditivos 

para mejorar la resistencia yto colocación del concreto, previa autorización del Supervisor y conforme a tas 
especificaciones para aditivos químicos para concreto ASTM C494 T. El Costo por el uso de aditivos correrá por 
cuenta del Contratista. f) La bodega para el almacenamiento de cemento permanecerá seca, deberán cerrarse 

todas tas grietas y aberturas en la bodega. Las bolsas deberán ser estibadas lo más cerca posible unas de otras 

para reducir la circulación de aire, evitando apilarlas contra paredes exteriores. Las bolsas deberán ser colocadas 
sobre plataforma de madera, levantada 0.15 metros sobre el piso, y ordenadas de tal forma que sean fácilmente 
inspeccionadas o identificado cada envío de cemento. No se permitirá el uso de cemento endurecido por 

almacenamiento o parcialmente fraguado, en ninguna parte de la obra. g) El Contratista deberá usar el cemento 
que tenga más tiempo de estar almacenado, antes de usar el almacenado recientemente. El cemento en bolsas 
no se dispondrá en pilas de más de diez para almacenamiento corto (no mayor de 30 dlas), ni en pilas de más de 
cinco bolsas para periodos largos. No se podrá usar ningún cemento, sin la autorización escrita del Supervisor. h) 

La reparación de las imperfecciones del concreto correrá por cuenta del Contratista y se completará dentro de las 

24 horas subsiguientes a la remocíón de los encofrados, además el material que se utilizará en tas reparaciones 
deberá de ser aprobado por el Supervisor. Las superfcies imperfectas en las que la resistencia de la sección no 
ha sido alterada, es decir, los defectos superficiales podrán ser reparados. 1) Las reparaciones serán realizadas 

después, por personal especializado en presencia de un representante de la Supervisión. El trabajo debe ser 
ejecutado de manera que no sea fácilmente identificable después de hecha la reparación. Las protuberancias se 
reducirán mediante martellina o esmeril, hasta que coincidan con el concreto existente. j) Si a juicio del Supervisor 

las cavidades, huecos, grietas o imperfecciones en et colado de los miembros afectan más de un 33% de la 
resistencia de la sección, éstos serán demolidos y se colarán de nuevo por cuenta del Contratista. k) Los 

agregados se almacenarán y mantendrán en una forma tal que se impida la segregación y la inclusión de 
materiales foráneos. 31) PROCESO CONSTRUCTIVO ACERO DE REFUERZO: a) Doblado del Acero Todas las 

barras deberán ser rectas, excepto donde se indique lo contrario según los esquemas de reforzamiento. Las 

barras normalmente no llevarán ganchos en sus extremos, excepto donde se indique en los esquemas de 
reforzamiento b) Los dobleces se harán en fria, sin excepción El doblado de las barras de refuerzo deberá 
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hacerse cumpliendo con las especificaciones ACI 3 18-02. Se deberá poder doblar Ia varilla alrededor de un perno 

de doblaje, de tal manera que no se agriete su radio interior at efectuarse el doblez como sigue: Varilla No.8 y 
menor=4 diámetros de varilla. 32) ESTRIBOS DEL ACERO: a) Los estribos se fabricarán y coiocaran 
estrictamente en Ia forma que estã indicada en los pianos. No se permitirá calentar las barras antes de dobiarlas 

para formar los estribos, para ejecutar estos dobleces deberán utilizarse dobladores especiales que no dañen el 

acero. b) Traslapes del Acero. Los traslapes serán efectuados como se indica en los pianos estructurales o como 

lo especifique Ia Supervision. La zona de traslape quedara firmemente amarrada con alambre. c) Los traslapes en 

vigas deberãri localizarse de acuerdo con los detalles especificados en los pianos estructurales. Los traslapes en 

losas no deberán afectar más del 50% del refuerzo en Ia secciôn. d) El desplazamiento entre los traslapes de dos 

varillas adyacentes deberã ser de 50 diämetros por lo menos, medido de centro a centro. e) Por lo anterior, para el 

ACERO, por cada lote Ilevado a Ia obra, se tomará una muestra para ensayo de tensiOn por cada calibre y por 

cada 75 quintales o fracciOn. El Supervisor deberá solicitar el ensayo de tension y tendrá cuidado en solicitar at 

laboratorio que anoten Ia falla frágil; adicionalmente, tendrá cuidado de observar el porcentaje de elongacion en 20 

cm. Cada muestra constarã de tres unidades por cada calibre y procedencia. 	LIMPIEZA Y PROTECCION DEL 
REFUERZO: a) El acero de refuerzo deberá estar limpio de oxidaciOn, costras de concreto de colados anteriores, 
aceites, tierra 0 cualquier elemento extrano que pudiera reducir Ia adherencia con el concreto. b) En caso 

contrario, el acero deberá limpiarse con un cepillo de alambre, o algUn disolvente cuando se trate de materias 

grasosas. c) Por ningUn motivo, una vez aprobada Ia posiciOn del refuerzo en las losas, se permitirã Ia colocaciOn 

de cargas y el paso de operarios o carretillas sobre los armados, debiendo utilizarse pasarelas que no se apoyen 
sobre el refuerzo y asi evitar que se deforme 0 pierdan Ia posiciOn correcta en que fueron colocados y aprobados. 
34) INSPECC16N Y APROBACION: a) 

Todo refuerzo será inspeccionado por Ta Supervision despues de ser 

colocado en los encofrados. Antes de colocar el concreto debe tenerse Ia aprobaciOn de Ia Supervision. Los 

ductos eléctricos, camisas pasatubos y demás tuberIas que vayan embebidas en el concreto, se instalarãn hasta 

que todo el refuerzo esté en su lugar. b) Laboratorlo de Mecánica de Suelos y Materiales. El control de calidad de 

los materiales y el concreto serã realizado por un laboratorio especializacjo. Las pruebas respectivas deberán 

hacerse conforme las normas de Ia Sociedad Americana para Pruebas y Materiales ASTM, citadas en estas 
especificaciones C) El laboratorio será responsable de: 1) Revisar y aprobar los materiales y las dosificaciones 
propuestas por el contratista at principio y en el transcurso de la obra, a fin de que satisfagan los requerimientos 

especificados. 2) Tomar muestras y efectuar las pruebas de revenimiento y compresiOn del concreto que se 

coloque en Ia obra. 3) Reportar a Ia Supervision los resultados de todas las pruebas realizadas tan pronto sean 
obtenidos. 35) ESTRUCTURA METALICA: a) El contratista disenarã, fabricará, transportarã, pintara y montará 

toda Ia estructura metálica estándar y trabajos de herrerla estipulados en estas bases (polines, vigas, ventanas, 

tensores contra empuje horizontal). b) Las láminas de Ia cubierta de techo podrãn ser paneles curvos engrapables 

de lámina de acero o de lãmina metálica troquetada de aleaciOri zinc - aluminio, segün norma ASTM A792 Cal. 26, 
con recubrjmiento de zinc alun-iinjo AZ-i 50. C) Las vigas y columnas, que forman parte de Ia estructura metãlica 
que soportarã el techo, serén de acero en alma abierta segün norma para acero estructural ASTM A-36. d) El 

aluste de las juntas en las superficies de contacto que no estén completamente selladas por las soldaduras, 

lo suficientemente cerrado para evitar que se filtre agua después de haber pintado las piezas. Las 
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hacerse cumpliendo con las especificaciones ACI 318--02. Se deberá poder doblar la varilla alrededor de un perno 

de doblaje, de tal manera que no se agriete su radio interior al efectuarse el doblez como sigue: Varilla No.8 y 

menor-4 diámetros de varilla. 32) ESTRIBOS DEL ACERO: a) Los estribos se fabricarán y colocarán 

estrictamente en la forma que está indicada en los planos. No se permitirá calentar las barras antes de doblarlas 

para formar los estribos, para ejecutar estos dobleces deberán utilizarse dobladores especiales que no dañen el 

acero. b) Traslapes del Acero. Los traslapes serán efectuados como se indica en los planos estructurales o como 

lo especifique la Supervisión. La zona de traslape quedará firmemente amarrada con alambre. c) Los traslapes en 

vigas deberán localizarse de acuerdo con los detalles especificados en los planos estructurales. Los traslapes en 

losas no deberán afectar más del 50% del refuerzo en la sección. d) El desplazamiento entre los traslapes de dos 

varillas adyacentes deberá ser de 50 diámetros por lo menos, medido de centro a centro. e) Por lo anterior, para el 

ACERO, por cada lote llevado a la obra, se tomará una muestra para ensayo de tensión por cada calibre y por 

cada 75 quintales o fracción. El Supervisor deberá solicitar el ensayo de tensión y tendrá cuidado en sohcitar al 

laboratorio que anoten la falla frágil; adicionalmente, tendrá cuidado de observar el porcentaje de elongación en 20 

cm. Cada muestra constará de tres unidades por cada calibre y procedencia. 33) LIMPIEZA Y PROTECCIÓN DEL 

REFUERZO: a) El acero de refuerzo deberá estar limpio de oxidación, costras de concreto de colados anteriores, 

aceites, tierra o cualquier elemento extrañe que pudiera reducir la adherencia con el concreto. b) En caso 

contrario, el acero deberá limpiarse con un cepillo de alambre, o algUn disolvente cuando se trate de materias 

grasosas. e) Por ningún motivo, una vez aprobada la posición del refuerzo en las losas, se permitiré la colocación 

de cargas y el paso de operarios o carretillas sobre los armados, debiendo utilizarse pasarelas que no se apoyen 

sobre el refuerzo y asi evitar que se deforme o pierdan la posición correcta en que fueron colocados y aprobados. 

34} INSPECCIÓN Y APROBACIÓN: a) Todo refuerzo sera inspeccionado por la Supervisión después de ser 

colocado en los encofrados. Antes de colocar el concreto debe tenerse la aprobación de la Supervisión. Los 

duetos eléctricos, camisas pasatubos y demás tuberias que vayan embebidas en el concreto, se instalarán hasta 

que todo el refuerzo esté en su lugar. b) Laboratorio de Mecánica de Suelos y Materiales. El control de calidad de 

los materiales y el concreto sera realizado por un laboratorio especializado. Las pruebas respectivas deberán 

hacerse conforme ras normas de la Sociedad Americana para Pruebas y Materiales ASTM, citadas en estas 

especificaciones. c) El laboratorio será responsable de: 1) Revisar y aprobar los materiales y las dosificaciones 

propuestas por el contratista ar principio y en et transcurso de la obra, a fin de que satisfagan los requerimientos 
especificados. 2) Tomar muestras y efectuar las pruebas de revenimiento y compresión del concreto que se 

coloque en la obra. 3) Reportar a la Supervisión los resultados de todas las pruebas realizadas tan pronto sean 

obtenidos. 35) ESTRUCTURA METÁLICA: a) El contratista diseñará, fabricará, transportará, pintará y montará 

toda la estructura metálica estándar y trabajos de herrería estipulados en estas bases (polines, vigas, ventanas, 
tensores contra empuje horizontal). b) Las láminas de la cubierta de techo podrán ser paneles curvos engrapables 
de lamina de acero o de lámina metálica troquelada de aleación zinc- aluminio, según norma ASTM A792 Cal. 26, 
con recubrimiento de zinc aluminio AZ-150. e) Las vrgas y columnas, que forman parte de la estructura metálica 

que soportará el techo, serán de acero en alma abierta según norma para acero estructural ASTM A-36. d) El 

3i.�ste de las juntas en las superficies de contacto que no estén completamente selladas por las soldaduras 
,lo� ���..--e.' 
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'-H cumploendo con las� ACl 318-02. S. deberj poder dObla< la vanla alrlldedof de un pemo 
de dOblaje, de tal manera Que no se agnete su racho lntenor ill efectuarse el doblez como sigue Vanlla NO 8 y 
meoo,:.1 diámetro$ de v-'8 321 ESTRl80S DEL ACERO; a) Los esb1bos 1e fabricaran y � 
Mtrictamente en la lorma Que esta Indicada en los pl1nos. No se perm�rrá calentar las barras entes de d<.lbla�as 

pv,, tormer los ntnoos. p,,ra ej1 enlar P,$1c,1; doblecP dt,berjn ulllizerle doblllÓOfes especiales que no dallen el 

acero b] Traslapes del Acero. Los traslapes seran efectuados oomo M indica en lo$ pl■oos estructurales o como 
lo espec,fique ta Supervrs'6n La ZOl\il de traslape que-dar.! fnntmente amarrade con alambre. el Los traslapes en 

v,gas deberjn ioc,,lizar,;e de � con 1011 dela .. • es¡,egfica<los en los � estructurales. Los traslapes en 

losas oo debefán alec:tar mu del 50% del reluer:zo en la sec:ciOn d) El desplaianuento entre los traslapes de OO. 

vanlas adyacenie. deben, Mr de 50 diámebos fXl' lo menos. medido de centro• cenll'O e) Por lo a..-. para el 

ACERO. por cada lote llevado a /a obra. se tomara una muestra para ensayo de tensión por cada calibre y por 

caóil 75 quin<arles o fraco6n El Superv,soo deberj soicrtar el IIO$il)'O de tensiOn y tendr.11 a.mido en�• 
labOra!orio eue anoten la lana frágd; ad.-:ion■lmente tendrá cuidado de obseNar el porcentaje de elongación en 20 

cm Ca<hl JT111eStra eons:.,rj de trff unidades por cada calibre V proceden(:,a. 331 LIMP'f7.A Y PROTECCIÓN Qfl 
REFUERZO; a) El ace,o de refueao deberll, Htar lnnpio de oxidac,6n, costras de concr1to de colados entenores. 

aceotes. tierra o cvalqu,e, elemento extra/lo ciue pudiera reduar la adhef&ncla con el concteto. b) En caso 

w•�•io. •acero� limp,arse con un cep,lo de alambre. o alglln d�te cuando M trate de matenas 

grasosas. e) Por n.ngún motivo. una vez apr0bada la posi,;,On 011 refuerzo en las losas. se pe,m,nre La colocaCIOn 

de ca,gas y el paso de operanos o carretilaS sobre lo& arma<IO&. deblllld<> utilizarse pesaretas ciue no se llpo)'eO 

sobre el íilfuer:zo y asl eVIUlr que se deform1 o pierdan la pos,c,Ori co,recta eo que fueron coloc:aóos y aprobados 

341 INSPECCIÓN Y APRO§ACIÓN; 1) Todo re/uef:Zo sed, lnspe,::cionado por La Super,,$i6n eles� de ser 

COIOC8do en los enwh adcA Antes de coloclr el concreto debe tenerse la ■probación de la Superv,s'6n Los 

duetos e!Kbicos, camisas pasatubo$ y demes tuberlas que vayan embebodas en el cooaeto. se instalarán haSla 
que tocio el retuerzo est� en su lugar bl laboratono de Mecenic:., de Sl.lllos y Matenaln El control de calidad de 
los materialff y el concreto sera ,ealil.ado por un laboratorio especiabzado Las pruebas respectivas debe,jn 

� eot>lorml tas normas de la Sociedad Amerir;ana par11 Prv.bi!s y Matenales ASTM. Citadas en estn 

especlficaclones e) El lat>oratono 1er, responsable de. 1) Revinr y apro�r loa mateoeles y la$ oositit;;,c,ones 

Pf01)UeStas por et contratrsw al prncip,o y en ar IJanscuno de lar obra. a fin de que satisfagan los requerimientos 
especificaclos 21 Tomar muestras y efectuir las pruebas de revemmiento y compr8''6n aei concreto Que se 

coloc!ue en la obra. 31 Reponar a lar Superv,slón los ,nultados de IOdn lars pruebas rea':zMH ,,.., pronto sean 

Oblenioos 351 ESTRUCTURA MEJ:ÁLICA: a) Et contralFSta drseftarj. fabncare transportara pmtar.i y montará 

toda la e,i;tructura metá1tca fftAndar y lr.lbljos de herrerla est,puiados en eslas bases (polines. Yigas. ventanas. 

ientores contra empu,e honzontal) b) Las iemonas de la eubie�• de techo pooren se, paneles curvos engrapables 
de iiim.-.a de ■cero o de l.imina metilica troquelada de aleación zinc. atum.-.io. según norma ASTM A792 Cal. 26. 

con recubnmlen10 de zinc -.mUIIO AZ-150 el Las� V columnas, que formen� de la estructura metallca 

ciue soportara el techo. seren de ac1ro en alma abierta según norma para acero estructural ASTM A-36. O) El 

"1':'S'- de las juntas en tas superf\cin de contacto ciue no estén complela,mente selladas por tas &Oldalluras .- . 
IÍ. ���� lo sufic;ientemente cerrado para evrtar que se ftltre agua dupu6s de haber p1n1a<.10 las piezas. Las 
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piezas a ser unidas con soldadura a tope serán alineadas cuidadosamente. No se permitirán desalineados 

mayores de 3 milimetros y al hacer correcciones, las piezas no deberãn tener un angulo de desviaciOn mayor de 2 

grados (1:29). Solamente se permitirá utilizar electrodo E-7018, de Ia marca y caracteristicas aprobadas por Ia 

supervision. e) Al instalarse sobre polines "C", se utiliza como fijaciOn un tornillo autorroscante o autotaladrante de 

5/16" x 1" de largo y para el caso del traslape longitudinal entre láminas se utiliza de 5/16" x 3/4". El tornillo incluye 

Ia arandela metálica con empaque, mãs Ia aplicaciOn en cada tornillo, de silicOn elastico de alta adherencia. f) Los 

perfiles laminados que sean utilizados, serán de acero estructural que Ilene los requisitos ASTM A-36. g) La 

fabricaciOn y el montaje de todas las obras de acero estructural deberã cumplir con las Especificaciones para el 

Diseño, FabricaciOn y Montaje de Acero Estructural para Edificios el AISC y de las Especificaciones para 

Soldaduras de Arco de Construcciôn de Edificios de Ia AWS (ambas en su Ultima revisiOn). Las piezas laminadas 

estaràn dentro de las tolerancias de laminaciOn por to que respecta a espesores, flechas, peraltes, etc., segUn las 

limitaciones ASTM A-6. h) Toda vez que sea necesario, los materiales de los miembros o partes de las estructuras 

deberãn ser enderezados cuidadosamente en el taller por métodos que no los danen, antes de ser trabajados. Los 

dobleces bruscos en un miembro serán causa de rechazo de Ia pieza. No se permitiràn desviaciones de Ia linea 

recta que excedan de 2.5 milimetros por cada metro de longitud de Ia pieza. i) Los cortes de las piezas podrán ser 

hechos con sierra, cizalla, soplete o cincel y deberán ser ejecutados con precisiOn y nitidez: todas las partes vistas 

estarán bien acabadas, especialmente los bordes de cortes con soplete. j) Los agujeros para pernos deberãn ser 

perforados con taladro y limarse posteriormente para que queden lisos, cilindricos y perpendiculares a los 

miembros; no se admitirãn los agujeros hechos con soplete. Los pernos deberán ajustar perfectamente y ser de 

longitud suficiente para proyectarse por to menos 3 milimetros por encima de la tuerca cuando estén apretados y 

Ia rosca deberé abollarse en Ia parte que se proyecta. Las cabezas de los pernos y las tuercas serán hexagonales. 

36) SOLDADURA: a) Las soldaduras en taller y en obra serán del tipo de arco eléctrico, ejecutados solamente por 

operarios previamente calificados para tal fin y de acuerdo con el Standard Code for Arc. Welding in Building 

Construction of the American Welding Society (Ultima version). b) Las superficies a soldarse deberãn estar libres 

de escamas sueltas, escorias, corrosiOn, grasa, pintura y cualquier otra materia extraña. Las superficies de las 

juntas terminadas deberãn estar libres de escorias, rebabas y chorretes. c) Las piezas a soldarse con soldadura 

de filete se acercarán to mãs que se pueda, pero en ningün momento deberán estar separadas más de 5 

milimetros. La separaciOn entre superficies de contacto de juntas traslapadas y a tope sobre una estructura de 

apoyo no serà mayor de 2 milimetros. El ajuste de las juntas en las superficies de contacto que no estén 

completamente selladas por las soldaduras, deberé ser to suficientemente cerrado para evitar que se filtre el agua 

después de haber pintado las piezas. Las piezas a ser unidas con soldaduras a tope serán alineadas 

cuidadosamente. No se permitirán desalineamientos mayores de 3 milimetros y al hacer las correcciones, las 

piezas no deberán tener un angulo de desviaciOn mayor de 2 grados. d) En toda Ia estructura metélica, se 

aplicarén dos manos de pintura anticorrosiva de diferente color y una de aceite aplicada con soplete, color a 

seleccionar segUn muestra, calidad de pintura sv al 36%. Anticorrosivo: debe considerarse una relaciôn de sólidos 

por peso del 59.2%, sOlidos por volumen del 43.89%., Esmalte: debe considerarse. 37) OBRA ELECTRICA - 

GENERALIDADES: a) El Coritratista suministraré e instalaré cualquier material o trabajo complementariO 0 

adicional a los especificados en el pIano aprobado, asi como cualquier accesorio necesario para completar el 
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piezas a ser unidas con soldadura a tope serán alineadas cuidadosamente. No se permitirán desalineados 

mayores de 3 millmetros y al hacer correcciones, las piezas no deberán tener un ángulo de desviación mayor de 2 

grados (1:29). Solamente se permitiré utilizar electrodo E-7018, de la marca y características aprobadas por la 

supervisión e) Al instalarse sobre polines "C", se utiliza como fijación un tornillo autorroscante o autota!adrante de 

5/16" x 1M de largo y para el caso del traslape longitudinal entre láminas se utiliza de 5/16" x 3/4". El tornillo incluye 

la arandela metálica con empaque, más la aplicación en cada tornillo, de snrccn elástico de alta adherencia. f) Los 

perfiles laminados que sean utilizados, serán de acero estructural que llene los requisitos ASTM A-36. g) la 

fabricación y et montaje de todas las obras de acero estructural deberá cumplir con las Especificaciones para el 

Diseno, Fabricación y Montaje de Acero Estructural para Edificios el AlSC y de las Especificaciones para 

Soldaduras de Arco de Construcción de Edificios de la AWS (ambas en su última revisión). las piezas laminadas 

estarán dentro de las tolerancias de laminación por lo que respecta a espesores, flechas, peraltes. etc., según las 

limitaciones ASTM A-6. h) Toda vez que sea necesario, los materiales de los miembros o partes de las estructuras 

deberán ser enderezados cuidadosamente en el taller por métodos que no los danen, antes de ser trabajados. los 

dobleces bruscos en un miembro serán causa de rechazo de la pieza. No se permitirán desviaciones de la línea 

recta que excedan de 2.5 miUmetros por cada metro de longitud de la pieza. i) los cortes de las piezas podrán ser 

hechos con sierra, cizalla, soplete o cincel y deberán ser ejecutados con precisión y nitidez: todas las partes vistas 
estarán bien acabadas, especialmente los bordes de cortes con soplete. j) los agujeros para pernos deberán ser 

perforados con taladro y limarse posteriormente para que queden lisos. cillndricos y perpendiculares a los 

miembros; no se admitirán los agujeros hechos con soplete. los pernos deberán ajustar perfectamente y ser de 

longitud suficiente para proyectarse por lo menos 3 milfmetros por encima de la tuerca cuando estén apretados y 

la rosca deberé abollarse en la parte que se proyecta. las cabezas de los pernos y las tuercas serán hexagonales. 

36) SOLDADURA: a) Las soldaduras en taller y en obra serán del tipo de arco eléctrico, ejecutados solamente por 

operarios previamente calificados para tal fin y de acuerdo con el Standard Code for Are. Welding in Building 

Construction of lhe American Welding Sociely {última versión). b) las superficies a soldarse deberán estar libres 

de escamas sueltas, escorias. corrosión, grasa, pintura y cualquier otra materia extrana. las superficies de las 

juntas terminadas deberán estar libres de escorias, rebabas y chorretes. c) Las piezas a soldarse con soldadura 

de filete se acercarán lo más que se pueda, pero en ningün momento deberán estar separadas más de 5 

mil/metros. la separación entre superficies de contacto de juntas traslapadas y a tope sobre una estructura de 

apoyo no será mayor de 2 millmetros. El ajuste de las juntas en las superficies de contacto que no estén 

completamente selladas por tas soldaduras, deberá ser Jo suficientemente cerrado para evitar que se filtre el agua 

después de haber pintado las piezas. Las piezas a ser unidas con soldaduras a tope serán alineadas 

cuidadosamente. No se permitirán desalineamientos mayores de 3 milimetros y al hacer las correcciones, las 

piezas no deberán tener un ángulo de desviación mayor de 2 grados. d) En toda la estructura metálica, se 

aplicaran dos manos de pintura anticorrosiva de diferente color y una de aceite aplicada con soplete, color a 

seleccionar segün muestra, calidad de pintura sv al 36%. Anticorrosivo: debe considerarse una relación de sólidos 
por peso del 59.2%, sólidos por volumen del 43.89%., Esmalte: debe considerarse. 37) OBRA ELÉCTRICA - 

GENERALIDADES: a) El Contratista suministrará e instalara cualquier material o trabajo complementario o 

adicional a los especificados en el plano aprobado, ast como cualquier accesorio necesario para completar el 
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piezas a ser unidas con soldadura a tope serán alineadas cuidadosamente. No se permitirán desalineados 
mayores de 3 miHmetros y al hacer correcciones, las piezas no deberán tener un ángulo de desviación mayor de 2 

grados (1:29). Solamente se permitirá utilizar electrodo E•7016, de la marca y características aprobadas por la 
supervisión. e) Al instalarse sobre polines "C", se utiliza como fijación un tornillo autorroscante o autotaladrante de 

5/16" x 1� de largo y para el caso del traslape longitudinal entre láminas se utiliza de 5/16" x 3/4". El tornillo incluye 

la arandela metálica con empaque, más la aplicación en cada tornillo, de silicón elástico de alta adherencia. f) Los 
perfiles laminados que sean utilizados, serán de acero estructural que llene los requisitos ASTM A·36. g) La 

fabricación y el montaje de todas las obras de acero estructural deberá cumplir con las Especificaciones para el 

Diseno, Fabricación y Montaje de Acero Estructural para Edificios el AISC y de las Especificaciones para 
Soldaduras de Arco de Construcción de Edificios de ta AWS (ambas en su Ultima revisión). Las piezas laminadas 
estarán dentro de las tolerancias de laminación por lo que respecta a espesores, flechas, peraltes, etc., segün las 
limitaciones ASTM A--6. h) Toda vez que sea necesario, los materiales de los miembros o partes de las estructuras 

deberán ser enderezados cuidadosamente en el taller por métodos que no los dat'len, antes de ser trabajados. los 
dobleces bruscos en un miembro serán causa de rechazo de la pieza. No se permitirán desviaciones de la línea 

recta que excedan de 2.5 mil/metros por cada metro de longitud de la pieza. i) los cortes de las piezas podrán ser 
hechos con sierra, cizalla, soplete o cincel y deberán ser ejecutados con precisión y nitidez; todas las partes vistas 
estarán bien acabadas, especialmente los bordes de cortes con soplete. j) los agujeros para pernos deberán ser 
perforados con taladro y limarse posteriormente para que queden lisos, cillndricos y perpendiculares a los 

miembros; no se admitirán los agujeros hechos con soplete. Los pernos deberán ajustar perfectamente y ser de 
longitud suficiente para proyectarse por lo menos 3 miHmetros por encima de la tuerca cuando estén apretados y 
la rosca deberá abollarse en ta parte que se proyecta. las cabezas de los pernos y tas tuercas serán hexagonales. 
36} SOLDADURA: a) las soldaduras en taller y en obra serán del tipo de arco eléctrico, ejecutados solamente por 

operarios previamente calificados para tal fin y de acuerdo con el Standard Code for Are. Welding in Building 
Construction of the American Welding Society (última versión). b) Las superficies a soldarse deberán estar libres 
de escamas sueltas, escorias, corrosión, grasa, pintura y cualquier otra materia extrai"la. las superficies de las 
juntas terminadas deberán estar libres de escorias, rebabas y chorretes. e) Las piezas a soldarse con soldadura 

de filete se acercarán lo mas que se pueda, pero en ningün momento deberán estar separadas más de 5 
milímetros. la separación entre superficies de contacto de juntas traslapadas y a tope sobre una estructura de 
apoyo no será mayor de 2 milímetros. El ajuste de las juntas en las superficies de contacto que no estén 
completamente selladas por las soldaduras, deberá ser Jo suficientemente cerrado para evitar que se filtre el agua 
después de haber pintado las piezas. las piezas a ser unidas con soldaduras a tope serán alineadas 

cuidadosamente. No se permitirán desalineamientos mayores de 3 millmetros y al hacer las correcciones, las 
piezas no deberán tener un ángulo de desviación mayor de 2 grados. d) En toda la estructura metálica. se 

aplicaran dos manos de pintura anticorrosiva de diferente color y una de aceite aplicada con soplete, color a 
seleccionar según muestra, calidad de pintura sv al 36%. Anticorrosivo: debe considerarse una relación de sólidos 
por peso del 59.2%, sólidos por volumen del 43.89%., Esmalte: debe considerarse. 37) OBRA ELÉCTRICA • 

GENERALIDADES: a) El Contratista suministrará e instalará cualquier material o trabajo complementario o 
adicional a los especificados en el plano aprobado, asf como cualquier accesorio necesario para completar el 
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trabajo en forma satisfactoria para el Mirnsterio Justicia y Seguridad PUblica y dejarlo hsto para su operaciOn, sin 

que esto incurra en costos adicionales. b) El Contratista tomará todas las dimensiones adicionales necesarias en 

el campo o en los pIanos que están a su disposicion que complementan las especificaciones. C) El Contratista será 
responsable por el cuidado y proteccion de todos los materiales y equipo hasta Ia recepciôn definitiva de Ia obra 

contratada. d) Todo equipo dañado durante Ia construcciOn debido a negligencia y mala ejecución por parte del 

Contratista, este deberá reemplazarlo por otro nuevo, de idénticas caracterIstjcas. f) Todos los materiales a 

accesorios de un mismo modelo, individualmente especificado deberãn de ser del mismo fabricante. g) El 

Contratista debera consultar al Supervisor sobre cualquier perforaciOn a realizarse en elementos de importancia 

estructural, tales coma columnas, vigas, losas, fundaciones etc. h) Todo trabajo eléctrico, asi coma los materiales 

y accesorios deben estar sujetos a las normas de Ia Compania eléctrica de Ia zona; quedando el Contratista en Ia 

obligacion de atender las observaciones realizadas por Ia misma. 38) DIRECCION TECNICA: a) La obra eléctrica 
serã dirigida por un Ingeniero Electricista o Electromecãnico, graduado a incorporado a Ia Universidad de El 

Salvador, a graduado en cualquier otra de las Universidades autorizadas en el pals, quien atenderä Ia obra coma 

Ingeniero responsable durante todo el proceso hasta Ia recepciOri final. b) En Ia ausencia del Ingeniero electricista 

o electromecánico y durante Ia jornada laboral, armonizará trabajando con el grupo de electricistas, un técnico en 

Ingenierla El(§ctrica o Electricista de categoria similar autorizado por Ia SIGET. 39) MATERIALES V 
ACCESORIOS: a) La totalidad de los materiales a utilizar seran nuevos y de primera calidad cumpliendo con los 

requisitos minimos exigidos por los Reglamentos y COdigos antes mencionados. b) Todo equipo, material a 

sistema, será probado y entregado en perfecto estado de funcionamiento supliéndose sin costo adicional para el 

propietarlo el que falle por causas narmales de operacion durante el primer año de funcionamiento a partir de Ia 
fecha de recibo final de Ia obra terminada. 40) EMPALMES: a) No se podran reaiizar empalmes en los cables 
ocultos dentro del conduit, tuberlas de P.V.C. pollducto a cualquier otro ducto de canalizaciôn. La de los cables a 

Is bornera de un térmico se harã estañando Ia punta del cable a ser conectada. b) Los empalmes de los calibres 

AWG No.10 y menores se efectuarán utilizanda el conector plãstico del tamaño canveniente. Para empalmes de 

conductores en los cuales esté presente un conductor de calibre AWG No. 8 a mayor, se utilizará el dispositivo 

conectador de cobre del tipo perno partido, procediéndose luego a cubrir dichos conectadares con cinta tipo 

masilla de alta calidad, hasta matar las aristas; luego se recubrirä con cinta de alto valor dieléctrica. 
4_1) 

NDUCTOS METALICOS V PLASTICOS: a) 
Toda canalizaciOn expuesta en superficie sin requerimiento de 

flexibilidad para su conexiOn se utilizará del tipo conduit de aluminio con uniones roscadas de dimensiones y peso 

Standard de optima calidad. b) Cuando las canalizaciones sean ocultas, empotradas a subterrãneas serán de 

PVC, se utilizarén del fabricado de polietilena negro de alta densidad y pared gruesa, conocido en el mercado 

coma poliducto, de fabricacjOn Nacional. c) Para dimensiones mayores a igual a 2" de diámetro se utilizará PVC 

de 250 PSI, lncluyendo todos sus accesorios P.V.C. d) El Contratista debera tomar todas las precauciones para 

proteger las tuberias contra golpes y atros accidentes a agentes que deformen a causen cualquier perjuicio. e) 

Durante Ia instalacjOn y cads vez que se interrumpa el trabajo, las tuberias deberán ser tapadas y protegidas 

contra el ingreso de cualquier elemento extraño y se evitará fijarlas a los hierros estructurales, a cuando lo 

apruebe el supervisor en casos excepcionales, y cuando se instalen superpuestas a Ia pared, se sujetarán con 
,;

rso abrazaderas metálicas clavadas a Ia pared. f) Todo conducto se dejará engulado con alambre 
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trabajo en forma satisfactoria para el Ministerio Justicia y Seguridad Pública y dejarlo listo para su operación, sin 

que esto incurra en costos adicionales. b) El Contratista tomara todas las dimensiones adicionales necesarias en 
el campo o en ros planos que están a su disposición que complementan las especificaciones. e) El Contratista será 

responsable por el cuidado y protección de todos los materiales y equipo hasta la recepción definitiva de la obra 

contratada. d) Todo equipo dañado durante la construcción debido a negligencia y mala ejecución por parte del 

Contratista, este deberá reemplazarlo por otro nuevo, de idénticas caracteristicas. f) Todos los materiales o 

accesorios de un mismo modelo, individualmente especificado, deberán de ser del mismo fabricante. g) El 
Contratista deberá consultar al Supervisor sobre cualquier perforación a realizarse en elementos de importancia 
estructural, tales como columnas, vigas, losas, fundaciones etc. h) Todo trabajo eléctrico, así como los materiales 

y accesorios deben estar sujetos a las normas de la Compañía eléctrica de la zona; quedando el Contratista en la 

obligación de atender las observaciones realizadas por la misma. 38} DIRECCIÓN TÉCNICA: a) La obra eléctrica 

sera dirigida por un Ingeniero Electricista o Electromecánico, graduado o incorporado a la Universidad de El 
Salvador, o graduado en cualquier otra de las Universidades autorizadas en el pais, quién atenderá la obra como 
Ingeniero responsable durante todo el proceso hasta la recepción final. b) En ta ausencia del Ingeniero electricista 

o electromecánico y durante la jornada laboral, armonizará trabajando con el grupo de electricistas, un técnico en 
Ingeniería Eléctrica o Electricista de categorta similar autorizado por la SIGET. 39) MATERIALES Y 

ACCESORIOS: a) La totalidad de los materiales a utilizar serán nuevos y de primera calidad cumpliendo con los 
requisitos minimos exigidos por los Reglamentos y Códigos antes mencionados. b) Todo equipo, material o 

sistema, será probado y entregado en perfecto estado de funcionamiento, supliéndose sin costo adicional para el 

propietario el que falle por causas normales de operación durante el primer año de funcionamiento a partir de la 

fecha de recibo final de la obra terminada. 40) EMPALMES: a) No se podrán realizar empalmes en los cables 

ocultos dentro del conduit, tuberías de P.V.C., poliducto o cualquier otro dueto de canalización. La de ros cables a 
la bornera de un térmico se hará estanando la punta del cable a ser conectada. b) Los empalmes de los calibres 
AWG No.10 y menores se efectuaran utilizando el conector plástico del tamaño conveniente. Para empalmes de 
conductores en los cuales está presente un conductor de calibre AWG No. 8 o mayor, se utilizará el dispositivo 
conectador de cobre del tipo perno partido, procediéndose luego a cubrir dichos conectadores con cinta tipo 
masilla de atta calidad, hasta matar las aristas; luego se recubrirá con cinta de alto valor dieléctrico. lli 
CONDUCTOS METÁLICOS Y PLÁSTICOS: a) Toda canalización expuesta en superficie sin requerimiento de 
flexibilidad para su conexión se utilizará del tipo conduit de aluminio con uniones roscadas de dimensiones y peso 
Standard de óptima calidad. b) Cuando las canalizaciones sean ocultas, empotradas o subterráneas, serán de 

PVC, se utilizarán del fabricado de polietileno negro de atta densidad y pared gruesa, conocido en el mercado 
como poliducto, de fabricación Nacional. e) Para dimensiones mayores o igual a 2" de diámetro se utilizará PVC 
de 250 PSI, incluyendo todos sus accesorios P.V.C. d) El Contratista deberá tomar todas las precauciones para 
proteger las tuberías contra golpes y otros accidentes o agentes que deformen o causen cualquier perjuicio. e) 
Durante la instalación y cada vez que se interrumpa el trabajo, las tuberias deberán ser tapadas y protegidas 
contra el ingreso de cualquier elemento extraño y se evitará fijar1as a los hierros estructurales, o cuando lo 

apruebe el supervisor en casos excepcionales, y cuando se instalen superpuestas a la pared, se sujetarán con 

&rtr, abrazaderas metálicas clavadas a la pared. f) Todo conducto se dejara enguiado con alambre 
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trat,;,jo en 1orm¡i sali!I� p;1<a el Mirusteno .lu$1ic:ia y Segundad PObhca y clejarto listo par, su q,t,raCión, sin 

que esto incurra en costos adicionales b) El Contra�sta tomará todas las d1111ensione1 adlCIOl'lales neeesanas en 

el campo o en los planos que � a su disposoOI! que comp1emen1an las et.pec,fic:ac:ione e) El Con� wt 
responsable por el cuióado y proteooón de lodos los mater111les y eQuipo !\asta la racepc,6n definPllva de la ob<a 

conlratada. d) Todo eq,.,npo o:laftado d\ll'lnte la constn.r::ci6n debido a negligenaa y mala ejac,oaón por pa(II! del 

ContratlS!a este deberá 1eempluarto por otro n.ievo de idénl!Cas caracla<lillCas. 1) Todos los materiales o 

- de un mismo modeb, indnridualmente especiftcado, debefán de ser del ,,_r,o fabrif;ante. 111 El 
Cantrall$lll � consubr al Supervisor IObre cualquier p&rto,IK>Oo, a reaJb:arse en e1em..,tos de omport¡in,;,a 

estructural, tales como columnas. v,gas, DSM, lundtc:iones �. h) TOOO trabajo e,léctri,co, asl como los mBteoales 

y accesorm deben estar su,etos a las nom,n de la Compaftla eltu:u de la zona: quedando el Contratista en la 

obhgaciOn de atenda< la, obser.aclot>es reaUzadas por la misma. 381 DIRECCIÓN TéCNICA; a) La obra i<léeli;c., 

Hflli dwigida por un lngenlef'O Elecbustol o Ele<:lromeanico, gradu.do o ir,co,p,,-ado a la Urweraidad de El 

Salvador, o graduado en cualqu,er otra de las Unrve,sidades autonzadas en el pa,s, quién atenderá 111 obra como 

lngenoero res.ponsable dun1ote todo el proceso hasta ta ,ectpció,, final. b) En la ausenaa del lngeoiefo tlectricl$ta 
o elec�Orr.eciloioo y durante la jornada laboral, arrnomzará traba¡ando con el grupo de electncislas, un !Kmco en 

logeniedt Ele<:tr!CI o Electncisw de categ<:,rn, ,....._ autol'1Udo por la SIGET 39! MAJERJALfS y 
ACCESORIOS; 1) La totalidad de los materiales a ubhzar wan nuevos y de pnmera cabdad eumpliendO con lot 
requ,s�os m!rnmos e�,g!doa por los Reglamentos y Cód,gos antes menaonados b) Todo 9QutpO, material o 

sistemil, Hflli probado y entreg3do en perfecto estado de func:ionamoeoto, su¡,lt6odose fll costo adiaooal ?'Ira el 
prop,etano el que falle por causas normale1 de operac:i6n durante el pJVTier al\o de fur,c,onam�to a partir de la 

IIICha de r«:t1o final de la Obra ltmwladil. Sil EMPALMES: aJ No H podrán re.alizar empalmes en los cables 
oeultos dentro del c;Ondu�. tuberlH de P V.C, pol,ducto o cualquoer eee dueto de cana�zación La de lo$ cables, 

la bOl,oe.a de un térmco se l\arj ntao'laodo la punla del cable a ser cooe<:taóa b) Los empalmes de lot cat.bres 

AWG No 10 y menores H efee1uaran utdozando el conector plllstico del tamal'lo con.,.noen1e Para empalmes de 

conductores en los cuales esté presente un conductor de caM;,re AWG No 15 o mayor. se �r.ll el d,spos.,IM) 
oooectadOr de c:obl1I del tipo perno pa<tldo, procediéndose luego I cubrir doehos oooectadores con cinta bpo 

mas.rila de alta calclad, hHta matar las aostas, luas¡o M racubrrl con onta de allO valor d,eléctnco ilJ 
CONDUCTOS !,IEJ),LICQS Y P\-ASTICQS; •) Toda cana!lzaa6o expuesta en stiperficie $In requenmiento de 
llex,bilidad para w conex.00 se utl,umll del üpo condu� de aluminio con uniones rosc.adas de dwnensl009S y peso 

Standard de 6pl,m¡, <;alldad b) Cuando las car,.¡iiiut,o,- Hao ocultas, empotradas o sublerrineat, sen,,n de 

PVC, se ullt,zar.ln del taoncaoo de pohetlleno negro de alta densidad y pa/ad gruesa, conoc,do en el mercado 

como poílducto, de fabocac:i6o Nacional el Para dmeosoooes mayo,H o igual a 2" de di4,rnetro se utillzarj PVC 
"'- 25(1 PSI, oncluyendo toóot sus toceson01 P.V C. d) El Contratsta deberj lomar todas las preca�es para 
proteger las tuberiH contra !1()1pes y otros accidentes o ;1!19ntes QV11 deformen o causen CUM!uoer Pfl)UICIO •I 
Dutaote la iostalaoófl y cada vez que se ,oterrumpa al trabajo, las tuberlas deberAn - tapadas y protegidas 
contra el lng1eso de cualquier elemento extra�o y H ev,tarj fija<IU a los hle,,,,. esVUClurales, o cuando lo 

apruebe el supefVisor en c-.os e�cei)C.ooales, y cuando se Instalen IIUperpuestaS a la pared se su¡etarjn con 

�'¡� abrazaderas metélicas clavadas • la parad. f) Todo conducto III de1a"' eogu,ado con alambra 
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galvanizado desde el momento de su instalaciOn y no se dejará de colocar en ninguna area 0 zona Si no se 

conserva esta norma. h) Todo conducto subterráneo serâ protegido en su superficie con una capa de concreto 

simple no menor de 7 cm. de espesor y a una profundidad de 0.30 mts. Como minimo del NPT y en tramos que 

atraviesen lugares de tránsito vehicular, a una profundidad no menor de 0.80mts. 
42) CAJAS DE SALIDA1 

CONEXION Y PASO: 1) Todas las cajas serãn galvanizadaS, para uso pesado. 2) Las cajas de salida de luces 

serãn octagonales sencillas de 4" x 1/2" x 3/4" y octagonal doble fondo. 3) Las cajas para tomas a llOv. serân 

rectangulares de 4" x 2" mientras que para tomas a 220v., serán de 4" x 4", doble fondo con ante tapa de 4" x 4". ô 

5 x 5", doble fondo con ante tapa de 5" x 5". 4) Los interruptores se alojarán en cajas rectangulares 4" x 2' todas 

las cajas serán cubiertas por tapas removibles de forma y tamaño adecuado a su lugar y uso. 5) Las cajas 

deberán estar provistas de agujeros troquelados que estén en correspondenCia con el diãmetro de los tubos que 

recibirán. Las cajas que no alojen dispositivo alguno tendrán tapadera ciega. 6) Cada caja de salida serä del 

tamaño, tipo y forma adaptada a su sitio particular para Ia clase de artefacto o accesorio a usarse y será sujetada 

firmemente. Al colocar las cajas de salida se tendrá especial cuidado en que éstas se instalen a plomo y escuadra. 

y que ninguna parte de Ia caja o tapa se extienda más del repello, acabado o moldura. 7) El Contratista deberá de 

nuevo colocar por su cuenta, cualquier caja que no quede instalada de acuerdo a estas instruccioneS. 8) Para que 

todas las cajas, queden en relaciôn debido a los diseños de cielos rasos y centro de espacioS etc., el Contratista 

deberá familiarizarse con los detalles arquitectOnicoS de estos espacios y colocarã las salidas debidameflte 

indicadas en pIano. 9) Cada alimentaciOn dentro de estas cajas, tendrâ una etiqueta de identificaciófl que indique 

el nUmero de circuitos. 10) Donde se requiera se proveerá empaques de hule que evite Ia entrada de humedad. 

No se permitirán más de dos curvas de 90 Grados o su equivalente entre dos cajas de conexiOn pozos 0 salidas. 

11) La maxima distancia entre dos cajas de conexiôn o pozos serã de 30 mts. y las cajas o pozos rieceSarioS a 

instalarse o hacerse para este fin serán colocados sin costo adicional al propietariO. 12) InterruptoreS, 

tomacorrientes y placa 13) A menos que se especifique o muestre otra cosa en los pianos los interruptores serán 

del tipo, dado, una, dos o tres vias de terminales con tornillo, de baquelita color marfil con capacidad nominal de 

15 A /125v. 14) Los interruptores seràn dobles, del tipo dado o dUplex, capacidad de 20A/125V. del tipo adecuado 

para usar clavija polarizada de 3 contactos. 15) Code General, subtableroS, caja térmica y caja NEMA. 16) Para 

montaje superficial o empotrado en pared con caracteristicaS mostradas en los pianos, equipado con disyuntoreS 

termo magnético (principal y ramales) del tipo, marco, nUmero de p0105, cantidad y disposiCiôn que se muestra en 

los pianos, asi como dispositivos de protecciôn de sobre carga y cortocircuito. 17) Los gabineteS compuestoS de 

una caja de làmina de acero galvanizado, del calibre indicado por el cOdigo, del tamaño especificado para el 

nUmero de dispositivos, disyuntores y cables que alojan y con tapaderas falsas (en cantidad. diametro y 

localizaciôn convenientes) y una cubierta de lamina de acero de calibre indicada por el codigo, en acabado de 

pintura gris al horno. empernada a Ia caja de montaje superficial o a ras de pared, lievando incorporada una 

compuerta embisagrada que contendrá Ia gula de los circuitos y el dispositivo de seguridad para mantenerla en 

posiciOn cerrada 18) Las barras principales seran de cobre con revestimiento de plata, de capacidad y 

requerimiento indicados en los pianos, con terminates y conectadores adecuados al calibre de cable que conectan, 

con agujeros roscados y tornillos de fábrica. La barra de neutros, seré sólida con terminates de tornillo y de Ia 

capacidad conveniente para el nUmero y Ia capacidad de los circuitos. Cuando exista espacio vaclo, deben 
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galvanizado desde el momento de su instalación y no se dejará de colocar en ninguna área o zona si no se 
conserva esta norma. h) Todo conducto subterráneo será protegido en su superftcie con una capa de concreto 

simple no menor de 7 cm. de espesor y a una profundidad de 0.30 mts. Como mínimo del NPT y en tramos que 

atraviesen lugares de tránsito vehicular. a una profundidad no menor de 0.80mts. 421 CAJAS DE SALIDA, 
CONEXIÓN Y PASO: 1) Todas las cajas serán galvanizadas, para uso pesado. 2) las cajas de salida de luces 

serán octagonales sencillas de 4" x 1/2" x 3/4" y octagonal doble fondo. 3) Las cajas para tomas a 110v. serén 

rectangulares de 4" x 2" mientras que para tomas a 220v .. serán de 4� x 4", doble fondo con ante tapa de 4" x 4", ó 
5 x 5", doble fondo con ante tapa de 5" x 5". 4) los interruptores se alojarán en cajas rectangulares 4" x 2" todas 

tas cajas serán cubiertas por tapas removibles de forma y tamaño adecuado a su lugar y uso. 5) Las cajas 

deberán estar provistas de agujeros troquelados que estén en correspondencia con el diámetro de los tubos que 
recibirán. Las cajas que no alojen dispositivo alguno tendrán tapadera ciega. 6) Cada caja de salida será del 

tamaño. tipo y forma adaptada a su sitio particular para la clase de artefacto o accesono a usarse y será sujetada 
firmemente. Al colocar las cajas de salida se tendrá especial cuidado en que éstas se instalen a plomo y escuadra, 

y que ninguna parte de la caja o tapa se extienda más del repello, acabado o moldura. 7) El Contratista deberá de 
nuevo colocar por su cuenta, cualquier caja que no quede instalada de acuerdo a estas instrucciones. 8) Para que 

todas las cajas, queden en relación debido a los diseños de cielos rasos y centro de espacios etc., el Contratista 
deberá familiarizarse con los detalles arquitectónicos de estos espacios y colocará las salidas debidamente; 

indicadas en plano. 9) Cada alimentación dentro de estas cajas, tendrá una etiqueta de identificación que indique 
el número de circuitos. 10) Donde se requiera se proveerá empaques de hule que evite la entrada de humedad. 

No se permitirán más de dos curvas de 90 Grados o su equivalente entre dos cajas de conexión, pozos o salidas. 
11) la máxima distancia entre dos cajas de conexión o pozos será de 30 mis. y las cajas o pozos necesarios a 
instalarse o hacerse para este fin serán colocados sin costo adicional al propietario. 12) Interruptores, 
tomacorrientes y placa. 13) A menos que se especifique o muestre otra cosa en los planos los interruptores serán 
del tipo, dado, una, dos o tres vías de terminales con tornillo, de baquelita color marfil con capacidad nominal de 
15 A 1125v. 14) Los interruptores serán dobles, del tipo dado o dúplex, capacidad de 20N125v. del tipo adecuado 

para usar clavija polarizada de 3 contactos. 15) Corte General, subtableros, caja térmica y caja NEMA. 16) Para 

montaje superficial o empotrado en pared con caracterlsticas mostradas en los planos, equipado con disyuntores 

termo magnético (principal y ramales) del tipo, marco, número de polos, cantidad y disposición que se muestra en 
los planos, asl como dispositivos de protección de sobre carga y cortocircuito. 17) Los gabinetes compuestos de 
una caja de lámina de acero galvanizado, del calibre indicado por el código, del tamano especificado para el 
número de dispositivos, disyuntores y cables que alojan y con tapaderas falsas (en cantidad, diámetro y 

localización convenientes) y una cubierta de lámina de acero de calibre indicada por el código, en acabado de 
pintura gris al horno, empernada a la caja de montaje superf,cial o a ras de pared, llevando incorporada una 
compuerta embisagrada que contendrá la gula de los circuitos y el dispositivo de seguridad para mantenerla en 
posición cerrada. 18) Las barras principales serán de cobre con revestimiento de plata, de capacidad y 

requerimiento indicados en los planos, con terminales y conectadores adecuados al calibre de cable que conectan, 
con agujeros roscados y tomillos de fabrica. La barra de neutros, será sólida con terminales de tornillo y de la 

capacidad conveniente para el numero y la capacidad de los circuitos. Cuando exista espacio vacío, deben 
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galvanizado desde el momento de su instalación y no se dejará de colocar en ninguna área o zona si no se 

conserva esta norma. h) Todo conducto subterráneo será protegido en su superficie con una capa de concreto 

simple no menor de 7 cm. de espesor y a una profundidad de 0.30 mis. Como mínimo del NPT y en tramos que 

atraviesen lugares de tránsito vehicular, a una profundidad no menor de 0.80mts. 421 CAJAS DE SALIDA, 

CONEXIÓN Y PASO: 1) Todas las cajas serán galvanizadas, para uso pesado. 2) las cajas de salida de luces 

serán octagonales sencillas de 4" x 112� x 3/4" y octagonal doble fondo. 3) Las cajas para tomas a 110v. serán 

rectangulares de 4" x 2" mientras que para tomas a 220v .. serán de 4'' x 4", doble fondo con ante tapa de 4" x 4", ó 

5 x 5", doble fondo con ante tapa de 5" x 5". 4) Los interruptores se alojarán en cajas rectangulares 4" x 2" todas 

las cajas serán cubiertas por tapas removibles de forma y tamal'lo adecuado a su lugar y uso. 5) Las cajas 

deberán estar provistas de agujeros troquelados que estén en correspondencia con el diámetro de los tubos que 

recibirán. las cajas que no alojen disposítivo alguno tendrán tapadera ciega. 6) Cada caja de salida será del 

tamal'lo, tipo y forma adaptada a su sitio particular para la clase de artefacto o accesorio a usarse y será sujetada 

firmemente. Al colocar las cajas de salida se tendrá especial cuidado en que éstas se instalen a plomo y escuadra, 

y que ninguna parte de la caja o tapa se extienda más del repello, acabado o moldura. 7) El Contratista deberá de 

nuevo colocar por su cuenta, cualquier caja que no quede instalada de acuerdo a estas instrucciones. 8) Para que 

todas las cajas, queden en relación debido a los disel'\os de cielos rasos y centro de espacios etc., el Contratista 

deberá familiarizarse con los detalles arquitectónicos de estos espacios y colocará las salidas debidamente; 

indicadas en plano. 9) Cada alimentación dentro de estas cajas, tendrá una etiqueta de identificación que Indique 

el número de circuitos. 10) Donde se requiera se proveerá empaques de hule que evite la entrada de humedad. 

No se permitirán más de dos curvas de 90 Grados o su equivalente entre dos cajas de conexión, pozos o salidas. 

11) la máxima distancia entre dos cajas de conexión o pozos será de 30 mis. y las cajas o pozos necesarios a 

instalarse o hacerse para este fin serán colocados sin costo adicional al propietario. 12) Interruptores. 

lomacorrientes y placa. 13) A menos que se especifique o muestre otra cosa en los planos los interruptores serán 

del tipo, dado, una, dos o tres vías de terminales con tornillo, de baquelila color marfil con capacidad nominal de 

15 A /125v. 14) los interruptores serán dobles, del tipo dado o dúplex, capacidad de 20N125v. del Upo adecuado 

para usar clavija polarizada de 3 contactos. 15) Corte General, subtableros, caja térmica y caja NEMA. 16) Para 

montaje superficial o empotrado en pared con características mostradas en los planos, equipado con disyuntores 

termo magnético (principal y ramales) del tipo, marco, número de polos, cantidad y disposición que se muestra en 

los planos, asi como dispositivos de protección de sobre carga y cortocircuito. 17) los gabinetes compuestos de 

una caja de lamina de acero galvanizado, del calibre indicado por el código, del tamaño especificado para el 

número de dispositivos, disyuntores y cables que alojan y con tapaderas falsas (en cantidad, diámetro y 

localización convenientes) y una cubierta de lámina de acero de calibre indicada por el código, en acabado de 

pintura gris al horno. empernada a la caja de montaje superficial o a ras de pared, llevando incorporada una 

compuerta embisagrada que contendra la gula de los circuitos y el dispositivo de segundad para mantenerla en 

posición cerrada. 18) las barras principales serán de cobre con revestimiento de plata, de capacidad y 

requerimiento Indicados en los planos, con terminales y conectadores adecuados al calibre de cable que conectan, 

con agujeros roscados y tornillos de fabrica. La barra de neutros, será sólida con terminales de tornillo y de la 

capacidad conveniente para el número y la capacidad de los circuitos. Cuando exista espacio vacto. deben 
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proveerse Pa cubierta que Ilene el espacio y los accesorios de montaje a las barras del dispositivo futuro. 19) Los 
disyuntores mostrados en los pIanos, serãn del tipo termo magnético, de carcaza moldeada, disparo no 

intercambiable; de presiôn o de empernar a las barras; de capacidad y No. de polos indicados; con indicaciOn de 

posiciOn de Pa manecilta de operaciones "Encendido" (ON) "Apagado" (OFF), "Disparado" (TRIPPED). 20) Los 
polos mUltiples, tendrán un diseno tal que una sobrecarga en uno de los polos, permita Ia apertura simultánea de 

los otros, llevarn en viñeta o impreso en Ia carcasa: tamaño de marco, amperaje nominal, voltaje, capacidad 

interruptora. Estarán sellados de fábrica para prevenir alteraciones de las caracteristicas nominates; equipados 

con los accesorios para acoplarse a las barras y conectar al cable o cables de suministro. Los tableros serán 

marca de marca especificada, aprobados por Ia supervision. 21) Red de polarizaciôn. La polarizaciOn del sub-

tablero, caja térmica y caja NEMA se hera con barras de 5/8 x 10' del tipo Copperweld unidas con cable de cobre 

desnudo calibre No. 2, mediante cepo de cobre o bronce. 22) CanalizaciOn. El sistema de conductos será 

instalado para conectar las cajas de conexiOn, cajas de tableros, cajas de salidas, gabinetes etc., como se indica 

en los pIanos. 23) La canalizaciOn sea metáiica o plãstica, será continua de salida a salida con un máximo de dos 

curves de 90 grados, en tramos no mayores de 30 metros entre salidas. Las curvas rigidas formadas en el campo 

serán fabricadas con Pa herramienta adecuada y Standard para taP propOsito, cuidándose que el ducto no sufra 
deformaciOn en su area transversal. 24) Los acoplamientos roscados deberán tener mãs de cinco hilos atorniflados 

en el tubo que sujetan y antes de su acoplamiento deberán limarse para eliminar rebabas y asperezas que puedan 

danar el aislamiento del conductor, los tubos y corazas que conectari a cajas a través de agujeros preformados sin 

rosca, deberãn sujetarse a Ia caja por medio de manguitos y contratuerca en el exterior, con éi apriete conveniente 
para no deformar Ia caja. 25) La canalizacion expuesta y adosada a Pa lose o pared deberá fijarse por medio de 

grapa galvanizada de tamaño conveniente para el diámetro del conductor que fije, Ia grapa se sujetará a Ia 

superficie por medio de clavo robot de acero, e iran a cede 50 cm. Deberá cuidarse de no provocar interferencia 

con otras instalaciones y en el caso de que Ia canalizaciOn corra paralela o cruce con tuberias de agua, esta 

deberà ser instalada en Ia parte superior de aquellas, guardando Ia distancia conveniente (minimo 10 cm.) Los 

tubos embebidos en concreto serán colocados ligeramente inclinados de manera que pueda drenar cualquier 

humedad o condensado que pueda penetrar o formarse en ellos, y serén amarrados firmemente y acunados para 

evitar que se muevan durante el colado del concreto. Donde haya tubos que salgan de las paredes o de los pisos, 

deberán formar ángulos rectos con dichas superficies. El tubo deberã colocarse en las vigas y columnas en forma 

de que no estorbe la colocaciOn del concreto, se respeta un claro de 3 cm. entre tubo y tubo y refuerzo como 
minimo. 26) El ducto subterrãneo o expuesto deberá ser instalado conservando Ia inclinaciOn recomendada hacia 

los pozos de registro y cajas de conexiOn. Los subterráneos se protegeran en su superficie, con una capa de 

concreto simple de ocho centimetros de espesor. En general, se tomarán todas las precauciones a fin de proteger 

Ia tuberia contra daños mecánicos u otros accidentes que le deformen o causen perjuicio alguno. 27) Durante el 

proceso de Ia construcciOn y el proceso de Ia instalaciOn, las canalizaciones deberãn ser tapadas y protegidas 
contra el ingreso de humedad y materiales extranos. N 28) Deberã dejarse instalado en toda Pa canalizaciUn y 
previo al alambrado final, el alambre gula necesario, galvanizado de calibre No. 12 0 14 marcéndolo en los 

con viñetas y nUmeros para mejor identificacjOn al momento del alambrado. 29) Se deberá inspeccionar 
tube.jntes de colocar los conductores y deberén secárseles toda Ia humedad y limpiarseles el polvo, arena o 
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proveerse la cubierta que llene el espacio y los accesorios de montaje a las barras del dispositivo futuro. 19) Los 

disyuntores mostrados en los planos, serán del tipo termo magnético, de carcaza moldeada, disparo no 

intercambiable; de presión o de empernar a las barras; de capacidad y No. de polos indicados; con indicación de 

posición de 1a manecilla de operaciones "Encendido" (ON) "Apagado" (OFF), "Disparado" (TRIPPED). 20) Los 

polos múltiples, tendrán un diseño tal que una sobrecarga en uno de los polos, permita la apertura simultánea de 

los otros, llevarán en viñeta o impreso en la carcasa: tamaño de marco, amperaje nominal, voltaje, capacidad 

interruptora. Estarán sellados de fábrica para prevenir alteraciones de las caracteristicas nominales; equipados 

con los accesorios para acoplarse a las barras y conectar al cable o cables de suministro. Los tableros serán 

marca de marca especificada, aprobados por la supervisión. 21) Red de polarización. La polarización del sub- 

tablero, caja térmica y caja NEMA se hará con barras de 5/8" x 10' del tipo Copperweld unidas con cable de cobre 

desnudo calibre No. 2, mediante cepo de cobre o bronce. 22) Canalización. El sistema de conductos será 

instalado para conectar las cajas de conexión, cajas de tableros, cajas de salidas, gabinetes etc., como se indica 

en los planos. 23) La canalización sea metálica o plástica, será continua de salida a salida con un máximo de dos 

curvas de 90 grados, en tramos no mayores de 30 metros entre salidas. Las curvas rigidas formadas en el campo 

serán fabricadas con la herramienta adecuada y Standard para tal propósito, cuidándose que el dueto no sufra 

deformación en su área transversal. 24) Los acoplamientos roscados deberán tener más de cinco hilos atornillados 

en el tubo que sujetan y antes de su acoplamiento deberán limarse para eliminar rebabas y asperezas que puedan 

dañar el aislamiento del conductor, los tubos y corazas que conectan a cajas a través de agujeros preformados sin 

rosca, deberán sujetarse a la caja por medio de manguitos y contratuerca en el exterior, con él apriete conveniente 

para no deformar la caja. 25) La canalización expuesta y adosada a la losa o pared deberá fijarse por medio de 

grapa galvanizada de tamaño conveniente para el diámetro del conductor que fije, la grapa se sujetará a ta 

superficie por medio de clavo robot de acero, e irán a cada 50 cm. Deberá cuidarse de no provocar Interferencia 

con otras instalaciones y en el caso de que la canalización corra paralela o cruce con tuberias de agua, esta 

deberá ser instalada en la parte superior de aquellas, guardando la distancia conveniente (mínimo 10 cm.) Los 

tubos embebidos en concreto serán colocados ligeramente inclinados de manera que pueda drenar cualquier 

humedad o condensado que pueda penetrar o formarse en ellos, y serán amarrados firmemente y acuñados para 
evitar que se muevan durante el colado del concreto. Donde haya tubos que salgan de las paredes o de los pisos, 
deberán formar ángulos rectos con dichas superficies. El tubo deberá colocarse en las vigas y columnas en forma 

de que no estorbe la colocación del concreto, se respeta un claro de 3 cm. entre tubo y tubo y refuerzo como 

mínimo. 26) El dueto subterráneo o expuesto deberá ser instalado conservando la inclinación recomendada hacia 

los pozos de registro y cajas de conexión. Los subterráneos se protegerán en su superficie, con una capa de 

concreto simple de ocho centimetros de espesor. En general, se tomarán todas las precauciones a fin de proteger 
la tubería contra daños mecánicos u otros accidentes que le deformen o causen perjuicio alguno. 27) Durante e! 

proceso de la construcción y el proceso de la instalación, las canalizaciones deberán ser tapadas y protegidas 
contra el ingreso de humedad y materiales extraños. N 28) Deberá dejarse instalado en toda la canalización y 
previo al alambrado final, el alambre guía necesario, galvanizado de calibre No. 12 ó 14 marcándolo en los 

...-!-�.F\P,.S con vii'tetas y números para mejor identificación al momento del alambrado. 29) Se deberá inspeccionar 
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tierra que les pueda haber introducido, por medio de un escobillôn unido a cable de sondeo. Las cajas y demás 

accesorios se mantendrán tapados y libres de polvo y escorias. 30) Alambrado. Los conductores no deberáfl ser 

instalados antes de que todo el trabajo de cualquier naturaleza que pueda causarle perjuiCiO se haya concluido, 

incluyendo el colado de concreto. Todo el alambrado deberá instalarse completo desde el punto de conexiôn hasta 

las salidas, controles y luminarias. 31) Entre caja y caja, Ia corrida de conductores serã continua no permitiendose 

Ia ejecuciôn de empalmes de ninguna clase dentro de los ductos. 32) Para el fácil deslizamieflto de los 

conductores en los ductos se utilizará talco simple y en ningUn momento se permitirá el uso de grasa 
0 cualquier 

otro lubricante corriente. Se evitarã al máximo que, al momento de Ia instalaciôn, los conductores formen cocas. 

No se permitirã el uso de medio mecánico para Ia instalaciOn de cables No. 8 o alambreS de calibre menor. 33) 

Los conductores dentro de los tableros y sub tableros de distribuciOn deberán quedar ordenados para evitar 

empalmes y se conectarân al interruptor termo magnético respectivo, formando angulo de 90 grados y deberán 

etiquetarse, indicando el nUmero de circuito a que pertenecen. 34) Al efectuar un empalme a conexiOn entre 

conductores, deben mantenerse en cuenta Ia resistencia mecánica, Ia conductividad eléctrica y rigidez dieléctrica 

de los conductores. Los empalmes de conductores se permitirán ünicamente en cajas de salidas de conexiOn y 

pozos de registro Las colas de empalmes tendrán Ia longitud suficiente para poder amoldarlos con facilidad al 

momento de alojarlos en la caja y deberán etiquetarse todas las colas a empalmar, indicando el circuito al que 

pertenecen. 35) La conexiOn a luminarias se efectuarã por medio de cable flexible de dos conductores, del tipo 

TNM y se utilizaré el conectador metélico adecuado para su conexiôn a Ia tapadera de Ia caja de salida como a Ia 

caja del cuerpo de la luminaria. Independiente de las cajas de salida situadas en el techo, siempre que deba 

alimentarse un receptaculo de porcelana adosado al cielo falso, deberá instalarse otra caja octogonal sobre dicho 

cielo, para poder sujetarlo y conectar al cable de bajada. Los circuitos ramales, alimentadores y sub alimentadores 

serán identificados con un codigo de colores como sigue: i) Fase A: Negro. ii) Fase B: Azul. iii) Fase C: Rojo. iv) 

Neutro Blanco. v) Retornos: Amarillo. vi) PolarizaciOn Verde. vii) Cajas de salida, paso y conexión. 36) Cuando 

queden adosadas a losas o paredes, se fijará por medio de perno tipo robot: cuando queden embebidas en 

paredes, se asegurarán rigidamente y el borde exterior quedará a una superficie de repello afinado. 37) Las 

salidas para las luminarias tendrán tapaderas con agujero al centro y las que no alojen ningUn dispositivO, 

tapadera sellada. 38) ConexiOn a tierra y polarizaciôn 39) Todo el sistema de conductores, soporteS, gabineteS, 

paneles carcazas de equipos, cubiertas de cables y conductores del sistema neutro deberán quedar efectivamente 

y permanentemente conectados a tierra. 40) Deberén asegurar continuidad eléctrica a lo iargo del sistema y no se 

permitirà el uso de cinta metãlica con revestimiento de cobre para Ia conexiOn a tierra, deberã de ser del tipo 

apropiado y diseñado para tal fin, cuando el conductor de conexiôn a tierra esté dentro del ducto, Ia grapa serâ del 

tipo que conecte a tierra al conductor y el ducto. 41) El neutro de los alimentadores se conectarã en los gabinetes. 

42) Los electrodos de conexiOn a tierra de cada panel, serãn del tipo de barra de alma de acero y revestimiento de 

cobre (COPERWELD) de 5/8'xl0', y para las redes de polarizaciôn serén de 5/8" x 10', enterrándose a una 

profundidad que sobrepase la humedad permanente; con una resistencia no mayor de 2 ohmioS. 43) La 

resistencia antes mencionada. deberâ medirse, registrarSe, certificarse y presentarse para su aprobación del 

Supervisor. 45) Los conductores de conexiôn a tierra, seràn de cobre trenzado sin forro y conectados a las varillas 

electrodos por medio del conectador mecénico que asegure un contacto efectivo y permanente, al igual que para 
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tierra que les pueda haber introducido, por medio de un escobillón unido a cable de sondeo. Las cajas y demás 

accesorios se mantendrán tapados y libres de polvo y escorias. 30) Alambrado. Los conductores no deberán ser 

instalados antes de que todo el trabajo de cualquier naturaleza que pueda causarle perjuicio se haya concluido; 

incluyendo el cotado de concreto. Todo el alambrado deberá instalarse completo desde el punto de conexión hasta 

las salidas, controles y luminarias. 31) Entre caja y caja, la corrida de conductores será continua no permitiéndose 

la ejecución de empalmes de ninguna clase dentro de los duetos. 32) Para el fácil deslizamiento de los 
conductores en los duetos se utilizará talco simple y en ningún momento se permitirá el uso de grasa o cualquier 

otro lubricante corriente. Se evitará al máximo que, al momento de la instalación, los conductores formen cocas 

No se permitirá el uso de medio mecánico para la instalación de cables No. 8 o alambres de calibre menor. 33) 

Los conductores dentro de los tableros y sub tableros de distribución deberán quedar ordenados para evitar 

empalmes y se conectarán al interruptor termo magnético respectivo, formando ángulo de 90 grados y deberán 

etiquetarse, indicando el número de circuito a que pertenecen. 34) AJ efectuar un empalme o conexión entre 

conductores, deben mantenerse en cuenta la resistencia mecánica, la conductividad eléctrica y rigidez dieléctrica 

de los conductores. Los empalmes de conductores se permitirán únicamente en cajas de salidas, de conexión y 
pozos de registro. Las colas de empalmes tendrán la longitud suficiente para poder amoldarlos con facilidad al 

momento de alojarlos en la caja y deberán etiquetarse todas las colas a empalmar, indicando el circuito al que 
pertenecen. 35) La conexión a luminarias se efectuará por medio de cable flexible de dos conductores, del tipo 

TNM y se utilizará el conectador metálico adecuado para su conexión a la tapadera de la caja de salida como a !a 

caja del cuerpo de ta luminaria. Independiente de las cajas de salida situadas en el techo, siempre que deba 

alimentarse un receptáculo de porcelana adosado al cielo falso, deberá instalarse otra caja octogonal sobre dicho 

cielo, para poder sujetarlo y conectar al cable de bajada. Los circuitos ramales, alimentadores y sub alimentadores 

serán identificados con un código de colores como sigue: i) Fase A: Negro. ii) Fase B: Azul. iii) Fase C: Rojo. iv) 

Neutro: Blanco. v) Retornos: Amarillo. vi) Polarización· Verde. vii) Cajas de salida, paso y conexión. 36) Cuando 

queden adosadas a losas o paredes, se fijará por medio de perno tipo robot; cuando queden embebidas en 

paredes, se asegurarán rígidamente y el borde exterior quedará a una superficie de repello afinado. 37) Las 

salidas para las luminarias tendrán tapaderas con agujero al centro y tas que no alojen ningún dispositivo, 

tapadera sellada. 38) Conexión a tierra y polarización. 39) Todo el sistema de conductores, soportes, gabinetes, 

paneles carcazas de equipos, cubiertas de cables y conductores del sistema neutro deberán quedar efectivamente 

y permanentemente conectados a tierra. 40) Deberán asegurar continuidad eléctrica a lo largo del sistema y no se 

permitirá et uso de cinta metáñca con revestimiento de cobre para la conexión a tierra, deberá de ser del tipo 

apropiado y diser'\ado para tal fin, cuando el conductor de conexión a tierra esté dentro del dueto, la grapa sera del 

tipo que conecte a tierra al conductor y el dueto. 41) Et neutro de los alimentadores se conectara en los gabinetes. 

42) Los electrodos de conexión a tierra de cada panel, serán del tipo de barra de alma de acero y revestimiento de 

cobre (COPERWELD) de 5/8"x10', y para las redes de polarización serán de 5/8" x 10·, enterrándose a una 

profundidad que sobrepase la humedad permanente; con una resistencia no mayor de 2 ohmios. 43) la 

resistencia antes mencionada, deberá medirse, registrarse, certificarse y presentarse para su aprobación del 

Supervisor. 45) Los conductores de conexión a tierra, serán de cobre trenzado sin forro y conectados a las varillas 

electrodos por medio del conectador mecánico que asegure un contacto efectivo y permanente, al igual que para 
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tierra que les pueda haber introducido, por medio de un escobillón unido a cable de sondeo Las cajas y demás 

accesorios se mantendrán tapados y libres de polvo y escorias. 30) Alambrado. los conductores no deberán ser 

instalados antes de que todo el trabajo de cualquier naturaleza que pueda causarle perjuicio se haya concluido; 

incluyendo el colado de concreto. Todo el alambrado deberá instalarse completo desde el punto de conexión hasta 

las salidas, controles y luminarias. 31) Entre caja y caja, la corrida de conductores será continua no permitiéndose 

la ejecución de empalmes de ninguna clase dentro de los duetos. 32) Para el fácil deslizamiento de los 
conductores en los duetos se utilizará talco simple y en ningún momento se permitirá el uso de grasa o cualquier 

otro lubricante corriente. Se evitará al máximo que, al momento de la instalación, los conductores formen cocas 
No se permitirá el uso de medio mecánico para la instalación de cables No. 8 o alambres de calibre menor. 33) 

los conductores dentro de los tableros y sub tableros de distribución deberán quedar ordenados para evitar 

empalmes y se conectarán al interruptor termo magnético respectivo, formando ángulo de 90 grados y deberán 

etiquetarse, indicando el nümero de circuito a que pertenecen. 34) Al efectuar un empalme o conexión entre 
conductores, deben mantenerse en cuenta la resistencia mecánica, la conductividad eléctrica y rigidez dieléctrica 

de los conductores los empalmes de conductores se permitirán únicamente en cajas de salidas, de conexión y 

pozos de registro. las colas de empalmes tendrán la longitud suficiente para poder amoldarlos con facilidad al 
momento de alojarlos en la caja y deberán etiquetarse todas las colas a empalmar, mdicando el circuito al que 
pertenecen. 35) La conexión a luminanas se efectuara por medio de cable flexible de dos conductores, del tipo 

TNM y se utilizará el conectador metálico adecuado para su conexión a la tapadera de la caja de salida como a la 

caja del cuerpo de la luminaria. Independiente de las cajas de salida situadas en el techo, siempre que deba 
alimentarse un receptáculo de porcelana adosado al cielo falso, deberá instalarse otra caja octogonal sobre dicho 

cielo, para poder sujetarlo y conectar al cable de bajada. Los circuitos ramales, alimentadores y sub alimentadores 
serán identificados con un código de colores como sigue: i) Fase A: Negro. ii) Fase B: Azul. iii) Fase C: Rojo. iv) 
Neutro: Blanco. v) Retornos: Amarillo. vi) Polarización· Verde. vii) Cajas de salida, paso y conexión 36) Cuando 

queden adosadas a losas o paredes, se fijará por medio de perno tipo robot, cuando queden embebidas en 
paredes, se asegurarán rlgidamente y el borde exterior quedará a una superficie de repello afinado. 37) Las 

salidas para las luminarias tendrán tapaderas con agujero al centro y tas que no alojen ningún dispositivo, 
tapadera sellada. 38) Conexión a tierra y polarización. 39) Todo el sistema de conductores, soportes, gabinetes, 
paneles carcazas de equipos, cubiertas de cables y conductores del sistema neutro deberán quedar efectivamente 
y permanentemente conectados a tierra. 40) Deberán asegurar continuidad eléctrica a lo largo del sistema y no se 

permitirá el uso de cinta metálica con revestimiento de cobre para la conexión a tierra, deberá de ser del tipo 
apropiado y disel'lado para tal fin, cuando el conductor de conexión a tierra esté dentro del dueto, la grapa será del 
tipo que conecte a tierra al conductor y el dueto. 41) El neutro de tos alimentadores se conectará en los gabinetes. 
42) los electrodos de conexión a tierra de cada panel, serán del tipo de barra de alma de acero y revestimiento de 
cobre (COPERWELD) de 5/8"x10', y para las redes de polarización serán de s1a·· x 10·, enterrándose a una 

profundidad que sobrepase la humedad permanente; con una resistencia no mayor de 2 ohmios. 43) la 
resistencia antes mencionada, deberá medirse, registrarse, certificarse y presentarse para su aprobación del 

Supervisor. 45) Los conductores de conexión a tierra, serán de cobre trenzado sin forro y conectados a las varillas 
electrodos por medio del conectador mecánico que asegure un contacto efectivo y permanente, al iguar que para 
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empalmes en el conductor. Será de tamaño no menor que No. 2, protegiendose cuando esté sometido a daño 

mecánico y deberá ser continuo desde el punto de union a las cubiertas y equipo, hasta Ia varilla electrodo. 43) 
PRUEBAS: Las pruebas de las instalaciones eléctricas, materiales y equipo, se verificarán con el contratista 

responsable de la obra eléctrica, en presencia del Supervisor, cuyos resultados de la verificaciOn, mediciOn y 

registro quedarãn asentados en bitácora. Para realizar tales pruebas se utilizará en cada caso el equipo adecuado 

y conveniente, dichas pruebas se describen a continuaciOn: a) Resistencia a tierra del sistema de polarizaciOn 

general. b) Polaridad de sistema. C) Amperajes y voltajes. d) Secuencia de fases. 44) ELEVADOR: a) 
CARACTERISTICAS MECANICAS: El tipo de sistema de accionamiento serä HIDRAULICO, con una precision de 
nivelaciOn: ± 3/16" independiente de Ia carga que maneje. b) CARACTERISTICAS ELECTRICAS: 1) Fuerza: 480 
VCA ± 10%, 3 fases, 60Hz. 2) IluminaciOn: 120 VCA ±10%, 1 fase, 60Hz. 3) Proteccion contra inversiOn de fase, 

fluctuacion de voltaje y falla de fase. 4) ProtecciOn eléctrica de acuerdo a IEC 60601-1, IEC 60601-2, ANSI/AAMI 

ESI o equivalente más reciente. 45) DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD: a) lnterruptores de final de recorrido y 

cambios de velocidad en ambos extremos. b) Gobernador de velocidad. c) Sensor de sobrepeso. d) Sistema de 

lectura por taco-dinamo, para memorizado de nivelaciOn. e) Amortiguador mecénico en fosa. g) Traba 

electromecänjca en puertas, evita que el ascensor se mueva si una de las puertas estã abierta o Ia seguridad no 
ha cerrado. 4LNORMAS A CONSIDERAR: a) Norma EEUU y Canada ASME A 17.1; NFPA. b) Norma europea 
EN 81-1. C) Norma Brasilena NBR-NM 207 0 Normas Homologadas equivalentes. 47) CONTROLES: a) La cabina 
tendré un cuadro de manejo, metélico, con botones iluminacJos internamente. b) Control selectivo en maniobra 

combinada SIMPLE, cada ascensor seré capaz de tomar o atender viajes de forma independiente, de tal manera 

que aumenta Ia eficiencia en Ia atenciOn de Ilamadas y reduce los tiempos de espera. C) El sistema deberá ser 
computarizado, con dispositivo de sobre carga. d) Arranque suave electrOnicamente controlado. e) Sistema de 

rescate automático en caso de falta de energIa, el equipo retornara al nivel más cercano y abrirá puertas para que 

las personas atrapadas salgan. f) Deberá poseer un dispositivo electrOnico instalado en las puertas del carro para 

La protecciOn del usuario del elevador que emita una red bidimensional de rayos infrarrojos que cubra virtualmente 

Ia abertura de Ia puerta. En operaciOn normal cualquier persona u objeto que obstruya Ia zona de detecciOn 

provocara que las puertas del elevador reabran cuando se encuentran en el proceso de cierre y/o que se 

mantengan totalmente abiertas. Tiempo de reacciOn a cualquier obstrucciOn no menor a 10 milisegundos. g) El 

carro deberé de efectuar un viaje de emergencia a un piso predeterminado y se estacionara con las puertas 

completamente abiertas si se activa el interruptor de Ilave, a su vez los pasajeros deberén ser alertados por una 

alarma audible cuando el elevador opere en dicho modo para permitir Ia evacuaciOn de pasajeros cuando abra las 

puertas el elevador. h) Sistema de deteccjOn sismico, si los sensores detectan un movimiento en cabina fuera de 

lo normal, el equipo autométicamente se detiene. i) El elevador deberá permitir mediante un interruptor de Ilave en 

el cuadro de manejo en Ia cabina, que el servicio normal de un elevador pueda ser suspendido para que sea 

controlado ünicamente por personal autorizado desde el interior de Ia cabina con el objeto de viajar en el elevador 
sin atender Ilamadas de pasillo. 48) SEALIZAClON: a) Indicador de posiciOn digital en botonera. b) Sistema 
braille en todas las botoneras de Ilamadas tanto en cabina como en pisos. C) Pulsador de alarrna. d) Luz de 
emergencia en botonera. e) Botonera de cabina con botOn de abrir y cerrar puertas. f) Interruptor para activar y 

ventilador y luces de cabina. 4) CONDICIONES DE INSTALACJON: a) Es responsabilidad del 
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empalmes en el conductor. Será de tamaño no menor que No. 2, protegiéndose cuando esté sometido a dai"io 

mecánico y deberá ser continuo desde el punto de unión a las cubiertas y equipo, hasta la varilla electrodo. ru 
PRUEBAS: Las pruebas de las instalaciones eléctricas, materiales y equipo, se verificarán con el contratista 

responsable de la obra eléctrica, en presencia del Supervisor, cuyos resultados de la verificación, medición y 

registro quedarán asentados en bitácora. Para realizar tales pruebas se utilizará en cada caso el equipo adecuado 

y conveniente, dichas pruebas se describen a continuación: a) Resistencia a tierra del sistema de polarización 

general. b) Polaridad de sistema. c) Amperajes y voltajes. d) Secuencia de fases. 44) ELEVADOR: a) 

CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS: El tipo de sistema de accionamiento será HIDRÁULICO, con una precisión de 

nivelación: ± 3/16. independiente de la carga que maneje. b) CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS: 1) Fuerza: 480 

VCA ± 10%, 3 fases, 60Hz. 2) Iluminación: 120 VCA ±10%, 1 fase, 60Hz. 3} Protección contra inversión de fase, 

fluctuación de voltaje y falta de fase. 4) Protección eléctrica de acuerdo a IEC 60601-1, IEC 60601-2, ANSI/AAMI 

ES1 o equivalente más reciente. 45) DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD: a) Interruptores de final de recorrido y 

cambios de velocidad en ambos extremos. b) Gobernador de velocidad. e) Sensor de sobrepeso. d) Sistema de 

lectura por taco-dinamo, para memorizado de nivelación. e) Amortiguador mecánico en fosa. g) Traba 

electromecánica en puertas, evita que el ascensor se mueva si una de las puertas está abierta o la seguridad no 

ha cerrado. 46) NORMAS A CONSIDERAR: a) Norma EEUU y Canadá ASME A 17.1; NFPA. b) Norma europea 

EN 81-1. e) Norma Brasileña NBR-NM 207 ó Normas Homologadas equivalentes. 47) CONTROLES: a) La cabina 

tendrá un cuadro de manejo, metálico, con botones iluminados Internamente. b) Control selectivo en maniobra 

combinada SIMPLE, cada ascensor será capaz de tomar o atender viajes de forma mdependiente, de tal manera 

que aumenta la eficiencia en ta atención de llamadas y reduce los tiempos de espera. c) El sistema deberá ser 

computarizado, con dispositivo de sobre carga. d) Arranque suave electrónicamente controlado. e) Sistema de 

rescate automático en caso de falta de energia, el equipo retornara al nivel más cercano y abrirá puertas para que 
las personas atrapadas salgan. f) Deberá poseer un dispositivo electrónico instalado en las puertas del carro para 
la protección del usuario del elevador que emita una red bidimensional de rayos infrarrojos que cubra vrrtualmente 

la abertura de la puerta. En operación normal cualquier persona u objeto que obstruya la zona de detección 

provocara que las puertas del elevador reabran cuando se encuentran en el proceso de cierre y/o que se 

mantengan totalmente abiertas. Tiempo de reacción a cualquier obstrucción no menor a 1 O milisegundos. g) El 

carro deberá de efectuar un viaje de emergencia a un piso predeterminado y se estacionara con ras puertas 
completamente abiertas si se activa el interruptor de llave, a su vez los pasajeros deberán ser alertados por una 

alarma audible cuando el elevador opere en dicho modo para permitir la evacuación de pasajeros cuando abra las 

puertas el elevador. h) Sistema de detección sísmico, si los sensores detectan un movimiento en cabina fuera de 

lo normal, el equipo automáticamente se detiene. i) El elevador deberá permitir mediante un interruptor de llave en 

el cuadro de manejo en la cabina, que el servicio normal de un elevador pueda ser suspendido para que sea 

controlado únicamente por personal autorizado desde el interior de ta cabina con el objeto de viajar en el elevador 

sin atender llamadas de pasillo. 48) SEÑALIZACIÓN: a) Indicador de posición digital en botonera. b) Sistema 
braille en todas las botoneras de llamadas tanto en cabina como en pisos. c) Pulsador de alarma. d) Luz de 

emergencia en botonera. e) Botonera de cabina con botón de abnr y cerrar puertas f) Interruptor para activar y 
,,�� 

r ventilador y luces de cabina. 49) CONDICIONES DE INSTALACIÓN:. a) Es responsabilidad del 
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empalme$ en el conductor. Sert de tamar.o no meoor que No. 2 p,r01egéndose Cllilndo Hit some!icSo a daOO 

mecánico y debe•• ser cont,nuo deide el punto de unión a las w�s y t<¡Uipa. hasta la varilla electrodo W 
PBUEBA,S; Las pn.,eba$ de 1as il1$lalamnes el6<:lricn. rnatenalH y eq111pa. se ...enlicafán con el contratt1;t11 

f'IISponAble de la Qbra elktnca. en presencia del Supervisor cuyos resultados de la venficaclón. med,c,ón y 

registro quedélran atentilOOS tn biláeorll. Para reahzar taN11 pruebas se ubkur.11 en cada caso el equ,po adecu3óo 

y oonvenienta. ddlas pruebM se describen a con�nu..:ó(w,: a) Reaistencill • lle,,.. del sos1ema de polanzaQOn 

geoeral b) Polandad de sostema. ,;:) Amperajes y volta¡es. d) Secuencia de fase5 +41 ELEVADOR: a) 

CAAACTERÍSTICAS MECÁNICAS: El bpo de Mlema de accionarruento senil HIDRÁULICO. con una p,9Cisoón de 

rwelaaOn· .t 3116" independ11nte de la carga que maneje. b) CARACTERlSTICAS ELl:CTRICAS: 1) Fuerza 480 

\/CA .t 10%. 3 fases. 60Hz. 2) llumonadOn 120 \/CA .t10%. 1 tase. fSOHz 3) PrOleC:ci6n contra wwersi6n de fase. 
i,,,ct,,........., de voltaje y falla de fase 1) Protección eléc1rg de acuefdo a !EC 60601·1, IEC 60601·2. ANSIIAAMI 

ES1 o eq....va1en1e mAs reoente 15¡ OISPQSITIYOS DE SEGUIUDAD: aJ lnterrup!Of'lls de final de recomdo y 
c.ambios de velocidad en ambOf exir-. b) Gobernador de wloadad ,;:) SenSOf de IObfepeso. d) Sistema de 
i.etur.1 par taco-dinamo. para memoozado de n,velacfÓl'I. e) Amortiguador me,;:6n1CO en fos.a g) Traba 

electromedlnica en puertas. eV!tll que el ascenso,- se mueva so una de tas puertas eSUI ablena o la segurióad no 
1111 cerradlO. "61 NQBMAS A, CONSIDERAR: a) Norma EEUU y C.nadá ASME A 17.1, NFPA b) Norma europea 

EN 81-1 e) Norma Bras,le�a NBR-NM 207 6 Noonu Homologadas equivalente• 17) CONTROLES, a) U cabina 

tendr;!o un cuadro de maoejO. metahco. con botones iluminados lntemamente. bl Cootrol selectrvo en maniobl'a 
combinada SIMPLE, cada ascenso,- será capaz: de tomar o atender v.a1es de forma lfldepend,ente. de tal manera 

que aumenta la eficiencia en la ateociOn de lamadas y reduce los tiempos de espera el El sistema debenli ser 
computa�. con disposfflYO de sobre carga. d) Arranque sua\19 ele(;tróno;amente control;,,do •I Sistema de 

,e,cate autom,11co en caso de taita de enlíg<a el equipo retornara al nivel mu cercano y abn,. puertas para que 

las pe<SOl"IH 9trapedH salgan. f) Oeber;!o poseer un dospoYM> elld'0n,co instalado en las puertas del carro para 
la proeecoOn del usu100 del elev..:!or que emota una red bidin"iln1110n1J de rayos lnlrar'l"OjOI que cubra virtualmente 

la abenu11 de la puerta En ope,aoon nom,al cualquier � u Obfe1o que obstruya 1a zona de detecci6n 

proyocara que las puertas det ..,.,,ador reabran cuando se encuentran en el proceso de eterre y/o que se 

m.,,tengan !Olalmente abrerias Tiempa de reacc,ón a cualQu,er ob1,trucaón no menor• 10 m,�segundos g) El 

carro debe/11 de efectuar un .,;.,_ de emergenc,9 • un piso p(edetemW'lado y se estacionara con las puertas 

oomple!amente i'blertal •• se activa el lnlerruptor de llaV9. a su vee los pasa¡eros debe<an ser aler1ados par una 

akanna audible CUilnOo III elevador opere en docho modo para pennlllr la evaculCi6n de paiajeros Cllilndo abi'a las 

puertas el elendol hl Sistema de deteoei6.-, �lsmioo. SI los MnSOlll'I delectan un m<Mm.tnlo.,, Cilb1r.a tuera de 

lo normal, el equipa automát�mente se detoene i) El elevador deber;!, penn,tir med<ante un ..,terru¡:,tor de 119..,. en 

el cuadro de mane,o en la cabina. que el serviclO normal de un elevaOOt pueOa ser sulpllndr;lo par;, que sea 

controlado únlcameflte par personal autonutdo desde el interior de 111 <::abona con el objeto de v,a¡ar en el elevador 

sin atender llamadas de paSlllo. 48) SE&ALIZACIÓN: ,¡ lodoc:ador do- posic...., digllal en botonen1 bl Si$lema 

braolle.,, todas tas boeoore,as de llamaón tanto en eabonll como en ptSOS,. el Pu� de alarma, d) Luz oe 

emergencia en l>o!Olltl!ll •l Bo1onera de cabina con botl>n de abnr y cerrar puen¡,s. f) lnterrup!Or para activar y 

_,.tfi"'l-11 , venlilildor Y luces ae cai.na 49) CONDICIONES oe INSTALACIÓN: •I e, fl!S!)OOUWad del �� · --� ; '. !: . , 
' , . ' �,, �·. '!.".1: -=�, 
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ofertante hacer los cãlculos y suministros respectivos para el adecuado funcionamientO de los equipoS a instalar, 

asi como de las protecciones eléctricas que sean requeridas. b) Se debe considerar dimensiOneS de la fosa, peso, 

cargas y ducto del elevador. c) En el lugar de instalaciôn se cuenta con Ia energia eléctrica requerida (Incluir caja 

térmica nueva con el aprovisionamientO de las protecciones necesarias). 
Nota al presente contrato se aneXaráfl 

el detalle de las Veintidós (22) Partidas a elecutar por Ia sociedad Constructora Durgin Vãsguez S.A. de 

C.V.; las cuales formarânparte integra del presente contrato. IV) SUPERVISION DE LA OBRA. 
La Contratada 

se someterá a Ia supervision externa Ia cual garantizará y aprobarã cada una de las fases y la finalizaciOfl de toda 

a obra a reahzar por la contratada durante el proyecto supervision que será realizada por Ia Direcciófl de Apoyo 

Técnico del Ministerio de la Defensa Nacional. Por 10 que se han nombrado para realizar dicha supervision por Ia 

DAT/MDN a los profesionales: Arquitecto Cesar Armando Moran, Ingeniero Civil Jonathan Josué Reyes Acevedo y 

al lngeniero Electricista Juan Vicente Quezada Martinez. La SupervisiOn Externa que tendrá Ia obligaciOn de hacer 

a Ia Contratada las indicaciones que estime conveniente, en todas las tareas relacionadaS con las aprobaciofleS 

previstas en el presente contrato, solicitudes de ampliaciOn de plazo, calificaciOfl de materiales, procesoS 

constructivos y en todas aquellas situaciones tecnicas que CEFAFA y la contratada sometan a su consideraciOfl, 

asimismo realizaràn reuniones entre el Administrador del Contrato, SupervisiOn Externa y Contratada para Ia 

soluciOn de problemas del desarrollo del proyecto. De igual forma a) Los Supervisores serán acreditados por 

escrito ante "LA CONTRATADA" por el Administrador de Contrato y tendrâs que inspeccionar y certificar Ia calidad 

y cantidad de Ia obra fisica ejecutada, para hacer las validaciofleS del pago, tendrà autoridad para inspeccioflar,  

aceptar o rechazar cualquier trabajo parcial o totalmente y si fuere necesario ordenar Ia suspensiOn de Ia obra 

para asegurar Ia correcta ejecuciOn del contrato. b) Los Supervisores interpretarán los documentoS contractuales y 

Ordenes de Cambio y resolverá cualquier duda relacionada con el desarrollo de Ia obra. Los Supervisores no 

estãn autorizado para revocar, ampliar, ceder o renunciar a ninguna de las estipulacioneS contratadas. No podra 

aprobar o aceptar trabajos contrarios a dichas estipulacioneS. c) Seré responsabilidad de los Supervisores tomar 

decisiones con relación a reclamos de "LA CONTRATADA" e interpretar los documentOs contractuales en todos 

los aspectos relacionados con Ia correcta ejecuciOn del trabajo, d) Las decisiones de los Supervisores serãn 

técnicas y definitivas siempre que no contravengan disposiciones contractuales. V) FUENTES DE LOS 

RECURSOS: Las obligaciones emanadas de este instrumento serán cubiertas con el FONDO DE UTILIDADES 

DEL CEFAFA, por el bien suministrado. VI) MONTO ADJUDICADO, FORMA V CONDICIONES DE PAGO: A) 

MONTO ADJUDICADO: UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA V 

SIETE DOLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

$ 1,569,987.28) precio que incluye el Impuesto a Ia Transferencia de Bienes Muebles y a Ia PrestaciOn de 

Servicios (IVA), pago que se realizará de acuerdo al siguiente detalle: b) Un anticipo de conformidad a 
10 

establecido en el Art. 40 RELACAP equivalente hasta de un TREINTA POR CIENTO, del total del monto 

adjudicado; c) Del monto restante equivalente al setenta por ciento del monto total se realizarã de acuerdo al Plan 

de estiniaciOn por partida presentado por Ia contratada, teniendo en cuenta que el pago final o IiquidaciOn se harã 

después de haber sido completado y aceptado el trabajo y que éI 'Administrador de Contrato" haya emitido el acta 

de recepciOn definitiva con el visto bueno del "Supervisor de Ia Obra" por medio de Ia cual se Iiquidará el Diseño y 

Construcciôn del Edificio de dos Niveles para el Parqueo del Hospital Militar Central. Pagos subsiguientes que se 
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ofertante hacer los cálculos y suministros respectivos para el adecuado funcionamiento de los equipos a instalar, 

así como de las protecciones eléctricas que sean requeridas. b) Se debe considerar dimensiones de la fosa, peso, 

cargas y dueto del elevador. e) En el lugar de instalación se cuenta con la energla eléctrica requerida (Incluir caja 

térmica nueva con el aprovisionamiento de las protecciones necesarias). Nota al presente contrato se anexarán 

el detalle de las Veintidós (22) Partidas a ejecutar por la sociedad Constructora Durán Vásguez, S.A. de 

C.V.; las cuales formarán parte integra del presente contrato. IV) SUPERVISIÓN DE LA OBRA. La Contratada 

se someterá a la supervisión externa la cual garantizara y aprobara cada una de las fases y la finalización de toda 

la obra a realizar por la contratada durante el proyecto supervisión que será realizada por la Dirección de Apoyo 

Técnico del Ministerio de la Defensa Nacional. Por lo que se han nombrado para realizar dicha supervisión por la 

DAT/MON a los profesionales: Arquitecto Cesar Armando Moran, Ingeniero Civil Jonathan Josué Reyes Acevedo y 
al Ingeniero Electricista Juan Vicente Quezada Martfnez. la Supervisión Externa que tendré la obligación de hacer 

a la Contratada las indicaciones que estime conveniente, en todas las tareas relacionadas con las aprobaciones 

previstas en et presente contrato, solicitudes de ampliación de plazo, calificación de materiales, procesos 

constructivos y en todas aquellas situaciones técnicas que CEFAFA y la contratada sometan a su consideración, 

asimismo realizarán reuniones entre el Administrador del Contrato, Supervisión Externa y Contratada para la 

solución de problemas del desarrollo del proyecto. De igual forma a) los Supervisores serán acreditados por 

escrito ante "LA CONTRATADAº por el Administrador de Contrato y tendrás que inspeccionar y certificar la calidad 

y cantidad de la obra flsica ejecutada, para hacer las validaciones del pago, tendrá autoridad para inspeccionar, 

aceptar o rechazar cualquier trabajo parcial o totalmente y si fuere necesario ordenar la suspensión de la obra 

para asegurar la correcta ejecución del contrato. b) los Supervisores interpretarán los documentos contractuales y 

Órdenes de Cambio y resolverá cualquier duda relacionada con el desarrollo de la obra. los Supervisores no 

están autorizado para revocar, ampliar, ceder o renunciar a ninguna de las estipulaciones contratadas. No podrá 

aprobar o aceptar trabajos contrarios a dichas estipulaciones. c) Será responsabilidad de los Supervisores tomar 

decisiones con relación a reclamos de ·LA CONTRATADA" e interpretar los documentos contractuales en todos 

los aspectos relacionados con la correcta ejecución del trabajo, d) las decisiones de los Supervisores serán 

técnicas y definitivas siempre que no contravengan disposiciones contractuales. V) FUENTES DE LOS 

RECURSOS: Las obligaciones emanadas de este instrumento serán cubiertas con el FONDO DE UTILIDADES 

DEL CEFAFA, por el bien suministrado. VI) MONTO ADJUDICADO, FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: A) 
MONTO ADJUDICADO: UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE Mil NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE DÓLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

S 1,569,987.28) precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA), pago que se realizará de acuerdo a1 siguiente detalle: b) Un anticipo de conformidad a lo 

establecido en el Art. 40 RELACAP equivalente hasta de un TREINTA POR CIENTO, del total del monto 

adjudicado: e) Del monto restante equivalente al setenta por ciento del monto total se realizará de acuerdo al Plan 

de estimación por partida presentado por la contratada, teniendo en cuenta que el pago final o liquidación se hará 

después de haber sido completado y aceptado el trabajo y que él "Administrador de Contrato" haya emitido el acta 

de recepción definitiva con el visto bueno del "Supervisor de la Obra" por medio de ta cual se liquidará el Disei'io y 
Construcción del Edificio de dos Niveles para el Parqueo del Hospital Militar Central Pagos subsiguientes que se 
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ofertante hacer los cálculos y suministros respectivos para el adecuado funcionamiento de los equipos a instalar, 

así como de las protecciones eléctricas que sean requeridas. b) Se debe considerar dimensiones de la fosa, peso, 

cargas y dueto del elevador. c) En el lugar de instalación se cuenta con la energla eléctrica requerida (Incluir caja 

térmica nueva con el aprovisionamiento de las protecciones necesarias). Nota al presente contrato se anexarán 

el detalle de las Veintidós (22) Partidas a ejecutar por la sociedad Constructora Durán Vásguez, S.A. de 

C.V.; las cuales formarán parte integra del presente contrato. IV) SUPERVISIÓN DE LA OBRA. La Contratada 

se someterá a la supervisión externa la cual garantizará y aprobará cada una de las fases y la finalización de toda 

la obra a realizar por la contratada durante el proyecto supervisión que será realizada por la Dirección de Apoyo 

Técnico del Ministerio de 1a Defensa Nacional. Por lo que se han nombrado para realizar dicha supervisión por la 

DAT/MDN a los profesionales: Arquitecto Cesar Armando Morán, Ingeniero Crvil Jonathan Josué Reyes Acevedo y 

al Ingeniero Electricista Juan Vicente Quezada Martlnez. La Supervisión Externa que tendrá la obligación de hacer 

a la Contratada las indicaciones que estlme conveniente, en todas las tareas relacionadas con las aprobaciones 

previstas en el presente contrato, solicitudes de ampliación de plazo, calificación de materiales, procesos 

constructivos y en todas aquellas situaciones técnicas que CEFAFA y la contratada sometan a su consideración, 

asimismo realizarán reuniones entre el Administrador del Contrato, Supervisión Externa y Contratada para la 

solución de problemas del desarrollo del proyecto. De igual forma a) Los Supervisores serán acreditados por 

escrito ante ·LA CONTRATADAº por el Administrador de Contrato y tendrás que inspeccionar y certificar la calidad 

y cantidad de la obra física ejecutada, para hacer las validaciones del pago, tendrá autoridad para inspeccionar, 

aceptar o rechazar cualquier trabajo parcial o totalmente y si fuere necesario ordenar la suspensión de la obra 

para asegurar la correcta ejecución del contrato. b) Los Supervisores interpretarán los documentos contractuales y 

Órdenes de Cambio y resolverá cualquier duda relacionada con el desarrollo de la obra. Los Supervisores no 

están autorizado para revocar, ampliar, ceder o renunciar a ninguna de las estipulaciones contratadas. No podrá 

aprobar o aceptar trabajos contrarios a dichas estipulaciones. c) Será responsabilidad de los Supervisores lomar 

decisiones con relación a reclamos de "LA CONTRATADA" e interpretar los documentos contractuales en todos 

los aspectos relacionados con la correcta ejecución del trabajo, d) Las decisiones de los Supervisores serán 

técnicas y definitivas siempre que no contravengan disposiciones contractuales. V) FUENTES DE LOS 

RECURSOS: Las obligaciones emanadas de este instrumento serán cubiertas con el FONDO DE UTILIDADES 

DEL CEFAFA, por el bien suministrado. VI) MONTO ADJUDICADO, FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: A) 
MONTO ADJUDICADO: UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE DÓLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$ 1,569,987.28) precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA), pago que se realizará de acuerdo al siguiente detalle: b) Un anticipo de conformidad a lo 

establecido en el Art. 40 RELACAP equivalente hasta de un TREINTA POR CIENTO, del total del monto 

adjudicado; e) Del monto restante equivalente al setenta por ciento del monto total se realizará de acuerdo al Plan 

de estimación por partida presentado por la contratada, teniendo en cuenta que el pago final o liquidación se hará 

después de haber sido completado y aceptado el trabajo y que él "Administrador de Contrato" haya emitido el acta 

de recepción definitiva con el visto bueno del "Supervisor de la Obra" por medio de la cual se hquidará el Diseño y 
Construcción del Edificio de dos Niveles para el Parqueo del Hospital Militar Central Pagos subsiguientes que se 
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harán bajo Ia modalidad de solicitud de pago por estimaciones. VII) SOBRE EL ANTICIPO DE PAGO: Podrá 

emitir el anticipo hasta un mãximo del 30% del valor total de a obra; previa solicitud por escrito dirigida al Consejo 

Directivo del CEFAFA, para Ic cual, Ia contratada deberá presentar un plan de ejecuciOn por partidas del anticipo 

recibido; Garantia de Buena Inversion de Anticipo que respalde su erogaciOn. Plan de Ejecuciôn del Proyecto, el 

que contiene Ia descripciOn de Ia partida o estimaciOn, contemplando el costo de los materiales y Ia mano de obra 

necesarias para Ia realización completa del proyecto, las cuales se sustentan en prácticas normales de 

construcciOn y de acuerdo a normas y estándares internacionales aceptados para el tipo de trabajo que ha 

realizarse; sobre lo cual Ia contratada no podrã aducir desconocimiento de leyes, normas, reglamentos y 

disposiciones legales vigentes en Ia RepUblica de El Salvador, su respectiva calendarizaciOn tomando en cuenta el 

cãlculo del plazo contractual, en el cual deberá detallar el uso del mismo, indicando las fechas y destino del monto 

a otorgarse, segUn lo estipula el ArtIculo 40 del RELACAP literal C). Por lo que Ia Contratada deberá presentar 

garantia de Buena InversiOn de Anticipo, cuya cuantia es del CIEN POR CIENTO del monto del anticipo, tal como 

lo manda el Articulo 34 de Ia LACAP, con una vigencia que durará hasta quedar totalmente compensado el 

anticipo otorgado y conforme a Ia verificaciOn por parte del Administrador de Contrato designado, quien debera 

realizar el levantamiento del Acta de conformidad en cuanto al buen uso del anticipo, en caso de quedar verificado 

el mal uso del anticipo otorgado, se hará efectiva Ia Garantla de Buena Inversion. Asimismo el CEFAFA, podrã 

verificar el uso correcto del anticipo otorgado, mediante el supervisor de Ia obra autorizado por el Consejo 

Directivo y en el caso de verificar o comprobar el mal uso de éste, se deberã hacer efectiva la garantia en 

cuestiOn. El pago del anticipo se realizarã en un plazo minimo de OCHO DIAS HABILES posterior a la de la 

entrega de Ia garantia de buena inversiOn de anticipo, solicitud y plan de ejecuciOn de Anticipo, quedan en el 

Departamento de tesoreria del CEFAFA en DOlares de los Estados Unidos de America, cuando Ia Contratada haya 

presentado Ia documentacion respectiva para el trämite de QUEDAN con Ia documentaciOn siguiente. Una Copia 

de Contrato, Acta de Entrega y RecepciOn debidamente firmada. Factura de Consumidor Final. VIII) SOBRE EL 
PORCENTAJE DEL SETENTA POR CIENTO RESTANTE: Este se realizará de acuerdo al PLAN DE 

ESTIMACION POR PARTIDA presentado por Ia contratada, por medio de desembolsos y conforme a lo 

establecido en el Articulo 112 LACAP, siendo objeto de retenciOn del CINCO POR CIENTO del monto total del 

contrato, retenciOn que serã devuelta QUINCE DIAS HABILES posteriores a Ia recepcion definitiva, mismas que 

no generaran ningUn tipo de interés y servirãn para garantizar cualquier responsabilidad derivada del 

incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales, pagos que se realizarãn una vez quede concluidas 

las etapas detalladas en el Plan de Trabajo y una vez recepcionadas por el Administrador de Contrato, con el visto 

bueno del Supervision de Ia Obra, debiendo "La Contratada" gestionar ante el Departamento de Tesoreria del 

CEFAFA, dentro de los pnmeros CINCO DIAS HABILES los pages restantes; trámites que deberán realizarse 

sobre cada avance realizado y que se encuentre contemplado dentro de Ia programaciOn autorizada, debiendo 

presentar Ia siguiente documentaciOn a) Factura Consumidor Final, por medio del cual comprueben Ia IiquidaciOn 

y el uso correcto del anticipo otorgado; b) Asimismo para cada uno de los desembolsos o estimaciones del avance 

de obra, hasta su IiquidaciOn serán emitidos las correspondientes Facturas de Consumidor Final a nombre del 

Ceptro Farmacéutjco de Ia Fuerza Armada, debiendo detallar Ia direcciOn (Final Boulevard Universitario y Avenida 

Contiguo a Hospital Militar Central, San Salvador), el nUmero de NIT de CEFAFA, Ia descripcian del 
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harán bajo la modalidad de solicitud de pago por estimaciones VII) SOBRE EL ANTICIPO DE PAGO: Podrá 

emitir el anticipo hasta un máximo del 30% del valor total de la obra: previa solicitud por escrito dirigida al Consejo 

Directivo del CEFAFA, para 1o cual, la contratada deberé presentar un plan de ejecución por partidas del anticipo 

recibido; Garantia de Buena Inversión de Anticipo que respalde su erogación. Plan de Ejecucron del Proyecto, el 

que contiene la descripción de la partida o estimación, contemplando el costo de los materiales y la mano de obra 

necesarias para la realización completa del proyecto, las cuales se sustentan en prácticas normales de 

construcción y de acuerdo a normas y estándares internacionales aceptados para el tipo de trabajo que ha 

realizarse: sobre !o cual la contratada no podrá aducir desconocimiento de leyes, normas, reglamentos y 

disposiciones legales vigentes en la RepUblica de El Salvador, su respectiva calendanzacrón tomando en cuenta el 

cálculo del plazo contractual, en el cual deberá detallar el uso del mismo, indicando las fechas y destino del monto 

a otorgarse, segun lo estipula el Articulo 40 del RELACAP literal c). Por lo que la Contratada deberá presentar 

garantia de Buena Inversión de Anticipo, cuya cuantia es del CIEN POR CIENTO del monto del anticipo, tal como 

lo manda el Articulo 34 de la LACAP, con una vigencia que durará hasta quedar totalmente compensado el 

anticipo otorgado y conforme a la verificación por parte del Administrador de Contrato designado, quien deberá 

realizar el levantamiento del Acta de conformidad en cuanto al buen uso del anticipo, en caso de quedar verificado 

el mal uso del anticipo otorgado, se hará efectiva la Garantía de Buena Inversión. Asimismo el CEFAFA, podrá 

verificar el uso correcto del anticipo otorgado. mediante el supervisor de la obra autorizado por el Consejo 

Directivo y en el caso de verificar o comprobar el mal uso de éste, se deberá hacer efectiva la garantla en 

cuestión. El pago del anticipo se realizará en un plazo mínimo de OCHO DiAS HÁBILES posterior a la de la 

entrega de la garantia de buena inversión de anticipo, solicitud y plan de ejecución de Anticipo, quedan en el 

Departamento de tesorería del CEFAFA en Dólares de los Estados Unidos de Aménca, cuando la Contratada haya 

presentado la documentación respectiva para el trámite de QUEDAN con la documentación siguiente. Una Copia 

de Contrato, Acta de Entrega y Recepción debidamente firmada. Factura de Consumidor Final. VIII) SOBRE EL 

PORCENTAJE DEL SETENTA POR CIENTO RESTANTE: Este se realizará de acuerdo al PLAN DE 

ESTIMACIÓN POR PARTIDA presentado por la contratada, por medio de desembolsos y conforme a lo 

establecido en el Articulo 112 LACAP, siendo objeto de retención del CINCO POR CIENTO del monto total del 

contrato, retención que será devuelta QUINCE DiAS HÁBILES posteriores a la recepción definitiva, mismas que 
no generarán nmqun tipo de interés y servirán para garantizar cualquier responsabilidad derivada del 

incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales, pagos que se realizaran una vez quede concluidas 
las etapas detalladas en el Plan de Trabajo y una vez recepcionadas por el Administrador de Contrato, con el visto 

bueno del Supervisión de la Obra, debiendo "La Contratada" gestionar ante el Departamento de Tesorería del 

CEFAFA, dentro de los primeros CINCO DIAS HÁBILES los pagos restantes; trámites que deberán realizarse 

sobre cada avance realizado y que se encuentre contemplado dentro de la programación autorizada, debiendo 

presentar la siguiente documentación: a) Factura Consumidor Final, por medio del cual comprueben la liquidación 
y el uso correcto del anticipo otorgado: b) Asimismo para cada uno de los desembolsos o estimaciones del avance 
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de obra, hasta su liquidación serán emitidos las correspondientes Facturas de Consumidor Final a nombre de/ 

.J:e..!}t_ro Farmacéutico de la Fuerza Armada, debiendo detallar la dirección: (Final Boulevard Universitario y Avenida 
✓- "u�Au:, 

f;,,�·"tSefTTa!<""�onbguo a Hospital Militar Central, San Salvador), et nUmero de NIT de CEFAFA, la descripción del 
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c;.,,,,,119 N. JU: Ur:"IPM e,w, ... )9QQJMl!SEfl9'CONSIBUCC!Otlr Pl!RO!/fOIHMC.COS•!' 

harAn bajCI la moda11dad de solQlud de pago por ffbmaCoOneS. VII) SOBRE EL ANTICIPO DE PAGO: Podré 

emitir e1 • ,tx;i¡,o i.sta un mMIITlO del 30% del valor total de la obr1o: pr,!via solocrtud por ncmo ding.,a ;,1 Cooseio 
Directivo del CEFAFA, para lo cual la contratada diJbefj presentar un plan de eje<;ue>On por partidas del antic,¡,o 

recibido. Garanti1 de Buena lnv.1™6n de At111CtpO que respaloe ...., erogac;,ón. Plan de Eje(:ución del Proyecto. el 

q,ue contiene la dffenpc:i6n de la parbda o estunaa6n, coo,te.,,plando el costo de b$ mat.,,..lff y la mano de obra 

necesarias par;, la real�aeión comple!a del proy.eto las cuales se sustentan en prtcrocas normales de 

construcci6n y de a<:ue(dO a normas y esliondares l'ltemacionales acept;ldot para el bpO de trabajo que ha 

reaRal'H: sobre lo cual .. contralada no podr1, � desoonOcimlento de leyes, nonnas. reglamentos y 
d�ir;óonM �In vigentu en la Repübhca de El Salvador. su rnpectiva calendanzaciOn tomando en cuenta el 

calculo del plazo contractual. en el cual debefj detallar el uso del mllffl<I, indicando las feclias y destino del monlo 

a otorg.lrM, según lo estipula el ArticulD .O del RELACAP llle<al c). Por lo q,ue la Conlra!ada deberé presentar 
garar,tfa de Buena lnvers,On de Antic,po. cuya cuantla H del CIEN POR CIENTO del monto del an11<;1po. tal corno 
lo mlílda el Articulo 34 de la LACAP. con una "'!ltnela que dui'iiré hasta quedar totalmente compensaóo el 
ant.cipo otorgado y conforme e la ve<1llcadóu por parte del Admlllistrador de Conlrato designado. q..,;.,,, debei'ii 

reallar el levanlamillfflO del Ada de conformidad en cuanto al l)uen U$O del anb<;lpo. en eese de quedar ..,.,;ticado 

el mal ullO del anticipo otorgado. se llar• etacwa la G,ranlia de Buena lnv.1,.;ón Asimismo el CEFAFA, podré 

vt:rrficar el uso co,,ecto del anticipo ocorgado, med.an!e el super,,,sor de la obra auionz.aoo por el Consejo 

Owedi.o y en el easc de verificar o cou"910bar el mlil u1,0 de hte, se deber• NK:er e1ectr,a la garamla"" 
cuesliOn Et pago del ant,c,po se reahzaré en un plazo mln,mo de OCHO OÍAS HABILES postenor e la de la 

entrega de la ga�lla de buena inver5,ór, di anbelpo. solicrcud y plan de eiecl,ICl(¡n ele Anlicipo, quedan en el 

Oepa,tamento de lesoreria del CEFAfA en 06lares de lol Estados Undosde Am6nca. cuar,do la Contr11t..i• haya 

presentado la docum1tntaa6n rnpectlva para el lram�e de QUEDAN con la d0Cumemaci6n siguiente Una Cop,a 
de Contr11to, Acta de Entrega y R1J<;el)<;IOn debidamente firmada Factura de Cona.umdor FNI VIII) SOBRE EL 

POfl;CENTAJE DEL SETENTA POR CIENTO RESTANTE. Esie se ..... de acuemo .. PLAN DE 

ESTIMACIÓN POR PARTIDA presen!ado por la con!fatada. por med,o de des-embol1101 y conforme a lo 

Htablecldo en el Artículo 112 LACAP. sillndO objeto di retenclÓf\ del CINCO POR CIENTO del monto total del 

contrato. retencoón que se,-j devuelta QUINCE DIAS HABILES posleriores a .. recepc,ón deflner,a, mosrnas que 
no � ,.ngon tipo de .,tef'é,s y HfW'án para garantiur wa)Qu,er rnponsabilidad deñvada del 

incumplimiento IOUOI o parcoal de las obltgacior'M!S contrllCluales, pagos que se realizarán una vez quede concluidas 

las etapas detalladas en el Plan di Trat>a,o y una vez,� por el Ad..-trador de Contrato. con el v,sw 

bueno del Supe<VrPl,n de la Obra, d� ·La �- gestionar an!e el Departamento de Tesorl!fia del 

CEFAFA, dentro di los pnmeros CINCO DfAS HÁBILES los pagos restantes: tnim�es que deberán realizarw 

sobre cada avance realizado y que se encuentre contemplado dentro de la p,ogramaaón .utonlada. debiendo 

preseni. la s,gu,ente documentaax'I a) F.,;tur;, CooaurTlldor Final, ,:,ar med,o del cual con,prueben la ioquldaoón 
Y el UIIO correcto del anliClpo OtorglKk> b) Asomrsmo para cada uno de los desembolllOs o es�m11C10r1es del avance 
de obra hasta su t,quidaclÓf\ terjn em� las corres.pond,ente1 Facturas dll Consumidor Final a nombre del 

_ . ..C�tro Farmaceutlc:o de la Fuerza Nmada, deolendo detMar la di;ec:cióo. (Fnal SOulev.i,d UniYeJSitano y Avenida 

,:;_;-l� ... Conllguo a Hoe,p,tal M,!,i,.r Central, Sar, Satv.c!or). el nOmero de NIT de CEFAFA la descr,pci6n del 
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servicio conforme al avance de la obra o estimaciOn del plan de trabajo, el precio, el nUmero de contrato, asimiSmO 

deberá incluir que es del FONDO DE UTILIDADES DEL CEFAFA, 
el nombre y firma del Administrador de 

contrato, juntamente con el Acta de satisfacciôn, por Ia entrega de la etapa correspondiente y de conformidad al 

plan de trabajo, emitida por el Administrador de Contrato responsable del seguimientO y avalada por el Supervisor 

nombrado. la cual se deberá anexar a Ia factura de consumidor final y C) Copia del contrato. AsimismO, se le hace 

saber a Ia Contratada que a partir del uno de julio del año dos mil doce, el Centro Farmac(§UtiCO de Ia Fuerza 

Armada. tiene Ia clasificación de Mediano Contribuyeflte, de acuerdo a Ia SubdirecciOfl del Ministerio de Hacienda. 

Por lo anterior se solicita que se tome en cuenta Ia clasificaciôfl para toda operaciôn fiscal que efectUen con 

CEFAFA y la debida aplicaciOn del Articulo 162 del COdigo Tributario CEFAFA no es sujeto de retenciOn del uno 

por ciento (1%) CONDICION DE PAGO: 
Si se presentaren defectos o irregularidadeS CEFAFA requerirá a Ia 

contratada que lo subsanen dentro del plazo que CEFAFA a través del encargado de la supervision establezca; en 

caso de subsanarlas o de no presentar defectos o irregularidadeS se procederé a Ia recepciOfl de Ia obra. 
IX) 

PAGO FINAL. En cuanto a Ia liquidación final del Contrato este se harã solamente después de haber sido 

completado y aceptado dicho trabajo y que el administrador del contrato haya emitido el Acta de Recepciôfl 

Definitiva con el Visto Bueno de Ia Supervision; con 10 cual se liquidarã Ia obra, debiendo seguir el mismo 

procedimiento antes expuesto en Ia cláusula V) parte final, de este mismo contrato. 
X) LUGAR, PLAZO Y 

CON DICION DE ENTREGA DE LA OBRA. A) Lugar de Entr: 
El lugar doride se ejecutará Ia obra será en las 

instalaciones del Hospital Militar Central (HMC). B) Plazo de entrea: La entrega de Ia obra se realizarä en 180 

dias calendario posterior a Ia entrega de Ia copia del contrato por el Departamento de Asuntos Regulatorios del 

CEFAFA. C) Solicitud de extension del plazo de entrega: Toda solicitud de extension del plazo de entrega de Ia 

obra deberã hacerse por escrito al Administrador del Contrato con copia a Ia GAOl del CEFAFA con ochoJ1 

dias hábiles de anticipación de Ia respectiva entrega, 
lo cual para efecto de trámite deberé ser debidamente 

respaldado con Ia documentaciôn probatoria del caso, ésta deberá ser traducida al castellano. Toda solicitud de 

ExtensiOn del plazo de entrega, podia ser autorizada por GACI, en casos totalmente justificados y con las pruebas 

respectivas, mediante resoluciOn razonada autorizada por Consejo Directivo. El Consejo Directivo del CEFAFA se 

reserva el derecho de aprobar 0 
denegar, segUn sea el caso, el motivo por el cual se solicite la extensiOn del plazo 

de entrega XI) ORDEN DE INICIO. El Administrador de Contrato emitirá y notificarä la Orden de lnicio al 

Contratista, y remitirá urta copia a Ia Gerencia de Adquisiciones y ContrataciofleS Institucional. 
XII) RECEPCION 

DE LAS OBRAS. A) RECEPCION POR AVANCE DE OBRA. 
El Administrador de Contrato, levantarã un acta de 

avance de I@ obra que respalde el pago solicitado como anticipo de acuerdo al articuto 34, el cual se ejecutará en 

periodos no menores de treinta (30) dias calendario, Ia cual serà firmada por el contratista. el administrador de 

contrato y supervisor de a obra. El Administrador de Contrato enviará copia del Acta de Avance de Ia Obra a Ia 

Gerencia de AdquisicioneS y ContrataciofleS Institucioflal (GAd). B) VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 

EJECUCION. En caso de que el contratista no finalice las obras dentro del plazo de ejecucuOn fisica de 
CIENTO 

OCHENTA (180) D1AS CALENDARIO a partir de Ia fecha establecida coma Orden de Inicio. el Administrador de 

Contrato en conjunto con el Contratista, efectuará una inspecciôfl de Ia obra realizada. a partir de lo cual elaborará 

un ACTA DE FINALIZACION DEL PLAZO DE EJECUCION FISICA DE LAS OBRAS. en Ia cual se asentarä el 

inventario de Ia obra finalizada hasta dicha fecha. El Administrador de Contrato deberã remitir a Ia Gerencia de 
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servicio conforme al avance de la obra o estimación del plan de trabajo, el precio, el número de contrato, asimismo 
deberá incluir que es del FONDO DE UTILIDADES DEL CEFAFA, el nombre y firma del Administrador de 

contrato, juntamente con el Acta de satisfacción, por la entrega de la etapa correspondiente y de conformidad al 

plan de trabajo, emitida por el Administrador de Contrato responsable del seguimiento y avalada por el Supervisor 

nombrado, la cual se deberá anexar a la factura de consumidor final y c) Copia del contrato. Asimismo, se le hace 

saber a la Contratada que a partir del uno de julio del afio dos mil doce, el Centro Farmacéutico de la Fuerza 

Armada, tiene la clasificación de Mediano Contribuyente, de acuerdo a la Subdirección del Ministerio de Hacienda. 
Por lo anterior se solicita que se tome en cuenta la clasificación para toda operación fiscal que efectúen con 

CEFAFA y la debida aplicación del Articulo 162 del Código Tributario CEFAFA no es sujeto de retención del uno 

por ciento (1%). CONDICIÓN DE PAGO: Si se presentaren defectos o irregularidades CEFAFA requerirá a la 

contratada que lo subsanen dentro del plazo que CEFAFA a través del encargado de la supervisión establezca; en 

caso de subsanarlas o de no presentar defectos o irregularidades, se procederá a la recepción de la obra. IX) 

PAGO FINAL. En cuanto a la liquidación final del Contrato este se hará solamente después de haber sido 

completado y aceptado dicho trabajo y que el administrador del contrato haya emitido el Acta de Recepción 

Definitiva con el Visto Bueno de la Supervisión; con lo cual se liquidará la obra; debiendo seguir el mismo 

procedimiento antes expuesto en la cláusula V) parte final, de este mismo contrato. X) LUGAR, PLAZO Y 

CONDICIÓN DE ENTREGA DE LA OBRA. A) Lugar de Entrega: El lugar donde se ejecutará la obra será en las 

instalaciones del Hospital Militar Central (HMC}. B) Plazo de entrega: La entrega de la obra se realizará en 180 

días calendario posterior a la entrega de la copia del contrato por el Departamento de Asuntos Regulatonos del 

CEFAFA. C) Solicitud de extensión del plazo de entrega: Toda sol1citud de extensión del plazo de entrega de la 

obra deberá hacerse por escrito al Administrador del Contrato con copia a la GACI del CEFAFA con ochojQfil 
días hábiles de anticipación de la respectiva entrega, lo cual para efecto de trámite deberá ser debidamente 

respaldado con la documentación probatoria del caso, ésta deberá ser traducida al castellano. Toda solicitud de 

Extensión del plazo de entrega, podrá ser autorizada por GACI, en casos totalmente justificados y con las pruebas 
respectivas, mediante resolución razonada autorizada por Consejo Directivo. El Consejo Directivo del CEFAFA se 

reserva et derecho de aprobar o denegar, según sea el caso, el motivo por el cual se solicite la extensión del plazo 

de entrega. XI) ORDEN DE INICIO. El Administrador de Contrato emitirá y notificará la Orden de Inicio al 

Contratista, y remitirá una copia a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. XII) RECEPCION 

DE LAS OBRAS. A) RECEPCIÓN POR AVANCE DE OBRA. El Administrador de Contrato, levantará un acta de 

avance de la obra que respalde el pago solicitado como anticipo de acuerdo al articulo 34, el cual se ejecutará en 

periodos no menores de treinta (30) dfas calendario, la cual será firmada por el contratista, el administrador de 

contrato y supervisor de la obra El Administrador de Contrato enviará copia del Acta de Avance de la Obra a la 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones lnsl.ltucional (GACI). B) VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 

EJECUCIÓN. En caso de que el contratista no finalice tas obras dentro del plazo de ejecución física de CIENTO 

OCHENTA (180) DiAS CALENDARIO a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio, el Administrador de 

Contrato en conjunto con el Contratista, efectuará una inspección de ta obra realizada, a partir de lo cual elaborará 

un ACTA DE FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN FISICA DE LAS OBRAS, en la cual se asentará el 

inventario de la obra finalizada hasta dicha fecha. El Administrador de Contrato deberá remitir a la Gerencia de 
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servicio conforme al avance de la obra o estimación del plan de trabajo, el precio, el número de contrato, asimismo 
deberá incluir que es del FONDO DE UTILIDADES DEL CEFAFA, el nombre y firma del Administrador de 

contrato, juntamente con el Acta de satisfacción, por ta entrega de la etapa correspondiente y de conformidad al 

plan de trabajo, emitida por el Administrador de Contrato responsable del seguimiento y avalada por el Supervisor 

nombrado, la cual se deberá anexar a la factura de consumidor final y c) Copia del contrato. Asimismo, se le hace 

saber a la Contratada que a partir del uno de julio del ano dos mil doce, el Centro Farmacéutico de la Fuerza 

Armada, tiene la clasificación de Mediano Contribuyente, de acuerdo a la Subdirección del Ministerio de Hacienda. 
Por lo anterior se solicita que se tome en cuenta la clasificación para toda operación fiscal que efecttien con 

CEFAFA y la debida aplicación del Articulo 162 del Código Tributario CEFAFA no es sujeto de retención del uno 

por ciento (1%). CONDICIÓN DE PAGO: Si se presentaren defectos o irregularidades CEFAFA requerirá a la 

contratada que lo subsanen dentro del plazo que CEFAFA a través del encargado de la supervisión establezca; en 

caso de subsanarlas o de no presentar defectos o irregularidades, se procederá a la recepción de la obra. IX) 

PAGO FINAL. En cuanto a la liquidación final del Contrato este se hará solamente después de haber sido 

completado y aceptado dicho trabajo y que el administrador del contrato haya emitido el Acta de Recepción 

Definitiva con el Visto Bueno de la Supervisión; con ro cual se liquidará la obra; debiendo seguir el mismo 

procedimiento antes expuesto en la cláusula V) parte final. de este mismo contrato. X) LUGAR, PLAZO Y 

CONDICIÓN DE ENTREGA DE LA OBRA. A) Lugar de Entrega: El lugar donde se ejecutará ta obra será en las 

instalaciones del Hospital Militar Central (HMC). B) Plazo de entrega: la entrega de la obra se realizará en 180 

dias calendario posterior a la entrega de la copia del contrato por el Departamento de Asuntos Regulatorios del 

CEFAFA C) Solicitud de extensión del plazo de entrega: Toda solicitud de extensión del plazo de entrega de la 

obra deberá hacerse por escrito al Administrador del Contrato con copia a la GACI del CEFAFA con ochojQfil 
días hábiles de anticipación de la respectiva entrega, lo cual para efecto de trámite deberá ser debidamente 

respaldado con ta documentación probatoria del caso, ésta deberá ser traducida al castellano. Toda solicitud de 

Extensión del plazo de entrega, podrá ser autonzada por GACI, en casos totalmente justificados y con las pruebas 
respectivas, mediante resolución razonada autorizada por Consejo Directivo. El Consejo Directivo del CEFAFA se 

reserva el derecho de aprobar o denegar, segtin sea el caso, el motivo por el cual se solicite la extensión del plazo 

de entrega. XI) ORDEN DE INICIO, El Administrador de Contrato emitirá y notificará la Orden de Inicio al 

Contratista, y remitirá una copia a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. XII) RECEPCION 

DE LAS OBRAS. A) RECEPCIÓN POR AVANCE DE OBRA. El Administrador de Contrato, levantará un acta de 

avance de la obra que respalde et pago solicitado como anticipo de acuerdo al artículo 34, el cual se ejecutará en 

periodos no menores de treinta (30) días calendaría, la cual será firmada por el contratista, el administrador de 

contrato y supervisor de la obra El Administrador de Contrato enviará copia del Acta de Avance de la Obra a la 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI). B) VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 

EJECUCIÓN. En caso de que el contratista no finalice tas obras dentro del plazo de ejecución física de CIENTO 

OCHENTA (180) DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio, el Administrador de 

Contrato en conjunto con et Contratista, efectuará una inspección de la obra realizada, a partir de lo cual elaborará 

un ACTA DE FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN FISICA DE LAS OBRAS, en la cual se asentará el 

inventario de la obra finalizada hasta dicha fecha. El Administrador de Contrato deberá remitir a la Gerencia de 
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Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI) copia del ACTA DE FINALIZACION DEL PLAZO DE 

EJECUCION FISICA DE LAS OBRAS, Ia cual será la base para determinar Ia multa respectiva que se le debe 

acreditar al Contratista, de acuerdo a lo indicado en el Art. 85 de Ia LACAP, hasta Ia RecepciOn Definitiva de las 

obras. C) RECEPCION PROVISIONAL DE LA OBRA. Terminada Ia ejecucion fisica de Ia obra, el CEFAFA 

procedera a Ia recepciôn provisional, en un plazo no mayor de DIEZ (10) DIAS HABILES SEGUN artIculo ciento 
catorce de Ia LACAP, mediante Acta de Recepciôn Provisional. Al acto concurriràn el Administrador de Contrato, 

funcionarios designados por el CEFAFA y Ia Contratista, de conformidad a las bases de Iicitación y cláusulas 

contractuales, quienes firmarán de conformidad. El administrador de contrato deberá remitir copia del acta de a Ia 

Gerencia de Adquisiciones y Cantrataciones Institucional (GACI), para el respectivo expediente. XIII) PLAZO DE 
REVISION Y CORRECCION DE OBRA EJECUTADA. A partir de Ia RecepciOn Provisional (fecha de Ia firma del 
acta), el CEFAFA dispondra de un plazo MAXIMO DE DIEZ (10) DAS HABILES para revisar Ia obra y hacer las 

observaciones correspondientes esto segUn Ia dispuesto en el articulo 115 de Ia LACAP, mediante un ACTA DE 

REVISION DE LAS OBRAS. En el caso de que el Administrador de Contrato comprobase defectos e 

irregularidades, éste procedera, dentro del plazo de revisiOn, a efectuar el reclamo al Contratista mediante el 

ACTA DE REVISION DE LAS OBRAS y remitirã copia del mismo a la GACI; de acuerdo a las atribuciones 

conferidas en el numeral 6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos para el ciclo de gestiOn de adquisiciones y 

contrataciones de las instituciones de Ia Administraciôn PUblica", debiendo el contratista subsanarlas en un plazo 
no mayor de QUINCE (15) DAS CALENDARIO. Si el contratista no subsanare los defectos a irregularidades 

comprobadas dentro del plazo antes estipulado, CEFAFA podrã corregir los defectos a irregularidades a través de 

un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costa de ello al contratista, el cual será deducido de cualquier 

suma que se le adeude o haciendo efectivas las garantias respectivas, sin perjuicio de Ia caducidad del contrato 

con responsabilidad para el contratista. Lo anterior no impedirá Ia imposiciOn de las multas que correspondan. XIV) 
RECEPCION DEFINITIVA DE LA OBRA. Una vez levantada el Acta de RecepciOn Provisional y transcurrido el 
plazo máximo de DIEZ (10) DAS HABILES para Ia revisiOn, sin que se hayan comprobado defectos o 

irregularidades en Ia obra, o subsanados que fueren éstos por el contratista dentro del plazo definido para taP 

efecto, se procedera a Ia RecepciOn Definitiva mediante el acta correspondiente y en Ia misma deberán participar 

el Administrador de Contrato en conjunto can el Supervisor, y otros funcianarios designados por (a CEFAFA y el 

Contratista, quienes firmarán de conformidad. Para Ia elaboraciOn del Acta de RecepciOn Definitiva deberan 

haberse aprobado previamente todas las Ordenes de Cambio requeridas. Los administradores de contrato 

deberán remitir copia del acta de recepciOn definitiva a Pa GACI, para el respectivo expediente. XV) ORDEN DE 
CAMBIO. Si el CEFAFA considera necesario hacer modificaciones que adicionen, modifiqueri u omitan parte de 

las obras, Ia hará de conacimiento del Supervisor de obra y este evaluará Ia solicitud y determinarã su factibitidad. 

En casa que Ia orden de cambia altere el monto contractual, se harã del conocimiento de Ia Gerencia de 

Adquisiciones y de Ia Gerencia Financiera a efectos de Ia realizaciOn de una modificaciOn del contrato; 

comprometiéndose "La CONTRATADA" expresamente en avisar a Ia Supervision cuando Ia ejecuciOn de Ia orden 

de cambio conlleve Ia alteraciOn del monto contractual. Las Ordenes de Cambio tendrãn valor cuando hayan sido 

ordenadas por CEFAFA y calificadas por Ia supervisiOn debiendo ser registradas por el administrador de contrato; 

no sé atenderãn reclamos por trabajos adicionales ya realizados, que no estén autarizados por Ordenes de 
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Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI) copia del ACTA DE FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE 

EJECUCIÓN FISICA DE LAS OBRAS, la cual será la base para determinar la multa respectiva que se le debe 

acreditar al Contratista, de acuerdo a lo indicado en el Art 85 de la LA CAP, hasta la Recepción Definitiva de las 

obras. C) RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA. Terminada la ejecución fisica de la obra, el CEFAFA 

precederá a la recepción provisional, en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SEGÚN artículo ciento 

catorce de la LACAP, mediante Acta de Recepción Provisional. Al acto concurrirán el Administrador de Contrato, 

funcionarios designados por el CEFAFA y la Contratista, de conformidad a las bases de licitación y cláusulas 

contractuales, quienes firmarán de conformidad. El administrador de contrato deberá remitir copia del acta de a la 

Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI), para el respectivo expediente. XIII) PLAZO DE 

REVISIÓN Y CORRECCIÓN DE OBRA EJECUTADA. A partir de la Recepción Provisional (fecha de la firma del 

acta), el CEFAFA dispondrá de un plazo MÁXIMO DE DIEZ (10) OÍAS HÁBILES para revisar la obra y hacer las 

observaciones correspondientes esto según lo dispuesto en el articulo 115 de la LACAP, mediante un ACTA DE 

REVISIÓN DE LAS OBRAS. En el caso de que el Administrador de Contrato comprobase defectos e 

irregularidades, éste procederá, dentro del plazo de revisión, a efectuar el reclamo al Contratista mediante e! 

ACTA DE REVISIÓN DE LAS OBRAS y remitirá copia del mismo a ta GACI; de acuerdo a las atribuciones 

conferidas en el numeral 6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y 
contrataciones de las instituciones de la Administración Pública·, debiendo el contratista subsanarlas en un plazo 

no mayor de QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO. Si el contratista no subsanare los defectos o irregularidades 

comprobadas dentro del plazo antes estipulado, CEFAFA podrá corregir los defectos o irregularidades a través de 

un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello al contratista, el cual será deducido de cualquier 

suma que se te adeude o haciendo efectivas las garantias respectivas, sin perjuicio de la caducidad del contrato 

con responsabilidad para el contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las multas que correspondan. XIV) 

RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA. Una vez levantada el Acta de Recepción Provisional y transcurrido el 

plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para la revisión, sin que se hayan comprobado defectos o 

irregularidades en la obra, o subsanados que fueren éstos por el contratista dentro del plazo definido para tal 

efecto, se procederá a ta Recepción Definitiva mediante el acta correspondiente y en la misma deberán participar 

el Administrador de Contrato en conjunto con el Supervisor, y otros funcionarios designados por la CEFAFA y el 

Contratista, quienes firmarán de conformidad. Para la elaboración del Acta de Recepción Definitiva deberán 

haberse aprobado previamente todas las Órdenes de Cambio requeridas. Los administradores de contrato 
deberán remitir copia del acta de recepción definitiva a la GACI, para el respectivo expediente. XV) ORDEN DE 

CAMBIO. Si el CEFAFA considera necesario hacer modificaciones que adicionen, modifiquen u omitan parte de 

las obras, lo hará de conocimiento del Supervisor de obra y este evaluará la solicitud y determinará su factibilidad. 

En caso que la orden de cambio altere el monto contractual, se hará del conocimiento de la Gerencia de 

Adquisiciones y de la Gerencia Financiera a efectos de la realización de una modificación del contrato; 
comprometiéndose "la CONTRATADA" expresamente en avisar a ta Supervisión cuando la ejecución de la orden 

de cambio conlleve la alteración del monto contractual. Las Órdenes de Cambio tendrán valor cuando hayan sido 

ordenadas por CEFAFA y calificadas por la supervisión debiendo ser registradas por el administrador de contrato; 
no s� atenderán reclamos por trabajos adicionales ya realizados, que no estén autorizados por órdenes de 
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Adquisiciones y Contratacl0ne1 lns�tlJCIOll•I (GACI) CQplll del ACTA oe FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE 

EJECUCl()N FISICA DE LAS OBRAS, la cual Hn1i la base para determ1n11r la multa re,pec:trva que se le debe 

ac;reditar al Contnl!JSta, de acuefdo a lo ndr.:ado en el A1t SS de la LACAP, hasta la R�, DelJlitrY• de las 

otn. C) RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA. Terminada la ejecuc,6n f!� de 1i1 obra, el CEFAFA 

pnx;e<ier;I a la recepción prov.sional, en un pla;zo no mayor de DIEZ {10) DiAS HÁBILES SEGÚN articulo ciento 

CIICH'CI dt la U.CAP, mediante Act,i de R�, Provisoonal Al licio ODtlCUR'rin el AdminlSlrador de Conlr;IIQ, 

tuncionanos design.ios por el CEFAFA y la ContrallSta de coooloouod.cl I las bases de lic,laco,)n y d•usulas 

contractuales, QuienM firmarán de conlormidad. El a.dmn,str�or de contrato detlera rem�ir cop,a del acta de a la 

Ge<encia de Ad(lu1siciooes y Contralaaone$ Jn,lilucional (GAC1), para el respectivo exped'9!\te XIII) PLAZO DE 

REVISIÓN Y CORRECCIÓN DE OBRA EJECUTADA. A partir de 1i1 Recepc,i6,1 PíOY11101191 (fech¡i de III firma del 

acta), el CEFAFA disponór¡I de un plan> MÁXIMO DE DIEZ j10) DiAS HÁBILES para refflW la obra y hace< las 

observaciones com11pond1enle9 Hto segun lo d1�uesto en el artículo 115 de ta LACAP, mediante un ACTA DE 

REVISIÓN OE LAS OBRAS. En el caso de Que el Admw,istrador de Contrato comprobaw defectos e 
irre9ularid;ides, ftM p11;,.;ec1et•. dentro del plNo de revision, • efeclu.., el rectamo al Contnmsta mediante el 

ACTA DE REVISIÓN OE LAS OBRAS y remlllf• copia del mismo a la GACI, de acuerdo a las atnbuaones 
conlendaa en el numeral 6 10.1 8 del "MalllJ.81 de Procedimientos para el ciclo de ges!oOn de adc¡ullldones y 

contraola<:ione$ de las instituaones de la AdlT'IINS� Pu1:>1o;a", debiendo el oontrabsta wbsanarlas en un plazo 

no ma)'0I de QUJNCE 115) DÍAS CALENOARIO S. el conll'alllla no IIUbsaR9re los defectos o irregularidades 

comprobadn dentro del plazo antes eM1pulaóo, CEFAFA pod� corregir los defectos o "'&gularidades a través de 

un te,oero o por cu■�uler otra form,1, cargando •I 00$!0 de ello ,1 contrat,sla, el cual seno cled\lCldo de cua�u,e, 

� QU. M le act.udt o hacotnóo electrvas In garanbas respedl'r.ls, ,... ,,.,¡uido de la caducidad del contrato 

con responsabclad para el conlralista. Lo antenor no lmpedn la imposici6n de 1H mullas QUS correspondan XIV) 

RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA. Una vez levantada el Acta de RecepaOn Provr1,onal y transcurndo el 

plazo """""° de DIEZ (10) DIAS HABILES p;11r;, la revr110n, SIR qu. H hayan comprobado defectos o 

rregulandades en la obra, o subsanadol """ fueren ntos por el contrali$ta dentro del plazo demido para tal 

efl!cto, M proceder$ • la Recepc,Ou Delinitrva mediante el acui eon-espondiente y en la ITlllfflll deberán pan,c,pa, 

el Administrado, de Contrato en con¡unto con el SupeMSOr, y otro• fuooonano1 designada. por l,1 CEFAFA y el 

Contralrlta, QU181'18S fiimar6n de conformidad P.-. la elaboración del Acta de Recepc,On Oefin�r,a deblran 

haberse aprobado 11<11•iame<1re IOd81 las órdenes de Cambio rec¡ueridas los ildmWllStradores de contrato 

debenln remrttr copia del .eta de 190ll)OÓ'1 delin<tiva a la GACI pare el re$J)9Cllvo exped,en!e. XV) ORDEN DE 

CAMBIO. s, el CEFAFA considera necesario hacer modificaciones que adlcóOOen mod1/iq..en u omitan ¡a,1'1e de 

las obras, lo har;i de 00,w.,ci,1.e,,10 el-' Su9etv11Df de obra y es!• ..,alUar.i la solicíWd y determonar6 su� 

En caso """ la orden de camboo altete el monto contrac:tual, H har.i del e,:,nocunoenco de la � de 

Ad(luislciones y de la Ge<ll<>Qil F,nar,aera a efeetos de la reallzaciOn de un■ modificación del contrato, 

com�ndose "La CONTRATADA" expresamente en_,• 11 SupervillOn CUilndo la ejKUC>On de la orden 

de cambio conlleve la •lteo IK>ÓI, del monto con!l'8CtU8! las Otdwlel de Camboo i.nór;in valor cuando hayan 9000 

OfdenadN por CEFAFA y calificada; por la SupeM$iOn deboeodo ser reg,Slrll(!n por el admr,istrador de contrato. 
no 5" atenderén rec1amo1 por trabajos adcionalft Y• realizados, que no esi•n autonzados por Ordene, de 
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Camblo. XVI) PRORROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DE LA OBRA: Si durante Ia ejecuciôfl de Ia obra 

existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoraS en las autorizaciOneS de trabajos o 

cualquier otra causa que no sea imputable al Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, el 

Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prorroga de acuerdo a lo indicado en el Articulo 86 de Ia 

LACAP En todo caso, el Contratista deberã documental las causas que han generado los retrasoS en la ejecuCiôn 

del proyecto, las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador 

del Contrato. La solicitud de prorroga deberà ser dirigida al Administrador del Contrato previo al plazo establecido 

para Ia entrega de Ia obra La solicitud deberá hacerla el contratista inmediatamente tenga conocimiento del 

retraso. La garantia de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarSe antes de su vencimiento, la que será 

requerida por la GACI al contratista, a solicitud del Administrador del Contrato. 
XVII) MODIFICACION DEL 

CONTRATO: A) MODIFICACION DE COMUN ACUERDO ENTRE LAS PARTES. 
El contrato que resultare de la 

presente licitaciôn, podrâ ser modificado mediante Ordenes de Cambio de conformidad con lo establecido en el 

Articulo 83-A de la LACAP: pudiendo incrernentalSe hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. 

En tal caso, CEFAFA emitirã Ia correspondiente resoluciôn modificativa, Ia cual se relacionarà en el instrumeflto 

modificativo que serã firmado por ambas partes. En el caso de partidas nuevas, los costos unitarios a considerar 

serán acordados por el Contratista, el Administrador del Contrato y el Supervisor y posteriormeflte serán 

sometidas a autorizaciôfl del Consejo Directiva de CEFAFA, para lo cual CEFAFA tendrá que disponer de los 

fondos necesarios, para Ia reasignaciOn presupuestaria correspondiente. 
B) MODIFICACION UNILATERAL. 

Quedaré convenido por ambas partes que cuando el interés pUblico lo hiciera necesario, sea por necesidades 

nuevas. causas imprevistas u otras circunstancias, el CEFAFA podré modificar de forma unilateral el contrato que 

resulte de Ia presente Licitaciôn. emitiendo al efecto Ia resoluciôn correspondiente Ia que formarã parte integrante 

del presente contrato: siempre que dichas modificacioneS no contravengan los preceptos establecidos en los 

Articulos 83-A y 83-B de Ia LACAP. XVIII) GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaCiOfleS 

emanadas del presente contrato Ia contratada rendirã a favor del contratante las Garantlas las cuales podrán 

consistir en Fianzas Bancarias emitidas por Sociedades AfianzadoraS, AseguradoraS o InstituciofleS Bancarias 

Nacionales a favor del CEFAFA, autorizadas por Ia Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, actuando 

como entidad confirmadora de Ia emisión de acuerdo al Art. 32, Inciso Ultimo de Ia LACAP, las que se deberãn 

entregar en Ia GACI de CEFAFA y que se detallan de Ia siguiente manera: 
a) Garantia de CumplimientO de 

Contrato, 
garantia que deberâ presentarse a Ia GACI del CEFAFA de conformidad a lo establecido en el Articulo 

treinta y cinco de Ia LACAP, equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del suministro adjudicadO y 

contratado, Ia cual deberé presentarse dentro de los ocho (08) dias hábiles posterioreS a Ia entrega por parte 

del Departamento de Asuntos Regulatorios del CEFAFA de una copia del contrato debidamente certificado, con 

vigencia de dos (210) dIas a partir de Ia firma del respectiVo contrato, 
dicha fianza deberá ser entregada en la 

GACI del CEFAFA y será devuelta a solicitud una vez haya finalizado el plazo y entregada Ia Garantia de Buena 

Calidad segUn Numeral 22.15 de Ia Base de LicitaciOn. Misma que será entregada por Ia Oontratada en las 

InstalaciofleS de la GACI del CEFAFA. 
b) Garantia de Buena Inversion de AnticipO, garantia que deberâ 

presentarse a Ia GACI del CEFAFA de conformidad a lo establecido en el Articulo treinta y cuatro de Ia LACAP, 

equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del valor total del suministrO adjudicado y contratado, Ia cual deberá 
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Cambio. XVI) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DE LA OBRA: Si durante la ejecución de la obra 

existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o 

cualquier otra causa que no sea imputable al Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, el 

Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado en el Artículo 86 de la 

LACAP. En todo caso. el Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos en ta ejecución 

del proyecto, las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador 

del Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato previo al plazo establecido 

para la entrega de la obra. La solicitud deberá hacerla el contratista inmediatamente tenga conocimiento del 

retraso. La garanlla de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será 

requerida por la GACI al contratista, a solicitud del Administrador del Contrato. XVII) MODIFICACIÓN DEL 

CONTRATO: A) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES. El contrato que resultare de la 

presente licitación, podrá ser modificado mediante Ordenes de Cambio de conformidad con lo establecido en el 

Articulo 83-A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. 

En tal caso, CEFAFA emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento 

modificativo que será firmado por ambas partes. En el caso de partidas nuevas. los costos unitarios a considerar 

serán acordados por el Contratista, el Administrador del Contrato y el Supervisor y posteriormente serán 

sometidas a autorización del Consejo Directiva de CEFAFA, para lo cual CEFAFA tendrá que disponer de los 

fondos necesarios, para la reasignación presupuestaria correspondiente. B) MODIFICACIÓN UNILATERAL. 

Quedará convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades 

nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, el CEFAFA podrá modificar de forma unilateral el contrato que 

resulte de la presente Licitación, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formara parte integrante 

del presente contrato, siempre que dichas modificaciones no contravengan tos preceptos establecidos en los 

Artículos 83-A y 83-B de la LACAP. XVIII) GARANTÍAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

emanadas del presente contrato la contratada rendirá a favor del contratante las Garantías las cuales podrán 

consistir en: Fianzas Bancarias emitidas por Sociedades Afianzadoras, Aseguradoras o Instituciones Bancarias 

Nacionales a favor del CEFAFA, autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, actuando 

como entidad confirmadora de ta emisión de acuerdo al Art. 32. Inciso Ültimo de la LACAP. las que se deberán 

entregar en la GACI de CEFAFA y que se detallan de la siguiente manera: a) Garantía de Cumplimiento de 
Contrato, garantfa que deberá presentarse a la GACI del CEFAFA de conformidad a to establecido en el Artfculo 

treinta y cinco de la LACAP, equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del suministro adjudicado y 

contratado, la cual deberá presentarse dentro de los ocho (08) dlas hábiles posteriores a la entrega por parte 

del Departamento de Asuntos Regulatorios del CEFAFA de una copia del contrato debidamente certificado, con 

vigencia de dos (210) días a partir de ta firma del respectivo contrato, dicha fianza deberá ser entregada en la 

GACI del CEFAFA y será devuelta a solicitud una vez haya finalizado el plazo y entregada la Garantla de Buena 

Calidad según Numeral 22.15 de la Base de Licitación. Misma que será entregada por la Contratada en las 

Instalaciones de la GACI del CEFAFA. b) Garantía de Buena Inversión de Anticipo, garantía que deberá 

presentarse a la GACI del CEFAFA de conformidad a lo establecido en el Artículo treinta y cuatro de la LACAP, 

equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del valor total del suministro adjudicado y contratado, la cual deberé 
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Cambio. XVI) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DE LA OBRA: Si durante la ejecución de la obra 

existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o 

cualquier otra causa que no sea imputable al Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, el 

Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado en el Articulo 86 de la 

LACAP. En todo caso, et Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución 

del proyecto, las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador 

del Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato previo al plazo establecido 

para la entrega de la obra. La solicitud deberá hacerla el contratista inmediatamente tenga conocimiento del 

retraso. La garantfa de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será 

requenda por la GACI al contratista, a solicitud del Administrador del Contrato. XVII) MODIFICACIÓN DEL 

CONTRATO: A) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES. El contrato que resultare de la 

presente licitación, podrá ser modificado mediante Ordenes de Cambio de conformidad con lo establecido en el 

Articulo 83-A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. 

En tal caso, CEFAFA emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento 

modificativo que será firmado por ambas partes. En el caso de partidas nuevas, los costos unitarios a considerar 

serán acordados por el Contratista, el Administrador del Contrato y el Supervisor y posteriormente serán 

sometidas a autorización del Consejo Directiva de CEFAFA, para lo cual CEFAFA tendrá que disponer de los 

fondos necesarios, para la reasignación presupuestaria correspondiente. 8) MODIFICACIÓN UNILATERAL. 

Quedará convenido por ambas partes que cuando el interés público to hiciera necesario, sea por necesidades 

nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, el CEFAFA podrá modificar de forma unilateral el contrato que 
resulte de la presente Licitación, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante 

del presente contrato; siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los 

Artículos 83-A y 83-8 de la LACAP. XVIII) GARANTÍAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

emanadas del presente contrato la contratada rendirá a favor del contratante las Garantlas las cuales podrán 

consistir en: Fianzas Bancarias emitidas por Sociedades Afianzadoras, Aseguradoras o Instituciones Bancarias 

Nacionales a favor del CEFAFA, autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, actuando 

como entidad confirmadora de la emisión de acuerdo al Art. 32, Inciso Último de la LACAP, las que se deberán 

entregar en la GACI de CEFAFA y que se detallan de la siguiente manera: a) Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, garantfa que deberá presentarse a la GACI del CEFAFA de conformidad a lo establecido en el Artículo 
treinta y cinco de la LACAP, equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del suministro adjudicado y 
contratado, la cual deberá presentarse dentro de los ocho (08) días hábiles posteriores a la entrega por parte 

del Departamento de Asuntos Regulatorios del CEFAFA de una copia del contrato debidamente certificado, con 

vigencia de dos (210) días a partir de la firma del respectivo contrato, dicha fianza deberá ser entregada en la 

GACI del CEFAFA y será devuelta a solicitud una vez haya finalizado el plazo y entregada la Garantía de Buena 

Calidad según Numeral 22.15 de la Base de Licitación. Misma que será entregada por la Contratada en las 

Instalaciones de la GACI del CEFAFA. b) Garantía de Buena Inversión de Anticipo, garantla que deberá 

presentarse a la GACI del CEFAFA de conformidad a lo establecido en el Articulo treinta y cuatro de la LACAP, 

equivalente al TREINTA POR CIENTO (30¾) del valor total del suministro adjudicado y contratado, la cual deberá 
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presentarse dentro de los ocho (08) dias hábiles posteriores a Ia entrega por parte del Departamento de 

Asuntos Regulatorios del CEFAFA de una copia del contrato debidamente certificado, Ia vigencia de Ia fianza 
será por (210) dias calendario o hasta Liquidar el anticipo, dicha fianza deberã ser entregada en Ia GACI del 

CEFAFA y será devuelta a solicitud escrita del proveedor cuando haya Ilegado su vencimiento. Misma que será 

entregada al proveedor en las Instalaciones de Ia GACI del CEFAFA; y C) Garantla de Buena Obra, de 

conformidad al Articulo treinta y siete LACAP Ia que servirá para garantizar, las fallas, desperfectos y calidad de 

los materiales a utilizar, comprometiénciose Ia contratada a presentar dicha Garantia por el DIEZ POR CIENTO 
(10%) del monto total adjudicado, garantia que se presentará a Ia GACI del CEFAFA dentro de los ocho dias 
hábiles después de haber sido finalizada y recepcjonada Ia obra a satisfacción del area reguirente; dicha 

Garantia tendrá una vigencia de un año; garantias que deberãn presentarse en original y copia. Las garantias 

relacionadas que serán devueltas por Ia GACI del CEFAFA cuando haya llegado su vencimiento, a solicitud escrita por 
parte de Ia Sociedad CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, S.A. de C.V. XIX) ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO: El COSAM designa como Administrador Titular del Contrato ante Ia Contratada al INGENIERO 
MILTON SANTIAGO VEGA COREAS; cuyas funciones serân: a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas 

contractuales implementando para ello Ia hoja de seguimiento de contrato; b) Elaborar oportunamente los 

informes de avance de Ia ejecuciOn de los contratos e informar de ella tanto a Ia GACI como a Ia Unidad 

responsable de efectuar los pagos a en su defecto reportar los incumplimientos; c) Informar a Ia GACI, a afecto de 

que se gestione el informe al Titular para iniciar el procedimiento de aplicaciOn de las sanciones a los contratados, 

por los incumplimientos de sus obligaciones; d) Conformar y mantener actualizado el expediente de seguimiento 

de Ia ejecucion del contrato, de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos necesarios que 

sustenten las acciones realizadas desde que se emite el contrato hasta Ia recepciOn final; e) Elaborar y suscribir 

conjuntamente con Ia contratada, las actas de recepciOn total o parcial de las adquisiciones a contrataciones de 

obras bienes y servicios, de conformidad a lo establecido en Ia LACAP y el reglamento de ésta Ley; f) Remitir a Ia 

GACI en un plazo de tres dias hábiles posteriores a Pa recepciôn de las obras, bienes y servicios en cuyos 

contratos no existan incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que ésta proceda a devolver a Ia contratada las 

garantias correspondientes; g) Gestionar ante Ia GACI las ordenes de cambio o modificaciones a lbs contratos, 

una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos a Ia contratada relacionados con fallas a 

desperfectos en obras, bienes a servicios, durante el perIodo de vigencia de las garantias de buena obra, buen 

servicio, funcionamjento a calidad de bienes, e informar a Ia GACI de los incumplimientos en caso de no ser 

atendidos en los términos pactados; asi como informar a Ia GACI sabre el vencimiento de las mismas para que 

ésta proceda a su devoluciOn en un periodo no mayor de ocho dias hãbiles; i) Cualquier otra responsabilidad que 

establezca Ia LACAP, su reglamento y el contrato. El Administrador del Contrato tiene autorizaciOri para rechazar 

cualquier serviclo o material que no sea satisfactorio, que esté defectuoso o que no sean conformes a los 

solicitados en los documeritos contractuales. Asimismo, el CEFAFA podrã con toda libertad cuando asi lo estime 

conveniente, nombrar a otro empleado como Administrador del preserite Contrato en sustitucion del aqul 

nombrado Ia cual se le harä saber a Ia contratada por medio de notificaciôn escrita y Ia contratada prestará toda Ia 
ayu 	

stencia que se requiera para Ia inspeccion y examen apropiado del servicio contratado. XX) cuc164. CONTRATO: La Contratada no podré ceder, subarrendar, vender o traspasar a ninaUn titulo lo 

. 	 . 
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presentarse dentro de los ocho (08) días hábiles posteriores a la entrega por parte del Departamento de 

Asuntos Regulatorios del CEFAFA de una copia del contrato debidamente certificado, la vigencia de la fianza 

será por (210) días calendario o hasta Liquidar el anticipo, dicha fianza deberá ser entregada en la GAC1 del 

CEFAFA y sera devuelta a solicitud escrita del proveedor cuando haya llegado su vencimiento. Misma que será 

entregada al proveedor en las Instalaciones de la GACI del CEFAFA; y e) Garantía de Buena Obra, de 

conformidad al Artículo treinta y siete LACAP, la que servirá para garantizar, las fallas, desperfectos y calidad de 
los materiales a utilizar, comprometiéndose la contratada a presentar dicha Garantia por el DIEZ POR CIENTO 

(10%) del monto total adjudicado, garantía que se presentará a la GACI del CEFAFA dentro de los ocho dias 

hábiles después de haber sido finalizada y recepcionada la obra a satisfacción del área requirente; dicha 

Garantia tendrá una vigencia de un año; garantías que deberán presentarse en original y copia. Las garantías 

relacionadas que serán devueltas por la GACI del CEFAFA cuando haya llegado su vencimiento, a solicitud escrita por 

parte de la Sociedad CONSTRUCTORA OURÁN VÁSQUEZ, S.A. de C.V. XIX) ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO: El COSAM designa como Administrador Titular del Contrato ante la Contratada al INGENIERO 

Mil TON SANTIAGO VEGA COREAS; cuyas funciones serán: a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas 

contractuales, implementando para ello la hoja de seguimiento de contrato: b) Elaborar oportunamente los 

informes de avance de la ejecucron de los contratos e informar de ello tanto a la GACI como a la Unidad 

responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; c) Informar a la GACI, a afecto de 

que se gestione el informe al Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratados, 

por los incumplimientos de sus obligaciones; d) Conformar y mantener actualizado et expediente de seguimiento 

de la ejecución del contrato, de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos necesarios que 

sustenten las acciones realizadas desde que se emite el contrato hasta la recepción final; e) Elaborar y suscribir 

conjuntamente con la contratada, las actas de recepción total o parcial de tas adquisiciones o contrataciones de 

obras, bienes y servicios, de conformidad a lo establecido en la LACAP y el reglamento de ésta Ley; f) Remitir a la 

GACI en un plazo de tres dias hábiles posteriores a la recepcrón de las obras, bienes y servicios en cuyos 
contratos no existan incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que ésta proceda a devolver a la contratada las 

garantías correspondientes; g) Gestionar ante la GACI las ordenes de cambio o modificaciones afos contratos, 

una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos a la contratada relacionados con fallas o 

desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el periodo de vigencia de las garantías de buena obra, buen 

servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e informar a la GACI de los incumplimientos en caso de no ser 

atendidos en los términos pactados; así como Informar a ta GACI sobre el vencimiento de tas mismas para que 
ésta proceda a su devolución en un periodo no mayor de ocho dias hábiles; i) Cualquier otra responsabilidad que 
establezca la LACAP, su reglamento y el contrato. El Administrador del Contrato tiene autonzación para rechazar 

cualquier servicio o material que no sea satisfactorio, que esté defectuoso o que no sean conformes a los 

solicitados en los documentos contractuales. Asimismo, el CEFAFA podrá con toda libertad cuando asilo estime 

conveniente, nombrar a otro empleado como Administrador del presente Contrato en sustitución del aqui 
nombrado, lo cual se le hará saber a la contratada por mecho de notificación escrita y la contratada prestará toda la 

ª}/�- ,- · terrera que se requiera para la inspección y examen apropiado del servicio contratado. XX) 
UCI CONTRATO: La Contratada no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún titulo los 
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presenu,,s, dentro de los ocl>o (0$) dlH hábllH po&h!<iores ■ la entrega por parte del � de 

AsunlOS RegulatonDI del CEFAFA de una cof1ia del contrato d�nte o;.ertJfi(;ado_ la vi9flnc,a de la flanu 
Hri p0r (210) díH olendario o hasta Liquidar el anticipo di<;h■ Hanza deben! ser entregada en la GACI del 

CEFAFA y será Ollvuelta a solicltud escnlil del proYeedor coandO �• llegado su _,.,a,weillo MJSm8 que sel'lll 

-egada al pro,eedoo en las hwtatn:io.-...s de la GACI del CEFAFA, y e) Garantl■ de Suena Obra, de 
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Garan!la 1-ndrá una vigenoa de un a/'io, g1111ntlas que deberán presentarse en ongu,al y cop,a Las Qaranlias 

Jelacionadas(l<HISOl<Mde,,uelta,sporlaGACldelCEFAFAcuandohloy11�su--.■�esaupor 
parte de la SociecUod CONSTRUCTORA DUR.ÁN VÁSQUEZ, S.A. de C.V. XIX) ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO: El COSAM designa como AdminlstradO< TII\Jlar del Contrato ante la Conntada al INGENIERO 

MIL TON SANTIAGO VEGA COREAS. CU\fltl ful1t101, ....... a) Venfic;ir el c;,,mplimienlO oe 13s diusulltl 

eoobad,..lff. im� para elo la hOja de seguimiento de eonlrillo, b) Elaborar oportunameni. los 

,ntormes de ■vaOO!! de la e¡ecuc,ón de los contratos e informar de ello tanto a la GACI eomo a la Unidad 
respoosable oe efectuar los pagos o en su defecto reportar loa ,neumphmientos, e) lnlonna< a la GACI, a afecto de 

qua M � .,111fo,rr4 al Trtular para inoeiar el prooe<f,miento de opio a.O• de In NIICH:><IH a lol con!ratados, 

po, IO$ ,ncvmpt,mientol de sos obhgaciones, d) Conformar y manteoe< ae!ual12ado el expediente de seguimiento 
de la 1!Jecuci6n del contrato, de t.;11 m;,r,e,a que eslé eonrormado POf et eonJunto de documentos .-.eoesanos que 

-1enten las llQQOl,es realiuodas desde que M - el cootllllO hasta la reoe¡,,ci6n linat, e) Elaborar y ws,;rit,;r 

conjuntamente eon la contn,lada, las .etas de recepc,ón total o pare,al de IH adqu,siclones o eontrataeione$ de 

obras, bienes y serw:oos de eonfom,,d;,d a lo est.obleclóo en la LACAP y el reglamento de ésta Ley: f) Rermlll' a la 

GACI en un plazo de b'H días �biles � a la r�, de i., obras, 1,;enes y seMCios en cuy,» 
eoniratos no exislan inc,.,mptimoentos, el Id& respeetrva, a fin de que ésr.;, proceda a devolver a la contratada las 
garantías COl'respond,entes, g) Gestionar ante la GACI las Ofdenn de cambio o m0d1ficaaones a IO$ contratos, 
una Vflz idenbfic;ada tal -.:!ad. 11) GeSIIOnar los reda,,_ a la contratada relac>onadol eon fallas o 

desperfectos en obras, bienes o serw:oot, durante et periodo de Yigencia de tas gara,nlías de bvena obra, buen 
ser,lcio, funeiooamiemo o calidad da boanas e Informar a i. GACI de los lncumplmiantos en caso de no fff 
atendo:los en los térm,nos pectaóos, asl eomo .,torrn.r a la GACI sobre el venamienlo de Las m,smas para que 
hl8 proceda a su deYOluaOn en un periodo no mayo, de ocho días llaboles; i) Cualquier Olrl r�bohdad que 

1!$lable:tea la LACAP, w ,eglameoto y el eonnto El Adm,ni$trador oer Contrato eene au!O<ozaciOn pa'I rechazar 
cualquiaf serw:io o matarial que no sea sallsfac;tono, que as!j delectuoso o que no se..., eonformu a los 

sollCltados en los documentos eonrractualal. Assni$mo, ti CEFAFA podrá eon toda liba<tad cuando asl lo !!$tima 
eonven;enie, nombrar a O(l'I) emple;tdo como Admino&trador del l)«lsenta Contrato en sus1,1uc'6n del ,oqul 
nombradO, lo cual $9 le har.l saber a la contratada POI mad,o de OO!Jlicaci6n ascr,u, y � eon111tada prasi.-6 toda la 

. . que MI � � lil nspac:co, y exa,,..,., apropiado del sef'll:IO contratado XXI 
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derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo previo consentimientO escrito de CEFAFA. NingUn 

subcontrato o traspaso de derecho, relevará al Contratista, ni a su fiador de las responsabilidadeS adquiridaS en el 

contrato y en las garantias El CEFAFA, no concederä ningün ajuste de precios durante el desarrollo del contrato, 

que resultare de Ia adjudicaciOn de Ia presente licitaciôn. Será responsabilidad del Contratista el cumplimientO de 

las Leyes Laborales y de Seguridad Social, para quienes presten servicioS subcontratadOS directamente por este; 

ademâs, será el responsable de pagar el impuesto a Ia Transferencia de Bienes Muebles y Ia PrestaciOn de 

Servicios (IVA) por dichos servicios. XXI) PENALIDADES Las violaciones a las siguientes condiciOfles se 

considerarán como incumplimiento a Ia parte contractual el CEFAFA se iniciará el proceso sancionatorio, 
Si el 

supervisor o administrador del contrato determina el incumplimiento. 

Descripción de Infracciófl 

1 	Cuando cualquier miembro del personal acreditado del Contratista no cumpla con la portaciOn de los siguientes implementOS obligatorios 
de acuerdo al trabajo que realicen: caniisetas con el logo de Ia empresa, cascos de protecciófl, chalecos refiectivos color naranja, ames de 
seguridad, mascarillas contra el polvo, careta y guantes para trabajos de soldadura, guantes de carnaza y lona, tapones para los oidos y 

satisfactoriamente los cursos de seguridad y prevenciort de riesgos. 	 _.- 

3 N 

docurnentado en un reporte escrito por parte del suRervisor al Adminitrador de contrato. 

5 	Por sustituir al personal de Ia estructura organizativa, sin previa autorizaclón del contratante 

errores ortográficos). 
B. 	

Por no corregir, reti(ar, restaurar o reemplazar cualquier trabajo defectuoso, no autorizado o que no cumpliere con los requerimiefltos. 

estipulaciofleS, términos y condicioneS de los documentos contractuales 

XXII) CESIÔN, INDEPENDENCIA Y AUTONOMiA: Queda expresamente prohibido a Ia contratada traspasar 0 

ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. El incumplimiento de esta 

disposición dará lugar a Ia caducidad del contrato. Asimismo, Ia contratada dispondrá de Ia autaflomia técnica, 

administrativa, directa e inherente a su calidad, y por lo tanto, correrán por su cuenta los gastos y riesgoS que 

demande Ia ejecuciôn del objeto del contrato, Ia contrataciôn de los trabajadores idóneos necesarioS para el 

desarrollo del mismo, pago de salarios, prestaciones, indemnizaciones de cualquier tipo y Iiquidaciófl de todas las 

prestaciones surgidas de las relaciones laborales entre los mencionados trabajadores y Ia Contratada. Por Ia tanto, 

CEFAFA queda totalmente exonerado del pago de estas obligaciones o de cualquier obligaciôn derivada de 

accidentes de trabajo o enferniedades profesionales sufridas por los trabajadores de Ia CONTRATADA. 
XXIII) 

DISPONIBILIDAD V RESPONSABILIDADES DE LA c0NTRATADA: 
Por Ia naturaleza del Trabajo, el contratado 

no estará sujeto a un horario especifico realizará los trabajos segUn su planificaciôfl y el cumplimientO del plaza. 

RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATADA: La Contratada ser6 totalmente responsable para con la lnstitución 

Contratante por los actos u omisiones de sus empleados. La Contratada tomará las medidas de seguridad 

tendientes a mantener continuamente baja Ia protección adecuada los bienes del CEFAFA y de terceros durante Ia 

ejecuciôn de Ia obra evitando cualquier daño a pérdida ocasionados por culpa o negligencia que pudiere ocasioflar 

en los trabajos que realiza. La contratada asumirá exclusivamente todas las responsabilidades que le 

corresponden en materia laboral y de seguridad social para el personal que se desempeñe en Ia ejecuciôn del 

objeto del presente contrato; El Contratado proporcionará mano de obra calificada para Ia verificación del 

proyecto, que incluye herramientas de trabajo, equipo y maquinaria necesana para la ejecución de Ia obra, asi 
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derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo previo consentimiento escrito de CEFAFA. Ningún 

subcontrato o traspaso de derecho, relevará al Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el 

contrato y en las garantras. El CEFAFA, no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del contrato, 

que resultare de la adjudicación de la presente licitación. Será responsabilidad del Contratista el cumplimiento de 

!as leyes Laborales y de Seguridad Social, para quienes presten servicios subcontratados directamente por éste: 

además, será el responsable de pagar el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de 

Servicios (IVA) por dichos servicios. XXI) PENALIDADES: las violaciones a las siguientes condiciones se 

considerarán como incumplimiento a la parte contractual el CEFAFA se iniciará el proceso sancionatorio, si el 

supervisor o administrador del contrato determina el incumplimiento. 

Descripción et. Infracción 
1 Cuando cualquier miembro del personal acreditado del Contratista no cumpla con la portación de los siguientes mplementos obligatorios 
de acuerdo al trabajo que reascee: camisetas con el lago de la empresa. cascos de protección, chalecos reflec:tivos color naranja. arnés de 
segundad. mascarillas contra el polvo. careta y guantes para trabajos de soldadura, guantes de camaza y lona, tapones para los oídos y 
botas de hule. 
2. Ingreso de trabajadores al proyecto o a las instalaciones del Hospital Militar Central. de personal del Contratista que no haya recibido 
satisfactoriamente los cursos de "'""Ulidad y orevención de rsescos. 
3. No contar con conos y/o cinta pláSltca de seguridad, los cuales delmitan ta zona de trabajo. 
4. Por ausencia de la brtécora a sohcltud del Supervisor o de algUn representante det contratante. dicha ausencia deberé quedar 
documentado en un recorte escrito ""r oarte del sucevtscr al Administrador de contrato. 
5 Por sustituir al personal de la estrtJctura organiz:atl'la, sin previa autorización del contratante 
6 Por desalojar materiales de desecho provenientes del proyedo. en sitios no autorizados para tal ftn por el MARN 
7. Por presentar estimaciones a la supervisión con errores y/o relejando obra de producto no conforme. Por cada esti'nación (no incluye 
errores on-réficosl 
8. Por no corregir. reti1ar. restaurar o reemplazar cualquier trabajo defectuoso, no autorizado o que no cumpliere con los requerimientos. 
estioulaciones. términos Y condiciones de los dOOJmentos contr.iduales 

XXII) CESIÓN, INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA: Queda expresamente prohibido a la contratada traspasa, o 

ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. El incumplimiento de esta 

disposición dará lugar a la caducidad del contrato. Asimismo, la contratada dispondrá de la autonomía técnica, 

administrativa, directa e inherente a su calidad. y por lo tanto, correrán por su cuenta los gastos y riesgos que 

demande la ejecución del objeto del contrato, la contratación de los trabajadores idóneos necesarios para el 

desarrollo del mismo, pago de salarios, prestaciones, indemnizaciones de cualquier tipo y liquidación de todas las 

prestaciones surgidas de las relaciones laborales entre los mencionados trabajadores y la Contratada. Por lo tanto, 

CEFAFA queda totalmente exonerado del pago de estas obligaciones o de cualquier obligación derivada de 

accidentes de trabajo o enfermedades profesionales sufridas por los trabajadores de ta CONTRATADA. XXIII) 
DISPONIBILIDAD Y RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATADA: Por la naturaleza del Trabajo, el contratado 

no estará sujeto a un horario específico realizará los trabajos según su planificación y el cumphmiento del plazo. 

RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATADA: La Contratada será totalmente responsable para con la Institución 

Contratante por los actos u omisiones de sus empleados. la Contratada tomará las medidas de seguridad 

tendientes a mantener continuamente bajo la protección adecuada los bienes del CEFAFA y de terceros durante la 

ejecución de ta obra evitando cualquier caño o pérdida ocasionados por culpa o neghgencia que pudiere ocasionar 

en los trabajos que realiza. La contratada asumirá exclusivamente todas las responsabilidades que le 

corresponden en materia laboral y de seguridad social para el personal que se desempeñe en la ejecución del 

objeto del presente contrato; El Contratado proporcionará mano de obra calificada para la verificación del 

proyecto, que incluye herramientas de trabajo, equipo y maquinaria necesaria para la ejecución de ta obra, as! 
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derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo previo consentimiento escrito de CEFAFA. Ningún 

subcontrato o traspaso de derecho, relevará al Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el 

contrato y en las garantlas El CEFAFA, no concederá ninglln ajuste de precios durante el desarrollo del contrato, 

que resultare de la adjudicación de la presente licitación. Será responsabilidad del Contratista el cumpnrmento de 

las Leyes Laborales y de Seguridad Social, para quienes presten servicios subcontratados directamente por éste; 

además, será el responsable de pagar el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y ta Prestación de 

Servicios (IVA) por dichos servicios. XXI) PENALIDADES: Las violaciones a las siguientes condiciones se 

considerarán como incumplimiento a la parte contractual el CEFAFA se iniciará el proceso sancionatono, si el 

supervisor o administrador del contrato determina el incumplimiento. 

Descripción de Infracción 

' Cuando cualquier miembro del personal acreditado del Contratista no cumpla c.on la portación de los siguientes mplementos obligatorios 
de acuerdo al trabajo que realicen: camisetas con el logo de la empresa. case.os de protección, chalecos reflectivos color naranja, arnés de 
seguridad. mascanllas contra el polvo. careta y guantes para trabajos de soldadura, guantes de camaza y lona, tapones para los oídos y 
botas de hule. 
2. Ingreso de traba¡adores al proyect::. o a las instalaciones del Hospital Militar Central. de personal del Contratista que no haya recibido 
satisfactoriamente los cursos de secureee u nrevencion de resccs. 
3 No contar con conos yfo cinta plástica de seguridad, los cuales delimitan la zona de trabajo. 

'· Por ausencia de la brta<:ora a sohcitud del Supervisor o de algUn representante del contratante. dicha ausencia deberá quedar 
documentado en un reoorte escrito ""'r oarte del sucervecr al Administrador de contrato. 
5. Por sustituir al personal de la estructura organizativa, sin previa autorización del contratante 
6. Por desaloj.ir materiales de desecho provenientes del proyecto. en sitios no autorizados para tal fin por el MARN. 
7. Por presentar estimaciones a la supervisión con errores yfo reflejando obfa de producto no conforme. Por cada estimación (no incluye 
errores on~ráficos\. 
8 Por no corregir. retirar. restaurar o reemplazar cualquier trabajo defectuoso, no autorizado o que no cumpliere con los requerimientos. 
esncuiecicnes. términos v condiciones de los documentos contractuales 

XXII) CESIÓN, INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA: Queda expresamente prohibido a la contratada traspasar o 

ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. El incumplimiento de esta 

disposición dará lugar a la caducidad del contrato. Asimismo. la contratada dispondrá de la autonomla técnica, 

administrativa, directa e inherente a su calidad, y por lo tanto, correrán por su cuenta los gastos y riesgos que 

demande la ejecución del objeto del contrato, la contratación de los trabajadores idóneos necesarios para el 

desarrollo del mismo, pago de salarios, prestaciones, indemnizaciones de cualquier tipo y hquidación de todas las 

prestaciones surgidas de las relaciones laborales entre los mencionados trabajadores y la Contratada. Por lo tanto, 

CEFAFA queda totalmente exonerado del pago de estas obligaciones o de cualquier obligación derivada de 

accidentes de trabajo o enfermedades profesionales sufridas por los trabajadores de la CONTRATADA. XXIII) 
DISPONIBILIDAD Y RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATADA: Por la naturaleza del Trabajo, el contratado 

no estará sujeto a un horario especifico realizará los trabajos según su planificación y el cumplimiento del plazo. 

RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATADA La Contratada será totalmente responsable para con la Institución 

Contratante por los actos u omisiones de sus empleados. La Contratada tomará las medidas de seguridad 

tendientes a mantener continuamente bajo la protección adecuada los bienes del CEFAFAy de terceros durante la 

ejecución de la obra evitando cualquier darlo o pérdida ocasionados por culpa o negligencia que pudiere ocasionar 

en los trabajos que realiza. La contratada asumirá exclusivamente todas las responsabilidades que le 

corresponden en materia laboral y de seguridad social para el personal que se desempeñe en la ejecución del 

objeto del presente contrato; El Contratado proporcionará mano de obra calificada para la verificación del 

proyecto, que incluye herramientas de trabajo, equipo y maquinaria necesaria para la ejecucón de la obra, asl 
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como materiales de primera calidad. XXIV) INCUMPLIMIENTOS, SANCIONES Y MULTAS. A) 
INCUMPLIMIENTOS. Si Ia contratada incumpliere cualquiera de las obligaciones contractuales estarã sujeto a las 

sanciones reguladas en Ia LACAP. B) SANCIONES Y MULTAS: Cuando Ia contratada incurriere en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo podrá declararse Ia caducidad del 

contrato o imponer el pago de urta multa por cada dia de retraso, de conformidad al Art. 85 de Ia LACAP. XXV) 
INTERPRETACION DL CONTRATO. De conformidad con el ArtIculo 84, Incisos primero y Segundo de Ia 

LACAP, Ia instituciôn contratante se reserva Ia facultad de interpretar el presente contrato de conformidad con a 

ConstituciOn de Ia RepUblica. a LACAP, demás legislacion aplicable y los Principios Generales del Derecho 

Adminjstratjvo y de Ia forma que más convenga al interés pUblico que se pretende satisfacer de forma directa o 

indirecta con Ia prestaciôn objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito 

que al respecto considere convenientes. La contratada expresamente acepta tal disposicion y se obliga a dar 

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la contratante. XXVI) DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Base de Licitación 

b) Especificaciones Técnicas; C) Adendas; d) Aclaraciones; e) Enmiendas: f) Consultas; g) Ofertas; h) ResoluciOn 

de Adjudicacion; I) Garantias; e j) Resoluciones Modificativas. En caso de controversia entre estos documentos y 

el contrato, prevalecera este Ultimo. XXVII) SOLUCION DE CONFLICTOS: Para efectos del presente contrato, 

toda controversia que surgiere entre Ia lnstituciOn Contratante y el Contratado serã sometida a un ARREGLO 

DIRECTO: Por lo que las partes contratantes procurarãn solucionar las diferencias a trav(§s de sus representantes 

y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las 

soluciones en su caso. XXVIII) DOMICILIO ESPECIAL: Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes 
se someten a Ia jurisdicciOn de San Salvador. XXIX) NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes 

deberãn hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepciOn en las direcciones que a continuaciôn se 
indican: A) LA INSTITUCION CONTRATANTE: Final Bulevar Universitario y Avenida Bernal, Contiguo al Hospital 

Militar Central, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales de CEFAFA, PBX 2514-4900, 25 14-4925. 

San Salvador. B) LA CONTRATADA: Avenida Bernal y Calle Camaguey # 4- D, San Salvador. NUmero de 

Teléfono: 2264-9643. Email: americoduranduranconstructora corn "" Asi se expresaron ambos 

comparecientes a quienes explique los efectos legales de esta Acta Notarial, que consta de siete folios y leido que 

es fue por mi lo escrito, en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. - 
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como materiales de primera calidad. XXIV) INCUMPLIMIENTOS, SANCIONES Y MULTAS. A) 

INCUMPLIMIENTOS. Si la contratada incumpliere cualquiera de las obligaciones contractuales estará sujeto a las 

sanciones reguladas en la LACAP. B) SANCIONES Y MULTAS: Cuando la contratada incurriere en mora en el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo podrá declararse la caducidad del 

contrato o imponer el pago de una multa por cada dia de retraso, de conformidad al Art. 85 de la LACAP. XXV) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con el Artículo 84, Incisos primero y segundo de la 

LACAP, la institución contratante se reserva la facultad de interpretar el presente contrato de conformidad con Ja 

Constitución de la RepUblica. la LACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho 

Administrativo y de la forma que más convenga al interés pUblico que se pretende satisfacer de forma directa o 

indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito 

que al respecto considere convenientes. La contratada expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar 

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la contratante. XXVI) DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Base de Licitación 

b) Especificaciones Técnicas; c) Adendas; d) Aclaraciones; e) Enmiendas; f) Consultas; g) Ofertas, h) Resolución 

de Adjudicación; i) Garantias; e j) Resoluciones Modificativas. En caso de controversia entre estos documentos y 
el contrato, prevalecerá este Ultimo. XXVII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para efectos del presente contrato, 

toda controversia que surgiere entre la Institución Contratante y el Contratado sera sometida a un ARREGLO 

DIRECTO: Por lo que tas partes contratantes procurarán solucionar las diferencias a través de sus representantes 

y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las 

soluciones en su caso. XXVIII) DOMICILIO ESPECIAL Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes 

se someten a la jurisdicción de San Salvador. XXIX) NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes 

deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se 

indican: A) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: Final Bulevar Universitario y Avenida Bernal, Contiguo al Hospital 

Militar Central, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales de CEFAFA, PBX 2514-4900, 2514-4925. 

San Salvador. B) LA CONTRATADA: Avenida Berna! y Calle Camagoey # 4- D, San Salvador. Número de 

Teléfono: 2264-9643. Email: americoduran@duranconstructora.com. ......... Asi se expresaron ambos 

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial, que consta de siete folios y leido que 
les fue por mi lo escrito, en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. - 
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como matenales dfl pnmera CillKlad XXIV) INCUMPLIMIENTOS, SANCIONES y MULTAS. A) 
INCUMPLIMIENTOS. S, la cootrallda incumpliere eu.lquera de las oblls¡acionel co,,�ad..ales estara alJl9(0 8 las 

sal'ldones teguladas en la LACAP. B) SANCIONES Y MULTAS: Cuando La contralaóa ncurrie<e en fTl0f'II en el 

cumplim,emo de sus obl,gaeiones contractuales por causas im?Utables al m,smo podr.l decl1111use la Cildocidad del 
contrato o ,mponer ti �o de una multa por cada dla de retraso, de confo,midad al Art 8� de la LACAP. XXV) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO De conformidad con el Articulo 8'. lr>C1$0S p.iueo y segunoo oe la 

LACAP. la ,nslllucicln contratante se 1e,serva la facultad de interpfeta,f el P,Hetlte contrato de cooformidad con ta 

ConstrlUCIOn de la Rep(lbl,c;, La LACAP, dem81 legislaciOtl ap!alole y los Pnnc,pios Generales del Derecho 

Admin;,trallvo y de La fonna que m,b conw,nga al interes póbloeo que se p,ttende sa�f..:-..r de IDl'fflll direca o 

ndncta con la prestaoo, oti,elo del presenle instrumento, pudiendo en lal CIISO i"'• las .-.strucoMes por escoto 

que 11 rHl)8CtO cons.ide<e cou,enieutes U cootratada e)q)r'fl,llme<Ue acepta tal d'5!)0Sid0n y se obllga a dar 

estn,;1o cumphmiento a las instrucc,ones qll9 al respecto dicie la contratante XXVI) DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES Fonnan parte inte<¡¡ral <lt!l presente conir.to IOS s;guien!H documen�· •) Base de LicitilciOn 

b) Espec,lica,cione T6cnicn: C) Adeodn: d) Ac:lwaaones. e) Enmiendas. 1) Cmsultas. g) Ofertas. h) R�rlln 
de Adjudicaci6n: i) �ntlas. e J) Resoluco::>nes Modifica�•GS. En caso de cont,o,¡ersia entre eslos documentos y 
el contrato, prevaieeerj este último. XXVllj SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para electos del presente contrato. 

toda � que surgiert! entre III lnstrtuá6n Conlr.lt.intie y el CoolnlUIOO sel'lll sometida a un ARREGLO 

DIRECTO. Por lo que � p¡,rtes contratantes PfOCU(llrio soluciotlar las dlferen,:;ias a tr.ivé$ de sus rep,esentantes 

y delegilÓOI espec1Slmente acredlladoa. dejando constancia esctita en acta de los puntos controve1'11(1os y de las 

soluciones ,n su caso XXVIII) DOMICILIO ESPECIAL Para los efectos )Unsdicdonales de este contrato la$ parte,, 

se somelen a la p.mdlcoón de San Salvador. XXIX) NOTIFICACIONES. LU nu1rr.......o,..,, enN In pa,tes 
debltrjn � por ncnto y tendrtn electo a partir de su ,._ 4, ei6,, en 1111 dieccioo- ._.ue a c:onMullCIOn se 

llldocan A) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: F,nal Bulevar Un,ve,-itano y Aven>da Bemal Contiguo al Hospital 

M1htar C.ntral. Unl08C de AdqulS>Ciones y Contrataciones lnstiluaonales ele CEFAFA, PBX 2514--4900. 2514..-925. 

San Satvador. B) LA COHTRATAOA: Aven� a.m.t y e.ne Cam&g0ey # 4- º· San Safvaaor. Nume<o de 

T�- 2:264-9643. Ema�· arrtl!'.!'.XX1'1firn!Ny[ing,ng¡yctgra com - Asl se e)q)rel,8ron .,.,tio, 

compe,ecientes a quienes exptiqLHI lo1I efecios legale1 de esta Acta Notanal. que consta d8 11ete fol,os y leido que 
les fue por mi lo escnto. en un solo acto, ratdican su contenido y firmemos DOY FE. - 
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SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la presentefotocopia que consta de treinta y siete folios 
ütiles y conforine con su original, documento que he tenido a la vista el cual se confrontO de 
conformidad al Articulo Treinta de la Ley del Notariado de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 

Diligencias. En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del dia catorce de enero del año dos mil 

diecinueve. 
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... SUSCRITO MJTARIO CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de treinta y siete folios 
útiles y conforme con su original, documento que he tenido a la vista el cual se corifrontó de 
confonnidad al Articulo Treinta de la Ley del Notariado de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 
Diligencias. En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día catorce de enero del año dos mil 
diecinueve. 
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... SUSCRITO MJTARIO CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de treinta y siete folios 
útiles y conforme con su original, documento que he tenido a la vista el cual se corifrontó de 
confonnidad al Articulo Treinta de la Ley del Notariado de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 
Diligencias. En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día catorce de enero del año dos mil 
diecinueve. 
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